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C O L E C C IÓ N  E N  L A T IN  Y  C A S T E L L A N O  

D E  L A S  B U LA S , CONSTITUCIONES,
BNCYCLtCAS, BREVES Y  DECRETOS

DEL SANTÍSIMO PADRE
(de gloriosa itiemoria)

B E N E D I C T O  XIV.
H E C H A

Según k  áutéfttica E dición Romana del Bulario 4ei 
mismo ^Pontífice  ̂ de "1760:

Con ilustrácíonés y íesolaciofteá Teológico-rnofales y Ca- 
nónico-Iegales  ̂ sacadas de los AA. mas áelettos, y confor
mes á la mente de S. S .; Con las detefminacioúes posterio
res de los sumos Pontífices , y de la sagrada Congrega
ción de Cardenales; las Pragnciáticas-Sandones y Reaies Cé-̂  

dulas de S. M» tocantes á su execucion y cumplimiento; 
y las proposiciones que hay cattdenadas 

sobre tada Bula:

Nlsi utile est quoà fa ù m u ì  j  stulta e-st^gloria.

T O M O  II.

C Ó 'É  L J C E N C l A x  
MADRID: EN LA OFlClNA DE D. ANTOJÍIO E S P IK O ^ , 

AÑO M.BCC.XCI,
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J V r E R T E N C I J .

il buen desempeño de una obra, que co

mo esta / abraza tan diversas é importantes 

materias, pide que no solo se observe en 

todo su plan un método constante y  unifor

me , sino también que no se sacrifique a la 

brevedad yconcision de los tratados, la uti- 

lidad y  publicación de las noticias que con

tribuían á la inteligencia y  comprehension 

de la doctrina contenida en cada Bula. Por 

esta razón nos extendemos siempre en in

sertar, en nuestras Ilustraciones , quantas 

decisiones y  noticias puedan ser pertene

cientes a la exposición completa de las ma

terias Canónicas ó Teológicas que se exami- 

nan, para que halle el Lector desmenuza

dos y  aclarados los puntos , que respectiva

mente están conexos con el asunto princi
pal de las Bulas,

l ’ero como de este al^prin-
T?; rjT i
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cipio nos propusimos., resulta necesaria

mente que las Ilustraciones y  aclaraciones, 

se extiendan á reces j  ocupen mas lugar que 

el texto misáio ,  de aqui proviene que no 

tengali cabida eñ cada tomo todas las Bulas 

que quisiéramos insertar y  dar traducidas en 

los dos qué van publicados. Este inconve- 

■nìentè se podrá M var sin - duda , aumen

tando alguní^ mas, si la experienciá nos ma

nifestase la necesidad de Eacerlo , f  el Cie

lo nos conceSe salud y  proporcion. ^

' Entretanto cumpliremos exáctísimamen- 

te con lo prometido en nuestro prospecto, 

èiitresacaridò comoi lo hicimos hasta aquí, 

las Bulas qíSé|üzguemos mas'necesarias al 

bien de la iglesia , y  de la Monarquía E s

pañola , y  pfocui^ndo completar ana obra 

de tinta n eced a d  y  utilidaí i sin ahorrar 

cuidado ni diligencia por nuestra parte,

para corresponder al objeto que tuvimos
- ■' ■  ̂ ’" í : e a
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en su publicación, 4 la aceptación común 

con que fue recibido el primer tomo , y  

a l crecido y  distinguido número de Subs- 
criptoresáella. -

L a  edición va correcta quanto cabe ,  y  
con mas exáctitud* por lo que mira al latín, 

que la que se hizo enRoma del Bulario B e, 

nedictino en 1760, y nos sirve de original. 

Las verdaderas traducciones de los idiomas 

muertos, á lo s vivos, son las que llevan el 

texto al lado, y las que siempre merecieron 

la estimación de los sabios; sin embargo 

de saber ellos , por lo regular, la lengua 

muerta en que estaban escritos los origi

nales. E l aprecio que lograron, y logran 

actualmente entre los literatos, las buenas 

ediciones Greco-Latinas que se publica

ron en E u ro p a, desde el restablecimien

to de las ciencias , son una prueba de es
ta verdad.

A un-
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Aunque despues de la Buia del Con

co rd ato -que insèrtamos en este tomó , j

hallamos traducida en la Biblioteca real, 

expidió el Señor Benedicto X IV . otros dos 

Breves sobre la misma materia beneficiai, 

tuvimos jtor conveniente omitirlos en ob

sequio de ía brevedad , y  por que en lo 

substancial nada añaden à la Bula de í 7 J'3*

ú í

si-
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SIGUE LA LISTA
D E  LOS SEÑORES SÜBSCRIPTORMS 

D E  E S T A  C O R T E ,

HASIA HOr f DE ENERO DE tjgi.

Librería de Don Luis Mafeo , C¿trr€ta de Sm  Qeréiiim^ 
enfi'euc del Despúckv' prinapal ie t  Diaño^ ^

h , D . Agustín Y ictorero y  T o rn , C m én íg o  D íg -  
m ázñ  de Cardenal de la Saíita MetropolÍÉama Icrle-
sia dfi Santi3g®. [

Sr. D. Bartolemé Cienfuengos, Canónigo y  Provisor 
de la Santa Iglefia de Lugo.

de Evia y  M iranda , def Consejo 
S . M .  en el de las Ordenesi

Sr. D . Francisco de la Concha M ie ra , A rchivero de
la Frcsidendia de Castilla.

Sr. D . A lfonso A lvarez V erifía , Contador de la Su- 
r, prema Junta de Saiiid^cl. . ,
Sr. D . MaHas Collado , A bogado del ilustre C olegio 

de esta C orte. . . °  .
Sr. D . Joseph Perez R o ld an , D irector de los cinco

Gremios Mayores.
**^Cwte^“‘* Suarez, Médico del Colegio;de

P«m 1n d e la T o rre . !íi‘

•s í‘ d ’ Im F e o ts  jea l.
e  í%‘ ’ds Biislaman te.

Luis Péreyra. *'
♦ íom. I I .  ifi ■ gj.



S r . r .  M atías de ta Peña G^ut^rre*. _
Sr. D . Juan Nepomuceno de Pedrosa , O idor de la

Real Audieíieia Caracas. . « * j
R . p . Predicador í r .  Luis de Pedrosa , del Orden de

^ ^ b ^ J o s e p h  de Pedrosa, Teniente del Regim iento
de la Princesa. «  ,

Siv D . fran cisco  Pauta de Pedrosa , Cura de Santa
M aria de Couzada.^

Sr, D . V icente de Pedresa.
S r, B .  Francisco Pasqual , PrpD itero. ^
Sr D . Tofo ê C isn eros, Canonigo de la Santa Igle- 

sia d eS Ín tiago  , y  Adm inistiador general de sus
- rentaS'en Granada. . ti/
S r, D» Nicolás Palaiíos de A lvarad o , Gura Párroco 

del lugar de M ivan d illa , Provincia de Extrem a-

■ d u r a r - ' ' ' ' « .
S r . D . G onzalo Cesar de Espinosa, « ,
M . R. P . Fr. Fidel del Castillo , L ector de Sagrada 

Teología de la Orden de Capuchinos.
S r. D .  Florencio F eliz  M u ñ o z, Presbítero.
S r. D . Bartolom é Ramón de C e a , Beneficiado de

Enclnasoía* - <• ^ , t» líí. s.
S f. D . Fernando M ondejar y  González^ Presbítefo

én la viílá áé M óíiná.
S r. Dé Lucas Calderon vP re^ ítero .
Sr. D . Benito Francisco de Castro y  Barbeyto , Pres*

Sr!"I^M ^tivieí J o k fh G o m é í:  del Casal, Presbítero. 
S r .  D /Joaquin  de Echeverría. . «

R . P .  Fr. Rafael de C astro , Lector jubilado , 7
cretario géfieraí de Indias. «

R . P . Fr. Joseph de Yeláseo, á ú  Orden de San Fran-
cisco. , ‘



 ̂ (ill)
R . P . F r. Francisco de la C ru ^ , del Orden San Fran*

cisco.
Sr. D . Francisco Baamonde y  Q u iro ga , C ara  Párro

co de San Estevan de V a lle , Diócesis de M ondo- 
ííedo. Por dos cxem^lans,

Sr. D . Joseph Longas, mercader de libros de Fam« 
i^Xon ,̂ Por qmtrQ exmplares^

Sr. D . Felipe Fierro , Presbítero.
Sr. D . Joaquin L igero , Presbítero.
Sr. D . Ignacio Barrenechea , Suniiller de Cortina de 

S .M .
Sr. D . Agustín Plácido Z a n o n , A bogado del Colé» 

gio de esta Corte.
Sr. D . Joseph Antonio Oñamayor y  Postigo.
Sr. D . Santiago Cabezudo , Presbítero,
R . P. Pedro Curruchaga , Lector jubilado, y  Con* 

suitor General de P P , Agonizantes.
Licenciado D . Sebastian García Galiano , Cura Parro- 

co de Sonseca.
Sr, D , Francisco Simón Ramos, Cura de Magan , Ar-»- 

zobispado de Toledo.
Sr. D . jDiego Yillagarcia Briones, Cura de la Parro«  ̂

quial de santa María de la villa de Uclés.
Sr. D . Nicolas de los Heros, del Consejo de S. M . su 

Tesorero general en el de la Suprema Inquisición, 
Contador general del real Patronato de Jeru^alen, 
y  Regidor perpetuo de Madrid.

Sr. D . Cayetano Sanchez Berrocal, Escribano y  veci
no de la villa de Tavara.

Sr. D . A ntonio V azquez.
D r. D . Juan Francisco Crea y  M ontoya , Regidor
^ p^ p etu o de la Ciudad de Cuba.
T * Antonio de Montes y  G o y ri, Presbítero.
La Biblioteca del C olegio de M alaga de la Uni-

a  ver-



vêisîdad dé Ákalá.
Sr. D. Joaquin Rincon , Presbítero.
Sr. B . Sel>astiiin de HetâtîCowt y Leon , Presbíteró. 
R. P. Fr» Julian Diaz  ̂ Metígioso^enedictino.
Sr. D. Juan Francisco Salustiano Zamorano , Aboga
n d o  d-eV Colegio. ,
Sr. D. Tomás Antonio de Marien y Arrospide , Di

rector de la real Compañía Marítima.
Sr. D. Juan Antonio Garcia Iñigo.^ 
ï 5r. 0 . 'Ramon Sanyer, Presbítero.
Sr. D. Francisco Antonio Yandin. , /
Sr. D. Francisco Moreno , mercader de libros en Ta- 

lavera. Por quatro eMmpíareŝ  - ^
Sr. D. .Miguel; Galiano. . .
Sr. D. Andres Cuellar, Presbítero ,̂ Capellan de Ano- 

ver de Tajo.
Sr. K  Joseph Berard , mercader de libros en Cordo

va. Por ocho exemplar es.
Sr. D. Domingo de Yentades. , .
R. P. Fr. Isidro deí Carmelo , Prior de Carmelitas 

Descalzos de Uclés. —
Sr* D. Antonio Santa Olalla.
R. P. Fr* Thomas de San Prudenciov Carmelita Des- 

' calzo* " ■ ■■■■'  ̂  ̂ .
Sr. D. Matías Julian de la Cuesta  ̂Presbítero.
R. P. Fr. Francisco Breba , Agustino Calzado en su 

Convento de Yalencia.’ .
R. P. Fr. Vicente Labaig  ̂ Agustino Calzado en di

cho Convento.
R. Pé Fr. Yicente Brocal  ̂ Agustino en dicho Con« 
" . ventó. ■> ; ' ' ■ , V.

Sr. D. Manuel Okno , Notario mayor de la Curia 
‘ "̂‘EclesiáStlca";de/SegdWe*:.; ‘ ;ir; , 1
Sr. D. Miguel Wenceslao Sebastian  ̂Presbítero.
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(V )

Sr. D i Pedro AmBrosio Carrion , Y ica rio  y  Juez 
Eclesiástico de las poblaciones de Sierramorena. 

Sr. D . Fernando de A taide y  Portugal , Piesbi-

S r .D . Joseph t)rtega.
R . P; H ipolito Lereu de la Purificación ,  Rector del 

 ̂ C olegio de Escuelas Pias de Avapies*
R . P . Rector de las Escuelas Pías Calasancias de la ca

lle de Fuencai ral. :
Sr. I). Cándido M endivil, Presbítero én^Orduna.
Sr, ,D. Julián M aria .R o d rígu ez, Teniente C íira ’ de 

Colrrie*'ar de’-Orei.a. " ■
D r. D .  Jayme S alu y de A guilon  „  Rector del Semi

nario Cc nciliar y Cura perpetuo ;de lá Santa Igle
sia-Catedral ■. d'e, Lérida. • . ■ ■ . 

Sr* D* Gaspar de Capdevila , Cura de Torreveses en 
dicho Obispado, ' \

Sr. D . Josef Cabrera A guiar., ’
Sr. D . Jósef Savid.. Por quatrú e-xemplares» : 
Sr. p .  Felipe de C a stro , A bad de S. F eliz  en G ali- 

cia Obispado.de Orens,e. ' -
Sr. D . Josef Antonio de la Pena y  Sanchez,
Sr. D . Pedro Salcedo y H urtado, Presbítero.
Sr. D i  Gregorio A bad Tajueca de A lca lá . '
Sr. D . Roque: G onzalo. ■
F rey J5..Eugenio Fer!i3i\dez Izquierd o, Presbítero. 
Licenciado D . Andres Ventura Perez  ̂ A bogado de 

■ los^Reales::Coi;Se)OS.
Sr. D . Pablo Yaidés A lonso de Miranda  ̂ Teniente 

de Cura de la-\ií;b,de L illo . . /  '  ̂ ■
"Sr> B .-M ateo Te.^eiro C ara de Olm ülos,

Obispado de A ítorga.
S r . ’©.uíjQaqoki ,C%aipuzaaa, vecino de la V illa  de 

Cuzcurrieta en la Mioja.



(V I)
Sr. Conde de ViUaverde la A t t a ,  V ejntiquatto de la 

Ciudad de C órdova.
Sr. D . Matías G il de T esad a.  ̂ , , . ,
Sr, D . Josef Rorpera , A bogado del C olegio de esta

€ ft Té
Sr. D . Ramón Calixto Jalón , Presbítero. Por tres

R .^ T r ^ M a la q u ia s  A lm agu er, M onge Bernardín 
Sr. D . Josef G onzález Pedrosa , vecino de las Pe-

fias de S. Pedro.
R P . Fr. C eroteo H igueras, M onge Bernardo,
Sr. T>. Juan Bautista Alm aguer , Y icario  Arcipreste 

de la Y illa  de la Guardia.
S r .  D .  M iguel A ntonio Blanes.  ̂ ^

Sr. D . Josef G arcia G onzale;s, Teniente Y ica n o  4e 
ia Ciudad de A lcalá.

Sr. D . Francisco López G arcía.
R P . F r. Agustín Izquierdo , M onge Bernardo.
Sr. D . Luis B le t , B oticario de S, M . y  M ayor de

Ids Reales Pxércitosv 
Sr. D , V icente M aria d e t e r c i i la ,  A bogado delCo^ 

legio de esta Corte.
S r / D . Basilio V alero y O ehoa.
Sr. P .  Tadeo de M ontem af or , A bogado de los Kea- 

les C onsejos, vecino de la Y illa  de Illescas.
D r. D . Gabriel Ruiseco , A bogado del C o le g io  de

esta Corte. TrMi j  n/r
Sr. D . Manuel Perez^ natural de la Y il la  de Meco*
S r. D . Roque Jacinto Salazar, V icario  y  Arcipreste

del Arciprestazgo de Fuenterrabía.
Sr. D .  Juan Bautista Z u biraendi, R ector 4e.JYilla-

bona. «   ̂ . 1 j
Sr. D . Juan M aattd  Berrotaran ,  Beneficiado de

Fuenterrabía,

tfi'
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S r.B . Josef F elix Casadevánte, Beneficiada^ deFuen-
terrabía.

Bachiller D , Dionisio A la rd in , Beneficiado de Fuen
te rrabía.

Sr. D . Juan Algarroba y  Palomeque. Por siete exem
plar e i,

D r. D . Sebastian Rodríguez Biedm a.
Sr, D . Lucas Felipe Martin Ib añ e z, C ura del lu^ar 

del V elló n .
S r ..D . M iguel de la L lave.
Sr. D . Francisco de A l l i ó r , A bogado de los Reales 

Consejos.
Sr. D .Jo sef M oreno.
D r. D . Jayme Ferrer y  Rivas.
R . P. Fr. Francisco de S . Se rapio ̂  M ercenario D es

calzo.
llustrísinío Sr. D . Josef A ntonio  de la Cerda » del

Consejo y  Cámara de Indias»
Sr. D . Juan Bernardino Feijoó.
S r. D . Jasef G onzález G uevra.
R .P . M . F r. Luis de Represa^ B ened ictina, Predica

dor de S. M .
Sr. D , JosefBenrtoFernandeT:Caballero, A b a d y  C u 

ra p r ^ io  de Santa M aria de Cam po ,  Obispado de

Sr. D . Josef Antonio Maccera y  C o sta s , Cura Bene
ficiado de Santa Christina de la Ramallosa ,  Obís-

- pado de Tuy.
S r ,D .  Juan Vicente de M e n a , C ura propio de la 

villa de SocueHamos.
S r .D .  K.imon M edim aarca, A bogado d é lo s  Reales

Consejos. '
D r. D . Alfonso García C ara  ,  Canónigo de la santa 

i iglesia de A vila . ^



(T IIÍ)

Sr. D .  Santiago A lvarez de M iráM a , Gananigo y 
Arcediano de Mayorga de León.

Sr. D .  Miguel Aymar , Mercader de Iil3ras ea  Logró- 
no. Por cinco exemplares,

S r*D . Manuel Antonio d o m eñ o  y  Serrajio , Presbí« 
tero de la Motilla deP Palancar y  su Teniente de 
Cora del Obispado do. Cuenca. ■ - 

R . P. Er,  Juao de la Purificación  ̂ Coronista general 
de Mercenarios Descalzos.

Sr. D . Thomas de C orrea ‘y  V alle , Presbítero en la 
Iglesia de Colindres.

R. P. Fr. Manuel R e g id o r, Carmelita C alzad o , L ec
tor de Teología en Toledo.

Sr. I). Matías A lfaya. ' ' '
D r. D . V icente Sanchez., Presbítero, Capellan de ho

nor de S. M .
Sr. D , Juan Josef de Zalona , Presbítero , Bíneficia^ 

do de la villa de Escoriaza.
Sr. D . Ramón M aría de Zur1>ano, ' '
Sr. D . Pedro Cayetano Cabezas , Presbítero y  C ap e

llán C olector de la Real Iglesia de San Isidro de 
esta Corte. Por dos exemplar ¿s» '

Sr. D .‘ Josef A ntonio Sanchez , Presbítero, Sacristan 
' mayor segundo de la Real Iglesja de Sí}n Isidro..
Sr. D . Bernardo de San P e d ro , Presbítero, Capellan 

en la Concepcion Francisca. Por tres exmplares, , ' 
L ic. Don Francisco Xávier V a ld és, Presbítero.' *
Sr. D . Andres Francisco Valdecañas y P ied rola, ve*̂  

ciño dé Lucena. ■ ^
Sr. D . Gregorio Yudego , Presbítero.
Sr. D , V icenta de Jonsansoro y Serraldg.
Sr. D . Ignacio de Bargas M achuca, Presbítero.
Sr. D . Bartolomé Cerrillo y R oxas, Cura de la Par^ 

roqujal de la villa de M ontoro, Diócesis de Górdova.x
SrJ

á
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S r .D .  A lfonso M o ren o , Presbítero. f ' .
R. P. F r. Aciscolos Castellano , del O rd en 'de M ín i

m os, Lector jubilado , Difinidor de Provincia y  
*' Corrector del Convento de la V ictoria de Ecija; - ; 
Sr. D . Andres Perez Romero , Presbítefo.  ̂ ;
Sr. D . Pedro Eugenio Lujan”, , Presbítero. '  ̂ ' 
Sr. D . Joaquin Antonio Barros , A b ad  y  Rector 

propio de San Juan de Barran.
Sr. D . Salvador Secane y  M ontero , A bad y  R ector 

propio de San Juan de Torrezuela^.
S f. D . Vicente Joaquin de Rumoroso Vfilarde , / C u 

ra del Lugar de Barcena de Cudon. * ' 
Sr. D . Ignacio Zerezo , Racionero de la Catedral de 

Santo Dom ingo de la Calzada. ;
Sr. D . Juan de Montes Presbítero. « - i
Sr. D . Josef A ntonio M arquez V illalobos-,. A b o sa 

do de los Reales Consejos.
Sr. D . Francisco R o d rig u e z 'Paredes, Cura de la 
P villa de Mazarron.
K. P .^ r .  Francisco B o tija , Difinidor de S. Francisco.
L ic . D on Josef Fernandez Limaña.
^r. D .  Josef Fernandez Espriella.
^r.. D . Leandro de Barrio , Presbítero.
Q í  Quadrado.
s í ’ n  y  G onzalez , Presbítero.

Echevarría y  A te a g a , Pres- 

Cuenca , Cura de Golosalbo.



r
(X)

Sr. T>. Gines de A lta la d e io , G uta de -MotiMeja.
R . P . Guardiati y Gomunidad de Maora , Orden de

S* Pranclsco.  ̂ • _ . .
R .^ P . P r e d ic a d o r  E r , P r a n c is c o  R o c a m o r a  , d e l U r d e n

de San ^rancisGO.' - - ' — • •
S r  D . Jiiar. TorneYó ,  P re sb íte ro .

-S r .I) . Jiian Josef Y ^ k ro . ^ j  o
Sr. D . G il de la Parz G arcia , Capellan de San

Sr. I>. Pedro A n t o io  de la villa de
T a ra n co k  o -̂i ' ^ ^  ' n

Sr. D . Francisco de I lle ra , Preshitero.,,Capellan.del
'  ̂ Regim iento Provincial de A vila .

Sr. D . Joaquin de M ora. u'i. n  •
Sr. D . Juan M anuel de Pereda ,  Presbítero , Gomi-
-  ¿sario d el Santo Oficio* ^  ̂ t j  i r̂ u*
Sr. D . Cayetano M u n o z,Y ica rio g e n era l del Obispa

do de la Palma en M allorca.
Sr. D . Gregorio Laviano.  ̂ , -n i
Sr. D .  D ionisio Apellaniz , A bogado de los Reales
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B U L  A

D E L  S E Ñ O R  B E N E D I C T O  X I V ,

Q U E  P R I N C I P I A :

SUPREMA OMNIUM ECCLESURUM-.

Y  ES LA CXXXIV, DEL TOMO PRIMERO DE STT BULARK^.

Dada en Roma á 7 de Julio de 1745 ,  año V , de su
Pontificado : contra los Sigilistas ó Confesores que 

preguntan á los penitentes los nombres de sus 
cómplices en los delitos.

------

A  los Venerables H erm anos-,  A r
zobispos y Obispos de los Rey- 

nos de Portugal y A I- 
garbes.

VemrdblVíhus Fratrlhus ^r-
ch'ntplsoopis , ^  Eplscopis 

Regnorum Portugaília áf 
•Algarhlorum.

B E N E D I C T O  XIV^. B E N E D ICTUS P A P A
PAPA. XIV,

todas las Iglesias , y  el divi
no amor del Príncipe de to
dos los Pastores Jesu-Chris- 
t o ,  de quien somos Vicario, 
sin verdaderamente merecer
lo , nos obliga continuamen
te á que velando siempre, 

iom, II,

Venerables Hei manos , salud y la renef-aUlesFtatres, saUum 3¡) 
en icion Apostolica. ApostoUcam heítedictionem,

supremo cuidado de Suprema «mntum Ecck-
stanim solichuio , é?" Bi- 
vina JcsU'Christi omnium 
Pastorum Principis, 
jus vices plane ímmerentes 
gerimus , Caritas assidue 
urget Nos  ̂ ut pro cominis- 
sa divinitus imbecillitati

A  TiOs



i
sobre el rebaño universal 
del S eñ o r, que por disposi
ción divina fué encomenda
do á nuestra débilidad,ocur
ramos á tiem po, quanto po
demos en el Señor, al peli
gro de Lis almas , si acaso 

hace iminente en algu-se
na parte de los pueblos y  
naciones de todo e l orbe 
christiano 5 y  que con par
ticular esmero de nuestra ca
ridad apostólica, y próvida 
autoridad mirémos por el 
bien^ especialmente de aque
llos Re y nos y Lugares , en 
los qu al es floreciendo sobre
manera la Fé , la Religion y  
la P ied a d , y  perdiendo to
da esperanza el astuto y  co 
mún enemigo del género hu
m ano, de causar daño i  los 
fieles á cara descubierta , ar
ma á este fin ocultos lazos 
y  asechanzas ; transfigurán
dose en Angel de luz , y  des
lumbrando á los incautos 
con fingidas apariencias de 
bien ; con cuyo artificio con
fía este perverso y experi
mentado seductor , causar 
á las almas no menores da
ños mucha ŝ veces, qoe los 
que se podía prometer de una 
guerra abierta y  declarada.

.  , § ,  T.

nostra universi Dominici 
gre gis cura semper ndvlgi- 
lantes , perìcidìs anima- 
rum , sìcuhì forte super- 
impenderìnt , per emnes 
Christianì Orbìs Populos 
ac Nationes , opportune, 
quantum cum Domino pos- 
sumiis, occurràmus ; atque 
lis pracipue Regnis ¿7* 
Locis peculiari quodam 
Apostolica nostra Cari- 
latís studio, üuctoritatis- 
que provìdentìa consular 
mus, in quihus, cum Fides, 
Religio , Pietas quum- 
maxime fioreant, calMus 
humani generis hostis no- 
cere Videlihus, dum aper
to bello desperat, per in
sidias molitur ; in Ange- 
lum scilicet se se lucis trans- 
Jigurans ementitahonì 
specie incautis ìlludens, 
qua ex arte non minora 
scepe animarum detrimen- 
ta , quam ex aggressione 
manifesta , esse proventu
ra nequìssìmus: veterator 
confidìt.

s-1-



g . i .  En el número, pues, §» i .  Inharuín autem 
de estos engaños contamos frandum numero computa-
c%l rtiia ní'v cirt fíP'lTrí» trine in fínrarti-

tionihus, quibus Vos An^ 
tistites summa cum Sa- 
cerdotalis virtutls vestra

pimos -------  ------------ -
poco há , en los muy flore
cientes Rey nos y Dominios
de Portugal y  A lgarbes, don- lci uuluus vuluíu vesira.
de sois vosotros dignos Pre- commendatìoneprasìdetìs^
lados, que mereceis particu- quihus pro sinĝ ulari
lares elogios por la exemplar erga Catholìcam E cck-
conducta de vuestra v id a , y  siam, atque Apostolicam
por vuestra particular vene- hanc S. Sedera observan-
ración y  obediencia á \z t í a merita debentur ¡au-
Iglesia Católica, y  á esta San- deŝ  nuper evenisse  ̂non si'-
ta y Apostolica Sede. No ha ne ingenti animi iiostri do-

> pues , que lore cognovimus. Pervenít
llegó á nuestros oidosla no- enim haud ita pridem ad
ticia de que algunos Confe- aures nostras, nonnuUos
sores de esos Reynos , de- istarum partium Confes-
xándose seducir de una faí- sirios , falsa zeli imagine
sa apariencia de zelo , aun- seduci se passos , sed á
que e-n realidad muy distante zelo secundum scientiam
de aquel verdadero é ilustra- longe aberrantes p̂erver-^
do zelo ,  que se funda en la sam quamdam, i f  pernio
sabiduría, hablan comenza- ciosam praxim in audien-
do a promover é introducir dis Christl fidelium con-
en las confesiones de los fie- fessionibus  ̂ in saluber-
les christianos, y en la ad- rimo Poenltentia Sacra-

santo y salu- mento administrando in̂
dable Sacramento de la Pe- vehere, atque introducere
nitencia , cierta^ perversa y  cc p̂isse ; ut videlicet, si
perniciosa práctica ; convie- forte in pmìtentes ìnci-
ne a saber, que hallando ca- dissent so cium crimìnìs ha-
sualmente penitentes que tu- bentes -, ab iisdem pcenU

vie- A  2 ten^



Jfl.:

viesen cómplices en sus pe
cados, les preguntaban siem
pre los nombres de dichos 
cómplices : y  que no sola
mente intentaban inducirlos 
con persuasiones á que se 
los revelasen , sino que ( lo  
que es mas abominable) ab
solutamente les estrechaban 
y  obligaban á ello :, negán
doles la absolución sacra
mental si no los revelaban; 
no contentándose únicamente 
con que les declarasen los 
nombres de los referidos cóm
plices ; pero aun exigiendo 
de ellos les seíialasen el lugar 
y  casa de su habitación : c u 
yo  imprudente é intolerable 
modo de ob rar, no duda
ban defender dichos C onfe
sores , ya socolor , y  con 
el pretexto especioso de pro
curar la corrección del cóm
plice  ̂ y de lograr otros bie
nes., ya también autorizán
dose, y  apoyándose en las 
opiniones de algunos D o c
tores; siendo así que siguien
do semejantes falsas, y erró
neas opiniones, ó haciendo 
mal uso y aplicación de otras 
verdadefasy sanas, se fragua
rían verdaderamente la per
dición de sus alm as, y  de

las

tentihus sodi hujmmodi  ̂
seu compñds nomen ¡¿as- 
sim exquire'rent : atqiie ad 
illud sibí revílanium non 
induciré modô  suadendo 
conarentur ; sed  ̂ quod de- 
testahiiliis e s t , denuntla- 
ta quoque, nisi reveía- 
rent  ̂ ahsoiutionis sacra- 
mentüñs negatione, pfor- 
sus adigerent atque com- 
peilerent ; imo etlam com- 
plicis ejusdem nedum no
men , sed hahitationis in- 
super locum sihi exigerent 
designari, Quam iíli qui- 
dem intolerandam impru  ̂
dentiam  ̂ turn pro cur an
da complicis correctionis  ̂
aliorumque honorum colli- 
gendorum specioso pra- 
textu color are ̂  turn emen- 
dicatis quibusdam Docto- 
rum opìnìonìhus defende
re non dubìtarent ; cum 
revera opiniones hujusmo
di bel falsas, à f erróneas 
sequzndo , vei veras, 
iP’ sanas male applican
do , perniciem tam suiŝ  
quam pcenitenttum anima- 
bus consciscerent ; ac sese 

'praterea plnrium gra- 
vìuni damnorum , qua in̂  
de facile consecutUra fore 

pra-



pravid¿re dehmrant, reos 
coram Beo aurno Ú'udi'- 
ce, constituirenu

§'• 2. B t  vero jám

las de sus penitentes ; y  se 
hariati ademas -de esto reos 
delante de D ios , eterno 
Juez, de otros muchos y gra
ves daños , que fácihíiente 
debieran preveer , se habían 
de seguir de esta práctica.

§• 2.» Y  ya en efecto una vt̂ ro j¿irn
desgraciada experiencia hizo secuta fuisse milita ejus-
ver haberse seguido muchos modi damna , infelici tx-
de estos m ales, sin que se perientía cempzrtum est\
hayan podido ménos de ori- N¿c fieri potiiit quin ea
gmar por esta causa, mur- de causa úblocutianes
muraciones y  escándalos , y ú" scandala , non m I
un odio no solo de los mi- nistrormn tantum  ̂ sed sa-
nistros,smo también del mis  ̂ orí etiam ipsiiis Ministe-
mo sagrado ministerio , y  rììodìum,Ì7  animorumin-
grande perturbación en los gens conturhatio ínPopu-
ánimos del pueblo fiel. Bien Lofideli exorta sint. Tris-
es verdad, que quando reci- tía Nos hac nuntia cwn
bimos tan tristes nuevas , se accepimus, sirnul nudivî -
nos dixo al mismo tiempo, mus , contra exitialem hu-

amados hijos Jusmodi ahusum protinus
m in o  de Gunha , Inquisì- justa Indignationepro mû

nos a ;  Po ' ,  " f  M ssenos de Portuga y  Algarbes, Bilectos m íos /ostros

t r S ;T ,d e  í
Tarrlpn I 1 c ’ '2 Cunha tn üsdem
S  PonugaUta éf A lg a r Z
¡u e í5> G eLülem
contía e-:te nerh J  v ‘f Thomam
habian trfh f* de Almeyda Patriarcham
mente cada uno °  ^o'^^ita- L is l0nensm-,atqueutrum- 
lente cada u to  por su par- que solicite git a n ti ma-

^  , en cumplimiento de su l  compe Ju d o , a ! ¡ í
etiam
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ministerio , en contener y  
aun también en desarraigar 
el mal que iba creciendo y ' 
tomando cuerpo.

§ . 3. N o s , p u es, para 
que en tan grave riesgo de 
las almas , no parezca que"̂  
en alguna parte faltamos á 
nuestro Apostólico Minis
te r io , y  á fin de no dexar 
entre vosotros la menor du- 

ambigüedad acerca 
de nuestro modo, de .pensar 
sobre este punto ; queremos 
tengáis entendido , que la 
práctica arriba dicha debe 
ser reprobada , y que Nos, 
por estas nuestras L etras, en 
forma de breve , la reproba
mos y condenamos como es
candalosa y  perniciosa , é 
igualmente injuriosa, así á la 
fama del próximo , como 
también al mismo Sacramen
to : y  qpe se dirige y  enca
mina á ía violacion del sa
crosanto sigilo sacramental, 
y  aparta á los fieles del uso 
sumamente provechoso y  ne
cesario del mismo Sacramen
to de la Penitencia.

§ . 4. Por tanto , V en e
rables Hermanos', aunque no 
tenemos el menor m otivo 
para dudar de vuestra pas-

to-

etiam eradicando adía- 
horasse.

§ . 3 .  Nos autem^ne 
ín tam gravi animar um 
discrìmine , ulla ex parte 
Apostolico nostro Minis- 
terio deesse vìdeamw\ ne
ve mentem hac super re 
nostram apud Vos ohscu- 
ram  ̂ aut arnhìguam esse 
sinamus ; Notum Vobis es
se volumus, memoratam 
superius praxim penitus 
reprohandam esse, earn- 
demque à Nohis per prä
sentes nostras in forma 
Brevis literas reprobaría 
atque damnari  ̂ tanquam 
scandalosam , ^  perni- 
tiosam , ac tam fama, 
proximoram , quam ipsi 
etiam Sacramento inju- 
riosam, tendentemque ad 
sacrosancti sigilli Sacra- 
mentalis violationem, at- 
que ab ejusdem Pceniten- 
tia Sacramenti tantopert 
proficuo i f  necessario usu 
Fideles abalienantem,

§ .  4. Eapropter^ Ve~ 
nerabiles Fratres, quam
quam de pastorali vesträ 
vigilantia nihil est quod 

du-

1
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toral vigilancia ; creernos sin 
embargo , propio de nuestro 
supremo ministerio , infla
mar y  excitar mas y  mas 
vuestros ánimos , con esta 
declaración de nuestra men
te , igualmente que con nues
tras exhortaciones apostóli
cas , á fin de que valiéndose 
cada uno de vosotros en par
ticular , de los medios mas 
oportunos que dictare la pru
dencia, y  usando de los re
medios mas eficaces del de
recho , quanto preciso fuere, 
contra los Confesores delin- 
qüentes , persigáis esforza- 
d^amente semejante perjudi
cial novedad, y la sufoquéis 
al acabar de nacer ; sin per
mitir que á las ovejas, con
fiadas á vuesÍ:ro cuidado , se 
armen lazos y  tropiezos en 
el mismo lugar donde fué 
puesta por Christo la salud, 
y  se las alexe , y espante de 
aquella fuente de la divina 
misericordia; á la qual son 
convidadas con tanto amor 
por nuestro Redentor, para 
que en su sangre laben y pu
rifiquen sus ahnas. Entretan. 
to , Venerables Hermanos, 
prometiéndonos seguramen
te de vuestro zelo y  pru>

den-

dubltemusj Supremi ta~ 
men officii quoque nostri 
esse censemus, alacrita- 
tem ìpsam vestram hac 
mentis nostra aperta sig- 
nificatione, i f  Apostoli- 
cis ìnsnper fwrtatìonìhus 
nostris ìntensìus acuere 
è f  ̂ excitare, ut pro se 
quisque vestrum opportu- 
nioribus  ̂ quascumque pru- 
deiìtia suggesserlt, initìs 
rationibus^ efficatio- 
rìbus quibuscumque Juris 
remedìis, quoad opus fue- 
rit  ̂ contra delinquen tes 
Ministros adhibitis , no- 
xiam hujüsmodi novitatem 
strenue insectemini , ac 
pene nascentem opprima:- 
tiy, ñeque patiamini tra- 
ditis cura vestra ovibus 
Ibî  offendicukm pararla 
ubi salas á Christo posita 
est  ̂ ab eoque Divina mi
sericordiafonte illas aver
ti ac deterreriy-ad quem ah 
todem Redemptore nos
tro  ̂ a i  ab hiendas deal- 
b-andasque in sanguine suo 
animas, amantissime ìnvì- 
tantur. Interea , àum d 
zelo Vestro -, ac* pruden- 
t ia , kculentìora Nohis 
certo pollicemur vestra 

pie-



dencia , pruebas mayores 
de vuestra p ied ad , y  obe
diencia , os damos de co- 
razon la bendición A p os
tólica con toda la plenitud 
de los dones y gracias ce
lestiales.

§ . 5. Queremos por tan
to , que á las copias ú exem- 
plares délas presentes Letras, 
aunque sean impresos y  fir
mados por mano de algún 
Notario público , y  sellados 
con el sello de alguna per
sona constituida en dignidad 
Eclesiástica , se dé absoluta
mente en todas partes la mis
ma fé , que se daría ó pudie
se dar 'á las presentes si f̂ue- 
sen exhibidas ó mostradas.

D ado en Roma en Santa 
M aría la M a y o r , sellado con 
el sello del Pescador , á 7 de 
Julio  de 1741; ', ano V . de 
nuestro Pontificado.

pktatls ohservantict 
argumenta, Apostoñcam 
Benedictwnem cum ubér
rima ccekstium charismâ - 
turn copia conjmictam To* 
bis, Venerabites Fratres, 
ex animo irnpertimur,

§ . 5. Volmnus autem, 
ut prasentium transump- 
tis , sive exemplis, etiam 
impressis, manu alicujus 
Notarii publid subscript 
tis , sigillo'tPersona 
in Dignitate Ecclesiasti
ca constituía munitis, ea- 
dem prorsus ubique fides 
adhibeatur, quce prasen^ 
tibus adhiheretur , ad- 
hiberi posset, si forent 
exhibita , vel ostensa. 

Datum Roma apudSm 
Mariam Majorem sub An- 
nulo Piscatoris die 7 men- 
sisúulii 1745 : Pontifica- 
tus Nostri Anno V ,

Cayetano Am ado. Ca^etanus Amatus,

BU'



B U L A

D E L  S E Ñ O R  B E N E D I C T O  X l V ,

 ̂ Q U E  P R I N C I P I A í

U B I  P  R I M U M :

t  ES L A  V I I I .  D E L  T O M O  S E G U N D O .

Dada en C astel-G an d olfo , á :2 de Junio de 174^, 
año V I . de su Pontificado, en la qual se confirma la 
antecedente, y  se establecen las penas que se deben 
imponer á los Confesores delinqüentes, y  el orden 

con que se ha de proceder en semejantes casos v 
.contra los Sigilistas.

B E N E D I  C T O  X I V .  B E N E B IC T U S  P A P A
P A P A .

SIERVO DE t o s  SIERVOS
DE DIOS

Bara perpetua memoria.

X I V .

SE R V U S SERV O RU M
D E I

■Ad futuram rei memoriamt

Luego que supimos , no 
sin dolor de nuestra alma, 
haberse comenzado á intro
ducir en la administración 
del Sacramento de la Peni
tencia , cierta perversa , y  
absurda práctica en los Rey- 
nos de Portugal y  Algarbes; 
y  esto no por leves é incier
tos rumores, sino por notl-

cias

hi pñmum de perver^ 
sa quadam ,, absurda, 
praxi ín Sacramento Pce-̂  
nitentia administrando, 
apud nonnullos Confessa
rlo s ín PortugaUia , 
Algarbiorum Regnis in̂  
tro duci capta^ non sim 
animi Nostri dolore, nun* 
tiiim accepimus, non levi

B alU
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cías de tal modo fundadas y  

seguras, que daban pruden
te rtestimonio  ̂ así de, la 
grandeza del peligro -, como 
de su certeza y tealidad ;,no 
pudimos ménos de aplicar-  ̂
con la m a y o f  "brevedad po
sible , el remedio á este re
ciente m al, despachando in
mediatamente nuestras L e 
tras A postó licas, á los V e 
nerables Hermanos A rzobis
pos y Obispos de los mis
mos Reynos y  Dominio?. 
E l t e n o r  V pues , de las 
enunciadas Letras , expe
didas á siete del mes de J u 
lio del año pasado de mil 
setecientos quarenta y  cincc^ 
que tenemos por convenien
te insertar en esta nuestra 
constitución  ̂ era com o se 
sigue ( i ) :

Y  CASTELLANO

añquo ¡ncertoque rumore 
ad Nos er latum , sed ha

■ gravihus solrdisque fun^ 
damentis ínnlxum  ̂ut pru~ 

adentem omnlno fidem de 
periculi cum vernate.^ 
'jum magnitudine facer ent'̂  
prMermittere non potui^
■ mus, qídn cúnt înuo'^atls 
ad Venerahiles Frqtrej. 
eorumdem Regnorum, ac 
DhionumArchlepiscopos'^ 
i f  Episcopos Ap o Stollen

■ Nostris Literis y ternes 
dium nasce-nti mäh qitam 
prompilsslme adhihere- 
mus. Earum vero Liter a- 
rum dìe séptima mensn 
Sulii superioris annVmil
lesimi septìngentesìmi qua
dragesimi quinqu%.£dita'f, 
rum y quas prasentt Hule 
nostra Constìtutìoni inse-

V rendas existimamus\ hic 
tenor erat^

§ .  I .  Nrpsfinalmerttecon^ 
firmamos y  corroboramos se
gunda vez aquellas I^etras, 
dadas entóneos en forma de 
breve por las presentes;' 
determinando y  mandando 
sean fiel y  - exactamente 
observadas por todps y  ca
da uno. >
V --. - V.v. ■'i§*

. . / ( i )  Aq[ui inserta su Santidad

Vf;

 ̂ I . ' Has parro Nô  
Literas y informa B  revis 
tune.datas  ̂itemm prasen* 
tihus Nostriscü^firmanatH 

' ¿ f  rohoramus \ easque^ú 
omnlbusy é f  singulpfdilh  
ter y exacteque observan 
injungímus » atque pr<&* 
cipimus,.

' ' i
toda la DBuIa ant ĉedentír*.,



> § .  2. Estableciendo ade- § . 2. Statnentes ìm
mas , y declarando que qual- super , ac decernentes^
qii iera persona , sea del es- m-quìcumque cujusvìs stà^
tado grado , condíjcion, tus y.gradas y cúndklonb^
dignidad y orden qus fuere, ¡dignitmm  ̂hiŜ u íyrdMsl
aunque .digno de especial'é  ̂ etiain specìà ii\if 'Indivi^
individual mención y  expre- dua , ad effectum ut hlsce
sion, para el efecto de ser Nastris prasentihfs com̂
comprehendido en estas núes- prekendatur ,  mentíoneíif
tras L etras, se atreviere en espressione dignt  ̂ ausm
adelante á enseñar que es lí- ínposterum fnerit docera
cita semejante práctica , se- ñeitam essekiijusmodipra^
gun se expone y  reprueba prout ea ín. relato
en nuestro enunciado Breve; Nostro Brevi exponitur^
ó presumiere escribir ó ha- ac reprobatur y p elscrihe*̂
biar en defensa de dicha con- r e , aut toqui prasumpse- 
denada práctica ; ó impug- 
fiar aquellas co sas, que «n 
el referido Breve fueron es
tablecidas contra el la, ó te
me ra riamente i nfcerpretarlas,
y  torcerlas á sentidos con- ___ __ ____
tra ríos : incurra ip so fatto  en re detorquere y seu intera
excomunión ; de la qual no pretari ; incidat ipso fac^
pueda ser absuelto , ménos to ín excommuuìcatìonem, 
en el artículo de la muerte, 
por ningún Sacerdote , de 
qualquíera dignidad y  auto
ridad que sea, sino por Nos,
ó  por el Pontífice Roma- __,
n o , que en lo  venidero exis. à Nohír.Vel'protemf^^^^^
; ' existente Romano Fonti-
 ̂ ^  ' *■ fice^ absolví,

col i, j  §• 3 ‘ non
solamente debemos procurar modo cavmdiim ^sty úty

/  -----  ------ —

r i t , in ejusdem dammt^ 
praxis defensionem y pel 
ea y qua in dicto B revi 
contra eandem praxzm dé* 
creta sunt , impugnare  ̂
m t ín alíenos sen sus teme^

á qua non possit^ prater* 
quam m articulo mortis  ̂
ah año , quacumque etiam 
dignitate fulgente , vél 
auctoritate suffulté, nisi
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que todas las cosas por Nos 
determinadas , en nuestras 
enunciadas L e tra s , se con
serven libres y salvas de toda 
impugn ácio n̂  córs t r ad ibc io n, 
y  perversa i'titérpretacion, si
no también que ningún C on 
fesor se aparte jamas de su 
exacta observancia en la ad
ministración del Sacramento 
de la Penitencia *, por. tanto, á 
todos y cada uno de los C on 
fesores , asi del C lero Secu
lar como del Regular , aun
que sean exentos, y por otra 
parte deban ser nombrados 
con qualquiera especial y  
iexpresa mención : prohi
bimos grave y  estrecha
mente , conminándolos con 
el juicio de D ios y  en 
virtud de santa obedien
cia,  el que, conforme á la 
reprobada práctica arriba re
ferida , pregunten á los pe
nitentes, que con ellos con
fesaren en el Tribunal de la 
Penitencia algún pecado, del 
qual tuvieren cóm plice ó 
cómplices , el nombre del 
cóm plice , el lugar de su 
habitación , ú otros inciden
tes y  circunstancias semejan
tes, concernientes á la ex
presión, y  mas individual ma-

qua sunt â Nobis ínprain* 
sertis Lìterìs decreta, ab 
omni ìmpugnatione^ con- 

'tradictione, pravaque in^
. terpretatione salva sìnt  ̂

immunia ; verum etiam 
ne quis in Sacramenti Pce- 
nitentia administrat’ionc 
ab eorum omnimoda ohser* 
vantia unquam recedaty 
idcirco omnibus ^  singu- 
Us Confessariis utriusqm 
Cleri tam Sacularis^ quam 
Regularis , quantumvis 
exempti, quacumqm 
speciali  ̂ expressa men
zione alias fonasse nomi-* 
nandi, graviter é f  dis-* 
tricte, Divini ìntermina-* 
tioneìndici, atque in vir- 
tute sancta obedientia^ 
prohibemus, ne , confort 
miter ad pradictam re  ̂
probatam praxim , pœni- 
tentes, qui peccatum  ̂ seu 
crimen aliquod, cujus so-> 

. cium , aut socios habue- 
t in t , ipsis in Tribunali 
Pœnitentia confiteantur  ̂
interrogare prasumant  ̂
de nomine so d i, seu com- 
p lic is , loco habitationis-, 
veL aliìshujusmodi ad'junc- 
tis Y sive circumstantììs  ̂
expT&ssioncm magisque in*



nlíestacion dèi mismo cóm - 
iplice : negando á dichos pe
nitentes la absolución sacra
mental , si no quieren mani
festarlo. Teniendo entendi
do , que si se portaren de 
otro m o d o , ademas de pe
car mortaimente , quedarán 
sujetos á la suspensión del 
oficio de Confesores , y  á 
otras penas, todavía mas 
graves.

§ .v4 . Ademas de esto, 
por quanto juzgamos nece
sario establecer y ordenar el 
liiodo y forma de proceder, 
aun ' en el fuero externo, 
contra este reprobado y  per
judicial abuso-, para que no 
eche" raíces , causando la 
muerte de las almas ; y al 
^ism o tiempo imponer pe
nas aflictivas , y  de escar
miento contra los reos; y  á 
fin de componer , y cortar 
absolutamente todas las di
sensiones que sobre este pun
to  se puedan originar , ó 
igualmente las ya originadas, 
queremos , determinamos y 
declaramos, que los que en
señaren como arriba se di- 
x o , ser licita la práctica por 
ísos ya condenada , ó escri-

dlvíduam ejusdem compii- 
CIS m anìfestatìonem  cotí- 
cerm ntìbus ; e îd m  pœ nU  
U n t i , sì manifestara re^ 
n u e ñ t, sacram entakm  ab~ 
solutiom m  denegando \ 
alioquin noverint sese, uU  
tra p ecca ti lethalis incur~ 
sum\ suspensioni ah offi-- 
cío audiendarum confes- 
sionurn , allisque etiam  
grayioribus pœ nis fore, 
subjiciendos, '

 ̂ § .  4. P  raterea quo* 
nìam contra damnatmn 
hujusmodi exitialem abu- 
sum , ne cum animarum 
ptvnicie radices agat, ne- 
cesse ducimus modum , ac 
formam etiam in foro ex
terno procedendi, ¿7* uU 
trices adversus reos ce
nas imp oneri d i , statuer e ̂  
atque ordinare ; omnesque 
super hoc exorituras, vel 
etiam jam exor tas dissen- 
siones componer e , ¿7* pe- 
nitus amputare ; volumus' 
decernimus, ac declara- 
mus, quod docentes , ut 
supra , ñcitam esse pra- 

îm à Nobis jam reproba- 
tarn ve! in
xis defensionem s c r ib e r ^ ^ ^   ̂
tes y aut lo puentes,



bieren ó hablaren en su de
fensa, ó impugnaren' la re
probación de dicha práctica, 
contenida en nuestro enun
ciado Breve, ó siniestramen
te la interpretaren , sean se
veramente castigados por él 
Santo Oficio de Inquisición 
de los referidos Reynos y> 
D om inios, y  en él sq pro
ceda contra to d os, y cada 
tino de ellos, del mismo mo
do con que se acostumbra á 
proceder en él , contra aque
llos que afirman , enseñan y 
defienden opiniones escan
dalosas y perniciosas, y  c o 
mo t^les, reprobadas y con
denadas por la Silla A p os
tólica.
- En la misma forma
queremos y determinamos se 
haya de proceder y proceda 
en diwho oficio contra los 
Confesores delinquentes, en 
la forma arriba dicha,que pre
guntan ai penitente el nom^ 
bre del cóm plice , negándo
le la absolución, si no se lo  
manifiesta ; mas esto se ha de 
entender sin embargo , con 
tal que el acto de preguntar 
el nom bre, y negar la ab
solución ,  esté acomp:añado 
y  revestidojde tales, circuns-

ejusdem reprohaiiomm in. 
memorato Nostro Brevi 
contentam impugnantes  ̂
auLpervwse interpretati* 
tes , in Officio Sancta In-

• quìsitìonìs pr^edixtorum 
Regnorum , atque Ditio^ 
mm severe pm iantur, 
contra eos , ^  wrum 
qumlihet in eodem Officio 
procedatun , noit minus,' 
ac contr aillos ibidem pro-̂  
cedi solet, qui asserunt, 
tradunt, tuentur 'opinio
nes scandalosas, pernicio
sas , uti tales d Sede 
Apostolica rejectas, 
condemnatas.

§ . 5 .  Stmiliter In eo
dem Officio procedendum 
erit, Ù  procedi volumus  ̂
ac statuimus contra Con-* 

fessarios quoque, ut su
pra , delinquentes , ac de 
nomine compllcis poeniten- 
tem interrogantes, ¿idem- 
que pen iten ti, nisi illud 
iibi manlfestet, ahsplutio- 
nem denegantes : Dummo- 
do tamen hujusmodi inter- 
rogandi, ac denegandi ac- 
tus talihus circumstantiU 
conjmctus n t , ao conves*



ad liá tú m  y m i  alio quo^ 
pìs medo de prava cre^ 
d u l ì t a u .. ‘suspe0 iim red'- 
dant.  ̂ . ‘ -3

§. 6... Itaqut contra

tandas , que hagan sospecho- titus  ̂ qiia sic ágentem 
so al C o n feso r, que asi pro- Confessafmm de adhcÉsiô  
eede., de que sigue y  a^ihie- ne adpradictam repróba
te  la referida condeiKida tam praxím.y- iamquam 
práctica , mirándola como 
líc ita ; ó  de que , por otro 
qualquiera m odo, es sospe- 
clíoso de error , ó  ,imala 
creencia. i ^
: § .  .6, En esta atención, 
las Inquisidores de los re- pfadictos omries  ̂ sm̂  
feridos Reynós y  I)om i- g-ulo$ Deñnquentes tam 
nios , por la potestad que les / sa-mlares, quam q̂uorum̂  
dim os, y  la que , quanto vh : etiam >qumúdolib.et 
sea necesario , nuevamente' exemptorvm  ̂ ac. - Sedi 
les concedemos por el tenor Apostoñm immediatesuh 
de las presentes , diligente- jectorim Ordmim, In n ü  
mente inquieran y  procedan, tutorum , Soíutafums 
á la  manera que en las cau- , Congregatiomm Regula^ 
sai de fé-»T r̂ szy CujmcumqM dlgm
sagrado^ Cánones, y  lascons-r: -----  ’ '
tituciones, privilegios, cos
tumbres y  decretos de di
cho Santo O ficio dé Inqui- 
sicioi] contra to'dos y_ cada 
yno dê  los' referidos delin- 
qüentes , ásí Se-culares como 
Regulares de qualesquiera 
O rdenes, Institutos , C o m 
pañías y?)>Cojigregacione:s, 
aunque ,ele qualquier^. rnane- 
ra exentás 9 é Ínip$4íatfmer^ tpixta Sactprztm
te siíji t̂as a la Silla. Apostp-  ̂ Canmimformám^ neenon 
iica ^de qualquíerf íilgnidaíi.,, O f m  In qim tm  
y  |>reeminencu que sean nh hijusrriQdi con$titutio~

M h y acpràmlnentìa , aut 
quovis privilegio muniti 
exlstant, -&f quorum sper 
cialis, noifiinatim men- 
tio ,facunda ,sit̂  ̂pradic^ 
torum Regnorum, ac Di~ 
tionum Inquísitoré ŝ pOr
testate á Wobis tradita  ̂
quatimsvifijms sH , prsrr
m thm . tenore de nou$ 

i^^oTictmaiffom ,¡n ga^m



se hallen autorizados con nes, privilegici, consue-
qualquiera privilegio , y  de tudines, ^  decreta ,
los quales se haya de hacer Ugenter inquirant  ̂ ^
especial mención , nombran- procedane, ¿ít* quos mah-
dolos por su propio nombre; quo exejasmodi excessibus
y  á los que hallaren culpa- culpabiles repererint, im
dos de alguno de semejantes eos , pro criminum quali-
excesos, los castiguen , á pro- tate , ^  circunistantiis,
porcion de la naturaleza y  suspensionis ab officio con-
circunstancias del delito, im- fessioms audíendí , vel
poniéndoles suspension de etiam ah executioneOrdi-
oficio de Confesores , del num , privationis Benefit
ejercic io  de las órdenes; ciorum, Dignitatum ., ac
privación de beneficios y  perpetua inhabìlitatìs ad
‘dignidades , é inhabilitación illa ; nec -nonvocis activa.
perpetua para obtenerlos; acpaú va , si Regulares
como también de voz acti- fu erin t, añasque poenas
Va y  pasiva si fuesen regula- decernantomnes etiam,
res con otrás pen as "á este vel earum tantum aliquas,
modo ; imponiéndoselas tam- ín perpetuum , vel a i
bien to d as, ó solame'nte aU tempus infligendo* 
g u n a s ,  para siempre ó  por 
determinado tiempo. ^

§ .  7. -Y qualquiei-a per-’  ̂ § .  7- Quicumqueve^ 
sona que supiere-, ó' tuviere^fí? alium quemlibet, ah- 
noticia de que algú n ' Con- quo ex supradictis modis 
fesor ha delinquido de algu- deliquisse cognovennt, 
no de los modos arriba di- eum, intra terminum die- 
c h o s , estará obligado á de- rum ,  in Edictis Saneti 
nunciárle-álfnismo Santo Ofi- Officii ejusmodi Inquisì- 
cío  dentro-del "término de tionlsprafigi solitum, el
los d ías, que se suelen sena- dem Sancto Officio denun-̂  
lar p a ra la  denunciación, en clare teneantur : alioquin 
los Edictos ( i )  del Santo voznas non deitundantibus

.........  , - Ofi- 'A.- —  ■ ■■ •
 ̂ ( 1)  Véase al fin de las Ilustrácia»es el Edicto del Santo Oficio.



consuetas incurrant, Ve^ 
runtamen ah. hujusmodi 
onere,denuncmndijustis de 
causis eximí volumus  ̂ i f  
eximímus personam ipsam 
poínitentem dumtaxat in 
causa, propria , idest irb 
casUy quod suum peccatum 
confitens .vá Confessar io 
adigatur ad sìbl manìfes-

Oficio de Inquisición : y no per eadem Edìctà infligí 
haciéndolo a s í , incurra en 
las penas , que por dichos 
Edictos se acostumbra im
poner á l o s  que no denun
cian. Em pero , por justas 
causas queremos eximir y  
eximimos , de esta obliga
ción de denunciar , al mis
mo penitente v^i^i^^^ente 
en causa propia , es decir, 
en caso de que confesando taridum nomen compUcis 
su propio pecado, sea estre- 'in eodem peccato : tune 
chado y  obligado por el Con- enim pxnitentem hujusmo-. 
fesor , á que le manifieste êl di ab ohligatione-¿undem 
nombre del cóm plice en Confessarium deminciandi 
aquel pecado: pues en este, liberamus. Sed quando 
caso eximimos al referido aliunde , qúam ex pro^ 
penitente de la obligación pria  ̂ utÁictum est  ̂ cout 
de denunciar al tal Confesor, fessionenoverit Confesa 
Mas quando le constare , no sarium aliquo ex superius 
por su propia confesion , se- enumeratis , i f  Sancto 
gun se dixo , sino por otra 
parte , que el Confesor ha 
delinquido de alguno de los 
modos mas arriba dichos  ̂ y  
por los quales se deba de- 
nimciar al Santo O ficio , en
tonces esté obligado este 
mismo penitente, á denun
ciarle , en fuerza de la no
ticia que adquirió por otro 
lado.

§ . 8. Pero si acontecie- 
re que el acto del Confesor, fcs7arü de compüás nomU 
■ Tom .IL  que £  ne

Ì -------- --

Officio denmiciandis mô  
dis deliquisse , tunc eunt 
i f  ipse denunciare ex iŝ  
ta aliunde hahka notitia 
teneatur.

§ . 8. Quod si Con-m
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que indebidamente pregun
te el nombre del cóm plice, 
y  niega al penitente la abso
lución si no se lo revela, Ì 
fuese de tal n a tu raleza que^ 
aunque imprudente y  malo, 
sea en realidad un hecho 
desnudo y  simple  ̂ esto es, 
no se halle 'acompañado de 
aquellas ctrcunstancias , que 
hacen á dicho Confesor sos
pechoso de errónea creencia, 
ó perversa adhesión á la prác
tica reprobada en nuestro 
enunciado B reve, teniéndola 
por lícita '; en este caso, se
mejante delito-ni deberá se; 
denunciado , ni quedará su
jeto al conocim iento del San
to  "Oficio , y  solo pertene- 
ceirá privativamente á los 
Ordinarios de los lugares en 
sus respectivos Obispados, 
los quales procederán contra 
dicho Confesor • delinquen
te ;  im p O R Ìé n d o le  suspensión 
de oir confesiones , ú otras 
canónicas y  legitimas pe
nas , según la calidad del 
delito..

ne per per am interrogan- 
tis , absolutionemque , ni 
slhi detegatur , denegane 
tis actum contingat ejus- 
modi esse ,, u t , quamvis 
ìmprudens, ^  ma.lus, sim
plex tamen quidam , ^^ 
nudus actus fuerit w idesty 
ÌÌS circumstantils destitú- 
tus., qua de prava credu- 
litate y vel de mala adha  ̂
sione ad praxim in sape 
dicto .Nostro 'Brevi re* 
prohatam \ tamquam ad 
licìtam , eumdem Confes  ̂
sarìum suspectum red-, 
dant ; tunc istiusmodi de
lictum , ñeque denuncia- 
tionìs oneri, neque Sanc
ii Officii pradictì cogni- 
tìonì suhjectum erit ; sed 
de ìlio cognoscere , atque, 
in delìnquentem Confessa  ̂
rium , per suspensìanem 
ab audiendis Confessioni» 
bus, V et alias canonicas,  ̂

legitimas poenas prò- 
delicti modo animadver-  ̂
tere , ad locorum Ordina-  ̂
rìos in sua' cujusque Dioi- 
cesi omnino spectablu >

Los párrafos que aun restan de esta B u la , solo se 
reducen á derogar qualesquiera estatutos , determi
naciones y  privilegios en contrario , y  por lo mismo

omi-



omitimos aquí su trad u cción , como^no necesaria. L o  
mismo practicarémos con los dos siguientes Breves, 
quando lleguemos á los párrafos de derogación, con
firmación , 3cc. , ^

- B U L A  

d e l  S E Ñ O R  B E N E D I C T O  X I V .

Q U E  P R I N C I P I A S

J D  E  R J D I C J N D U  M:

Y  ES L A  X X .  B E L  T O M O  S E G U N D O .

D ada en Roma á 28 de Septiembre de 1746 , año 
V I L  de su P ontificado, en que se confirman

y  amplían las dos antecedentes. r

B E N E D  I C  T  O
O B I S P O

SIERVO D E LOS
DE DIOS

Para perpetua memoria.

B E N E  D  I C T U S
E P I S C O P U S  l

SIERVOS SE IR FU S SERVO  RUM I
• . ^ EI
j í d  fer^ ctaam  rei memorlam»

-t ara arrancar la mala se
milla de la cizaña , que sem
brada por el enemigo del gé- 

'nero humano , en el cam
po del Señor , supimos ha
ber brotado primeramente 
en los Reynos de Portugal,

en

A d eradicandum pra- 
vum zizanii szmen , quod 
ah adversario generis hU’- 
maní in Agj'O Dominico 
sparsum , per Lusitania  ̂
primum Regiones pulluk- 
re compertum fuerat, uhi 

C 2. ni-



en los quales, es de saber, ha- nimirum apud nonnullos 
|)ia comenzado á introducir- Confessaños, ín adminis- 
se entre algunos Confesores, trando Sacramento 
cierta perversa , y absurda nitentia  ̂ perversa qua- 
práctica , en la administra- dam absurda praxis, 
cion del Sacramento de la Ecclesiasticis Regulis con- 
Penitencia , contraria á las traria , eidemqiie Sacra- 
leyes Eclesiásticas, injuriosa mento injuriosa , ad 
al mismo Sacram ento, y que r avertendos Fideles ah ip- 
en gran manera tira y se en- sius salutifero usu quam- 
camina á separar á los fie- maxime tendens,introdu- 
les de su saludable uso; 
dirigimos , en cumplimiento 
de la obligación que tene
mos .de velar sobre la Iglesia, 
unas Letras Apostólicas en 
forma de Breve , á los Y e -  
nerables Hermanos Arzobis-  ̂ _  
pos y Obispos de los .R ey- Algarbiorum Regna at’̂  
n̂ps. y  .Pjominios de ..íortu- que Ditiones constitutis, 

gal y ÁlgaTbes , las que des- quas deinde per alias Nos* 
piiés confirmamos é innova- tras sub plumbo expeditas 
mos por otras Letras núes- Literas , nnper, quartô  
tr a s , expedidas y;.,selladas á Nonas  ̂ elapsi
2, del mes de Junio próxi- mensis Junii, confirmavi- ■ 
mo pasado , añadiendo en mus innovauimus, ad-- 
ellas varias dis'posiciones y  ' jectis nonnullis ordinatio  ̂
declaraciones, que juzgamos nibus declarationibus, 
oportunas en el S e ñ o r , así quas ad meritas panas 

‘para imponer justo castigo tam delinquentibus, qiíam 
á los delinqüentes , iguál- contrarium tenentjhus,  sh 

'mente que á los qüe defien- ve docentibus , irrogan- 
dan y  enseñen lo contrario, das , ^  ad rectum ad- 

-como para que se observe en versus eos procedendi or- 
dos sobredichos^ R ey ños y  dincm ín pradictls Reg-

* ' 4

ci coeperat ; pro impoñto 
Nobis vigilandi debito. 
Apostólicas in forma B re
vis Literas direximus Ve- 
nerabilibus Fratribus A r- 
chiepiscopis , Episco- 
pis , per PortugaUia

í'



D om in ios, un orden recto 
y  exacto de proceder con
tra ellos.

nis i i f  Dìtìonìhus ser- 
vandum,  opportune ex- 
pedire ín Domino judlca- 
vimus.

§ .  I .  Earum autem 
Liter arum, quas ad hujus- 
modi erroris i f  ahusus re--

g .  I .  E l tenor , pues, 
de las Letras que primera
mente expedimos , conde
nando semejante error y  abu- prohationem primum edi- 
so , era como se sigue ( i)  : dimus, hic tenor erat.

§ . 2 .  Mas porque , juz- g . 2.. Quoniam vero 
gamos que ninguna cautela, nullam Pastoralisvigilan- 
ó precaución de nuestra vi- tm cautelam superfiuam 
gilancia pastoral , es sobran- esse ducimus, uhi de fide~ 
te ó superflua, quando se lìum animarum pernicìe^ 
duda y teme oculto peligro deque suhvertenda sana 
de ruina en las almas de los doctrina ìntegritate 
fieles , trastorno de la sana 
doctrina , y  recta adminis
tración de los Sacramentos; 
y  no ignorando tampoco, que 
en otras partes, se han que- quoque auditas esse pani- 
jado también los penitentes tentium querelas de im- 
de las importunas preguntas portunisnonnuUorumCon- 
hechas por algunos Confeso- fessariormn perquisitioni- 
xes, para averiguar los nom- hus , pro investigandis 
bres de los cómplices , y  
otras noticias , conforme á 
la  práctica referida , y  con
denada en nuestras Letras _____________ _
Apostólicas arriba insertas; tam atque damnatam ; er-
y  que agradaban á algunos roneas vero quorundam
las opiniones erróneas de Doctorum hac de re opi-
ciertos Doctores sobre esta niones , vel pravas alio-

ma- rum
C*) Aquí Inserta su Santidad litevalmente la Bula antecedefite.

recta Sacramentorum ad- 
ministratione, periculum 
suhesse duhiteturñeque  
vero ignoramus , alibi

complicum nominibiis alils- 
que notitiis , jiixta pra^ 
xim ín prainsertisNostris 
Apostolicis Literis reía-
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materia , ó las malas inter
pretaciones, y  aplicaciones 
de las de otros, que opinan 
rectam ente, según queda di
cho en las mismas Letras; 
y  en atención á que no se 
juzgan todavía suficiente
mente exterm inadas, y  pros
criptas dichas opiniones é in
terpretaciones , en virtud de 
las Letras arriba insertas, á 
las quales , com o acomoda
das á la necesidad , y  cir
cunstancias de los Reynos, 
y  Dom inios de P o rtu g a l, y  
tan solamente expedidas pa
ra ellos^ negaron temeraria
mente algunos la autoridad» 
y  fuerza de determinación, 
y  ley general : P or tanto. 
Nos , motu propio , y  de 
ciencia cierta , confirmando 
y  corroborando segunda vez> 
por el tenor de esta nuestra 
sanción general , y  con la 
plenitud de nuestro poder 
A p o stó lico , las mismas L e
tras anteriormente insertas, 
determinamos y  declaramos, 
que la enunciada práctica en 
sí m ism a, y  en todos tiem
pos y  lugares, está reproba
da y  condenada por la auto
ridad Apostólica , y  como 
tal debe ser tenida y reputa

da:

rum r¿cte opinantlum in- 
terpretatioms appli- 
cationes, in eisdem Lite- 
ris enuncíalas , aliquibus 
arrìdere ; me satis efímí- 
natas reputari per ipsas 
pramissas Literas, quaŝ  
utpote ad Lusitani^ Reg~ 
norum atqui Ditionum 
opportunitatem accommo- 
datas, é f  pro iisdem so- 
lummodo emanatas, gene- 
ralis difinitionis , le- 
gis vim aneto ritatemque 
hahere , ah aliquibus te
mere negatum fu it  ; Ideo 
N os , Motu proprio , at
que ex certa scientia, hu- 
jus Nostra genzralis sanc- 
tionis tenore, ac de Apos
tolica potestatis Nostra 
plenitudine, eaídem prain- 
sertas Literas iterum con

firmantes roborantes, 
decernimus declara- 
mus , memoratam praxlm 
In se ipsa, ^  ubique loco
rum ac temporum , Apos
tolica aiictoritate repro- 
Jjatam atque damnatam 
esse, censeri debere'*, 
nec ulli licitum esse con
tra doctrinam in prafato 
Nostro Brevi contentam 
do cere,  scribere » aut lo- 

qui.

i



da : y que á ninguno es lí
cito ensenar , escribir ó ha
blar , contra la doctrina con
tenida en nuestro referido 
B fe v e , ó impugnarla ó in
terpretarla siniestramente, ú 
obrar contra e l l a b a x o  las 
penas establecidas corítra los 
que defienden, afirman ó en
señan opiniones escandalo
sas y  perniciosas , y  como 
tales reprobadas y  cond«na- 
das por ía Silla Apostólica^ 
y  respectivamente contra los 
contraventores á los manda
tos A postólicos, y  sanciones,, 
estatutos, y  preceptos E cle
siásticos*

qui, eamqu¿ împugnare  ̂
aut perverse interpretaría 
vel ípsi actu contraire  ̂
sub pœnis adversus tuen- 
tes , asserentes ,̂ aut tra- 
denles opiniones scandalo- 
sas, perniciosas, i f  mi 
tales à Sede Apostolica 
rejectas Ù* condemnatas\ 

respectim adversus 
contrafademes mandatls 
Apostolocis  ̂ Eccie- 
siasticis sanctianibus  ̂ sta- 
tutu , atque prascriptis^

Los demas párrafos se reducen á mandar, que así 
las Letras arriba insertas, como las presentes , sean 
observadas en todo el orbe Chrístiano , por quales- 
qmera Jueces Ordinarios y Delegados, íunque sean 
Camenales, Legados à laten. Nuncios , &c. Dada
sü P o T fic^ ad o /^  Septiembre de , 7 4 6 ,  año V I L  de

BU-
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B U L A

d e l  s e ñ o r  - B E N E D I C T O  X I V .

QUE P R I N C I P I A ?

APOSTOLICI MINISTERII P JR TE S:

Y  ES LA  X I I I .  P E L  T O M O  T E R C E R O .

Dada en Roma á 9 de Diciem bre de 1749 , año X . 
de su Pontificado : por la qual se adjudica el conoci
miento de las causas contra los Confesores, que pre
guntan los nombres de los cómplices,, al Tribunal de 
la Santa Inquisición , mandando que los deUnquentes^ 

sean denunciados á dicho Tribunal , aun quando 
no sean sospechosos de mala 

doctrina.

b e n e d i c t o

OBI SPO

SIERVO DE LOS SIERVOS
P E  DIOS 

tara  perpetua memona.

(b reem o s que no consiste 
ménos el cumplimiento de 
nuestro ministerio A p ostó
lico  , en buscar remedios 
propios para arrancar los 
abusos que se van introdu
ciendo , que en prescribir re
glas oportunas , con cuya

ob-

B E N E D I C T U S  '
EPISCOPÜS

S E R V ü S  SERVÛ RU M

d e i

\Ad -perpetuam n i  mtmorlam»

Â Ipostolìcì Mìnhteriì 
Nostri partes non minus 
esse putamus , ad sub- 
orientes ahtsus eradican- 
dos, idonea remedia com
parare y quam opportunas 
raliones prascrihere^ qui
bus m vatis  ̂ ipsa, cxhíbí-

'

i

À-

ta
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observancia , puedan produ- ta remedia vim suam oh-̂  
cir en realidad su eficacia, y  tiñere , optatwn effec- 
efecto deseado , estos mis- tum reipsa edere 
mos remedios aplicados. leant.

g, I. Y  como liubiése- § . i .  SanequumNo*
mos llegado á entender, que bis innotuísset nonnullos
en los muy florecientes R ey- esse in florentissimìs Por-
nos de Portugal y  À lgar- tugaUia , M  Algarbio-
bes, habla algunos Presbite- rum Regnis Presbíteros
ros , Ministros del Sacra- Sacramenti Pcenitentia.
mento de la Penitenoia, Ministros, qui àpoenìten-
que preguntaban á los peni- tibus nomen persona ipsis
tentes el nombre de la per- ín peccato , quod confessi
sona cómplice en el pecado fuerant , complicis, d i-
que habian confesado , y  al- quando , etiam locum ha-
guna vez hasta el ^lugar  ̂de bltationis ejusdem compii-
la habitación del mismo cóm- cis , exquirebant, absolu- '
plice , negando también tionem quoque sacrameli--
absolución sacramental á los talem iis denegando qui
que rehusaban satisfacer á sus eorum inquisitionibus sa- ■
preguntas : tisfactre recusarent:

N o s , pues ,̂ en es- g .  2. Nos Fenerabi- 
ta atención, no omitimos ex
citar entónces el zelo de los 
Venerables HermanSs A r 
zobispos y  Obispos de di-

apíi«sen^'t-oH’ * , ut omm
v  ni^ltc» , atención, suum studium, opiramque
L  n r^ t ad e í  resfcc

liasen T  sic delinquen.
ros délinn" ' f  ^^'^^tirent,á tamper-
tan ® "  ’nalo lihermias,
d-el q^al oblocutiones &

j  f  scandala , &  non minis-
■" ■ niwr-

lìum Fratrum Archiepis- 
coporum, ¿7* Epi'scopo- 
rum per ea Regna cons- 
tìtutorum zelum excitart' 
non omisimus , ut omne.
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murmuraciones y escándalos  ̂ y 
un odio , no solo de los Minis
tros , sino también del mismo 
sagrado ministerio , y grande 
perturbación en los ánimos del 
pueblo fie l : condenando y re
probando al mismo tiempo 
aquellos pretextos con que 
se escudaban los referidos 
Confesores *, conviene á sa
ber : del deseo de la en
mienda y  corrección del mis
mo cóm plice ; com o tam
bién de ciertas opiniones que 
seguían algunos Doctores, 
de las quales algunas eran 
falsas y erróneas , y otras, 
aunque en si mismas sanas 
y  verdaderas , eran mal apli
cadas por los mismos Con
fesores delinqiientes ; como 
mas extensamente se puede 
ver en nuestras Letras A p os
tólicas , despachadas en for
ma de Breve , á 7 de Julio 
del año del Señor de 1745;, 
que principian : Suprema om
nium Ecclesiarum , impresas 
en el tomo primero de nuestra 
Bularlo , núm, 134.

§ .  3. Confirmamos , y  
mas ampliamente corrobora
mos despues en forma espe-

cí-

Y CASTELLANO

trorum tantum, sed sa
cri etiam ipsius M inis
teri! o d i um, &  animo- 
rum ingens conturbatio 
in populo fideli exorta 
erant: Rejiclentes simula 
ac reprobantes pratextus 
ìllos , qiilbus hujusmodi 
Confessarli interrogantesy 
sese tuebantur ; desìderìl 
nlmirum .emendatlonis ìp- 
slus compllcis ; nec non 
quarundam opìnìonum,  
qua apud aliquos Docto^ 
res reperta fuerant, 
quarum allqua , aut fa l
sa , aut erronea censen- 
da erant, alla autem per 
se vera  ̂ sana, db ìp- 
sis sic dellnquentìbus per- 
per am applicabantur ; ut 
latiiis videre est in Nos- 
trls Litterìs Jpostolicls 
die 7 Mensìs Ùulll anni 
Domini 1745 edltis In 
forma Brevìs ,  qua
rum inìtlum est Supre
ma omnium Eccle
siarum , quaque ìrn-. 
pressa sunt in Bullarii 
nostri Tom . I. num.

134-
§ . 3. Has Litteras 

sub Annulo Piscatoris 
primum expeditas^ in fo t'

mA



Tìiavìmus ., amplìorì 
rotore commmwìmiis. per 
alias nostras Apostólicas 
Litter as sub Píumho edU

prìninm; qua etiam im
pressa legimtiir z/rlLTo- 
mo Biillarii Nostri n. 8. 
Hìs autem posterìarìbus' 
Lìtterìs y non solum Tri
bunali Sm eta Inqutsltio- 
nìs pradictorum Regno-

cífíca , estas Letras primeras, ma specifica deinde confir- 
expedidas y selladas en Roma 
con el sello del Pescador, 
por otras Letras nuestras
A p o stó licas, también expe- .......  ̂ ...... ...............
didas y  selladas á 2. de Ju- tas 4  Nonas Junli anni
nio del año de 1746 : que 1746 incipientes : Ubi
comienzan : Ubi Prlmum: *'*''■-------
igualmente impresas en el 
tomo segundo de nuestro Bu
lario , núm. 8, Por estas úl
timas Letras, no solo man
damos , que el Tribunal de 
la Santa Inquisición de los
énunciados Reynos y  Dom i- rum , atque Ditionum irt-,
n io s, procediese severamen- junximus, ut contra eos
te contra aquellos que se severe procederei , qui
atreviesen á impugnar , ó priora I>ecreta nostraim-
interpretar siniestramente, pugnare^ aut perverse in-
nuestros primeros Decretos, terpretafi ausi fuissent,
sino también contra los Con- sed etiam contra C on -

fesor es que preguntan al pe- fessarios de nomine
nitente el̂  nonúre del compii- complicis Poenitentem
ce y negándole la absolución Interrogantes, eidem-
si no se lo manifiesta ; mas esto que Pcenitentl, nisi il-
se ha de entender sin embargo  ̂ lud sibi manifesta veri t,
con tal que el hecho de pre- absolutionem denegan-
guntar el nombre , y negar la tes ; dummpdo tamen
^psotucion y esté acompañado y hujusmodi interrogan-
revesttio de tales circunstan- d i ,  &  denegandi actus
cías, que hagan sospechoso al talibus circumstantiis
Confesor que ast procede , de conjunctus sit, ac con-
que sigue y adhiere á la refe- vestitus, qux sic aeen-
« w ' r  -Confessarium' de
rmdoU como licita, Ò de qm ájltesione ad pradic

ÍPr D a tam
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por otro qualquiera modo es 
sospechoso de error, y mala 
creencia.

4. Consiguientemen
te á estas cosas, añadimos 
también el precepto de de
nunciar á los Confesores de
linqüentes, de alguno de los 
modos ántes dichos, al mismo 
Tribunal del Santo Oficio, 
<ientro del término que para 
otras denunciaciones acos
tumbra á señalar el mismo 
Santo Oficio 5 eximiendo 
tan solamente , por jus
tas y  graves causas , de di
cha obligación de denun
ciar, á los penitentes en cau
sa propia , esto e s , en el ca
so en que confesando ellos 
su pecado, fuesen obligados 
.por el Confesor á que le 
manifestasen el nombre del 
cómplice en el tal pecado; 
estableciendo sin embargo, 
que quando ¡es constare' , no 
por su misma confesion , sino 
por alguna otra parte , que el 
Confesor ha delinquido , de al' 
■guno de los modos mas arriba 
dichos V y por los quales deba 
ser demudado al Santo Oficio^

tara reprobatami pra
xim , tamquam ad lici- 
tam , vel alio quovis 
modo de prava credu- 
litate suspectum red- 
dant.

§ . 4. His coharenter 
addidimus praceptum 
nunciandi Confessarios ̂  
aliquo ex supradictis mo~ 
dis delinqüentes eideni 
Tribunali Sancii Officiì 
intra terminum dierum 
pro aliis denunciationìbus 
ab eodem Officio prafigl 
solitum ; exemptis dumta- 
x a t , ex justis gravibus- 
que causis, ab hujuscemo- 
di denunciandi onere per  ̂
sonis Poenitentium in cau- 
sa propria , idest in casû  
quod ipsi peccatum suum 
confitentes , a Confessa
rlo adigerentur ad sibi ma* 
nìfestandum nomen com
plicis in eodem peccatOy 
statúenles lamen quod 
quando aliu n d e, quam, 
ex propria confessione^ 
novissent Confessarium 
aliquo ex superius enu* 
m eratis, Se Sancto Of-̂  
ficio denunciandis mo  ̂
dis deliquisse , tunc 
eum 8c ipsi denunciarev

ex



ex ista aliunde habita 
notitia, tenerentur. -

tntónces estuviesen obligados 
los mismos ¡renitentes á denun
ciarle en fuerza de la noticia 
adquirida por otro lado.

§ .  Y  por quanto nos 
hicimos cargo de que podría 
suceder también., que algún 
Confesor preguntando  ̂ al 
penitente el nombre del cóm
plice , y aun negándole la 
absolución porno querérselo 
manifestar , hiciese todo es
to  por un acto ciertamente 
imprudente y m alo; pero aÍ 
mismo tiempo simple , y  des
nudo , esto es , destituido de 
aquellas clrcumstanclas  ̂ que ha
cen á dicho Confesor sospecho
so de mala creencia-  ̂ ó perver
sa adhesión á la práctica , re
probada en nuestro mencionado 
Breve , teniéndola por lícita'-, 
por tanto declaramos en las 
iilismas posteriores Letras, 
que en semejante caso , ni 
debía ser precisamente de
nunciado el Confesor al 
enunciado Santo Oficio de 
la Inquisición , ni el cono
cim iento de su delito per
tenecía á este T rib u n al, si
no al juicio y  cjprreccion de 
qualquiera Ordinario en su 
yespectiya Obispadp ; se- 
^un mas extepsamente cons«

ta

§ .  5,  E t quoniam id  

etiam evenire posse pros* 
peximus, ut Confessarìus 
alìquìs Poenitentem de 
compllcis nomine interro
gando , atque etìam ma
nifestare nolenti àhsoĥ - 
tionem negando  ̂ id face- 
ret imprudenti certe \ ac 
malo ., -sed tamen slmpUci 
quodam  ̂ nudu actu\ 
idest iis circumstantifs 
d estitu te , quse de pra
va credulitate , vel de 
mala adhsesione ad pra- 
xim in nostro Brevi re- 
probatam , tamquam 
ad licitam , eumdem 
Con fessa rium suspec
tum redderent: Ideo in 
ipsls posterlorihus Literis 
declaravlmus , in. hujus
modi casu  ̂ neque Confes- 
sarium p radicto Inqulsi- 
tionis Officio demincian- 
dum necessario fore\ nec 
ejus delìetum tefasdem 
Saneti Officìì ., Wrlbuc 
nalis cognìtlonl suhjectum. 
esse, sed ad cujmñhet Or
dinarti in propria  ̂ Dioe^

ce-



ta de nuestras segundas L e 
tras ( i) .

§ .  6. Habiendo , pues, 
señalado y  determinado de 
este modo sus justos respec
tivos límites , así á la ju- 
jásdiccion. del Tribunal (de 
la Inquisición r.,. como á la 
autoridad de los Prelados 
Ordinarios , creím*os haber 
dado y  establecido con esto, 
un método cierto y  seguro 
de proceder contra los Sa- 

_cerdotes delinquentes, á la 
líianera^que queda d ich o ,en  
ia  administración del Sacra- 
.mentp de la penitencia. Em 
pero , com o despues nos hu
biesen insinuado algunas per
sonas amantes y  zelosas de 
la paz de la Iglesia, que en 
)a observancia y  execucion 
de este método quedaría 
sin duda la puerta abierta á 
nuevas disensiones, y  con- 
textaciones ; por quanto en 
los casos de dada p  compe- 
,tencia,, faltaría quien fallase 
y  sentenciase t por JiaberNos

^  r  - ■ ■ Ŝ-

-  ( i )  Véase párrafo 8 .  4e la

u A  judicium, corree  ̂
tlonem pertínere ; prout 
in îpsls secundo loco me- 
moratís Lhterìs latìus 
l?etur expressum. ,

§ . 6 .  Sic ìgìtur jiìs  ̂
tìs respective statutìs fi-  
nibus, tam jurisdlctioni 
Tribundh nlnquisitìonis, 
quam Or dinar lorum P r e 
mium auctorìtatl.% per- 
$uasum Nobis fu lt  , cer  ̂
tam tutam rationem 
procedenii'Contro. Sacer
dotes in Sacramenti Pce  ̂
nitentia admlnlstratìone, 
ut prafertiir delinquentes 
iissertam per Nos fuisse, 
Verum quum deinde No- 
bis ex parte nonnuUorum 
Ecclesiastica pacis zelo 
flagrantìum fu ir it ìnsì- 
'nuatum, in hujusmodi me- 
thodiexecutipne novìs per- 
turbationibus procul dubU 
aditum apertum iri\ prop- 
urea quod nemo esset̂  
qui in casibus discrepan- 
tia , judicium proferret^ 
quoniam delictum idem ìn 
certìs quibusdam circums
tantiis.ad Tribunal 5. O f

>
constitución precedente ; Ubi



dmarn judicium deferen- 
dum fore statueramus'  ̂ ac 
proptereâ demonstratum 
Nobis fue rit , quod, 
dempto in aÎiquihus cir- 
cumstantiis metu denun- 
ciationis eïdem Inquïsitio- 
nis Officio facienda , id 
sähe sublatum dici pote
rai , quo màxime homines

establecido que un mismo fieli ; in aliis vero ad Or- 
delito perteneciese, en cier- j.r......
tas y determinadas circuns
tancias al conocim iento dèi 
Tribunal del Santo O fi
cio : y  en otras al del O rdi
nario ; y  por quanto al mis
mo tiempo se nos hizo ver 
que , quitando en algunas 
circunstancias eí miedo de
la denunciación á dicho Tri- , ............... .........
bunal de la Inquisición , se a pairando tam pernich)- 
quitaba lo que mas prin ci- so , profiigato delicto 
pálmente servia para conte- retraherentur : Idcirco 
ner á los hombres de come- Nos , pradictam ite- 
ter un delito tan perjudicial rum perversampraxim in 
y  exécrable : Por tanto, N os, utrisqueprafatis Litteris 
condenando y  reprobando Nostris reprgbatam atqm. 
por el tenor de las presentes proscrlptam\ eorum nem- 
la depravada práctica arriba pe  ̂ q u íin administrando 
expresada , y  por dos veces Penitenti^ Sacramento, 
condenada y proscripta en 
nuestras dos enunciadas Le
tras, es á saber : de aquellos quateñus reticéatur , á 
que en la administración del 
Sacramento de la Peniteh-

complicis nomen , cum 
absolutionis denegatíone.

cía , se empeñan en saber

penitente rescire conten- 
dunt  ̂prasentium quoque 
tenore damnantes , c f  're-

del penitente el nombre de probantes*  ̂ nec non con-
su complice-^ negándole la firmantes statutam per-
absolucion si no le  revelan; tinentiam cognîtîonîs hû
y  confirmando igualmente jusmodt causarum pra-
al referido Santo Oiicío de dicto Inqulsitionis Ofñ-
la Inquisición el derecho que cío , quotíes delínquen-
antes le dimos , de conocer tis actus iis circumstan-
en semejantes causas , siem- tiis , quas iií secundo dic--

pre tis



pre que la acción ú acto del tis L itteru Nostrís la* 
delinquente, esté acompaña- tins expressímus  ̂ con- 
do -de aquelbs ciixunstan- junctus existât^ me non 
c ia s , que mas latamente ex- obligatíomm denuncian* 
presamos en nuestras según- di eidem Officio Con- 
das L etras, como también f¿s$arium quemcumque , 
la obligación de denunciar hujumodi M ieti memo- 
al mismo Santo O fic io , á ratis clrcumstantiis con- 
qualquiera Confesor que fue
se reo de un delito semejan
te , revestido y  acompañado 
de las mencionadas circuns
tancias ; eximiendo no obs
tante de  ̂ la obligación de 
hacer esta denunciación , al 
mismo penitente en causa 
p rop ia , conforme á lo deter- 
minado pOr Nos en dichas*
Letras anteriores, y  á lo que rum pírturbationes aver  ̂
en éstas mas arriba dexamos tenias , ^  pracaven- 
referido ; y  con el fin de qui- 
ú r  y  precaver en Íq venide
ro qualesquiera diferencias, 
después de haberlo examina
do y  considera do todo madu- piñtorwn conslliis^ Nos- 
ramente, y con dictamen de tris motu proprio , 
varones prudentes, muy pe
ritos y  versados en estas ma
terias , motu propio , de 
ciencia cierta, por el tenor 
de las presentes, y  con la au- pertimbit. in posterum 
tpridad Apostólica promul- omning tenendas , atque 
gamos y  declaramos, que to- observandas , earum- '. 
dos aquellos, sin excepción, dem prasentium tenorê :, 
á quienes respectivamente Apostolica <mctoritatí .̂

to- ' .

vestiti, reum ; excepta. 
tamen ab hujusmodi de- 
nunciationis onere ipsa 
persona poenitentìs in cau
sa propria , juxta idy 
quod in ipsis prafatis 
Litteris per Nos decre- 
tum , in prasenti- 
hus superìus relatum 
fu it  ; ad rellquas in futu-

das , omnibus mature. 
pensatìs ,  auditisque pru- 

vìrorum 
rebus

dentium 
illisin apprime

sequen- 
^  le-

certa scientia  ̂
tes ordinationes .. 
ges ah omnibus, ad quos_- 
respective pertinet ,̂

n
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edicîmüs^ i f  promulgai- 
muís.

§ . 7. Iti primis ita- 
qm , ■ exceptis dumtaxat 
personis pcenìtentium ift 
causa propria y ut supra 
declaratum est, qMs qui-

toca , y  en lo sucesivo toca
re , están obligados á seguir, 
y  observar las siguientes le
yes y  método.

g . 7, En primer lugar, 
y  exceptuando solamente las 
personas de los penitentes 
en causa propia , como ar
riba se ha declarado , á las * • ‘ z. 
quales en e fe c to , por justas dem justis ex causis ab 
causas, eximimos y  determi- omni denunctatiords oner€ 
nanios sean tenidas siempre ex im im us  ̂ i f  pro exemp- 
pór exéntas de la obligación tis in tali casu semper ha~ 
de denunciar en tal -caso; beri decernlmus ̂  omnibus 
encargamos y  ordenam os, y  singidis, qui Saceido- 
en virtud de santa obedien- tem aliquem sive Sécula  ̂
e ia , y baxo las mismas pe
nas , impuestas contra los 
que no hacen las debidas de
laciones de otros d elito s, á 
que están obligados , man
damos á todas y  cada una de speciali , i f , individua. 
las personas, que por qual- mencione digni , ad hoc:, 
quiera otro camino , que no ütprasenti sanctlone coni'- 
isea la propia confesion , tu- prehendatur , existât) 
vieren noticia de que algún quo cum que  ̂ alio modo:, 
Sacerdote secular ó regular, praterquam ex ipsa Con- 
(  de qualquiera dignidad, fessione à semetipsis apud 
condicion , orden , congre- eum perada^ cognoverint 
gacion é instituto que sea, PrPnî  
aunque por otra parte dig- 
ï>0 de especial é individual 
m ención, para el efecto de 
ser comprehendido en la 
presente constitución ) ha

rem , sive Regulärem, 
( cujuscumque gradus, á f  
conditionis, &  cujuscum
que. Ordinis, Congrega- 
tiònis  ̂ if'Instituti^ etiam

Tom, II. pre-

in administrando Pctni* 
tentia Sacramento inter  ̂
rogasse pœnitentem de no
mine complicis, eldemque 
indicare recusanti absolu- 
tionem denegasse ; five 
i E  id



5 4  COLECCION EN LATIN

preguntado en la confesion 
al penitente el nombre del 
cóm plice, y  negádole la ab
solución, habiendo rehusado 
manifestárselo ; qual sepan 
que dicho Sacerdote hizo esto 
por adhesión á la referida re
probada práctica, ó por otra 
causa que induce sospecha 
de errónea opinion ; qual tam
bién lo hiciese por impru
dencia , y sin que en este 
acto se hallen las circuns
tancias arriba'dichas , por 
las quales , en virtud de 
nuestra constitución prece
dente , debiera ser denun
ciado al referido Santo Ofi- 

y faltando ellas , elcío
conocimiento de este delito 
tocaría al Tribunal Episco
pal , según el tenor de la 
misma constitución: denun
cien á semejante Confesor, 
de qualquiera modo delin- 
qüente en las cosas antes di
chas , al referido Santo O fi
c io ,  dentro del término que 
se acostumbra á señalar pa
ra las delaciones de otros 
delitos.

§ . s .

Y  CASTELLANO

id ficísse íntelkxerint 
prepter adhasionem pra^ 
diet ce reprobata praxï, 
alîave de causa err omit 
opînionîs suspicionem in
gerente ; sive id etiam 
per imprudentiam egissê  

per actum prafatîs 
destitutum circumstantiis  ̂
propter quas , juxta pra- 
cedentem Constitutionem 
nostram ,pradicto InquU 
sitionis Officio esset denun- 
ciandus, é f  quibus defi  ̂
cientibus , juxta ipsius 
COnstitutionis tenorem, 
ejus delicti cognitio ad 
Ordinarii Tribunal spec- 
tare debuisset ; injungï- 
mus y Ù" mandamus y at
que in virtute Sancta 
Obedientia , sub eïsdem 
pœnis , quibus ad débitas 
aliorum delictorum dê  il 
nuncïationes adstringun-  ̂
tur , pracipimus , ÙT ju  ̂
bémus, ut hujusmodi Con

fessarium quo cum que mo
do in pramissis delinquen- 
tem , sape dicto Sancta 
Inquisitionis Officio in
tra consuetum prafirútl 
temp oris spat ium ■ : omni- 
no déférant, ¿7* denun- 
dent. .

S. 8.



ad

g. 8. Pero si habiendo § . 8. Ubi vero Sa* 
sido denunciado el Sacer- cerdos dellnquens eídem 
dote delinquente á dicho Sancii Officii Tribunali 
Santo Oficio , ó estando ya deminciatus fuerit , vel 
preso en la cárcel de este etiam illius carceribus ín* 
Tribunal , por haber prue- clusus‘̂  quateñus proba- 
bas suficientes, para la pri- tiones ad carcerationem 
sion , creyese el Procurador sufficientes habeantur ; si 
del Ordinario , de quien es forte Ordinarii illius^ cu- 
súbdito el reo , y  que según jusjurisdictioni reus sub- 
costumbre asiste en nombre jectus erit , Procurator 
del Obispo en dicho Tribu- in ipso Tribunali Sancii 
nal del Santo Oficio , que Officii de more ìnterve  ̂
hay ciertas circunstancias, niens eas adesse circums- 
por las quales , y  en virtud tantias crediderit , oh 
del tenor de nuestra cons- quas delicti cognitio jux-  
titucion precedente, debie- tapracedentem Constitu- 
se pertenecer al Tribunal tionem nostram ad Or di- 
del Ordinario , el conoci- narii Forum spectare de* 
miento del delito , y  por beret , ac propterea ins
tin to  pretendiese que con teterit^ se super hujusmodl 
mayor instrucción se le oiga pertinenti^ articuló ulte- 
sobre el articulo de compe- rius aut fusiusaudlri^ vel 
encía de la causa , ó asi- etiam scripto easdem cir- 

mismo declarase , que tiene cumstantias raliones 
que exponer por escrito las exponere , suaque Curia 
niismas razones y circuns- jura tueri se velie decía- 
tancias , y  defender la ju- raverit', volumus, é f  sta- 

is ïccion , y facultades de tuimus, ut juxta ejusdem 
su II unal Episcopal ; que- Tribunalis consuítudinem  ̂
remos y determinamos, que satis temp or is ilU ad seri* 
^gun a practica del mismo bendum as signe tur neque 
Iribm ial de la Inquisición se interea idem Tribunal ad

sena e y conceda el tiem- alium irretractahilem^ac-
P preciso, para que pueda tum multo que minus ad de*

es- E  2 fi*
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escribir, y  hacer ver su de
recho ; sin que entretanto 
3iieda proceder dicho Tri- 
)Unal á otra providencia ir̂  

revocable , y  mucho ménos 
á sentencia definitiva contra 
el reo , hasta que el referido 
Procurador hubiese expues
to de palabra ó por escrito, 
dentro del término que le 
fué señalado , el derecho y 
jurisdicción del O bispo, de 
quien es Procurador.

§ . 9. Y  siempre que el 
enunciado Procurador del 
Ordinario , entable disputa 
acerca del derecho de com 
petencia de la causa, y pida 
se examine este punto ; en 
tal caso queremos se haga 
semejante examen en el T ri
bunal del Santo Oficio , y 
de ningún modo pueda omi
tirse, sopeña de nulidad de 
quanto despues se practique 
y  determine. A  cuyo fin ex- 
trechamente mandamos así 
á to d o s, y  cada uno de ios 
Inquisidores y Consultores 
del mismo Santo O ficio, co
mo á los Procuradores de 
los Ordinarios , que depo
niendo qualquiera afecto ó 
pasión, con que fácilmente se 
podrían preocupar á .favor

-  ̂ “ de

finìtìvam ^ententìam ad̂  
versus reum devenirepos~ 
s it , donec idem Procura- 
toTy intra prascriptum sibi 
tempus, jura Curia Epis
copi , constìtuentis suî  vel 
voce  ̂ vel scripto expo- 
suerit.

§ .  9. Qiiotìes autem 
prafatus Ordinarli Pro* 
curator controverslam de 
pertlnentia Causa propo» 
nat , eamque examlnarì 
postulet ; tunc volumus  ̂in 
ipso Sancti Officll Tribù- 
nali hujusmodi examen fie
ri , nec orniti posse, ahs- 
que totlus consequentìs 
processus nulììtate, Simul 
autem omnibus, singu
lis tum ejusdem Officll In- 
qulsltoribus, Consul- 
torlbus, tum ipsls Ordì- 
narlorum Procuratorlhus 
distrlcte mandamus, ut 
deposita quacumque animi 
afféctlone y aut praocupa- 

, tlone, qua erga prcprhiM 
respective Tribuna! facih  
ferri possent y coram Deo, 

dls-



de sus respectivos Tribuna
les, examinen y  vean , según 
Dios , si el reo procesado 
del enunciado delito , le bá 
com etido con aquellas cif- 
cunsi:an<GÍas , por las quales 
debe pertenecer el conoci
miento de su causa al Tri
bunal de la InquísiciOfi, se
gún nuestra ' constit‘uci<5n 
precedente r  ó si fdé con 
aquellas, que por el tenor 
de la misma constitución, 
sé determina haya de perte
necer el conocimiento y  jui
cio de dicha causa, al Tribu
nal del Ordinario»

§ . IO. Por ú ltim o, pro
nunciada que sea la senten
cia por los inquisidores, acer
ca de la competencia de la 
causa, queremos y determi
namos , que si fuere en fa- 
Tor de la jurisdicción del 
Tribunal del Santo Oficio, 
permanezca el reo en su po
der , y  sea castigado con^ 
forme á las le y e s , y  reglas 
de dicho Santo Oficio ; pero 
si sucediere lo  contrario, 
pondrá en libertad al reo el 
enunciado Santo Oficio , se
gún lo suele practicar; y  el 
•Procurador dará parte al 
Ordinario , su principal  ̂ de

- es~

disquirant , ac videant  ̂
an reus de prkfato de* 
VlcW  inquisitus , iHitd, 

cum ejusmodi cirámst'atí- 
tih  patriívWrít 
illius Causa , juxta prcc- 
cedentem Constituñonem 
nostram o ad Inquisitionis- 
Tribunát -pertintre dede* 
r e t ‘-, hn 'vero Wm alits., 
qua Causatñipsam eoá'éjnŝ  
dem Constltutioms lege in 
Ordinarñ Foro judicak* 
dam coustítuünt»:

§ . IO. Prola-to dê - 
mum al Inquisii o rihis ju 
díelo super causa peni* 
nentla , polumus , sta* 
tuimus , ut si quidem 
Cama adjudicata fuerit 
Tribunali Sancti Officii'  ̂
in hujus pote state reus per^ 
mancat, juxta ipsíus 
Officii leges è f  regulas 
punlatur ; si vero judica- 
tum fuerit , eausam a i  
Saneti Officii Trìhunat 
non pertìnere, idem Offi-. 
cium , ut ejus fert con* 
suetudo y reum dimittat  ̂

Procurator de reo ita 
dimisso certiorem facial 

Or-



esta providencia , para que 
con noticia de ella , pueda 
proceder contra el misino 
r^o  ̂observando todas aque
llas cosas, que 'seg^un las le
yes canónicas  ̂ se deben ob
servar y  guardar.» Si alguno, 
pues, se atreviere á trastor
nar ó alterar este prden ju
dicial establecido por N oso 
en la constitución presente, 
sepa que quedará su jeto j á 
todas las penas canónicas, 
impuestas y  decretadas hasta 
aquí , por lös sagrados Cáno
nes , y  Constituciones Apos
tólicas contra los perturba
d ores, v iolad ores, é invaso
res de la jurisdicción E cle
siástica.

L os párrafos siguientes son , como se dixo , para 
confirmar esta Bula , según el estilo y fórmula Curial. 
Dada en Santa M aría la M ayor á 9 de Diciembre 
de 1749 í Pontificado.

a . : , - . .  -  -

Or dinar ¡um,sm constituent 
tem , ut ea accepta noti- 
tia, adversus eundem reum 
servatis servandis jux  ̂
ta Canónicas sanctiones 
possit procedere. Si quis 
autem pramissum judicii 
hujusmodi fordinem à No* 
Vis per präsentem consti  ̂

,tutum pervertere , aut 
turbare ausus fu e r it , no~ 
v erit , se omnibus Cano- 
nicis-pœnis subjectum fo~ 
re , guacwnque in sacrls 
Canonibus, Apostoli- 
cis Constitiitionibus^adver- 
sus Ecclesiastica Jurisdic- 
tionis per turbal or es , vio- 
¡atores, ¿P* invasores lata:, 
^  sialuta dignoscmtur.

I
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D E L  S A N T O  Y  S U P R E M O  T R I B U N A L

D E  L A  IN Q U IS IC IO N  D E  E S P A Ñ A ,
'i

Expedido en Madrid i  19 días del mes de A bril de 
en que se encarga la total observancia , y cumplimiento 

exacto de lo mandado por su Santidad en las quatro 
Constituciones antecedentes contra los Con- 

fesores Sigilistas»

N o s  Don  Manuel Qiiintano B o n ifa z , por la gracia 
de D io s , y  de la Santa Sede Apostólica A rzobispo 
de Faisalia , Inquisidor General en todos los Reynos 
y  Señoríos de S. M .;^de su Consejo , y  su 'C onfe
sor  ̂ & c . ^

/ á todas, y  quaíesquier personas
asi Eclesiásticas como Seculares , de qualquier estado’, 
calidad , orden , o dignidad que sean, vecinos y  mo
radores de dichos R eyn os, y  á quíilesquiera^dé Vos 

P. Benedict'o x f v .  ha"mandado e ¿  
pedir dos B u las, cuyo tenor es el siguiente ( i) ;

T \  -) ü
^ B u l a s  se sirvió su Santidad

Tunio dp V K  Primum ,  en dos de
Ministern quarenta y  seis : y  Apostolici
O Tare«fT; Diciem bre de mil setecientó
oHmprí confirmando igualmente l i
graves neTas á í"'^"*® ■ '^Vm a Orntíúm  ̂ sé Impónert 
graves penas a los coíitrave«ores^,^c^=k >obl}|aaori



de denunciar á éstos al Santo Oficio de Inquisición, 
para que en él sean castigados, y  se proceda como 
c o n tro le s  que defienden proposiciones escandalosas; 
p e r n ic io s a s , y  condenadas por la Sede Apostólica, 
com o lo  dema^ éontenido en dichas B u la s, a que nos . 
referimos. Entendiéndose su práctica conforme^ a la I. 
del S a n to  O ficio de la Inquisición de España e

Y  para que lo mandado en dichas B u las,q u e  com- 
prehendiB todo el orbe Católico (según lo dispuesto 
por la que va puesta arriba, que em pieza: A d  Brt- 
dicandum) tenga su debido cumplimiento , por el te
nor del presente Edicto , os mandamos que obedez
cáis guardéis y  cumpláis lo contenido en dichas üu- 
ías 'seauniy como en ellas se contiene, y  cori aperci- 
birniento, que procederémos con toda severidad 11-
e o r , V com o mejor haya lugar en derecho, contra los 
lúe remisos é inobedientes fuéredes en la observancia 
d e  su tenor. Y  os encargamos y  mandamos, que co, 
mo quiera que entendáis, que se contraviene a di, 
chas Bulas en qualquiera manera , lo denuncieis o 
d e la te is  ante Ñ os , Ó ante qualquiera Inquisidor d 
estos R eyn os, ó  Comisario del Santo O ficio , en et 
término de seis dias, lo qual haced y  cumplid , peni 
de excomunión mayor lata sententia trina canonta 
monitiom pramls.sa._, , y  ..de ' doscientos ducados pao 
gastos 'd e l  Santo Oficio , lo  contrario haciendo. i 
mandamos, .que este,nuestro Edicto se publique e 
todas las Iglesias metropolitanas , Catedrales y  
legiaks,de. los,¡Reynos de S. M . ,  y  en los luga» 
de cab¡?zapdfv.p.artido ,  y  q iie;de suilectura se 
traslado a Órtestimonio auténtico en una de las p 
tas de dichas Iglesias : de donde no se quitara sin J  
c e n c í a  de los .Inquisidores de cada d istrito , so U P' 
na dé excOm^u/iión , y  de cinqüenta .ducados.



Co*

En testimonio de lo qual mandamos dar , y  di
mos la presente, firmada de nuestro nombre , sellada 
co n  nuestro sello , y  refrendada del infrascripto Se
cretario del Consejo de S. M . de la Santa G eneral 
inquisición.

En M adrid á diez y  nueve dias del mes de A b ril 
de mil setecientos cinqiienta y  siete años. = M anuel 
Arzobispo Inquisidor General = D , Juan de A lv iz -  
te g u i, Secretario del Consejo.

I L U S T R A C I O N E S

A LAS BULAS A N T E C E D E N T E S :  

Contra los Confesores  ̂llamados Sigilistas.

X o condena el Señor Benedicto X IV . en los 
Breves antecedentes la doctrina común y  seguida en
tre todos los A A .  de preguntar los Confesores á sus 
penitentes las circunstancias precisas para enterarse 
del nurnero, especie , y  gravedad de los pecados ; ni 
tampoco se prohibe á los penitentes explicar las cir
cunstancias necesarias, aunque de esta explicación ó 
manifestación pueda venir y  venga en efecto el C on
fesor en conocimiento del cóm plice. Es verdad que 
dicho Confesor no debe permitir que el penitente 
nombre jarnas á su cóm plice, ni que explique otras 
circunstancias necesarias que manifiesten al cóm plice, 
sino precisamente en el caso de que esto sea necesa
rio p a n  la integridad de la confesion.

npníf. ^ Confesor obligar á su
Fnaií  ̂ manifieste el cómplice al superior ó

manifestación es 
E ne-



necesaria para la corrección del próxim o, ó para pre^ 
caver alsim  grave daño espiritual o  temporal. La ra- 
zon e s ,  porque en estas circunstancias esta el peni
tente^ obligado á hacerlo así, por derecho natural y di
vino y de lo contrario se le debe negar la absolución.

a Pero se ha de advertir que en el caso de arri
ba no debe preguntar el Confesor al penitente el 

-nombre del cóm plice, la casa de su habitación y otras 
circunstancias, porque esto sería contravenir a los 
Breves antecedentes. Es verdad que siendo el mismo 
IConfesor el único que por su d ign id ad , empleo , y  
otras circunstancias , puede remediar dichos ma es, 
deberá negarle la absolución si no quisiese el Peniten
te manifestar á su cóm plice. Pero aun en este caso de
berá hacerse la manifestación fuera de la coniesion y 
no dentro de ella, por no contravenir á las Bulas cita
das. L a  razón de esto e s ,  porque ademas^de ser in
útil la noticia d tl cóm plice , adquirida dentro de a 
confesion para el remedio de tales danos, se haría la 
confesion o d io sa , y  se seguirían de aquí todos los 
males que apunta el Señor Benedicto X IV . en las Bu
las anteriores. Por tanto., esta es la opinion que de
ben seguir los Confesores en la practica.

4  - -ro d o s  los que defendiesen , enseñasen , o  e^ri- 
biesen ser licita la práctica condenada en los Bre
ves anteriores , incurren ipso facto en e x c o m u n i ó n  

m ayor reservada á su Santidad ; y  los Confesores que 
practicasen esta doctrina incurren también en suspen 
sion de oír confesiones. Aunque dicha s u s p e n s i ó n  es 
solamente según el contexto de la Bula ^
prlmum : donde se imponen estas penas.

r P or la última Bula : Apostolici mlnlsterii deter- 
mina su Santidad y  manda que qualquiera S a c e r d o t e  

que preguntase en la confesion al penitente el nom r 
de su cómplice , ya lo haga con sospecha de



d o c t r in a  , ó y a  por pura simplicidad é  imprudencia 
sea delatado por qualquiera que lo sepa , al Tribunal 
de la Inquisición , al qual pertenece juzgar si h a y , o 
ho , adhesión á la falsa doctrina. ^
. 6 D e esta obligación solo se exime el penitente, 
quando lo sabe por propia confesion. Pero no siendo 
en este caso, é l ,  y  todos los que o supiesen están 
€)blÍ2ados á delatar al Confesor delinquente , en el 
tiempo mismo , y  baxo las penas impuestas y  determi
nadas en los Edictos del Tribunal de la Santa Inqui
sición , para hacer las delaciones.

7 Nos inclinamos á la opinion de vanos A A .  
graves que defienden que para Iiacer la delación en 
este caso , debe verilearse el que el Confesor delin
quente llegase á negar la absolución al penitente, 
por colegirse asi de estas palabras del § .7 .  de la B ula 
ultima : Apostolici Mìnisurìu „  Que en la administra- 
„  cion del Sacramento de la Penitencia preguntasen 
„  al penitente el nombre del cóm plice , y le negasen 
„  la absolución , no queriendo el penitente reve
larle. Cuyas palabras guardan un sentido copula
tiv o ; y  por otra parte, siendo esta ley  penal, no debe 
extenderse á mas que á lo que expresan sus mis
mas palabras.

g N o es menester para incurrir en las censuras 
y  ser delatado que el que adhiere á dicha repro
bada doctrina , y  la ensena, ó defiende , ó interpre
ta siniestramente los Breves anteriores , sea preci
samente Confesor , ni que siéndolo pregunte el 
nombre del cómplice , y aun menos que llegue á 
negarle la absolución , pues bastará que manifieste 
su ánimo por alguna competente señal. Mas para 
que sea delatado el Confesor que por imprudencia 
tan solamente pregunta el nombre del có m p lice , y  
el lugar de su habitación , es menester que llegue á 
'  ̂ ¥2. ne-
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negar la absolución por el m otivo de no querer el 
penitente liacer dicha manifestación. También debe 
«er delatado el Confesor quando pregunta algunas 
circunstancias que manifiestan individualmente al 
cóm plice , aunque no le pregunte su nombre , ni 
adonde habita»

9 Estas Bulas fueron expedidas contra los Sigilis- 
tas de Portugal, y  con ellas quedó proscripto este abl^ 
so  , no solo en aquel Reyno sino en todo el Orbe 
Christiano : sin haber sido preciso que los Papas sue- 
cesores del Señor Benedicto X IV . ni la sagrada Con
gregación del Concilio , ni la de la universal Inquisi
ción de R o m a , expidiesen desde entonces a c á , nin
gú n  B r e v e , D ecreto , ó Resolución acerca de esta 
materia. ,

BU-
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B U L

d e l  s e ñ o r  b e n e d i c t o  XIV.

q u e  P R I N C I P I A :

d U J M  S E M P E R  A  B E O i

l l a m a d a  COMUNMENTE DEL C O N C O R D A T O ,

en la qual se establece im método constante y segu
ró , respecto á la execucion de varios artículos de 
Disciplina , y  puntos de jurisdicción entre la C orte 

de Roma y la  de M adrid. Diida en Roma á 5 
de Junio de 1 7 5 3 ,  ano X IIL  de su 

Pontificado.

B  E N . E D I  C T O
OBISPO

SIERVO^ DE LOS SIERVOS
DE DIOS

Para perpetua memoria.

o sin una continua aflíc- 
y  desvelo de nuestra 

án im o, considerábamos que 
aquella paz y  concordia, que 
estamos obligados á pedir 
continuamente con rendidas 
súplicas á D io s, dispensador 
de todos los b ienes, y  que 
N os mismo hemos procura
do guardar , y  conservar

cui-

B E N E D  I C T U S
EPISCOPVS'

SE R V U S  SE R V O R U M

D E I

perpetuam rei mimorlam  •

Clon
uam $cmper á D io  hô  

norum omnium largito^ 
re c f  füsis precibusfla- 
gitare juhemur , pacem, 
atque concordiam, quam- 
que Nos ípsi, utpote cum 
Religionis utiñtate sem
per conjunctam, hoc toto 
Pontijicatus nostri tem
pore ínter Nos  ̂ cunctos 

Re-



tîs firmo nixu constare 
ínter hanc Àpostolîcam 
Sedem , Híspanla que ca~ 
tholicos Reges  ̂ a.c popu* 
los , latentihus dïssenslo- 
num causls\ qua aliquan-

cuidadosamente en tòdo el Reges Principes  ̂ om* 
tiempo de nuestro Pontifica- ni studio tueri ac f  overt 
do^êntre N o r , y  todos nues- curavimus % earn now sa- 
tros muy amados en Christo, 
hijos los Reyes , y  Prin
cipes C hristianos, como que 
siempre anda unida con la 
utilidad de la Religion ; no 
estaba bastantemente asegu- 
jrada entre esta Sede A pos- do , p d  levi quopiam ven* 
tó lica ,  y  los Reyes Católi- to impeliente , ín aperti 
cos de España y  sus pueblos, dissîdia erumpere pote- 
por ocultas causas de disen- rant non sine perpetua 
siones que podrían prorrum- animi nostri anxietatèif 
pir en algun tiempo , aun solìcitudine cogitabamus» 
con el leve soplo de qual
quiera v ie n to , en discordias 
manifiestas.

§*^i. N ò habiéndose, pues, 
ajustado expresamente cosa 
alguna en el tratado hecho 
el año del Señor de mil se
tecientos treinta y  siete en
tre Clem ente Papa X II, de cordatioàispradecessorem 
feliz recordación , nuestro nostrum Clementem Pa^' 
P redecesor, y Felipe V .  de pam X ÍL  Ù* clara me
dito. nombre , en vida R ey moria Philippum hoc na* 
C atólico de las Españas, de mine V, dum viveret His* 
clara memoria, y  firmado en paniarum Regem Catho*  ̂
Roma el dia veinte y  seis de licum inito , ac die píge-̂  
Septiembre del referido año, sima sexta Septemhris 
por los Plenipotenciarios pradictí anni suhscríp- 
nombrados por una y  otra  ̂ fí?, nlhil exprese conven- 
parte acerca de la antigua y  tumfulsset circa veterem 
àrdua controversia, sobre y  illam i f  arduam contro*^

en ver-

§ .  I .  Cum eñim in 
tractatu jam usque ah 
anno Domini millesima 
septingentésimo trìgeslm9 
séptimo ínter felicis re*



enc u  r a z ó n  del pretendido de- versìamdCyèS^superpra-
recho de patronato universal tenso Catholicorum Re^
de los Reyes Católicos , á to- gem jure patrmatus uní-
dos y cada de los Benefi- ver salís in omnia 0  ̂ sin~
ciosEclesiásticos, que 5e ha- gula Beneficia Ecclesias-
llanen losReynos y  Provin- tica per eorum dítionis
cias de su dom inio, sino que R e g n a Provinciasexis-
solamente se remitió á otro tentia ; sed ipsius dum^
tiem po el examen de esta taxat controversia, tam~
controversia, como indecisa quam indecisa iP"penden-
y pendiente ; y  no faltando tis  ̂ examen in aliud tem~
otros puntos de disputas en- pus dilatum fu lsset, nec
tre esta misma Sede A pos- alia sane deessent ínter
tólica , y  los dichos Reyes hanc ipsam Apostoñcam
de las Españas, ya sea con Sedem  ̂ eosdemqm His-
m otivo de la costumbre^ que paniarum Reges, contro-
estaba en vigor de muchos versíarum capita , turn
tiempos á esta p a rte , de que scilicet propter consuetu-

'en las colaciones y provisio- dinem á longo' tempore
n p  de los referidos Benefi- 'vigentem^ ut .in hujusmo-
cios Eclesiásticos , que -.se di Beneficiorum. Eccle^
hacian por la expresada Se- siasticorum collationíbus
de ,  se reservaban algunas provisionibus quap^r
pensiones anuales sobre los dictam Sedem fierent^
frutos y  proventos de los quadam pensiones annua
mencionados B eneficios, y  süper eorumdem Benefi-
p a o  su mas segura paga se ciorum fructihus iP" pro-
exigían de los Beneficios ventibun'eservarentury&f
provistos ,  fianzas de ban- pro earum. certiori solu-
^eros^pubíijcos, ó Cédulas úone\y. publlcorum A r -

anearías 6 y á ’sea por al- gentariorum cautiones^
gunas incidencias en el exér- seu Cedui¿c Bancaria á
cicio , y  uso del derecho de provisís Beneficiatis exi-
que gozaba la Cámara Apos- geretur ; tum etiam prap-

o ica , sin contradicción a l-  ternonnulla incidencia in.
" ; exer-



guna , es á saber de exigir 
y  recoger, y  respectivamen
te administrar , y  distribuir 
pór el Nuncio A postólico, 
por tiempo residente en d i
cho Reyno de las Españas, y  
por otros Ministros consti
tuidos a l l í , los espolios de 
los Prelados Eclesiásticos, y  
de otros que fallecían en ellos 
y  los fru to s, rentas , y  pro
ventos de las Iglesias vacan
tes ; sobre cuyos puntos to
dos se suscitaban de una y 
Otra parte no leves quejas, 
y  se temía pudiesen origi
narse cada día nuevos moti
vos de discordias ; y  habien
do parecido que la aplica
ción puesta por Nos en jun
tar y  exponer las razones 
substanciales en que se apo
yaban los derechos, y  cos
tumbres de la Santa S ed e , y  
Cámara Apostólica en todos 
los referidos, no tanto alla
naba el camino para » com 
poner las cosas, quanto abría 
ía puerta para excitar nue
vas qüestiones de mas proli
jo examen , para desviar fi
nalmente los peligros de “la 
temida disensión en el pre
sente tiempo , y  aun preca
verlos perpetuamente en- el

fu-

exerátío usu illim  
ju ris , quo Camera Apos
tolica sim ulía contradice 
tione fruehatur, exigendi 
videlicet, colligendl 
ac respective administran- 
d i , erogandi , per 
Nuncium Apostolicum iti 
dictis Hispantarum reg- 
nis pro tempore residen- 
tem , aliosque Ministros 
ìbidem constituios, E c
clesiasti corum Prasulum, 
dliorumque in iis descen- 
dentium spolia , i f  Ec- 
clesiarum vacantiumfruc- 
tos, redditus, iŝ  proven- 
tus ; super quibus omni
bus non leves hlnc inde, 
agitabantur querella, i!f 
nova discordlarum ger
mina ín dies exurgerepos
se timebantur ; cumqm 
adhibita per Nos studia 
ín cdllígendis, exponen- 
disque rationum .momen-> 
tis , quibus Apostolica 
Sedis, i f  Camera jura  ̂
ac consuetudines circa 
pramisa nltebantur, non 
tam visa fuerint compo- 
nendls rebus viam sterntr 
re , quam nobls alttorls 
Indaglnis mastionibus ex- 
cítandis adkum aperlni

Uoo

■.i''

k
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futuro de comiin consenti' Hoc tamiein salubre con-
miento nuestro , j  rsues- sìlìum , ad, formìdata-
tro muy amado en Christo dìsseiisìonìs perìcula non
hijo Fernando Y i , Rey C a- solam pr asentí tempore.
tóiico de las Españas, se to- procularcznda^ sed etiam 
mó el saludable y  conve
niente consejo , de que se 
terminase todo el negocio
por un justo y  equitati- ___  ____
vo temperamento acomoda- tri Ferdinandi F L  His-
do á las razones de ambas paniarum Regís Catholi-

in futurum perpetuo pra- 
cavenda idoneum , com
muni nostra  ̂ i f  Charis sí- • 
mí in Christo Filii Nos-

partes. ci voluntatt, susceptum 
f u i t , ut justo i f  ̂ equa- 
bill temperamtnto a i  
utrlusqm partis ratloms 
accommodato, unluersum 
negotium termlnaretur.

§ .  2. Quapropter 
Nos Venerabilem Fra- 
trem Nostrum Siluium

§ . 2. P or lo  qual depu- 
tamos á nuestro Venerable 
Hermano Silvio , , actual 
Ooispo de Sabina , Carde- nunc Sabimnsem Episco- 
iial de la Santa Iglesia Ro- pum Sancca Rom m a  
mana, llamado Valenti, C a
marlengo, de la misma Santa 
Iglesia i^omana , por nues
tro Plenipotenciario de di
cha Sede Apostólica , para

de ’’  ̂ toLica bUis Flenlpoten-

el amado hijo f
nuei Ventura Figueroa núes' V< ŝdmqus.
tro Capeilan , y^uno de t e  
Auditores de las causas de 
nuestro Palacio A postólico, 
a quien el referido Fernan- 

//.

Ecclesia Cardinakm V a
lenti nuncupatüm , ejus- 
d¿m Sancta Romana-Ec- 
cksía Cameraríum , in. 
Nostrum dlctaque Apos
tolica Sedls Píenlpoten-

dliecto filio Maglstr, 
Emnianuele Fentura F i 
gneroa Cappellano Nos- 
tro , ac uno ex causarum 

G  Pa-



do , R ey Católico , había 
nombrado tambicn para es
to por su Plenipotenciario, 
tratase de ios artículos , y 
condiciones del convenio, 
que se había de h a ce r; los 
quales habiendo examinado 
con grande estudioy madurez 
todos los puntos, y  comunicá- 
dolos también respectivamen
te con N o s, y  con el dicho 
Fernando Rey, pusieron feliz
mente con eí auxilio divino, 
^odo el negocio en términos 
aceptables á entrambas par
tes ; y finalmente autoriza
dos con los poderes , y  fa
cultades correspondientes de 
una y otra parte , firmaron 
en Roma en nuestro Pala
cio A postólico del Q uiri- 
nal un tratado el día on
ce de Enero próximo pa
jado , el qual aprobó , con
firmó y  ratiHcó despues en 
todos , y  cada uno de sus 
artícu 'os, el expresado R ey 
C atólico  por su Real Despa
cho expedido el treinta y  
uno del mismo m es, inserto 
en él á la letra ; y habiendo 

, interpuesto su palabra real, 
prometió por sí y sus suce
sores cumplirle y guardarle 
plenisimamente , asi por

S. M .

P alani Nostri Apostolici 
Audìtorìhus y quern dìĉ  
tus Ferdinandus Rex Câ  
tholicus suum quoque Pk- 
vipotentiarlum ad id cons- 
tituerat, de ineunda con̂  
ventionis articulis 
conventíonibus tractaretl 
Qjú sane diligenti studio, 
omnibus din matureque 
discus sis ac etiam No~ 
hiscum , cum dictoi 
Ferdinando Rege respec
tive communicatisy rem to- 
tam auxiliante Domino  ̂
ad términos utrique par
tí acceptahiles feliciter 
deduxerunt \ 'ac demum 
opportunis utriusque man- 
datís i f  facultatihus mu
niti die undecima elapú 
mensis Januarii Roma in 
Palatio Nostro Aposto
lico Quirinali tractatnm 
quern dam subs crip serunt\ 
quem postea pr afa tus Cd- 
t ho li cus Rex suo regio di
plomate die trigesìniii 
prima ejusdem mensis ex
pedito , de verbo ad ver- 
bum insertum , in omnì" 
hus i f  singulis illius ar
ticulis approbavit, con“ 

firmavit  ̂ i f  ratumU- 
buit ; ac regia fide intef'

fr-
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S. M . , como por los demas posita , pro se smsqut 
successorihus , tam á se 
ipso , quam ab alììs, a i  
quod pertimty seu pertU 
nebit in posterum, pknis-

á quienes toca , ó tocare en 
adelante ; cu ro  tratado apro- 
bam os, confirmamos , y  ra
tificamos también por nues
tras Letras Apostólicas, ex-- sime implendum atque ser- 
pedidas en forma de Breve vandum promlsit : Quem- 
el dia veinte del siguiente que Nos etiam Apostoli^ 
mes de Febrero, insertan- cis No stris Literis in for^ 
dò en ellas todo el referido ma B revis , cum integra 
tratado prometiendo con ejusdem tractatus inser- 
palabra de Pontífice Roma- tione., datis die vigésima 
n o, cumplir y guardar sin- sequentis mensis Februa- 
cera é inviolablemente de r i i , approhavimus, coh-. 
nuestra parte , y  de la di- jirmavlmus  ̂ ^  ratum 
cha Sede , todas , y ' cada habuimus ; promitientes 
una de las cosas prometidas in verbo Romani Ponti^ 
en él en nombre nuestro, / d i ,  omnia á f singula,, 
y  de la mencionada Sede, ìbidem nostro  ̂ dictaque 
como mas plena y distinta- Sedis nomine promissa  ̂
mente se contiene en dicho sincere é f  inviolabiliter 
Real Despacho , y  en núes- ex nostra , ejus demque 
tras referidas Letras, cuyos Sedis parte , adimpktum 
tenores queremos se ten- ^  servatum iri , prout 
gan por msertos en las Ín dicta Regìa Schedula 
presen es. é f  in nostris Literis hu-

jusmodi, quarum tenores 
prasentibus pro insertis 
haberi volumus, plenlus 
atque distinctius conti- 
mtur.

“■'L.

S* Y  no habiendo di
latado el dicho Fernando 
Rey Católico
cfecti

en cumolir

S* 3- ^ám veroquum 
ídem Ferdinandus Rex 
Cáthollcus ex conventís in.

con aquellas tractatu hujusmodi , ea
G  X quaco-
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cosas, que de las convenidas qua paratam execution
en este tratado , podían nem habere poter ant pra^
ner pronta, execucion , prin- serthn quod pertinet ad
cipaimente en quanto ■ á las compensationes  ̂ disperi-
compensaciones de los menos- diorum qua Camera Apos-
cabos que la Cám ara'Apos- tolíca ex concessionibus
tólica podía padecer por las i f  cesslonihus eidem Re-
concesiones , y cesiones he- gì ejusque successoribus
chas por Nos al dicho R e y , y  per Nos factis  ̂ aìììsqut
sus sucesores , y otras cosas ex parte nostra promls-
prometidas por nuestra par- sis , subire poterant, ej-
te ; queriendo tanibien Nos fectu compiere non distu-
llevar á execucion en quan- lerit : Nos etiam ea qua.
to  nos toca al presente las in eodem tractatu  ̂ nostro
cosas ' que fuéron- ajustadas, nomine conventa i f  -pro-
y  prometidas en \- '̂nuestro missa fuerunt  ̂ quantum
nombre en el referido tra- pr asentí tempore in No-
ta d o , y  manifestar la since- bis est , ad executionem
ra dilección de nuestro pa- deducere ac sincerampa-
ternal ánimo acia el mismo terni animi nostri dilec^
R ey , muy, benemérito -de tionem erga ipsum Re^
la Católica R e lig io n , y  de '{gem  ̂ de catholica'reli-
1̂  Sede A p o stó lica , y  á toda gíone , i f  de Apostolica 
k  nación Española , siem
pre distinguida por su pie
dad y y  ’surriisiott á la mis
ma Sede.,,

Sede Optima meritum, 
‘ univer samque hispanam 
Nation em ma semper pie- 
tate i f  in tandem Sedem 
cbservanda conspicuam  ̂
estendere volantes, 

g . 4. In primis  ̂ quum 
idem Ferdinandus Re^

- i§ .  4. Primeramente ha
biéndonos hecho . represen
tar el expresado Fernando Catholicus Nobis repre- 
R ey Catódico, que la drsci- sentari fecerit , tam 
plina del C le ro , así Secular cuiaris  ̂ quam regularía 
com o Regular en las Espa- XLeri in Hispaniis disci-

ñas,  ̂ p li

'‘rr
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ñ a s ,  necesita de reforma en
algunos puntos ; declaramos 
por el tenor de las presen
tes , que quando nos fue
ren propuestos los artículos 
particulares de esta discipli
n a, sobre que conviniere to
mar la providencia necesa
ria , no dexarémos de inter
ponerla, según lo que se halla 
dispuesto por los sagrados 
Cánones , y Constituciones 
Apostólicas , y  por los D e
cretos del Concilio Triden
tino ; ántes bien si aconte
ciere esto hallándonos ocu
pando esta Cátedra de San 
Pedro , como Jo deseamos 
sumamente, ni la multitud 
de los negocios que nos opri
men , ni el peso de nuestra 
abanzada edad nos desalen
tará para dexar de poner por 
Kos mismo., en el cumpli
miento de una obra tan sa
ludable , la misma aplicación 
y  trabajo, que tantos años 
h á , quando nos hallábamos 
in Mìnorìhus, en los tiempos 
de  ̂ nuestros Predecesores, 
pusimos deligentemente , ya 
Sea para la resolución de tas 
cosas que se establecieron 
en las Letras del Papa Ino
cencio X III, de feliz recor-

da-

pÜnam quihusdam ín 
hus reformatiom indige- 
re ; Nos sane prasentium 
tenore declaramus, quod 
ubi Nobls expósita fue^ 
rint pecuñariá hujusmodi 
disciplina capita ; super 
quibus necessariam pro- 
videntiam capere opus 
er\t, hanc quidem juxta  
ea qua in Sacris Canoni- 
bus, i f  ApostoHcis cons- 
titutionibus , ac Triden
tina Sinodi decretis sta- 
tuta habentur, interpone- 
re non omitemus ; quin im- 
mo si Nobis in hac beati 
Petri Cathedra residen- 
tibus, quemadmodum eni- 
xe optamus, id fieri con- 
tinget ; neque negotiorum 
mole , qua opprimimur y 
neque senilis atatis nos
tra respectu , Nos deter- 
reri patiemur ; quominus 
in. saluberrimi operis im̂- 
plementum , tantumdem 
studii i f  laboris per Nas- 
metipsos impendamus  ̂
quantum olim multis re
tro anuís, dum in M ino- 
ribus degeremus prade- 
cessorum nostrorum, tem
poribus , impigre contu- 
limus , sen pro resolutio-

ne



daciónvqiie empiezan '.Apos
tolici M in ìsurìi, ya para la 
fundación de la Universidad 
de C erv era , ya para el esta
blecimiento de la insigne C o
legiata de San Ildefonso , y  
otros importantísimos nego
cios pertenecientes á los Rey- 
nos de las E.pañas.

§ .  Y  por lo tocante á 
las nominaciones , presenta
ciones , colocaciones, y  pro
visiones , que en lo sucesivo 
se hicieren de las Iglesias, y  
Beneficios Eclesiásticos, que 
se hallan en los Reynos y 
Provincias de las Españas; 
Nos adhiriendo al referido 
tratado', no intentamos esta
blecer cosa nueva en quan
to á las Iglesias Arzobispales, 
y  Obispales de dichos R©y- 
nos y Provincias  ̂ ni por lo 
que mira á los Monasterios, 
y  Beneficios Consistoriales 
escritos., y  tasados en los li
bros de nuestra Cámara 
A p o stó lica , como ni tampo
co en quanto á otros Bene
ficios Eclesiásticos de qual
quiera calidad , y  nombre

que

ne earum rerum , qua in 
felicis recordationis In̂  
nocentii Papa X IIL  
teris ínclpientibus : Apos, 
toi ici ?dinisterii statuts 

fuerunt seu pro fundatio  ̂
ne Unïversitütîs de Cer
vera , aut pro stabilienda f  
insigni Collegiata 5. lU f  
dlfonsi, aliisque gravis- 
simis negotiis ad Hispa- 
niarum Regna pertineii- . 
tibus.

Qiiod autem 
pertinet ad Ecclesiarum J  • 

Beneficiorum Eccle  ̂
síasticorum in Híspanla- 
rum Regnis Provln- 
ciis . consistentium no- 

jnlnationes , prasentih 
tiones, collationes, 
provisiones pro tempori , , 
facundas ; Nos prafato 
tractatui Inherentes  ̂ ni- : 
hll novi statuere Intendi- 
mus quoad-.dictorum Reg- 
norum ¿7* Provinciarutn 
Archiépiscopales Ù “ Eph-̂  
copales Ecclesias , nec-. 
non Monasterla 
neficia Consistorialia 
lihrls Camera nostri 
Apostolica descriptâ 
taxat y sicut etiam quoad 
alla Beneficia Ecclesiasr 

tl-



no-

que se hallan en losR eynos, 
y  Dominios de Granada , y  
de las Indias, y otros algu
nos que también existen en 
otras partes, y  que se saben 
que han sido , y son hasta el 
presente d ia, sin contradic
ción alguna de derecho de 
Patronato de dichos Reyes 
Católicos por Fundación ó 
D otacion, ó por Privilegios, 
y Letras Apostólicas, ü otros 
legítimos títulos ; sino que 
queremos y decretam.os, que 
así las referidas Iglesias y  
M onasterios, y otros Bene
ficios Consistoriales, como 
los demas Beneficios E cle
siásticos existentes en los ex
presados Reynos de Grana
d a , y de las Indias , y  de
mas referidos, se confieran 
y provean á nóminacion , y  
presentación de los mencio
nados Reyes Católicos como 
antes, todas las veces que 
aconteciere vacar , ó care
cer respectivamente de Pas- 
tores ó Prelados, Rectores ó 
t^omendafcarios ; pero ob
servándose inconcusamente 
que los nombrados, y pre. 
^ntados pa,a estas Iglesias, 
M onastères y  Beneficio 
^consistoriales, deban y  es-

ten

tica cujuscumque qualU 
tatú i f  denomina tìonì s y 
qucc in Granatensi i f  ln>- 
dlarum Regnis , atque 
ditionibus consistunt'  ̂alia- 
que nonnulla etiam alibi 
existentia ; qua de ipso- 
rum Catkoñcorum Regum 
patronatum sive ex fun- 
datione aut dotatione, 
ve ex privilegiis i f  lite* 
ris Apostolicis , aliisve 
legitimis titulis , ad hunc 
diemfuisssiifesse sim ulla 
controversia dignoscun- 
tur \ sed tam Ecclesias i f  
' Mon asteria ̂ añaque Bene
ficia consistorialia  ̂hujus  ̂
modi quám catera Bene
ficia Ecclesiastica in die- 
tis Regnis Granatensis 
i f  Indìarum existentia 
aliaque pramissa, quoties 
ea vacare  ̂ seuPaitoribus 
vel Pralatis^ aut Recto- 
ribus , sive Comendata* 
TÌÌS respective carere con* 
tigerit  ̂ ad ipsorum Ca* 
tholicorum Regum nomi- 
nationem i f  prasentatio- 
nem ut antea confer ri i f  
providere volumus i f  de
cer ñimus'.y hoc etìam incon* 
cus se servato ut nomina
ti i f  prasentatì ad Ec* 

cU*



tén obligados á impetrar de clesias, i f  Monásteria,. 
N o s, y  de esta Sede Apos-, ac Beneficia consistoria- 
-tólica las acostumbradas Le- lia hujusmodi, consuetas 
tras d e , colocacion y  provi- collationis Ù" provissió-  ̂
sion, y apagar sin innovación nis literas, á Nobis , è / , 
alguna , las tasas acostum- ab hac Apostolica Sede. 
bradas de nuestra.. D ata- impetrare, ac sólitas tA- 
ría , C ancelaría, y  Cámara (̂is Dataria , Cancella- 
Apostólica , y  otros dere- ría , i f  Camera nostra- 
chos , y  emolumentos debí- rum Apostolicarum, alia
dos á los Oficiales , co- que ju r a , i f  emolumen-_ 
mo se ha practicado hasta ta officialibus debita, ut 
•aquí. hactenus ser vari consue*

v it , sine ulla innovation
- ne per solvere debeant if '.

teueantur,
§ . 6. Y  de todas las de- § . 6* E x  omnibus 

mas Dignidades en las Igle- vero aliis dignitatibus iti 
sias Catedrales y  Colegiatas, Cathedralibus, i f  Colle-. 
y  también de los Canonica- giatis Ecclesiis, necnon. 
t o s , y Prebendas de las di- ex Canonicatibus , if^ 
chas Iglesias , y  Beneficios Prabendis earundem Ec- 
Eclesiásticos , sitos en qua- cksiarum ac Beneficiis 
lesquiera Iglesias de los re- Eccleslasticis in quibus- 
feridos Reynos y  Provincias, dam Ecclesiis , dictorum 
Nos adhiriendo al expresa- Regnorum i f  Provlncia- 
do tratado , y  también con rum sitis, Nos quidem, 
autoridad Apostólica , y  te- ad hoc ut Nobis, i f  sue- 
nor de las presentes Letras, cessorlbiis nostris Roma- 
reservamos perpetuamente á nis Pontificibus aliqud 
nuestra líbre disposición , y  ratio suppetat providen- 
i e  la Sede A postólica , cier- d i , i f  gratlficandi per- 
.tas Dignidades ,  y  ciertos sonis E  cele siasticis His- 
-Canonicatos y  Prebendas , y  pana nationis , morunt 
algunqs B eneficios, señala- provitate , ac doctriné

dos prí&S“



dos con especial denomina- prastantibus sen alias d t
d on  , y  expresados en el re- Nohis é f  illis , ac dt
jferido tratado , y  que tam- Apostolica Sede heneme^
bien se nombrarán abaxo, rentibus, certas dignità-
todos los quales componen te s , certosque Canonica^
el número de cinqiienta y tus  ̂ é f  Prebendas, ac
d o s, para que á Nos y á los nonnulla Beneficia hujus^
Pontífices Romanos nuestros modi speciali denomina--
sucesores , nos quede algún tlom designata in pra^
arbitrio de proveer, y gra- dicto tractatu expressa^
tificar á personas Eclesiásti- ac etiam inferius enuncian^
cas de la nación Española, daquaomnianumero sunt^
que sobresalgan en bondad duosupraquinquagintaeU'-
de costumbres y doctrina, ó dem tractatui inhärentes^
que por otra parte sean be- ac etiam auctorltate Apos*
neméritas de N os, y de ellos, tolica prasentium lite-
y  de la Sede Apostólica; de rarum tenore libera noŝ
manera que no pueda pro- tra à f Apostolica Sedis
veerse, ni disponerse de ellos dispositioni perpetuo re^
por otro que_por N o s , y  servamus ; ita ut quo-
los Pontihces Romanos núes- cumqm tempore etiam-
tros sucesores en tiempo al- si Apostolica Sedes tune
guno, aunque entónces se vacaverlt , quocum-.

a are vacante la Sede A pos- que anni mense  ̂ etianu
tonca ,. y  en qualquiera mes si in ejusmodi Civitatibus, 
ren  ̂ balla^ Dixcesibus sita fu e-.
cesis ü Ciudades y  D ió- r in t , quorum Efucopls
S o ,  y  ^  PrasuUm  , etiam
honor deí gozen del Cardinalatus honore fu l-
hubrerer, '  qaacum qJin.
se concedido,ó  dulta etiam amplissima,
como abaxo adelante, conferendi nonnulla, aut

q u r e ? a td u i o , E cd e.
piísimos de apostolica Sedi

Tom. i l  algunos allioquln reservata af̂
o H fec-



Ó todos los Beneficios E cle
siásticos reservados, y afec
tos por otra parte á la Sede 
A p o stó lica ,, y  que aconte
ciere vacar por qualquiera 
modo ó titu lo , aun por con
secución de otra Iglesia , ó 
Beneficio Eclesiástico de Pa
tronato de los Reyes C ató
licos , ó pertenecientes por 
otra parte á la nominación y  
presentación de los mismos 
Reyes C a tó lico s , ó por qual
quiera persona , y  aunque se 
hallare que algunos de ellos 
sean del dicho Patronato Real 
por fundación , dotación, 
privilegio , ú otro legitimo 
t itu lo , porque así se ha con
venido en el referido trata
do ; sino que siempre , y  to
das quantas veces vacaren 
todos  ̂ y cada uno de ellos, 
com o arriba se ha dicho, 
se confieran libremente por 
N o s , ó el Pontífice Rom a
n o , que por tiempo fuere, 
ó próxim o futuro' á C léri
gos ó Presbíteros idóneos de 
la nación Española , bien 
vistos de N o s , y de ellos 
respectivamente , sin reser
vación alguna de perkii.on, ó, 
exacción de fianza ; y que 
lOs dichos Clérigos ó Pres-

bi-

fic ta  forsan concessa fue  ̂
rmt , aut in posterum  ̂
ut infra , concedantur  ̂
i f  quocumque modo , sen ; 
titulo , etiam per assecû  
tionem alicujus Ecclessicz  ̂
aut Benefìcìì EcclesiastU ] 
ci de Catholicorum Re- 
gum patronatu y seu aim 
ad nominationem i f  pra- 
sentationem eorundem Re~ 
gum pertinentls y aut ex 
cujuscumque persona ea- 
dem vacare contigerit  ̂
ac etiamsi aliqua ex ipsh 
de eodem Regio patrona- 
tu ex fundatione , dota- 
tione , privilegio , aliovi 
legitimo titulo esse com- 
pereantur, quoniam, ita 
in pradicto tractatu corh 
ventum f u ì t , à nemìm 
prater quam d Nohis, 
successorihus Nostris Ro- 
manís Pojitìficihus pro 
tempore futuris , de ìp- 
sis disponi i f  providerì 
possìt ; sed quotìes ea 
eorum singula , ut su
pra vacaverint, tvtìis à 
Nohis , seu d Remano 
Pontífice pro tempori 
existente , ut proxiinc 
i f  futuro , idoneis Clerì- 
cìs 5 seu Presbiterìs ^

ilo-



sen

bíteros, á cuyo favor se dis- tione hispanis nolis , á f  
pusiere dé los expresados Be- illis respective benevisls  ̂
íieíicios , estén obligados á ahsque ulla pensionis re- 
sacar las Letras Apostólicas servatione , seu cautionis 
de su provision, y  á pagar exactione, libere confe- 
también las tasas acostum- rantur- l̂idemque Clericiy 
bradas, y emolumentos de- seu Presbiteri , quorum 
bidos á la Cámara Apostoli- favore de ipso dispositum 
ca , y  á otros Oficios y  fu e r it , Apostólicas pro- 
Oficiales de la Curia R o- visionis sua literas repor*

tare y ¿7* consuetas taxas., 
^  emolumenta Camera 
Apostolica , aliisque Ro
mana Curia officiis , i f  
officialibus debita, per^ 
solvere etiam teman*

r,r.b  ^  y  §• 7- Trtu/¿ autem,
nommaciones de las dichas ¿/ denominations dicto-

D q'íinquaginta duorum
Canonicatos y  Prebendas, y  «i- Dignitatibus, i ?  Ca- 
^enehcios existentes en va- mnicatibus acPrabendis,
los ’ D necnon Benejiciis hujus-
los re eridos Reynos y Pro- modi, in variis dictoLm  
vincias cuya libre y fixa ”  ‘ ^

posición hemos reservado 
perpetuamente en Nos , y  
en los Pontífices Romanos
nuestros sucesores, son cq-
ino se sigue :

tio-
En la Catedral de AvÜa,

el

f ^ i>VÍ!l0

Regnovum á f Provincia^ 
rurn Ecclesiis , atque 
Dixcesibus consistentium ̂ 
quarum quorum libe- 
rain y i f  flxam disposi  ̂
tionem Nobis ¿í̂  succes- 
soribus nostris Romanis 
P  ontificibus in perpetuum 
reservavimus, sunt prout 
sequitur.

Abulen, . in Cathedra* 
H 2 /?,



el Arcedianato llamado de 
Arévalo,
- En la Catedral de Orense,
el Arcedianato llamado de 
JBubal.

En B arcelona, el Priorato 
ántes Regular , y ahora Secu
lar de la Iglesia Colegiata de 
Santa Ana,

En la Catedral de B ur
gos , la Maestre scolla.
- En la misma C ated ral, el
Arcedianato llamado de Talen- 
zuela.

En la Catedral de Cala
horra , el Arcedianato llamado 
de Náxera,

En la misma C a te d ra l, la
Tesorería,

En la Catedral de Carta
gena , la Maestrescolla,

Ite n , el Beneficia simple lia-- 
mado de Albacete,

En la Catedral de Zara
goza , el Arcedianato llamado 
de Daroca,

En la misma C a te d ra l, el
Arclprestazgo llamado de Bel- 
chite.

En la Catedral de Ciudad- 
Rodrigo , de la Provincia*

4e

/i, Archidiaconatus de 
A revalo  nuncupatus.

Aurien, in Cathedra- 
l i , Archidiaconatus de 
Bubal nuncupatus.

Barchinonen, Priora- 
tu s , olim R egularis, & 
modo Secularis Colle- 
giatse E cclesix Sanctíe 
AnnsE.

Burgen, in Cathedra- 
l i , Scolastria.

In eadem Cathedrali  ̂
Archidiaconatus deVa- 
lenzuela nuncupatus.

Calaguritan,_ in Ca* 
thedrali Archidiacona
tus de Naxera nuncupa
tus.

In eadem Cathedrali, 
Thesaurariatus.

Carthaginen, \n Cath* 
drali, Scolastria.

Idem , Beneficium 
simplex de Albacete 
nuncupatum.

Cesaraugustan, in Câ  
thedrali, Archipresbi^ 
teratus de Daroca nun
cupatus.

In eadem CathedrdU 
Archipresbiteratus 
Belchite n u n c u p a t u s .

Civitatem Provin l̂  ̂
CompostdlauíC in "



de Santiago , la Maestres- drali, M atriscolia. 
colia.

En la Catedral de Santia
go , el Arcedianato llamado de 
la Reyna.

En la misma C a te d ra l, el
^Arcedianato llamado de Santa 
tesia.

Iten , la Tesorería de la mis
ma Iglesia Catedral.

En la Catedral de C uen 
ca , el Arcedianato llamado de 
jíla r con.

En la misma C a t e d r a l la 
Tesorería. ^

En la Catedral de C órdo
ba , el Arcedianato llamado 
de Castro.

\ el Beneficio simple de 
V i Hai cazar.

Iten , el Beneficio préstamo 
Ihimdo de Castro y Espejo,

- - i ■ ■

En la Catedral de Tortosi,
/a Sacristía,

En la misma C ated ral, la
Hospitalaria.

En la Catedral de Gero
n a, el Arcedianato llamado de 
Ampurdan.

En la Catedral de Jaén,

Compostellan, In Cathe-- 
drall, Archidiaconatus 
déla Reytia nuncupa- 
tus.

In eadem Cathedral!., 
Archidiaconatus Santx 
Tessise nuncupatus.

Item ., Thesaurariatus 
ejusdem CathedralisEc- 
clesige.

Conchen, in Cathedra- 
II , Archidiaconatus de 
Alarcon nuncupatus.

In eadem Cathedrall^ 
Thesaurariatus.

Corduben. in Cathe- 
drali, Archidiaconatus 
de Castro nuncupatus.

Item Beneficium 
simplex de Y illa lcazar.

Item , Beneficium, 
PríEstimonium nuncu- 
patum de Castro y Es
pejo.

Derthusen. in Cathe- 
, Sachristia.

In eadem Cathedrali.  ̂
Hospitalaria.

Germdens. in Cathe- 
drall, Archidiaconatuí 
de Ampurdan nuncu- 
patiis.

Giennen. in Cathedra-  ̂

i'h



el járcedianato llamado de 
Baeza.

Iten , e l  Beneficio simple de 
lArzovilla. >
- En la Catedral de Lérida, 
la Preceptoría.

En la Catedral de Sevilla,
el Arcedianato llamado de 
Xerez.

Iten , el Beneficio simpk Ua- 
mado de la Puebla de Guz^- 
man,

Ite n , el Beneficio llamado 
Préstamo en la Iglesia de San
ta Cruz de E zlja ,

En la Catedral de M allor
ca , la Preceptoría,

Iten , la Prepositura de 
San Antonio de Santo Antonio' 
J îenen,

NulliusD iócesis de la P ro
vincia de Toledo , el Benefi
cio síjnple de Santa María de 
Alcalá Real

'  Orihucla , el Beneficio sim
ple de Sania Marra de Elche,

En la Catedral de Hues
ca , la Chantría,

En la Catedral de O v ie
do , la Chantria.

Bn la Catedral de Osma, 
h  Maestrescolia,

En

a , Archidiaconatus de 
Baeza nuncupatus.

Beneficium sim
plex de A rzo v illa .

Illerden, in Cathe* 
dra li, PríEceptoria.

Ispalen, in Cathedra- 
l ì , Archidiaconatus de 
X erez nuncupatus.

Item , Beneficium 
simplex , de la Puebla 
de Guzm an nuncupa
tum.

Item , Beneficium , 
Prxstim onium  nuncu
patum in Ecclesìa Sanc- 
tx  Crucis de E xcixa.

Majorlcen, in Cathe- 
drali, Prxceptoria.

Item , PríEpositura 
'Sancti A ntonii deSanc- 
to A ntonio Vienen. '■ 

Nullius Dlcecesis^ Pro
vìncia Toktana , Bene 
ficium simplex Sanct2c ' 
M arix  de Á lcala  Real.

Oriolen, Beneficium 
simplex Sanctse Marias 
de E lche.

Oseen, in Cathedralti 
Cantoria.

Oveten, in Cathedralii 
Cantoria.

Oxomen, in Cathedrs,* ' 
l ì , Scholastría.

In



En la misma Catedral , /a' h  eadem Cathedra!; 
Ahai'M de San Bartolome, , i

P a m p lo m a la Hospitaía-^
ña antes regulará, ahora En* 
comiendú,

íten , la Preceptorla gem^ 
ral del lugar de O lite» ’

En la -Catedral de. Pla- 
s^ncia de la Provincia de

Abbatia Sancti JBartho’ 
Jomei.  ̂ , i ;

Pampilonen, Ho’spi ta
laría,olim regularis, nio- 
do commendatari solita. 
_ , Prâ ceptòria

«generalis loói de O lk é.
Placentìn , Provinclcù 

Compostellana, in Ca-
òantiago, eUrcedianato Ila- ■ thedrali ■ A rchidiarn> -^rcmajaco-mado de Medellin,

\ En J a  misma Catedral  ̂ el
Arcediajiato llamado de Tru- 
xíllo,

. Salamanca, el Arcedianato 
llamado de Monleon,.

.' I.

En la Catedral de Sigüen
za , la Tesorería.

En la misma Catedral,/^
Ahadia llamada de Santa 
i^oloma,

ni de Tarrago. '
na , ¿/ Priorato,

Iten , c i
^alkcas.

cío simple, de

< ;T % ’ •^'\^neficio simple de
Martin dü R o s a l/

En

natiis de M edeljin nun- 
cupatus, • -
'‘-[In  .eadem .Cathedra- 
l i , Archrdiaconafus dé 
Truxillo nuncupatus. 

Salamantin, A rch idia- 
conatus de ' M onIeo¥ 
nuncupatus.' • - 

Seguntin, ■ In Cathe-  ̂
drali ̂  Thesaiiraria. '

-In eadem ‘CathedraII  
Abbatia Sánete C o lo -  
xñx nuncúpata.

' T^rraconen, --in-Cathe-
drall, Priorat-tis. ■ 

Tirasenen, in Cathe- 
drali  ̂ Thesaurariatus.

Tületan, t i  Cathedra- 
li'y Thesaurariatus,'

Item , Beneficium- 
SHnpkx de Vallecas.

 ̂ Tilden , BeneficrCim 
simplex Sancti M arti- 

-ill del RosaU -

Va*



6 ^  COLECCTOH EN LATIN

En la Catedral de Valen-
bia , la Sacristía Mayor,

En la Catedral de U rgel, 
el Arcedianato llamado de- 
Andorra*

En la Catedral de Zaino-'
ra , el Arcedianato llamado de 
Toro,

Y CASTELLANO

Valentin, in Cathe- 
draliy Sacliristia M ayor.

Urgellen, in Cathe  ̂
drall , Archidiacona- 
tiis de Andorra nun- 
cupatiis.

Zamoren, in Cathe’- 
drali, Archidiaconafcus 
de Toro nuneupatus.

§ . 8. En los dem as, ha
biéndose suscitado en otro 
tiempo alguna controversia, 
sobre algunas provisiones 
hechas con autoridad A pos
tólica , de Dignidades y  C a 
nonicatos , Prebendas ó B e 
n efic io s, vacantes también 
en otro tiempo en las Igle
sia? Catedrales de Palencia 
y  M ondoñedo, por lo qual 
no\ pudieron los provistos en 
ellas tomar respectivamente 
su actual, posesión , abolida 
a l ,presente.'qualquiera cau
sa de disputa por la con
clusión , y  ratificación del 
mencionado tratad o , como 
va referido , deberán los ex
presados provistos en -virtud 
de sus Letras Apostólicas, 
respectivamente entrar sin 
dilación , en la verdadera, 
re a l.y  actual posesion de 
dichas D ip id a d e s , Canoni-

i ca'

§ .  8. Caterum quum. 
alias super nonnullis Dig- 
nitatum i f  Canonícatuuní 
ac Prabendarumi, seu 
Beneficiorum in Eccle^ 
siis Cathedralibus Palen- . 
tina , i f  Mindionen^ 
alias etiam vacantium^ 
provisionlbus Apostolica 
auctoritate fa c lis , aliqua. 
controversia insurrexerit' 
propter quam de illispro^ 
v isi, earum i f  eorum aĉ  
tualem possessionem res
pective adpisci nequlue  ̂
runt : sub lata modo per 
tractatus pradictì con- 
clasionem t f  ratìhahìtìo* 
nem  ̂ ut prafertur qua- 
Ubet controversia causa: 
iidem ut supra provisi  ̂
eorum respective litera  ̂
rum Apostolicarum vigô  

in dictarum Dignltíi-
tum y i f  Canonicatuü0i

ac
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P rebendas, ó B e- acPrabendarum seucatos y rreoenaas , o 
neficios, según lo conveni
do en el referido tratado.

das ; mcnon Beneficia 
Ecclesiastica cum cura é f  
sine cura in eorumdem 
Regnorum Ecclesiis sita  ̂
qua deinceps quovis mo-, 
do vacare conúgerlt ut 
pro eorum futurls colla-, 
tlonibus, provisioni- 
bus certa methodus pra-

neficiorum hujusmodi, vc' 
ram, realem, actualem 
posessionem , juxta con
venta in eodem tractatu  ̂
sine mora induci debebunt,. 

§ .  9. Y  en quanto á las § . 9. Quo vero ad  
demás Dignidades , Canoni- cateras Dlgnitates, 
catos y  Prebendas , como Canonicatus ac Praben- 
también á los Beneficios 
Eclesiásticos cum Cura , á f  
sineCnra^ sitos en las Ig le
sias de dichos R eyn o s, que 
aconteciere vacar en adelan
te de qualquier modo que 
sea , para que se prefixe un 
método cierto en las cola
ciones , y provisiones fu
turas de ellos, queremos en finiatur volumus primo  ̂
primer lugar , y establece- atque statuimus  ̂ Archie- 
m es, que los Arzobispos y  piscopos^éf EpiscoposEc- 
Obispos de las Iglesias exis- clesiarum in ilsdem Re^- 
ten tes en los mismos R ey

unos, y otros inferiores, que 
tienen facultad de conferir, 
deban en Jos futuros tiem
pos conferir como ántes ; es 
a saber, aquellos Beneficios 
que tienen derecho de confe
rir, y proveerlos en personas 
idóneas,y beneméritas siem
pre que aconteciere que va
quen en los meses de Mar- 

 ̂ 5unio , Septiembre 
Diciembre tan 

Tom.IL

0'
nis consistentium , alios- 
que inferiores conferendi 
potestatem habentes, ea 
nimirum beneficia , qua 
conferendi jus habent  ̂
prout antea, quoties in 
M artii , Junii , Sep- 
tem bris, &  Decembris 
mensibus tantum , etiam- 
si Sedes Apostolica tunc 
vacet, vacare contigerit 
( Gratiis conferendi in sex 

solamente, alternatim anni mensibus,, 
aun- I qua



annqiie entonces se halle va
cante la Sede Apostólica, 
(excluidas enteramente las 
gracias de conferir alterna
tivamente en seis meses del 
año,'que se habian acostum
brado á conceder á los mis
mos A rzo b isp o s, y Obispos 
todo el tiempo que resjldie- 
sen verdadera , y  personal
mente en sus Iglesias , y  
D iócesis, y ^ u e  en adelante 
no se concederán en manera 
alguna). Y  que del mismo 
modo las personas Eclesiás
ticas , ó Patronos Eclesiásti
cos á quienes to ca , y  perte
nece la nominación , y  pre
sentación de algunos Bene
ficios Eclesiásticos por tiem
po vacantes , en personas 
idóneas que suelen constituir
se en ellos en virtud de este 
nom bram iento, ó presenta
ción por el Ordinario del 
lugar , ó de otra manera, 
puedan , y  deban también en 
los futuros tiempos nombrar 
y presentar á los menciona
dos Beneficios vacantes, por 
tiempo en los dichos meses 
tan solamente , cesando las 
reservaciones, y  afecciones 
Apostólicas.

g . 10. Y  porque algunos
Ca-

quí& iisdem Archiepisco  ̂
pis^ i f  Episcopis^ quam̂ . 
diu ípsi apud Eccleslas 
Cf Diceceses mas vere est 
personañter resedissent 
concedí consueverant qua
que imposterum minimi 
concedentur , penitus ex-, 
chsis) futurls tempori
bus confer re , ac idoneis 
i f  benemeritls personu 
de illis providers d¿bere\. 
A c ita quoque Eccleslas  ̂
ticas personas seu Patro-̂  
nos Eeclesiásticos , qui- 
bus ad allqua beneficia, 
Ecclesiastica pro tempori 
vacantia nominatio , seu 
prasentatio personaruin 
idonearum in eis ad no- 
minationem, seu prasen- 
tationsm hujusmodi, per 
Ordinarium lociy aut aliai 
instituendarum , cessaî  
tibu) reservationibus i f  
affectionibus apostoliciSy 
special i f  pertinet ai 
eadem beneficia in iisdem 
dumtaxat mensibus prO- 
tempore vacantia, 'futu- 
ris quoque temporibus no
minare vel prasentarí' 
posse ac debere.

§ .  IO. A t quia quadat^
Be-



1 Cabildos, y Canónigos de Ecclesiarum capitula,
lalesias, Rectores, y  Abades Canonici , necnon Reo-
de M onasterios, y  también tores  ̂ ac Monasteriorum
Cofradías erigidas con auto- Abbates ,  ^atque etiam
ridad Eclesiástica, á las qua- Christi fidelimn confra^
les se sabe pertenecer la ternitates Ecclesiastica
elección de personas idóneas auctoritate erecta quibus
para algunos Beneficios se- electiopersonarumidónea-
me¡antes,quándo llegan á va- rum ad aliquot beneficia
car por tiempo, suelen recur- hu'jusmodi  ̂ dum ea pro
rir á Nos, y  á la Sede Apos- tempore vacant  ̂ compe-
tóiica para obtener la confir- tere dignoscitur , ad Nos
maclon de estas elecciones, Sedem Apostolicam^
que se ha de hacer por Le- pro reportanda ekctio-
tras Apostólicas , quermios num hujusmodi confirma-
también y establecemos, que tione., per literas Apos-
nada se haya de innovar en tolicas facienda , recur-
esta parte, sino que todo lo sum habere soient ; volu- 
que se hubiere observado 
hasta a q u í, acerca de esto, 
se deba observar también en 

per adelante.

mus etiam , atque statui- 
mus, nlhil in hac parte 
innovandum esse, sed om
nia qua hactenus circa ea 
observata fuerunt in pos
terum quoque observar! 
debere,

§ .  I I .  Canonicatus 
autem illos , Magis^

 ̂^ ^ o s  Canonicatos^
Magistraím^poctorales, Lee- lllu, ,

y Penitenciarias, lia- traies. Doctorales, Lec-
torales, ac Pœnitentia-

 ̂ de dichas Iglesias, rias , vulgo de officio
que suelen Conferirse prece- nuncupatasPrabendasdic-

’ se V den y tarum Ecclesiarum qua
lanf^  ̂ taiTibien en ade- pravlo concursu conferri
oo? futuros tiem- soient , etiam deinceps

e mismo modo , y eisdem modo forma
for- 1 2 US-



forma guardada loablemente 
hasta aquí , sin la mas mí
nima innovación en cosa a l
guna ; igualmente queremos 
y  decretamos , que no se 
innove la menor cosa en 
quanto á los Beneficios que 
existen de derecho de Pa
tronato de L a ic o s , de per
sonas particulares por fun
dación ó dotacion.

§ .  T2. También se de
berá disponer como ántes de 
las Iglesias Parroquiales, y  
otros Beneficios Eclesiásti
cos que tienen anexa la cura 
de almas , precediendo el 
concurso según la torma es
tablecida en el D ecreto  del 
C on cilio  Tridentino , pro- 
mu’gado acerca del modo de 
proveerlos , no solamente 
en el caso de vacar éstos, y 
aquellas en los referidos 
quatro m eses, sino también 
quando unos y  otros vaca
ren en los otros ocho meses 
del ario , ó en otra qualquie* 
ra manera estuviere reserva
da la disposición de ellos á 
la Séde Apostólica , aunque 
entónces la presentación pa
ra las mismas Parroquiales

/
o

usque nunc " laudahíñur p  
servatis, ahsque mínima ‘ 
in aliquo innovatlone  ̂

futuris temporibus con
fe r ii  , expediri Pí?- < 
r iter que quoad ea Bene» 

f c i a , quiz de jure Pa- j 
trqnatus laicorum priva-  ̂
tarumpersonarum ex fm- 
dattom vel dotationt 
existunt , nihil penitus 
znnovari y volumus ÍT de- 
cernlmus.

§ .  12. D e  P a ro ^ ^  
cbialibus etiam Ecclesiis  ̂
aliisque Beneficiis Eccle- 
siasticis an im arum cu
ra m annexam habentibm  ̂
pravio concur su y juxta 
formam in Concilii Tri
dentini decretô  super mo
do de illis providendi edi
to prascriptam, ut antes, 
disponi debebit ; nedum in 
castt earum i f  eorum vâ  
cattonum inpradictis qtidr 
tuor mensibus sed etiam 
durn il la , i f  illa in alìts 
octo anni mensibus vaca- 
verini , aut alias earutn 
i f  eorum disposi ilo Jpoŝ  ' 
tolica Sedi rcservata fui- 
rit  ̂ quam vis tunc prasen- 
tatio ad easdem Paro- 
clìales, seu Beneficia h ’ 

jUS'
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Ó B en eficios referidos de re- jmmodi d¿ reservato va-
caturas vacatura ad 
Cat ho lie os Reges, ut in
fra  , peninere dehéati 
In omnibus enim hujusmo  ̂
di casibus, jus erit Cà- 
tholico Regi pro tempori 
existente, ac respective

tionem é f  prasentätid nem, 
pro tempore vacantes 
pacantia  ̂ ex tribus, quos 
Examinatores Synodales

serva que vacaren, deba per
tenecer á los Reyes C a tó li
cos y como abaxo se dice^ 
porque en todos estos casos 
tendrá derecho el R ey C a 
tólico por tiempo existente,
y  respectivamente los Patfo- , - ____
nos Eclesiásticos, por lo to- Patronis Ecclesiasticis^ 
cante á las Iglesias Parro- quoád Parochiales E cck- 
^ x A ti  , y  Beneficios cura- ¡las  ̂ Beneficia cura- 
dos que vacaren en lo  suce- ta in dictis quatuor metí- 
sivo pertenecientes á su no- sibus ad eorum nomina- 
minacion , y  presentación en 
los dichos quatro meses, de 
presentar al Ordinario del
lugar uno de los tres que . ____ ..........
aprobaren los Examinadores in pr adicto concur su apro- 
Synodales en el mencionado baverlnt, quosque Ordì- 
concurso , y que el mismo narius loci ad animarum 
Ordinario les significare res- curam eisdem respective 
pectivamente ser idóneos significaverit, unum ei- 
para el cuidado de las al- dem Ordinario pr asenta- 
rnas : es á saber , aquel que re  ̂ quem scilícet Rex ip- 
el mismo Rey , ó respectiva- se, seu respective Patro-  ̂
mente el Patrono Eclesiásti- ñus Ecclesiastuus , ínter 
co luzgare entre los referi
do^ tres por mas digno en 
el Señor,

^§•13* Y  salvas siempre 
dichas cinqlíenta y 

dos Dignidades, Canonica
tos y Pi-ebendás , ó Benefi
cios de Iss Iglesias exis- 
-^ntes en los mencionados

Rey-

dictos tres magis dignum 
in Domino judicave- 
rit.

g . 13, Salvis itaque 
semper , tam dictorum 
quinquaginta duorum ex 
Dignitaúbus,, Cano- 
nicatibus, Prabendis 
seu Benefciis Ecclesia- 

rum
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R eyn os, por ta especial re- rum m díctis Regnis con-
Servacion qiíe hemos hecho sistzntium spedali reser-.
arriba á Nos  ̂ y  á' la Sede vañone Nobis i f  Sedi 
Apostólica-y'Gomo todas j  - Apstolica superius^per
cada una de las decla.racio- Noi facta ., quam omni-
nes hechas también hasta hus i f  singulis declara-
aquí ; N o s , por justas cau- tiotihus etiam hue usque
sas que dignamente mueven expressis ; Nos justis de
púestrO ánimo y  principal- camis animum nostrum
mente tparà abolir fin al, en- digu moventibus i f  pr a-
tera, y  perpetuamente’ la an- seriim ad veterem illam
ttgua disputa sobre el pre- comroversiam super pra-
l^ndido derecho de Patro- temo Catholicorum Re-
nato /universal de los Reyes gmn universali jure Pa-
Católicos y  á todos y  ca- troiatusln omniaif singu- 
da uno de los Beneficios 
•Eclesiásticos , existentes en 
ios Reynos , y  Provincias 
de las Españas, según lo con
venido en el dicho tratado: 
motu propio , y  con auto
ridad A postólica en execu- 
clon de las cosas convenidas, 
como arriba va dicho , y
también por especial don de Charissimo in Christo filio
gracia , por el tenor de las Noitro Ferdinando R&'
presentes damos , y concede- g i , ac pro tempore exls-
mos al expresado nuestro temí Hispaniarum Re§i
muy amado en Christo hijo Catholico  ̂ jus universali
Fernando R ey , y  al R ey nominandi i f  presentan-
C atólico  de las Españas, que di ad cater as omnes etiam
por tiempo fuere , el dere- post Pontificalem majo-
cho universal de n om b rar,y  res  ̂ añasque Metropoli-
presentar à todas las demas tanarum, i f  Cathedra-
Dignidades , aunque mayo- liun necnon principal^h

res alî '̂

la beneficia EcclesiasticcL 
in Hispaniarum Regnis 
atqie Provinciis existen- 
t ía , juxta conventa in 
pradicto tractatu^ tan
dem omnino ac perpetua 
de medio tolkndam ; mo
tu proprio i f  auctorita- 
te Apostolica pradicto



r e s  despues de la Pontifica], 
y  á las deraas de M etropoli
tanas y Catedrales , y  tam
bién á las Dignidades piin- 
cip ales, y  á las demas res
pectivamente de Iglesias, 
Colegiatas , y  á todos los 
demas Canonicatos y Pre
bendas, Raciones, Abadías, 
Prioratos , Encomiendas, 
Iglesias Parroquiales , Per
sonados , Oficios y  demas 
Beneficios Eclesiásticos, aun 
Patrimoniales , y Seculares 
y  Regulares de qualquiera 
órden : cum Cura é f  sine Cu
ra,, de qualquiera calidad y 
denominación que sean, 
existentes al presente , y  
que en adelante se erigieren, 
é instituyeren canónicamen
te , en caso de que los fun
dadores no se reserven en sí, 
y  en sus herederos, y  suce
sores el derecho de Patrona
to , y  de presentará ellos, y  
^ o s  en qualesquiera Iglesias 
Metropolitanas, Catedrales,
Voíegiatas , Parroquiales y
otras existentes en Iqs R e / , 
nos y  Provincias de las Es- 
Panas , que actualmente se 
poseeii por el dicho Fernan-

teridas Dignidades, Canoni-
ca-

añasque respective Digni- 
tates CoIlegíatarumEccle- 
síarum  ̂ac ád caleros om-̂  
fies Canonícatusi i f  Pra- 
heridas , Portianes  ̂ Ah- 
hadas, Prioratus^ Co men
da s , ParochUles E cch ’- 
sias, Per son atus, Officia,, 
cater aqueBeneficiáEccle- 
sìastìca etiam fâtrimonïcb- 
lia , ac secularia  ̂i f  cujus- 
vis Ordinís regular la cum 
cura,, i f  sine cura y cujus- 
cumque slnt qualltatlSy 
i f  denominationls, actu 
existentiüy i f  qua for-  
sam in futurum , ah s qué 
e o quod eorum fundato- 
res jus patronatus i f  pra-. 
sentandi ad illa,, sihi, suls- 
que haredihus i f  success ori- 
hus reservent , Canonice 
erigentur i f  instituentur'y 
i f  in quihusvis Metropo
litanis , Cathedralibus:, 
Collegiatis, Parochiali^ 
bus , aliisque in Hispa- 
niarum Regnis atque Pro- 
vinciis , qua actu ah eo* 
dem Ferdinando Rege 
pos si den tur * exist en tihus- 
Ecclesiis sita : Qiiotíes 
Dlgnitates, i f  Canoni
catus , ac Prahenda ca- 
teraque Beneficia hujus- 

mo-
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catos y Prebendas, y demas modi in octo mensìhus Se- 
Beneficios vacaren en los dì Apostolica reservâtîs^
ocho meses i-eservado-s á la ac etiam in alììs quatuor̂
Sede Ap^ostólica:^ y también anni mensibus , Ordina-
en jos otros quatre me^es del riorum disposìtionì, ut sû
añ o, preservados como arri- prapraservatis , vacan-
ba se. expresa V â disposición te Sede Archìepìscopalìi
de los O rdinarios, estando aut Episcopati vacave^
vacante 1̂  Silla Arzobispal rint : mit alias eorum tum
ó Episcopal ,''6 que de otra vacantium dispositio No-
manera, la disposición de Ms i f  Sedi Apostolica
aquellas vacantes sé halle en- generaliter , vel specialì-
tónces re^servada , ó afecta ter reservata  ̂ vel affec-
generai ó  especialmente á ta existât  ̂ sive ad Nos I
Nos , y  a la Sede A pòstali- i f  Sedem eamdem quovìs
c a , ó que toque y^perténez- titulo spectet i f  pertì-
ca , por qualquiera título á neat',, in executionem con-
Nos , y á la misma Sede. Y  vtntorum , ut supra, ac
para mayor declaración , y  etiam ex especiati donó
firmeza de esta concesion é gratia , Tiarum serie con-
indulto , subrogamos plena- cedimus i f  índulgemus:
ria , y  perpetuamente al di- E t  pro majorí concessio-
cho Fernando R e y , y á los nis i f  /indulti hujusmodi
Reyes Católicos de las Es- declaratíone i f  firmitate,
pañas sus sucesoj-es, portiem- eumdem FerdinandumRe-
po existentes- en todos los gem ac pro tempore exís-
derechos, competentes hasta tentes Hispaniarum Re-
aquí â Nos , y .al Pontífice ges Catholicos íllius sue-.
Romano que por tiempo fue- cessores.  ̂ in omnia jura
r e ,  y  á í a  expresada Sede Nphis  ̂ i f  pro tempore
Apostólica , sobre la cola^ existentí Romano Ponti-
cion de qualesquiera Benefi- / a ,  eidemque Apostoli-
c io s, en virtud de las reser- ca Sedi  ̂ super collatlo-
vaciones A postólicas, y  que ne quorumvis lenejicio-
solían exercerse por Nos rum hujusmodi , vigore

mis- re-
■



mismo , y  por medio de la reservadonum A postoli 
Dataría y  Cancelaría Apos- earum hactenus competen  ̂
tó lica , o por nuestros Nun- tía , ac sive per Nos ip-. 
cios, y  de la referida Sede, ormnum D a-
res^entes en los Reynos de taría , ¿7* CancellarU 
las Españas, o por otros qua- Apostolice, sive per nos- 
lesquiera autorizados con fâ  tros dictaque Sedis Nuti- 
cuitad para ello por indul- dos in Hispaniarum 
tos Apostohcos; de manera, nis residentes , aliosqm 
que el mencionado Fernán- quoscumque per Aposto- 
do Rey , y  los Reyes C ató- lica indulta ad id fácula 
heos sus sucesores , puedan tate donatos exercerí sô  
usar libremente , y  exercer Uta ; plenarie ac perpe- 
en to d o , y  por todo el de- tuo subrogamus : h a  ut 
recho universal concedido a ipse Ferdinandus Rex  
ellos de nom brar, y  presen- ejusque successores Catho- 
tár a to d o s, y cada uno de lid  Reges , concesso sibi 
os ^enehcios existentes en universali Jure nominan  ̂

ios Reynos y Provincias de di i f  presentandi ad om̂  
ias Hspanas, que actualmen- nía c f  sinmla Beneficia 
te posee el dicho R ey Ca- prc^dicta in Hispaniarum 
ronco y  de los expresados Regnis atque Provinciis 
aerechos , aunque se halle actu ab eodem Catholico 
yacan e a Sede Apostólica, Rege possessis existentia^ 
según las referidas declara- dictisque juribus , etiam 
 ̂ones, del mismo modo en Apostolica Sede vacante  ̂

qwe el mencionado Fernán- juxta pramissas declara- 
lirn Reyes C ató- tiones , uti libere possint^
arnl ^^^^^^^sores han i f  in omnibus exercer^ 
costumbrado usar de los valeant , eodem modo.

Patronato quo idem Ferdinandus
to ^ 1  ̂ ^^fi'cerlos en quan- Rex^ ejusque pradeceso-
cío. P  1 ’  y  O^tholid Reges,
eian^^ Ecclesias , ¿7 Be^
" tt  ̂ í^atronato Real; nejlcia Ecclesiastica de

i/.  y eo-



y por tanto establecem os, y  
decretam os, que no se haya 
de conceder en adelante in
dulto alguno de conferir B e
neficios Eclesiásticos reser
vados á la Sede A postólica 
en dichos Reynos de las Es- 
pañas , al referido Nuncio 
A postólico  , ni á ningún 
Carde-nal de la Santa Iglesia 
Romana, Arzobispos ú Obis
p o s, ni á otros qualesquiera, 
sin 'expreso consentimiento 
del Rey C atólico  de las Es- 
pañas entonces existente.

g .  14 . Y  queremos que 
todos y cada uno de los C lé 
rigos ó Presbíteros, que fue
ren nombrados , y  presenta
dos para los expresados B e
neficios , por el dicho Fer
nando R e y , y  por los Reyes 
Católicos de las Españas sus 
sucesores, en virtud de la 
presente concesion , aunqiie 
vacaren estos Beneficios por 
consecución de otra Iglesia, 
ó de otro Beneficio E cle
siástico perteneciente al Pa

tron

eorum regio -pire patro* 
natiis exìstentìa, hijuŝ
modi B eg li patronatm  
juribus uti 5 caque exer^ 
cere,consueverunt : Ideo*̂  
que nullum de ca lero  in’- 
dultum conferendi Bene^ 
f i d a  Ecclesiastica Jp os-  
tollca Sedi reservata in 
dictis Hispaniarum Reg
nis , f r a d ic io  Nuntio 
Apostolico^ aut alicui ex 
Sancta Rom ana Eccle^ 
sia Cardinalihus, seu Ar- „ 
cTììepiscopìs, vel Episco* 
p is   ̂ aliisve quihuslibet^ 
nisi de expresso tunc exìh 
tends Hispaniarum Re
gis Catholid consensu con- 
cedendum fo r e  statuimus 
atque decernimus»

g . 14. Volumus aU‘ 
tem , ut omnes singih 
li Clerici seuPresbyterty 
qui ad Beneficia supradic
ta per ipsum Perdine- 
dum Regem, ejusque sucr 
cessores Hispaniarum Ri' 
ges Catholicos, prasentb 
concessionis vigore , M* 
minati à f  prasentatifu^' 
rint , etiamsi Beneficiò 
hujusmodi per assecutjô  
nem alicujus Ecclesia % 
aut alterius Meneficii

ck*-



tronato de los Reyes C ató- cíesiasticí de Caúiolico*
lico s, ó que por otra parte rum Regían patronatu^
sea de la nom inación, y pre- seu añas ad nomination
sentacion de los mismos Re- nem c f  prasentationem
y e s , ó por resulta R e a l, co - eorumdem Regum pirti-,
mo vulgarmente se d ice , es- nentis , sen, vt vulgo di--
tén obligados á pedir y  ob- citur per risulta Regia;
tener indistintamente la ins- vacaverint înstïtutïomm
titucion y  canónica colacion iP* Canonicam collatio-
de sps Ordinarios respectiva- nem ah eorum respective
mente, sin expedición algu- Ordinariis indistincte pe-
na de Letras Apostólicas, tere i f  reportare tenean-- 

tur , ab.̂ que ulla ñtera^ 
rum Jpostollcarum ex- 
peditione^

§ . 15, Quatenus ve
ro iidem nominati i f  præ^

§.15 '. Pero si los referi
dos nombrados y  presenta
dos obstándoles de qualquie- sentati aut etatls defectu  ̂
ra manera que sea , el defec- aut alio quovis impedi-- 
to de la edad , ú otro qual- mento , juxta.Canónicas 
quiera impedimento , según sanctiones, ipsis quomo  ̂
las sanciones Canónicas, pa- dolibet obstante  ̂ ad Be- 
ra obtener ó retener estos mficia hujusmodi asse- 
Beneficios , necesitaren de quenda , aut retinenda  ̂
alguna dispensación ó gra- alicujus.indigerent Apos- 
cía , ó de otra qualquiera tolica dispensationis  ̂ aut 
^osa que excediere los limi- gratia^ seu aliquid aliud 
tes de la autoridad , y  po- eis necessarium foret^ 
testad ordinaria de los Obis- quod ordinaria Epìscopo- 
pos ; en todos estos casos rum auctorltatls i f  por- 
deban recurrir también en testatis limXtes excederet̂  ̂
los futuros perpetuos tiem- tunc in omnibus hujusmo-̂  
pos á la Sede A postólica, di casibus , ad Sedem 
como se ha hecho hasta aquí ApostoUcam , ut antea 
P^ra impetrar , y  expedir las factum fu it ita etiam

gra- p¿r-
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gracias necesarias de estas 
dispensaciones, y  estén obli
gados también á pagar los 
derechos , y  emolumentos 
acostumbrados en la D ata
ria y  Cancelarla A p o stó 
lica ; pero sin que deban 
ser gravados con pensión 
alguna, ó la carga de dar 
cédulas bancarias.

g . 16. N o s , p u e s , ad- 
liiriendo al referido tratado, 
y  atendiendo también á la 
recompensa hecha , ya por 
el mencionado R ey Fernan
do , según la equidad de su 
féal ánim o, para obviar los 
menoscabos de nuestra C á
mara A postólica previstos 
por este m otivo; por el te
nor de las mismas presentes 
decretamos  ̂ y  establecem.os 
perpetuam ente, que nunca 
jamas se reservarán ó impon
drán en qualquiera ó míni
ma cantidad pensiones, so
bre los frutos , rentas y  pro
ventos de qualesquiera B e
neficios Eclesiásticos sitos 
y  existentes en los dichos 
R e y n o s, y Provincias de las 
Españas, es á saber , así en 
Jas colaciones, y  provisiones

AjpOs-̂

perpetuis futuris tempo, 
ribas , recursum haberê  
¿T' necessarias sibi dispen- 
sationum gratias impetra-̂  

. re  ̂ i f  expedire, ac soli- 
ta ¡lira i f  emolumenta in 
Dataria i f  Cancella- 
ria ApostoHcis persolve- 
re etiam teneantur ; nul
lius tamen pensionis, aut 
Cédula bancariaprastan- 
da onere gravari debeant, 

§ . 16. ÌSOS enim y 
sapedlcto tractatui inha- 

-rentes , ac etiam habita 
ratione compensationis ah 
eodem Ferdinando Rege  ̂
pro sui regii animi aquí- 
tate , ad obviandum pra- 

yisis ex hoc Apostolica- 
Camera nostra dispen*. 
diis , Jam prastita , hu

jusmodi pensiones super 
fructibus^ redditibus, i f  
proventibus quorumcum- 
que Ecclesiasticorum Be^ 
neficiorum per dieta His- 
p  ani arum Regna i f  Pro
vincias existentium, tam 
scilicet in ApostoHcis col- 
lationihus i f  provisioni- 
bus pro tempore facien- 
dis quinquaginta duorum 
Beneficiorum , qua noŝ  
tr(̂  i f  Apostolica Sedis

Ih



Apostólicas, que por tiem- lìbere dìsposìtìonì supi
no  se hicieren de los ein- rim reservavimus ; ac in 
qlienta y dos Beneficios que cmfirmatìonìhus diet arum 
hemos reservado arriba á electionum per’̂ '̂ quasdam 
nuestra libre disposición , y Ecchsíasticas personas-  ̂
d éla  Sede A p o stó lica , y en earum que Collegia ut pra- 
l a s  confirmaciones de las re- fertur^ ad nonnulla Bene- 
íeridas elecciones hechas por . fid a  de eorum jure patro^ 
tiempo por algunas personas. natus Ecclesìastàm èxìs  ̂
Eclesiásticas, y  Colegios de tentiá pro tempon'/ac- 
ellas, como va d ich o, para tarum in concessioni-- 
algunos Beneficios que son lus hujusmodi dispensation 
de su derecho de Patronato num atque gratiarum '̂ 
Eclesiástico , y  e a  las conce- quam etiam tn aliis'qui- 
siones de estas dispensacio-'í huscumque-casibus forjan 
lies y gracias, como también de futuro occurrentibus% 
en qualesquiera otro caso nunquam imposterum in 
que pudiere ocurrir en lo qualibet^velmínima quan  ̂
futuro ; y  consiguientemen- lítate reservandasaut 
te que no se hayan de exigir ímponendas iSf consequen- 
ni exijan en modo alguno ler nulìas omntno cautio- 
fianzas algunas , ó cédulas nes , seu cédulas banca- 
bancarias para su paga ; pe- rías pro earum solutíone 
ro quedando firmes las que exigendas esse fore  
hasta el presente dia han si- (firmis tamen renianentí  ̂
do reservadas, impuestas > y  t bus illis qua ad hunc diem 
dadas respectivamente* reservata imposita ac

respective prastita fue^ 
runt) earundem präsent 

,•  • tium tenore decernimus
perpetuo statuimus. i 

§ ¿ 1 7 .  Y  queremos que § . 17 . Hoc tamen 
quede expresamente declara- per easdempräsentes ĵuxr 
do por las mismas presentes, ta tractatus pradictì te- 
^egun el tenor del referido norem, expresse declara'

tra-
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tratado , que por la cesión, 
y  subrogación de los expre^ 
sados derechos de nombrar, 
presentar y patronato , he- 
pha por Nos a favor del 
mencionado Fernando R ey, 
y  de los Reyes Católicos 
por-tiem po existentes , no 
stj,.deberá juzgar concedida 
y  adquirida jurisdicción al
guna Eclesiástica sobre las 
Iglesias comprehendidas *en 
jsstos derechos , ó sobre las 
persotias que se ^nombraren, 
y  presentaren'para las mis- 
míis Iglesias , y  Beneficios 
en v irtu d d e  ésta concesfon 
y  subrogación , sino que las 
referidas Iglesias, y  también 

ŝta  ̂ personas, é igualmente 
las otras en quienes por tiem
po se proveyeren por Nos, 
y  por los Pontífices Rom a
nos, nuestros sucesores, los 
expresados cinqüenta y  dos 
Beneficios Eclesiásticos , ó 
Dignidades', Canonicatos y  
Prebendas reservados perpe
tuamente á N o s , y  á la Se
de A p ostó lica , como va di
ch o , deberán permanecer su
jetas respectivamente á la ju- 
risdicion de sus Obispos O r
dinarios , sin que puedan 
pretender exención alguna;

tum volumus, quod per 
cessiomm i f  subrogatio  ̂
nem yramissorum jurlum 
nominandi  ̂prasentandi^ 
i f  patronatus , favoni 
prafati Ferdinandí Re* 
g is , i f  pro tempore exis  ̂
tentium Catholicorum Re  ̂
gum , per Nos factam ;, 
nulla ipsis jurìsdìctìo Mĉ  
clesiastica super Ecclesiis 
in hujusmodi juribus com - 
prehensis, aut super per- 
sonls, qua ad easdem Ec^ 
cleslas i f  Beneficia ; vi
gore conce<f̂ sionis acsubro- 
gatiQuis hujusmodi, no- 
minahantur iŜ  presenta- 
hanturconcesa i f  acqui' 

‘ sita censeri debebit sed 
ipsa prafata Ecclesìa ac 
etiam persona hujusmodi, 
non secüs ac alia , quibus 
de pramissis quinquagin- 
ta duobus Ecclesiasticis 
Beneficiis, seu Dignità^ 
tibus  ̂ Canonicatibus, i f  
Prabendis , Nobis i f  
Apostolica Sedi ut pr4^ 
fe r tiir , perpetuo reser* 
patis, per Nos i f  succe- 
sores nosiros Romanos 
Pontífices pro tempors 
providebitur eorum resn 
pectivc Ordinarlum Fra-

su-



salva siempre á Nos' , y  á 
nuestros sucesores la supre
ma autoridad que el P on tí
fice R om ano, como Pastor 
de la Iglesia universal, tie
ne sobre todas las Iglesias y  
personas Eclesiásticas, y  sal
vas siempre las reales prer
rogativas', que competen; al 
dicho Fernando R e y ,  y  á 
su Corona , en conseqüencia 
de la real protección , espe
cialmente sobre las Iglesias 
que son del Real Patro* 
«ato. '

§ . 18, Finalm ente, por 
lo que toca ála exacción, ad
ministración , y  distribución 
de los espolios Eclesiásticos, 
y frutos de las Iglesias va
cantes en los referidos Rey- 
nos y  Provincias, habiéndo- 
dose recompensado los emo
lumentos que provenían de 
ellos á la Cámara Apostólica, 
parte por el referido Fer
nando R e y , según la forma 
del expresado tratado , y  
parte se deba recompensar

su-

suhimjurisdiction’l l ¿ihsque  ̂
ea quod iilldm prop te rea 
exernptionem pretendere 
'valeant  ̂ suhjhta rema
nere dehehunt '-y salva sem
per Nohis i f  succesori- 
bus nostrís suprema auĉ  
torítate qua poUet R ó l 
manus Pontifex^ utí Pas  ̂
tor Ecclesia universalis  ̂
la omnes Ecclesias , at
que personas EcclesiastU 
cas ; saìvìs semper 
Ftegiis prarogatlvìs eì. 
dem Ferdinando Regì^ 
ejusque Corona competen- 
tìbus, in Regia protec
tion! s sequelam, praser^ 
tìm super Ecclesììs, qua. 
de Regio jure patronatus 
existunt, '

§ . 1 8. Deni que quod 
spectat ad spoliorum Ec- 
clesiasticorum , i f  frUe-  ̂
tuum Ecclesiarum vacan
tium ln pràdictis Regnis 
atque provinciis exactìo- 
nem , administrationém, 
isf- erogationem ; qiium 
ohvmientia inde Aposto^ 
lica Camera emolumenta 
partim á dìcto^Ferdinant 
do Rege , äd formam 
tractatus p ra dictì, jam 
compensata fu erìn t , par

tim



sucésivafnente en virtud del 
mismo tratado, con la paga 
anual de cinco mil escudos 
de-moneda Romana', que se 
han de sacar del producto 
de la C ru zad a, y  pagar en 
lös perpetuos futuros tiempos 
en la Real V illa  de Madrid,, 
á nuestra ‘ disposición , y del' 
Pontífice Romano que por 
tiempo fuere, parala manu
tención del Nuncio A postó
lico :,N os adhiriendo igual
mente al dicho tratado, por . 
el tenor de las referidas pre-^ 
5entes , y  con autoridad 
A postólica , destinamos y  
aplicamos perpetuamente es
tos esp olios, y  los frutos de 
todos y  cada uno de las 
mensas Arzobispales , Epis
copales, y  otras Iglesias exis-. 
tentes en dichos Reynos y  
Provincias,vacantes por tiem- 
po , así exigidos como no ’ 
exigidos., y  que cayeren , y  
se exigieren durante la va
cante de las expresadas Igle
sias , ó que carecieren dej 
Prelado , ó Administrador ; 
desde el mencionado dia de 
la ratificación del dicho tra
tado , á los usos píos á que 
ordenan aplicarlos los sagra
dos Cánones, y  queremos y

man-

tlm vero per annum
V prastationem quinqué miL 

lium scutorum moneta Ro
mana ex Cruciata proven* 
tibus dtsumendorum, per- 
petuis futuris temporibus 
in Regia Civitate Matri- 
t i , ad nostram pro 
tempore exlstentis Roma
ni Pontificis disposition 
nem, pro Apostolici Nun- 
cii sustentatione peñol- 
vendam in vlm ejusdem 
tractatus, etiam succesi- 

. ve compensar i debe at. 
Nos parlter eldem trac
tatui Inhärentes, ipsarum 
prasentíum tenore, hujus
modi spolla è f  fructus 
mensarum omnium è f  sln- 
gularum Archtepiscopa- 
llum, Epìscopallum^ dlla- 
rumque Ecclesiarum in dlc- 
tis Regnis, è f  provinciis 
exlstentlum pro tempore, 
vacantlum tam exactos, 
quam inexactos, maturan- 
dos, ¿7* exigendos, earum- 
dem Ecclesiarum vacatio- 
ne durante,sm illis Prasu- 
le, seu Administrator e ca- 
rentlbus à supra dieta 
dìe ratìhabìtionìs ejusdem 
tractatus,ad pìos usos,ìllos 
vìddìcet, qui à Sacris Ca-̂  

no-



mandamos, que en adelante 
se empleen , y  distribuyan 
en ellos, dando al referido 
Fernando R e y , y  á los Re
yes Católicos de las Espa
ñas sus sucesores , libre y  
plena facultad de elegir al
gunas ó muchas personas 
Eclesiásticas que mejor les 
pareciere , y  de nombrarlas 
por Colectores , y  E xacto
res de estos espolios y  fru
tos, y  por Ecónomos de las 
mensas de dichas Iglesias va* 
cantes , las quales teniendo 
para esto las facultades cor
respondientes, y  por la au
toridad de las presentes, con 
asistencia de la protección 
real, puedan y  deban respec
tivamente, y estén obligadas 
á emplearlos, y  distribuirlos 
fielmente en los expresa
dos usoŝ

S- 19. A  cuyo efecto, 
P̂ í̂iitud de la auto- 

rídad Apostólica , según las 
ôsas referidas , reducimos, 

y í̂ oderamos, y respectiva- 
. men-

nonibus de his fieri prc&s- 
cribmtur , Apostolica, 
auctoritate destinamus 
perpetuo appHcamus, ac 
in eosdem impendí deln  ̂
ceps, erogarl volumiis 
é f  mandamus ; dantes el- 
dem Ferdinando Regi^ 
ejusque successoribus  ̂Ca- 
tholicis Hispaniarum Re- 
gibus , plenam Hhe- 
ram facultatem eligendi 
certas , seu piares perso
nas Ecclesiasticas sibi be- 
nevlsas , easque in. hujus
modi spoHorum i f  fruc- 
tuum Collector es i f  Exac
tores , ac Mensarum va
cantium hujusmodi Eccle- 
siarum (Kcononios depu- 
tandi y qaa opportunis ad 
id facultatibus, prcesen- 
tlum quoque auctoritate^ 
suffultce cum regia pro- 
tectlonis assistentla\ illa 
i f  lllos in dictos usus fi-  
deliter impendere i f  ero
gare possint i f  valeant 
ac respective debeant i f  

teneantur,
§ . 19. A d  quorwn 

effectum, non modo omnes 
singulas Romanorunt  ̂

Pontificum pradecesorunt 
nostrorum super Eccle- 

L  sias-



mente rescindimos , anula
mos y  abolimos por las pre
sentes, no solamente todas, 
y  cada una de las Constitu
ciones de los Pontífices R o
m anos, nuestros Predeceso
res, publicadas sobre los es- 
polios de los Eclesiásticos, y  
frutos de las Iglesias vacan
te s , como también todos, y  
cada uno de los instrumen
tos de transaciones, conven
ciones y concordias, hechos 
respectivamente hasta aquí 
entre la Cámara A postólica, 
y  qualesquiera Arzobispos y  
Obispos , y  Ecónomos de 
sus Mensas , Cabildos y  D ió 
cesis de dichos Reynos y  P ro 
vincias, en quanto sean con
trarios á las presentes, sino 
que también establecemos 
con el mismo ten or, y auto- 
dad que no deban conce
derse nunca jamas en ade
lante á persona alguna E cle
siástica , aunque digna de 
especial , y  especialísima 
mención en los refpidos 
Reynos y  P rovincias, indul
t o s ,  licencias y facultades 
de testar de bienes , y  cosas 
adquiridas de frutos E cle
siásticos  ̂aun para usos píos, 
y  privilegiados , ó de dispo

ner

siasticorum spolns  ̂ i f  va* 
canthm Ecclesiarum fm> 
tibus  ̂ editas constitution 
nes  ̂ necnon omnia 
gula transationíim , con> 
ventionum, i f  concordia 
rum instrumenta inter Ca- 
mer am Apostoñcam  ̂ i f  
quos vis Archiepiscopos  ̂
i f  Episcopos, illorumqm |  
Mensarum ŒconomosA 
Capitula  ̂ atque Diœcesei I 
dictorum Regnorum Ü 
Provinciarum , hactenus 
respective stipulata.  ̂ qm- 
tenus prasentibus adviti 
santur , de Apostoliu 
auctoritatis plenitudine'  ̂
juxta pramissa reducìmìii 
i f  moderamur ,  ac m- 
pective rescindimus y. an̂ 
nullamus » i f  de medh 
tollimus per präsentes', 
sed insuper de cater o In‘ 
dulta , ñcentias i f  faculf 
tates de honis i f  relusii<\ 
fructibus E  cclesiasticis ¿ic- 
qulsitis eti^m in píos 
privilegiatos usus testa^
di  ̂ aut añas de ipsís c0 '\
sa monis áisponendi, 
vis persona Ecclesiastici 
etiam speciali i f  specia
lissima mentione dign̂ î  ̂
pradictis Regnis a t f



ner de otra manera de ellos 
por causa de muerte ; pero 
salvos los que se sabe haber
se concedido hasta el sobre
dicho dia , y  que todavía no 
han tenido efecto.

g. 20. Decretando , que 
estas nuestras L etras, y  to 
das y cada una de las cosas 
contenidas y expresadas en 
ellas, y  también las conve
nidas y  prometidas respec
tivamente en el referido tra
tado aprobado , confirmado 
y  ratificado por entrambas 
partes,como va d ich o, aun
que para ellas no hubieren 
dado su consentimiento qua
lesquiera que tuvieren , ó 
pretendieren tener derecho, 
ó ínteres en las cosas referi
das, ó alguna de ellas de 
qualquier estado órden y  
preeminencia que sean, aun
que dignos de especifica , é 
individual mención y ex
presión , ó que no hubieren 
sido llamadas para e lla s , ó 
por otra qualquiera causa, 
aunque jurídica y  privilegia
da, co lor, pretexto y títu
lo , aunque comprehendido 
en el cuerpo del derecho,

no

Provìncììs, concedí num- 
quam dcb¿re ( salvis ta
men l is , quc& usque ad 
pradìctam diem concessa, 
é f  non adhuc effectum sor
tita esse dìgnoscuntur ) ,  
ììsdem tenore , i f  aucto
ritate statuimus,

§ , 20 Decernentesy 
has nostras literas, atque 
omnia i f  singula in eis 
contenta i f  expressa  ̂nec
non in sape dicto tractatu 
utrimque , ut prafertur^ 
approbato , confirmato y 
i f  ratohabito, respecti
ve conventa i f  promissa  ̂
etiam ex eo  ̂quod quill- 
het in pramissis seu eo
rum aliquo jure , m t in
teresse habentes, vel ha
bere pratendentes, cujus- 
vis status ordinis , i f  

praeminentia y slut etiam 
specifica , i f  individua 
mentione i f  expressione 
digni, lIHs non consense- 
r in t , seu quod Ipsl ad ea 
vocatl non fuerint ; aut 
ex alia qualibet etiam ju 
rídica i f  privile gì i t  a cau
sa colore , pratextu i f  
capite , etiam in corpore 
juris clausOy nullo un quam 
tempore de subreptio- 

L  2 nis.

j-



no puedan ser notadas , im
pugnadas ó llevadas á con
troversia en tiempo alguno, 
por vicio de subrepción ú 
obrepcion , ó de nulidad , ó 
defecto de intención nues
tra , ó de consentimiento de 
los que tengan Ínteres, ú 
otro qualquiera defecto, aun
que grande , no pensado ,- y 
substancial; ni tampoco por
que en las cosas referidas no 
ge hubiesen guardado en mo
do alguno, ni cumplido con 
las solemnidades , y~ Otros 
qualesquiera requisitos , que 
acaso se deberían guardar, y  
cumplir , ó porque las^cau- 
sas, por las quales han emana
do las presentes, no hubie
ren sido suficientemente de
ducidas, verificadas y justi
ficadas , ni que puedan im
petrar contra ellas el reme
dio de restitución por ente
ro, abertura de b o ca , y otro 
qualquiera de derecho , he
cho ó justicia, sino que co
mo hechas y emanadas para 
extinguir las antiguas y  gra» 
vísimas disputas , y  abolir 
las causas de las futuras di
sensiones con beneficio de 
la paz Eclesiástica , y  el or
den recto de las cosas, sean

I
‘ ’ y

nls , vei ohreptionis, aut 
nuilitatis vitio , seu in- 
tentionis nostra aut in. 
teresse hahentlum eonsen- 
siiŝ  allove quolibet defec- 
tu quantumvis magno  ̂ in- 
excogítalo , é f  substan- 
tlali , sibi etiam ex eô  

f.quod ín pramissis solem- 
nítates &  quacumque alia 
forsan servanda adlm.' 
plenda minime servatâ  
i f  adimpleta ; seu causa 
propter quas prasenm 
emanaverint , satis ad- 
ducta  ̂verificata, ifjusti- 

ficaia non fuerint, nolari 
impugnali, aut in con. 
troversiam vocari , sen 
adver sus eas, restitutio- 
nis ín integrum  ̂aperltio- 
nis oris, aut aliud quod- 
cumque juris, fia eli,veljus- 
tilia  remedmm impetrâ  
rí posse, sed tanquam ai 
ve te res gravíssimasqui 
controversias extinguen- 
das ac fuiurarum dissen- 
sienum causas de medio 
to¡lendas,cum ecclesiastici 
p a d s , reclique rerum or
dinis profieciu feuias ^  
emanaias , perpetuo va
lidas i f  efficaces exisurí 
i f  fore , suosque plena- 

ríos



m  y  deban ser perpetuamente 
válidas y  eficaces , y  surtir 
y obtener sus p len arios, é 
íntegros efectos , y  que de
ban observarse inviolable
mente por todos y  cada uno 
de aquellos á quienes toca^ 
y de qualquiera manera to
care en adelante respectiva
mente , y que sea ir r ito , y  
nulo si aconteciere atentar
se contra esto por alguno 
de qualquiera autoridad que 
sea , sabiéndolo, ó igno- 
tándolo.

§. 21. N o obstante la 
Constitución de Clem en
te IH, y  Bonifacio Y I I I .  so
bre la reservación de los B e
neficios Eclesiásticos vacan
tes ante la Sede A postólica, 
y de Paulo III , P ió I V , 
P í o  V ,  Sixto también V  , y  

Urbano Y I I I  , Pontífices 
Romanos nuestros Predece
sores , sobre la aplicación de 
los espolios de los Eclesiás
ticos , á la referida Cámara 
Apostólica , y su adminis
tración , y  también otra del 
primero dicho Pió de las 
gracias, de qualquiera ma
icera concernientes al inte
rés de la misma Cám ara, que 
se deben registrar en ella,

ni

rioí íntegros effectus 
sortiri, c f  obtinere ; ac 
respective ah omnibus è f  
singwñs‘y ad quos spectat 
é f  quomodoñhet specta-- 
bit in futurum , Inviola- 
hiliter ohservart dehere. 
Irritum quoque inanê  
si secus super his á quo- 
quam quavis auctoritate, 
scienter, vel Ignoranter 
contigerlt attentaru

,jí. -ii

§ . 2 1 .  Non obstan  ̂
tibus dementis 111, 
Bonifacii F U L  super Be- 
neficiorum Ecclesiastico->  ̂
rum apud Sedem Aposto^ 
licam vacantium reserva- 
tione , é f  Pauli IIL  P ii
IV , P ii V* Sìxti etìam
V. Urbani V IIL  Ro- 
manorum Pontìficum pr ai
de cessar um nostrorum 4 
super spoliorum E c-  
clesiasticorum Cameri& 
Apostolica pradìcta ap- 
plìcatìone è f  ìllorum 
admìnìstratione ,  ac 
etìam primo dìctì P ii  
altera de gratis interesse 
ejusdem Camera quomo  ̂
dolìbet concernenxìhus iU

ea-



S

ni las publicadas  ̂ ó que se 
publicaren en Concilios Sy- 
nódales.. Provinciales y  G e- 
fieTales,. ní las fCónstitucio- 
nes y  Ordenaciones especia
les ó generales,que de qual
quiera riianera sean contra
rias á las cosas sobredicliasi 
N i tampoco rruestras regks^ 
y  de la Caricelaria ■ A postó
lica , aun la de 5ure quĉ si- 
to non toJkndo , pirivilegios, 
indultos y  gracias, aunque 
sean de alternativas, y  L e 
tras Apostólicas concedidas, 
y  eiñanadas á. qualesquiera 
Iglesias, C olegios, y  Perso
nas que .gozen de qualquie
ra Dignidad. Eclesiástica, ya 
sea- Cardenalicia ó ^Secukr; 
aunque dignas-'de específica 
é individual^mencion, baxo 
de qualesquiera tenores , y  
formasen contrario de lo so
bredicho ni los estatutos, 
usos y  costumbres de las ex
presadas Iglesias y  Colegios, 
ó Cabildos ó Universidades, 
aunque corroborados con 
confirmación Apostólica  ̂ ú 
otra qualquiera firm eza, aun
que inm em oriales; á todas 
las quales , y cada una de 
ellas , aunque se hubiese-de 
hacer esp ecia l, específica é

m-

eadem Camera registran- 
dis ; mcnon in Sinodali- 
bws, Provincialibus, é f  
Generalibus Conciiús edi~ 

utis , 'vel edendis , specta- 
libus vel generalibus cons
ti tutiombus ¿íT* ordina  ̂
tionibus , pramíssts quo*

i madocumque > adversan* 
o tibüs n' A t  etiam noŝ  

tris Canceilaria Apos  ̂
tolica ReguHs etiam illa 

' de jure quasslto non 
tallendo ptivìlegìis 
quoque , ìndultis 
gratiis etiam alternati- 
varum, ac Uteris Apos- 
tolìcis, quìbusvis Eccle^ 
siis , Colkgiis , ac perso
n s quacumque E  cele sias ' 
tica etiam Cardinalatus  ̂
aut mundana dignitate 
fulgentibus quantumvis 
'̂specifica isf individua 
mentione dignis , etiam 
sub quibusvis tenoribusi^ 
for mis , in contrarium 
pramlssorum concessis 
emanatis ; dictarumqu 
Ecclesiarum i f  Collegio 
rwniy sìve Capitulorum  ̂
aut Universìtatum etiam 
confirmatione Apostolica, 
vel quavis firmitate alia 
roboratis statutis. usibus-,



individual mención , ú otra 
qualquiera expresión de ellas, 
y  de todos sus tenores , ó  se 
hubiese de aguardar para es
to alguna otra exquisita for- 
jxia i) teniendo sus-tenores 
por expresados en las presen
tes, nada om itid o , y  guar
dada en todo la forma pre
venida en ellos, como si fue
sen insertos palabra por pa
labra en las mismas presen
tes , con la plenitud de la 
potestad A postólica deroga
mos y querem os, que se de
rogue latísima , plenísima, 
especial y  expresamente pa
ra efecto de todas  ̂ y  cada 
una de las cosas sobredichas, 
eomo también á todas y á ca
da una de las cosas que en las 
inismas presentes Letras ar
riba expresadas , y  las que 
en otras expedidas sobre la 
ratificación del referido tra
tado , decretamos no obsta
sen, como ni las demas qua
lesquiera que fueren con
trarias.

§ .2 2 ,  Y  queremos que 
á los trasuntos de las mismas 
presentes, aunque impresos”,

fir-

i f  consuetudínlbus edam 
immemoriahUihus, guibus 
omnibus i f  singulis etiam
si de lilis , eorumque to- 
tis~ tenoribus , ŝpecialise 
especifica, i f  individua 
rnentio , seu quavis alia 
expressio habenda , aut 
aliqua alia exquisita for
ma ad hoc servanda foreù, 
illorum tenores, "ac si de 
verbo ad ver bum , nlhil 
penitus omisso, i f  forma 
in lilis tradita observa* 
tâ  prasentibus inserti fio
rente pro expressis haben- 
tes ad pramissorum om
nium i f  singulorum effec- 
tum latissime i f  pienissi
me y ac specialiter i f  ex- 
presse , d:e Apostolica 
potestatu plenitudine^ de- 
rogamus i f  derogatum 
esse volumus. Necnon om* 
nibus i f  singuñs, qua in 
ipsis prasentibus literis 
superius in specie  ̂ quaque 
in alils super tractatus 
pradictiratikabitione.ede- 
t is , decrevimus non obs
tare, X aterís qui contrarlís 
quibmcuThqui. ' -

§* 22. Volumus aú- 
tem ut ipsarum prasen- 
tium transumptis, etiam 

im-



firmados de mano de aîgim impressis , marni dieu- 
N otario público , y  corro- jus Notarli pub lid  subŝ  
horados con el sello de al- criptis , ac sigillo alicu- 
guna persona, constituida en jus persona in Eccleslas^ 
Dignidad Eclesiástica , se dé tica dignltate constltutí& 
en to d o , y  en qualquiera inunitis , eadem prorsus 
parte la misma Jé que se da- fides. ubique adhibeatur  ̂
ría á̂ las mismas presentes qua ipsls prasentibus ad- 
si fuesen exhibidas ó mos- hiberetur , si forent exhi- 
tradas. bita vel ostensa.
' § .2 3 . A  ninguno, pues, § .2 3 . Nulliergoom- 
de los hombres sea licito nino hominum liceat pa- 
quebrantar esta nuestra pá- ginam hanc nostra reser- 
gina de reservación , conce- vatlonis  ̂ concessíonis, in̂

• sion, indulto, subrogabion, dultl  ̂ subrogationis  ̂ de- 
.declaración , aplicación , fa- claratlonls , application 
Cuitad de distribución, es- nls^ f̂acultatis impertltio- 
ta tu to , decreto, voluntad y  nis , statuì, decreti, vo- 
derogación , ó contravenir á luntatis, i f  derogationls 
ella con osadía .temeraria; infringere  ̂ vel ei ausu, 
pero si alguno presumiere temerario contraire : Si 
atentar a esto sabrá que ha quis autem hoc attentàri 
de incurrir en la indigna- prasumpserit^ indignatio- 
cion de Dios^ omnipotente, nem Omnipotentis Deî^ 
y  de los Bi,enaventurados ac Beatorum Pétri t t  
Pedro y Pablo sus Apos- PauU Apostolorum ejus 

«toles. î . noverit incnrsurum.
D ado en CasteUGandol- Datum in Arce Castri-

io  , Diócesis de A lbano , el Gandulphi,Albanen.Diœ- 
año de la Encarnación del cesls anno Incarnatìonìs 
Señor de mil setecientos Dominica millesimo sep* 
cinqüenta y  tres, a cinco de tingentesimo^ quinquagc- 
ios Idus de Junio, D e nues- simo tertio^quintoídus Ju- 
tro Pontificado , año deci- nlî  Pontifie atus no stri an- 
motercio = D , Cardenal Pa- nodedm otertio-D, Car̂

sic- dì-



síonei r; J. Datario. = Y'isto dìnalìs Possíoneus -  X  

por la Curia = J . C . Bos-
chi. = Lugar íjí del sello de 
plomo.

Dataríus- visa de Curia ~ 
C. 3  o sdii -  Loco 

Sigilli Plumbi,

Ko se pueden ocultar ciertamente las grandes utili
dades que de este Concordato resultaron á la Iglesia 
de España, y  á la nación en general. Actualm ente todo 
está arreglado , y en el mejor órden, despues de la 
Concordia antecedente, por medio de la qual se acar 

¡barón de conciliar los derechos de ambas Potestades 
en la materia bénéficiai, que antiguamente no esta
ban bien aclarados, y  determinados en su tofalidád. 
Quando demos á luz la Bula : Apostolici Ministern de 
íuQ cencio  X I I I , sobre m u c h o s  puntos de Disciplina 
sumamente importantes al C lero Español , insertaré- 
4ÎÏQS à continuación el Concordato celebrado entre la 

' Corte de M ad rid , y  la de Roma á 26 de Septierá- 
bíe de 1737 con Bulas posteriores de los sumos 
Pontífice?, que le confirman ó amplían , para que se 
eche.de ver por a q u í, el estado de los negocios , y  
pretensiones de ámbas Cortes y ántes del Pontificado 
del Señor Benedicto X IV . L o  mismo haremos con 
los que despues de la muerte de su Santidad c e le b r a 
ron nuestros Monarcas c o n  la Santa Sede en materia 
de dispensaciones, indultos, gracias, & c . En el li- 
ï)rp primero de la Recopilación ley 11 . tit. 6. se man  ̂
ía  observar y  cumplir la Bula anteçedente.

Tom. IL M B U -
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B U L A

D E L  S E Ñ O R  B E N E D I C T O  X Î 7 .

Q U E  P R I N C I P I A ;

QUJNTJ CURA JD H IBEN D J SITi

y  BS L A  X X I I .  D E L  T O M O  P R I M E R O :

P or la qual se prohibe todo a]uste , co m ercio , pacto^ 
y  condicion acerca de las limosnas de las Misas. 

D ada en Roma á 30 de Junio de 1741 , año I. 
de su Pontificado.

Venerabilíhus F ra tñ h u s ,  P<h 
triarchis, Primatihus^Metro- 
poUtanis ,  Archieplscopis  ,  4  ̂

Episcopls uuiversis , grätiam, 
¿ 7  communlonem Sedis .Apos

tolica hahentibus.

B E N E D I C T O  X I V .  B E N E D IC T O  X IK

A  todos los venerables Herma
nos ,  Patriarcas , P rim ad os, M e
tropolitanos ,  Arzobispos y Obis

pos ,  que tienen comunion  
' con la Sede Apos

tólica.

. PAPA.

Venerables Herinanos ,  »alud y la 
bendicioa Apostólica.

T o d o s  los Católicos saben 
quán gran cuidado se debe 
poner en que no solamente 
se celebre el Sacrosanto Sa
crificio de la Misa con la 
mayor religión , culto y  ve
neración ; sino también en 
que se destierren , como tan

aoe-

PAPA.

VeiierahiUsFratres^sahtem ̂  
A fostolicíím  henedlctionem.

C.^y^antü cura adhìUnU 
sk̂  ut Sacro sanctum Mis
sa Sacrìficìum non soluni 
omnì Relìgìonìs cultii-,̂ c 
veneratìone celehretur ; 
verum etìam ut à tanti 
Sacrìficìì dìgnìtate cujus- 
vis generis mercedum con

dì“



dì“

agenas de la dignidad de 
tan sublime Sacrificio ,  las 
condiciones y  pactos de 
qualquiera naturaleza que 
sean ; como también las 
importunas, é involuntarias 
exacciones de las limosnas,
(que mas bien merecen este 
nombre, que el de peticio
nes), y  otras cosas semejan
tes, que á la verdad no dis
tan mucho de culpa de si
monía , ó por lo ménos de 
torpe lucro y  comercio.
: §. I .  Però llegó á tanto, 
según se nos avisó de todas 
partes, con grave aflicción 
de nuestro corazon, la ava
ricia , vicio y  esclavitud de 
la idolatría , de muchas per
sonas así Eclesiásticas como 
Seculares , que recogen las 
limosnas ó estipendios para 
la celebración de las Misas, 
conforme á la tasa autoriza
da y  recibida por lacostum - alebrationem , juxta lo- 
brc de los lugares, ó prescrip- eorum consuetudíms, vel 
ta por las Constituciones Sy- Dicecesanarum Synodo  ̂
nodales de los Obispados, rum Sanctiones, in sub̂  
para la sustentación de los sidium alimento rum unius- 
Sacerdotes, á proporcion de cujusque Sacerdotis dun.~ 
las Provincias y Regiones; taxat, pro regionum op- 
y las mandan decir en otra portunitatibus prascrip^ 
parte , donde ó por costum- ta , coUigant", Missas 
bre , ó por determinación ro cdebrari curtnt alibis

Sy- M a . ubi

dlúones, pacta , c f  im
portuna atque illiberales 
eleemosynarum exactiones 
potius, quam postulatlo- 
nes , aliaque hujusmodi, 
qua a simoniaca labe, vel 
certe a turpi quastii non 
longe ab sunt è medio 
tollantur, nemo est ex 
Catholica Fidei cultori* 
bus, qui ignoret.

§ .  I .  Verum eous* 
que tandem pregressa est, 
sicut non sine ingenti cor
dis nostri mccrore undì- 
que accepimus, nonnullo- 
rum , sive Ecclesìastico- 
rum , sive Laicorum F¿- 
rorum avarìtia , qua est 
ìdolorum servìtus, ut elee  ̂
nioŝ jnas quidem seu sti
pendia propter Missarum



Synodal , son menores las 
limosnas de dichas Misas, 
que si las mandasen celebrar 
en los lugares donde se re
ciben.

Todos conocen cla
ramente quán ageno y  diso
nante es este modo de pro
ceder de la expresa , ó táci
ta voluntad de aquellos que 
ofrecen piadosamente las re
feridas limosnas. Ni en esta 
parte se debe pensar de otro 
modo ; porque es natural 
que todo el que dá las li
mosnas , m ovido de piedad 
y  devocion acia cierta Igle
sia , quiera mas bien se ce
lebren en ella las M isas, ó 
en la que quizá está enterra
do , que en otra qualquiera 
para él desconocida. A  la 
verd ad , de semejante modo 
de proceder, introducidq_en 
cierta manera , por el deseo 
de torpes ganancias , y  ex
puesto no solo á la sospecha, 
y  vicio de avaricia , sino 
también culpable de hurto, 
y  por lo mismo sujeto á la 
restitución , resulta que mu
chas personas de piedad y 
v ir tu d , gravemente ofendi

das,

ubi eleemosyna  ̂seu stipen
dia , vel consuetudine  ̂
vel Synod alible ge y pro 
singulis Missis attrihuta  ̂
sunt núnorisp retii, quam 
sì ilííc y uhi accipiuntur ̂  
darentur.

§ . 2. Id quam ahso- 
num sity atque alienum ah 
ipsa , sive espressa, sive 
tacita pie offerentiuni vo
lúntate , omnes plane in- 
telligunt. Nec aliter exis* ’ 
timan dum est ; in ilk  
enim potius Missas esse 
celehrandas quisque vulty 
ad quam , religimls, 
pietatis stimulis ductuŝ  
eleemosynas conferí, aut 
in qua qulsplam for tasse 
tumulatus es t , quan in 
alia Ecclesia sibi prorsus 
ignota. Quod sane , vela
ti mercaturis faciendis à 
tur pis lucri cupiditate in
due turn , non solum é  
avariti^ suspicione, ^  
vìtio , verum etiam à fur
ti crimine, unde restitU'- 
tìonl subjacet, haud im
mune , In causa est  ̂ ut 
honorum quamplurimiy ai 
quorum notitìam merca- 
tura hujusmodi venit-, 
gravìter offensi, ab elee- 

mo-



mosmîs ad celehrandas 
Missas amplîus offcrendU 
ses e abstìneant»

dàs, y escandalizadas con la 
noticia de este comercio , se 
abstengan de ofrecer mas li« 
mosnas para la celebración 
de las Misas.

”g. 3. Detestando, pnes, 
los Romanos Pontífices, nues
tros Predecesores, un abuso 
tan execrable, que en algu
nas partes se iba introdu
ciendo insensiblemente , de
cretaron de acuerdo con la 
Congregación de la Inqui
sición universal de Carde
nales de la Santa Iglesia R o
mana , contra la herética 
pravedad, y de la Congre
gación de Cardenales , in
térpretes del Concilio Tri- 
dentino , que ningún Sacer
dote, despues de haber reci
bido estipendio ó limosma 
de mayor precio para decir 
Misa ̂  pudiese dar estipen
dio ó limosna de menor pre
cio, á otro Sacerdote que 
haya de celebrar dicha M i- 

; y  ésto, aun quando de
clarase al mismo Sacerdote 
<lüe1a ha de celebrar, haber 
recibido estipendio ó limos- 

de mayor precio , y el 
tal Sacerdote convenga en 
ello.

S* 4» > En cuya atención.

§ . 3. ExecrabileU 
hujusmodi abusum ali-ciibí 
sensim irrepentem detes
tantes Romani Pontificés 
Predecessor es -Nostri, 
consilio turn Congregdtìò '̂  
nìs S, R , E , Cardbialïüm 
Universalis Inquisitionis 
contra hareticam pram-  ̂
tatem, turn Congregation 
nis Cardìnalium Concilii 
Tridentini Interpretum  ̂
decretum voluerunt  ̂ ni-- 
mìrum a quolibet Sacer  ̂
dote, stipendio, seu elee- 
mosyna majòrispretiì prò 
celebratione Missce a quo- 
ciimque accepta, non pos
se alteri Sacerdoti Mìs- 
sam hujusmodi ceUhratu
ro ■ Stipendium , seit eUe- 
mosynam minor is pretil 
erogar i , et si eldem Sa
cerdoti Mis sam cehhranA" 
ti y & ,  consentientí ú  
majoras pretiì Stipendium- 
sen eleemosy'nam éiccepìsfé  ̂
ìndicasset.

§ . 4 ‘ . Eapropter Vos  ̂
Ve-



á V ó s , Venerables Herma
nos, que sois llamados para 
ayudarnos en los cuidados 
de nuestro ministerio , y  
solicitud Apostólica , roga
mos y  encarecidamente amo
nestamos, que velando sobre 
vuestros rebaríos, hagais los 
mayores esfuerzos para que 
no siga adelante semejan-
te'contagio , sino que en
teramente sea extinguido y  
cortado. D e la avaricia, co
m o de una raiz fecunda , se 
originan todos los males ; y  
los que la abrazan y  desean, 
se apartaron de la fé , y atra- 
xeron sobre sí muchas mise
rias y  trabajos. N o hay cier
tamente contagio mas acti
vo  que la avaricia,para qui
tar y  destruir el buen con
cepto , que todos tienen de 
la dignidad y perfección del 
Sacerdocio. E lla  es. la que, 
enseñando anteponer las ri
quezas al mismo D ios , y  á 
servir al Dem onio , hace 
perder á los avarientos la 
teréncia del Reyno de Chris
to 4 y  de Dios. Y  si no se de
be tolerar en los Legos la 
avaricia, ántes por el contra
rio se debe reprimir con la 
fuerza de la ley,^con quánta

mas

Fencrahíles Fratres , in. 
Apostolici Ministern, 

soUdtudinis Nostra, 
partem adscitos , ro» 
gamiis, maxlmopere 
in Domino hortamur , ut 
custodizntes vigilias super 
gregihus vestris ̂  enitamU 
ni, nt ea pestis amplius 
pervagetur , sed ut peni- 
tus extinguatur. Ah avâ  
ritia enim , tamquam à 
radice , mala omnia ger- 
minant ; quam quídam dp* 
p ¿tentes , er rave runt à 
Fide, ìnserutrunt st 
doloribus multis. Avari- 
tía quîdem nulla potior 
contagio, qua conceptam 
apud omnes Sacerdotalis 
dignitatis perfectionisqm 
opinionem magis inficiai 
ev ella t que, A  variti a 0pi- 
bus Deum posthaherê  ac 
servire Mammona docenŝ  
effidt, ut Avari haredi- 
tatem nonhahiant in Rig- 
no Christi, Dei, Quoi 
sì hac in Laìcis homìnibus 
minime tolerania, atqu.1 

adeo legihiLs cozrcenia, 
{quid in Ecdesiastìcis vi- 
ris , qui terrenìs rebus 
nuntiiun miserunt, qui in. 
sortem Domìni vacati ♦

qui



mas razón en las personas 
Ecleéiásticas , que renuncia
ron á los negocios terrenos, 
fuéron llamados ála herencia 
del S e ñ o r, y  están consa
grados á I)ios ? < Y  qiiánto 
mas qiialndo se entregan ansio
samente, y dexan arrastrar del 
vicio de la avaricia , no por 
medio de humanas ganancias, 
sino valiéndose del ministe
rio del a lta r , con tanta tor
peza y desprecio de las san
tísimas leyes Eclesiásticas, y  
en desdoro del caracter Sa
cerdotal ? Trabajad , pues. 
Venerables Hermanos , á 
quienes fué encomendado el 
cuidado de las ovejas dê  
Christo, no solo en servir 
de buen olor de Jesu-Chris- 
to en todas partes , con la 
palabra y  el exemplo , para 
que el pueblo siga vuestras 
huellas ; sino también en 
apartar primeramente á los 
Eclesiásticos , y  despues á 
los Legos de los inficionados 
pastos de los v ic io s , ense
ñándoles.á correr al redil ce
lestial por el camino de los 
*nandamientos divinos.

§• 5* Y  por quanto está 
averiguado, que los avisos y  
preceptos saludables,son obe-

de-

qui Deo manápatí sunti 
iQuid̂  quod non per mun- 
daña lucra , sed per A l
tar Is minïsterîum , tant 
sordide , i f  cum síinctis- 
simarum legum contemptu 
i f  cum Sacerdotalis cha- 
tacteris dedecorê  ín ava-- 
ritiam pracipití animo 
rapiunturi Con tendit e igi- 
tur̂  Venerahíles Fratres.̂  
quibus Christi ovium cura 
demandata èst, non solurn 
ut verbo, i f  exempìo pra- 
cuntes , Christi sitis bo
nus odor -in omnì loco 4 

unde populì vestigia vos
tra sequantur terum 
etiam ut Ecclesiastìcos 
primum , dèinde Laicos 
viros ab infectis vitiorum, 
pascuìs avertentes , per 
vìam mandatorum Dei ad 
cœleste Ovile currere 
doceatis.

S .Ç .  Qitoniùm autem 
ita comparatumtest  ̂ ut̂  
pfasentìs'-poenâ inttuha'^

lu-



decidos mas fàcilmiente por lutarìbus monìtts. facìtius 
el temor del castigo presente; ■ obtemperetur ; per Edìc- 
haced saber á todos por un, tuiri' in vestrìs Dioecesì- 
.Pdicto qiie á este fin debeis busproponendum afjigen- 
publicar y  iìx a r , que todo,; diimqiie  ̂ universis notum 
el que recogiere limosnas ó facile^ quemcuniqu.e.y qui 

 ̂estipendios de-̂  mayor p rtcìo^  ekcmosyñas, sen- súpen* 
para decir Misas’-, sQ.g\m,\2L dia major is pretil pro 
tasa conforme á la <zost\im- Mij>sis celebrandis', que- 
bre y  Constituciones Syno- 
dales, y  las mandare cele*
$rar á l i i , ,ii ep jOtra parte 
donde son menores los. esti ,̂

madmodum locorum cqu-í 
suetudines, vel Synodalia 
Statuta- eocigunt..  ̂
g¿ns 5, Musas  ̂ retenta.si-

p,en^ios,\ó t limosnas de las j, -biparte earumdermdetno  ̂
Misas „  reservando  ̂ para . sí ŝynarum\  ̂ ku stipendw-
alguna pa-rteíí^ las limosnas . rum acceptovum  ̂ sive ibif 
o^cstipendios recibidos, ade-. dem.  ̂ sive alibi, ubi pro 
^as de otras penas-que celebrandis minoxa
iniponílreis á vuestro arbi- ‘ stipendia  ̂ seu elemosyna 
trio ,, incurre z/íp facto en tribiiuntur  ̂ celebrari fe-  
excomunión mayor , siendo cerit^Laicum quidem  ̂ seu 
L ego ó Seglar ; y  si fuere Sacularem , prater alias 
^ lerigp , ó, Sacerdote^qual- arbitrio vestro irrogan- 
quiera, en suspension t a m b i é n , pcenciSi.̂  Excommuni- 
ipso f a c t o de las vquales no ncationis pcenam^. Cleri- 
hade poder ser absuelto sino cilm vero , sive quemcunh 
por N o s , ó por el Pontífice : que Sacerdotem  ̂ pcenam 
R om ano, que en lo sucesivo Susp̂ r̂ sî nis ipso facto in- 
existiere , á ménos que,«sfi, currm  ?  ̂ quibúTnulhs, 
halle constituido en el arti- per aliiim quam per Nos 
culo de la m uerte.Pero con- fipsos^ seu.'Roman^mFon- 
fiamos e n , el Señor , <\i\t tificem pro tempore exis- 
ac^ordándose: cada uno de. su tentem , niú in mortis ar- 

íiquí ade-,  ̂ tifuh'canstitutui  ̂ absol- 
la^ntc^por cl¿biep^4 ,e w  alma, , v i p^xpiUvFore mtem î  
-ii\ " . ' Do-

N.



y no menospreciará tan salu- DomÍM confidimvs , ut 
dables leyes, y  censuras Ecle- umsquhqm memor condi- 
siásticas. Entretanto damos tionis sua , posthac bene. 
á vuestras Fraternidades con consultum vzñt anima- 
el mas grande amor la ben- sua , me tam salutar¿s 
dicion A postolica , y  á los leges censurasqm Ecck-* 
pueblos encomendados á sìastìcas parvipeniat. In- 
vuestro cuidado. terca EraternitatibusVes-

\tris ApostoUcam Benedic" 
tionem , bi populas etiam 
cura vestra commissos re- 
dundaturam^peramanter 

‘ impertimur,
^  § . 6. Queremos , pues, § .  6. Volumus au- 
^ue a las copias o exempla- tem , ut prasentium lite
ral de las presentes Letras, rarum transumptis, sive. 
aunque sean impresos y  fir- exemplis, etiam jmpres* 
mados por mano de algún sis  ̂ manu alicujus Nota- 
iVotario publico , y  sellados rii pnblici subscriptis, i f  
con el sello de alguna per- Sigillo persona in Eccle-

digni- slastica dignitate consti- 
1 se dé ab- tuta munitis  ̂ eadem pror^

so utamente la misma fé en sus lides injudicio  ̂ i f  .ex̂  
juicio , y  fuera de él , que ' 
se daría á las presentes , si 
luesen exhibidas ó mos
tradas.

Dado en Roma en Santa 
^aría la m ayor, sellado con 
61 sello del Pescador á 30 

Junio 1741 , año I. de 
nuestro Pontificado.

!>• Cardenal Pasionei. 

Tornali,

V  ✓ /  ------

tra adhibeatur, qua adhì- 
beretur ip sis prasentibus^ 
si forent exhlbita , vel 
ostensa.

Datum Roma apud. 
Sanctam Mariam Map- 
rem sub Annulo Piscatoris 
die 30 mensis ^unii, anno 
1 7 4 1 , PontificatusNostr 
Anno L  ^
D , Car dìnalìs Passloneu

N IL U S-
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e I B U S T R A C I O K E S  

-  ' À !  L A  B Ú I Á  'A N T E C E D U T E :

d U A N T J  CURA J D H I B E N D A  SI^

; 's  O  B  U E  x b s ! P  A C  T O S E  ]< M  A T  E  R l A
.'̂ V̂  s/de limòsn'as para celebrar Misas. '

j  Ì^ o o a  la misma fecha de la Constitución ante
cedente dirigió e-1 Señor Benedicto X IV . una Ency- 
elica. à los Obispos del Piamorite por medio del Ar
zobispo de Turin , -recomendándoles particularmente 
la observancia de lo dispuesto en lâ  Constitución 
Quanta cura : cuyo Breve se halla en el Tom o I. del 
Bulario niim. X X III  , folio 26. En ^l dice S. S. al 
A rzobispo : „  Q ue de ninguna otra parte tuvo noti- 

cias mas tristes respecto al com ercio que se hacia 
, ,c o n  las limosnas de las M isas, que las que habia re- 

cibido del Piamonte , y  que aunque en la Constí- 
tucion dirigida á éste fin á todos los O bispos, no 
hacia mención particular del abuso que se observa
ba en el Piamonte , lo  habia hecho en atención á 
que no cayese en descrédito el C lero de aquel país; 
y  que por lo mismo tomaba el partido- de escribir* 
le esta E ncyclica. En esta inteligencia encarga al 
Arzobispo con el mayor ahinco el remedio de se- 

„  mejante abuso y  en el párrafo segundo le dice lo 
siguiente*’  ̂ : Pero , si fuere tanta la obstinación de lo¡ 

.hombres perversos  ̂ que te sea preciso el auxilio del brazo 
secular para abatirla y reprimirla , por despreciar d k  

uon soberbia las penas que conforme á nuestras mismas U ' 
tras se deben imponer, no omitas invocarle,  sin la menor

9?



áuia de qu¿ se te dará ,  de mejor gana que tu le de  ̂
seas {i).

'2  La Sagrada Congregación deí C on cilio  expidió 
varios D ecretos acerca de la ceÍe.bracion de las 
sas, los quales fueron confirmados despues por Iqs 
Papas Urbano V IIL  é Inocencio XII* En estos D e 
cretos se dispone todo lo que es conveniente sobre 
este punto.; y  respecto á la limosna ó estipendio por
la Misa se establece lo  siguiente en el -párráfo  ̂ del 
Decreto de Inocencio X II. que empienza ‘̂ \Cum 
contingat : y  fué dado en Roma á 21 de Junio de 1625, 
siendo Secretario de la Congregación el erudito Fag- 
nano ; dice así : V  queriendo también apartar de Ici 
Iglesia de Dios todo lucro sordido y pecaminoso , prokibç 
5. 5. á qualquiera Sacerdote que se encarga de decwMlsci 
por ázrtary determinada limosna , el que mande] celebrar 
à otro dicha Misa , reservando para sí alguna parte d̂  
la referida limosna,

3 Despues deí D ecreto de.Urbano V III . se exci
taron algunas dudas sobre su inteligencia. é interpre- 
tacion ; y la sagrada Congregación resolvió estas du
das respondiendo y  satisfaciendo á-todas con la ma
yor claridad. Por lo que hace á la materia presente 
determinó lo siguiente : . . . .  -,

I Que los Sacerdotes que recibían Misas de me
nor estipendio ó limosna , que-Ja señalada por el O r
dinario , según la tasa de los Obispados respectiva« 
niente, estaban obligados, á decirlas por los que les ha
bían dado <iicha limosna.
 ̂ N  2 „ Q u e

( i )  Verum si maíorum hominum pervicatla tanta ftierit , ut, 
poenis per easdem Literas nostras irrogandis , arrog.inter despec- 

5 ad illam confrlngendam brachii sæcularis auxilio tibí opus 
invocare ne omitas , minime dubitans ,  quin liben- 

s quam optas ,  tibi præsto sit*



l 'O O  C O it C C Ì Ò K  fiÑ  L A T IN  CAM TELLAìiO .

Q u e  l o s  Sacerdotes que tienen obligación de 
„ d e c ir  Misas por razón del B eneficio, Capellanía, 
l ,  ó‘ Legado% no pvieden recibir limosna por las M i- 
,, sas V oíiv3s , 0 de Difuntos^ ni satisfacer con una 
V, sola M ísa'á ambas obligaciones.
■ 3 „  Q ue los Administradores de las Iglesias, solo 

,̂ puedan retener del sobrante de las limosnas , aque- 
lio preciso para los gastos del altar y  decencia de 

;,;la íg k s ia , siempre que dichas Iglesias ó lugares pios 
y, carezcan de las rentas necesarias para esto ; mas
„  no en caso contrario.

4  „ Q u e  los Beneficiados, que debiendo y  pu- 
„  diendo celebrar por s i , encargan á otros la Misa,

no están obligados á pagar el estipendio de dichas 
Misas á proporción de los frutos y  rentas de sus 
Beneficios , sino que cumplen con dar al Sacerdo
te la limosna que está tasada y señalada por el Sy- 
nodo de los Obispados ó Provincias respectivas, á 

„  ménos que en la fundaciondel Beneficio conste otra
„  cosa. ' . - i ^ - ; • .5 Q ue aun quando los Sacerdotes reciban li- 
„  mosnas mayores de lo que está señalado , deben 
„  darlas por entero á los Sacerdotes a quienes encar

gan las Misas, sin reserva de nada. Y  que no cum
plen con pagarles según» la tasa Synodal.

A sí respondió la sagrada Congregación á las pie-« 
guntas anteriores , y  á otras varias , como consta 
del D ecreto de confirmación dado en Roma á 23 de
Noviem bre de 1697. 1

4  N o se puede recibir ningún estipendio por la
aplicación del fruto personal ó espedalísmo^ pertene
ciente al mismo Sacerdote , como lo declaró la 
da Congregación según la mente de A lexandro \
Y  asi n o  p u e d e  e l  S a c e r d o t e  l l e v a r  d o s  e stip en d ios  

p o r  u n a  M isa , a p l i c a n d o  á q u i e n  la p i d e  la p a r t e



pecialisima que á él le corresponde; como consta de 
la proposicion 8."̂  condenada por A lexandro V I L  
que se hallará al fin de estas Ilustraciones.
I 5 Tam poco puede ningún Sacerdote recibir esti
pendios por niuchos Sacrificios, y  ofrecer uno solo.

esto se debe entender aun qiiando el Sacerdote 
sea tan pobre que necesite luuchoís estipendios para 
s u  manutención. Es verdad que -algunos A  A .  lo  
lian juzgado por lícito  ántes del D écreto de Ur
bano V I L  ; pero esta Doctrina está actualmente con
denada por quanto el mismo Urbano prohibe recibir 
por una Misa más que un estipendio , y  manda res
tituir lo  que se recibió demas. Todo consta del De^ 
creto y  de la proposicion lo  condenada por el refe^ 
rido Alexandro V I L

6 N o es lícito  tampoco al Sacerdote que reci
bió por la Misa un estipendio excesivo á la tasa S y 
nodal encomendarla á otro que la celebre , dándo
le el estipendio co m ún , y  reservándose el exceso del 
estipendio. L o  contrario está condenado por A le 
xandro V I L  en la proposicion 9.. Y  esto aim quan
do el que da mayor estipendio le haya dado por ra
zón de especial benevolencia y  amistad , por ser este 
una especie de comercio indigno de tan gran minis
terio. L o  mismo se ha de decir aun quando el Sa
cerdote que recibe menor estipendio por las Misas 
consienta en ello. Com o consta del párrafo 3. de la  
Bula antecedente. , . '

7  En el párrafo 5. de la B ula  anterior^ impone 
S, S. excomunión lata sententía á los legos ó sécula* 
íes que contravinieren á lo dispuesto en ella ; y  á los 
Clérigos ó Sacerdotes la pena de suspension , también 
ÍatíZ sententia, ambas reservadas á la Santa Sede. Tam
bién previene que las Misas se celebren en los luga-, 
tes m ism os, y  por aq u ellos, á quieues las encargan

los



los fieles. L o  qual también está mandado por varios 
D ecretos de la Congregación ; y  obrar de otro modo, 
es cometer pecado de hurto con obligacion.de restî  ̂
tuir ; como lo  apunta el Señor Benedicto XIV^ en 
el párrafo citado.» '

8 N o  se puede decir Misa y  aplicarla antici
padam ente, por el que ha de dar la limosna des
pues : porque k í  consta expresamente del Decreto 
qiie por mandado de Clemente V I I L  expidió la sagra
da Congregación del Concilio á 15 de Noviembre 
de 1605.

Sobre el asunto de esta Bula no hay resolución al
guna posterior , ni de la sagrada Congregación , ni 
de los sumos Pontífices sucesores del Señor Bene
dicto X I V . '

Proposkwmí condenadas sohre esta materia.

S u  Santidad el Papa AlexandrO V il ',  condenó las 
proposiciones siguientes; y  son la 8 , 9 y ‘ lo  por el 
orden que guardan en su Decreto de 1665. ^

( í )  Prop. 8. Puede lícitamente el Sacerdote re
cib ir duplicado estipendio por una Misa , aplicando 
á quien la pide la parte especialísima del fruto que

—  ̂ cof-

( i )  P rop . 8. I)upHcatuni Stipendium potest Sacerdos pro 
eadem M issa licite accípere , aplicando petenti p irtem  etiam  
specialissimam fructus ipsim et celebranti correspondentem  ,  id- 
qiie post D ecretum  Urbani V i l i .

Prop. 9 . P-ost D ecretum  Urbani potest Sacerdos ,  cui M iss»  
célebrandaè traduntur per allum satisfacere , collato illl minori 
stipendio , alia parte stipendii sibi retenta.

P rop. IO. Non est contra justi t iam pro pluribus Sacrificiis 

Stipendium accipere Sicrifícium  u n u m  oferre ; neqiie etiam 

est c o nt rj  fídelicatem , et iamsi  p r o m i t a m ,  p romi ssi one et i am ju
ram ento firmata danti  St i pe ndi um , q u o d  pio hulto caiio aiFeram. "



corresponde al que celebra; y  esto aun después de! 
p ecreto  de Urbano T i l l .

Prop. 9.> Despues del D ecreto  de U rb an O 'Y ílL  
puede el Sacerdote á quien se encarga ía celebración 
de algunas Misas , satisfacer por otro , dándole me
n o r  limosna que la recibida, reservando para sí la otra 
parte de4 estipendio.
- Prop! 10, No es contra Justicia recibir limosna 

p o r  muchos Sacrificios, y,ofrecer.uno socam en ten i 
tampoco es'contra fidelidad afirmiar conjuram ento al 
que la da , que no se ofrecerá por otro alguno.

B R E -



B R E V E  Ó INDULTO

D É L  S E Ñ O R  B E N E D I C T O  X I V .

Q U E  P R I N C I P  I A :

Q U O D  E  X  P  E N S I S :

Y E S  E L  L X r ,  D E L  T O M O  S E G U N D O ,

P or d  qual concede S. S. que en el dia de la Con
memoración de todos los fieles difuntos , se celebren 
tres Misas en los Reynos y  Dominios de España y 

P ortu gaL D ad o enRom a á 2.6 de A gosto de 1748, 
año IX . de su Pontificado.

B E N E D IC T O  X IY .
PAPA.

Para perpetua memoria*

D ese amos corroborar con 
el nuevo patrocinio de nues
tra confirmación Apostólica, 
aquello que en otro tiempo, 
despues de un maduro exa
men , y  con consejo y  con
sulta de varones insignes por 
su dignidad  ̂ prudencia y sa
biduría , fué decretado por 
Nos ; á fin de que estando 
confirmado con los docu
mentos mas solemnes de nues

tra

B E N E D I C T U S F J P A
X I V .

A d  futuram  reí memoriamo

Q jio d  expensis omnium 
racionum momentis, i f  . 
gravìssìmìs suffragils vi- 
rorum dignitate, pietate-, 
ac sapientia insigniwn 
concurreíitibus, alias à 
Nohis decretum est  ̂ id̂  
ut solemnioribtts Aposto- 
tolica auctoritatis Nostrs 
documentis conjirmatuin-, 
quemadmodum est hoc 
more posìtum, laudahìH' 

^  ̂ 0



tra autoridad A p o stó lica , 
según se acostumbra á hacer, 
y recomendado por los loa
bles institutos de los Roma
nos Pontífices, nuestros pre
decesores, se lleve con mayor 
observancia á debido cum
plimiento. Es , pues , de sa
ber , que poco ha expedimos 
un Decreto del tenor sí* 
guien te:

B E N E D IC T O  X I Y .
PAPA.

§. I.  Habiéndosenos he
cho la eficaz y  humilde sií- 

1 plica por parte de nuestro 
I muy amado hijo en Christo, 

Fernando V I . R ey C atólico  
de las Españas , de que con 
nuestra autoridad extendié
semos la disciplina que está 
eñ vigor en su Reyno de 
Aragón , (baxo cuyo domi
nio se comprehende , así el 
niismo Aragón , como los 
Reynos de Valencia , Cata- 
liiíia ,̂ y las Islas de M allor- 

á los demas Reynos y 
^ominios sujetos al mismo 
;^ey Fernando, conviene á 
^ °2 r, que en el dia de la 
J^ommemoracion de todos 
os fieles d ifu n to s, pueda

■ qual-

105
qiLi Pradicessorum nos
tro nm  Romano rum Pon- 
tificum instituto commen  ̂
datum, majorl cum ob- 
szrvantia debita execution 
nimandetur'y novo Apos
tolica confirmatìonìs Nos
tra patrocinio communire 
exoptamus. Sane nuper 
edidimus Decretum teno
ri sequentis'.

B E N E B IC T U S  X IF .
PAPA.

g .  I .  Cum N obis Ca- 
rissimus in Christo Films 
noster Ferdinandus V L  
Hispaniarum Rex Catho- 
licus enixam piamque pe~ 
titionem exhiberi feels set, 
ut qua disciplina viget in. 
suo A r agonia Regno ̂  
(cujus appellatlone turn ip
sa Aragonia , tum etiam 
Valentia , Catalonia, c f  
Majorica Ditiones com- 
prehenduntur) ut scilicet 
in die Commemorationis 
omnium Fidelium D.^ftnc- 
torum quillbet Sacerdos 
Sacularis duas, Regula
ris autem ires Missas ce
lebrare possit ; eadan ad 
calera quoque Regna, i f

O  D o-



qualquiera Sacerdote secular 
celebrar dos M isas, y  tres 

"el regular; y habiendo hecho 
promover ante Nos , casi-al 
mismo tiempo,igual instancia 
nuestro muy amado hijo en 
Chnsto Juan V .  R ey ilustre 
de Portugal y  ̂ A lgarb es, es 
á saber que diésemos facul
tad á qualquiera Sacerdote, 
asi secular como regular, en 
todos losReynos y Dom inios 
á él sujetos , de celebrar tres 
Misas en dicho dia ; N o s , á 
la verdad , considerando la 
gravedad é importancia de 
Semejantes súplicas , y  acor
dándonos de que otras igua
les á estas se habian presen
tado con éxito poco feliz á 
varios Pontífices Romanos 
nuestros predecesores , juz
gamos absolutamente nece
sario examinar con madurez 
y  atención todo este asun
to ; sin embargo de que no 
nos podíamos mirar como fo
rasteros en la materia , por 
quanto en otro tiem po , en 
cumplimiento del oficio que 
entonces teníamos de Secre
tario de la Congregación de 
Cardenales de la Santa R o
mana Iglesia , destinada á 
la execucion é interpretación

del

Domlnia eidem F¿rdínan^ 
do Regí suhjecta auctorU 
te nostra extenderetur ,̂ 
Cum que eodem fere tem- 
pore Carîssîmus quoque h  
Christs Filîus noster Joan  ̂
nes V. PortugallcCr, ¿í?*, 
AlgarUorum Rex illus- 
t̂rîs sïmîlem instantïam 
apud Nos promoverî 
clsset, ut nempe.în ómni
bus Regnis y atque Dom i 
nils sihi subjectìs  ̂cuilibet 
Sacerdoti tam Saculari  ̂
quam Regulari , facultas 
per Nos fieret tres Missas 
prafato die celehrandv̂  
Nos quidem hujusmodi pc- |  
titionum gravîtatem pen
santes , ac memores simi- 
Hum postulatiomim , qu  
aliis Romanis Pontifici' 
bus Pradecessoribus Nos- 
tris , parum felici exitü 
exhibita fuerunt , neces-̂  
sarîum omnino putavimus 
totam rà summam matu
ro examìnì subjiceW' 
Quamvis mìnime hospit̂  ̂
in ea Nos reputare pof 
semus ; sìquidem olim i f  
sius momenta  ̂pro Officiai
quod tunc gerebamuSySC’
cretarii Congregation}  ̂
Sancta Romana EccUsi^

Car-



del Concilio Tridentino, nos 
habíamos visto precisados á 
pesar y examinar ciiidadosa- 
nieiite siis fundamentos ; y  
porotra parte también había
mos escrito largamente acer
ca de este punto en nuestra 
obra de las fiestas instituidas 
en honor de Jesu-Christo, par
t a ,  pág. 2 4 7, en el tratado 
del Sacrificio de la Misâ  ̂sec,2, 
pág, 169 de la ediccion de 
Padua, y  en una de nues
tras Instituciones Pastorales 
publicadas para nuestro C le 
ro y Diocesanos de B olo
nia, que es la X X X V I. según 
la versión latina impresa en 
Roma , pág. 185 , y  186, 
y ultimamente en nuestras 

"Letras ( i)  dirigidas al Obis
po de Huesca á 16 de M arzo 
de 1746 , las quales aunque 
ya fueron impresas aparte, se 
insertarán en el tomo segun
do de nuestro Bulario , que 
dentro de poco saldrá (2) á 
luz.

§• 2, Siendo Nos Secre-
ta-

Cardinalium Concìlìì Tri
dentini executiond, in- 
terpretationi praposita^ 
diligenter Nobis expen  ̂
denda ftierant ; cumque 
etiam hac d¿ re piara scrip 
serimus in nostro Opere 
de Festis Domini part. 
I .  pag.247» k  Trac* 
tatú de Sacrificio Mis- 
sx  sect. 2̂  pag. 169. 
juxta Edltionem Fatavi- 
nam in una ex Institu- 
tionibus Fastoralihus pro 
nostro. Bononiensi Clero y 
Populoqui editis , qu¿& 

X X X V I .  in Latina 
versione Roma impressa. 
pág. 185. &  i8 ó. , ac 
demam in nos tris literis 
■ad Episcopum Oscensem 
datls dìe X f L  Martii 
anni M D C C X L V L , qua 
jam seorslm Typis vulga- 
ta  , in Bullarii nostri 
Tomo II. propediem eden- 
dò , locum hahehmt,

%, 2. Sane quum Nos
O  3

(O Veanse estas Letras al fín de las Ilustraciones.
. {p) En el número 19 de nuestro P ró logo  al prim er tom o , d i- 

ximos que S, S. habia impreso el tom o prim ero de su B ulario  en 
ano sexto de su Pontificado. Los demas tomos se fueron im pri- 

iendo sucesivamente conform e se iban formando.



tario , en otro tiem po, (^) in minoñbiis constitiitl  ̂
com o’ arriba d ixim os, de la pr^fata Congregationis 
referida Congregación del Concilii  ̂ ut supra dixU 
C on cilio  y  habiéndose pre- mus , á Secretts essemus, 
sentado unas preces por par- oblatusque fuisset supplex 
te de Felipe V .  de esclarecí- Libellus^ in quo ex pane 
da mem oria, R ey de las Es- el. mera. Pkilippñ V . His- 
panas , en las que se solici- paniaram Regís idipsum 
taba ansiosamente lo mismo, studiosissime petebatur  ̂
que actualmente pide su hi- quod nunc à Ferdinando 
jo el R ey Fernando , juzga- Rege ipsius filio herum 
mos propio de nuestro oficia petítur, Officii nastri esse 
representar á la Congrega- putavímus  ̂instantiam kû  
eion esta instancia, con jusmodlmajori cum appa- 
mayor preparación y  apara- ratu , quemadmodum Ca- 
t o ,  qual lo requería la dig- t ko lid  Regís ¿ígnitas pas- 
nid'ad del R ey Católico. Con tuiabat , Congregatíoú 
este intento , formamos una reprasentare.ldcírcope- 
disertación particular , que culiarts Dissertati^ á No- 
está inserta tn  el folio ó pa- bis elucubrata fu it  ̂ qus 
pel que s e  acostumbra á ha- inserta est in consueto fo- 
cer de la relación de las can- lio Relatíonis Causarim, 
sas , el qual le , forma según quod á Secretario con;̂ - 
costumbre el Secretario y le ci , i f  singulis Cardtm  ̂
entrega á. cada Cardenal en libus tradì consuevít. In 
particular.. En esta, diserta- qua prmum Dissertatk-- 
cion ,. pues , expusimos pri- nerem ipsam accurattssi- 
meramente con el mayor me pro virihis exposm-

eui-
( * )  E s t a  expresión latina In  mlnorlhus consútiitl ,  es intradu

cibie al castellano literalm ente. Su significación e s  metaphórica, 
y la usa S .S . para dar á,entender aquel tiem po en q u e  n o  s e  hallaba 
elevado aun á la Dignidad de Arzobispo^ ó Pontífice. Asi ,  pne*) 
«sarenios en lugar de ella ,  siempre que se ofrezca , de la expre
sión en otro tiempo > pues esta es l a  que explica a c o m o d a d a m e n te  

toda la  idèa de l,a latina.



tlltl, 
lonis 
ih i-  
mus., 
p lex  
lam  
His- 
fsum 
atur., 
ando 
¿rum 
i esse 
mhit’ 
7ppa-
i Ca-
S pO-S'
itioú 
:&ps- 
áNo- 
, qu4 
tofo- 
irum̂  
confi- 
d̂múj- 

í. h  
taá&- 
tttssi- 
posm- 

mus
itradu-
lórica,
lallaba

piiesj
expre“’
mente

cuidado que nos fué posible, 
todo el asunto ó hecho de 
h  cosa , sin omitir el averi
guar el origen de aquella 
disciplina ó costumbre , que 

.diximos estar en vigor y  
práctica en el R eyno de A ra
gón ; despues apuntamos al
gunas resoluciones , que en 
otro tiempo habian salido  ̂
en contrario de semejantes 
súplicas ; finalmente hicimos 
mención de otras preces, he
chas antiguamente al Papa 
Clemente IX . nuestro prede
cesor , por los Reynos de 
Portugal, para que se permi
tiese celebrar las tres Misas en 
el día de la Commemoracion 
de todos los fieles difuntos^ 
acerca de lo qual nada se re
solvió á causa de la anticipa
da muerte . del Pontífice. A  
esto añadimos,que habiendo 
pedido igual gracia en otro 
tiempo Felipe I V . R ey de 
España, para todos los Sacer
dotes, así seculares como re
gulares de sus Reynos , ó á 
lo ménos no ignorándose que 
estaba para pedirse ; y  que 
constando por tanto haberse 
íorniado entónces una C o- 
Aeecion de docum entos, don- 

existían las razones ó he
chos

mits , ñeque ommisimus 
onginem investigare illius 
distiplina , quam diximus 
inAragoniaRegno vigere'  ̂
deinde nonnullasin contra
rium indicavimus resolŵ  
tiones qua allias ad hu)us-> 
modi postulata prodìe- 
rant\tum aliam memoravl- 
mus petitionem, qua oUm 
pro PorttigaUia Regnis 
fatta  fuer at Pradeeessorl 
Nostro Clementi Papa I X  
ut trinaŝ  líceret Missas 
in die Commemorationis 
omnium Fidelium Defunc^ 
torum celebrare ; de qua 
tamen oh immaturam Pon
ti^ cis mortem nlhil decre  ̂
tum fu it, Quibus omnibus 
addidimus e quod, quum 
hoc Idem ab Hispaniarum 
quondam Rege Philippo 
I V  pro omnibus tam Sa- 
cularibus  ̂quam Regulari- 
bus Re gnor um suorum Sa  ̂
cerdotibus postulatum fue- 
rit,vdsaltem postulandum 
fuisst non ignoraretur\. 
ideoque plura rationum, 
factorumve monumenta  ̂
pro hujusm od i concessione 
impetranda, collecta tune 

füisse constaret ; Nobis 
datum non fuerat hijus- 

mO



chos para impetrar dicha 
concesion ; no nos había sido 
posible hallar semejante C o 
lección , sumamente conve
niente para la causa presente: 
como se puede ver en el pa
pel hecho para la Congrega
ción del I I de M ayo de 1722 
escrito por Nos , el qual se 
halla impreso actualmente en 
el tesoro de las resoluciones 
de la enunciada Congrega
ción del Concilio Tom» IL  
pág. 169 ysiguknt. Y  habien
do asistido á la Congregación, 
tenida en el referido dia, Luis 
de buena memoria Cardenal 
Belluga, llegamos á entender 
que habia hablado favorable
mente de nuestra disertación, 
y  que también era de nues
tro  dictámen , en quanto á 
estimar preciso se viesen las 
alegaciones formadas en tiem
po de Felipe IV . y  que di
cho Cardenal habia tomado 
á su cargo y  cuidado el bus? 
carias con la mayor di
ligencia : por cuyo motivo 
salió el rescripto: Porno pro
puesta : por el qual aunque 
se juzgaba no deberse admi
tir aquella instancia en las 
circunstancias actuales , no 
quedaba sin embargo abso-

lu-

inodi CoUectioms ad cau- 
sam maxime opportunas 
reperire : ut vìdere est 
in. folio pro Congregation 
m  diei Ti Mail anni 
M D C C X X IL  à Nobis 
conscripto, quod nunc in. 
Thes. Sacro Resolutionum 
prafata Congregationis 
Concini Tom . II. pag. 
169. &  seq. impresum 
reperitur. Quum autem 
bon. mem. Ludovicus Car~

. dinalis Belluga Congrega- 
tìonì pradìcta dìe habita 
znterfuìsset , memlnìmus 
ipsum de nostra Disserta* 
tìone favorahiliter lo- 
quutum , in nostram quo
que sententiam devenisse  ̂
ut necessarlum putaret 
allegationes illas tempore 
Philippi IV . adornatas 
ìnspìcere, ipsumque in st 
recepisse , ut ìpsas dili
gentissime conquiri cura- 
ret : Quapropter Re scrip- 
tum prodìit : Non propo
sita : eoque Rescripto fac
tum est, ut In stantìa tunc 
quidem pro rerum cir
cumstantils minime ài- 
missa censeretur , non 
tamen omnino  ̂ perpt̂ ’ 
tuo rejecta ; quin potìus 

n-



latamente negada y  des
echada para siempre ; ántes 
por el cotitrario se dexaba 
abierta la puerta á un exa
men ulterior de las razones 
y hechos , que en qualquiera 
tiempo se tuviese por con
veniente deducir en favor, y  
para ayudar y promover me
jor dicha sáplica ó instancia.

§ . 3. Y  como se nos hu
biesen hecho presentes á Nos 
mismo, colocados actualmen
te por los inexcrutables jui
cios de Dios,en la Silla A p o s
tólica , las referidas súplicas, 
por espacio de mucho tiem 
po abandonadas, á instancia 
y petición de los enunciados 
nuestros muy amados hijos en 
Christo ; mandamos juntar 
todos los documentos de qual
quiera manera pertenecien
tes al pleno conocim iento de 
esta solicitud, y  publicar to
do lo que antiguamente se 
había deseado saber sobre 
este punto. Mas por no esta
blecer nada sin el prudente 
consejo de otros, señalamos 
una Congregación de varo
nes escogidos para el exa
men de este negocio ; en la 
qual quisimos entrasen nues
tro venerable hermano A n -

to-

rellctus fm rít locus ulte* 
rîorî rationum , atque 
faäorum examìnì, sì qua 
alìquando ad. ìpsam petì^ 
tìonem magìs juvandam 
deducerentur.

§ .  3. Quum ita que 
nunc ad Nos ìpsos in  
Apostolica Sede , ìnscru  ̂
tahìlì D à  judíelo , collo- 
catos prafata  petìtlones 

jamdudum deserta , ins- 
tantìhus prafatls Carlssìr 
mis in Christo filìis nos
tris  ̂ delata fuerint  ̂ om
nia  ̂ qua ad phnam rei 
cognitìonem quomodocum- 
que pertìnerent , coUigì 
mandavlmus y quaque oHm 
desiderata sunt, in hcem 
proferrì. Ut autem nìhìl 
sìne aliorum prudenti 
consillo statueremus , pe  ̂
culiarem delectorum Vì~ 
rorum Congregatìonem 
ad negotìi hujus examen 

.deputavìmus \in qua ads  ̂
criptos voluimusrVenera- 
hllem Fratrem Nostrum 
Antonìum XaveriumEpls' 

. copum Pranestinum S.R»
E ,



tonio Xavier Gentili., Obispo 
'de Palestrina , Cardenal de 
la Santa Romana Iglesia, Pre
fecto de la enunciada C on 
gregación del Concilio , y  
nuestros ainados hijos C ar
denales Presbíteros de la mis
ma Santa Romana Iglesia, 
S ylv io  Valenti , Prefecto de 
la Congregación de Propa
ganda Pide , Carlos A lberto  
Cavalchtni, también Prefecto 
de la Congregación de los 
negocios y  consultas de los 
Obispos y  R egulares, Fortu
nato Tamburini , Prefecto de 
la Congregación de Sagrados 
Ritos , y Joaquín Bessozi, 
Penitenciario m ayor; y ade
mas de estos, eí Venerable 
hermano Silvestre Metani, 
Obispo de P o rp h irio , Pre
fecto del Sagrario A postóli
c o ,  á quien declaramos Se
cretario de esta Congregación 
particular ; y  los amados hi
jos, el Maestro Valenti, 
refrendario de nuestras dos 
firm as, Protonotario A pos
tó lic o , y  promotor de la fé: 
el Hermano M iguel de San 
Joseph , Prior General del 
Orden de Trinitarios D es
calzos de la Redención de 
Captivos : Celestino Orlan

dî

E , Cardinalem Gentili 
nuncupatum , pr¿edict(ü 
Congregationis Conálli 
Prafectum  , Dilectosqu 
Filios Nostros ejwsdem 
S .R .E , Cardinales Pres- 
hyteros, Sylvium Valen
ti Congregationis de Pro
paganda Fide Prafectum.  ̂
Carolum Albertum Ca- 
valchini Prafectum item 
Congregationis super ne
gotiis , i f  consultationl 
hus Episcoporum, i f  Re- 
gularium , Fortiinatm 
Tamburrini Prafectum 
Congregationis Sacrorum 
Rituum , i f  úoacUimum. 
Besozzi Majorem Pceni- 
tentiarium ; ac prateren 
Venerabilem Fratem Syl- 
vestrum Merani Episco- 
copum Porphyriensem 
Apostolici Sacrarii Pra
fectum , quem pecuUaris 
hujus Congregationis Se- 
cretarium declaravimiu't 
ac Dilectos Filios Md- 
gistrum Ludovícum  Va
lenti in utraque Signatu
ra nostra refer endarium-t 
Protonotarium Apostoli- 
cum , i f  Fidel Promoto* 
rem.JBratrem M ichaelem 
à Sancto Joseph.P/íí?/^^^



d i , Procurador General de 
la Congregación de Monges 
Celestinos: Joaquín Andrés 
Onofri , Procurador Gene
ral del Orden de Heremi- 
tas de San Agustín : Tho- 
más Sergio , Presbítero de la 
Congregación de los Escu
lapios,  Consultor de la San
ta Inquisición , y  Prefecto 
de los Estudios en el C ole
gio Romano de Propaganda 
j i k  : el Hermano Joaquín 
Pucci , Maestro del Orden 
de Predicadores, Examinar, 
dor de los Obispos , .y  del 
Clero Romano : Dom ingo 
Tur ano , Presbítero de la 
.Compañía de Jesús  ̂ T eó
logo Consultor de la  Peni
tenciaría Apostólica', ; < y  
Egidio tambíeri Pres
bítero de la misma Com pa
ñía , Examinador • de los 
Obispos, y Profesor de sa
grados Cánones en el C o le 
gio Hungaro-Aleman de San 
Apolinario. A  conseqüencia 
de esto , mandamos que á 
todos, y  cada uno de ellos, 
se exhibiesen y  manifestasen 
todas aquellas cosas que per
tenecían á la causa , en es
pecial las que de poco acá 
se habían hallado * y  no se

* Tom^lL ha-

113

Generalem Or dims Dis cal- 
ceatorum Sanctisslma Tri
nitatis Redemptionis Cap- 
tivorum , Coelestinum 
Orlandi Procurator ein 
Generalem Congregationis 
Monachorum Cxlestlno- 
rwriy JoannemAndream 
O nofrii Ordinis Eremi-- 
tani S,,Äugustini Procu- 
ratorem Generalem  ̂ Tho? 
mam SergLum Presbyte^ 
rum Congregationis Pio^ 
rum Operariorum , Sanc  ̂
ta Inquisitionis Consulto* 
rem, Prafectum StUr 
diorum in Collegio Urba  ̂
no de Propaganda Fide^ 
Fratrem Joachimum 
PuccT Ordinis Predica- 
torum Magistrum, Epis- 
coporum,y i f  Cleri Ro^ 
mani Examinatorem^ Do- 
minicum Turanum So* 
cietatisJesu Presbyterurn.  ̂

[Apostolica Poenitentia- 
ria Consultorem Theoh- 
gum  ̂ ä f  ^ g y d iu m  Giu- 
Ij ejusdim Societatis Pres- 
hyterum  ̂ alterum Exami
natorem Episcoporum, 
i f  Sacrorum Canonum 
Profesjorem^ in ColUgio 
Germanico Hungarico ad 
SanctumApollinarem.His 
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habian exh ib id o, y presen- ómnibus, singulh exhl
tado en las propuestas ó sú- herí mandavimus quacum-
plicas precedentes; todo lo qm ad causam pertim^
qual reducido á un volumen hant, eaque potissimum.,
proporcionado , se impri- qua nuper reperta sunt̂
mió en Roma en este mismo sed in pracedentibuspro-
año de 1748. Y  habiéndoles posiüoníbus exhiblta non
dado el término de algunos fmrant% qua omnia jus-̂
m eses, para que con refíe- to volumine comprehensa
x i ó n  examinasen la materia, typis edita sunt Roma
mandamos que cada uno nos hoc anno i74^* ^ t̂oque
remitiese su parecer por es- aliquot Mensium spatio^
crito , cerrado y  sellado con quo res accurate perpen-
su sello , todo lo que f u é  deretur ĵussimus^ut singu-
cxecutado con la mayor exác- /i sententtam suam scripto
titud y  diligencia. tradkam , ac sigillo ob- 

signatam ad Nos trans- 
mitterent : qua omnia di- 

i ‘ iigentis sime sunt per acta,
5 .4 .  Ñ o s  f in a lm e n t e  a ñ a -  § . 4. Denique Nos 

•dimos á su trabajo y  estudio, ipsi aliorum laboribus la- 
el nuestro particular y  pri- borem nostrum , privata* 

’V a d o  ; y  vistos y  considera- que studia nostra eorum 
‘dos así los nuevos docunien- studiís adjunximus , 
d o s, como los votds de di«; inspectislibratisque tum 
'chas Consultores ( d e  \o^ riovis documentisi tum ip- 
'■quaíes , siendo catorce en  sorumConsultorum suffra- 
"num eró, s o l o  dos fuéron de giis {ex  quibus y qmtn 
'parecer que se debia des- quatuordecm numero fué- 
*echár la súplica , y  los doce r in t , duo dumtaxat peti- 
créstanH:es que se podía c o n -  tionem ejiciendam essis 
'ceder é l  indulto ) ,  y  hablen- reliqui vero duodecim h- 
do considerado b ien , y  exá- • dultum concedi posse cen*
minado maduramente todas ~suerunt) omnibus rite, aC

' las co s a s,  é  i n v o c a d o  t a m b i é n  mature pensatis i invoca- 
. - e l



auxilio de la divina luz, 
condescendiendo de buena 
voluntad con las piadosas y  
religiosas súplicas de los re
feridos muy amados hijos 
nuestros en Christo "Fernan
do Y I , R ey C atólico  de las 
Españas , y  Juan Y ,  R ey 
ilustre de Portugal y  A lgar
bes , á todos y  cada uno de 
los Sacerdotes así Seculares 
como Regulares, actualmen
te moradores en sus Reynos 
y Dom inios, que ahora exis
ten, y en lo sucesivo exis
tieren , damos y  concedemos 
facultad, la qual ha de ser 
perpetua y  duradera para 
los tiempos futuros , para 
que mientras vivan en los 
enunciados Reynos y  Dom i
nios , y  no de otra manera, 
puedan celebrar tres Misas 
cada uno todos los años en 
el dia 2 de Noviembre ó en 
el siguiente , según las rú
bricas del Misal Romano, 
en cuyo dia celebra la Igle
sia universal la conmemora
ción de todos los fieles di
funtos ; sin que en ningún 
i^odo obsten qualesquiera 
constituciones , letras , re
glas, ritos, y  costumbres que 
sean en contrario,

to etiam Divini Luminis 
adjutorio, pils ac r¿ligio- 
sis precibus die torum Ca~ 
rissimorum in Chrhto, Fi- 
llorum Nostrorum Ferdl- 
nandi V L  Hispaniarum 
Catholici , i f  Joannis 
V. PortugaUia , i f  Al-- 
garbiorum Regum IHus-' 
trium Ub¿nter annuenteŝ  
Omnibus , i f  singulis hi 
eorum Regnis  ̂atque Do- 
miniis actu commoranti- 
bus , tam Sacularibus  ̂
quam Regularibus Sacer- 
dotibus nunc existentibus^ 
ac pro tempore futuris^ 
quamdiu in pradictis 
Regnis e atque Dominiis 
moram traxerint^if non. 
alias, facultatem perpt- 
tuis futuris temporibus 
duraturam concedimus » 
i f  impertimur y ut singu
lis annis die secunda No  ̂
vm bris , seu die sequen- 
t i , juxta Rubricas Mis- 
salís Romani, qua nempt 
Commemoratio omnium 
Fidelium Defunctorum 
ab Ecclesìa Universali re-* 
colitur  ̂ tres Missas sìngu* 
lì celebrare possint , i /  
valeant , contrarìis qui- 
bitscumque Constìtutioni- 
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§ . 5. N o ignoramos que 
los autores Moralistas no es
tán bastantemente conveni
dos entre s i,  sobre si les es 
licito  á los Sacerdotes que 
en el dia de la Conmemora
ción de todos los fieles di
funtos celebran Misa por los 
m uertos, -conforme á las rú
bricas arriba d ich as, aplicar 
por-algún difunto particular 
el fru to , que llaman medio, 
de aquella Misa , ó si están 
obligados á aplicarle por to
dos los-, fieles difuntos en 
general. Pero sea lo que fue
re de esta controversia. Nos, 
aconsejamos en el Señor á 
los. Sacerdotes, á quienes en 

Reyno de Aragón era lí
cito , "ántes de este nuestro 
indulto , celebrar dos ó tres 
Misas respectiv,ámente en-el 
citado d ia , que apliquen su 
fruto medio por^todos los 
que descansan en.vChristo; 
pero estrechamente ordena
mos y  mandamos á aquellos, 
que en -adelante por razón 
de,este indulto hayan de ce
lebrar , ó la tercera Misa en 
el mismo Reyno d̂e Aragón,

-O

husy ñtteris, reguIis^rU 
tihus, consuetudinibus 
mìnime obstantihus.

g . 5. Novimus sane.̂  
ínter Scriptores rerum 
mor dium non satis con
venire , an Sacerdotìbus 
•celebrantibus Missam pro, 
Defunctis juxta pradic* 
tas Rubricas in die Com- 
memorationis omnium Fi- 
delium Dejunctorum-, H- 
ceat hujusmodi Missa 
fructum medium , quem̂  
vocdntal icui  peculiari 
defuncto applicare , at 
vero pro omnibus omnino 
Defunctis Fide libus ilium 
applicare teneantur. Ut- 
cumque autem se res ha-: 
beat de hac controversia  ̂
Nos eos quidem , quihus 
in A ragonia Regno lid- 
turn erat ante hoc nos
trum Indultum duas, vd 
tres respective Missas 
pradicta die celebrare y 
kortamur in Domino, V-t 
earum frue tuum medium 
omnibus in Christo quies- 
centibus applicent ; 

ivero , ; qui in posterum 
hujus Indulti vi  ̂ aut ter- 
tiam in eodem Regno Mis
sam , aut secundam i f

tiam



Ó la segunda y tercera en 
las otras Regiones , á las 
quales se extiende este mis
mo indulto , que apliquen 
enteramente su fruto medio 
en sufragio de todos los fie
les difuntos , y  no por al
guno en particular ; expre- 
sannente declaramos ser esta 
nuestra mente y voluntad, y  
que N os, nunca concederia- 
mos de otro modo este in
dulto , sin semejante obli
gación y  condicion.

§. 6. También sabemos 
que por costumbre fundada 
en antiguos y  justos títulos, 
suelen ios Sacerdotes recibir 
limosna por decir y  aplicar 
laŝ  Misas , se^un la inten
ción de ios que la ofrecen; 
acerca de lo qual tratamos 
latamente en nuestras insti- 
tuciones Eclesiásticas ; pero 
Mucho mas aun en la obra que 
?Gñba de publicarse del Syno- 
do Diocesano lih. V , cap. 8, . 
I 9- Lo que ignoramos es, 

quando en los tiempos 
interiores cclebiaban los Sa- 
cerdoíes Seculares 4ei Rey- 
' .no
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tiam in alììs Regìonìhus,, 
ad qiias hoc idem Indili 
tum extenditur , celebra- 
turi sunt, dìstrìcte juhe-- 
mus , atque pracìpìmus  ̂
ut earum fructum me
dium , non quidem , alicui 
peculiari defuncto , sed 
in suffragium omnium Fi- 
delium Defunctorum om
nino applicent ; expresse 
hanc esse nostram men- 
tem , ¿7* voluntatem, de- 
claramus neque Nos alias^, 
absque hujusmodi lege 
conditione, hoc ipsum In- 
dultum unquam concessu- 
ros fuisse.

§. 6. Scimus etiam  ̂
anti quis justisque titulis 
tnnixum esse usum , quo 
so lent Vresb'^teri Eleemo- 
synam accipere pro cele- 
hrandis, sive pro appli- 
candis Missis juxta offê  
rentium mentem ; qua d¿ 
re late disseruimus in nos
tra Institu tione E ccle
siastica , fusius autem in 
opere nuperrime vulgato 
de Synodo Dioecesaná 
Lib. V . C ap. 8. &  9. 
An vero quum retractis 

' temporibus in Regno Ara- 
goRÌ(& dua Missa à Sai 

cer»



n-o de Aragon dos M isas, y  cerdotihus Sacularìhus  ̂
tres los Regulares en el día tres autem à Regularibus 
de la Conmenioracion de to- in dìe Commemoration'u 
dos los fieles difuntos,, reci- omniumFideliumDefune- 
bian dos limosnas los prime- torum celebrarentur  ̂ du
ros , y tres los segundos; pe- plex quoque ab ìllls^ sea 
ro creemos fácilmente que respective triplex Elee- 
esto se habrá practicado , y  mosyna acclperetur , Id 
acostumbrado á hacer así, ignoramus'-, sed facile crê  
por quanto casi en todas par- dimus id usitatum fuisse  ̂
tes está en uso recibir tres qmim ubique fere recep- 
estipendios ó limosnas por tum slt  ̂ ut in solemnU 
las tres Misas de Navidad., tate Natlvltatts Domìni 
P o r tanto , tenemos por pro tribus Missis tria, re- 
conveniente no hacer inno- clpíantur charitatlva stl» 
vaclon alguna respecto de pendía. Ideoque de llllŝ  
aquellos que antes de ahora qui ante hoc tempus in 
recibían en el Reyno de Aragonla Regno duas  ̂
Aragon , por las dos ó tres vel tres respectlix. Missas 
Misas respectivamente que pradkta die celebrantes  ̂
celebraban en dicho d ia , dos duas vel tres eleemosynaí 
6  tres limosnas. Pero ahora accipiebant , nihil inno- 
por justas causas, y  baxo las vandum censemus, lis ve- 
penas que á lo último se di- r o , qui Inposteram in eo* 
rán ,  estrechamente prohi- dem Regno tertiam Mls- 
bimos á los que de aquí ade- sam vigore prasensis In- 
lante celebraren en dicho dulti celebrahunt, Justis 
Reyno de Aragon la tercera de causis , ac sub pmU  
M isa, en virtud del presen- inferlus dicendis distrlcte 
te indulto , recibir ninguna prohihemus  ̂ ne pro ipsn 
limosna por ella ; como tam- Mlssa ullam Ekemos^ 
bien por igual razón y baxo mam acclpere présumant', 
las mismas p e n a s, ordena- slcat etiam lis  ̂ qui in alils 
mos y  mandamos á aquellos, locis hoc eodem Indulto 
que en las demas partes comprehensis  ̂ secundam̂

com- ter-



comprehendldas en este in
culto , celebraren la segun
da y tercera Misa , que so
lamente reciban una limos
na , es â saber , por la pri
mera Misa únicamente , y  
legun aquella tasa que re
gularmente estuviere deter
minada por las Constitucio
nes Synodales, ó la costum
bre del lugar. Declarando 
que ninguna causa ni pre
texto , ó privilegio pueda 
sufragar absolutamente para 
dexar de cumplir este nues
tro precepto; ni aun el ofre
cimiento voluntario de los 
fíeles , pues determinamos 
que no se pueda recibir nada 
de los que voluntariamente 
16 den ; ni por qualquiera 
otro color ó pretexto , v . g. 
de que se dá la limosna por 
la celebración , y  no por la 
aplicación de la Misa ; ó de 
<iue la aplicación se haya de 
hacer por todos los fieles di
funtos ; ó de que los que ofre
cen la limosna solamente de
sean aliviar á los difuntos con 
®̂ puro mérito de la oblacion; 
porque estos podrán hacer 
hien á las ánimas de los di
funtos por medio de otras 
obras piadosas, ó de limos

nas

tertiamqiie Missam cele- 
hrabunt, sìnàlì ratione, 
ac sub ììsdem pcenìs pra
cipimus , atque jub e mus y 
ut non nìsì unam accìpiant 
eleemosynam , videlicet 
pro prima Mìssa dumta
xat , i f  in ea tantum 
quantitate , qua à Syno- 
dalibus Constìtutionibus y 
seu à loci consuetudine re- 
•gularìter prafinìtafuerìt. 
Decernentes nullam omni- 
m  causam ,  nuUumqm 
pratextum , aut obten- 
tum, ad declìnandam hu- 

, jus praceptt nostri obser- 
vantiam sufragari posses 
ne voluntariam quidem 
Fidelìum oblationeniy nam 
nec à sponte dantibus quid-- 
quam recìpi posse statuì  ̂
mus ; nec alium quemcum- 
que color em , quod nempe 
eleemosyna detur pro ce
lebr atìone  ̂non autem pro 
appHcatìone Missa ; aut 
quod appHcatio facienda 
sit pro omnibus Fidelìbus 
Defunctis slve quod affe
rentes cupìaiit ipso dum
taxat oblationìs merito 
Defunctos juvare ,  hi 
enìm poterunt per alia 
pia opera, sìve per alias 

elee-



nas que pueden distribuir á 
qualesquiera o tro s, que no 
sean el Sacerdote, y sus pa
rientes : ni tampoco sirva de 
pretexto la grande indigen
cia , ó pobreza del Sacerdo
te celebrante , ó de la Igle
sia ó Convento ; á los qua- 
.les se les deberá socorrer , y 
amparar por qualesquiera 
otros medios y caminos; ni 
la abundancia excesiva dé 
limosnas que se juntaren pa
ra decir Misas en el mismo 
dia de la Conmemoracion de 
todos los fieles difuntos, y  á 
las quales no sea posible satis
facer de otro modo ; pues de 
ninguna manera es licito re
cibir limosnas por las Misas 
que no se pueden celebrar 
dentro del tiempo señalado 
por los que dan la limosna ó 
por las leyes Eclesiásticas : ni 
últimamente sirva de razón 
.el que están por cumplir las 
cargas de M isas, por las q«a- 
les ya se recibió la limosna; 
ó  percibieron las rentas seña
ladas para ellas ; porque no es 
nuestra voluntad que dichas 
cargas se cumplan por me
dio de la celebración de las 
Misas , concedidas por es
te nuestro indulto ; ni fi-

nal-

ekemosynas in dios quoŝ  
aunque , quam in Sacer  ̂
dotem, eique conjunctos  ̂
erogandas  ̂ Defunctorum 
Animabus suffragarli Non 
ítem gravem indigentlam  ̂
aut paupertatem Sacerdo  ̂
tis cekbrantis, aut Ec* 
d esia , aut Ccenohii ; qui 
bus nimirum alììs quihus- 
cumque ratlonlbus subvel 
niendum erit : Nec maĝ  
nam copiam eleemosyna- 
rum , qua congesta fue
rìnt pro Missis celebran- 
dis ipsa die Commemora- 
tionis omnium Fidelium 
Defunctorum , qulbusqui 
aliter satisfierl nonpossH*̂  
quum minime liceat eke- 
mosynas accipere pro Mis
sis , qua celebrati m- 
queunt intra tempus ah 
offerentihus , aut à k g l  
bus prafinitum ; Nequc 
porro Missarum oura, 
non adimpleta , pro qui- 
bus eleemosyna jam recep
ta  ̂ aut attributi reddi- 
tus jam perceptl fuerinti 
Nos enim nolumus hujuS" 
modi onera ìmplerì p̂ r 
celebrationem Missarum-, 
qua Indulto nostro p̂ r̂ 
mittuntur.: N^que demû



realmente la ley de la fun
dación ya hecha , ó que en
lo sucesivo se haya de hacer 
con aumento de la limosna 
por la segunda y tercera 
Misa ; por quanto Nos de
terminamos , que semejantes 
fundaciones ya hechas, ó que 
se hayan de hacer, son y  ha
yan de ser desde ahora para 
entónces , y  desde entónces 
para ahora, irritas y de ningún 
valor en esta parte. En suma, 
queremos y  determinamos 
que semejantes Misas nueva
mente concedidas, sean apli
cadas, sin ningún estipendio ó 
limosna, por todas las ánimas 
en común de los fieles difun
tos ; y declaramos que los con-, 
trayentores incurren ipso fac~ 
to^tnXz pena de suspensión 

divinis y cuya facultad de 
relaxarla expresamente reser
vamos á N os, y  á los Roma
nos Pontífices nuestros suce
sores. Pero concedemos y  
eomunicamos á los Venera
bles Hermanos Arzobispos y 
Obispos, y  á los demas O r
dinarios de los lugares esta 
^scultad, para que por nues
tra autoridad A p o stó lica , y 
como Delegados de la Santa 

, usen canónicamente 
Tom. IL  de

legan fundationis jam 
fa cta \ aut in posterum 
facienda cum augmento 
eleemosyna pro secunday 
é f  tenia Mlssa ; quum 
Nos hujusmodi fundatio- 
nes sive factas y sive fa- 
ciendas y etiam ex nunc 
prout ex tune, i f  e con
tra , hac In parte nullas 
i f  irritas esse , i f  fore  
decernamus. In summa 
volumus i f  statuimus ̂  hu~ 
jusmodi Missas de. novo 
concessas omnibus in com
muni Fidelium Defuncto^ 
rum anìmahus , ahsque. 
ulla prorsus eleemoslyna 
perceptione , appllcari ; 
contrafacientes autempce- 
nam suspenslonis à D ivi-  
nls ipso facto Incurrere 
decernimus, ejusque re la- 
xanda facultatem Nohlsy 
i f  Successorihus nostris 
Romanis Pont’fcihus ex
presse rescrvamus. Hanc 
vero facultatem communi’- 
camus VenerahllìhusFra- 
trlhus Archlepìscopls, i f  
Episccpis, sive aliis Lo
corum Ordinariis  ̂ ut auc- 
torltate nostra Apostoli
ca , i f  tamquam Apo'sto- 
Uca Sedìs D elegati, uhi 

Q  sic



de ella , quando prudente
mente lo  juzgaren conve
niente en el S eñ or, en favor 
de qualesquiera violadores de 
este nuestro precepto , que 
humildemente recurrieren á 
ellos, sean Seculares ó R e
gulares , ó de otra qualquie
ra manera exentos de su ju
risdicción ; aunque con esta 
condicion precisa , que nun
ca puedan relaxar dicha sus
pension una vez incursa, 
sin recibir y  recoger ántes 
las limosnas percibidas por 
los mismos delinquentes, por 
razón de las enunciadas M i
sas ; cuyas limosnas deberán 
distribuir á su arbitrio los 
mismos Ordinarios en otros 
usos pios (pero de ningún 
modo en socorro de dichos 
Sacerdotes, ó personas á ellos 
conjuntas por razón de pa
rentesco , ó de amistad , ni 
en beneficio de sus Conven
tos , Casas é Iglesias , aun
que los mismos Sacerdotes, 
sus Parientes, A m igos, Con
ventos , Casas é Iglesias, sean 
notoriamente pobres). Mas 
tengan entendido que esta 
facu lta i que en ellos delega
mos para relaxar la suspen
sion incursa del modo di

cho,

sic expediré prudenter m 
Domino judicaverint 
dem canonice utantur er
ga quoscumqiie pracepti 
hujus nostri violatores  ̂
qui ad ipsos humiüter re. 
cursum hahuerint , síví 
Saculares, sive Regula
res , sive alio quocumqm 
modo ah eorum Jurisdic- 
tione exemptos ; hac tâ  
men apposita lege, ut in- 
cursam hujusmodi suspen- 
sionem nunquam relaxare 
valeant y nisi prius eleemo
synas a delinquentihus ra
tione pradictarum Missa- 
rum perceptas ah ipsu 
reipsa receperint ; qm 
ipsi Ordinarii in aíiú¡ 
pios usus ( non tamen in 
suhventionem eorumdem 
Sacerdotum , aut penó- 
narum ipsis vel sanguine, 
vel necessitudine conjunc- 
tarum , aut in eorundein 
Ccenohiorum  ̂ Domoruin, 
i f  Ecclesiarum utilità' 
tem̂  quantumvis ipsi-, 
persona , Coenohia , 
mus, i f  Ecclesia 
modi notoria paupert^ 
lahorarenty arbitrio 
erogare debebunt) Sc'0  ̂

-tamen , quod facultas



jusmodi, quam ad rzlaxa- 
tionem suspenslonls eo mo- 
do incursa lisdem delega- 
musy nequaquam extendi- 
tur ad dispinsatiomni ab 
irregularitate , in quam 
inciderenty qui post sus- 
pensionem̂  ̂ ut praf¿nui\ 
incursam, in Sacro Alta-

cho, no se extiende de ma
nera alguna , á la dispen
sación de la irregularidad, 
en que incurririan los que, 
despues de haber caido en 
la suspensión de que habla- 
inos , presumiesen celebrar 
y hacer oficio de orden Sa
cro , pues reservamos la fa
cultad de conceder esta dis
pensa á N o s , y  á los Roma
nos Pontífices nuestros suce
sores , perpetua y  privati
vamente.

§.7. Siendo, pues, nues
tro solo y  único fin , que en 
eí dia de la Commemoracion 
de todos los fieles difuntos 
sean aliviadas las ánimas 
benditas que están detenidas 
en el Purgatorio con los mul
tiplicados sufragios de la 
Iglesia M ilitante , permiti
dlos , y  concedemos á todos 
los Sacerdotes , asi Secula
res como R egulares, actual
mente y  en lo sucesivo exis
tentes en los Reynos y D o 
minios sujetos á la Corona 
de los dos referidos Reyes, 
<lueen el enunciado dia pue
dan celebrar tres Misas cada 
^no. En cuya concesion, así

co-

I

ri ministrare pr asume- 
rent ; hujus eni'n dispzn- 
sationis concedenda facul-  ̂
tatem Nohis , ¿7’ Succes
sorihus nostris Romanis 
Pontíjicihus privative^ 
perpetuo reservamus.

§ . 7. A d  hunc igi- 
tur solum , ú “ unicum fi-  
nem , ut in dìe Comme
morationis omnium Fide- 
lium Defunctorum , muí- 
tiplicatis Ecclesìa M lli- 
tantis sufragús , piorum' 
Anima in Purgatorio de
tenta suhleventur, amní- 
hus tam à Saculari, quam 
è Reguiari chro Sacer- 
dotihus in Regnis atque 
Dominiis duorum pradic- 
torum Regum Ditioni 
suhjectis , nunc , in 
posterum pro tempore exis* 
tentihus , concedimus, 
indulgemus, ut pr adicta 
die tres Missas singuli ce- ' 

Q 2



como adherimos al dictamen 
y  votos casi unánimes de los 
Consultores arriba nombra
dos , asi también juzgamos 
que de ningún modo nos he
mos separado del espíritu de 
nuestra piadosa M adre la 
Iglesia. Pues en efecto ob
servamos que no fué age- 
no de la Iglesia permitir 
á los Sacerdotes decir repe
tidas Misas en un mismo día, 
quando se trataba de aliviar 
las ánimas de los difuntos; y  
esto aun despues , que había 
dexado de observarse aque
lla antigua disciplina, deque 
abaxo hablaremos , según la 
qual era lícito á los Sacerdo
tes celebrar muchas veces al 
d ia , y  asimismo despues de 
haberse mandado que cada 
Sacerdote celebrase una sola 
M is a ,á  excepción del dia 
de la Natividad del Señor.

§ . 8. Esta nueva disci
plina fué establecida por los 
Romanos Pontífices nuestros 
Predecesores, InocencioIII. 
y Honorio III. , cuyas leyes 
acerca de este punto se ha
llan en los libros de las D e 
cretales, título Decekhratio-

m

labrare possint , i f  va
leant. In quo sicuti pra. 
díctorumConsultorum con. 
cordibus fere sententiis  ̂
consUiisque adhasímus  ̂
ita à pia  Matrìs Eccli- 
sìa spirita nequaquam 
dìscessìsse Nos arbitra-, 
mur, Siquidem animai- 
vertìmus mìnime alienani 
fuisse Ecclesìam apermit- 
tenda Sacerdotìbus Mis- 
sarum ìteratìone in unico 
die, ubi de jiivandìs De- 

functorum Animabus age. 
retur , i f  quidem etiam 
postquam desìerat vetus 
illa disciplina, de qua In-- 

fra  sermo e r it , qua scili
cet Sacerdotìbus lìcebat 
plurìes in dìe reni Divi- 
nam peragere ; ac post 
latam legem de unica tan
tum Missa, prater quam 
in dìe Natalis Domini y 
ah unoquoque Sacerdote, 
celebranda.

§ . 8, Nova hac dis
ciplina à Pradecessorìbits . 
Nostris Innocentìo III, 
i f  Honorio III. Roma- 
nis Pontificibus stabilita 
fu it  , quorum hac de re 
leges extant in Libris De - 
cretalìum Titulo D e ce

le-



M Missarum ; las de Inocen
cio en el capítulo Consuluistíy 
y las de Honorio en el capí
tulo Te referente,Y 
dicho Inocencio en el cita
do capítulo : excepto el día 
de la Natividad del Señor , á 
minos que la necesidad dicte 
otra cosa ; no solo la Glosa 
Canónica al mismo capitulo, 
llama causa de necesidad el 
tener que celebrar Misa por 
alguno que acaba de morir, 
por estas palabras, en el mis
mo lugar : {Mas á que llama 
necesidad i Respondo : Quando 
despues de haber celebrado M i
sa del d ia , se muere alguno'., 
sino que también vemos en 
el Synodo de O xford , cele
brado despues de la muerte 
de Inocencio , y  siendo ya 
Pontífice Honorio III. un 
Decreto para que siempre 
que haya que enterrar á al
guno , celebre el Sacerdote 

Misas en un dia , la una 
del oficio del dia , y  la otra 
por los difuntos , como se 
puede ver en la Colecclon 

los Concilios de Ingla- 
t e a  impresa en Londres el

rSí 1 7 3 7 . í"«"- I- pág- 
L o  mismo se 

dispuesto con mayor 
cía-

lebratione M issarum ; 
Innocentií quidem in Cap. 
Consuluisti ; Honorii 
vero ín Cap. Te referen
te. Quum autem Innocen- 
tius in cit. Capitulo hac 
verba posuisset : Excep-^ 
to die Nativitatis Do,- 
minicse , nisi causa ne
cessitatis suadeat ; non 
solum Glossa Canonica el- 
dem Capitulo apposita 
hujusmodi necessitatis cau
sam tunc fore dicit  ̂ quum 
celebranda sit Missa pro 
aliquo recenti defuncto  ̂
ilfi : sed quam dicit ne
cessitatemi Respondeo: 
si celebravi! de die , &  
postea etiam moriatur 
aliquis : verum etìam in. 
Synodo Oxoniensi , post 
ipsius Innocentìì obitum  ̂
sedente jam Honorio H L   ̂
celebrata, decretum vU 
demus , ut si Defuncti 
corpus Ecclesiastica Se
pultura mandandum exis- 
ta t , Sacerdos duas M is- 
sas eodem dìe celebret^ 
mam de Officio dìei  ̂aliam 
pro Defunctìs, ut vide-* 
re est in Collectione Con- 
cllìorum Anglia Londinì 
edita anno 1 737* Tom . I,



claridad aun en otros C o n 
cilios , en los quales se 
prescribió que el Sacerdote 
no tome en la primera Misa 
la purificación del c á liz , y 
que solo celebre segunda 
M isa por los d ifu n to s,quan
do ocurra en Dom ingo ú 
otro día de , fiesta algun 
entierro , y  no haya otro 
Sacerdote que pueda ce
lebrar dicha sesunda M i- 
sa , según se lee en las 
Constituciones Synodales de 
C olom kil (^) , hechas en el 
año de 1291 , capítulo 36. 
que se hallan en la misma 
C oleccion Anglicana TomJI, 
pág» 179. Y  también en 
el Concilio de Rúan tenido 
en el año de 1231 núm. 14  
de la Coleccion de Hardulno 
Tom, VILpág. 186 y siguiente 
A cerca de lo qual hemos 
tratado en otro tiempo en 
ia X X X Y L  de nuestras Ins
tituciones Eclesiásticas pág. 
186. Pero es de advertir, 
que no referimos ahora to 
das estas co sas, porque ac
tualmente pueda un mismo 
Sacerdote celebrar dos M i
sas , habiendo cuerpo pre-

sen-

pag. 586.  ̂ n. 7. Idque 
etiam distinctius in alils 
Concluís traditum invi  ̂
nitur, á qiúbus prascrlp* 
tum e s t , ut Sacerdos in 
prima Missa Purification 
nem non. sumat , utqut 
tunc solum secunda M u
sa pro Defiunctls ab eô  
dem Sacerdote celebre- 
tur , quando Cadaveris 
pr asentía occur rat dii 
Dominico , sen año die 
Pesto , nec alius adslt 
Sacerdos, qui hujusmoit 
secundam Miss am celebra
re possit, quemadmodum 
habetur in Constltutloni- 
hus Sodorensibus anno 
12 91. condltlsC^p. 36. 
in eadem Anglicana Col- 
lecclone Tom. 2. pag, 
1 7 9 .,  ìtidemque in Con
cìlio Rotomagensl habito 
anno 1231 n. 14. in Col- 
lectione Harduini Tom. 
7. pag. 186. &  seqq. 
Qua de re Nos ipsi olìnt 
eglmus in nostralnstìtutio- 
ne Ecclesiastica XXXt^L 
pag, 186. Neque vero 
hac in prasentì à Nobìs 
commemorantur , quasi

nmc
( * )  Obispa.do de Inglaterra sufragáneo de G loscow .
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nuné etiam , präsente Ca-sente ; pues segiin la D isci
plina m oderna, puede el Sa
cerdote , habiendo cuerpo 
presente , decir Misa canta
da por el difunto , dexando 
la del dia , á ménos que sea 
tan grande su solemnidad, 
que excluya absolutamente 
la Misa de difuntos. U nica
mente las decimos para que 
se vea quán propensa fué la 
Iglesia en permitir la repe
tición de M isas, aunque ge
neralmente prohibida, siem- 
•pre que se trató de propor
cionar sufragios á los fieles_o
difuntos. D e cuyo espíritu 
llevados Nos también , con
cedimos á cada uno de los 
Sacerdotes de los referidos 
-Reynos y  Dominios , que 
pudiesen celebrar tres veces 
el sacrificio de la Misa en el 
dia de la Conmemoracion de 
todos los fieles difuntos.

‘ §. 9. Pero ademas de lo 
dicho, otras dos causas bas
tante graves , nos impelie- 
ron á esta concesión. La

pri-

davere , dua Missa ah 
eodem Sacerdote celebra- 
ri possint\ quum  ̂juxtñ 
hodiernam dìscìplìnam, 
■liceat Presbítero , relic
ta Missa de die , Missam 
pro Defuncto, si prasens 
sit Corpus , cum cantu 
celebrare  ̂ nisi tañía fue- 
rit diei solemnitas, qua 
Missam pro Defunctis 
omnimode excludat. Sed 
ideo hac dicta sunt  ̂ ut 
appareat, quam propen
sa fuerit Ecclesia ad per- 
mittendam Missarum ite- 
rdtionem quantumvis ge
ner aliter interdictam  ̂ ubi 
de procurandis Fidelium 
Defunctorum suffragìis 
ageretur. Quo nempe spi
rita Nos etiam adductì  ̂
Missarum Sacrificia in 
die Commemorationls om
nium Fidelium Defuncto- 
rum à singulis pradicto- 
rum Regnorum , atque 
Ditìonum Sacerdotibus  ̂
ter celebrari pQsse con- 
cessimus,

§. 9. Sed dua alla 
praterea causa , eaque 
satis graves , ad id con- 
cedendum Nos impulerunt. 

Fri-



primera e s , que siendo an
tiquísima la costumbre en i 
el Reyno " de Aragón , de 
que en el referido dia cele
brasen tres Misas los Sacer
dotes R egulares, y dos los 
Seculares , y no habiendo 
sido reprobada.jam as, ántes 
bien confirmada "viva vocls 
craculo{i) y se asegura, 
por Julio III. ó Paulo III. 
nuestros Predecesores (com o 
ya lo notamos ántes de abo-' 
ra en el p a p e l, que ‘ según 
arriba " diximos , hernos eŝ  
crito  para la Congregación 
,del C oncilio  ) por quanto 
no era contraria al derecho 
natural ni d iv in o , y  sola
mente estaba prohibida por 
él derecho común 'Eclesiás
tico ; y  siendo por otra par
te constante que dicha cos
tumbre estuvo y  está en vi
gor , no solo en el Reyno 

•de Aragón propiamente tal, 
y  en el de Valencia y  Prin
cipado de Cataluña , sino 
también en la Isla de Mallor- 

 ̂ . ca.

Prima est , quod quum 
antiquissima sit in Regno- 
Aragonia cónsuetudo  ̂ ut 
pradicta die tres Missa 
à Sacerdotìbus Regularía 
bus, duaque à SacularU 
bus celebrentur ; eaqut 
non modo nunquam repro
bata fu e r it , sed etiam à 
Pradecessore nostro 
lio III.  , aut Paulo III, 
viva vocis oráculo confir- 

■mata asseratur {u t jam 
olim'adnctavimus infolio 
pro Congregatione Conci- 
lìì a Nobis , ut supra dì- 
xìmus, exarato ) utpoti 
qua nec Divino , nec na
turali jurì contraria, sei 
solum à jure communi Ec
clesiastico vetìta dignoscì- 
tur ; cumque constet eam-' 
dem consuetudinem non so- 
lum in Regno Aragonii  ̂

proprie dicto , atque In 
alio Valentia , i f  ín Co- 
mìtatu Catalonia , seà 
etiam in Regno Majorì- 
ca longius dìssìtô  ̂ tam- 

quam
. 9

( i )  Esta expresión de la Curia R o m an a,tien e  una a n tigü ed ad  
bastante considerable , y fué adoptada para explicar las co n cesìo - 

n es'd e  privilegios hechas por el sumo Pontilic'e de so/a vos: j y 
sin escrito. E n  buen latin ,  equivale à orctenus ,  y en castellano á 
de ^ala^ra.

. L



quam ìpsìus Aragonm 
Regni Appendice, viguìs- 
se i f  vìgere ; utique nec 
novam omnino rem , nec 
in exemplum alibi trahen- 
dam Nos fecisse censemusy 
dum hujusmodi consuetu- 
dinem , sive ritum , auc
toritate nostra extendi^ 
mus ad alia Regna, i f  
Dominìa eidem Hispania
rum Regi subjecta'-i atque 
insuper ad ea , qua alte
ri quidem Prìncipi, ni- 
mirum Lusitania Regi 
parent, sed maglia ex 
parte finìtima i f  próxi
ma sunt pràdìctìs Hispa- 
nici Regis 'Dìtìonìhus, 
Regula quippe canonica 
est, ut in Regìonìbus con - 
ter minis atque inter se 
proxìmis^ Rìtuum ac D is
ciplina umformitas sta- 
tuatur , atque servetur. 
Unde etiam Pradecessor 
noster Sanctus Siricìus 
Pontìfex Maximus  ̂ quum 
ad Hìmerium Epìscopum 
Tarraconensem scripsìsset 
de varìis Ecclesiastica 
Disciplina capìtibus, de 
quibus ìlle Sanctum Da^ 
masum ipsìus Decessorem 
consuluerat, eidem man- 

R  da-

c a , mucho mas distante, co
mo agregación del mismo 
Reyno de Aragón ; por tan
to juzgamos no haber hecho 
una cosa absolutamente nue
va , ni que deba servir de 
esemplar para otras partes, 
quando con nuestra autori
dad extendimos semejante 
costumbre ó rito á otros 
Reynos y  Dominios sujetos 
al mismo R ey de España ; é 
igualmente á aquellos que 
están súbditos, y  pertene
cen al dominio del R ey de 
Portugal, pero por la mayor 
parte, muy cercanos é inme
diatos á los referidos dom i
nios del R ey de España. 
Porque la regla Canónica 
en esta parte e s , que se es
tablezca y  guarde la unifor
midad de R ito s, y  D iscip li
na en las Regiones confinan
tes, y vecinas entre sí. Por 
cuya razón también el San
to Pontífice Siricio , nuestro 
Predecesor , escribiendo á 
Himerio, Obispo de Tarra
gona , sobre varios puntos 

disciplina Eclesiástica, 
acerca de los quales habia 
consultado á San Dámaso su 
antecesor , le mandó que no 
solo comunicase á los de 

Tom, II, su



SU Provincia los rescriptos davit, ut̂  Apostolica rei.
A postólicos , sino que los cripta neh solimi cum
remitiese y  pasase á los Car- Provincialihus suis com>
taginenses y Andaluces^ Portu- municaret, sed ea etiam
gueses y Gallegos ( i ). transmitter et ad Cartha- 

ginenses , ac Boeticos, 
Lusitanos , atque Gal
ile o s .

§ . 10. Alteram ve* 
ro causam , eamque plu*

§ . IO . La segunda cau
sa , ciertamente de mucha
consideración para con Nos, rimi apud Nos momentî
nos la sum inistró, con gran-* cum magno paterni ani-
de alegría de nuestro ánimo mi nostri gaudio , Nohis
paternal, el ardiente deseo suppeditavit enixum stu-
de los dos muy amados hi jos dium duorum Carissimo-
nuestros en Christo Reyes rum in Christo Filio-
de España y  Portugal , es- rum nostrorum Hispa-
clarecidos pbr tantos mèri- nia^ ^  Lusitani^ Re*
tos como contraxeron con gum , tantis in Eéclesiam
la Iglesia , los quales por un promerítis Íllustrium  ̂qú
movimiento puro y  sincero unico , iP' sincero devo-
de devocion , y  sin detener- tionis instinctu a cti, ntt
se en el éxito poco fe liz , retardait oh parum fili-
que les constaba haber te- cem exiium similiumpe*
nido semejantes súplicas, titionum  ̂ quas a Praáe-
propuestas por sus Predece- cessorihus suis propositas
sores , se ostentaron herede- fuisse noverant  ̂ istorutn

ros piê

( i )  En  tiempo del Papa Siricio se comprehendian baxo los 
nombres latinos de a rr ib a , todas las P ro v in cias, que actualmen
te se distinguen con otros nombres en castellano. A sí , la vo? 
Cartaginenses solo se puede acom odar aquí al Obispado de 
lagena , en M urcia porque solam ente Cartagena conserva el nom
bre latino Carthago , y los demas Obispados de E&paíía úeneít 

sus nombres particulares en latin.

ros



qui

ros de la piedad de éstos, 
para con las ánimas de los 
fieles, que son atormentadas 
por el fuego del Purgatorio^ 
y se interpusieron y decla
raron intercesores, para que 
en su a liv io , se m ultiplica
sen los sufragios en sus R ey- 
nos, y  Dominios respectivos, 
en el dia de la Conmemora
ción general que se hace todos 
los anos por los fieles difun
tos. Por lo q u a l, con justo 
título y  razón creemos po
der dirigir á los enunciados 
Reyes, aquellas palabras que 
nuestro Predecesor el Papa 
San Gregorio el Grande, 
escribió á Brunechilde, R ey - 
na de los Francos (Carta 50. 
lib- 6. de sus obras , torn, II, 
pá§, 858.) : Epistolarum Ves- 
ir arum serles y qua Religiosum 
^nimum, i f  p ía  mentis stu- 
dium continebat , non solum 
^̂ oluntatis vestra fecit Nos lau
dare propositum , sed etiam lu 
^̂ nter invitavit postdata con̂  
ceiere. También aquellas que 
otro Papa Predecesor núes* 
^0 , de gloriosa memoria, 
nocencio III. escribió al 

p2y de Castilla {Carta 154.
I • 4̂*) : Cum personam tuam 
^̂ ter Catholicos Reges specia-

li

pietatis haredes erga Ft- 
delium animas purgatorio 
Igne cruciatas sese pro

fessi sunt, auctoresque se 
prastiterunt, ut in earum 
levamen , recurrente quo- 
tannis generali Fidelium 
Defunctorww Commemo- 
ratione , in suis respecti
ve Regnis  ̂ atque Domi- 
nils suffragia multiplìca- 
rentur, Quapropter Mag  ̂
ni pradecessoris Nostri 
Sancti Gregorii Papa  
verba , qua is ad Bru- 
nichildem Francorum Re^ 
ginam conscripsit (Epist. 
50. lib. 6. ipsius Operum 
Tom. IL  pag. 858. ) ju 
re , ac merito ad pr adic
tos Reges transferre Nos 
posse censemus : Episto
larum vestrarum series, 
quas religiosum animum 
éc pÌ2E mentis studium 
continebat, non solum 
voluntatis vestrje feciè 
Nos laudare proposi- 
tum , sed etiam liben- 
ter invitavit postulata 
concedere. Tum etiam 
e a , qua alter ree, mem, 
Pradecessor noster Inno- 
centius Papa III. ad Re- 
gem Castella scripsit 

R z  (Epis-
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lib.( Epist. 154 . lib, 14. ) 
Cum Personam tuam 
inter Catholicos Reges 
special! diligamus ia 
Dom ino charitate, in 
his , quse secundum

132.

lì diligamus in Domino chari- 
tate in his , qua secundum 
Deum requiris à nohis, favo- 
rem tibí Jpostolicum libanti 
animo impertimur. Y  asimis
mo otras que el mismo San
to  Papa {Carta Uh. 1 5 .)  Deum requiris à Nobis, 
escribió al R ey de Portugal: favorem Tibi Aposto- 
JEquum est aútem ut quos ad licum libenti animo im- 
popuñ regimen i f  salutem  ̂ dis- pertimur ; atque aliâ  
p.ensatio ccelestis eligit  ̂ Apos- qua idem ( Epist. 24. 
to lica Sejes sincero prosequatur lih. 1 5 . )  scrip sit ad Re- 
'affectu : i f  in justis postulatlo- gem Lusitania : JEquum 
nihus studeat efficaciter exau- est autem , ut quos ad 
dire ; cuyas palabras^á la ver- Populi regimen , &  sa- 
dad parece que convienen lutem , dispeosatio coe- 
con ía mayor propiedad á la lestis e lig it , Apostoli- 
piedad y  dignidad de los ac- ea Sedes sincero prose- 
tuales Reyes de España y  qua tur affectu : &  in 
Portugal. Ademas de esto, justis postulationibus 
al ver Nos con complacen- studeat efficaciter exau- 
eia las preces que ambos nos d ire; eadem sanepraseit- 
hicieron sobre esta materia, tium Hispania , ac Por
ti  zelo de la Religion que tugallia Regum pietati 
igualmente los anim a, y  los ac dlgnitati mirum in mo- 
grandes deseos que tienen dum congruere videntur* 
de propagar la fé christia- Quorum prater ea consi- 
na hasta en las Regiones miles postulationes hac de 
mas remotas , según conti- re Nobis exhihitas  ̂
nuamente lo hemos experi- parem pro Religione U- 
mentado y  comprobado con lum  ̂ eximiumqm Chris- 
testimonios nada equívocos; tíana Fidei in remotissi" 
creemos que también se les mis etiam Regionibuspro- 
deben apropiar á uno y otro paganda studium , pers- 
aquellas palabras que el Pa- pìcuìsargumentìsNobisdS’

pa si'



>a San Leon M agn o , tam
bién nuestro Predecesor, es
cribía al Emperador Teodo
sio { Carta 2 1. torn. I , de sus 
otras, pág, 238. ) : Quantum 
presid'd Dominus Ecclesìa sua 
in fide vestra clementìa pra- 
pararìt , his etìam Litteris 
quas ad me mìsìstìs^ ostenditury 
ut vohìs non solum Regium  ̂
sed edam Sacerdotalem anìmum 
ìnesse gaudeamus. Sìquidem 
prater Imperiales publicas 
curas , piìssìmam solìcìtudì- 
nem Christiana Rdìgìonìs la- 
hùs^

§ .  I I .  Y  aunque ántes  ̂
de ahora , en el Reyno de 
Aragon , celebrando los Sa
cerdotes Regulares tres M i
sas en dicho d ia , los Secu
lares solamente podían cele
brar dos , Nos sin embargo 
tuvimos por conveniente 
Qualar en todo á éstos con 
aquellos ; á fin de que hu
biese entre ellos uniformidad

- de

sidue comprohatiim, dum 
latí süspicimus ; hac 
etiam utrique simul ap~ 
tanda censemus, qua noŝ  
ter quoque Pradecessor 
S. Leo Magnus ad Theo- 
dosíum Augustum scribe-- 
hat , Epist. 2 1 . ipsius 
Operum Tom . I. pag. 
238, ; Quantum  prxsi- 
dii Dominus Ecclesiíc 
sux in fide V estrx  Cle- 
m entix p re p a ra r li, his 
etiam lite r ís , qiias ad 
me missistis , ostendi- 
tu r ;  ut Vobis non so
lum R egiu m , sed etiam 
Sacerdotalem animum 
inessé gaudeamus. Si- 
quidem prsEter Imperia
les , &  publicas curas 
piissimam solicitudinem 
Christiana: Religionis 
habetis..

§ .  I I .  Quamvls ve
ro antehac in Regno Ara^ 
gonza , Sacerdotibus Re- 
gularibus pradicta die 
tres Missas celebrantibus  ̂
Saculares Presbiteri duas 
tantum celehrarent, Nos 
tamen aquum judicavimus 
hos illis per omnia exa- 
quare , ut esset inter ip- 
sos Ritus uniformitas : 

qua

ii.G



ìnductiis fuìsset  ̂ una cum 
Ordine Romano , Ritus 
celebrandì tres Missas in 
dìe Natalìs, Domìni nostri 
Jesu Christì, quum antea 
dua tantum celebravi so- 
lerent ; novum hunc Ri- 
tum_ sdii prìmum Epìsco-

de Rito : cuya razón fué qua res in causa fu ît  ̂ ut 
causa de que en la iglesia in E  cole sìa Catholica alia 
C atólica se quitasen igual- quoque dìversìtates sublâ  
mente otras diversidades en ta fuerint , quantumvis 
el rito , aunque p a recia n tolerabìlìores videri pos. 
mas tolerables que éstas. En sent. Ita quum in Gallias  ̂
e fe c to , habiéndose introdu- regnante Carolo Magno  ̂
cido en las Galias en el 
reynado de Carlos M agno, 
con la Liturgia Romana el 
rito  de celebrar tres Misas 
en el dia de la natividad de 
nuestro Señor Jesu^Christo, 
siendo ántes costumbre no 
celebrar mas que dos : solos 
los Obispos fuéron los pri- p i adoptarunt , ac sibi 
meros^ que adoptaron este suaque Dignitatl pro  ̂
nuevo rito , y  le apropia- príum fecerunt  ̂ sed pos- 
ron á sí , y  á su dignidad; tea^ ad evitandam diffor- 
mas despues para evitar la mitatem , hujusmodi fa- 
diversidad, se extendió esta cultas ad omnes inferioris 
facultad á todos los Sacer- quoque Ordinis Sacerdo- 
d o te s, aunque fuesen de 6;> - tes extensa fuit^ quemad- 
den inferior , como lo ma- modum á 'Nobis demons- 
nifestamos en el tratado de 
las fiestas instituidas en honor 
de Jesu-ChrlstQ part, i .  pág,
248.

§ .  12. Mas la aplicación 
de las Misas concedidas por 
este nuestro indulto , con
viene á saber de la tercera 
por los Sacerdotes Seculares 
del Reyno de A ra g o n , y  de 
ia segunda y  tercera por to 

dos

tratum est in Tractatu 
de Festis Dom ini p ar.i. 
pag. 248.

§ . 12  Application 
nem autem Missarum hoc 
nostro Indulto concessa- 
rum , tertia nimirum 
a Sacerdotibus Sacula- 
ribus in Regno Arago  ̂
n ía , secunda vero ,

ter-



dos los que existen en las 
otras Regiones comprehen- 
didas en este D ecreto , fué 
mandada por N os, no por 
algún difunto particular , si
no por todos t e  fieles di
funtos en general; ya porque 
pareció esto mas conforme á 
la pia y religiosa mente de 
los dos Reyes , que solici
taban dicho indulto ; ya tam
bién porque así lo pedia 
principalmente el espírítu de 
la Iglesia ; pues es constan
te que la Conmemoracion 
general de todos los fieles 
difuntos, señalada para el 
dia 2 del mes de Noviem bre, 
ya fué propuesta desde el 
siglo nono por Am alarlo 
Fortunato : recibida á fines 
del siglo once por el Beato 
Odilon A b a d , en todos los 
Monasterios á él sujetos : y  
últimamente propagada por 
éstos á la Iglesia universal 
con la autoridad del Papa 
Juan X IX . nuestro Predece
sor ; por la principalísima 
razón , de que habiéndose 
celebrado el dia precedente 
*3 festividad en honor de 
^dos los Santos que reynan 

Christo , sean también 
^ îviadas con los generales

SU“

tenia ab omnibus existen-̂  
tihus in aliis Regionibus 
hoc Decreto comprehen- 
sis y jussimus fieri y non 
quidem pro aliquo pecu
liari Defuncto , sed pro 
cmnihus Fide libus De^ 
fuñáis in genere ; tum 
quia id magis consenta  ̂
neum visum est p i a , ac 
religiosa menti duorum 
Regum hujusmodi Indul
tum expetentium ; tum 
quia Ecclesia spiritus id 
maxime postulabat ; 
quidem constat generalem 
Commemorationem om
nium Fidelium Defunc- 
torum secunda diei Men
sis Novembris affixam  ̂

jam usque a sáculo nono 
ab Amalarlo Fortunato 
propositam, vertente au
tem sáculo undécimo à 
Beato Odilone Abbate 
pro omnibus Monasteriis 
sibi subjectis receptam  ̂
atque ab hisdemum  ̂ P ra 
decessoris nostri Joannis 
Papa X IX , auctoritate^ 
ad universam Ecclesiam 
propagatam fuisse ; ea 
polissimum de causa, wf, 
post celebr atam pr aceden- 
tí die Festivitatem in ho- 

no-
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sufragios de la Iglesia todas 
las ánimas de lo s  Justos, que 
están detenidas en el Purga
torio , y  esperan participar 
de la gloria celestial. Sobre 
esttí punto tratamos mas lar
gamente en la obra que es
cribimos acerca de las vidas 
de algunos Santos , de los 
quales se reza €n nuestra 
C iudad y Diócesis de B o lo 
nia , cap, 22. de la edtcc'wn 
de Padua, D e todo lo qual 
consta bastantemente , con 
quán justa causa hemos que
rido se aplicasen las Misas 
ántes referidas , no por al
gunos difuntos en .particu
lar , sino por todos los fieles 
en común , que duermen en 
Christo.

§ . 13. Quanto hayamos 
intentado y  deseado siempre 
alexár absolutamente de la 
celebración del Sacrosanto 
Sacrificio de la Misa toda 
especie de avaricia , y  pre
texto de sórdida ganancia, 
en cumplimiento de lo que 
prescriben en esta parte los 
sagrados Cánones , creemos 
que está bien patente por

las

norem Sanctorum omnium 
cum Christo regnantium., 
omnium quoque Justorum 
Anima in Purgatorio dê  
tenta , ac coílestis gloriai 
consortpm expectantes  ̂
generalihus Ecclesìa suf 
fragiis adjuventur. B e  
hac re latius disseruimus 
in opere, quod scripsimus 
in Acta nonnullorumSanc- 
torum , quorum Officia 
celehrantur in nostra Bo- 
noniensì Civitate , ac 
Diacesì , in Editione 
Patavina cap. 22. Unde 
satis p a te t , quam justa 
de causa pradictas Mis  ̂
SÚS non aliquihus peculio.- 
ribus Defunctis, sed om
nibus in communi Fideli- 
bus in Christo dormienti- 
bus applicandas esse vo- 
luerimus,

§ . 13. Quam vero 
'Nobis semper cordi fue
rit , u t , juxta Sacrorum 
Canonum prascriptum^à 
celehratione Sacrosancti 
Missa Sacrifica omnem 
avaritia speciem , om-̂  
nemque sordidi captandl 
lucri pratextum longìsà- 
me arceremus, satis com- 
per tum esse putamus



hmc fimm prastitimus, 
Etenlm inter Pastora
les Institutiones nostras  ̂
prater quinquagesimam 
sextam , in qua plures 
hac de re Ecclesiastica

hs piovidencias que toma- his , qua tum in Archie--
mos a este fin,  así en el g^ _  plscopatiis Bononìensis^ 
bierrio del Arzobispado de tunt' in Supremi Pontifi- 
Bolonia , como en el del su- catus aiministratiene, in 
premo Fontifícado. Porque  ̂
entre  ̂ nuestras Instituciones 
Pastorales , ademas de la 
cincuenta y seis  ̂ en que ma
nifestamos y  mandamos se 
observasen enteramente mu-
^as reglas de la Disciplina Disciplina regulas de-
Eclesiástica sobre esta mate- monstravimus  ̂ i f  omnl-
na, se halla también la ;?í7- no observari pracepimus^
verità y dos la que adhe- adest etiam nonagésima
nendonos á los santísimos secunda , in qua Sanc-
JUecretos de esta Sed e, con- tissimis Apostolica hujus
denamos cierta perversa eos- Sedis decretis inhärentes^
tumbie , por la qual preten- pravam quamdam damna-
dian algunos ser lícito decir vimus consuetudinem, qua
Misas y  aplicar de antema- contendehant nommlli lî
no su truto medio  ̂ por- aque- citum esse Missas ita:ce-

os que ofreciendo despues lehrare  ̂ ut earum fruc-
3 limosna , pidiesen su apli- tum medium in anteces-

caci^ . También entre núes- sum applicarent pro lis,
tías ^constituciones Apostó- qui postea eleemosynam
«cas, impresas en el Tom. I. offerendo illius applica^

 ̂ nuestro Butano , se en- tionem expeterent. Inter
{^veinte y dos y vein- nos tras vero Apostólicas

l  por las quales Constltutiones in Bulla-
Fohibimos severísimamente 

que se recojan limosnas 
pam decir Misas , en aque- 

//• líos
se hallan al folio p o d e  este tomo 

en las Ilustraciones á la B ula : Quanta Cura.

rii Nostri Tom. I. im- 
pres-sas  ̂ extant vigésima 
secunda , &  vigésima 

S ter-
y al



líos parages , donde tienen 
mayor precio por la tasa S y
nodal , con el fin de man
darlas decir despues en otra 
parte , donde por dicha tasa 
sean de menor precio. F i
nalmente en nuestro último 
tratado de Synado Dia^cesana 
lib. 5. cap. 8. num. y 10, 
recogimos cuidadosamente 
otras muchas cosas pertene
cientes á este asunto..

§ .  14. P o r  tanto ̂  pues, 
juzgando Nos no deber de 
ninguna manera separarnos 
de esta senda, decretamos y  
establecimos arriba, que por 
la celebración y  aplicación 
de las Misas concedidas por 
este nuestro In d u lto , no se 
pudiese recibir estipendio 
alguno baxo qualquiera pre
texto ó color ; á cuya deter
minación en el presente ca 
s o , nos impelió cierta ur
gente y  especial razó n , ade
mas- de las generales que aca
bamos de indicar. Es bien 
sabido^ para todos los que 
están algún tanto versados

en

tertia , quibus severissime, 
vetitum per Nos e s t , ne 
ticemos)'na pro Mis sarum 
celebratione colHgantur 
in iis l&cls, in quibus ma
jor est earum Taxa 5y/zo-. 
dalis , ut deinde Missa 
alibi celebranda commit- 
tantur , ubi hujusmodi 
Taxa in minori quantita- 
te statuta est. ln novìssi
mo autem Tractatu, nos
tro de Syno Dioccesana 
lib* 5. cap» 8 num. 9.
&  IO . alia complura ad 
hanc rem pertinentìa stu
diose collegimtis.

§ .  14 . A b  hoc ita- 
que tramite neutiquam 
recedendum Nobis esse ju- 
dicantes y decrevimus su
pra , atque statuimus, ut 
pro celebratione, aut ap- 
plicatìone Missarum hoc 
nostro Indulto concessa* 
rum , nullum prorsus Sti
pendium quocumque pra
textu aut colore accipj 
valeat ; quod ut à Nolu 
in presenti casu decerne- 
rerur , specialis quadam, 
¿7* urgens ratio Nos im- 
puñt , prater generaba 
hasce , quas paulo antt 
indicavimus. Perspectum 

est



en U. Historia Eclesiástica, 
que habia antiguamente un 
gran número de dias polyli- 
tiirgicos ( i ) , en los quales 
celebraba cada Sacerdote 
mas de una Misa al d ia , co
mo sucedía , ademas de . la 
Natividad del S eñ o r, en el 
dia primero de Enero , .  el 
Jueves Santo , la V igilia  de 
la Ascensión, en los tres dias 
de ayuno de la octava de 
Pentecostés , y  otros dias 
festivos consagrados á la me« 
moria de algunos Santos, 
como el nacimiento de San 
Juan Bautista, y  de los Santos 
Apóstoles Pedro y  Pablo; 
acerca de lo qual dimos las 
pruebas convincentes en la 
obra de las fiestas instituidas 
en honor de Jesu-Christo cap, 
i ,pág,  247.

est enim omnibus in Ecckr 
si astica Historia ' paulum 
modo ver satis , :, p lures 
ohm fuisse dies poly litúr
gicos , qiiibus nimirum 
singuli Sacerdotes plus 
quam semel Missarum sa- 
crificia peragebant , ut 
erat. , prater Natalem 
Domini^ prima dies Men- 
sis Januarii, Feria V, iti 
Cxna Domini , Vigilia 
Ascenslonis^ tres dies.Se- 
junii infra Octavam Pen- 
tecostes, aliique dies Pès
ti onnullorum Sanctorum 
memori dicati^ ut Nati- 
vitas Sanati Joannis Bap- 
tlsta , ^  Natalitium 
Sanctorum Apostolorum 
P e tr i , è f  P a u li, de qui- 
bus Nos ipsi momumnta. 
protulimus in Opere de 
Festis D . N. Jesu GhriS' 
ti p . I .  pag. 247.

§ . 1 5 .  Ut autem hu- 
jusmodi consmtudo gene- 
ralitir tolkretur , fa 
cultas cekbrandi pliìres 
Missas uno die, ad solum

S 2 diem

0 )  E sta voz de que usa aquí su Santidad se compone de dos 
S^'iegas: Poly  ,  que quiere decir muchos ; y Liturgìa , que se aplica 

Santo Sacrificio de la M isa , á los oficios divinos , y á qualqaie- 
r» éxercicio piadoso.

§ . i^. El motivo , pues, 
de que esta costumbre se 
aboliese generalmente , y  se 
limitase la facultad de decir 
Wíuchas Misas en un dia,

úni-



iSnicamente al de la N ativi
dad del Señor , no fué otro 
que para quitar la oca sion 
de avaricia , y * sórdidas ga
nancias , ó á la  ménos de 
imponer silencio á las mur
muraciones , que ó ya se 
hablan Griginado, ó pare
cía se podrían originar por 
las limosnas multiplicadas, 
según el núhiero de ’Misas. 
Y a  hicimos ver en las Letras 
dirigidas- á nuestro Yenera- 
ble Hermano Obispo de 
Huesca , qiie este era el sen
tido propia del Canon Suf
ficit  ̂ de consécrate distint, i .  
en el párrafo Excepta y sig. 
de dichas L etr^ . Y  si en 
este D ecreto citamos fre- 
qüen te mente nuestros escri
t o s , es por no vernos pre
cisados á explicar aquí nue
vamente , y  probar con ra
zones lo mismo que en otras 
partes dexamos dicho y de- 
mostiado. Mas lo  que arriba 
sentamos , lo afirman tam
bién dos escritores muy ver
sados en.la Disciplina Ecle- 
’siástica. E l primero es Tho- 
masino en la obra de veteri 
é f  nova  ̂Ecclesìa disciplina 
pari, -3. /f^^i. cap. 74.. n, 6, 
donde despues de traer la

Cons-

diem Natalis Domìni 
coarctaretur, non alia dt 
causa factum est, quain 
ut avarìtìa , i f  sordìdìs 
quastìhus adìmeretur oc- 
casia , vel saltern ohlocu- 
tìonìhus sìlentìum impone. 

setur\y qua scilicet ex 
eleemosynìs pro Missarum 
numero multìplìcatìs^ aut 
or.tum hahuerant, aut ori~ 
ri posse videhantur, Hunc 
tsse proprìum sensum Ca- 
nonìs su fficit, de Con- 
secr. dist. i . jam demons- 
tratum per Nos est in li- 
terìs ad Venerabìlem Fra
trem Episcopum Oscensem 
datìs § .  E x cep ta , &  se- 

. quentibus. Ideo autem 
scrìpta Nostra in hoc Dê  
creto frequenter in me
dium protulìmus, ne qu<& 
jam alibi à Nobis dieta 
sunt, Me denuo explica
re , i f  qua alibi demons- 
travìmus, it e rum ratio* 
nibus comprobare cogere- 
mur,ild verOy quod supra 
posuÌMUs y à duobus prà- 
terea scrìptorìbus ìrkEc- 
clesìastìcìs rebus apprìmc 
vetsatis asseritur. Eùrnm 
0,1 ter est Thomassìnus iti 
Opere.àt v e te ri, &  no

va



Constitución de O d ón,O bis
po de París, es á saber: Nul- 
lus his in dìe Missam audeat 
celebrare , aut cum duplici in̂ - 
troitu nisi in magna necessitate: 
añade lo siguiente : Cum pe
cunia tunc ut plurìmum ad 
Missam offerretur, hìnc avarì- 
tìa species  ̂ vel suspicìo quadam 
iteratìonì Missarum affrìcaha~ 
tur, E l segundo es Viceco- 
mes en el tratado de antiquis 
Missa ritlbus iib, 3. cap, 28. 
acia eí fin , donde despues 
de haber expuesto la antigua 
Disciplina,conforme á la qual 
era permitido á los Sacer
dotes celebrar muchas Misas 
al dia , y  hablando despues 
de la mutación de esta Dis
ciplina dice así : Abrogatio
ns autem eausam , quantum 
equidem divinare possum , d'e
dere nundìnatores quidam qui 
Jnajorìs pìetatìs materìam ad 
turpe lucrum detorquere non 
sunt veritì, i f  fecerunt, ut li
bertaŝ  prisca saltem bisce Re- 
gionìbus crept a sìt, i f  dzsicrìt,.

g» 1(5.
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va Ecclesiæ disciplina 
par. 3. lib. I .  cap. 74. 
n.6. ubi post allatamCons  ̂
tìtutlonem Odonis Episco
pi Parisiensis, videlicet : 
Null us bis in die M is
sam audeat celebrare, 
aut cum duplici Introi- 
t u , nisi in magna neces
sitate ; hcec sub dît : Cum  
pecunia tunc ut pluri- 
mum ad Missam offer
retur ,  bine avaritiæ 
species , vel suspicio 
quædam iteration! M is- 
sarum affricabatur. A l
ter est Vìceeomes in Trac
tatu dê  antiquis Missæ 
ritibus lib. 3. cap. 28. 
circa fin ., tèi post quam 
antiquam exposuit dìsci- 
plinam , qua permìtteba- 
tur Sacerdoti plures Mis
sas in die celebrar e de 
ìpsìus disciplina mutatìor 
ne deinde sic ait : Abro- 
gationis autem causam , 
quantum equidem di
vinare possum ,dedere 
nundinatores quidam , 
qui majoris pietatis ma- 
teriam ad turpe lucrum 
detorquere non sunt 
veritì , &  fecerun t, ut 
libertas prisca saltem 

his-



hisce Regionibiis erep- 
ta sit, ac desierit.

§ .  16* Si se quitó , pues, § . 16. SììgìturmuU 
la m ultiplicidad de Misas, tiflidtas Missarum  ̂ qu¡z 
antiguamente permitida á Sacer dotibus olim piuría 
los Sacerdotes en muchos bus per annum diebus per- 
di as del año , para evitar é mittebatur, ideo sublata 
impedir las ganancias de la f u i t , ut avaritia quasti- 
avaricia , ó las murmura- bus , aut ohloquentium 
ciones ; con razón debimos suspicionihus obviam ire
mos corroborar este nuestro tur , jure ac merito Nos 
Indulto , por el qual permi- Indultum hoc Nostrum ̂  
timos á los Sacerdotes , ha- quo Sacerdotibus in pra- 
hitantes en los referidos Rey- fatis Regnis, atque B o 
nos y  Dominios , celebrar miniis commorantibus'tres 
tres Misas en el dia de la 
Conmemoracion de todos 
los fieles difuntos , con esta 
expresa condicion , y  estre
cho precepto , que'' nin
guno de ellos pudiese recibir 
con qualquiera causa , color, ñire dehuimus, ut ne quii 
ó pretexto ningún género eorum pro Missis de novo 
de estipendio por las Misas concessis, ullum stipendii 
nuevamente concedidas. genus, quacumque dt cau

sa , ^  quoUbet pratextü^ 
aut colore recipereposset.

§ . 1 7 .  A  esto se agrega, § . 1 7 .  His accedit,
que habiendo visto las súpli- quod quum petitiones Ins-
cas hechas en otros tiempos pexerimus ah aliquibus pe-
» la Sede A postólica por al- culiarihusEpiscopis Apos-
gunos Obispos particulares, tolica Sedi olim oblatas
para que les concediese ce- pro concessione celehrd-
lebrar dos ó tres Misas en el tionis duarum , aut triutn
dia de la Conmemoracion Missarum in die Comm̂ -

de mo-

Missas in die Commemo- 
rationis omnium Fidelium 
Befunctorum celebran 
permisimus , hujusmodi 
expressa lege , atque dis.- 
tricta sanctione commu-



de todos los fieles difuntos; 
y habiendo examinado los 
Decretos que entónces sa
lieron en contrario respecti
vamente, hallamos que d i
chas súplicas estaban apoya
das principalmente en la ra
zón de que era tanta ía abun
dancia de las limosnas que 
ofrecian en aquel dia los fie
les para decir Misas , que 
aseguraban no poder satis
facerse de otro modo^ que 
concediendo facultad á los 
Sacerdotes para que pudie
sen celebrar en el mismo dia 
muchas Misas ; y por el con
trario , llegamos á conocer 
que el m otivo que hubo pa
ra no condescender con se
mejantes peticiones , fué el 
evitar que el orden Sacer
dotal no se hiciese sospecho
so de avaricia é infamia en
tre los que murmuraban, 
con las referidas concesio
nes, Por cuya causa tam
bién, hemos querido Nos (jue 
esta nuestra concesion no 
pudiese dar ningún lugar á 
semejantes sospechas , aña
diéndole la condicion ante
riormente dicha.

§. x8. Estas son las co- 
sas que juzgamos se debian

con-

moratíonís omnmm Fide- 
Hum Defunctorum ; sí- 
mulque contraria expen- 
derlmus Rescripta tune 
respective emanata ; ag~ 
novlmus pr adictas peti- 
tienes hule potissímim ra- 
tioní ínnixas fuisse y quod 
scilicet tanta esse eleemo- 
synarum copiay qua ea die 
pro Missarum celehratie
ne a piis Fidelibus offere- 
hantur  ̂ ut aliter lilis sa- 
tisfieri non pesse assere- 
rent, quam si facultas in
dulger ¿tur Sacerdotibus y 
ut plures Missas ea Ipsa 
die celebrare pessent : cotl-  

tra vero in reficiendis iis- 
dem petionlbusy id maxi
me spectatum fuisse agno- 
vimus e ne per hujusmodi 
concessiones Ordo Sacer- 
dotalis apud detractores 
in aviditatis suspicionem  ̂
i f  infamiam adduceretur» 
Qua etiam de causa Nos 
hanc concessionem nos
tram , pr adicta leg'e ad- 

jecta y suspìcionihus hujus- 
modi nullum locum pra* 
bere posse voMmus»

§ . 18, Hac sunt̂  qua 
concedenda esse judicavì- 

muŝ



conceder, y  las que en efec- muŝ  quaque depramissd,
to  concedimos por nuestra rum comilio  ̂ i f  Aposto-
autoridad Apostólica , y  con Jka auctoritate Nostra
consejo y  dictamen de los concessimus ; atque hac 
consultores enunciados  ̂ y  
estas son también las mismas
que tuvimos presentes en 
la concesion de este Indul-

sunt, que in hujusmodi 
Indulti concessione pra 
oculis habuimus ; queqm 
omnia exponenda duximus 

to ;  todas las quales tuvimos presenti Decreto  ̂ quodi 
por conveniente exponer en Nobis conditum , manii 
el presente Decreto hecho nostra subscripsimus hac 
por N o s, y  firmado de núes- die 2.1 Augusti Anni 1748 
tra propia mano, en este dia Anniversaria Coronatìo- 
21 de A gosto de 174 8 , que 
es el aniversario de nuestra 
coronacion , al principio del 
año IX, de nuestro Ponti
ficado,

nis nostre , ineunte Pon
tijicatus Nostri Anno 
Nono.

Benedicto X IV . Papa. 'Benedìctus Papa XÍF.

5 .2 9 ,  Finalm ente, para 
que subsistan mas firmemen
te , y  se observe con mayor 
exactitud nuestro Decreto 
arriba inserto , y  todas y ca
da una de las cosas en él con
tenidas y prescriptas, quan
to sea necesario , por el te
nor de las presentes, las con
firmamos y  aprobamos todas 
con nuestra autoridad A pos
tólica ; y tanto al D ecreto, 
como á todas y  cada una de

las

§ .  19. Porro prein- 
sertum nostrum Decrí- 
tUMyatque in eo omnia,  ̂
i f  singula contenta, ac 
prescripta , quo firmius 
subsistant, i f  serventur 
exactius , atque etiam 
quatenus opus s i t , aucto
ritate Nostra Apostolica 
tenore presentîum confir̂  
mamusy i f  approbamus; 
illique , i f  omnibus, as 
singulis contentis ,

pra-



îas cosas contenidas, y  pres- 
criptas en él y les añadimos 
fuerza de Apostólica firme
za, y  mandamos se obser
ven puntualmente á la ma
nera que arriba se dice. D e
terminando que las presentes 
Letras, sean y hayan de ser 
firmes , válidas y  eficaces, y  
surtan y  produzcan su pleno 
éíntegro efecto, y  sufraguen 
plenísimamente á aquellos "á 
quienes toca , ó en lo veni
dero tocare, y  por ellos res
pectivamente baxo las penas 
y censuras impuestas , sean 
inviolablemente observadas; 
y que así deben juzgar y  sen
tenciar, acerca de las cosas, 
arriba dichas ,  qualesquiera 
Jueces ordinarios y  D elega
dos , aunque sean A u d ito 
res de las causas del Palacio 
Apostólico; y  que sea írrito 
y de ningún valor todo lo 
que contra ellas se atente por 
qualquiera persona de qual
quiera autoridad á sabiendas 
ó con ignorancia, sin que 
obsten qualesquiera constitu
ciones y  disposiciones A p os
tólicas , y  las demas co- 
âs que sean en contrario. 

Queremos, p u es, que á las 
copias ó exemplares de las 

Tcm. IL  pre-
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prascriptis , Apostolica- 
firmìtatìs rohur adjidmusy 
atque ita  ̂ ut pramitti-- 
tur\ omnino servaría man
damus, D ¿cementes cas- 
dem präsentes literas fir
mas  ̂ validas y ^  ^ffica- 
ces existere  ̂&  fore^ suos- 
que plenarios, ^  Ínte
gros effectus soniri , 
obtinere, ac illis , ad quos 
spectat, spectahit in 

futurum , pienissime suf- 
fragarí, ah eis respec
tive sub írrogatis pcenís  ̂
é f  censurís ínvíolahiUter 
ohservari'  ̂ sicque in pra- 
missis per quoscumque ín 
dices Ordinarios.  ̂ ^  De- 
legatos , etiam Causarum. 
Palatii Apostolici Audi
tores judícari , i f  defini
vi deber e , ac irritum, 
inane, sí super his à quo- 
quam quavis auctoritate 
scienter, vel ignoranter 
contigerit attentari* Non 
obstantibus ConstitutionU 
bus , Ordinationibus 
Apostolicis , caterisque 
contrariis quibuscumque, 
Fblumus autem , ut prâ > 
sentium literarum tran- 
surnptis , seu exemplis 
etiam. impressis  ̂manu ali- 

T  cu-
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presentes, aunque sean im
presos , y  firmados por ma
no de algún Notario públi
co , y  sellados con el sello 
de alguna persona constitui
da en dignidad Eclesiástica, 
se dé en un todo la misma 
fé que se darla á las presen
tes si fuesen exhibidas ó mos
tradas. <

D ado en Roma en Santa 
M aría la M ayor , sellado 
eon el anillo del Pescador, 
á 26 de A gosto de 1748, 
año IX . de nuestro Ponti
ficado.

cujus Notartipuhlìcì suhs- 
criptïs, è f  sigillo Perso- 
na in Ecclesiastica Dîg- 
nitate constituta munitis  ̂
eadem prorsus fides in ju- 
dìcìo, è f  extra  ̂ adhibe.:̂  
tur , qua adhiberctiir iis- 
dem prasentibus , si fo 
rent exhibita , vel os- 
tensa.

Datum Roma apud 
Sanctam Mariam Majo
rem sub Annulo Pisca- 
toris die 2.6 Augusti 
1 7 4 8 , Pêntificatus Nos-- 
tri Anno IX . ^

Cayetano Amado. Cajetanus Amattu*
ma

ILUS-



i l u s t r a c i o n e s

A L  D E C R E T O  O  IN D U L T O  A N T E C E D E N T E ; 

d U  O D E X P  E N S I S :

SO BR E L A S  T R E S  M IS A S  Q U E  S E  D IC E N
en el dia de la Conmemoracion de los 

fieles difuntos.

. I E l  tiempo señalado para decir M ik  no se pue
de anticipar, ni posponer mas que un tercio de hora, 
ó veinte minutos ántes de la aurora , y  despues del 
medio dia. Esto es lo que se tolera actualmente por 
el Edicto de Benedicto X I I I , que trae el Señor B e
nedicto X IV . en su Institución Eclesiástica duodéci- 
w a ,  4 .

2 Mas porque se representó á su Santidad , que 
siendo el' dia 2 de Noviembre uno de los mas cortos 
del a ñ o , y  no habiendo tiempo suficiente para cele^ 
brar las exequias solem nes, era indispensable mas 
prorrogacion de término , para pod-er celebrar las tres 
Misas en dicho dia , concedió por un D ecreto de 
29 del mismo mes de A gosto de 1748 , que pudiesen 
los Sacerdotes celebrar las tres Misas dos horas des- 
pues del medio dia.

3 También se puede anticipar la hora señalada, 
por razón de p riv ileg io , v. g. los que tuviesen facul
tad especial del Comisario de Cruzada , para celebrar 
t-'es horas ántes de salir el s o l , y  una despues de me-

dia. L o  mismo se podrá hacer por razón,de nece- 
sidad, V. g. quando para dar el viático á un enfer-

T  2 ^  mo.



mo , se hace preciso decir Misa despues de las doce 
de la noche ; ó á las dos y  media de la tarde, por no 
haber formas consagradas , y temiéndose peligro de 
muerte. Esto se entiende con tal que el Sacerdote es- 
té en ay»?inas. Pero nunca será licito  por esta causa 
decir dos Misas en un dia. También se puede antici
par ó posponer la h o ra , por razón de costumbre ra
zonable , como la que hay en ciertas partes, de que 
quando la Misa y  Sermon duran hasta medio dia, 
ó poco m as, se celebre acabada la función alguna 
Misa privada. Pero si la función fuese tal , que por 
su solemnidad durase algunas horas despues del medio 
d ia , no se podrá decir M isa , como consta de una 
declaración que refiere el Señor Benedicto XIV. 
Volum, IV , Notifie, L

4  En virtud del antecedente D ecreto no pueden 
recibir los Sacerdotes de los Reynos de España y Por
tugal ningún estipendio por la segunda y  tercera Mi
sa , aun quando voluntariamente se lo ofrezcan los fie
les , sopeña de suspension lata sentejitïa reservada á 
ía Silla Apostólica ; aunque dá su Santidad facultad 
á los A rzob ispos, Obispos y  Ordinarios para que pue? 
dan absolver de ella como Delegados de la Santa 
Sede , con tal que los Sacerdotes contraventores les 
entreguen la limosna para aplicarla á obras pias, mas 
nunca en utilidad de los Sacerdotes mism os, de sus 
P arien tes, A m ig o s , Gasas ó Conventos por muy ne
cesitados que se hallen* Y  si habiendo incurriáo por 
su delito en dicha suspensión , celebraren ó exercie- 
sen oficio de orden Sacro , incurrirán ipso facto en 
irregularidad, reservada únicamente al Papa. Pero es 
de advertir , que en la Corona de Aragon podrán 
los Sacerdotes Seculares recibir estipendio por las dos 
M isas, y  los Regulares por las tres , pues acerca de 
esto nada innova su Santidad.



La restricción de celebrar una sola Misa com
prehende á los Párrocas y  Curas de almas , aunque 
tengan dos Iglesias, ó una cO n tantos feligreses , que 
no baste una sola M isa; á méhos que falte otro 
Sacerdote, por medio deí qual se pueda decir la M i
sa , para que no quede el pueblo sir oírla en los dias 
d e  precepto ; y  esto con consulta y  licencia del Obis
po , á quien manda el Señor Benedicto X IV . en el 
Í3ecreto antecedente y  e n  el Breve siguiente que 
obligue al  Párroco , y  no pudiendo éste , al pue
b lo , á dotar á otro Sacerdote que diga la segunda 
Misa. Com o en el citado Breve se tratan materias y  
puntos muy im portantes, le extractaremos en este 
lugar fielmente , para no dexar que desear á los lec
tores en el asunto presente^

........ .........  •' — ■ -fi

R E S U M E N  D E L  B R E V E

D E L ..S E Ñ O R  B E N E D I C T O  XIV.

Q U E  P R I N C I P I A ?

B  n  C  L  J  R  J  S  T  I  F O  B  I  S i

y  ES EL III. DEL TOMO SEGUNDO.

Dirigido al Obispo de H uesca, acerca de la celebra
ción de dos Misas en un mismo dia por un Sacerdote. 

Dado en Roma á i6  de M arzo de 1746 , año V I . 
de su Pontificado.

Ilí-lvo  que dio m otivo á este B reve (según »1 proe- 
i» mio de su Santidad ) fué la consulta que le hizo el

-, O bk-
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„O b isp o  de Huesca de resulta de haber visitado su 
„O b isp ad o  , y  observado que muchos Guras y  Rec^ 
,, tores de alm as, teniendo á su cargo dos Iglesias 

Parroquiales V celebraban en los dias de fiesta dos 
„M isa s  conventuales una en cada Iglesia , porque el 
„p u e b lo  no quedase sin Misa en los dias de precepto; 
„ á  causa de no tener dichos Curas rentas suficientes 
;,pai:a pagar á.otro Sacerdote, que dixese la Misa. A l 
„m ism o tiempo le hacia presente, que habiendo 
„determ inado y decretado el Obispo en el Syn o. 

d o ,  q u e , los enunciados Rectores no podían ce
lebrar las dos Misas siempre que hubiese otro Sa
cerdote que pudiese hacerlo en una de las Iglesias, 
se les había hecho, este D ecreto tan gravoso,- qué 
tuvo por conveniente suspender su cumplimiento, 
y  observancia, hasta saber la mente y  voluntad de 
su Santidad sobre este punto.

En esta inteligencia, le respondió su Santidad lar
gamente á su pregunta, diciéndole en el párrafo pri
mero de dicho Breve : ,,Q u e  sin embargo de que va- 

ríos Teólogos M orales demasiado indulgentes sostii* 
„v ie ro n  con razones poco sólidas , y  por la mayor 
„  parte arbitrarias, poder los Sacerdotes celebrar dos 
„  Misas al dia en ciertos casos : la opinion unánime 
„  de los Autores era , que solamehte se podía hacer 

esto en el caso de que un Párroco tuviese dos 
Iglesias tan distantes una de otra, que no pudiesen 
los feligreses concurrir á la M isa Parroquial de la 

„prim era ; en cuya suposición sola, afirmaba Suarez 
pan. D iv , Thom. tom, 3. quast. 73. art. z .  disp* 

,,8 0 . s¿ct, 3. ser lícito  decir las dos. Misas. Pero que 
„ lo s  A A . generalmente solo admitían este caso quan- 
„  do no hubiese en la Parroquia Sacerdote alguno, 
„ q u e  pudiese satisfacer á esta obligación , y-decir la 

M isa en la Iglesia distante. Mas nunca en la hipó-
te-

ti
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„tesi contraria. A cerca de lo qual cita muchos A u -
torcs* .  ̂ ' 'V

, ,E n  el § .  2. ^ o y a  la doctrina 'de los Autores 
„ c ita d o s , en un D ecreto del séptimo Syrtodo Dfo^ 
„  cesano , celebrado por Santo Toribio en el año de

„ d e  lacoleccion de lo sConcilios deEspaiia hecha pbr 
Cardenal A g i,ir re , cuyo D ecieto  es corno se 

„sij,ue (I) -.Segm  ¡0 dispuesto- per el ConcUio^PToVm* 
■nctai celebrado en esta ciudad en el año d e-iiò n  'concede-̂
” fpodèmoìségun derechô

a todos los Parrochas de las Indias'y España de nuestro 
„distrito, para que en todos los Dotniheos y'Fiestas''de 
pguardar,pmdan celebrar dos Mtías ¿n dos~Meslas\ auí 
„por estar_ muy distantes-lína de otra , no pueden comoda> 
i,mente asistir a la Misa, los que viven en otro lugar dii*
,, tante de la Iglesia primera. - "

• • ” Q"® es constante haberse
„concedido a loŝ  Párrocos que tenían dos Iglesias

'^^"'=“ “ adde decir las dos Misas 
„aunque siempre con la condicion de que obtuviesen

„ cesión no fue absoluta, smo reducida y  limitad» 

enunciado Synodo “  Mas habiendo

liasm  , no debe el Parroco celebrar en ambas , sino

«vhate . «lebratl í„
■»« Ik e ñ tiL '  ̂ & P '‘-lo « m iu r» ’pos»L

„‘T - T " '  '  I"'*“' “'” . Hispanorumqne
P‘̂ e p ,^ ,e  “  „d¡ f “ r ' “f . & festivis ex
"«siis tan in,r celebrare duas Missaj in duabus Ec-
‘“"t 9“! in loco unius Ecclesia as«.
alt«a^ P““ !" ' coinmode accedere ad audiwdam Jlissam ¡ii



en una , siempre que pueda el otro Sacerdote satisfa-.̂  
c e r  á la necesidad del Pueblo.
; .En el g . 4. dice: ,,q a e  aunque este decreto es del 

Synodo citado  ̂y  por consiguiente se limita á aque- 
lia D ió cesis , no por eso dexa de tener una autori- 
dad incomparable respecto á la v irtu d , sabiduría y 

,ypriidencia del Santo Arzobispo que le formó. Que 
,,:de esta misma opinion fué S .S . quande trató este 
, a punto en su libro Sacrificio M issa , tom. 2. yart.^. 
^̂  ■scct. 2. num\ 38. y 40. confirmándola con la autori- 
5, dad de Santo Toribio. , - - -.r  ̂ .

JEn el § . ,5. aña^e : se pueden agregar al
Synodo d& arriba otros muchos antiguamente,^celer 

„  brados y  conformen en -este ;punto ; particularmente 
„ e l  de Rúan del ano de 1:231 baxo la autoridad,,del 

Arzobispo M auricio ; y  otros varios en que sola
mente se da facultad á los Párrocos para decir lag 
dos M i s a s e n  dos Iglesias ¿muy distantes una de la 
otra quando nó haya otro Sacerdote ; ó 'en  el caso 

„  siguiente expresamente declarado en el Concilio cc; 
„  lebrado en Ñimes el año de 128 4, siendo Pontífice 
„M a rtin o  I V  , como se colige de la Coleccion de Con- 
yy cilios de Lahé tom. 12 . part. i .  pag. 1213. donde se 
„  dice : 5i par las distancias de los lugares y no pueden con- 
currir todos Íos> Parroquianos á oír Misa i  la Iglesia aun 
mismo tiempo y como sucede en. las Mon̂ tañas  ̂ y no hahien-. 
da en ella dos Sac,.erdotts y concurrieren los Parroquianoŝ  
despues de haberse celebrado la Misa , y pidieren alCur^ 
leŝ  diga otra y en tal caso podrá el Párroco celebrar según-. 
d.a Misa. P/ro esto se debe entender, con tal que en la pri- 
mera no hubiese hecho la Purificación del Cáliz y i f c .

D e d u c e  consiguientemente á esto en el § .  6 : 
no es licito ai Párroco , habiendo otro S a c e r d o t e  

celebrar dos Misas eñ’ los dias festivos, para que el 
pueblo asista á ella ; qual se haya de celebrar la#i*



S3 en dos Iglesias distantes entre sí, como se dice en 
el oynodo antes citado, qual sea una sola la Igle
sia donde se celebra la Misa, á que no puede con- 

„currir a un mismo tiempo todo el pueblo , como en 
„ el cjynodo de Nimes. Pues como advierte Raynaudo 
„ en el tom. 7. d¿ sus Obras, estos dos casos sé debea 
„reputar por uno mismo.

,,^ 1  el §. 7. cita á varios Autores que confirman 
„esta iJoctrina,y que hablaron en estos últimos tiem- 
„pos de los casos en que ántes de las Decretales de 
„Inocencio y Honorio III. podíanlos Sacerdotes ce- 
„lebraren un mismo dia muchas Misas. Estos son- 
„Mmteveuve en tXtomo 3. d¿ sus resoluciones de casos 

conciencia cas. 38. y Ponías en el Dicción, de casos 
,,de^conciencia,verb. Missa. cas. i^ . También se cita 
„^imismo en su obra de Vestid diebus Domini nostri ac 

Beata Virginis María , pan. i .  níim. 667. y sisuient.
„ Y concluye por último diciendo : que por común 
najsciplina de toda la Iglesia, solo se permitia en aquel 
9, tiempo , á los Sacerdotes decir tres Misas en el 
lidia de Natividad.

r’^ n  el § 8. 9. 10. II. y 12. examina por menor 
„el Decreto de Alexandro II. Can. Sufficit, de conse- 
ncrat, dist. 1. La Decretal de Inocencio HI, cap. Con- 
•»ysuluisti de celebr ai. Mls sarum. Y  por último trae en 
„conhrmacion de su Doctrina la Decretal de Hono- 
îno 111 Cap. tt referente de celebrat. Missarum. Según 

qual no era permitido á ningún Sacerdote cele* 
n rar dos Misas al dia , excepto el de la Natividad, 
iv menos que hubiese necesidad para ello, esto es 
.>siempre que no se hallase otro Sacerdote , ó hubiese 

algún difunto.
En el g. 13 dice así: ,, Que sin embargo de de- 

rch^r^ clarísimamente todas estas cosas del Dere- 
Vo/« exáminar.que cosa sea la mi-

■ lili



^ñdad y necesidad áo. que habla la glosa al capit. Consu,. 
lüisti de cekbrau Missarum  ̂ que4in Sacerdote
pueda decir dos Misas al dia. Anade que los Párro- 

„  eos pretextan siempre esta utilidad y  necesidad, 
,i, aunque haya otro Sacerdote que pueda celebrar la 
^'Segunda M isa; por quanto hacen consistir la utili- 
, ,  dad en  que celebrando ellos dos Misas en un dia, 
„  no tendrán que pagar al otro Sacerdote ; y  la ne

cesidad, en que no pueden pagar dicha limosna por 
la segunda M isa. Pero S . S.. resuelve que ninguna de 
estas dos; cosas, puedan sufragar á loa Párrocos (i).

La
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( i ) ;  En  España no puede veFÍficarse actualm ente esta necesidad 
de lo& P árrocos, para que dexen de pagar á otro Sacerdote el estipen
dio; por la  M isa Parroquial en la  segundalgíesia de su cargo.. Por 
orden cireu k r de l a  de Ju n ia  de 1 7 6 9  se m;anda unir e incorpo
rar las; Parroquias que sean incongruís ,  en una sola , con su- 
ficicnt:e renta para el desempeño de las obligaciones Farroquiáles, 
quando de los diezmos, y primicias, no se pueda dotar abundante
m ente al Cura. E l  objeto de esta circular es según su exordio,, 
el siguiente í E n t r e  los, asuntos que han excitado el zelo^ de la 
„  Cámara ,, irn ad e  los mas principales ha sido que se reduzcan, 
5 ,supriman y unan á destinos pios útiles á la Ig le s ia , y causa 
„.pública los'beneficios que hay en el Reyno en: exceJsivanúmero 
„  y de tan corto valor ,  que no es suficiente cada uno á mantener 
, ,  lim itadam ente al que le ob tien e, ni aun por lo com ún llegan 
, ,  estos beneficios á la  conrgrua Synodal establecidc para ascender 
„  al orden Sacerd otal,  de form a que sL sus poseedores no tienee 
, ,  otras rentas, ó bienes, v lvea  con indecencia y son unos Eclesiás- 
„  ticos inútiles á la Ig lesia   ̂ á los pueblos donde residen..“

Y  en el §. 8:. determ ina respecto de los Curas Párrocos, lo si
guiente í ,,;C om o la congrua de los Párrocos es el fin mas reco' 
„  mendable , y una justísima causa para unirles los beneficios siffl* 
„ p ie s  que sean necesarios para su decencia , como se previene 
„  en el 5. de la sess. a i  del conform e á otras deci*
„ s ie n e s  ; porque com o inm ediatosPastores , á cuyo cargo está la 
„ c u r a  de almas ,  fundan derecho para la percepción de los die*' 
3, mos ,  con que contribuyen los fieles en retribución del pasto es- 
3, plritw ^l; de modo que en perjuicio de su coiigru a no dtben suí*'



lì

La razon que dà en el § . 14. respecto de. la utilidad 
es îa siguiente : ,, Conviene á saber , que aun quan^ 
„d o  sea admitido este titulo de utilidad , todos los 
„q u e  le admiten , le explican y  entienden  ̂ no de la 

utilidad del celebrante, sino del que oye la M isa. 
„E sto  lo confirma con los Autores mas clásicos C an o

nistas,
Pasa de aquí á examinar en el § . 15 . el título de

- V  2 ne-
„  slstir las separaciones y desmembraciones hechas para erig ir d i- 
„ferentes Beneficios que están sujetos á la reversión, siem preque  
„ el Cura no tenga sustentación decente : encarga á V . la Cámara 
, ,  que atienda con preferencia á los curatos de corto valor unién- 
jjdoles el Beneficio ó Beneficios que sean necesarios , no solo pa- 
„  ra el preciso alimento de sus poseedores , sino también para unii 
„ dotacion com petente , q u esea  rem uneración de lo penoso de 
j,su oficio , y en que puedan tener algun recurro en sus indigen- 
3,cias los Parroquianos pobres? ó si por falta de" beneficios no pur 
, ,  diere proveer de rem edio oportuno ,  en esta form a asigne V . á 
,,los Párrocos la parte de p rim icias, ó diezmos , que fuere nece- 
55sarIo, conform e al mismo Concilio en 3. d éla  sess. a4»
5, Ë11 cuyo caso estarán obligados á contribuir prorrata todos los 
„interesados y participes. Y  en los pueblos donde hubiere dos 6  
>j mas Parroquias ,  qUe cada una por sí no baste á mantener al 
j, P árroco , podrá V . proponer la union é incorporation de las que 
„  contemple precisas á llenar este fin ,  com o medio igualm ente  
„permitido y recom endado en el capítulo ç . ya citad o .“  Y  e n e i  
^. 11.  se establece esta re g la : , ,A s í  com o en las Parroquias de 
, , corta dotacion no se debe om itir diligencia ni providencia algu- 
jj na que conduzca para su aum ento ,  corresponde igualm ente aten- 
jjder á los Parroquianos en el caso de que por su número ó distan- 
35eia de anexos no se pueda adm inistrar cóm odam ente la cura de 
íjalmas por el Párroco ,  desmembrando para ello de los frutos 
í>y rentas del Curato , la porcion que fuere precisa para la dota-; 
?)CÍon de nuevos Párrocos ó Vicarios perpetuos  ̂ erigiéndose á 
JiCste fin Parroquia distinta y separada, con arreglo al capítulo, 
i}A daudlm tlam  de 'EccUs. a d if. renovado en el capitulo 4 . ses^^ix 
}->delTridentlno, ó bien ayuda de Parroquia con asignación de V i. 
35 cario perpetuo que adm inistre el pasto esp iritu al, sëgUn lo pi- 
>5 dieren la« circ4UMtancias,í‘ (Xt>d. circ, de 10, de Janla de
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necesidad, y  dice : , ,Q u e  liay mucho que conside- 
^,rar ántes de admitir el titulo de necesidad dimanada 

de la pobreza de los Párrocos. Primeramente si son 
tan miserables que no puedan dar el estipendio á 

^,otro Sacerdote;■ pues no siéndolo, podrán los Obis- 
„  pos obligarles á dar el estipendio a! otro Sacerdote 
„ q u e  haya de celebrarla M isa, según se manda en el 
^,cap. 4. del -Gorícilio Tridentino 2 1 . de Rê  
yyform. En segundo lu gar; si son en efecto tan 
„tén u es y escasas las rentas Parroquiales , como se 

supone, se ha de averiguar si el pueblo es igualmen- 
te pobre , pues no siéndolo puede el Obispo hacer 
que los vecinos paguen la limosna acostumbrada al 

„S acerd o te  que íes ha de decir Misa ; com o se coli- 
, ,g e  de la sesión 2^, cap, '14. de Re/anijat,

E n el § .  le dice S. S. al Obispo de Huesca lo 
siguiente : ,, Parece del todo difícil que se hallen reu- 
,, nidas todas estas circunstancias anteriores ; pero si 
„  sucediere asi, en este caso deberías. Venerable Her- 

mano , pagar al Sacerdote que ha de celebrar dicha 
M isa , de las limosnas , que distribuyes entre los po
bres , y  de ningún modo permitir que los Párrocos 
reiteren el Sacrificio, habiendo otro Sacerdote, que 
en los días festivos pueda decir Misa al pueblo.

En el § . 17. dice : „ Q u e  los Párrocos se ¿ueleíi 
quejar de que no permitiéndoseles reiterar el Sa* 
crificio en los dias festivos,  no pueden cumplir con 
su obligación, ni desempeñar su cargo, que no con- 

„s iste  ménos en celebrar y aplicar la Misa por el pue- 
blo>, que en explicar los misterios de la religión é 
instruir en la doctrina cbrístiana á los n iños, que 

„con curren  á oir Misa.
'A  esto responde S. S, en el §. 1 8 . :  „ Q u e  ha re- 

„ c ib id o  gran consuelo al oir esta objecion ; pues en 
tiempo de Inocencio X III. siendo Secretario de la

Con-

„  e} 
„n i



„  Congregación, habia ocupado mucho tiempo en des- 
„  troir la falsa opinion de los Párrocos Españoles, que 
„en tre  los puntos de disciplina , propuestos por el 
,, Cardenal Belluga para la reforma del C lero  de Es- 
„  paña al mismo Inocencio , se pretendían libres y  
„exentos de la obligación de educar é instruir á los 
„niños en la doctrina christiana 5 dando por pretexto 
,^que esta enseñanza se hacia en otras Iglesias, ó que 
„bastaban los Predicadores para esto ; y  últimamente 
„  disculpándose cori una costumbre muy antigua en 
„contrario . Com o consta de la Constitución del mis* 
„  mo Inocencio X III. que empieza : Apostolici Mìnìs-
yyterìì § .9 .

Sigue diciendo en el § .  19. : „  Q tie no debe el 
„P árroco  reiterar el Sacrificio siempre que haya otro 
,, Sacerdote que le pueda ayudar en la explicación y 
„enseñanza de la doctrina christiana ; por quanto se- 
„ r á  de la obligación de este último hacerlo así. Aña- 
,,de que así lo dispuso S. S. quando era A rzobispo 
„d e  Bolonia , por ser enteramente conforme á los de- 
„cretos P on tificios, como lo manifestó en sus Instítu- 
„  ciones Ecclesiásticas , Institución 3. tom,^)- Ademas 

de que el Párroco que desea celebrar dos Misas con 
9, el fin de instruir en la religión á sus Feligreses , lo  
„p od rá  hacer mejor , pasando á la otra Iglesia , don- 
,,de no teniendo que decir segunda M isa, puede oeu- 
í, parse mas cómodamente en enseñar la Doctrina al 

Pueblo,
En el g .  20. L e  dice : „ Q u e  no deben ni pueden 

quejarse sus Curas de que haya dudado siles debía
9, permitir aquella facultad obtenida y  concedida por 

los Obispos sus antecesores : Pues aunque la Silla 
9? Apostólica solía conceder á veces á los M isioneros 
9?celebrar dos Misas al d ia ; sin embargo , los demas 

Sacerdotes están obligados^ aun interviniendo.causa



de necesidad , á impetrar del Obispo esta facultad- 
y  que la decisión de este punto no pertenecía á elicsi 
Q ue esto mismo respondió la sagrada Congregación! 
Q ue también es cierto é indubitable que nunca se 
conceden semejantes facultades, sin necesidad , ó 
que si se conceden , nunca se miran como privilegio 
de algun Sacerdote particular , sino como especial 
causa de necesidad. C ita  en apoyo de esto á Fagna* 
no , cap. in Ordinanda num. 37 de Simonía ̂  y  alaba la 
resolución del O bispo, en conformarse con el exem- 

_ pío de San Carlos Borrom éo, quien en el primer Sy. 
., nodo Provincial 5 abrogó las licencias concedidas 

por sus Predecesores, para celebrar muchas Misas.
En el § .  21. dice : „ Q u e  los Curas de Huesca ale

gan en su favor la costumbre antigua de celebrar dos 
„ M is a s , y  que S. S. dexa de examinar por entonces 
„ s i  es con razon , ó sin ella ; lo que solo inquiere es 
„ s i  semejante costumbre es por razon de prescripción 
„ ó  de presunción , pues en ámbos casos la juzga falsa 
; ,y  de ningún modo tolerable. La razon es, porque aun- 
„  que el decir un Sacerdote dos Misas en un dia no es- 
„  té prohibido por derecho D iv in o , sino Eclesiástico, 
„ n o  se puede decir que se adquiere prescripción en 
„  aquellas cosas que son contrarias á las sanciones uni- 

versales de la Iglesia, cuya observancia recomienda el 
„  santo Concilio de Trento á todos los Sacerdotes en 
„ l a  celebración de las M isas; como se coligc de su De 
„  creto , de ohservandis ¿7 evitandis in celehratione Missa, 

„ E n  el § .  2 2 .habla de cierta costumbre que había 
antes en algunas Provincias, de que los Párrocos ce- 

;,lebrasen en elViérnes Santo dos Oficios quando ta- 
„  nian á su cuidado dos Iglesias, tomando en la prime- 
„ r a  la Hostia Consagrada del dia precedente , y  deŝ  
„p u e s  vino , no consagrado ; consiguientemen- 

en el segundo O ficio recibían el Cuerpo de
„  Chris-
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Christo sin estar etrayunas; pero que esta costumbre 
„fu é  reprobada. Q u e algunos Curas de los dichos con 
„d eseo  de celebrar el O ficio en ámbas Parroquias , sin 
„  faltar al ayuno natural  ̂ habian introducido la cos- 
„  tumbre de no tomar ningún vino en el primer O ficio, 
„ y  si solo la especie de pan , para poder celebrar en 
„  k  otra Parroquia la Misa que llaman de los Presan- 
„tificados. Mas que semejante costumbre habia sido 
„  igualmente reprobada , com o contraria al rito  E c le-  
„s iástico , y órden Romano. T od o lo qual consta tam- 
„b ien  y  se halla expuesto en el tratado de Sacrificio 

sect. 2. § . 39. y  en el de Festís Dúmini nostri 
,,Jesu Ohristi; parte 1 .  § .  336. j.siguknt. de la E dic- 
„ c io n  de Padua.

En el § .  23. declara : „  Q u e  aunque según el de- 
„re c h o  común , la costumbre inmemorial tiene fuerza 
„  de d;erech,o de presunción en algunos títulos gracio- 
„ s o s , 6 privilegios Apostólicos que aun sin estar com> 
„probados con ningún documento cierto,, se llaman 
„p resu n tivos; esto se debe entender de aquellos pri- 
„v ile g io s  que se podrian conseguir de la Silla A pos- 
„ tó lic a  ,  si alguno los hubiera p ed id o , y de ninguna 
„m anera de aquellos „ que siempre se solieron negar, 
„quando se pidieron.

En el § . 24. d ic e : „  Q u e en el año de 1657 el 
„O b isp o  de la ciudad de la Asumpcion en la Provincia 
„ d e l Paraguay , con m otivo de que una gran parte 
„  de las personas nobles dexaban de asistir á la M isa 
„  en los dias festivos , por no tener vestidos decentes 
91 p p a  ir á la Iglesia suplicó á la santa Sede le conce^ 
„d iese facultad para celebrar una Misa antes de ama- 
onecer en favor de dichos n ob les, y  otra antes d élas 
51 doce para el pueblo , cuya petición fue vista en la 
11 sagrada Congregación en i.°  de Septiembre del mis- 
íiHio a ñ o , y  negada enteramente á causa de que se

mi-
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„ m ir ó  como d ifícil, que no hubiese otro Sacerdote 
„ q u e  celebrase la Misa antes de amanecer para los no- 
„ b le s  ; según consta del Libro i .  de Decretos pag, ç6.' 

„E n  el § .2 5 . y último, hace mención de las súplica¡ 
que hicieron los Reyes de España á la santa Sede pa
ra extender á las demas Provincias del Reyno la cos
tumbre que habia en A ra g ó n , V alen cia, y  Cataluña 
de que los Sacerdotes Seculares celebrasen dos Mi- 
sas , y  tres los Regulares en el dia de la conmemora
cion de todoá los difuntos, y  del poco suceso que tu
vieron. Por e sto , y  por la denegación de la sagrada 
Congregación 3 la súplica del Obispo de la Asump- 
c io n , le hace ver al de Huesca , con quanta mayor 
dificultad concedería la santa Sede facultad á los Pár
rocos de dos Iglesias para decir dos Misas todos los 
dias festivos, habiendo por otra parte Sacerdotes que 

„  puedan ayudarles en su ministerio.
Esta E ncyclica fué dada en Roma á 16 de Marzo 

de 1746. -
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Q U E  P R I N C I P I A :

C U M  S E M P E R  O B L A T A S x

Y  ES LA C IIL DEL TOMO PRIMERO;

Dada en Roma á 19  de A gosto  de 1744. año V .  de 
su rontificado; sobre la obligación que tienen los Pár
rocos y  Curas de almas de celebrar y  aplicar la Misa 
Parroquial de los dias festivos, por su Pueblo ; sobre 
la aplicación de la Misa conventual en las Iglesias Pa
triarcales , Catedrales , y  Colegiatas , por los bienhe
chores en general, y  últimamente sobre la obliga

ción que tienen los Canónigos de cantar 
en el C oro.

os eneiables Hermanos , Pa- Venerabilibus Fratribus y Pa»  

riaicas , Arzobispos , y todos triar chis ̂ Arcki&plscopls cunc- 

os í diñarlos de Italia. tisqiie locorum O rdlnariisper

Italiam constltutls,

b e n e d i c t o  X I V .  b é n e d i c t u s p a p a
PAPA.

Venerables Her
X IV ,

manos , salud y la 
bendición Apostólica.

VeneraHlesFratres^saíutém
ApostoUcafíi Hnedictionem^

;^wnque siempre abrazamos C i
Pustn lee ̂ gusto las ocasiones que

e nos presentan de dirigirá 
Jostras Fraternidades las 

II- Cons.

um semper óhíatas No* 
bis occasiones Apostolica 
scripta dìrìgendi ad Fra  ̂
ternitates Vestras Itben̂  

X  ter



Constituciones y  escritos 
Apostólicos para daros fre
quentes testimonios de nues
tro sincero amor ; nunca ha
cemos esto con mayor ale
gría de espíritu, que quando 
por la calamidad de los tiem
pos y  el actual estado de las 
cosas, nos vemos precisados 
á excitar el zelo de vuestras 
Fraternidades á la conserva
ción y  mantenimiento de la 
recta y pura disciplina en el 
C le r o , encomendado á vues
tro  régimen y  gobierno. Ni 
esperamos, á la verd ad , po
der sostener de otro modo el 
peso del cuidado de todas 
las ig lesias, impuestoá nues
tra fíaquez3.j.que encomendan
do y repitiendo igualmente 
á la religiosa ateccion de los 
Pastores vigilantes el aumen
to del culto 'divino , y la 
exacta observancia de las le
yes Eclesiásticas en cada Obis
pado respectivamente.

§ .  I ,  E l principal moti
vo  , pues, y  objeto de escri
biros esta Encyclica provie
ne en primer lugar de aque
lla obligación que tienen to 
dos los que exercen la cura 
de almas de aplicar la Misa 
Parroquial por el pueblo en

eo-

ter amplectimur, ut sìn̂  
cera Nostra erga Vos di 
lectìonìs argumenta fre  ̂
quenter eluceant; tumve  ̂
ro majorì animi alacrita- 
te ìdìpsum prastanius, 
quum ad exçitandum P tú- 
ternîtatum Vestrarum zí- 
lum pro conservatìone reç> 
ta disciplina in Clero 
gimìni Vestra commissô  
prasentibus rerum aut 
temporum condìtìombm 
commovemur. Nec enìm 
imposìtum imbecillitati 
Nastra omnium Ecclesìa- 
rum solìcìtudìnìs onus ali- 
ter sustìnere Nos posst 
confidimi, y quam sì Di
vini Cultus augmentuììiy 
atque exactam Eccksìas- 
tìcarum Sanctìonum in 
sinßuHs Diæcesibus cm- 
todiam\ religiass vìgìhn- 
tïum Pastorum cura iden- 
tidem inculcando , coin- 
mendamus.

§ . I .  Hujus porro 
Epístola ad Vos scrikß’ 
da occasionem Nobls at
que argumentum ín prl 
mis prabet onus íU'> 
quod omnibus animäruM 
cur am gerentìbus in cuín- 
bit , applìcandi

pâ-



comendado ásu cuidado; de 
h  que igualmente tienen de 
aplicar la Conventual por 
los bienhechores en general,
los Canónigos de las Iglesias 
Patriarcales , M etropolita
nas , Catedrales y  C olegia
tas ; y  finalmente de la que 
tienen dichos Canónigos, 
asistentes al C oro  de las 
enunciadas Iglesias, de can
tar el Oficio divino. C u yo  
asunto no es, á la verdad, 
una cosa n ueva, sino un pun
to ya tratado y  exámuiado 
muchas veces por los Escri
tores ; y aunque fué discuti
do y  resuelto en repetidas 
ocasiones por las Congrega
ciones tenidas en esta nues
tra sania Ciudad de Roma, 
particularmente en la de 
nuestros Venerables herma
nos los Cardenales de la San
ta Romana Iglesia , Intérpre
tes del Concilio Tridentino, 
de cuya Congregación fui
mos Secretario en otro tiem
po por espacio de muchos 
^ os ; y se expidieron varios 
I^ecretosde las referidas Con- 
pegaciones , conformes por 
la mayor parte sobre este 
punto , y  algunos de ellos 
confirmados y aprobados por

los

Parochiakm pro Populo 
ipsorum cura commisso j  
tum etiam applicatio Mis- 
sa conventmlìs , qua pro 
Benifactorìbas in genere 
facunda est ab ì ì s , qui 
Missas canunt in Ecclesììs 
Patrìarchalìhus,  Metro- 
polìtanìs, Catkedralìbusy 

Collegìatis ; tum de- 
nìque debìtum psalleniì, 
quo tenentur Canonici 
pradìctarum Ecclesiarum 
Choro assistentes. Cujus 
quìdem argumenti minime 
nova , sed à Scrìptoribus 

frequenter habita tracta- 
tío est \^umqm ea res in. 
hujus Alma Urbis Nostra 
Congregatìonìbus y i f  po- 
tìssìmum, in Congregatìo- 
ne Venerabìlìum Ihatrnm 
Nostrorum S, Ü, íL  Car* 
dinalìum Concìlìì Triden
tini Interpretum y cujus 
Secretarli muñere olìm in 
minorìbus constìtutì mul
los annos perfunctì sumusy 
multotìes discussa, ac de

finita fu er ìt , quamvis ea- 
rumdem. Congregatìonum 
Decreta plerumque circa 
earn uniformia, i f  sibi 
consona prodìerint , eo- 
rumque Decretorum non- 
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los Pontífices nuestros Prede
cesores ; no serla de admirar, 
que aun no hubiesen llegado 
á noticia de cada uno de vo
sotros en particular dichos 
D ecretos. P or tanto , no so-
lo tuvimos por oportuno, 
sino también p o r necesario 
escribiros esta E n cyd ica , 
por medio de la quaV\ qui
tando enteramente las varias 
opiniones , que adoptaron 
hasta  ̂ aquí los Escritores, 
sea notorio á cada iS'no el cons- 
tante y  cierto modo de pen
sar deesta Sede A postólica 
acerca^de los puntos arriba di
chos ; y tengan vuestras Fra
ternidades una especie de 
norma y  regla fixa , según la 
qual puedan formar y  dirigir 
las Constituciones Synodales 
y  todos los demas D ecretosó 
E d ic to s , acerca de las cosas 
ántes mencionadas, cuya pu
blicación os mandamos hacer.
Y  no debeis dudar en mane
ra alguna , que siempre que 
intentáreis promover y  llevar 
á efecto la observancia de 
dichos D ecretos, (conformes 
en todo á lo que en las pre
sentes os mandamos observar 
y  guardar) con aquel esmero 
y  vigilancia que se requiere,

y

nulla etiam Pontlficiam. 
Pradecessorum Nostro- 
rum approhatíonem 
confirmationem merue- 
rint ; minime tamen mi- 
randum esset, eorum no. 
titiam ad singulos quos- 
que Ve strum non adhuc. 
pervenisse, Quapropter 
non modo opportunum, 
verum etiam necessarium 
duximus , Encyclicam 
hanc Epistolam ad Vos 

 ̂ scribere , per quam , su- 
blata demum diversarum  ̂
in quas Scrip tor eŝ  alie- 
runt, opinionüm varietà' 
t e , constáis hujus Apos
tolica Sedis sententia prá- 
dictis de rebus cuilihet in- 
notescat ; ^  Fraternità- 
tibus Vestris quadam ve- 
luti norma  ̂ac regula sup- 
p e ta t , juxta quam S f  
nodales, añasque Vestm  
circa pramissa Cmstittt- 
tiones e Ordinationes ̂  seu 
Edicta^ quorum publica- 
tionem Vobis injungimus-, 
dirigere valeatis. Eorum 
vero exequutíonem , dum 
( juxta ea , qua in pré* 
sentibus tenenda a tq u e  ser
vanda prascribimus ) om- 
ne  ̂ qua decety solicitud  ̂

ne-,



y es’conveniente; de ningu
na manera podrán servir de 
obstáculo y  detención al 
cumplimiento de vuestros Es
tatutos , los recursos , ó ape
laciones que acaso se hicie
ren á los Tribunales de nues
tra Curia : pues ordenamos 
y mandamos que sean ente
ramente desechados , y  me
nospreciados ; á cu yo  fin que
remos que estas mismas Letras 
nuestras se conserven y  guar
den en los archivos ó  regis
tros de cada Tribunal , é 
igualmente mandamos , que 
así las resoluciones de dichos 
Tribunales, como las senten
cias ó  decisiones acerca de 
los Edictos ó  Decretos que 
á tenor de las presentes ha
béis de publicar , sean abso
lutamente conformes y  arre
gladas á lo que en ellas se 
prescribe.

§ . 2. y  en e fecto , lo que 
acabamos de decir, esto es, 
que los Pastores de almas 
deben aplicar el Sacrosanto 
Sacrificio de la M isa, por el 
pueblo encomendado á su 
cuidado , y  que esta obliga
ción es com o de precepto 
^ v̂ino , se ^halla sábiamente 
^^clarado en el sagrado Con-

cí-

ac vìgìlantìa urgen 
studehitis, minime duhi- 
tandum Vohis erit , nt 
Statutorum Vestrorum 
implemento ohicem , aut 
mor am afferre valeant re-- 
cursus ad hujus Nostra 
Curia Trilunalia fo r  sitan 
habendi ; utpote quos om
nino rejiciendos esse pra
cipimus,a c jubemus'.Quam- 
obrem has ipsas Literas 
Nostras in singuhrum 
Trihunalium Regestis as- 
servari volumus , atque 
ad earum prascriptum, 
tam ipsorum Trihunalium 
resolutiones , quam de

■ Ves tris decretis, qua ip~ 
sis prasentibus inharen- 
tes edituri estis, judíela^ 
exigí i f  conferri man
damus.

§• E t  quidem 
quod nuper enunciavimusy 
Sacrosanctum Missa Sa  ̂
crificium à Pastoribus 
animarum appHcari debe- 
re pro Populo tpsorum 
cura commisso, id vehtt 
ex Divinor pr acepto des
een den s , à Sacra Triden
tina Sínodo diserte ex- 

p ñ -



cilio Tridentino sess. 23. cap. 
I .  de Riformata por estas no
tables palabras: Estando man
dado  ̂ por precepto divino ,  á 
todas aqueUos A quienes fue en~

.̂ comendada la cura de almas  ̂cô  
nocér á sus ovejas , y ofrecer 
por ellas el Sacrificio,,, Y  
aunque no faltaron algunos 
que se empeñaron en quitar 
del todo , ó á lo ménos en 
disminuir esta obligación de 
que hace mención el Santo 
C o n cilio , con vanas y frivo
las interpretaclooes : sin em
bargo , estando bien claras y  
terminantes las referidas pa
labras del C o n c ilio , y  ha
biendo deckrádo siempre la 
Congregación destinada pri
vativamente á la interpreta
ción del mismo C on cilio , 
que aquellos , á quienes es
tá entregada lá cura de al
mas, no solamente deben ce- 
^ leter el SacríficiO'.'de la M i- / 
sa ,' sino también aplicar su 

.fruto M eáio ( i)  por el pue
blo á ellos encom endado, y  
que no pueden aplicarle por 
otros , ó recibir estipendio

por

primitur sess. 23 cap, i. 
de Reformat, per hac 
notabilia verba  ̂ Cum 
precepto D ivin o  man- 
datum sit omnibus, qui. 
bus animarum cura 
commissa est, oves suas 
dignoscere , pro his Sa- 
crificium offerre : E t 
quamvis minime define- 
rin t , qui per inanes, é f  

frivolas interpretatìonei 
hujusmodi obllgationem à 
Sancta Synodo memora
tam de medio tollere  ̂vel 
saltern extenuare conten- 
derintif qmm tamen relata 
Concini verba satis clara 
i f  perspìcua sint, quum- 
que pradicta Congrega- 
tío ejusdem Concìlìì inter- 
pretatìoni privative pro
posita  ̂ constanter edìxe- 
rìty eos quìbus animarum 
cura demandata est y non 
modo Sacrìficìum MissS 
celebrarey sed ìllìus etiam 
frUctum medium pro Po- 
pula sibì commissa appli
care debere, nec ìllud pro 
aliis applicare y aut pro 

hu-

( r )  Llámase también com unm ente entre los Teólogos ,  fruto 
ê êcíal.



por esta aplicación ; y  lo 
que es mas , habiendo sido 
aprobado y  confirmado por 
los Pontífices Romanos, nues
tros Predecesores  ̂ este mo
do de entender las palabras 
del C on cilio  ; nada falta ya 
para que cadá uno de voso
tros , en̂  su respectiva D ió- plíus ulti Festruni 'desi- 
cesis ,  procure con toda di- ¿¿randum superest t ,  tit 
ligencia , se adopte y  ob
serve esta inteligencia, y  sea 
pronta y  enteramente obe
decida y seguida.

167

hujusmodi " appñcatlom 
eleemosynam percípere 
posse ; quodque magis ln~ 
terest, quum hac intellU 
geñtia à Pradecessoríbus 
Nostris Romanis Pontifia 
cìbus approbata fuerit i f  
confirmata\ nihil jam am-

eam amplectì , eìdemque 
obsequl , necnon illius 
promptam executionem in 
Vestris respective Diœ- 
cesibus omnì studio pro»- 
curare debeatìs,

§ . 3 .  Neque Nos ta
men , qui, ut superlus in̂  
nuimus, in minoribus ad-

§ . 3 .  Ni se ocultan á 
Nos , que como arriba indi
camos , fuimos en otro tiem-
po , y  por espacio de muchos huc de gentes  ̂ munüs Se*
anos, Secretario dé la enun- cretariipr^Jlcta Congre^
ciada Congregación , Intér- gationis Concilii Triden^
prete dei Concilio  Tridenti- tínl Interpretisplures aii~
no, y  gobernamos no p o - nos obivimus , aliosque
eos , ya la Iglesia de Á n - non̂ ‘ páiicos pártim  ̂ m
cona , ya la de Bolonia/ Anconttaiia CatJíédralls^
nuestra muy amada pcjrtlrá ln Metropelítaná
(cuyo Arzobispado retene- Banoniensís.  ̂Patria Nos^
ínosauri) ; no se nos ocul- tra diléctlsslma  ̂ quam
tan, repetimos ,  los di ver- 'adhuc retlnemus:, \ guber^
sos efugios , con que pré- natloñe^msíduehransegí-
tendeh algunos evitar  ̂y: mus; mn inquahtÆ s la- 
eludir el cum plim iento-de

ŝta obligación ; y a  los effugla\,'p¿r qua' nonnulli
Rúales -por lo mismo», de-. ,pradicta ohlîgatîôuis înf-



<

bemos ocurrir con oportu- plementum declinare sâ  
no remedio. tagmit, quibusque proln-̂

de opportune à Nobis est 
occurrendum,

§ . 4 .  M andando , pues, § . 4 .  Quum enìm Sa- 
en varias partes á los Obis- crúm Trìdentìnum Concia 
pos el sagrado Concilio Tri- lium  ̂ ne Animarum cura 
dentino , para que no caiga negligatur , non uno in 
en descuido la cura de al- loco Episcopis mandet 
mas , que quantas veces fue- ut quotiescumqueopusful 
re necesario , elijan y  dipu- W í, idoneos Vicarios cum 
ten Vicarios idoneos que cenorum fructuum asñg- 
exerzan dicha cura , asignan- natione ad emdem curam 
doles ciertos y  determinados exercendam eligantacde- 
frutos, como se puede ver putent, ut videre est va 
en la sess, 6. cap, 2. sess. 'j, sess. 6. c. 2. sess. 7. c. 
cap, 5. y 7. sess, 21. cap. 6. 5. &  7. sess. 2 1. c. 6. 
sess. 25.. cap. 16 ; y  aconte- sess. 25. c . 16 .; non ra- 
tiendo muchas veces , que ro autem eveniat  ̂ ut a ll  
luego que yaca alguna Igle- qua Ecclesia Parochìalì 
sia P arroq uial, toca al Obis- vacante  ̂ Vicarius pari- 
p o , por precepto del mismO . ter ad implenda hujusmô  
C oncilio  en la sess, 24. cap̂ , di Ecclesìa onera, iisqm 
18.  ̂de Reform, nombrar V i-  ad novi Rectorìs electio- 
cario que desempeñe los car- nem  ̂ ah Episcopo depu- 
gos de dicha Iglesia , hasta tari debeat, eodem Con- 
la elección de nuevo Párro- cilio Tridentino id juben- 
co  ; de aquí es que algunos te sess. 24. cap. 18. de 
de los enunciados V icarios R^iotm,-,nonnuUìexhU‘  
-pretenden eximirse de seme- jusmodi Vicariis nituntur 
fante obligación ; ó porque se ipsos à pr adicta ohli- 
jesidiéndo en otro á otros gatione suhtrahere, pd 
la cura h ab itu al, solo exer- ex eo quod  ̂ habìtudicvL- 
cen ellos la actual ; ó porque ra penes alium seu olios 
5on amovibles ad nutum , ó  residente , ipsi actuahtii

do 
dado.



están destinados á esta cura 
por poco tiem po: Sin hablar 
aquí de los Párrocos Regu« 
lares, que á veces se mues
tran exentos de la aplicación 
arriba dicha de la Misa por 
el pueblo. En atención á lo 
qual es nuestra mente y  sen
tir , según muchas veces se 
decretó y  definió en las C o n 
gregaciones anteriormente 
citadas, que todos y  cada 
uno de los que exercen cura 
de almas, y  no solo los Pár
rocos, o Vicarios Seculares, 
sino también los Párrocos ó 
Vicarios Regulares , en una 
palabra , todos ( y  cada uno 
de los que arriba se hizo men
ción , y  otros qualesquiera, 
aunque sean dignos de espe
cial é individual mención, 
están igualmente obligados á 
¥ icar la Misa Parroquial, 
por el pueblo, encomenda
dô , según se d ixo , ásu  cui
dado.

ale!*  ̂ suelen
m  algunos para eximirse

0H1; ^^.^P^*^íento de esta
rentas

de

dumtaxat exerceant ; v ú  
quod ipsi sínt ad mitum 
amombilesy veí ad breve 
tempus hujusmodi cura., 
sint addicti : ut nihil hic 
loquamur di F  aro chis Re
gularibus , qui à pr adic
ta application¿ Missa 
pro Populo nonnunquam. 
alienos se ostendunt. [ta
que mens nostra , sen
tentia est , sicuti etiam. 
pluries üpralaudatis Con- 
gregationibus judicatum 
fu it ac definitum , quod 
omnes singuli  ̂ qui ac
tu Animarum curam exer
cent , ê f  non solum Pa- 
rochiy aut Ficarii Sacu
lares , verum etiam Pa- 
rochi  ̂ aut Ficarii Regu
lareŝ  , uno verbo , omnes 
i f  singuJi, de quibus su
pra dictum est, atque allí 
quicumque etiam specifica 
i f  individua míntione 
digni , aque teneantur 
Missam Parochìalem ap
plicare pro Populo , ut 
p r a f zrtur , ipsorum cura 
-tommisso,

§• 5. Nonnulli vero 
ad  ̂evitan dum hujusmodl 
obligationis implementum, 
dilagare soient, congruos

Y  sU



de suParroquia no alcanzan, 
ni son congruas para su sus
tentación ; y  otros finalmen
te reclaman y  se acogen á la 
antigua é inveterada costum
bre , sosteniendo no liaberlo 
practicado jamas , ellos nÍ 
sus Predecesores, por espa
cio de largo tie m p o , que 
afirman ser inmemorial. Mas 
Nos , extendemos nuestra 
aprobación y  confirmación 
á las resoluciones preceden
tes de la enunciada Congre
gación del C on cilio  ; y  por 
el tenor de las presentes se
gunda vez determinamos y  
declaram os, quanto seâ  ne
cesario , con la autoridad 
A postólica , que aunque los 
Párrocos , ú otros , que se
gún arriba se dixo , exercen 
cura de almas carezcan de la 
renta suficiente según la con
grua prefixada; y aunque esté 
en vigor en sus Obispados y 
Parroquias la antigua , y aun 
inmemorial costumbre en 
contrario , estén sin embar
go obligados á aplicar en lo 
sucesivo la Misa Parroquial 
por el pueblo.

g* 6Í Pero es de advertir, 
que quando hemos dicho, 
que todos los que tienen cu

ra

sihi Parochía sua reddU 
tus non süppetere j alil 
deníque ad inveteratam 
consuetudinem confughmt  ̂
sustínentíLS id ñeque sibiy 
iieque decessorihis suis, 
per longum tempus, quoi 
immemarahíle affirmant  ̂
unquam in usu fuisse. Nos 
autem adpracedentes¡fra
dicia Congregationis Con- 
cilii resolutiones nostram 
approhationem i f  confir- 
mationem extendimus\ &, 
qnatenns opus s it , auctô  
rítate Apostolica ̂  iterum. 
tenore prasentium decer- 
ntmus , i f  declaramuî  
quod licet Parochi , sev. 
alii , ut supra , anima- 
rum curam hah entes ̂  con- 
gruís prafinítís redditîhus 
destituantur  ̂ i f  qnmvh 
antiqua seu etiam îmme- 
morahili consuetudine h 
ipsorum Diœcesihus, seii 
Parochits ohtînuerït, cd' 
dem nihilomînus omnino 
hi posterum ah ipsis de- 
heat applicafu

g . 5 . Dum tamên 
diximus  ̂ omnes animatuî  
curam hahentes ,

Sa-



n  de almas, deben aplicar 
Sacrificio de la Misa por el 
pueblo confiado á su cuida
do, no por eso quisimos esta
blecer que los tales estuviesen 
obligados á hacer to d o s 'lo s  
dias, ó siempre que celebra
ren , dicha aplicación por el 
pueblo. Y  á la verdad el Sacro
santo Concilio Tridentino en 
la ítVi.23, cap, i^ , manda á los 
Obispos que cuiden de que 
las Sacerdotes celebren Misa; 
á lo ménos en los Domingos 
y días solem nes, y sí tuvie
ren cura dê  almas  ̂ celebren con 
tanta freqúencia , quanta fuere 
menester para desempeñar su 
ohUgacion-y en fuerza d é lo  
qual, sabemos que en muchas 
Constituciones Synodales de 
los Obispos, se han estableci
do y señalado próvidamente 
los dias , en que deben cele
brar Misa los Pastores de ai- 
nías. Pero Nos actualmente 
solo nos propusimos decla-

1 quando están obligados 
estos , á celebrar y  aplicar 
la Misa por el pueblo. Y  
Aunque por otra parte sabe
mos la respuesta de la C o n 
gregación del Concilio , es á 

’ que el Párroco dota- 
de rentas pingües debía

ce-

Sacrificium pro Popula 
sibi commisso applicare 
debere , non ideo statuere. 
voluimusy eosdem aut quô  
tidìe , aut quo tie scum que. 
celebraverint, adpradie- 
tam applìcatìonem pro 
Papulo teneri. E t  quidem 
Sacrosancta Tridintim  
Synodus sess, 23. cap. 14, 
pracipìt Episcopis cura
rê  , ut Sacerdotes saltern, 
diebus Dominicìsy i f  Fes- 
tis solemnibus, Missarum 
sacra faciant , si autem- 
curam habuerint anima* 
rum, tam frequenter ut 
suo muneri satisfaciant, 
Missas celebrent; in più- 
ribus autem Synodalìbus 
Epìscoporum Constitution 
nìbus novimus provide 
constituios, ac designa- 
tos esse dies y quìbus ani
marum Pastores Missas 
celebrare debeant. A i  ve
ro Nos id unum in pra- 
senti susceptmus decernen» 
dum, quando nimirum ii
dem pro Populo celebra  ̂
re ¿ f  applicare tenean
tur ; quamvìs comper- 
tum habeamus id  , quod 
alias à CongregatìontCon- 
cilii responsum fu it  ̂ Pa-

Y  2 ro-



è f  applicare dehere y enm 
vero guì uberìorìbus hu
jusmodi reddìtìbus non 
gaudeat, festìvis tantum

celebrar y aplicar todos los rochum nempe pìnguìhts 
dias la Misa por el pueblo; reddìtìbus dotatum quoti, 
y  que el que no gozaba de dìe prò Populo celebrare 
rentas abundantes , solamen
te estaba obligada á hacerlo 
en los dias festivos ; tenien- 
d:o igualmente presentes las 
controversias originadas so- diebus id ipsum prastare 
bre este punto , conviene á teneri’̂ quum tamen parí 
saber , á que suma deben as- ter Nobis perspecta sint 
cender las rentas de la iglesia tum controversi super 
Parroquial para que se pue- hoc ipso exorta ; nimirum 
dan llamar pingües y .abun- ad quam summam pertin- 
dan tes, porque no se han de gere dehtant Ecclesia Pa- 
ilamar las rentas pingües , y  rockiaru proventm , ut 
abundantes quando ÚQnen pingues^ uberes appeL 
anexas muchas y  graves car-  ̂ lari possint^ quoniam ppt- 
gas ; y asimismo, estando Nos gues mìnime habendi sunt 
informados de las quejas que redditus , etiam copiosi  ̂
muchos han excitado contra 
este D ecreto  ̂ como mas rí
gido de lo que es justo ; por 
esta razón juzgamos conve
niente declarar á vuestras,; jusmodi decretum, tam- 
Fraternidades, que Nos que^ quam plus a.quo rigidum̂  
daremos bastante satisfechos^ 
y  vosotros podréis estarlo 
igualmente siempre que aque
llos que exercen la cura de 
alm as, celebren y apliquen abunde sattsfactum fore-, 
por el p u eb lo , el Sacrificio Vobisque proinde satis es' 
de la Misa en los Domingos se posse  ̂dum zz, qui ani- 
y  otros dias de fiesta de pre- marnm curam exercent  ̂
cepto del an o ; por quanto Sacrificium Missa pro Fo-
dicl>os Domingos y  dias de pulo celebrcnt atque ap-

fies-

quihus tamen multìplich 
gravìa sìnt onera ad

nexa ; tum etìam multo- 
rum querela adversus h -

éxcitata , Nobis innotes¥ 
cant; Idcirco opportunum 
censemus Fraternitatlhus 
Ves tris declarare, Nohis



fiesta son aquellos en que 
según el precepto del Conci
lio Tridentino,'5^íí. cap. 
y sess, cap, 4. qualquiera 
que tiene cura de almas de» 
be apacentar al pueblo , en
comendado á su cuidado, 
con saludables palabras , en
señándole aquellas cosas que 
necesariamente deben saber 
todos para su salvación ; y 
por ser estos mismos los 
dias acerca de los quales 
estableció dicho Santo Con
cilio , que advierta y acon
seje el Obispo cuidadosamente 
á su pueblo, que tiene obli
gación cada uno de concurrir 
à su Parroquia , á oir ¡a 
palabra de D ios, siempre que 
pueda cómodamente hacerlo ; y 
en que deben los Párrocos 
instruir á sus subditos en 
ia doctrina christiana , se
gún lo mandado por el 
enunciado Concilio en el 
citado cap, 4. á los Obis
pos , conviene á saber : que 
cuiden de que se enseñen con 
esmero a los niños , por las 
Personas à quienes pertenez- 

en todas las Parroquias^ 
por lo menos en los Domin
gos y otros dias de fiesta  ̂ los 
rudimentos de la f é  ,  y la

pllcent in Dominids aliis
que per annum diebus Fes
tis de Precepto ; quum 
pradicti Dom inici, alií- 
que Festi dies,̂ , ii sint, in. 
quibus, juxta praceptum 
Concini Tridentini sess, 
5. cap. 2. , & sess. 24. 
cap. 4. quilibet anima-̂  
rum cura prapesitus Po- 
pulum sibi corrmissum sa- 
lutaribus verbis pascere 
debet , dùcendo ea qua 
scire omnibus necessarium 
est ad salutem y iidemque 
sint dies , de quibus ea
dem San et a Synodus sta
tuita ut moneatEpisco« 
pus Populum diligen- 
ter, teneri unumquem- 
que ParochiiE su2 inte
resse , ubi commode id 
fieri potest, ad audien- 
dum Verbum Dei ; ¿í?* 
quibus Parochi Subditos 
suos in Dottrina Christia
na erudire debent, juxta  
ìd quod à pradicto Cout 
cilio in eli. Cap. 4. Epis^ 
copis pracipìtur , ut nem-̂  
pe saltem Dominicis, 
& aliis festivis diebus 
Pueros in singulis Pa- 
rochiis, Fidei rudimen- 
ta , & obedientiam er

ga



nostra auctoritate con- 
sensu , eatenus est ìmmì- 
nutus , ut nempe in ali- 
quibus Festis Christifide- 
les Missam audire 
üboperihus servilibus abs- 
tiñere debeant ; in aliis

obediencia que deben à D ios  y  ga Deum Se Parentes 
 ̂ sus Padres, diligenter ab iis , ad

quos spectabifc, doceri
curent.

g . 7. Y  porque en algu- § . 7. Etgutainnon-
nos Obispados , con autori- milis Dicecesibus nume-
dad y  consentimiento A pos- rum dierum Festorum dt
tólico , se dism inuya el nu- precepto , de Apostolica 
mero de los dias de fiesta de 
precepto , de modo que en 
algunas fiestas están obliga
dos los fieles chr istia nos á 
oír Misa , y  al mismo tiem 
po á abstenerse de las obras
serviles *, pero en otras , es _    ^
permitido al pueblo exercer vero Populopermissum sit
estas mismas obras, aunque opera servilia exer cere
con la obligación siempre de firma remanente obñga-
olr el Sacrificio de la Misa; tione. audieñdi Missa Sa-
Nos para quitar enteramente crificium ; Nos , ut obor-
las dudas ya excitadas acer- ta jam dubitationes circa
ca de la obligación de apli- onus appllcationis Missa
car la Misa Parroquial en Parochialis in híijusmodl
semejantes días , establece- diebus Festís, penitus eli-
mos y  declaram os, que aun minentur , statuimus
en estos mismos dias festi- declaramus , quod etiam
vos , en que debe el pueblo lísdem Festís diebus, qui-
Gir M isa, y  puede ocuparse • hiis Populus Missa ínter-
en obras serviles, estén obli- deba  ̂ servilibus
gados todos los que exercen operíbus vacare poteste
la cura de almas à celebrar -----  ’
y  aplicar la Misa por el 
pueblo.

§ . 8. M as, en atención á
que

omnes animarum curam 
gerentes Missam pro Po
pulo celebrare appli' 
care teneantur,

§ . 8. Quìa vero pro
pria



que varias veces nos hizo 
ver la experiencia , que hay 
algunos Párrocos tan pobres 
que casi se ven obligados á 
vivir de las limosnas , que 
reciben de Iq s  fieles por la 
celebración de las Misas ; y  
que aquellos que vacando al
guna Iglesia Parroquial, son 
destinados á exercer en ella 
la cura de almas , con el t í
tulo de Vicarios , ú E cóno
mos , están tan mal dotados 
en algunas partes , que las 
pequeñas rentas que se les se- 
íialan , y  los pocos é incier
tos emolumentos , que les 
tocan, apenas son suficientes 
para la sustentación necesa
ria de su vida ; lo  que tam
bién suele suceder no pocas 
veces , á los que solo exer
cen la cura actual, permane
ciendo en otros la habitual; y 
que por lo mismo parecería 
que se obraba con ellos con 
demasiada severidad, si en los 
dias festivos , en que princi
palmente se les presenta se
mejante ocasion, les fuese 
prohibido recibir limosna 
por la aplicación de la Misa: 
*or tanto Nos , compade
ciéndonos sobre manera de 
a miseria asi de estos, como

de

pria nonnunquam expt- 
rientia satis agnovimusy 
aliquos esse Paro chos adeo 
pauperes  ̂ut ferme ex elê  
mosynìs  ̂ quas a Fid  elibus 
pro Missarum cehhratio^ 
ne accipimt^ vivere co- 
gantur'y eos vero quì  ̂ E c
clesìa Parochialì vacante  ̂
ad animarum curam exer- 
cendam , sub Vicariì, seu 
Economi nomine depu- 
tantur , aliquibus in locis 
adeo ìlliberalìter tracia- 
r i , ut exigui reddìtus ìp- 
sis constìtutì , i f  panca 
incerta emolumenta eis
dem obvenìentìa  ̂ agre ad 
eorum vita necessaria suf- 

ficiant ; quod iis quoque 
non raro evenire solet, 
qui in aliquibus Ecclesììs^ 
habìtualì cura apud alìos 
manente, actualì tantum 
exercìtio sunt addìcti^ 
prolude que cum istìs seve
re nimis agl vlderetur^ n  
diebus fe s t is , quìbus po- 
tissimum hujusmodi occa- 
sio se offert , eisdem veti- 
tum e sset eJeemosynam 
pro applicatlone Mìssd 
recipere: Idcirco Nos tam 
istorum , quam ìllorum 
ìnopìam summopcre mise

rane

i l
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de aquellos , y  queriendo, 
quanto está en nuestra ma
n o , remediarlos y  mirar por 
su bien ; aunque como arri
ba se dixo , todos y  cada 
uno de los ántes referidos, 
están obligados á celebrar y  
aplicar la M isa por eí pue
blo en los dias festivos ; esto 
no obstante , por lo que mi 
ra á los Párrocos necesita
dos , concedemos facultad á 
cada uno de vosotros de dis
pensar oportunamente con 
los qu^ conociéreis que son 
verdaderamente tales , para 
que aun en semejantes dias 
festivo s, puedan libre y  li
citamente recibir limosna de 
alguna persona piadosa que 
se la ofrezca , y  aplicar por 
ella el Sacrificio en los tér
minos que se lo pidiere , y  
con tal que celebren la Misa 
en la misma Iglesia Parro
quial para la comodidad ne
cesaria del Pueblo; pero con 
esta precisa condicion de 
que hayan de aplicar por el 
pueblo en la misma semana, 
otras tantas Misas , quantas 
hubiesen ofrecido en los dias 
festivos ocurrentes en ella, 
por la particular intención 
dél otro piadoso bienhechor.

rantes, elsdcmgue, qu:tii-. 
tum Nohis integrum est, 
consulere volentes ; quam- 
vis , ut supra dictum est, 
omnes i f  singuli pradic
ti teneantur diebus festis 
Missam pro Populo cele
brare ¿ f  applicare ; atta- 
men , quod pertinet a l  
pr adictos Parochos egen- 
tes , unicuiqm vestr um 

facultatem concedimus, 
cum iis , quos revera ta
les essí noveritis, oppor
tune dlspensandl, adhoc 
ut , etiam diebus festis 
hujusmodi , themosjnaní 
ab aliquo pio oferente re- 
ctpere , i f  pro ipso Sa~ 
crificiura applicare, qua- 
tenus id ab eo requiratur, 
libere i f  licite possint i f  

valeant ; dummodo ad n¿- 
cessariam Populi commo- 
ditatem, in ipsa Ecclesia 
Parochiali Missam cele- 
brent ; ea tamm adjectct 
c(índitione , ut tot Missas 
infra hebdomadam prò 
Populo applicent, quot ili 
diebus Festis , infra ean- 
dem hebdomadam occur- 
rentibus juxta p ’ culiarem 
ìntentionem alterius pii 
Benefactoris ohtulerinu 

§• 9*



§. ‘9.' Y  por lo que res
pecta á los Yicarios , ú E có 
nomos de las Iglesias vacan
tes , en atención á que por 
el sagrado Concilio  Triden- 
tiño en la citada sess. 24. 
cap. 18. se dá facultad á los 
Obispos de nombrarlos y  es
tablecerlos , con congrua sufi
ciente de frutos, á su arhitrio\ 
será de vuestro cargo , vene
rables herm anos, hacer con 
aquellos, que exigen y  per
ciben los frutos de la Iglesia 
vacante, que al Y icario  nece
sitado, que goza una peque
ra asignación de dichos fru
tos ciertos, y  tiene pocos 
emolumentos eventuales , le 
bagan algún aumento de ren
ta suficiente por la obliga
ción de celebrar y  aplicar la 
Misa por el pueblo en los 
dias festivos. En cumplimien
to de lo-qual , respecto de 
aquellos lugares en que se 
exigen los frutos de las Igle
sias vacantes en beneficio de 
ía Cámara Apostólica , diri
g io s  órdenes oportun as - á 
r̂ uestro Tesorero general, 
quien no dexará de hacerlas 
‘̂‘̂ ber á los Colectores parti- 

ciilares de dichos lugares; 
con Iqs quales deberán inter- 

^ om .IL  po-

§* 9. Quod autem
■ spéctat ad Vicarios, sivé 
(SiConomOs Ecclesiarum 
vacmtiúm , qmim á Sa
cro Tridintino Concìli» 
cit. sess. 24. cap. 
cuilibet Epìscopo tribiia- 
tiir facultas eos deputan- 
di é f  constituendi, cum 
con grua, ejus arbitrio, 
ffuctuum  portionis as- 
signatione ; vestrum erit  ̂
Vzn. Fratres ,  cum iis 
agere, qui v ^ n tis  E c
clesìa fructus exigunty ut 
egenti Vicario , qui exi
gua hujusmodi cer torum 

fructuum assignatione\ 
paiicisque hicenis.proven- 
tibiís gaudeat,  congruimi 
añquod augmzntum pra- 
beatur y pro onere ^ele- 
hrandi i f  applìcandi Mis- 
samproPopulo diebus Fes- 
tis. Quapropter pro ns lo
éis y in quibus Ecclesia- 
rum vacantium fructus ad 
commodum Camera Nos
tra Apostolica exigun- 
tur y opportuna Thesaitra- 
rio Nostro Generali man
data dirìgìmuSy qua ìs de- 
Tiiinàare non pratermit- 
tet pecuUarìbus dìctorum 
locorumCoiìectorìhusy cum 

Z  qui-



poner sü autoridad los Obís- quihus. Epìscopi Eccleslas.
pos de nuestro estado Ecle- fic a  Nostra Duionls^ câ
siástico , y demás lugares, terorumque locorum ^
donde, como ,va dicho , per- quìbus y ut prafertur
t^necen los frutos de las Igle- Ecclesiarum uacantiuHi
siâ s vacantes., á la referida fructus ad Camerampr¿e.^
C ám ara, para lograr el tin dictam. pertiiient f  officìì
de que arriba hablamos, sui partes In eum finm

r de qiio supra diximusy in.
'terponere debebunt.

§ . 10. Y  finalm ente, en g ,  10. A c dmum^
quanto á aquellos que como quoad illos , qui tanquani
Y icario s, ó perpetuos ó ttm- . V icarii\ siv.e perpetui^

sive ad tempus constìtutì  ̂
Animar uni . curam adnúr 
rastrant, qua apud alios 
habitu residet \  fd tio u  
alicujus Ecclesia Paro- 
chialis , ipsorum Eccle-

porales , exercen la cura de 
almas, que habitualmente re
side èn otros, por razón de 
alguna Iglesia Parroquial, 
unida antiguamente á sus 
iglesias. Monasterios , C o le
gios , ó Lugares piadosos; silŝ  seu Monasteriìs^Col-
aíinque se halla preHxada y  legiis^ aut Locis Pits olim
señalada la . parte cierta de unita \ .quamvis à recoL
fru tos q u e . se debe asignar á mem,. Pradecessore Noŝ
dichos Ticarios por nuestro tro S. Pia 7̂ .
Predecesor ( de gloriosa rne- fn ita  fuerit certa pars
moria ) el Papa ,San P io  Y* friictuum hujusmodiV ìea~
como claramente se estable- riis assignanda , , prout
CQ en su Constitución que in ipsius Constitutionej,
principia: A d  exequendum  ̂da-’ qua incipit : A d  exe-
da á primero de Noviembre . quendum , .data Kalerir.
de 15 6 7 ; sin embargo , en dis Novembris Anni
qualquiera parte donde tal- . Jistincte flatuitury mhi'-
tare tota i mente dicha asigna- lomirius ubi prascripta
dòn de la porcron de frutos, fructuum portlo velnullo
ó no se hallare por entero se- modô  v d  noti integre V i'

ña- .̂ cci-



nalada á  los referidos V ic a 
rio s, ó áiin quando lo Qsté 
segitn la norma de la Consti- 
tucion arriba dicha , ,no la 
¡uzg.iseis suficiente por las 
circunstancias de los tie-iii- 
p'js, y en especial no bastan
do para cumplir la carga de 
celebrar y aplicar la Misa 
por el pueblo en los dias de 
tiesta de precepto ; usareis 
de la potestad , que dió (A 
Concilio Tridentino á lös 
Obispos, en la sess> 7. cap, 7. 
dexando á su arbitrio seña
lar á los enunciados Vica* 
lips ( i)  una, porcion cónve- 
rfente de fru tos, según las 
circunstancias de los tiempos, 
y las cargas anexas. En cuya 
atención Nos igualmente da* 
mòs, quanto sea necesario,
11 vuestras Fraternidades to 
das las facultades convenien
tes y  necesarias , sin que de 
ningún modo puedan sufra
gar ni sufraguen qualésquic- 
rá apelaciones, ' privilegios» 
ó éxénciones, según se de
termina en el mismo C on ci
lio > contra á aquellas cosas

que

cariis pradicti s assign ata 
npíviatur e v d  etiam lé i  
¿a , qU(& ad normam pra^ 
dicta Constítiitlonis els- 
dem fuerit attributa, mi
nime sufjícl^ns à vohls r¿~ 
putetur, propter tempo, 
rum cïrcum stantiasi f  
signanter pro impkndo 
onere celehrandíif applU 
candì Missam pro Pópu
lo dìehus Festis de pfa -  
ceptos utendum vohls erìt 
potestate , quam fecit  
Epis copis Synodus ' Tri
dentina sess. 7. ca^. 7. 
dum illorum arhìtrìó per- 

‘ misit\ juxta tempo rum 
atque ìnjunctorum one-_ 
rum ratloncm  ̂ cùngruam. 
pradictis Vkariis fruc- 
tuum portionem assigna- 
re ; quam oh causam Nos 
etiam Fraternitatlbus Fes- 
tris , quatenus opus slty 
necessarlas omnes i f  òp- 
portunas facukates im
pertí mur , quibus cum que. 
appellatlonibus , prìvlle- 
giis , aut exemptwnibusy 
ut in eodem Concìlio san- 

Z  z  a -

 ̂ (0 A sí está mandado en España por orden circular de de 
unió de i j 6^. Véase la nota de la 1 5 4  de este Tom o.



que saludàbleniente estable- 
ciéreis y  ordenareis.

- § .  I I .  Estás son , pues, 
las co?as que tuviinos por 
conveniente establecer, acer
ca de la Misa Parroquial ,, y 
comunicar á vuestras Fra
ternidades. Y  pasando de aquí 
á lo que pertenece á la Misa 
Conventual , creemos que 
ninguno de vosotros ignora 
las determinaciones de los 
sagrados Cánones , por las 
quales se manda que todos 
los dias se recen en el modo 
y  fo rma d e b id o s la s  horas 
canónicas en las Iglesias Pa- 
t-fiarcales , M etropolitanas, 
Catedrales y. Colegiatas ,,  é 
igualmente se celebre Misa 
Conventual ; cuyas determi
naciones son tan claras, que 
ninguna duda se puede ori
ginar acerca de ellas. Y  so
bre este punto hay resolucio
nes , igualmente claras, y e n  
todo conformes, dadas en re
petidas ocasiones por esta 
Congregación de.nuestros ve
nerables hermanos intérpretes 
del Concilio Tridentino , las 
quales todas coníirmamos y  
aprobamos con nuestra auto-

ri-

citur y aduersití ta , 
salubrkar à Tohis constU 
tuta fu erin t, mìvìine svf 

fragantihus. :
§ . I I .  Hac ìgìtur 

circa Missam Parochla  ̂
km statuenda , Fra-̂  
ternitatihiis Vestrls dê  
nuncianda judicavlmus» 
Inde que gradum f adente s 
ad ea' qua. pertinent ad 
Missam Conventualem  ̂nt̂  
nnimn Vestrum latere pii- 
tamus Sacroriim Canonum 
sanctiones, quibus praci- 
pitur , u t-singulis dìehus 
in Ecclesiis Patriar chalí- 
bus, Metropolitams, Ca-̂  
thedralibus ■, i f  Collegia’  ̂
t i s t u m  Hora Cano cica 
debitls modo i f  forma re- 
dtentur, tum etiam Mis
sa Conventualis celebre- 
tur, qua adeo xlara sunt, 
ut nulla super iis oríri 
possit dubitatio. Eaque 
de re perspicua par iter 
i f  per omnia uniformes 
existunt Resolutiones d  
hac Congregatione Vener* 
Fratrum Nostrorum 
did Tridentini In ter pre- 
tum repetitis vicibus ema-' 
nata , quas omnes Apos
tolica Auctoritate Nos.u 

con-



fidad apostó!iea , y  eneareci- 
damente os repetimos y  en
cargamos sil execiicicn , á 
fin de que se aplique la Misa 
Gonventual , que todos Jos 
dias canta el Glerp de las re
feridas iglesias, por los bien
hechores de ellas en general, 
del mismo modo con que 
mas arriba declaramos se de.- 
be ap licar, á lo menos en 
todos los dias de fiesta de  ̂
precepto, la Misa Parroquial * 
por los que tienen cura de 
almas en beneficio del pue
b lo , á ellos encomendado.

§. 12. P or tanto ,  pro
curad destruir la falsa opi- 
niün de algunos, la qual sa
bemos haberse introducido 
en algunas de las referidas 
Iglesias, ó por malicia y do
lo , ó por error: conviene á 
saber, que quando se celebra 
y aplica la Misa Conventual 
por algún bienhechor parti
cular de la Ig lesia , ó por 
motivo de gratitud , ó por 
razón de obligación , se juz
ga suficientemente satisfecha 
j  obligación de la aplicación 

dicha Misa. Porque seme
jante obligación no se en-

tien-

cenfirmamin ûpp'roM- 
mus y earum eocecutionent 
V<yhÍ5 emxe ïncuicantesi 
ut sálica Mism Conven-r 
tualis , qua sìngulìs dk^ 
hus canitur a Clero pra^ 
dictaruíTi Ecclesiarum^ 
pro earmdem Beiíefacto- 
ribus ín genere quotidh 

‘ - applícetur ; eodem prof^ 
susf modo y: quo Ídiŝ sám 
parochiakm ab lis qui cu~ 
ram Animarum gerunt  ̂
pro Populo sihi commis- 
so y singulir sakém dkhus 
Fejtis de pracepto , ap- 
pluarl debere superìus 
declaravlmus,

§* 12. h a  que . date 
operamy ut fais am quô  
runda m opinionem elimì- 
Jietìs y quam in aliquibus 
Eccksìis ejiismodi, si ve 
dolo malo, sive per erra- 
Tem invectam esse novì- 
ìnus : quod nempe dum 
Miss a Conventualìs pro 
certo aliquo Ecclesia B e
nefactor e yvel grati anU 
mi ergo'y vel ex m onerìs 
impositi y cekhratur 
cipplicatur satis ìmpk^ 
tum cùtseatur debìtum 
applicationis Missa Con- 
ventuaiìs» Etenìm kvjus- 

mo.



tlencie , respecto de algunos 
bienhechores en particulari 
sino de los bienhechores eh 
general de qualquiera Iglesia 
de aquellas, á cuyo servicio 
están dedicados todos lós que 
obtienen en ellas Dignidades, 
Canonicatos, .Porciones , ó 
Beneticios de C oro  , y  cele
bran la Misa Conventual por 
su turno respectivo.

§ .  13. Ni debe ser me
nos reprobada para vosotros 
la sentencia de otros que 
creen satisfacer la referida 
obligación , siempre que en 
sus Iglesias se dicen á veces, 
algunas preces por los bien
hechores en general , ó se 
hacen por ellos Aniversarios, 
en di as determinados. A  la ̂  
verdad^ nadie debe presu
mir que podrá satisfacer á la 
obligación impuesta , obran
do de otro modo , diferen
te del que prescribió m ií-’ 
chas veces la disciplina ecle
siástica , esto es , celebran
do todos los dias la Misa 
Conventual por los bienhe
chores , y  aplicándola por 
ellos en general,

modi dehltuin non quídam 
respich singulares aliqmi 
benefactores ,  sed Bene- 
factores in genere ■tvjiú. 
iib et Ecclesìa^ cujus ser- 
vitio addicti sunt quU 
Cumqu£' in eadem sive 
Digratates , sive CiinonU 
cdms, sive Mansionaria- 
tus  ̂ sive^Beneficia Cho- 
ralta oM nent, &  
sam Cmventualem sujs 
respective vicibus celê  
hrant, - ■ '

§ .  13. Neque minus 
improbandam noveriñv 
alioriim sentcnúdm, quv 
satis putant supradictam 
obligattonem impletam es
se , dum in eorum Eccle- 
sils pro Benefactoribus in 
genere aliqua interdum 
preces f iu n t , î el anlver’ 
saria statis diebus Sacri- 

fida  pro illis peragwntm 
Nemo enim id sibi arrô  
gare deb et  ̂ ut bnposìéà‘ 
obiigationi alia radone 
sa tifacere’pòssii  ̂ qmm' 
e a qua a Lege Ecclesias
tica multoties prascriptà 
fu it  ; nimirum MisiCim 
Conventualem singulisdk' 
bus pro Benefactoribus, 
celebrando \ candemque 

pro



iis Ecclesiis series accu- 
rata omnium i f  singulo-» 
Tum , quorum liberalità- 
te unaquaque aucta fue-  
rat, eonunque nomina Sa-

pro illis in genere appli- 
. ' cando.
§ . 1.4. Es de saber, que .. g . 14. Proficto non 

no solo  ̂en os primeros si- so/im prtorthus Ecclesm  
glos de la Iglesia., sino tam- secuíis, verum etiam tem- 
bien en tiem pos, no muy. poribus haud ¡on,l à nos- 
distantes de Ips nuestros, se tra átate remotis, (quod 
conservaba antiguamente en Vos ex Historia Ecclesice 
todas-las Iglesias, (cu yo  he- didicisse non dubitamus) 
Gho sabéis, como no lo du- servabatur olim in únou- 
damos, por la historia ecle
siástica ) un catálogo , ó se
rie exacta de todos", y  cada 
lino de aquellos que con su 
liberalidad habian aumenta- .......... . . „ . . y . n a 
d ó l a ,  renta, de ellas; y  i\\% xris , sic enim 
nombres se escribían con par- vocahantur , ideo conús- 
ücul^^ esmero en los sagra- nata enint, iit eorumdJm 
dos Dípticos ( j) .  ( ts te  era recordatio nunquam ■ in- 
su nombre) para que nunca teriret, atque pro iistun  
pereciese su memoria , y  se preces funderen tur , tum 
hacían preces ^por ellos , y  -Mam Missa Sacrificium 
olrecia el sacrificio de la M i- offerretur -, quam ob cau- 
sa ; a cuyo fin se solía p o n ír ' sam etiam pradictus Ca..

reterido catálogo en las talogusbipkrisque E cck-  
mas de las Iglesias, á la vis- siis ob oculos Fnshyteri
3 del Sacerdote que decia .Celebrantis apponi con.

‘a Misa^;sin ejnbargo deque suevit  ̂ licet iidem vìi Be- 
aichos bienhechores nada ha- nefactons tn suis Dona- 
“lan pactado absolutamente- tionibus nihil penitus pro 
sobre este punto en su fa- se pactí essent, sed tan-

■ ' ''o r. . tum-

‘" f » b l «  dobles donde se 
'loy f M varonas exemplaies. Así se lUmañ

tablas o sen e  C hronologica de los Papas y Obispos.



vor, sino declarado que ofre
cían sus bienes á Dios con 
el único fiii de conseguir ■ la 
remisión de sus pecados. Y  
por tanto los Prelados de las 
Iglesias tuvieron por justo 
inandar se hiciesen preces por 
ellos, aunque quando habian 
ofrecido sus bienes, ni una 
sola palabra hablaron sobre 
este particular. E l uso, de d i
chos sagradoá D íp tic o s , se 
fué perdiendo insensiblemen
te; y  esta es la razón por que 
en algunas partes no se con
serva la memoria de los nom
bres de muchos bienhechores. 
Mas no por eso es licito aban
donar la disciplina y  costum
bre de orar por e llo s , y  apli
car en benetício suyo el Sa
crificio de la Misa. Ÿ  he 
aquí de donde toma su ori
gen y  fundamentó e l precep
to  de aplicar la Misa C o n 
ventual por los .bienhechores 
en general.

§ .1 5 .  Y  así como hablan
do de la Misa Parroquial, se 
dixo mas arriba que se ha
blan solido dar varias excu
sas para eximirse los Párro
cos de, aplicarla por el pue
blo en los, dias de fiesta de 
precepto -, lo  mismo acon-

te-

tummodo pro peccatonim 
suorum remisswm sí bo
na DeO'offerre dièta- 
rassent» Ecclesianun sU 
quidem Prasules preces 
pro iis imper andas esst 
duxerunt quamvis tlli 
propia bona offerentes nt 
verbum quidem ea de rt 
ficissent* Sacrorum hi- 
jusmodìDìptychorumusUs 
sensim defedi ; ob Idqut 
in oblivione ja cen t, ali- 
cubi compluriwn Benefac- 
torum nomina* A t  non id- 
circo deserere, - fas esc 
usum disciplìnam oran* 
di pro iis , Sacrili  ̂
cium Missa pro illis offê  
rendi, Atque indepracep- 
tum applicandi Missam 
Convèntualem pro Bene  ̂
factoribus in genere ̂  orh 
ginem atque rationem dê  
sumit.

§ . 1 5 .  Quema dmo- 
dum vero , loquenio di’ 
Missa Parochiali  ̂ supê  
ñus dictum est v&riai 
excusationts afferri sole- 
re , ad declhiandam illi [̂ 
application em pro 
lo diebus festis de

cep-



teció respecto de la aplica
ción quotidiana de la Misa 
Conventual por los bienhe
chores en general. Mas asi 
las primeras , como las se
gundas , fueron próvida- 
inente destruidas y  quitadas 
en virtud de las oportunas 
resoluciones que dió la C o n 
gregación dei C oncilio  Tri- 
dentino ; las quales por la 
misma razon aprobamos , y 
confirmamos en las presentes 
con nuestra autoridad.

§. i6 . Es verdad que al
gunos se llegaron á persuadir 
que podían eximirse de esta' 
obligación , apoyándose en 
la costumbre contraria, y  
aun inmemorial , que habia 
en sus propias Iglesias; jnas 
ya se ha respondido muchas 
veces que semejante costum
bre , aun quando fuese in
memorial-, la qual se debe 
llamar abuso y  corruptela 
mas bien qüe costumbre , á 
iiadie sufragaba.

§• 17. Otros pues hu
bieran querido eximirse de 
3-plicar la Misa por los bien
hechores en general con el 
pretexto ó de que se hallan 
sobrecargados con la obliga
ción de otras M isas, ponra^ 
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cepto ; ita par iter umve- 
nlt, quo a i applicati o nem 
quotldianam Missa Con- 
ventualis pro Benefacto- 
ribus in genere, Ut autem 
superiores illa , sic etiam 
ha posteriores, proinde è 
medio sublata fuerunt per 
opportunas Congregatio
nis Concini Tridentini re- 
solutlones, quas proinde 
in his etiam auctoritate 
'Nostra approhamus, é f  
confir mamus,

§. 16. Nonnulli sí- 
quidem obtentu contraria 
consuetudinis, etiam im- 
mmorahilís ,. in. propria 
Ecclesia vigentis , se ah 
hujusmodi onere eximí pos
se sibi persuaserunt, Ve
rum jam pluries respon- 
sum fu it y hujusmodi con- 
suítudinem, licetimmemo- 
rahílem , qû e potius ahu
sus Í7  corruptela dicendo, 
est , nmini suffragari,

*§ . 17. AHI á Mis sa 
pro Benefactoribus in ge
nere appUcanda se excusa- 
tos volulssent  ̂ex eô  quod 
alio ‘ quopiam Missarum 

i onere obstricti invenian- 
tur , vel ratione propril 
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zon de sii C an o n icato , ú 
de otro Beneficio Eclesiás
tico  , que obtienen juntamen
te  con la-Prebenda Canoni* 
C2Ì ; o porque ademas de ser 
Canónigos, Beneficiados, ó  
Porcionistes en la Iglesia C a 
tedral ó Colegiata , y  exer- 
ciendo en la misma ú otra 
Iglesia , la cura de almas, 
deben aplicar por sus feligre
ses , la Misa Conventual que 
cantan en los días de fiesta 
de precepto ; y  por lo mismo 
no pueden ofv^cerla y  apli
carla especialmente por los 
bienhechores de la Iglesia, 
Pero también se Ies salió á 
estos al encuentro ,  mandan
do á cada uno que apliquen 
la Misa Conventual que c e 
lebran en las Catedrales , ó 
Colegiatas por los bienhe
chores en general; y  que pa
ra satisfacer la obligación 
que tienen de aplicar por 
otros la Misa en particular, 
busquen un substituto , que 

^por ellos celebre y  aplique 
dicha Misa,.

18 , Otros también se 
excusaron con decir que no 
siempre celebraban; Canóni
gos ó Dignidades la Mi&a

■ j  Con-

Canonícatus y aut akkñui 
'Bencficll Ecclesiastici, 
quod ínsimul cum Canonw 
cali pr alenda ohtinent'y 
vel quìa , prater munus 
Canonici, seu Beneficiati, 
aut Mansiouarìì in Ecck. 
sia Cathedralì , seu Colk. 
giata, quum etiam in ea- 
dem y vel in alia Ecclesìa, 
Parochìalem curam exer-̂  
ceant, cum Mìssam Con̂  \ 
ventualem canunt dìebus' 
fiestis de pr acepta, dehent 
pro Populo sibi commisso. 
earn applicare ; ac protn̂  
de nequeunt eamdem prò 
Ecclesìa Bene/actorihus 
specìaliter offèrte. Sed 
Ms quoque obvìam ìtum 
est , jubendo singulis pra
dictis, utÆssam Conven̂  
tualem, quam canunt, pro 
Ecclesìa Benefactorìbus 
in genere applicent ; pro 
aliis vero, pro quibus ip
si peculiariter Missam ap
plicare tenentur, alterum 
substituant, qui ipsorum 
toco Missam hujusmodi ci- 

' lebret, appUcetque,
§. 18. Añorum ps-̂  

riter exceptio f u i t , quod 
Missa Conventualis non 
semper à Canonìàs,

D i t



C on ven tual, sino también los 
Beneficiados y  Porciónistas 
algunas veces ; los quales no 
parecía justo que careciesen 
de estipendio por la celebra
ción de la Misa , mas que se 
ignoraba de donde se habia 
de sacar esta limosna. A  lo 
qual igualmente se proveyó 
mandando se saque dicha li> 
mosna de la masa de las dis
tribuciones.

§ . 19. Otros finalmente 
representaron la cortedad de 
dichas distribuciones, 1 as qua- 
lés reduciéndose á casi nada 
despues de sacar de ellas la 
limosna quotidiana para la 
Misa Conventual, apenas ha
bría uno que no las despre
ciase por su tenuidad , con 
grande detrimento del servi
cio que se debe á la Iglesia. 
En esta parte , el Concilio 
Tridentino manifiesta en la 
sas. 24. cap, los medios 
de que se ha de usar para 
aumentar las prebendas cor
tas. Mas si aconteciere que 
de ningún modo se pueda 
practicar, como suele suce
der , el método señalado por

Concilio , habrá que re
currir en este caso á la C on 
gregación del Concilio : la

qual

Dignitatíhus celehretur  ̂
sed aliquando etiam k 
Beneficiatis, aut Mansio- 
nariis ; quos minus aquum 
videtur pro Missa ceU  ̂
b rat tone omni eleemosyna. 
carere , qua unde desumi 
valeat y ìgnoratur. Cui ta- 
mzn rei pariter consultum 
e s t , demandando , ut ea. 
desumatiir ex Massa dis- 
trìbutionum,

§ . 19. AHI deniqiit 
obtenderunt exiguitatem 
hujusmodi distrìbutlonmmy 
qua , oh detractam eke^ 
mosynam quotidìanam prò 
Missa Conventuali , ad 
nihìlum fere redacta  ̂ vix 

fo r  e t , ut ab aliquo curâ  
rentur, cum magno detri
mento servita Ecclesìa 
prastandi. Tridentina quì
dem Synodus sess. 24. ca
pit. 15. opportunas râ  
tiones ostendit , quìbus 
Canonicalium Prabenda- 
rum inopia valeat provi- 
deri. Sì vero desìgnatani 
a Concilio viam  ̂ ut fere 
evenire solete ne qua quam 
ìniri posse contingat, re- 
lìquum erit ad Congrega-^ 
tionem Concìlìì recursum 
habere ; cujus erit rpzrs- 
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qnal hecha cargo del estado 
de las cosas por vuestros in
formes , en virtud de la au
toridad Apostólica que le 
fue concedida por nuestros 
Predecesores, y  también con
firmada por Nos por el tenor 
de las presentes, puede re
ducir la aplicación quotidia
na de la Misa Conventual 
por los bienhechores en ge
neral , como se dixo antece
dentemente , á solos los dias 
festivos.

§ .  20. N o solo se manda 
que en las Iglesias Patiiarca- 
le s , M etropolitanas, C ate
drales, y Colegiatas, se can
te todos los dias Misa C on 
ventual , sino también se 
prescribe en las rúbricas ge
nerales , cuya exactísima o b 
servancia encargamos á vues
tras Fraternidades , que en 
ciertos dias, no solo se cele
bre una Misa Conventual, 
sino dos y aun á veces, tres 
al dia. Y  pues acabamos de 
decir que la Misa primera 
Conventual se debe celebrar 
y  aplicar por los bienhecho
res en general, solo resta exa
minar ahora si debeis obligar 
á los C^ bildos de las mismas 
Iglesias que respectivamente

es-

pecto ex Vestris relationi- 
bus rerum statu , auctorU 
tate JpostoUca a Prcedê  
cessoribus Nostrh eidem 
impenita , i f  a Nobis 
etiam prasentium teiiore 
confirmata , quotidianam 
applkatimem Missa Con. 
ventualis pro Benefacto- 
ribus in genere , ut aliaŝ  
ad Festos tantummodo 
dies reducere:*

§ .  20. Non modo Ec* 
cksiis Patriar cha I’lbus, 
Metropolitanis , Cath- 
draiibiis, i f  Collegiatis 
injiinctum reperitur, ut 
quotidie Missa Conventua 
lis in eisdem canatur, sei 
Utam in Rubrids Genera- 
tibiis, quarum exactissi- 
mam Fraternitatibus Ves- 
tris ciistodtam commenda- 
mus , prascribitur , ut 
certis diebus non unâ  sed 
bina , at que etìam 
quando tres Missa Conven
tuales uno dìe celebrentur. 
Itaque quum nuper à No
bis dictum fuerit  ̂ p f f  
mam Miss'am Conventua- 
km quotidie pro Benefac- 
toribus in genere celebran

darne



están sujetos á vuestra juris
dicción , á que ' apliquen 
igualmente por los bienhe
chores en general las otras 
Misas , siennpre que aconte^ 
ciere celebrarse m uchas, co
mo ántes se dice.

§ . 21. Esta duda fué prO:; 
puesta por algunos de voso
tros  ̂ inflamados de un ver
dadero zelo Eclesiástico  ̂ á 
la referida Congregación 'de 
nuestros Venerables herma
nos Intérpretes del C oncilio  
Tridentino. Y  ya ántes de 
esto se sabe que la misma 
Congregación habia respon- 
dido que no habia obliga
ción de aplicar la segunda y 
tercera Misa Conventual 
por los bienhechores en ge
neral , siendo cortas las ren
tas de los Canonicatos y  Be
neficios ; de lo qual se po
dría inferir que permanecía 
la obligación de dicha apli
cación , siempre que la§ Igle
sias no íuesen pobres*

§ .  22*

dam , úppücandam eŝ  
se 5 nimc expendendum su-̂ . 
per est, an earundem Ec~. 
cksiarum Capitulfi úuñs^ 
dktionl Vuestra r$speotU 
ve suhjecta adigere debea  ̂
t is , ut añas quoque Mu^ 
sasy si piltres^ ut prafer- 

o tu r , cekhrari contlgerit  ̂
pro Benefactoribus ín ge* 
nere sìmìlìter app-licent, 

§ . 2.J. ; „ ,Hujusmodl 
quastio añquibm ex Vühü 
Ecclesiasti co zelo-flagran^ 
tìbus supradicta Congre-  ̂
gatwni Vemrabìlìum Fra-, 
trum Nostrorum Conci~-
lli Tridentini Interpretunt 
proposita est, Jamqm an  ̂
t te illiüs proposimnem
* compertum' fuerat ., ,alias 
ab eadem CongregAtione: 
responsum fuìssù , .cornee- 
dendam esse ezemptimem 
ab onere applicandi secun-̂  
dam  ̂ ac tertiam Missam 
Conventualemi proBme-^r 

factoribus in gemre at» 
tenta Canonicatuum , 
Benejici&riim tenuitate ;  
ex quoi^inferrl poterat^
hujusmQdi ‘ úpplicatianh 
debitum raanere dú 
Ecclesih pauperibus non 
agtretur. ;

§ . 22.



§ . 22. Mas estando Nos § . 2 2 .  Verum quum 
bien informados de que la hmcdefinitndaguastwnU 
regla que siguió la referida regulam apud pradictam 
Congregación en lai resola- Congregatìonem^ non ¿id- 
cjon dé esta qüestion , no modum veteri observan. 
está autorizada y  confirmada tía jirmatam prcbe nove, 
por una observancia y  eos- rm us, cumque humee du- 
tumbre bastante antigua ; y Mi solutionem eadem Con̂  
por otra parte , habiendo te- grcgaúo nuper judíelo 
nido por conveniente la mis. Nostro remittendam esse 
ma Congregación remitir po- censuerit ; Nos ita )udU 
co  ha á nuestro juicio la so- camas , idque Vobls te, 
iucion de esta duda ; por nendum indlcimus : laû  
tanto es nuestro dictamen, dandos nempe  ̂ confir. 
í y  os le manifestamos para mandos- esse , quotquot 
que constantemente ie sigáis) isponte sua secundam.aut 
que se les debe elogiar y  ex- teniamConventualemMls- 
citar á la continuación, a to- sani pro Benefactorihus m 
dos aquellos que voluntaria- genere applkant ; qui ve- 
mente aplican la segunda y  ro ideñi agunt ex vi con-- 
tercera Misa Conventual por - suetudinis in ipsortim Be- 
los bienhechores en general; desia vigentis, iis impe- 

los*que observan e§to randum^ ut in ea consm- 
mismo en fuerza de una CQs- tudlne perseverentU bi 
tumbre recibida en sus Ig^e- vero id usu receptum non. 
sias y  se’ les ha <de mandai* ínvenirur  ̂ líberam omni- 
qité pèrseveren en - Y   ̂m  secunda , tertiaque 

Igí̂ ŝias donde no se Mlssce Conventualis appli- 
hallare recibida esta costum- cationem celehrantibus re- 
bre , se les ha dé dexar a los lìnqumdùm essê  dumjno- 
celebrantes*^-Ia ^libre  ̂aplica- do in commemórationtpro 
cion de la .segunda , ‘y  terce- D .fu n ctis , Ecclesia 3 e- 
ía^Misa C onventual, con tal nifactorum in genere non 
que >éti W  conmemoracion obliviscantur, 
por los difuntos, no olvidenorar ' g. :z3.



orar por los bienhechores de 
la Iglesia en general.

g . 2^. P or condusion de 
esta nuestra carta  ̂encareci
damente aconsejamos y  amo
nestamos á vuestras Frater
nidades, que pongan el mas 
grande cuidado y vigilancia 
sobre que en los Coros de 
sus Iglesias, adem asdela de
vota celebración y debida 
aplicación de la Misa C on 
ventual , se canten las horas 
canónicas ,  no precipitada
mente , sino despacio , á 
pausas , y  con toda aquella 
reverencia y devocion^ que 
es conveniente.

§ .  24. También sabemos^ 
que en algunas Iglesias M e
tropolitanas y Catedrales, se 
fea extendido y  adoptado la 
opinión entre los Canónigos^ 
de que satisfacen á su obliga* 
cion , asistiendo personal
mente al C oro , aunque es
tén callados y  sin acompañar 
en el canto á los Beneficia^  ̂
dos^ ó Porcionistas cantores;*
Y  en apoyo y  confirmación 
detesta, opinion suelen ale
gar k ' antigua costumbre^ 
ios Estatutos particulares , y  
también los pretendidos pri
vilegios de sus Iglesias.,  ̂Mas,

 ̂ di-

§.' 23. H uh demum 
Epístola^ nostmßnem im̂  
ponentes, Fraternltates 
Vzstras enixe hortamur^ut 
maxlmam curam é f  vigU 
lantiam m Id conferatis, 

sut ín Ecclesiarum Vestra- 
rvm Choñs, prater dev'o- 
tam celehratíonem  ̂ debí- 
tamque appIkatlommMís- 
j a  Conventmlís ,  Hora 
Conmtca non praprope^ 
r e , sed exacte  ̂ pausa 
nempe ínterposita  ̂¿ f  ma- 
xíma  ̂ quadecety. reveren  ̂
tiây ac religíone coîtantur  ̂

§ .  24. Equldem scU 
mus y in dliquihus Metro^ 
politanu , t t  Cathedraíi- 
hus Eccleslis^ ínter Cano  ̂
nicas eam opinionem inva- 
luís se -i ut se munus suum 
satis Imphre contendant  ̂
dum Ciioro präsentes as- 
sîstunt \ lïcet îpsî sïhi sî~ 
lentîum m perent, neque 
psûllentïbus BeuefidatU^ 
auv Mansianarüs in oantu 
‘se âdjtmgant» Jn^ñujusce 
vero opïmonis <cmfirma- 
tîonem y adduci ah iîsdem 
soient inveterata, consue- 
tuàhies -̂ ètatuta peculia^

.  riâ



mum ex mrum officùs es
se d ica t, in Choro ad 
psalendum instituto

diciendo el Concih*o Triden- ria  ̂ aut etiam pretensa 
tino <]uando en la sess, 24. Ecclesiarum suarumPru 
ùap.az  hahla de las D igni - n vìkgìa, A t  quum Synodus 
dades y C an ón igos, que de- Tridentina sess. 24, cap.ì 
ben asistir al C o r o , que una 12. ioquens de BìgnìtaVu 
de sus obligaciones es , ala- hus , i f  Canonicis, qui 
ìar neverente\, clara y de.vota~ Choro interesse debent 
mente el, Monìbre de Dios con 
Hymnos y Cánticos , en el Co
ro instituido para cantar \ y ^........... 
siendo muy pocos los Cabli-.... Hymnis & C a n tic isD ei 
dos donde los Canónigos.... nomen reverenter, dis- 
asistan al C oro  sin cantar, y .... tin c te , devoteque lau- 
por lo mismo es.claro que se.... dare; qmmquepanca om, 
oponen estos pocos 4 . 1a dis-*...nino sint Capitula ; In 
ciplina recibida en toda la.....quibus eo modo à Canoni- 
Iglesia ; no habiendo sido.... cis ín Choro assistitnr^ 
ademas esta opinion exámi-.... ideoque recepta in uiiiver- 
nada en ningún tiempo en,la.....sa Ecclesia disciplina pau- 
Congregación Intérprete d e r  eos illos aàv ir sari dignos  ̂
Concilio Tridentino, sin que.....catur ; quum ínsuper opi- 
fuese Inmediatamente des-.....mo illa nunquam ín Con- 
echada y reprobada ; aunque.....gregationeConcHiiTridín- 
se fundase en las pretendidas.....tini^interpretationí pr£- 
costum hres, y en otros mo-.....posita , examinata slt  ̂
tivos y  razonesy,acerca de lo 
qual,también hicieron instan
cias los Canónigos de las Igle
sias Patriarcales de esta^nues- ....... ........
tra Ciudad de^Roma ; yíinaj- ). í i j ,  i f  rationibus ínnixá
mente.,vhabienda^ido'de es> pzrKiberetur , Canonich 
te mismo sentir muchos Con
cilios- Provinciales aproba
dos también y  confirmados 
por esta 6ede A postólica ; pa-
, > rcr

qiún statlm explosa fue- 
rít  ̂ i f  improbara ; quam- 
vis prasumptís éonsuetu- 
dintbus aliisquefundamen.^

etiam Ecclesiarum 
triarchalium hujus Nos
tra Urbis super hoc ins- 
tantìbus ,̂  quum denique 

idem



BE LAS BULAS D E L  SEÑOR BENEDICTO XIV*

ídem judicium: prohtum\recerque ya no es necesario 
maá, para que el número me
nor, se acomode y conforme á 
láley universal. A  la verdad, 
ignoramos absolutamente con 
que título particular se ha  ̂
lían autorizados los Canóni
gos de una ú otra Iglesia pa
ra llegar á ‘ persuadirse que 
satisfacen á su obligación con 
la simple asistencia al C o ro , 
sin cantarla divina psalmodia. 
Pero lo cierto e s , que si no 
tienen algún privilegio ó in
dulto A p o stó lico , fio pre
tendido y  abrogado, sino 
legítimo y  eficaz ; con razón 
se debe tem er, que los tales, 
obrando de este m ò d o , no 
hagan suyos los frutos de las 
Prebendas y  distribuciones, 
y por consiguiente , que es
tén obligados á restituirlos. 
Por lo qual , Venerables 
hermanos , será de vuestro 
cargo manifestarles y  decla
rarles todas estas co sas, pa
ra que ante el divino Juez 

sirva de perjuicio á Nos, 
á vosotros , por hallarnos 

culpados de haber fomenta
do y  confirmado con nuestro 
disimulo y  silencio , en esta 
"^atería que es de tanta im- 
portancia por pertenecer in- 
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yeperiatur à plurlhüs Coŵ  
cìlììs Provincialïbus\ ak, 
kac xtiam Apostolica 
de approhatis y i f  cmfir- 
matis ; nihil jmn refiq^Mni 
esse videtur qiiaminuf 
pmictores umversorum le- 
gì se accommodent. E qui-. 
dem mìnime Nobis compera 
tum est , quo peculiari ii* 
tulo suffuki persuasum hà*. 
heant unìus vél, alterim 
Ecclesìa Canonici, se mû  
neri suo satisfacere per 
simpUcem in Choro assis- 
tentiam , absque. Divina. 
Psalmodia Cantu, Verum  ̂
nìsi illisprasto sit Aposto- 
licum non prasumptum  ̂
vel abrogatum , sed leg!-- 
tìmmfi , ' ac vìgéns Privi- 
legium sive Indultunù, ju’> 
re ac merito verendum est̂  
ne isti, dum ita segerunty 
Prabendarum, ac distri^ 
butìonum fructus minimi 
suos faciant , i f  conse* 
quenter ne ad eorum res- 
titutionem teneantur,Qua
propter vestrum erit, Vê » 
nerabiles Fratres , hac 
omnia illis apirire, ut ne- 
que Nobis , neque Vobis 
apud Dìvinum Judìcem 
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mediatamente al culto del 
mismo D io s , los abusos y cor
ruptelas que debíamos arran
car predicando y reprehen-? 
diendo. Entretanto damos con 
el mas grande amor á vues
tras Fraternidades, áquienes 
abrazamos cordialmente , la 
bendición Apostólica.
- D ado en Roma en Santa 
•María la M ayor á 19 de 
A gosto  de 1 7 4 4 , año V .  de 
íiuestro Pontificado.

fraudi s i t , si in hujusmô  
di re , gua tanti est mo
menti , iitpote qua ad ip̂  
sius D ei cuhum proximi 
spectat ,.  ahnsus i f  cor
rupt elds , qvas arguendo 
i f  increpando evellere de- 
behamus , dlssimulatione 
ac, jilentio nostro fopisse 
i f  confirmasse invenia- 
mur, Interea Fràternita- 
tihus Vestris , quas ìnti
mo cordis affectu complec- 
timur y Apostoñcam Be- 
nedictioneme amantissimi 
irnpertimur. Datum Ro
ma apud Sanctam Ma
riam Major em dieigAu^  
gusti 1744, Pontificatus 
 ̂Km tri anno T* -

. D . Cardenal PassioneL DXardlnalis Passloneus,
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I L U S T R A C I O N E S  1
. ' í H .i/x

V Á LA BULA ANTECEDENTEV 

Cl/M S E M P E R  O B L J T J S i

SO BR E L A  A P L I C A C I O N  D E  L A  M I S A  
Parroquial por el Pueblo , y  la Conventual por los 

bienhechores en general. . .

I Sin embargo de lo qué dice expresamente e| San- 
fe> Concilio de Trento en la sesión 23 de U RefprmA 
cap̂  !• Se dudó en otro'tiem po si los Párrocos tenian 
obligación de aplicar la^Misa todOsr los Domingos y  
dias festivos por el Pueblo. La sagrada C ongregacioa 
del C on cilio  decidió por la primera vez e t̂a duda» 
determinando en el año de 168 1 „ Q u e  estaban los 
„Párrocos obligados á hacer'estataplicacion, no ?o|o 
Vi en los Domingos y  dias festivos, sino también día-» 
ariamente si sus rentas eran pingües, V siendo cortas» 
,,á  lo ménos en los dias festivos ( i ) “

’ 2 Mas dudando todavía algunos Párrocos si com - 
prehendia esta obligación á los que no tenian la con
grua suficiente para su sustentación en las rentas de 
siis Beneficios, resolvió la misma Congregación en 30 
de M arzo de 1692: „ Q u e  aun estos últimos estaban 
í,obligados á aplicar la Misa por el Pueblo en los dias 
M de fiesta sin que pudiesen llevar-estipendio ni limos-- 
nna por ella en tales dias. Todo lo qual consta del si-

- . . B b 2 guien^

(O Sac. Congreg. censult , Parocos teneri pro Parochlanlfi 
Sacriíicium applicare , atquc ea cum distincdone quod si reddkus 
Pringues sint, singulis diebus; s¡ vero tenues saltem diebus fes- 
tivií. . i . • : *



guíente Decreto/äe Ihocencip X II. expedido á 24 de 
A b ril de 1699 en confirmación de las resoluciones de 
la Congregación^ deirCqncilio. En éí se d ic e : ,,  Que 
„ S .  SI'confirm a y  aprueba las resoluciones de la 
5, Congrbgacion dadas á 3p de A gosto de í.689,y á 14 
„  dé Febrero de 1699 , por las qüalés consta que to- 
,ydos: los Párrocos están obligados á apUcar la? Misa 
'' los dias festivos v quál tengan co n grúa, qüal noen'
■̂ lä ^ngáw ^'y qué fen dichos dias ño puedén recíbic 
ijypor la Misa estipendio'ni littiosriá.alguna.^^

3. Actualm ente está derogado este D ecreto de 
inocencio X ÍIl eh la parte que mira á la limosna ó

* éstipénSib pör ia‘Misá'^-pues'T^ e l  párrafo ^  de la 
Bula-ánteéedente-concede: faculta^i á los Obispos.?^ 

^S^íferKBátíédiüto 5ffi^ipairá qiis permitan q uesiendo
- pobres lo&'Curás ô  ̂V icarios' puedan.^ecibin lírtipsíiá 
^01 la; Misa en lös ¡dÍ3$ f e s t i v o s y  ofrecerla 
intención de otro , con tal qi^j celehreti en su Pafrf?

I3; coníodidad d e  los vecinos , y c o n  )a ?C3Í|a 
aplicái^porf'él^Pu^lo >entrb semana otras .tantas 

Misas ^ém o apticaron en los: días festivos por la inten% 
d o n  del que les dió ia-limosna.. t. l . t  v.üj m .. . .. i 

* ' 4  L o  mismo stícede con aquella parte del citado 
D ecreto  de la sagrada Gongregaciofv de jóSi^^respecto 
á la obligaßlon que impone á los Párrocos ricos 4e 
aplÍG"ar todos los'días la M isa por el Pueblo, E l ,Se- 
t o r  Benedicto ’X iV ven -el párrafo 6 de. ia.Buja-antér 
r io í se contenta con que la apliquen en los DonoingQA 
y  fiestas de precepto.

Los Párrecos-^que no están. .todavía brdenadas 
Misa , deben mandar decir mientras no se ordenan 

las Irisas Parroquiales, y  aplicarlas por sus feligreses. 
También tienen‘ obligación de celebrar por sí , y  no 
pudiendo , por otms y  ájplicar la Misa por el Pueblo 
en los Domingos y  fiestas, el Sumo Pontífice , 1(^

Obis-



Obispos , y  getieralmente los que exercen la cura de 
alinás sean Seculares , ó  R egulares, como consta del 
párrafo 4  de la  Bular antecedente,

ó V  Dignidades Canónigos ,y , Prebendados
ieU as Iglesias M etropolitanas, Cateclraíes  ̂ y  C o le 
giatas y deben aplicar la Misa: Cony^ntu al por los bien - 

, hechores en general , ;si;i que obste en contrario nin
guna costumbre de sus Iglesias v. aijnque sea imme-

,.imGriaU,//;,.:v-
, 7  ̂ Están igiialmen te obl ¡gádos todos los Can ónigps

# asistir a i C oro   ̂ y  á cantar en alta voz: laŝ  divinas 
alabanzas con los demas  ̂y  rio satisfacen de otro mo
do Cesta obligación , y están por consiguiente obliga- 

. dp§-á restituir si asi no lo hicieren. A s i lo resolvió en 
dos ocasiones la sagrada Congregación , la.prirnera en 
m  d e A b rilíd e  160:2, y  la segunda ,en a;^de Noyiem -

< del misma afio  ̂ L a  opinión contraria introducida 
^r^^tros tiempos , es reprobíada y  proscripta por el 
Señor-jPenedlcto X I Y . en el párrafo 24 de su Consti- 

Aucion  ̂,Cmn semper :
. 8 En esta atención ,, pueden , y  deben los Seno- 
re| Obispos obíigar á cantar en el C oro  á los Canóni- 
gpsy Prebendados ; como consta dé las palabras del 
Breve :que en 10 Enero de J748 dirigió e t  m 
ñor Benedicto X IV . al Patriarca de Aquilea^, cuyo ex
tractó es el siguiente ( i)  r , ,N ó  queremos finalmente

nolumus ínter tot tantaque p rivilegia eídem  
ulo et Cancfñicis concèssa ,  numerándunt esse illud ,  qnod 

^aamodum tibí «q u é ác omnibus nptvim est 2̂ antiqua' trad  
^ontra sacrorum  Canonum Sanctiones ác nOstratn praesertim 
J  utjonem ,  cujus initium èst M a ta s  invectui
Psis Canbnicis y non m odo contendítur sed etiam  servatur , ,  inte 

«ssendi''2tinita)íát chofú ,  &  Cum caeteris 'Maitsionariis , Cape, 
j Acolyfis 3 &  C lericis canéntibus Scpsallentitós ¿ adsistendijj 

‘̂ inquam vero cum  iisdeni c^nendi psaUehdive ;  etsi homiullos



m

que entre tantos privilegios concedidos á ese CabiU 
do y  sus Canónigos, tenga lugar el que pretenden y  

„ a u n  conservan quanto pueden dichos Canónigos^
( sin embargó de que es tan contrarío á los antiguos 
Cánones y  prj'ticuiarmente á riuestra Constitución^ ' 
que empieza Ctim im per oblatas) de asistir perso
nalmente al C oro  con los Capellanes, A cólitos , f  
C lérigós, pero sin cantar jamás con ellos. Es verdad; 

„  que también llegamos á saber que algunos de los re- 
feridos Canónigos', habiendo mudado de opinion en 

„e sta  parte , han escrupulizado sobre si habian hechO' 
„su y o s  los frutos. P or tanto , amado hijo , encareci- 

daménte te pedimos j suplicam os, que no solo te es? 
„  meres en destríiir  ̂ y  arrancar de raiz semejante abn-
4, so y corruptela,  contraria á los sagrados Cáii<>nes ̂  
^^igualmmte que á meítra Cmuttuúon  ̂ sino que tam- 
„b ie n  les amonestes smm  , y fuertemente , que a^istan 
„ e n  adelánte al C oro  con la reverencia que deben , y 
V,*cáhten to n  los dem as, con igual devoción y  esmeró> 
„H a zle s  saber también que N o s , ios creemos ob ligli

„d o s
eofu m iem  &sse accepimiis , qal álitér senticntes a consciéntiaf 
angoribus agítantur ,  ex  eo q u ód  ea propter ise non fecissc fructiís 
stioí existim ent. I'taque á te dítecte ¿ l ü  noster ,  poscimus &  fla- 
gitim u s üc non sólU'íTi hujii-smodi ahusum 8c carru^te/am ih 

Ecclesiastica Disciplina abssonam 8c canonici« ordinationibus , ac 
nostra quoque constitutioni contf*ariam penitus eveltere &  eradi- 
caíe aánitaris ; verum  etiam ipsos suaviter fortitevque admoneaí 
&  horterÍ5 ,  ut ín posierum ea qua d e c e t,  ac tenentur reveniitia 

choro in tersin t, ad^lstamquc , necaon parí pietate ,  atentione , aC 
vigilantia , caiicrepelpsalitrt cum caeteris studeant &  con-,
ten d ant. Deinde eiisdem edicas &  notuni facías ,  Nos quemadmp'^ 
dum per hasce nostras informa Brevi* Litteràs^ tibi declaranius &  
injungimus decernere atqoe statuere ,  j ic u t  in eadem nostri 
Qonstitutione /«« i/aaí ipsos ,  suósque succesores canónicos , choto 
q;ui,deminteressentes ad^istentesque, minime vero canentes psa- 
^cntesve p acta  ex j^r<^bendis V  distrlbutionlhus fa c e n  

suos f at^ui adeo obnoxios es&e ac f o r e , 8cc.



,^dos á la restitución , como manifestamos en nuestra. 
^^Constitución  ̂ y  ahora te lo mandamos declarar y  es- 
,,tablecer por estas nuestras Letras en forma de Bre- 
,,b e  , siempre que e llo s , o los Canónigos sus sucéso- 

res no canten con los demas el Oficio* divino en el 
„ C o r o  ; pues de lo contrario , de ningún modo hacen 

suyos los frutosy estarán obligados á restituir
9 Para impedir la pobreza excesiva en los Curas 

de almas y  evitar los perjuicios que se siguen de no 
estar suficientemente dotados se expidiáen España una 
órden circular de 12 de Junio de 1769, p o rla  quaí se 
manda incorporar y  unir los Beneficios o  Iglesias in
congruas en una sola Iglesia ó  B eneficio, para que Io§ 
Párrocos puedan satisfacer convenientemente las obli
gaciones del ministerio Pastoral  ̂ y  tengan las Iglesias 
Curas ó  Vicarios perpetuos que las sirvan. Véase lo 
que sobre este punto se establece en la nota i  la pá» 
gin a 1 54 de este Tom o,

■a

B U -



B U I, A

D E L  S E Ñ  O R B E Ñ  E D I C  T  O ' X IV ;

Q tlE  I P K l i í ^ I P tA í

UNlFERSJLIS ECCLESIM CVRAt

y  ES L A  X X I X . P R I M E R O ;

t)á < ia  e n  R o m a  á 29 d e  A g o s t o  d e  1741 ,  a ñ o  I I .  d e . 
s ü ^ P o n t i f e d o  ;  p o r  h  q ú a l se p r o b i b e n  das cesiones 
d e  ta  it t i l i d a d  d e  p e d i r  y  c o b r a r  lo s .f r u t o s  d e  lo$ 

b e n e f ic io s  E c le s iá s t ic o s ,  so p e n a .d e  e x c o m u n i ó n  1 = 
K- -  V  y  n u l i d a d  d e l C o n t r a t o .  > . ? *

b e n e d i c t o

0 B 1SÍ>P

SIERVO P E  LOS SIERVOS
DÉ nios 

T ara perpetua m em ona.

E l  cuidado universal, que X>

b e n e  b  i c t u s

■EP I S COPÜS

S E R V U S  S E R V O R Ü M .

D Ê I

tÁd perpetunm rei memorl^^

la sublime é inescrutable sa* 
biduría y bondad de D ios, 
se ha dignado com eterá nues
tra peqaeñéz , exige y pide 
de Nos entre otras atencio- 
rres, que diligentemente ve
lemos sobre que los Clérigos, 
abusando de los Beneficios 
Eclesiásticos que con mano 
liberal recibieron de la Igle-

óin̂

ñiversalís Ecclestíú cû  
ra , quam inscrutaVilif 
Divina, SapUntìéyàtqu 
Bonitatls altitudo huml- 
litad nostra committed 
dìgnata e s t , inter cate- 
ras solidtadines exìgìt 
etiam, ac postulata ut di’- 
ligenter invigilemus  ̂ 3̂ 
Clerici Eclesìastìcis 
nefidis^ qua í  liberali Ec-

cU*



sfa , no desperdicien y  mal- 
gásten con imprudente pro- 
digdidad , sus frutos y  ren
tas, con escándalo de ios 
demás fieles^ sino que por 
el contrario los administren 
de tal modo como buenos 
dispensadores, que provean 
álas necesidades de su vida, 
y socorran la miseria de Jos 
pobres, y  la de las Iglesias.

§ . I . Llegó á n^uestros 
Oídos, que ciertos Clérigos 
provistos en Beneficios E cle
siásticos con obligación de 
residencia ó sin ella , m ovi
dos de causas por la m ayor 
parte torpes é indecorosas, 
enagenaban de una vez las 
rentas anuales de dichos Be- 
neficios que pudiesen perci
bir durante su vida , con el 
titulo de ceder la convenien
cia ó utilidad de cobrar los 
initos de ellos, vendiéndolos 
porsu vida á otro y recibien
do la cantidad ó suma de di- 
«ero que probablemente per- 
«birian en el tiempo de su 

atendida la edad , y  el 
ado de su salud. Y  como 

inconsiderados Cléri- 
h it   ̂ ,^f^e-)anza de aquel 

JO prodigo de quien se di- 
ôm. II,

desia manu acceperunt^ 
abuunm  , eorum reddU 
tus , non sine aliorum / -  
delíum scandalo  ̂monsuU 
ta prodigalhate disper^ 
dant sed tanqnam boni 
dispensatores ita adminis
trent i^ut è f  vita sua ne- 
msdria provideant, ^  
pauper um inopia, E  e-, 
clesìarum neussitatibus 
succurrant,

§* I .  Rdatumest a i.  
aures nostras quosdam 
Clericos Ecdesidsticìs Be^ 
mficiis cum onere  ̂ vel sì- 
nê onere residentia pro
visos , turpìbus ut plurU 
mum ex causis impulsos  ̂
annuos eorumdem Benefi- 
dorum redditus  ̂ qiioŝ  dô  
nec viver ent^ per cip ere 
possent, unico actu alie
nare sub nomine cedendi 
commodum  ̂seu utilitatem 
per dpiendifructus eorum
dem Beneficiorum quos 
alteri^ quoad vixerìnty 
vendunt y recepta pecunia 
ad eam summam̂  i f  quatu 
titatem^ quam ipsi  ̂ habi
ta ratione eorum atatisy 
^  corporis valetudinis ̂  
durante vita^ verisimili- 
'ter consequi potuissent,

C c  Cmn



ç e  e n  e l  Evangelio : ha- Cum autenìutiìmprovUì 
l'unâo recibido la herencia que Clerici mitar íllius frodi
le pertenecía de su padre y al fililfartúlias y de quo in 
momento la disipó toda en una Evangelio scriptum m : 
vida- voluptuosa y y acosado cum substantiam suam 
despuesde una hambre extraor- á Patre ixcepisset , to- 
dinaria y se vio precisado a apa- ram statini consumpsis- 
centar animales inmundos ( i)  y se luxuriöse vivendo: 
á sustentarse, con el alimento &  deinde , facta fame 
propio de ellos y. malgastan, valida y coactuiTi essg' 
con semejante abominable vivere de siliquis  ̂ im
contrato , los piadosos, socor- mundorum anímalium; 
ros de la Ig lesia , y  las rentas pia Ecclesìa subsidia, 
Eclesiásticas , en satisfacer Ecclesíasúcas - proventus 
sus'apetitos ; ' de aqui es,, ín suas explendas wpiíu  
que se suelen originar muchos tates improbo hujusmodi 
y  graves males ,  según ha contractu pj ojundant •j 
manifestado la experiencia., multa Une , i f  gravk 
Porque â la verdad de esto mala , ut experientia z/* 
se sigue en primer lugar gran- sa compertum est y eveni- 
de desdoro al estado Ecle- re soient. Nam prìmum 
s iá stico , y  un escándalo gra- non leve dede cus EccU-- 
ve á l o s  demas fieles , al ver siastico Ordini imjrìm, 
que se invierten en malos i f  grane relïquisfidelîhs 
usos , ó se disipan con in- scandalumgeneratury dum 
considerada profusion las vident y E  eclesiásticas 
rentas Eclesiásticas , que no cmìas , qua sunt vota fi'

sien- -de*

( i )  La voz Sinqua s lg n ifiG a  segiin Facciolati en sentido 
trsnslaticio y pov Synedoehe los hollejos y vainas, en que están, en

v u e l t a s  algunas ¿utas y  legumbres , y que solo sirven para 
tento'de los ganados ; aqui tiene una s i g n i f i c a c i ó n  puramente pai  ̂
b ó lica , y doctrinal , acomodada al estado del p e c a d o r  que aba ' 
dona á su Dios por los placeres de la tierra , según la parabola 
Jesu-Christo en su Evangelio.



sipari^ qua ab E  cóle sìa s> 
ticìs  ̂ tamqiiam probìs dìŝ  
pensatorìbus, in solamm 
paiiperum , Ecclesìa^ 
rum restauratìonem ìm-

siendo otra cosa mas que delìum  ̂ bona pauperum^ 
ofrendas de los fieles , bie- patrìmonìum Chrìsti\ in 
np de los pobres y patrimo- pjavos usus ìnsumì  ̂ vel 
nio de Christo , las debie- improvisa profusione dìs  ̂
fan emplear los Eclesiásti- ' ‘ - -  - - 
eos, como buenos adminis
tradores , en el socorro de 
los pobres , y  en la repara
ción de las Iglesias. En se
gundo lugar resulta de aquí pendi debírent. P raterea. 
muchas veces que cayendo sape hujusmodi Càrici ad 
semejantes Clérigos en suma swnmam rediguntur eges- 
pobreza, se ven precisados á tatem , ut se sustenta- 
mendigare! sustento de su vi
da indecorosamente y  con 
infamia del orden Clerical* 
ó á entregarse á comercios y  
negocios indignos de su ca- negotih operam prabenf^ 
racter, aborreciendo en cier- Ecclesiam- autem, é f  Ec^ 
to modo la Iglesia y la s c o -  ctesìàstìcasrès quodammo- 
sas Eclesiásticas, al verse pri- doaversantur - quasifrau- 
vados délas rentas óestipen- dati mercede^ vel stip¿n- 
dios, que por sola su culpa, diis suis , qua nullius cui 
y no de o tro , perdieron mi- pa , sed sotiim vitio , 
serabiemente ; de manera, fiagitlis suis amiserunfy 
que en estê  estado, negligen- Ideo Ecclesiastica munê  
temente , ó  nunca , exercen ra , v d  nmquam^vetnt- 
los ministerios Eclesiásticos; gligenter obeunt , Divi^ 
no asisten por lo común ó nam Psalmodiam , si ad
lo hacen con pereza, á la di- eam in puhíicis Ecctesiis 

Salmodia  ̂ si por razón de tatione suorum Beneficio- 
Sus Beneficios tienen obliga- rum teneantur  ̂freqmn^ 
cion^de C oro  en las Iglesias ter owittmt yvzl oscitan- 
publicas ; no freqüentan las ter persoívunt^ Ecclesias' 
lautas ó asambleas Eclesiás- titos cactus non frequen

ti- C e  2. tant^

ye possint, vel indecore -̂ 
non sine infamia Clerica- 
lis gradus , mendicante 
vel indignis quastibus  ̂ Ú'



li

ticas V descuidan de la salva
ción de las almas  ̂aborrecen 
las cosas divinas , y  siguen 
las mundanas.

§ . 2. Nos , pues  ̂ que
riendo abolir y exterminar 
de rmz esta perversa costum
bre é intolerable maldad, 
por la qual se disminuye 
y menosprecia considerable
mente el buen olor y fama 
del estado Clerical : son de
fraudadas las Iglesias del servi
cio que se las debe : los po-  ̂
bres del conveniente socorro: 
y  los templos de las re|ía- 
raciones y .ornamentos nece
sarios ; motu propio , de 
ciencia cierta y con madu
ra delibef.^cion nuestra y  
toda la plenitud del poder 
A p ostó lico  , prohibimos y  
vedamos á todos los C lé ri
g o s , con qiíalquiera »digni- 
da-J , preeminencia:, honor, 
y  privilegio' autorizados , . e l 
que puedan en lo succesivo 
vender, y eñagenarcon el ti
tu lo  de ceder la utilidad y  
provecho de* percibif los fru
tos  ̂ ó  cou.  ̂ qysiquiera otro 
color y pretexto , las rentas 
y  productos de sus respecti
vos B eneficios, por toda la 
vida. > ó por largo tiempo,

tan t, animarum 
non curant  ̂ Divina faŝ  
tidlunt , mundana see- 
tantur.

§ .  2. Volentes igitur 
¡lanc improbam consuetu- 
dinem , ^  non ferendan 
pravitatem ., qua non mê  
diocrlter Clericalis ordì- 
nis fama minuitur , 
honor conculcatur, Ec-- 
desia, autem dehito serví- 
tio , pavperes opportunìs

< sub si dìi s , ^  sacra ades 
necessarils reparationihm 

ornamentis fraudan- 
.. tm\ penitus aholere  ̂M&-, 

tu proprio^ ac certa scien- 
tia , é f  matura delibera- 
tione nostris  ̂deque Apos
tolica potestatis plenm̂  ̂
díne  ̂omnibus Clerícisqua- 
cumque dignitate^ pratr 
minentia ., honore, privk 
legio însignitis  ̂ interdici'- 
mus, ^  prohibemus  ̂ n& 
in posterum audeant suh 
nomine ~ alienandi utilità- 
lem commodum per- 

. cipiendi fructus, vel dk  
quQvis titulopratextUi 

colore vendere, ac dis- 
trahere suorum respective 
Beneficíorum redditusy^ 
prove^tus, vd ad vitm-,

vel



recibiendo del com prador, 
en una , ó muchas pagas, 
aquella cantidad de dinero, 
que los jnismos Beneficiados 
podrian sacar probablemen
te en el espacio de dicho 
tiempo , ó término de vida: 
so pena de excomunión y  
nulidad del acto ó contrato, 
y de todos los que de él se 
sigan , y  otros castigos im
puestos , prescriptos y  esta
blecidos contra los que ena- 
genan los bienes de la Igle
sia , cuyas penas segunda 
vez intentamos y  queremos 
renovar , determinar , y  es
tablecer aquí , contra los 
Clérigos que hacen semejan
tes contratos. Y  ademas, p a -’ 
ra mayor cautela y  precau-, 
c}on , y  quanto sea necesa
rio , por el mismo motu pro
pio, ciencia , deliberación y  
potestad, reprobamos, abro
gamos , irritamos , y  anula
dos todos los contratos de 
esta clase, que en adelante 
sconteciere celebrarse, y  los 
í^claramos nulos, derogados,
& inválidos , y  que no deberá 
sufragar para ningún efecto, 

en juicio , como fuera 
él , á sus autores, por ser 

/Inválidos,  n u los, írrito s, y
sin

verbi iongum tempus  ̂ rê , 
cepta úb Emptorei^ pen 
unam, v¿l plures solution 
nes ,  pecuníarum quaiitU 
tate , quam ipsí Benefi-  ̂
dati per ejusdem tempo  ̂
vis, vel vita spatium pro?- 
lahillter consequi potuis^ 
sent : sub pœna eoicominm- 
nicatìonìs , Ù" .nullitatis 
actus , sen contractus  ̂
omnium inde consecuto- 
rum , aliîsque pcenis in- 

iflictis , prascriptis  ̂ ^  
statutis contra alienantes 
bona Ecclesia , quas rur~ 
sus hic contra eosdem Cle~ 
ricos siê  contralientes rer> 
JÍovare , decer nere , ^  
statuere intendimus y ¿2’ 
volumus. E t  insiiper a i  
uberiorem cautelam  ̂ &  
quateniis opus s it , omnes 
hujusmodi contractuŝ  ̂quas 
in futurum f  eri contige  ̂
r i t , motu , sxientîà , dê  
liberatione y Ù ’ potest aie 
simili damnamus, repro  ̂
hamMs, cassamus irrita- 
mus y ¿7’ annullamüs\,"eas'  ̂
que nullosy cassoSy aaîrri^ 
tos decernimus ̂  decla  ̂
ramus,, îUosque suis auc- 
toribus tanqiiam invali  ̂
dos, ca ssosîm tos \ at- 

que



que inanes  ̂ viñhusque^ 
i f  effectu ah imtio va
cuos^ neque in judicio ,̂ 
neque extra , ad ullurn 
effectum sufragar! dehe.

sin fuerza y  eficacia de obli
gar desde su principio , y  
que inadie está obligado á 
cum plirlos, aunque se hallen 
corroborados y  revalidados
muchas veces con juramenfeo; re , nemtnemque ad eorum
ántes bien ordenamos y  man- observantiam oUvgari,
d am o s,, que nunca pueda etiamú pluries juramento
nadie adquirir por ellos nin- firm ati, i f  vallati sint,
gun derecho , ó acción , ni sed nutlum inde jus cui-
aun titulo colorado de pose- cumque , aut actionem,
sion , ó prescripción , aun- vel titulum etiam colora-
que hubiese pasado qual- tum possldendi, autpras-
quieran espacio de .tiempo, crìhendì per quodvls lon-
por muy largo que sea. ghsimum temporis spa-

tium acquiri unquam pos
sê  pariter pracipimus^ i f

. jubemus, *
§ .3 .  Determinando, que § . 3 .  Decernentes 

las presentes L etras, y  qual- easdem presentes literas  ̂
quiera de las cosas en ellas i f  ineis contentaquacum- 
contenidas en ningún tiem-. que millo unquam tempe
r o  ser impugnadas reimpugnari^aut retrac- 
ò , sino que sean tari posse, sed semper 
y  hayan de ser siempre fir- firm as, v a l id a s i f  efi 
mes ,  válidas y eficaces , y ficaces existere, i f  fion  ̂
surtan y  produzcan su pleno suosque plenarios, i f  in* 
é-integro efecto , y  sean ob- tegros efectos sortlru 
servadas inviolablemente por 
todos y  cada uno de aque» 
líos á quienes toca , y  en lo 
sucesivo tocare; y  que asi, 
y  no de otra suerte , se ha
ya de sentenciar y  determi- servari : Sicque , i f  non 
nar en todas y  cada una de aliter in pramissis omni-

las huSi

i f  obtinere , ac ab om- 
nihus , i f  singulis, aà 
quos sp ¿ctü t,if pro tem̂  
pore quandocumque spec- 
tahit , inviolabiliter oh-



las cosas arriba expresadas, 
por qualesquierajueces ordi
narios ó  delegados , aunque 
sean Auditores dé las causas 
del Palacio A postólico y  C ar
denales dé la santa Iglesia 
Romana , aunque sean L e
gados d latere y Nuncios de 
la misma Silla A p o stó lica , ú 
otros qualesquiera que ten
gan ó tuvieren qualquiera 
preeminencia y  potestad : 
quitándoles á todos y  à cada 
uno de ellos qualquiera fa
cultad y  autoridad de sen
tenciar  ̂ó juzgar, é interpre
tar de o tro modo ; y  que sea 
nulo y  de ningún valor lo ' 
que de otra, suerte aconte-- 
ciere hacerse, y  atentarse 
por alguno con qualquiera 
autoridad, sabiéndolo ó ig 
norándolo : sin que obsterr 
qualesquiera privilegios ,. in
dultos , concesiones, y gra
cias A p o stó licas, así gene
rales como particulares, aun-̂  
que dignas de especial nota 
y mención,concedidas y  con
firmadas a qualesquiera A r- 
zobispos, Obispos , y  otros 
Prelados superiores ó infe
riores de las Iglesias , aunque 

Cardenales de la santa 
-ivomana Iglesia y  del nume

ro
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bus, á f singulis per quos- 
cumque âudlces Ordina
rios., i f  Delegatosi etiam 
Causarum Palatli Apos* , 
tolici Auditores  ̂ äc pra^ 
dicta Sancta Remana 
Ecclesia Cardinalesyetiam 
à Latere Legatos , ¿7* 
Sedis Apostolica, pr afata 
Nuncios , aliosve quosli- 
het quacumquepraeminen- 
tía y i f  potestate fungen
tes y i f  functuros,  su- 
blata e is , i f  eorum cui
libet quavis aliter judtcan- 
di y, i f  ínterpretandifa-^ 
cuítate y if- auctorita
te y judicari y. i f  defî  

niri deberey ac irritum  ̂
i f  inane ,; si secus super 
his à quoquam quavis auc
toritate scienter y vet ig
noranter contigerit atten- 
tari : Non obstantibus 
quibuscumque prìmiegììs; :̂ 
indultis y¡ concessionibus\. 
i f .  gratiis Apostoììcu 
tam generalibus , quam 

p articularibus quantum  ̂
vis speciali mentione i f '  
.nota dignis qmbuscum  ̂
que Archìepmofìs^Epis^ 
copis , i f  altis’> Superio  ̂
ribus , i f  Inferioribus: 
Ecclesiarum. ' P r atatis;

etiam



ro de aquellos que son nues- etiam Sancta Romana 
tros coinensales y familiares, Ecclesia Cardinalibm 
é igualmente á los escrito- eorum\ nostrís fa 
its  áo. las Be tras Apostoli- mìiìarìbus continuïs com-
c a s , abre viadores , y  demas 
oficiales de la Curia Roma
na ; y  otras qualesquiera co
sas que sean en contrario.

mensalihus , necnon lì. 
ter arum iApostolìcarutn 
Scriptorìbui ,  Abbrevia- 
torihus, caterisque Roma
na Curia Officìùlìbus  ̂con- 
cessis , é f  confirmatisy 
tMerisqui contrarììs qui
buscumque.

§ .  4. Ut autem fa- 
cilius prasentis Litera 
omnibus innotescant , è f  
nemo pratextu ìllarum 
ìgnorantia excusarì pos- 
sit , jubemus , easdem 
ad valvas Ecclesìa Late- 
ranensis , ^  Principls 
Apostolorum^necnon Can
celaría Apostolica , Cu-

'  ' § ,'4 ;' Y  para quelas pre
sentes letras lleguen mas fá- 
cilrnente á noticia de todos, 
y  ninguno se pueda excusar 
con pretexto de su ignoran
cia , mandamos se fixen' y  
publiquen e lla s , ó sus exem- 
plares , según se acostum
bra , en las puertas de la 
Iglesia de Letran , y  del 
Príncipe de los Apóstoles, ría que Gener alis ín Moa- 
en la Cancelaría A postólica, te Citatorio , ac ín Acíc
Y Curia general en el Mon- Campi Flora de Urbê  ' 

C itorio  , y  Cam po de alus que locis solítis , 
Flora de esta C iud ad , y  otros consuetis : ut morís est̂  
lugares acostumbrados ; y  así publicaría earumque exetn- 
publicadas y  fixadas quere- pía affigí : Volumusquy 
mos obliguen á .todos y  á c? . eas sic publícalas, omne$ 
da uno de la misma manera síngulos perínde affi- 
que si particularmente les cere  ̂ obligare  ̂ ac si 
hubieran sido intimadas ; y  íIlís ipsis fuissent singuh* 
que á sus copias ú exempla- ríter intimata : Exetn- 
res aunque sean impresos- y  plisquoqu.epradictisetiarti
V, fir- ím-



DE X.AS BT7LAS DEL S£ÑOR BENEDICTO XIV. iO O
írmádos por mano dp aírr.,», • • '
Notario pübüco , y  sellad^  T / " ' \ r  
con el sello de algún Pre'^ P  ^
do Eclesiástico ó de su ¿ 7  p Eccksim tki, vel 
ria , se dé igual fé que ce d a ' .C-uria, ohngnaüs, 

ri» á las presentes^ srfíeín '
exhibidas Ó mostradas. A na t jh , < ŝen-
die, pues, sea l íc it o j  e W
tar ó contradecir tem eranL se Z / l  ’
mente este riiiestro Décrpfr. \ -,,̂ ^̂ Ĵ-̂ §̂  .omnino ho~
T Constitución d :  ™ :  ~  ¡ - f j  haup agi.
voluntad declaración ^  ̂ cons-
iacion , prohibición , y’ d e r ^  “ «• ’
gacion. Y  si alguno pre °
miere atentarlo, seoa q u ^ t
currirá en la indíapadon J -  voluntatis in^
Dios Omnipotente® V r  f™S<:re , v ¡l ei aum u .

BienavenZrafos a S oI«  ^
San Pedro y San P a b b  

Dado en Roma en
María la M ayor á 20 de D ei,
Agosto de 1 7 / t , año II i  p  ^
nuestro Pontificado " -^postobnm ejus

• novem inciirsururn.
Datum Roma apud 5.
Mariam Majorem. Ajino 

* ' l^cdmationis Dominica
1 7 4 ^ *  ̂ KalendasSep- 
^^mbris.PotrtificatusNos-

S o b r e ? b 1  .  f

S í n ° d ( f

D d  B U ,



B U L A
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; Q U E  P R I N C I P I A :

IN  SUBLIMI BEATI PETRI CATHEDRA.

Y ES LA XXX. DEL TOMO PRIMERO:

D ada en Roma á 29 de Agosto de 1741 , año II. de 
su Pontificado ; por la qual se anulan y  prohíben las 
resignas de Beneficios con reserva de pension y  pac

to de redimirla so pena de privación del Beneficio, 
inhabilitación para obtener otros, 

restitución , & c . —

b e n e d i c t o
OBISPO

SIERVO DE LOS SIERVOS
D E DIOS 

Para perpetua memoria.

C o lo c a d o s  p orla  dignación 
de D io s , aunque sin mere
cerlo , en la sublime C áte
dra de San P e d ro , grave
mente n o s  angustiamos, siem
pre que volviendo los ojos de 
nuestra consideración , acia 
la parte mas escogida del re
baño del Señor , conviene á 
saber, al estado Eclesiástico,

ve-

B E N E D I C W S ]
EPISCOPVS

SERVÜS SERVORÜM
B E I  _

-perpetuam reí memoriam.

l n sublimi Beati Petri 
Cathedra Divina dispen- 
satione , licet immeren- 
tes , collocati , g rm  do- 
lore constringimur  ̂ ûo- 
ties considerationis nos
tra oculos convertitnus 
prastantiorem Dominici 
Gregis partem , hoc 
ad Ecclesiasticum ccitum̂  

eujn-



nicies  ̂ si sal -̂-unde cate^ 
ra condiri dibint y iva~ 
nuerit^

§ .  I. Perv£nit qui- 
dem ad aiires solicitudi- 
nis nostra  ̂ non raro con-

vemos que se deshonra con eumqiie conspicimus  ̂ vel
malas costumbres ó acciones pravis moñbus  ̂ velinde-
indecorosas ; pOx q̂ue no ig- coris actibiis dehonestari^
noiamoi quanto se deba te- non enim ignari sumuŝ
mer el mal de la corrupción quanta sit inde inpopuíis
en los pueblos , si llega á corruptionls timenda per-
evaporarse y pierde su vir- ' * ‘ ‘ ' 
tud la s a l, con que deben 
sazonarse las demás cosas.

§ . I . A  la verdad, llegó 
á los oídos de nuestra vigi
lancia , que suele acontecer
no raras ^veces, el que algu- tingere solere , nt quidam
nos Clérigos de órdenes me- Clerici in mtnoribus  ̂ vel
ñores ó mayores, o solamen- majorihus ordinibus cons-
te tonsurados, poseyendo Be- tituti aut sola Ecclesias-
neficios  ̂ 6 rentas simples con tica tonsura decorati  ̂Be-
obligación de residencia, los neficia , seu Officia jim -
renuncian en  ̂ otros , reser- plicia^ vel cum onere reT
vando para sí una pensión sidentia possidentes\, aliu
anual , baxo el beneplácito resignent  ̂ annua sibi p¿n-
Apostólico ; pero pactan- sione sub Apostolico bê
ao al mismo tiempo con el neplacito reservata  ̂ ini-

esignatario redimir y  abo- to eodem tempore pacto
jr  dicha pensión por dinero cum Resignatario cas-
de contado , es decir , ha- sandi, ^  abolendi die-
ciendo ciertas pagas antici- tam pensionem  ̂ represen-
padas de dinero , hasta á tata pecunia , nempe fac~‘
aquella can tid ad , que por * "  *
^xpreso convenio entre las 

partes se ha estipulado, 
para verificar y  completar
^orpemente la abolicion y  ... .. . .u ycmu-
 ̂ incion de dicha pensión, nis , vel potius ad pallia-
por mejor decir ,.la  venta tamipsius heneficii vendU

pa- D d  2 tío-

^ ---------------—  ^  ̂j
lis guibusdam anticipatis 
solutionihus pecuniarum 
ad eam summam, qua ad 
abolitionem , ¿7* extinc^ 
tionem pradicta pznsio-



li i

paliada del Beoeftcio. Y  por- 
quanto no ignoran estos pro
fanos despendedores de los 
•beneficios , que si llegasen á 
nuestra noticia ó de los M i
nistros de nuestra Dataría 
Apostólica unos pactos tan 
abominables , nunca serian 
admitidas tales resignas por 
nuestro D atario ó Prodata- 
rio, ni por Nos , ni los otros 
Pontífices Romanos , en lo 
venidero existentes; para sor- 
prehender y burlar la circuns
pección 'y vigilancia de los 
enlinciados oficiales de la 
Dataría , la nuestra , y la de 
los déñiál X^ontífices, discur- 
TÍó'^é inventó la sagaz mali
cia de tän depravados, hom
bres el siguiente medio y  con
ducto de perdición : Luego 
que el resignante y  resigna- 
tário. clandestina y  secreta
mente se'convienen entre sí, 
sobre la cantidad de dinero 
detérminada para la extin
ción y  abolicion de la pen
sión , y aun depositándola 
algunas veces én un merca
der ó cambista público, soli
citan de común acuerdo se 
expida á un mismo tiempo 
Mna Bula en favor de la re
nuncia , y otra de la pensión.

que

- tionem m fa r h  perficien^ 

' dam^ expressa ínter Par

tes conventlone,  stahiUta, 
f u i t .  E t  quoniam profa
ni isti Bene.fid o r um dis- 

tractores now ' ignorant^ 

quod si hujusmodi împro- 

’ ha p a ct a. Datarìa^ Apos^ 

tolica nostra Ministrisi^ 

aut Nobis innotescerent^ 

nunquam resignatloms 

hujusmodi a Datario^ vd  

Prodatario N o s t r a v d  

à N o b is , a His que Roma- 

nis Pontificibus- p ro  tem̂  

pore existentibus admitie

ren tur ; ut circumspect am 

eorumdem D a ta r ìa  Apos- 

tolica- OJfidaliwn  ,  i f  

Nostram  ,  allorumqu 

P o n tifi cum vigilan tim  

fa lle r e n t ,  callida maio- 

rum hominum improbltas 

haric perditionis viarn̂  

rationem’ exeogitavii: 

Arcano y ^  clandestino 

pacto inter Resignantem^ 

Resignatarium  , 

'ptnslonem, cassandam-i 

extingmndam  ,  conventâ 

pecunia quantitate ,

que quando que ettam 

posita apud 
mzrcatorem ., seu mnsam 

iinitimŷ f 
si'

ar.^entanain



que sobre el beneficio se re
serva á favor d e l resignante;- 
por manera, que casi al mis
ino tiempo , ó poco despues 
del dia de la fecha, que según 
la costumbre llevan las pre
ces en que solicitan la reser
vación de pensión, despachan 
y firman otras para la abo
lición y  extinción de dicha 
pensión , que debe hacerse 
entre ellos con pagas ya an
ticipadas, ó que se han de 
anticipar : omitiendo hacer 
mención alguna en ambas 
preces del abominable con
venio precedente , ni del 
pacto, sospechoso á la ver
dad de Sim onía, con el qual 
fue execrablemente transfor
mada la renuncia , en una 
oculta venta del Beneficio.

§. 2. Y  pues estos detes“- 
tables pactos están reproba
dos y condenados, y  las gra
cias obtenidas artificiosamen
te para la extinción de di- 

pensiones , son nulas  ̂
irntas, y de ningún valor, 

conseguidas subrepti
cia*

simal expedirá ciirant 
Ballam resìgnatìonìs 
neficli , ¿?’ alteram Peti- 
sionis reservatd super eo
dem Beneficio favore Re- 
slgnantis y ¡ta tamen , ut 
prope eodem , vei trofi 
multo post tempore , quo 
Supplìcatìoni pro reser- 
vatìone Pensionis solita 
Data apponitur, alia 
Supplicaìio suhscrihatur, 
seu. sìgnetur pro cassatio- 
ne, atque extìnctione ejtis- 
dem Pensìonìs per anti  ̂
cip atas, seu anticìpandas 
solutiones facienda : nulla 
mentione fiacta de prace^ 
denti abominanda comen-- 
tione , sìmonìacam la  ̂
hem redolente pacto V 
qua Bene fieli reslgnà-̂  
tlo in occultam ipsìus 
Benefica vendìtìonem exe  ̂
crahili transfiormations. 
comrnutatur^

g . 2. Cum autem Jim- 
JUS generis pacta impro
ba, ■ reprobata, damnata 
sint, i f  gratina hujusmo
di cassatlonis, seu extinc- 
tionls Pensìonìs , tan
quam suhreptitìa do
losa caliiditate obtentd^



I 
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chínente , pues si se hubiese 
expresado la verdad y todas 
las convenciones y  pasos da
dos en el asunto , nunca las 
hubiera concedido la Santa 
Sede , y por otra parte se 
dirigen en gravísimo daño y  
detrimento de los que con 
fraude las impetran, y  causan 
además escándalo á los pár
v u lo s , horror y  detestación 
á los buenos, y  eterna muer
te á muchos : Y  por quanto 
los que impetran semejantes 
gracias, y  haciendo tan infa
me mercancía con los Bene
ficios Eclesiásticos , mas bien 
negocian que renuncian, no 
solamente gravan sus con
ciencias con un enorme de
lito , lo que debieran no o l
vidar, sino que además son 
execrados y  despreciados ge
neralmente en el pueblo con 
Ignominia del estado Eclesiás
tico : y  si tienen la osadía 
de recurrir á la Dataría A pos
tólica para obtener otros B e
neficios , incurren en la ma
la fama de traficantes y  ven 
dedores de Beneficios, y  son 
públicamente censurados; 
pues al momento les echan 
en cara sus competidores en 
la^pretensiones, la renuncia

que

i f  qua , n i  vtrltau^ ^  
totius negotii strìe 
pressa, nunquam à Sede 
Apostolica concessa fuìs^ 
sent , nulU irrita  , ac 
inanes s ln t , i f  in maxU 
mum animarum eas frau- 
dulenter impetrantium 
damnum , ac detriment 
tum tendant i f  prateria 
scandalo simplìcibus, i f  
bonis abominationi , i f  

pluribus aterno exltio slnt: 
Siquidem gratlarum hu~ 
jusmodi impetratores y qui 
Ecclesiastica Beneficia ta
ll infami mercatura nego- 
tlanturpotius^ quam resìg’ 
nant, non solum gravissi
mo peccato  ̂ quod pra ocu- 
lìs habere deberent, ani- 
mas suas ìllaqueanty sed 
in superpalam apud omnes 
in populo , non sìne infa
mia Ecclesiastici ordinisy 
execrantur, i f  contení- 
nuntur : Etsi pro àlììs 
Beneficiis obtìnendìs ad 
Datariam ApostoUcam 
accedere ausi fuerìnt^ tan̂  
quam Beneficiorum 
ditores male audiunt, i f  
publìce redarguunturi 
cum statìm ìpsìs ab co- 
rum competìtorìbus cppô  

na-



que hicieron con la extin
ción de pensión por el dine
ro ya anticipado, ó que se 
les ha de anticipar , esto es, 
la indigna negociícion del 
Beneficio que ántes obtenían, 
y la clandestina y detestable 
venta que de él hicieron, 
por medio de disfrazados y  
fraudulentos convenios.

3. Por tanto , pues, 
queriendo Nos evitar y  con
tener en lo sucesivo , según 
lo exige la necesidad , y  el 
cumplimiento del M inisterio 
Pastoral, este exécrabíe mal, 
del qual resulta no poco des
crédito é ignominia al E sta
do E clesiástico, y  alexar ab
solutamente del Santuario 
del Señor tan profana abo
minación, motu propio , de 
ciencia cierta , con madura 
deliberación, y por la p le
nitud del poder A postólico 
establecemos y  declaramos 
«Ijie son írritas, nulas, y  de 
ningún valor semejantes con
venciones de extinción y  abó- 
lición de pensión, al mismo 
tiempo de la renuncia de B e
neficios con reserva de pen
sión , por medio de pagas ya 
anticipadas, ó  que se hayan 
de anticipar, hechas por qua-

les-

215

natur Resignado facta^ 
cum cassadone Pensíoms 
per andcipatas, seu an--~ 
dcipandas soludones  ̂ hoc 
est̂  indigna Beneficii jam 
antea oh tenti negotiation 
i f  clandestina suhamba-̂  
gibus , i f  fraudukntîs 
conventionihus detestanâa 
venditiù.

§ .3 »  ~Nos îgîtur hoc 
execrabk malum , quo 
non leve Eclesiástico Or  ̂
dini dedecMs, i f  infamia 
nota înuritnr y prout né
cessitas  ̂ i f  pastorale mu- 
nus postulat, coercere in 

futurum volentesy i f  lon
ge à Sanctuario D el pro- 
fanam hujusmodi abomU 
nationem removere, 
tu propio  ̂ ac certa scien̂  
tia , i f  matura dellhe  ̂
ratione Nos tris , deque 
Apostolica potestatis pie- 
nitudine statuimus  ̂ i f  de- 
elaramus, omnia hujusmo
di pacta , i f  convencio
nes pro cassatione, seu 
aholitione Penslonum per 
anticip atas, vel antlci- 
pandas solutlones contemr 
poranee ad Resignatio- 
nes Benificiorum ,  cum 
reservatlone Pensionisi 

per



. lesquiera personas autoriza- per quascumque persona 
das y  condecoradas con qual- quavls dignitate  ̂ honorh 
.quiera dignidad, iio n o ryp ri- ac pr\temimntia insigni 
vilegio que sea , como repro- tas inita  ̂ tanquam à Sa> 
badas por los Sagrados Cano- cri^Canonikus^ Jpos- 
nes y Constituciones Apostó- tolicís Constitutionibus 
licas,y  no exentas de simonía; improhata simoniâ  
,y quanto sea necesario, con el cam labem redokntia^ nuU 
mismo motu , ciencia , deli- la cassa, ac irrita esse-, 
beracion y  poder Apostoli- iP' omnes cessationes  ̂ abo
co  , por el tenor de las pre- lltiones , á f extiiictioms 
sentes coi'ide.namos, revoca- Pensionum hiijusmodl̂  
mos , anulamos, derogamos quas inposterumintrasex 
y  abolimos todas la§ cesacio- menses, à die captce pos- 
nes, aboliciones, y extinciq- sesionis Bene/icii per Re
nes de las referidas pensiones signatarium ■computandosi 
que en lo sucesivo se hicie- fieri contigerit, ¿tiam si 

.ren dentro de seis meses, que .̂  nullum pracedens pactum 
se han de contar desde el dia intervenisse ínter partes 
en que el resignatario tomó probar! possiti ^  cassa- 
posesion del beneficio ; aun tio pradicta secuta sit 
quando se pueda probar que vigore Supplicationisma- 
no intervino ningún .pacto nu nostra , vel Romàni 
precedente entre las partes, y Pontificis pro tempore 
que la referida abolicion se signata  ̂ qiiamnuUatenus  ̂
hubiese seguido y efectuado tanquam per subreptio- 
£.n virtud de algunas preces. n£m  ̂ é f  fraudes , oh- 
firmadas de nuestra mano , ó tentam ñeque in judicio, 
del Pontífice Romano que en ñeque extra , ad ullum
lo venidero lo sea ; las qua- ejfectum eis suffragari vo- 
les queremos que de ningu- lumuŝ  irritas  ̂ nulíasy ^  
na suerte les sufraguen para inanes esse , ac omnibus 
ningún efecto , así en juicio viribus  ̂ ac ejectuvacuas  ̂
como fuera de él , y  sean Ù “ quatenus opus sit^mo- 
írritas, nulas, ineficaces,, co- ím , scientia  ̂ d 0 ^ '

mo



nnr“ f ‘ ‘̂ *7 ñ m m ,  deave
fton ^ v a d e m Í H /  T  "P‘  POUstathple.
d  m is L  mó̂ M • °  ’  "¡tudim , u n o n  presen-
DO "  T  /revoca.-
d ecíaía los f ? ' " T “  • ’ <imllamus,

nante como el resignatano supertam Resigm ntem

CIO, Y que sean y  hayan de omni mrt-BeneUcíi ded~ 
ser privados ipso facto  de él, disse, eosqiu ipso facto

r n c iT ''iu d ic ? ;r " ° "  °  T -  ie d a r L -J e \
inhíK'lff u ^ queden -velJudicissententia^pri-
V dirhn í " í í "  , ad alia aki-

Z e r a  rn ^ °  ’ ^  "  ^uocum^ue
quiera como realmente va- Bene/cium kinsmodi
antíi de jure &■ facto-, y  tam- tamquam de jure , ¿ /  di 
b n determinamos y  decía- facto vacan!, ImpTtrarl 
ramos que el resignante esté posse ; &r praterea Re-

?  é S tu ir 'e l°  resfmendai
do t id X ir i!  P'-o

ferina de la re- hite, &f simoniaccpercep.
deberá TnHr?" ’  ̂Kv “  arbitrio Ord’tna-
Ordin^rí^ ' 1  ̂ arbitrio del rii erunt piis loas apvlU
distribuir  ̂ ’ ó canda  ̂ velpaupeñhuspir-

las oLíic obligado con peccato gravi teneri, i f  
siásdco«! Eccksiastidsremediis^ ac
tituir •’  quisiese res- pxnis^ slrenuat^ ipsom^

^  ;7 e S c i L ! ‘ "

II, §. 4.

declaratiom^ cogí pos  ̂
se , , scientia , ¿ /  
potestatepari decernimuŝ  
¿?* duíaramus»

E e



§ .  4* quonìam 
multa malìtìa homìmm 
est in terra, ut omnis adU 
tus fraudìbus , dolìŝ

, quo5 perversa nonnulìo-

g .  4. Y  porque es tan 
grande la malicia humana , y  
á fin de que en quanto sea 
posible , se. cierre ^absoluta
mente la entrada á los frau- 3--- 
des y engaíios , que la per- rum calliditas^  ̂ ^  in exU 
versa astucia de algunoshom- tium sui ingeniosa excogl 
b res, ingeniosos en perjuicio tare consuemt, quoad fie- 
suyo /  inventaron -y discur-^ n  potest , intercludatw\ 
rieron : queremos s. manda- volumus, pracìpìmm^ àf 
m os, y  declaramos, que en dtclaramus  ̂ subHacnos. 
esta nuestra voluntad, cons- tra volúntate ^̂ constìtu- 
titu cio n , y  disposición, sean  ̂tione , i f  ' dispositione 
comprehendidas.todas y  ca- comprehendi omnes , 
da una de las cesiones ó tras- síngalas cessioñes , sen 
íaciones de la utilidad y con- translatìonesìn ipsum Re- 
veniencia de percibir los fru
tos de dichas pensiones, en
el mismo resignatorio , ú ---------^
otra persona , é igualmente tus pensionunt hujusniodt̂
q u alesqu iera cesiones, tras- necnon añas qua.scumqu
Iaciones , resignaciones, ex- cessioñes  ̂ traslátiones  ̂ r¿*
tinciones, aboliciones, hechas signationes , extinctiones,
con qualquiera modo, titulo, abolitiones^quovismodo t̂i’
nom bre, color y .au torid ad , tulo^nvmine^colore^éf duc-
dentro del dicho término de torltate , per antkipatds
seis meses ,  por anticipadas solutiones , seu prasentd-
pagas, ó  por dinero de pre- ta pecunia factas intra
sente ; y  también fuera de dictum tempiis sex men-
este término , con tal que s i u m ¿7 etiam ultràià
conste haber precedido á la ternporis jpatiimJum-r
renuncia del Beneficio aquel modo rep'robum illuda, àe-
detestable é iniquo con- tejtahile pactum prac¿i^
venio ó pacto. sisse constiterit*

Q. c. Ordenamos portan- § .5 . Mandamus
to'

signatarium, aut in añam 
personam, commodi  ̂ seu 
' utllitatls per cipiendi fruc-



to y mandamos que las pre
sentes Letras sean y, hayan 
de ser siempre firmes, válidas 
y eficaces, y que en ningun 
tiempo se puedan impugnar 
baxo de qualquiera c o lo r , y  
pretexto, aun de defecto de 
nuestra voluntad ; y  que asi, 
y no de otra suerte se haya 
de sentenciar y  determinar 
en lo arriba expresado, por 
qualesquiera Jueces ordina
rios ó delegados, aunque 
sean Auditores de las causas 
del Palacio A postólico y  
Cardenales de la Santa R o
mana Iglesia, aunque sean 
Legados á Laure y  Nuncios 
de la Silla Apostólica - y  
otros qualesquiera que ten
gan , ó tuvieren qualquiera 
preeminencia y potestad: qui
tándoles á todos y  á cada uno 
de ellos qualquiera facultad 
de sentenciar é interpretar 
de otro modo : y  que sea 
nulo y  de ningun valor lo 
que de otra suerte aconte
ciere atentarse en esta mate
ria por alguno con qualquie- 
ya autoridad , sabiéndolo ó 
Ignorándolo : sin que obsten 
las voluntades de los que re- 
*^uncian,ó ceden, ni las con 
liciones,protestas y  cláusulas

que
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terta  ̂ i f  juhemus  ̂easdem 
präsentes literas perpe
tuo firmas, : validas , äst 
efficaces ,.existere , ¿7* fo^ 
re  ̂ nullo mquam tem
pore sub quovts colore  ̂
pratextu y etìam defectus 
nostra intentìonìs  ̂ ìmpug- 
narì posse : Skque , 
non alias , in pramìssìs 
omnibus y sìngulis  ̂ per 
quQscumque Judìces Ordi
narios , Delegatosi 
etìam Causarum Palatìi 
Apostolici Auditores, a'c 
pradicta 5. R , E . Càr- 
dinales , etìam de Latere 
Legatos , Sedis A.pos- 
to-lica prafata Nuncios.̂  
aliosqm qmslìhet quacunt- 
que -praeminentìa 
potestate fungentes i ^  
functuros \'subiata eìŝ  ^  
eorum cuìlibet quavis ali-' 
ter judicandì , ìfiter- 
prevandi facúltate , Cf 
auctofitdti, judìcarì, 
definiri deber e, ; ac irrì- 
tum , ^  inane  ̂ si secus 
super hìs à quo quam qua  ̂
vis auctorìtate scienter ̂  
vel ignoranter contìgerlt 
attentarì : Non obstantì- 
bus Resignantìum , seu 
Cedentìum voluntatìhus, 

Ee 2 con-



que se pongan en las mismas 
renuncias y  cesiones, ó po
deres de procuración , y  
m andam ientos, aunque de 
otra suerte expresen, para 
la  conservación de sus dere
chos , que con sola esta con
dicion y  no de otro modo 
renuncian y  ceden , y  de 
cualquiera fármula de pala
bras que usen; como también 
qualesquiera p rivilegio s, in
d u l t o s y  gracias A postóli
cas , asi generales como par
ticulares , aunque dignos de 
especial nota y  mención, 
concedidas á qualesquiera 
A rzob isp os, Obispos, y otros 
Prelados Eclesiásticos supe
riores é inferiores, aunque 
sean .Cardenales de la santa 
Romana Iglesia , y  de aque
llos que son continuos fami
liares y  comensales nuestros,' 
y  asimismo á los escritores de 
las Letras Apostólicas, Abre- 
viadores , y  demas oficiales 
de la Curia R om ana;y otras 
qualesquiera cosas que sean 
«n contrario*

ccnditíonthuí , protesta^ 
tlonihus y é f  clausuñs ín 
ípshmet rèngnatìonìbusi 
i f  cesstonìbus , seü Pr&* 
curatùrum connîtittlonU 
bus y Mandatîs y ac 
allas y etiam ad praser  ̂
vatiQMm suorum jurìutity 
i f  sìgnìficatìomm y quoi 
non aliter, nec alio modo 
résignant y seu cedunty ap̂  
positts y i f  quacumque 
' verborum in , formula i f  
multlpllcatlone i f  amplu 
tudlne expressis, necnon 
quibusvîs indultîs, privi* 
kgïis y i f  gratlis Apos- 
toilcis y tam generallbus 
quam p articular ibusyquan- 
tumvïs speciali mentloney 
i f  nota dlgnls , quibus- 
cumque ArchieplscoplSy 
Eplscopis y i f  allls supe
rior Ibus y inferwrlhus 
Ecclesiarum Pralatls, 
etîam S, l i ,  E . Cardina- 
lïbus y ac eorum, i f  nos
tris famlllarlbus cantinnis 
commensallbus , nec non 
Liter arum Ap-estollcarum 
ScriptûrlbttSy Abbreviato- 
ribusy caterlsque Romanî  
CurmOfficialîbus concessls 
i f  confirmatlsy caterlsquc 
contrarîls quibuscump^i 

Los

!



Los párrafos síguienfees son en la forma acosttim- 
brada de confirrnacion , publicación , 8cc, - 

Esta Bula fue expedida en Roma en Santa M aría 
la  M ayor á 29 de Agosto de 1741 .a ñ o  ÍL  de su P on - 
tifícado, firmada por el Cardenal Pasionei ,  y  publi. 
cada el 3 de Octubre del mismo año..

I L U S T R A C I O N E S  

A LA BULA ANTECEDENTES 

JN  S U B L IM I B E A T I  T E T R I  C J T H E D R J t

S O B R E  L A S  r e s i g n a s  D E  B E N E F IC IO S  
con reserva de pensión y  pacta  de redirairla*

X P o r  lo que mira á la presente materia de rénun.- 
cías de Beneficios Eclesiásticos , sus condiciones , y  
los términos en que se pueden li^cer y á quienes toca 
lecibir y  autorizar dichas renuncias, determinó' San 
P ia  V . con la mayor claridad y  precisión , quanta es 
conveniente saber en este punto, por su Cbnstitticion, 
que empieza : Quanta Rede sra, dada en Roma á 1". de 
Abril de 1568. C u ya  doctrina deíien tener muy pre
sente los O b isp os, Presenteros, y  Patronos  ̂ así ’E c le 
siásticos como £egos ; pues por dicha* Constitución 
se evitan y  deshacen los fraudes que en semeiante ma
teria suele inventar la ambician y  el espíritu de fam i- 
lià ó parentesco»

2. Despues de la Bula de San P ío  Y .  expidió G re
gorio X l i l .  otra que comienza : Humano vix- ¡itáido 

X584 , por la qual se manda que para que sean vá-



lida^ dichas renuncias ó permutas de Beneficios , aun. 
que sean confirmadas por Letras Apostólicas ó de otra 
qualquiera manera se hayan de publicar necesaria
mente en la iglesia Catedral ó Parroquia donde es
tán dichos Beneficios , i  la Misa m ayor, con expre
sión de los nombres del resignante y resignatario , 
xándolp despues en las puertas de las Iglesias , con 
otras circunstancias que frustran qualquiera fraude ó 
manejo oculto en esta parte.

3 Pero no fué bastante todo esto para impedir 
los recursos de la malicia humana ; y  á este fin se vió 
precisado el Señor Benedicto X IV . á expedir la B u
la antecedente , para desterrar las renuncias hechas 
con reserva de pensión , y pacto de redimirla : Mas 
para que en la publicación y expedición de las Letras 
Apostólicas no quedase ningún lugar al fraude y  á la 
colusion tuvo por necesario confirmar é Innovar la 
Constitución de G regorio XIII.*por medio de la Bu
la siguiente dada en Roma á 15 de Junio de 1746, 
cuyo extracto es como se sigue:

RESUMEN DE L A  B U LA  

DEL S E Ñ O R  B E N E D I C T O  XIV.

Q U E  P R I N C I P  I A :

E C C L E S I J S T I C J  M I N I S T E R I A L

Contra los abusos que se notaban en la expedición de 
las Letras Apostólicas para las renuncias 

de B eneficios, & c .

E n  el § . I . y  2. hace mención S. S. del motu pro- 
„ p io  : Cogit Nos de San Pió V . expedido en 1567:

de



„  de la Constitución del mismo en el ano siguiente que 
,, principia: QiiantaEcclesia^ y últimamente, de la Bu- 
,,la  Humano, de Gregorio X III. lamentándose del po- 
,, co suceso que habian tenido en la práctica las dispo- 
„slciones y sabias providencias de- sus Predecesores.

/ 3 *  nianda , que despues del Rescripto 
„ 0  D ecreto dado por eí D atario A postólico , que en 
,,qualquiera tiempo fuere, para la admisión de lá re- 
,, nuncia en favor de qualquiera persona que sea , se 
„exp id an  precisamente , y sin que valga ninguna de- 
,,m ora o pietexto , las Letras Apostólicas dentro de 
,,dos meses a todo m as, que se deben contar desde 
„ e l  dia de la fecha del Rescripto ó D ecreto de admi- 
„  sion de la renuncia ; por manera , que la posesion 
.„de los Beneficios renunciados y  la publicación de 
„ la s  Letras Apostólicas dadas á este fin .. se han de ve» 
„rificar necesariamente dentro de seis meses contados 
„desd e el dia en que se concedió la gracia , respecto 
„ d e  las personas que viven en la Italia , y  de nueve 
„resp ecto  de las que residen íuera de ella.

„ E n  el § . 4. d ice: que quando hubiese algún im- 
„ pedimento justo para conceder alguna prorroga de 
„tiem p o para la publicación referida , es su voluntad 
„  que no se conceda ni aun por la primera vez , sin 
„avisar y  dar parte al Subdatario , y no á otro C íi- 
„  cial de la Dataría , de haberse expedido ántes las 
í,Letras A postólicas, con todo lo demas que se haya 

practicado á este fin. Y  añade que despues de la 
„prim era , y á todo mas de la segunda prorroga , no 

piíeda concederse mas , sin justificar ante el l)atario 
i êl legitimo impedimento que hubo para dexar de 

publicar las renunciasen el término concedido. E n , 
íiCuyo caso dá facultad al D atario para conceder to- 

das las prorrogas que s^an necesarias hasta que cese 
ível impedimento.

, ,E n



„ E n  el § . 5. dice : que si se averiguase que tío 
„ s e  han hediólas publicaciones , ni expedido las Le- 
„  tras en el término señalado : á  que se alegó algún 
„  impedimento falso para conseguir nuevas prorogas 
„  de tiempo , sean nulas las renuncias y todas las gra- 
„ c ia s  por ellas conseguidas; y  que no se conceda á los 
„interesados nuevas renuncias ó gracias , ni puedan 

obtener jamas los Beneficios cedidos ó renunciados 
„ e n  su favor de esta manera. Concluye S. S. la Cons- 
„titu c io n  en la forma acostumbrada , y encarga reli

giosamente su observancia al Datario que entonces 
„ e r a  , é igualmente á sus sucesores.“

E staB ulafaé  dada en ííom aá 15 de Junio de 1746 
año V I. de su Pontificado. *

• v z  q , j  '

, ‘/.'--I. ..i;
: li ■ K-'í:,#.. i ’v;l
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B U L A

DEL S E Ñ O R  B E N E D I C T O  XIV.

Q Ü B  P R I N C I P I A :

CUM ILLUD SEMPER PLURIMUMt

Y  ES LA XLVIII. DEL lOMO PRiaiERO:

Dada en Roma á 14 de Diciem bre de 1742 , año III 
de su Pontificado. Sobre e! concurso y exim en que se 
debe hacer para la provision de las lalesias Parroquia-

H J n  )»>cio ó censura
del Ordinario , que deben ser admitidas

o desechadas. ^

A los Venerables Hermanos , Pa
triarcas , Primados, Arzobispos,^ 

y Obispos.

b e n e d i c t o  X I V .
PAPA.

Venerables Hermanos , salud y U 
bendición Apostólica.

===” ================̂ Í'K̂

Ve-ne-rahilHus Fratribus, Ta- 
triarchís, Pñmatihus , Ar* 

c h i e p l s c o ^ i s E p i s c o p i s ^

B E N E D ICTUS P A P A
XIV.

VuteraUlesFratreí.saíutem ^  
■Apostolicam henedictionem.

abiendo recelado mucho 
en todos tiempos la Iglesia 
Católica , que se confiase la 
cura de alm as, y  la custodia 

2I lebaño del Seríor á per
donas indignas, y sin méri
tos ni vocacion Sacerdotal: 
pues se trastorna todo el a r -  
egloyórden de u n a  familia,
’ quan-

a"urn illud semper plurU 
mum fo rmìdaverìt Eccle- 
siti C(XthoUcci, nc indlgnls 
qiLihusque , ^  extra^sa
cerdotale meritum consti- 
tutis, Cura animammo ^  
Dominici Gregis custodia 
crederetur ; quia totlus 
Familm status", or do 

F f  nu»



quando la cabeza carece del 
régimen que se requiere en 
el cuerpo : de aquí es que 
próvidamente dispusieron los 
Cánones , y en especial el 
Santo Concilio de Trento, 
que se encargase el gobierno 
de las Ig l̂esias Parroquiales 
á aquellas personas, qué por 
haberse ocupado desde la 
niñez hasta la edad adulta, 
en los oficios y ministerios 
de la disciplina Eclesiástica, 
nò se puede dudar de la 
ventaja , que tienen sobre 
otros en doctrina , pro- 
yidad de costumbres, estu
dio , y aplicación» Y  por 
quanto se extendió insensi
blemente entre muchos la 
perniciosa opinión de que por 
los Decretos del poncilio 
Tridentino no.se mandaba la 
elección del mas digno , sino, 
qye solo se precavía el que 
no se confiriesen a siigetos 
indignos las Iglesias Parro
quiales , y otros Beneficios 
que tienen anexa la cura de 
almas.; nuestro Predecesor,, 
de feliz; mem oria, Inocen
cio X I .  condenó una doctri
na tan erronea', agena y dis
cordante del‘ puro y verda
dero modo de pensar de los

San-

ruiiat, si quod requirltur 
in corpore , non invenitur 
in capite : Hinc Canoni  ̂
cis sanctìonìhus, ac pra^ 
sertim Sancta Tridentina 
Synodi Decretis provide 
consultum est ,- regimen 
EcclesiarumParocìdalìum 
iìs esse committendum, 
quorum omnis atas a pue- 
rilìbus exordiìs^d perfet- 
tìores annos per dìscipli- 
na Ecclesiastica stipen
dia ita cucurrisse , ut- de 
illorum. supra alios pro- 
vectìone, ac potiorì doc-̂  
trina , morum ac diu-̂  
turni lab or is suffragio  ̂ne

fas esset dubitare. Quia 
veropernitiosa apud: più- 
rimos opinio sensìm inva- 
lu it , 'Tridentini Decretis 
nonprascriptam esse Dig- 
nioris electìonem ysed ca-i 
veri tantummodo , ne In- 
dignis Ecclesia. Parochia-- 
les ,. aliaque Beneficia  ̂
qulbus cura imminet ani- 
marum ,  conferrentur r 
San.mem.Inmcentìus XL 
Predecessor Noster errô  
neam doctrinam à vê  
ra , i f  sincera Patrunt 
mente longiusdeflectentivi. 
damnavìt , Ù" eiocuìt-,  ̂

quam

res



Santos Padres, ensefíándo- qmm prudens, acdiñgms 
nos con quanta prudencia y  esse debeat PastarallsOfi 
Cuidado se deba proceder en Jícii dispehsatio,  ̂
la elección de los que lian de 
ser Pastores de almas.

§ . I. Por ta n to , está ya § .  i .  A d  tramites 
en costum bre,según lom an- idcirco ejusdem Smcta. 
dado por el mismo santo Con- Synodi, usu rzceptmn est, 
•cilio , que siempre que va- occurrente'ParochialtsEc- 
que -alguna Iglesia Parro
quial , de libre colacion del 
Ordinario , se abra concur- 

á fin de que haciéndose

desia vacatlone, qua lì
bere ah Ordinarlo confe* 
renda sit. Concur sum ins' 
tltu i, u t , habita in eo de 
cujuslihet atate , moribus  ̂
doctrina , sufficientia^ 
solerti inquisltlone, Epis- 
copiis eilgat quem cateris 
magis idoneum judica- 
verit* ■ .

so
en él una averiguación escru
pulosa de la- edad , costufn- 
bres, ciencia , y  suficienciá 
de cada uno de los O posito
res , elifa el Obispo aquel 
que juzgare mas digno entre 
todos.

§ .  2. Mas porque puede 
acontecer alguna vez que los 
ménos dignos sean antepues- quod favore , vel gratiay 
tos á los mas d ign os, por fa- vel minus aquo judicioy 
vor, gracia , ó injusto juicio: minus digni Dignioribus 
quiso nuestro Predecesor, praponanttir, San, men, 
de feliz memoria, P ió  Y .  por Plus V . Noster Pradeces- 
medio de una útilísima Cons
titución , expedida con el 
objeto de que en tales elec
ciones todo estuviese en el

§ . 2. A t quìa contin* 
gere quando que potest,

mejor órden y arreglo , que
pudiesen los injustamente 
pospuestos en el concurso, 
interponer juicio de apela- Metropolitanum^velEpiS’

cion F f  2 co-

sor , ne quid in .hujusmo
di electione esset inordU 
natum , atque pr aposte* 
rum , edita saluberrima 
Constitutione , licere vo  ̂
h it  injuste ln Concursu 
rejectis , interposlta ad



don ante el Metropolitano, copum vìcìnìorem , velSe^
o el Obispo mas inmediato, dem quandoque ApostolU 
y alguna vez á la Silla Apos- cam appellatione , Pvceê
tólica , llamar y citar nueva- lectum ad novum examen.
mente á examen al antepues- provocare  ̂ Ecclesiam
t o , y  despues de nuevacom- alteri non rite collatam
paracioa de méritos , pose- novo facto meritorum p¿,
sionarse  ̂ si para ello hiibie- riculo, si ita jus esset, vin-
•sé derecho , del Beneficio ó àìcare. E t  ne frivola ap̂
Iglesia injustamente conferí- pellationis diffugio locus
da al otro. Y para no dar lu- esset̂  provide Widem cau-
gar á frívolas apelaciones tmn e s t , dicta appella-
con este efugio, próvidamen- tioni in devolutivo tantum
te se dispuso en la enuncia- deferti oportere  ̂ non sus-
da Constihicion, que se ad- pensa y. aut quoguo modo
mitiese dicha apelación en el retardata Fraelecto ab
efecto devolutivo, sin suspen- Ordinario Parochialis Ec-
der ó retardar al-antepues- ele sìa possessione  ̂ ^
topor el Ordinario , la po- j . f 
sesión de la Iglesia Parro
quial.

§. 3. Unas leyes de tan
ta utilidad , instituidas con 
.̂1 fin de que en negocio de 

tan grande importancia no 
sean preferidos los ignoran
tes á los Maestros , los mo
dernos á los antiguos, y los 
rudos á los hombres de mé
rito y talento, fueron vio
ladas porci fraude y la ma- tlum, S apis sime enim rê  
licla de los hombres , que jecti ah Ordinario, dicta 
exasperan la herida con la Constitutionis ohtentufin 
;mismamedicina que debía vocein Appellationisfací- 
curarla. Porque muchísimas le prorrumpiré y i f  mi-

' ^§*3* Consultìssìma 
hujusmodi leges eum in Ji- 
nem ìnstìtuta , ne in tan
ti momenti re imperiti 
magistrìs , novi antìquis, 
rudes praferantur emeri- 
t is , violata sunt komìnum 

fraude y i f  malitia^ ipsa 
medela vulnus exasperan-

VC' nus



veces los pospuestos por el 
Ordinario , autorizados con 
ía Constitución referida,han 
solido apelar fácilmente y  sin 
tener legítim o m otivo, citar 
y  emplazar á nuevo examen, 
á ios elegidos por el Obis
po ; obligándoles á sostener 
mi pleyto en segunda, terce
ra , y  á veces mns instancias, 
y  emprender largos via- 
ges , con abandono del cui
dado de la G rey y  de la 
Iglesia , despues de haberles 
hecho consumir sus cauda
les, y  padecer mucho tiempo.

§ .  4. Y  al cabo de todo 
esto , se sabe por experien
cia que perdieron el pleyto 
con̂  grave perjuicio de la 
justicia ; pues los C[ue exá- 
niinados en el primer con
curso , habian sido reproba- 
dos por ignorar lo que de- 
bian saber , aplicándose des
pues de propósito á estudiar 
enei largo tiempo del liti
gio , se hacian dignos de ser 
preferidos á los otros, y  se 

cruelmente contra 
el O bispo, que á la verdad 

habia sido Juez de la 
ciencia que tenían , y  no de
3 que habían de adquirir, 

^liejándose de que los ha
bia

ñus legitima concurrente 
causa , Electos ah Epìs
copo ad novum examen 
provocare consueverant ; 
illos que praterea, relicta 
Gregís , ¿T’ Ecclesia cuŝ  
todia, longüm iter arri- 

pere, i f  diuturni laboris  ̂
temporis, pecunia im- 
pensa exhaustos, litem In 
secunda , tertia , ulte
riori quandoque ìnstantia 
sustimre cogebant.

§• 4; Qutn etìam ex- 
perientìa compertum est, 
^fgno justìtìa dttrimento 
litem ipsam absolví. Quan- 
doquidem i l , qui Examì- 
ni se subjecerant, axque in 
p rimavo Concur su , ñipó
te legítímarum Institution 
num nescíi, rejecti fue- 
rant ,  longa postmodum 
decurrente lite  ̂ sedulam 
literís ex industria navan
tes operam^praferrl alíís 
merebmur , í f  acerbe 
succensebant Epìscopo, ju- 
dici quidem adepta non 
autem adipiscenda. peri- 
t ia , per ínjuríam se fuis
se rejectos.



bÍ3 reprobado injustamente.
§'. 5. Esto filé motivo de 

que se quejasen y lamentasen 
toáoslos dias las personas de 
providad, y zelosas de la jus
ticia ; y poniendo la Congre
gación intérprete del Con
cilio Tridentino el mayor es
mero y cuidado , en calmar 
y disipar dichas quejas, nos 
mandó , siendo á la sazón su 
Secretario , que procuráse
mos meditar atentamente 
esta materia é investigar 
quanto nos fuese posible  ̂el 
origen de esternal que seiba 
introduciendo , y proponer 
en un discurso, que despues 
se imprimió , los remedios 
convenientes para contener
le. En efecto , explicando 
nuestro modo de pensar acer
ca de este punto , hicimos 
patente que en la práctica del 
examen hecho de palabra , y 
no por escrito, era en lo que 
principalmente consistía el 
vicio : por quanto los elegi
dos para la cura de almas por 
el Ordinario , citados y em
plazados para segundo exa
men ante otro Juez , no po- 
dian defender el derecho de 
su legítima colacion , con un 
testunonio auténtico y cons-

tan-

§.  5. Hmc apui hi
nt mor ato s homines, é f  
jiLstkm vinikes^ frequens 
quirelaram occasio: qui- 
bus sedandls cum Congre- 
gatio Concilii Tridentini 
Interpres omne studlum̂  
diligenthtmque confirm  ; 
Nobís, qui Secr¿tarli mu
ñere fmgebamur, mania- 
tum e s t , ut sermone , ty- 
pls postea vulgato, rtm 
sedido expeniere^ ingrmn- 
tis malí originem , ^  ap
ta eidem avertendo reme
dia investigare pro viri- 
bus nlteremur, Sensus hac 
de re Nostros explicantes  ̂
vitio potissimum laborare 
comperuimus PraximExa- 
minis oretenus hablti^ nec 
scrlptis consignati : Elet
ti siquidem ad Curam ani- 
marum ab Ordinario Col- 
latore , ad ittratum 
examen cor am alio Sudice 
provocati , jus legitimé 
Collationis tueri non po
term i certo , ac perma
nenti testimonio jam pro
bata idoneìtatìs ; sei à 
novi Examinis alea, su- 
beundi cor am Sudice Jp- 
pellationis, gestarum re- 
rum prorsus ig n a r o  ■, tota

rei



tante de su aptitud ya pro
bada ; sino que por el con
tràrio , parecía que depen* 
día todo el asunto , de la 
suerte ó éxito del nuevo 
examen , que tenian que su
frir ante el Juez de la apela
ción , absolutamente igno
rante de lo que habla pasa
do. Por cuya razón era gra
vemente perniciosa y  en de
trimento de la justicia, ía opi
nion recibida en los Tribu
nales , de que se podia ape
lar ante otro J u e z , sin mos
trar documento de la injus
ta reprobación. Y  siendo es
to una cosa tan agena é im
propia del espíritu de los sa
grados Cánones, hemos crei- 
do que se podía ocurrir fá
cilmente á esta corruptela, 
si se prescribiese prinaera- 
mente un constante y  bien 
dispuesto método de hacer el 
exámen : si las qiiestiones 
propuestas á los examinandos,, 
las respuestas arregladas y  
conformes á ellas, y  todo la  
practicado se pusiese por es
crito; y  finalmente si los au
tos de todo el concurso se 
^emitiesen originales al J u e z  
de la apelación..

§• 6. Este nuestro dic-
tá-

231

res pendere videlatur. 
Qiwcirca gravi Justìtìa 
detrimento recepta in Fo
ro erat optnìo  ̂provo cari 
posse ad alluni iludicem^ 
nullo ¿xhihìto ìndehita re- 

jectlonìs documento, Quod 
quìdem cum à Sacrorum  ̂
Canonum censura longius 
aherraret  ̂fa cìk  huic cor- 
ruptela occurrì posse cen  ̂
suìmus, sì certa prìmum  ̂

apte disposti a fiahendi 
Examìnìs forma prascrU 
heretury sì quastìonesExa- 
mìnatisproposìtay i f  con  ̂
sentanea illorum respon-̂  
siones y totaque rei gesta, 
serles in scrlptu redige -̂ 
tur ; sì Acta demurrt 
totìus Concursus ad JudU 
cem AppellatìoìLÌs ìntegrct 
adsportarentur^

-y
■

§ . 6, Inìta à Nohìs
con̂
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támen , no solo agradó á la 
Congregación,que le adoptó 
y  confirmó el dia 16 de N o
viembre de 1720 , sino que 
también le corroboró con su 
aprobación Pontificia C le
mente X L  insigne y  zeloso 
defensor de la disciplina 
Eclesiástica. Y  para que los 
Ordinarios de los lugares pu
siesen en execucion con la 
filial obediencia y  cuidado, 
que era conveniente , estas 
cosas, se les dirigieron en 10 
de Enero de 1721 oportunas 
Letras escritas de nuestro pu
no , confirmadas con la men
te y oráculo del mismo Pon
tífice , cuyo tenor tuvimos 
por conveniente insertar y  
referir a q u i, sin embargo de 
hallarse impresas antes de 
ahora , é insertas én el Bu
larlo del enunciado Clem en
te nuestro Predecesor ( i) .

§ .  8. En todo el tiempo 
en que con paternal amor es
tuvimos unidos á nuestra 
primera esposa la Iglesia de

A n -

consilíi ratio non solutn 
arrisit-Congregationi y lU 
lam die ló .  Novembris 
1720. ratamhahentr  ̂ Sed 
etìam Pontificli judicii ac- 
cessione rohorata fu it à 
Clemente X L  Ecclesiasti^ 
ca Bisciplince vindice  ̂
assertore eximio, Utqiiz 
locormn Or dinar ii ea om
nia filiali , quo par erat, 
obsequio , diligentìa 
exeqiierentur-  ̂ìis data sunt 
die to , Januaril 1721, 
opportuna Litera nostro 
calamo exarata, ejusdem- 
que Pontificìs sensu, ¿3* 
oráculo comprobata, qua- 
rum tenorem , et sì alias 
pr alo commìssum, ¿7* in̂  
sertum in Bullarìo dictì 
Clementìs Pradecessorìs 
N ostri, congrui Ma duù* 
mus referendum,

 ̂ § . 8.. Quantum yecte
dìspensandìsEcclesiastìcìs
muneribus  ̂administrania

justìtia , componendìs dìs-
0.

Sl~

(1 )  Aquí inserta S. S. toda la Constitución de Clemente X I. 
literalm ente. Mas nosotros para no faltar al método que n o s  pro
pusimos , la compendiaremos en las siguientes ilustraciones, co
mo lo hicim ossiem pre con las resoluciones de Í05 Papas anterio
res, o posteaoces al Señor Benedicto X IV .

Set



A n co n a, y  despues á la de 
Bolonia , experimentamos á 
fondo , de quanta utilidad 
era ei establecimiento de las 
saludables leyes anteceden
tes, para proveer rectamen
te los empleos Eclesiásticos, 
administrar justicia , pacifi
car las disensiones, y  conte
ner á los Clérigos en su de
ber ( pues á la verdad por 
medio de dichas leyes con
fía mos á los mas dignos el 
gobierno de las Parroquias y 
la cura de almas : y  esto lo 
hicimos , auxiliándonos el 
Señor, con tanta harmonía, 
y satisfacción de todos, que 
nadie se ha quejado de que 
hubiésemos dado el premio 
del lugar mas elevado al mé
nos d ign o, ó injustamente 
entregado á alguno el régi
men de las Iglesias vacantes.

S ‘ 9*̂  Mas por quanto 
se nos hizo entender, sin p o
der dudarlo, que no ha suce
dido lo mismo á otros O b is
pos ; y  que por el contrario 
no faltan algunos que movi
dos de pasiones é intereses par
ticulares , intentan y presu- 
men declinar y contradecir el 
Juicio ó censura del Obispo: 

por tanto deseando des- 
II. ^

sidíis , Cdntineniisqm il l  
officio Ckrìcìs profi ceree 
saluberrima pramìssarim 
legum institmìo , satis su* 
perque experientìa compe- 
ruìmusy cum Aiiconìtanam. 
prìmum Eccksìam , ac 
dàndeBonnonìensemSpon-- 
sam nostram paterna cha* 
vitate quomlnus amplecte* 
remur ; Freti sìquìdem 
dìctarum legum. prasidìo^ 
Bìgniores Parochìis, 
Cura anlmarum prafect- 
mus \ Tantaquò y henedì* 
cente Domino  ̂ ìd accìdìt 
anìmormn consensìone, ut 
nemo questus s ì t , tradì* 
tum minus Digno celsio* 
rìs loci pramìum, vel mi
nus juste alteri eredita va* 
cantis Ecclesia guberna* 
cula.

§ .9 . A t  quìa cevtìs 
admonemur ìndicììs, non 
ita id aliis Epìscopìs con* 
tighse ; imo non deessê  
qui -prìvatis abrepti stu- 
d iis , sape declinare , ac 
redarguere 5udicìumEpìs- 
copale prasumant : Nos 
propterea soUcìti de ìm* 
pkndisy prout decet  ̂ mu
ñe rìs No strip ariibusy non* 

G g  nuU



empéñaí como conviene , nulla prafatîs Lìtterìs a il 
las obligaciones de nuestro .denda, nonnulla vero tâ  
m inisterio, tuvimos por con- cite , hrevlterque Ihidem 
veniente añadir algunas co- tradita, ciarías explican  ̂
sas á las referidas Letras, y  da censuimus , ut recta 
explicar cpn mayor claridad omnia , atque ex ordine 
otras que implicita y  com- feragantur^ '
pendiosamente se prescriben 
en ellas , para que se cum
plan todas debidamente y  se
gún el órden señalado, § . lo .  Moerentes igi- 

§ .  lo . Dimos, pues, con tur audivimus , quod in 
desconsuelo , que en los mas pkrisque Biœcesibus, etsi 
denlos Obispados , aunque recepta sit laudahllis f r -  
esta recibida la laudable eos- rniterque custodienda con- 
tumbre , que constantemen^ suetudo , in scriptis redi- 
te s e  debe conservar, de po- gendí examen Concurren- 
ner por escrito el examen de tluui ; niKilomlnusÉxamu 
los concurrentes á la oposi> naiorum sufragia in sola 
cjon ; sin embargo los votos Uterarum perltía versan- 
de los examinadores recaen tur  ̂ nec lllorum exequítur 
solamente sobre la ciencia, sententla de Clerkorum 
sm que se les pregunte su pa- átate , institutlone , gra- 
recer acerca de la edad,edu» vítate i f  honéstate mo- 
cacion , gravedad y  probidad rum , frudentia , muníís 
de costumbres, y prudencia antea exercitis^ i f  an ta 
de los Clérigos , de la ocu- les demum sínt, qui Oves 
pación que antes tuvieron, suas verbo , i f  exemple 
y  finalmente si son capaces juvare possint,. Quam de-̂  
de edificar y  dirigir â sm :^via sit hujusmodi praxis 
ovejas con la palabra y el á ‘ Tridentini semita \ is 
exemplo, A  la. verdad, qual- plane intelliget  ̂ qui ex- 
quiera que medite estas pa- pendet verba relata cap. 
labias del Concilio Tridentir i8 , sess. 2,4. de Refor- 
no. en el cap. 18, 2.¿\,de mat : Peracto deinde

la. exa-



forma, conocerá clara
mente quanto sé desvia esta 

rpractica de lo que por ellas 
se ^prescribe : Condiúdo d  
examen. , den los Examinadores 
cuenta d¿ todos los sugetos que 
hayan hallado aptos, por su 
edad, costumbres , doctrina, 

prudencia , y otras circunstan
cias conducentes al gobierno de 
la Iglesia vacante. Conoci-en' 
do bien esto mismo la Con
gregación Intérprete del Con* 

j cilio , decretó muchas ve
ces , que los Examinadores 
faltaban á su obligación juz
gando solamente de la cien
cia de los opositores, sin in
quirir quales eran los mas ido- 
neos y  recomendables entre 
los demas, por la providad de 
sus costumbres, la aplicación 
y  servicios hechos ántes á la 
Iglesia,y todas las demas qua- 
lidades necesarias para el des
empeño completo del oficio 
pastoral.

§• I I .  Finalizado el exá- 
inen solo tienen facultad 
los Examinadores, como to- 
todos saben , para infor
mar y  dar cuenta de todos 
aquellos opositores que juz
garen mas idoneos y  capaces 
del gobierno de la Iglesia,

exam íne, renuntientur 
quotcumque ab his ido
nei indicati fiierint mo- 
iibus, doctrina, pruden- 
tia, &  aliis rebus ad va- 
cantem Ecclesiam gu- 
bernandam opportunis. 
Idque probé noscens Con  ̂
gregatio ejusdem Concila 
Interpres, pluries edixit.  ̂
Examinatores deesse mû  
n e r i s ì  doctrina tantum 
dudices essent, nec ìnqui- 
rerent, quì pra aliis pro- 
bitate morum, laboribus  ̂
prastito antta Ecclesìa 
obsequio, caterisque doti- 
bus ad'Officium Paro chi 
cumulate obeundum neces  ̂
sariis , essent idonei 
commendabìks.

t .  V:.

re-

^ §.11. -Absoluto E  xâ
mine, ut cui que satis com
pertum est, sit tantummo- 
do potistas Examlnatorì- 
bu. renuntiandi quo^quot 
regmda Ecclesìa ìdoneos 
judicaverint , reservata 
unì Episcopo dectionc

C g 2 D ig-
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reservando al Obispo la elec
ción del mas digno , según 
se estableció por el Triden
tino en estos términos : Y  de 
estos elija el Obispo el que entre 
todos juzgare mas idoneo. Mas 

^de aqui resulta,que si acon- 
''“ciere apelar alguno de los 
jpositeres del mal informe 
de los Exam inadores, cuya 
averiguación ó examen reca
yó únicamente sobre la cien
cia , sin hacerle también al 
mismo tiempo y con esmero, 
de las otras qualidades con
ducentes al otìcio de Pastor; 
exige el orden judicial, 
que también el Juez ante 
quien se interpuso la apela» 
cion , solo se detenga en ei 
examen de la ciencia : y en 
tal caso con grave detrimen
to de las alm as, y  desprecio 
de la disciplina se provee la 
Iglesia en uno que aunque 
mas instruido , carece de las 
demas qualidades , por cuya 
razón es ménos apto , y  á 
veces indigno ; y  por el con
trario es desechado aquel, 
que aunque ménos sábio, se 
aventaja no obstante, y  es 
mas recomendable que el 
otro , por sus costumbres, 
gravedad » prudencia , y

bue-

jyignioris 
dum

quemadmo  ̂
sancltnm est a Tri- 

dentino lilis verbis i 
E x  hisque Episcopus 
eligat , quem cxte- 
ris ma gis idoneum ju- 
dicaverit. A t  si quem 
Clerlcorum forte contige- 
r i t ,  appellare a mala re- 
latione Examinatorum, 
quorum cura unice versâ  ̂
ta fuerit in exquirenda 
doctrina y non facta uno 
eodemque tempore solerti 
etìam inv¿sLÍgatione alia- 
rum qualitatum  ̂ qua Pas
tar is congruant officio'. 
Ordo judìcii secumferet  ̂
ut etìam Judex  ̂ ad quem 
provocatum f u i t , in sola 
doctrina indagine immor 
retur : Nec sìne gravi anìr 
marum detrimento  ̂ dis
ciplina injuria, praficìa- 
tur Ecclesia y qui literìs 
magis pollet , licet car 
teris minus aptus , 
qiiandoque indignuSyCoU' 
tra vero arceatur illê  
qui licet impar doctri
na merito , attamen 
moribus , gravitate, prUf 
dentia , probato no
mine , diuturno Ec- 
clesia famulatu , , ¿ic 

muU
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buena fama , por los muchos 
y antiguos servicios que hi
zo á la Iglesia , y  general
mente por sus grandes vir
tudes. .

§ .  12, Ademas de esto, 
tampoco parece que basta 
para extirpar en esta parte 
los abusos, el que asi el Obis^ .̂ 
po , como los Examinadores, 
uniendo sus deseos y  cuida
d o s, se esfuercen y empe
ñen todo lo posible en con
ferir de común acuerda la 
Iglesia á un sugeto, que aun  ̂
que inferior á otro en cien-

mukìpììcì virtutum laiL- 
d& praceíltu

cia y  saber , es sin embar- 
?go superior por estar ador
nado délas demas qualidades; 
pues en este caso confian
do demasiado el pospuesto 
en su ciencia y  habilidad,, 
apela comunmente del injus
to juicio del Obispo ; y 
llevada la causa al Juez de 
lá apelación , este se ocupa 
enteramente en averiguar y  
conocer qual es el mas sábio, 
y en reparar el agravio>hechof 
3̂  literato , sin pesar ni te- 
í̂ er nunca en consideración 

mérito de las otras virtu- 
p s , de que carece el ape
lante. Por consiguiente se la
mentan generalmente los Pre-

la-

§ .  12. -Pactnm prct- 
terea satis exnrpandís 
ahusihus- non videtm  ̂ /i 
tam Bpiscopus  ̂quamExa- 
minateresy conjmetis stu- 
diis, industria mrvos erri
ne s intenderint in cmfe- 
renda concordi jitdìcìoEc- 
cksta Persona, qua ñcét 
scientia y é f' literis alteri 
concedat, majóri tamen 
cateramm qualitatum enú- 
net ornamento’  ̂ Siquidem 
Pústpoútus, sna ttimiitiTL 

Jideus doctrina , ah irrú- 
tionahilt íludlcio' Epìscopi 
non raro appellai y Causa- 
que ad Judicem Áppelia- 
tionis delata , ídem totus 
est in perquirenda majorl 
doctrina., ac reparando 
gravamine literato lomini 
irrogato'y nusquam libra
to aliarum virtutum pon
dere  ̂ qua in Appellante 
desiderantur, Lugentque 
ut plurimum vigiles Ec- 
clesiarum Antistites exi- 
tum hujusmodi apptllatio- 
níi ^  iníimeqm dohnt^ 

Pa-



lados zelosos de îas Iglesias, P  arc chias do ctîs \ non ap-
del éxito que tienen seme- tb  Pastorìhus  ̂ ut dictum
jantes apelaciones,y  se due- esl^ regladas committï^

,  len intimamente de que-se  ̂
confie y  entregue el gobìeir-
no.de ks'PaiToquJas , á Pas- >
tores d o ctos, pero indignos ■ .
y  ^nada'tá propósito para este : :  ̂ ?

. cargo según llevamos dichol r
§• 13. Pero V aun quan- § . 13. A t  ú  Suaex

-.do .el Juez de la apelación ^tiamAppéllationis {quoi
- (lo qae' rara vez sucede) gra- raro evenu) tantum tri-
.^duandolá'cíencia por loque huens scientia  ̂ quantum
^merece., inquiera cori maybf^ satis,  majori, i f  accura-
vy mas atentó exam em v qua ‘̂ tiòri examíne inquirat^
les son las costumbres'de los qui mores homlnum sint̂

.,:suge.tos V qual la gravedad y  qucggravitai\ prüd¿ñtla  ̂
prudencia de su conducta, - qui suscepti antea iaboreŝ

4 a's ^ocupaciones que antes qua virtutum specimína^
»tuvieron > las pruebas que qua demum totius anteac-
; dieron dé sus virtud es, y  en ta vita ratio , pascendo
una palabra toda la conduc- Gregl consentanea-’. Tot

-ta de su vida pasada , según Mudici exhîhentur attesta-
s t  tequiere que sea para apa- dones ab Appellante ex
.centar la G rey industria collecta , kí,
<son tantas las ,certifícaciones revocato Episcopali juàì-
.que le presenta el apelante cio , tamquam irrationa-
de su buena conducta, bus- b ili, non vereatur Juiex
cadas de antemano, y de pro- succurrere eidem appel- 
pósito recogidas para este fin, \ lantî\ quern tam copiosâ
que revocando el Juez s la tamque conspicua probità-
sèntencia ó censura del Obis- tis adjuvant documenta» 
po , como injusta é irracio
n al, no recela auxiliar á es
te  mismo apelante , á quien

abo- §  14*
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abonan y  justifican tantos í y  f
tan patentes documentos de ■
providádl [ ^
. Fuera de esto, § . 14
constand^es particularmen- pracifue Ephcopis, tam. 

los Obispos por estar quam in specula constitu-
° ' p  -i Pateant Suhditorum

ministeno Pastoral, los- ex- emssus^ contingere sokt. 
cesos de sus subditos,, suele ut in Gonmrsu y tam mí- 
acontecer que el sU geto ,‘á  ̂ ■
quien aprobaron los Exam i
nadores en el concurso^, así 
eon respecta á la ciencia, 
como á las costumbres ,  es« 
tá syndicado de aígtín deli
to ó vicio feo , oculto  á to
dos , ménos al Obispo : en 
cuyo caso. Sí el Obispo sin 
revelar el d e lito , por per
suadirlo asi alguna causa 
justa, pospusiere , sin decir
por que, a este t a l , y en su i imca
ugar  ̂ejigier^ otro exento Postpositmy árnulato&ra^ 
e VICIO : inmediatamente vamine  ̂prom tat 

^ € ia  el pospuesto, pretex. peHorem H átíew  crirhi .̂ 
^ndo agravio ante Juez sû  ̂ rtis ignarum, comüetá 
perior que está ignorante diffugioJppellarnms^e^é^. 
ael delito, y  con el efugio Mtur ad Pastw ak fasti^ 
y recurso acostumbrado de giumy qui non póust con- 

apelación , es elevado ' 
cumbre dcl ministe- 

1̂ 0 Pastoral , el que so- 
 ̂ puede dañar ,  y  no 

aprovechar al pueblo , y  
^umeptar e t desorden y  j v.

^  ̂ LUIÍL

p e d a  sdentia y 'qüdm mo  ̂
rihüSy ilie id m m  ab Em^, 
i^inatorlbuf renmtietür 
cui fM a  aíiqúa vlM ím  
bes y ac crimims m éítia  
inusta sit y Omnibus pra^ 
ter quam Epìscopo y occul- 
ta : Si EpiscGpuSy Justa 
suadente causa y- crimine- 
non reveiata, eundem ct^  
fíiinosum tadtus pr'atenéL 
r i t , aíiumque immunem á- 
sorde pr a, ekg er it i IHicá

sutere :Populo\ sed noce- 
re y nec pfastare regimen  ̂
sed augers dis'crimen,.

>
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peligro en lugar del buen 
régimen y  gobierno.

§ . 15. Mas para que los 
hombres díscolos y  de travie
so ingenio no conviertan as
tuta y  fraudulentamente el 
remedio de la apelación, 
instituida, para resguardo y  
auxilio de la ajusticia, en de-, 
fensa de la iniquidad : quizá 
podría parecer á\ algunos lo 
mas acertado, que quitándo
se -absolutamente qüalquíera, 
recurso de apelación , se de-D 
xas€ en  ̂un todo el cuidador 
de elegir Rectores de almas, 
al cargo de los Obispos, que 
son los q.ue únicamente han 
d ^ . dar cuenta á- Christo 
Ju ez de su administración. 
Pero de ninguna suerte po
demos aprobar este modo de 
pensar, por quanto sería coni 
trario à la,mente del Concilio 
Triden tino * qüe < tác Itamen te 
permite eri el efecto devo
lutivo la ap.elacion del mal 
informe de los Exámina- 
dores , como parece que lo 
,dan á entender aquellas pa
labras : N i impida ó suspenda 
el informi d¿ los Examinado
res , di modo que dexe de te
ner efecto  ̂ ninguna devolución 
ó apelación , aunque sea para

an-

§ . T^, Ne ìgìtur im~ 
probi ingenïï homines rt- 
medium Appellatìonis y ad 
justìtia presidium instìtU'' 
tum , talide traducant a i 
iniquitatis defensìomm : 
Optimum factu aiiqmhiis 

fartasse videretur, si Ap-̂ : 
. pellatione quavis sublatâ y 

ĉura praficiendì Rectores 
■anipiarum prorsus relÌMì 
quèretur Episcopis.  ̂ ra-} 

ktìonem mlìicationìs\- suas 
Christo Judici tantum 
dituris, Verum nullo pac-  ̂
to proba:re l i  possumusi, 
■quod adversar etur mentii 

. Concilii Tridentini^ tacitê  
permittentis Appellatio-' 
nem in devolutivo à mala 
rdatione Examìtiatorum  ̂
quemadmodum innuere vl-¡ 
dmtur verba illa : Nec 
prædictorum examina- 
torum reìationem, quo- 
minus executionem ha- 
beat , ujla devolutip, 
&  A p p eliatio , etiam 2d 
Sedem ApostoUcam, si
ve ejusdem Sedis Lega
tos , aut Vice-Legatos, 
aut N untios, seu Epi?- * 
co p os, ^ut Metrppo^i"''

ta'



ante la Sede Apostólica  ̂ los Le- taños. Primates, vel Pa-
gados-. y Q Vice-legadosy ó Nun- triarchas interposlta im-
cjoŝ  Cte la jnisma Sede , ó ios p ed iat, aut suspendat.'
Ohspos y i^^tropolitanos y Pri- Cui Sanctìonì respondet
mados, o Patriarcas. C o n ç u -  etiam Constitutío Piana^
ya determinación está» tám- admhtens Appdlationem
bien conforme la Bula At in devolutivo ah inatio-
Pio V . adm itiéndola apela- nahili Sudicio Episcopi. 
Cion en el efecto devolutivo,  ̂
del injusto juicio del Obispo.

§• En atención á lo § . i6 . Qua de re, ut 
qua , y  a n de que en esta in hujusmodi neaotlo apte 
ma eria se executen todas cmnia , atque composite 
¡as cosas ordenada y  con ve- peragantur , okcU Nos- 
nientemente creimos propio tri esse duximus, eum vo- 
de nuestro Oficio prescri- bis, Ven. Fratres, gereu- 
biros Hermanos Venerables, danm rerum ordinem 
aquel  ̂orden y  método de prescriben , quem loneo 
proceder en esta parte , que usu inilem agnovimus ins- 
habiendole usado muchos íituendis animarum Rec- 
anos conocimos ser útil pa- toribus , qui credito sibi 
ra establecer Rectores de al- Gregi pr^esse, i f  prodes- 
nías que puedan presidir y se possint. 
aprovechar al rebaño que ,
les está confiado.'
. í* Luego que 'tenga no

ticia el Obispo d é la  vacan- 
te de la Iglesia , d ip u te , y  .
nombre un V icario  capaz en criptum Tridentini, ido  ̂
rp ? ’ según lo dispone el neum in ea deputet Vi- 
indentino , con congrua su- carium , cum congrua-

1  ̂ ĵ̂ s arbitrio fructuum
h J  ’ f   ̂ cumplir ponionis assi^natione,
cocías las obligaciones de ‘ ^

2̂ misma iglesia , hasta
Vtn, 11, q y g

I. Episcopus y habita 
notitia vacationis Eccle
sia , statlm y ad pras-

qui
sia

onera ìpsìus Eccle- 
sustineat , donec eì

E h de



que se provea de R ector, de Rectore provìdeatur,
II. Publíquese por edîc- IL  Publico evulgetur 

to la noticia del concurso. Edicto notîtîa Concursus 
señalando determinado y  congruo , ah Epìscopo 
conveniente tiempo en que prafinitotempore cekbran- 
se deba celebrar : y  por el dv.eodemque Edicto omnts 
mismo edicto se les avisa- clare , &  aparte monean-̂  
rá clara , y  expresamente â tur, ut interim de cur rente 
to d o s, que dentro del tér- termino as signât o , coram 
mino señalado presenten an- Cancellario Episcopali, 
te el Secretario del Obispo, vel altero, ah Epìscopo 
ú otro sugeto , que deberá deputando, suarum quali- 
diputar , los certificados^ y  tatum, meritorum Ù  mu- 
atestaciones , así judiciales nerum prohationes, attes- 
como cxtrajudiciales, de sus tationes tam judiciales, 
qu alidades , méritos , y  em- quam extr a judiciales,alia- 
p íe o s , y otros documentos que id genus documenta, 
de esta naturaleza., auténti- qua fraude v ac en t , exilí
eos y sin fraude : pues de heant : A lid^ n  , dicto 
otro modo^ y  habiéndose pa- termino elapso, Docu- 
sado dicho térm in o, no se menta hujusmodi, qua- 
recibirán ningunos de estos cumque.  ̂ quañacumque 
documentos y. sean d éla  cla
se y condicion que fueren.

III. L legado el dia del 
concurso el Secretaría del 
O bispo recopilará sumaría- 
mente por escrito , los mé- rita , qualitates, é f  Re- 
ritos,^ qualidades y  requisì- quìsìta^{ut vocant,')ìn- 
tos.,, como se suele decir, corrupta fide deprompta 
d ecad a  u n o , fiel y  legal- ' à Jurihus tempore hahlli 
mente sacados de los docu- exhibitis  ̂ in scrlptis sum- 
men tos veridicos,presentados matim redigantur : Porro 
en tiempo oportuno: A  con- copia Epitomes tradetur 
seqüencia , se entregará una non solum Episcopo , vtl

co-

ea sint , nullatenus re- 
cipientur,

I lL  Eveniente dii 
C on cur su s , à Cancellario 
Episcopali singulorum me-
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copia de este extracto , no Vicario Generali víces iU
I1US oheuntì, sed siglila ,̂ 
tim omnibus Examinator 
ribus ad Concur sum ads- 
cìtìs , ut cum di scientia, 
tum de vita , morìhus,

solamente ai' Obispo ó V i
cario generai que haga sus 
veces , sino también á todos 
los Examinadores en parti
cular ,  convocados para el 
concurso, á fin de que pue- aliisque regenda Ecclesìa 
dan lormar juicio y  decidir, necessariis dotibus^ferant 
asi acerca de la ciencia de judicium. 
los concurrentes , como de . 
la vida , costumbres , y  otras 
prendas y  circunstancias ne
cesarias para el régimen de 
la Iglesia.

IV . Se dará principio al 
concurso en el dia señalado 
por el Obispo , observando 
cuidadosamente la forma 
prescripta en las Letras ar
riba ( i)  enunciadas, que fué- 
ron publicadas en 1721 : v  se

j  ,  y  *  7  j  2 * ^ ' '  '  1^1 “ ■ c - í /  ^ c i L - U !  u f í l

pondrá por escrito diligente- uries scrlptis dlllgenter
mente todo el orden con que enucleetur. Porro Èxamì-
se proceda, y  las cosas que en natores , ad assegmndam
el se obraren. P or fin , des- certam, indubiam con-
piies^que los Examinadores, jecturam sclentla ,  post- 
paia ronnarconcepto cierto y  . quam dlllgenter expende-
jrregiado de la ciencia , ha- rlnt slngulorum perlttam
yari examinado y  considera- in evolendo  ̂ explicando-
ao^atentamente la pericia de que oretenus aliquo Ec^
cada uno en tratar y  expli- clesiastica Doctrina ca- 

de palabra algún artica- 
de la doctrina christiana,

ó

(O

D ie prostituta 
ah Episcopo habeatur Con̂  
cursus, 'servata accurate 
in omnibus forma tradita 
in supra relatis Literìs 
anno 172,1. editis  ̂ tota- 
que rerum in eo gestarum

p ite , vel à SS, Patrlbus^ 
vel à Sacro Concìlio Tri- 

Hh 2 den*-
Véanse las Ilustraciones á esta B u la.



Ó punto tomado de los san- dentino ̂  vel à Catechismo
tos Padres, del sagrado C on- Romano excepto , ac ‘
cilio  Tridentino  ̂ Ó del ca- rt diligentia Ubraverint a
tecismo Romano ; y  pesado quoHhet scripto datas
con igual esmero y  reflexión responsiones quastionlhus
las respuestas de cada uno, propositis ; E t  postquam
dadas por escrito á las pregun- demum deprehenderint qua
ta s , que se les hicieron ; y  quisque polleat gravitate
últimamente despues de ha- sententiarum ,  eíegantia
berse hecho cargo de la pro- sermoni  ̂ in Conciuncuh
fundidad de doctrina , y  ele- scripto parlter exarhta,
gancia de hablar de que ca- i f  TestuiEvangelico
da uno está d o ta d o , en la alteri dato Themati ac-
plática que igualmente debe commodata : parem  ̂ ni
ser por escrito y  acomoda- forte majorem solertlam
da al texto Evangélico , ó Examinatores adhihant
á algún otro tema propues- ín perscríitandis alils qrn-
to  : pondrán igual ,, si aca- litatibus , reglmini ani-
so no mayor atención, en ntarum consentaneis ; mo>
averiguar solícita y sagaz- rumlwnestateminqulrant^
mente las demas qiialidades gravitatem , prudentianu
conducentes al gobierno de pras^titahactenusEcclesia
las almas y inquirirán la de- obsequia , acquísltam in
cencía de sus costumbres, aliis muneribus laudem̂
su gravedad y  prudencia,, aliaque spectahiliumvirtit
los servicios hechos hasta turn ornamenta, Doctri-
entonces á la Iglesia , el me- na arcto foedere conso-
rito que adquirieron en el cianda'  ̂ Kisce omnibus con-
desempeño de otros minis- junctlm expensis, inhahi-
terios-, y  otras recomenda- les per $m suffragía refi'
ciones de virtudes eminen- ciant  ̂ i f  idoneos EphcO'
tes que deben acompañar y  porenm tienu  
estar estrechamente unidas á
la ciencia. Considerando,  ̂
p u e s , los Examinadores to

das



das estas cosas juntas, nega
rán su voto  y  aprobación á 
los quesean in capaces,y  da
rán cuenta al Obispo de los . 
idóneos.

V .  Finatizado el concur- V . Ahsohta Concur- 
so, el O b isp o, ó  estando es- m ab Epìscopo , vel\ eo 
tê  impedido de asistir , el impedito  ̂ a Vicario'' 
V icario general ,  en campa- ntrali una cum Examina-- 
nía de los Examinadores Sy- torihus Sjmdalibus non 
nodales que no deben de ser pauciorlbm qmam tribusy 
ménos de tres„ devolverán al Notula compendiaria r L  
Secretario el extracta de los qulsitarum antea distribu- 
méritos que ántes se Ies dis- ta tradatur C anee liarlo  ̂
tribuyó , para que le queme, qui lllam cambur at y vel 
6 guarde secretamente enteje penes Acta secreto custo- 
los autos del concurso ,, y á dia t, i f  mmìnì ostendaty 
nadie le manifieste, sin ex- nisi de mandato Epìscopi^ 
preso mandata del Obispo, vel ejus Vicarìì Qeneralts» 
6 de su V ic a ria  generai* Sublnde vero Ordìnarlusi 
Despues de e s to , elegirá el cum prhnum el Tibuerit 
O rdinario, quanto antes lo eligat ex approbatisDig^ 
tenga á bien , al mas digno nlorem  ̂ necìllìVossessiOy 
de entre los aprobados , sin ullo Appellationìs velln-- 
dilatar ni suspender el darle Ubìtionìs o b te n tu re ^ ^  
la posesion, sin embargo de detur^
qualquiera apelación ó inhi-  ̂ ,
bicion que se obtenga.

VI.. si aconteciere que V L  Sì quem Ckrtc(y  ̂
alguno de los Clérigos ape- rum appellare cantlgerìt 
Itsed elm al informe de los à mala relatione Exami- 
Examinadores , ó  del injus- natorum , vel ab irratìa^ 
to juicio del Obispo , en es- nabìli M icio- Episcopi : 
te caso presentará el Ordina^ coram Judìce Appellatio
n s  ante el JuezL de la ape- nis Acta Concur sus Inte-

ia- gr¿t



quam alìorum mentorum. 
Quìa vero a publìca ìndìc  ̂
tìom , usque ad dìem ha- 
hìtì Con cursus , tantum 
temporìs intercessiti quan-

lacion , los autos originales gra omnlnoproducat; E t 
del concurso ; y  no pronun- Judex, nisi illis vi sis, 
ciará el Juez la sentencia, gravamlne comperto.Sen- 
hasta haberlos examinado , y  tentiam non pronunciet 
verificado el agravio. Ade^ Praterea inferenda S eL  
mas de esto , para sentenciar, tentla, ac reparando gra- 
y  reparar el agravio , se apo- vamine, Ídem Judex innî  
ya já  dicho Juez únicamente tatur solummodo proba- 
e n U s  pruebas sacadas de los tionibus ab Actis elicitiSi 
a u t o s a s í  por lo que res- tani respectu doctrina] 
pecta á la ciencia , como á 
los demas méritos. Y  por 
quanto desde el dia en que 
se publicó el concurso hasta 
el en que.se comenzó , ha 
mediado el tiempo uQctsum ttm m  satis fu lt  commodc 
para presentar exhibendis necessariis juñ-
te las certificaciones, atesta- hus, attestationibus, ra
ciones , requisitos , y otros quisitis , aliisque mérito- 
documentos de los méritos rum documentis', Idcirco, 
de cada uno ; por tanto, y  ut quavis via fraudibus 
á-fin  de cerrar qualquiera pracidatur  ̂ volumus  ̂ ac 
conducto y  entrada al frau- districte mandamus , ne 
d e ,  queremos J  dicta,Attestationesipides
mente mandamos , que de tam judiciales  ̂ quam ex- 
ningun modo se reciban m tradicmles  ̂ iP' doxumen- 
admitan dichas atestaciones ta quacumque studiose 
y  certificados, así judiciales, conquisita, iP" post Con- 
com oextrajudiciales , yq u a- cursum , ut ajunt, expis- 
lesquiera otros documentos cata  ̂ ullo modo recipian" 
recogidos y  buscados mali- tur, Non obstantibus su- 
ciosamente , y como se sue- pra memoratis Literis\ 
le decir , pillados * despues a Congregatione Concilii

del Tri-
*  E x^ isco r Qt\ la buena latinidad solo sig n ifica , Indagar ,  in*

qui



del concurso. Sin que obsten 
las Letras ántes enunciada?, 
que en el año de 1721 fué- 
ron expedidas por la C on 
gregación Intérprete del Con
c ilio  Tridentino ; las quales 
para el efecto de lo que va 
dicho derogamos en esta 
parte , habiendo de quedar 
sin embargo en todo su vigor 
y  firmeza , todas, y  cada una 
de las demas cosas en ellas 
contenidas.

V I L  P era quando el 
Obispo  ̂ posponiendo á al
guno d algunos de los apro
bados , confiriere la Iglesii 
al mas idoneo ,  por algún 
m otivo ó  causa que él solo 
sabe , y  que le parezca con
veniente manifestar al Juez 
de la apelación : deberá in
formar de ella por carta fa
miliar á dicho J u ez  ̂ encar
gándole que guarde un se
creto inviolable. Y  nadie 
atribuya esta práctica \  á

ca-

Tridentini Interprete an̂  
no 17^^* ^ditis y quihm 
ad pramissorum effectum 
in hac parte derogamus\ 
illis tamen in reliquis  ̂
una cum omnibus in eis 
contentis y firmiter in suo 
robore permansuris,

r i L  Ubi vera Epis- 
copus, post habito uno ̂  vel 
altero ex approbatis, Ec-  ̂
ele siam contulerít magis 
idoneo ob aliquam sibi ip-- 
si tantum notam causam, 
quam censeat, significart
o por tere Sudici Appella- 
tionis notami : Familiari- 
bus literis Judìcem certio-‘' - 
rem e f j l c ì a t inviolabíñs 
secreti lege adkcta. Ne
ma sit y qui hanc praxim 
Nostra tribuat solertia, 

cum
guírír solfcltantente alguna cosa. Cicerón dice en; sus fam iliares 
iNescls ma-ah ilio expiscatuml Y  Terenclo : Proludi exftscare  ̂
piasi non «oWj. F e r a  en el sentido en que usa aquieste verbo S.S. 
ilo quiere decir mas que recoger alguna cosa claadesdnam ente, 
por sorpresa , é ilegjtim atnente. P or esta razón elegimos el verbo 
castellano  ̂ pcilar , que aunque dc4 estilo baxo^ e x p lica , y da la  
laea clara  de los ocultos manejos que suele haber en estas m ate- 
íerias ,  y que tanto reprueba el Señor Benedicto, XIV .,



248
capricho é invención nues
tr a , pues se deduce de los 
Decretos del Tridentino. En 
la sesión 24 cap* 2x3 de la Re
forma se dispone lo siguiente:^ 
Ademas de esto , si alguno ape
lare en lüs casos permitidos por 
derecho  ̂ ó se quejare de algun 
agravio , ó recurriere a otro 
úuezpor la circunstancia de ha- 

' lerse pasado los dos años que 
'quedan mencionados.̂  tenga obli
gación de presentar d su cojta 
ante _̂ el Juez de la apelación  ̂
todos los autos formados ante el 
Obispo , avisando sin embargo 
ántes A L  MISMO OBISPO , 
JP A R A  QUE T E N IE N D O  
P O R  CONDUCENTE A L 
C U N A  COSA A  L A  IN S
TRUCCION D E  L A  CAU
S A  , P U E D A  IN F O R M A R  
D E  E L L A  A L  JU E Z  D E  
L A  A P E L A C IO N . ..

g .  17. Y  aunque teme
rnos con fundamento que ia 
costumbre de dar parte, al 
Juez,de quien se apeló,y que 
estuvo en vigor en otro tiem
po no se halle actualmente en 
uso ni se practique en el fo
ro ; sin embargo , siempre^ 
que el Obispo por alguna 
causa de él conocida , é ig
norada de otros (según di-

xi-

cum illa profluath Triden
tini Decretis. Sessione 
etiam 24.cap.20. de Re- 
íotm .ita disponîtur:Vïx- 
terea si quisin casibusá 
Jure permissis ^ppella- 
verit,aut de aliquo gra- 
vamine conquestus fue
rit , seii a lias, ob lap- 
sum bienni, de quo su
pra , ad alium Judicem 
recu rrerit, leneatur ac
ta omnia coram Episco
po gesta ad Judicem 
Appellationis expensis 
suis transferre,EODEM  
T A M E N  E P IS C O P O  
P R íU S  A D M O N IT O , 
U T S Í  Q U ID  E l  PRO 
C A U S Æ  IN ST R U C - 
T IG N E  V ID E B IT U R , 
P O S S IT  J U D IC I  A P 
P E L L A T IO N IS  SIG
N IF IC A R E .

g .1 7 . E t quamvlsjure 
Nobis timendum sitane dic
ta praxis monendiJudicem  ̂
à quo appellatum est , in 
more olïm posita, hac tm- 
pestate obsohverit, ^  à 
Foro recesserit y Attamen 
Episcopus (u tdictum ¿st) 
si ex causa sibi tantum ̂  
^  non aliis nota , 
tamen approbari digna 

siti



ximos) y  que sea justa y  dig- „V , Ecclesiam contukrìti 
na de ser aprobada , prove- ìllam Sudici Appdlatio- 
yere la Iglesia ; deberá ma- n is , dati, secreto literis,
mfestarla , y  declararla al denwtciet , &  aperiat.
Juez de la apelación, escri- Sàant Porro Judices, d e
biendole secretamente Y  ten- latas ab Epìscopo causas,
gan entendido los Jueces, ratíones , ínvíolabllis
que deben guardar con in- secreti fide esse custodien^
violable secreto las causas y  daŝ  ̂ nec parvipendendum
motivos que Ies manifestare esse testimonium íllius Pas^
el Obispo ; y  que no se ha de torís , cui Divino manda^
tener en poca consideración tur eloquio, Oves suas
el testimonio y  palabra de nascere. Facile enim ere-
un Fastor , a quien manda di non potest^ Episcopos
el mismo O ráculo divino, sua non minus  ̂ quam alie-
conocer a sus ovejas Porque na salutís adeo ímmemo^
no se puede ^ e e r  fácilmen- res., ut non deterriti Dl~
te que los Obispos de tal vini interminatione Judi-
modo se olviden de su pro- d i ,  odio vel favore mo~
pía sajvacion y de la de otros, veantur ; ín Sacrorum
que sin temor á las amenazas Canonum singulärem iniu-
ael juicio de D io s , obren y  riam̂  dicant malum bo-
sean movidos por ò d io , ó num , bonum m.alum
favor; y en desprecio é in- ponentes tenebras lu-
)uiia de los sagrados Cáno- cem, &  lucem tenebras. 
nes llamen mal al bien , y bien 

mal  ̂ confundiendo las tínie- 
ms conia luz , y la luz con 
w  tinieblas.

d e L 'f i  T S. 18. Si vero Epis-
esconfiare de Juez , para copo fuerit suspecta fides
pte quien se hizo la apela- Judicís^ad quem appella-
on,y no ,„2gare convenien- tum est,nec eidemrevelan-

vnc ocultos moti- da censuerit hujusmodi oc-
os de su modo de proceder culta rationum. momenta-.

Ĵ om. II. en ü  //.



en esta p arte , los manifestará 
en carta privada al Carde
nal de la santa Iglesia Rom a
na , que fuere entonces Pre-^ 
fecto de la Congregación 
del C oncilio  , quien valién
dose del con sejo , ó de la 
autoridad , no dexará de ha
cer que el Juez de la apela
ción obre debidamente y  se
gún justicia.

§ . 19. Mas porque es 
también muy conforme á la 
equidad , que las causas de 
apelación , que algunas ve
ces se hacen eternas con gran
de dispendio de los litigan
tes , y  perjuicio de la Igle- 

se terminen y finalicen 
toda la brevedad posi- 
: por esta razón , siem- 
que la sentencia dada 

por el Juez de la apelación 
sea enteramente conforme 
con la del Obispo en favor 
del antepuesto^ no se admita 
ni tenga lugar ningún recurso 
de nueva apelación, sino que 
se termine el pleyto , pasan
do todo en autoridad de co
sa juzgada. P e ro s ila  senten
cia del Juez de la apelación 
fuere contraria á la del O r
dinario , tenga derecho el 
antepuesto por el O bispo, y

que

sia , 
con 
ble 
pre

Illa úgnifíut secretis llte  ̂
rls S,R,EXardmaliPrc&n 
fecto pro tempore Con- 
gregationis Conciài y qui 
nec consllio y nec auctori- 
tate deer it   ̂ quo minus a 
Sudice Appellationis de- 
hitus justitla locus tri- 
buatur,.

§ . 17.. P raterea quia 
a qui tati etiam convenity 
Causas Appellationis^ qua 
magno litigantium dispen
dio y i f  Ecclesia perni- 
eie y immor tales quandoque 
existunt, quanta fieri po
test brevitate termlnarv. 
Idcirco uhi a Sudice Jp~ 
pellationis lata sitSenten- 
tia^ qua praelectioni fac
ta ah Epìscopo omnino 
sit conformis , nullus pa- 
teat nova Appellatiom 
aditus , sed auctoritate 
Rei judicata controversli  ̂

finis imponatur. Sin ViTO 
Sudex Appellationis ali-'
ter̂  quam Ordinarius^pro
nuntiaverit ; liceat PrM-̂  
lecto ah Epìscopo , 
Causa cecidit , ad aliuni 
Sudicem appellare  ̂
ter interim retenta P aro- 

chla-



que perdió el pleyto , de 
apelar á otro J u e ¿ , mante
niéndose constantemente en 
posesion de la iglesia P arro
quial. Finalmente despues 
que haya dado la sentencia 
el tercer J u e z , y  á fin de 
que las partes no padezcan 
mas de lo regular, ni se arrui
nen con gastos excesivos, 
particularmente quando se 
trata de la cura de alm as, á 
las quales es muy dañoso ca
recer del consuelo de pro
pio y legítim o Pastor : ob
tenga el verdadero derecho 
de regir la Iglesia, aquel que 
tenga en su favor dos sen
tencias conform es, y no val
ga , ni sufrague ningún nue
vo recurso de apelación al 
que no las lograre.

§ . 20. Nos parece que 
con estas reglas y  .método, 
aunque no se haya quitado el 
recurso de la apelación, que
da sin embargo bastantemen
te defendida la disciplina 
Eclesiástica , y  arreglado el 
ttíodo con que se ha de pro
ceder en esta materia. Solo 
lesta que se observen debi
damente los medios hasta 

q̂ui propuestos , y  que no 
lugar los Ordinarios de

los

chlalis Ecclesìa posse 'ssio-̂  
ne. Tandem postquam Ur~ 
tins quoque úud¿x' sen- 
tentiam díxerit ^nepar^ 
tes ultra modum graven- 
tur laborihis, expen- 
sis  ̂ prasertim quia agÍA 
tur de Cura anímarum, 
cui damnosum est \ certi 
Pastoris destituí solatìo ; 
Is legitimum regenda Ec- 
desia jusobtineat, cui dua 
conformes assístunt sen- 
tentia^ nec ullum novaAp- 
pellationis remedium suc- 
€umhentî suffragetur.

§. 20. M s sane re- 
gulìs  ̂ quamvìs Appella^ 
tìo sublata non s ì t , satis 
tamen prasìdiì compara- 
tum esse arbìtramur E c
clesiastica disciplina, ac 
recto gerendarum rerum. 
ordini. Unum super est, ut 

proposita hactenus media 
debita executioni manden-- 
tur ; Eumque in scopum 
Locorum Ordinarli vigi- 
lantìam suam desiderati

li  2 non
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los lugares á que se desee su 
vigilancia acerca de este pun
to . Porque á la verdad , se* 
ría una cosa intolerable, que 
cada dia llegasen á nuestros 
oidos nuevas quejas , é im
plorasen nuevas leyes para 
quitar los abusos , aquellos 
que desprecian y no cumplen 
las ya dadas y establecidas.

§ .2 1 .  Por ú ltim o, como 
acontecen comunmente va
cantes de Iglesias Parroquia
les , Dignidades , Canoni
catos , y  otros Beneficios 
que tienen cura de almas, 
cuya presentación es propia 
de la Silla Apostólica , ó  
por haber vacado en los me
ses reservados, ó por estar 
reservados por otro capítulo 
á dicha Silla : Nos , siguien
do el exemplo de nuestros 
Predecesores , ordenamos, 
y  mandamos , que verificán
dose en qualquiera de los 
dos casos , abra el Obispo 
el concurso , sin ninguna di
ferencia , y sin pedir el per
miso ó licencia para ello ; la 
qual tengan entendido ios 
Obispos que por estas nues
tras letras les está ya conce
dida.

§ .  22. Finalizado el con
cu r-

non paúántur, Ferendum 
quippe non es set , ad nos-̂  
tri Jpostolatus auditum 
novas in diem deferri que. 
relas  ̂ac submovendis abu- 
sibus novas implorari legeŝ  
ab iis , qui jam prastitutas 
mgligunt c f  conumnmu

§ . 2 1 . Demum cum 
non raro contingat, Ec- 
cleslas Parochiales, Dig- 
rdtates, Canonicatus., alia- 
que Beneficia Curam ani* 
marum habentia , à Se~de 
Apostolica esse confieren- 
da ; vel quia vacaverint 
in mensihus reservatis  ̂vel 
quia ex alio capite dicta 
Sedis reservata ánt : Nos 
PradecessorumNostrorum 
vestigiis inhccrentes ̂  pr<&- 
cipimus , i f  mandamuŝ  
uno vel altero eveniente 
casu, Concursus ab Epìs
copo sine ullo discrimine 
indicatur , nulla ad hmc 
actiim petita venia, vel 
lìcentia , quam Nostris 
hìsce Uteris sibi trihitam 
Episcopi ìnteUigant^

§ . 22. Absoluto con- 
cur-



cur^o , si se tratase de los 
Beneficios curados , que so- 
Íamente están reservados por 
razón de los meses ( i )  elegirá  ̂ _
el Obispo entre los aproba- pus ínter approbatos elU 
dos el mas idoneo , y le pro- gat magis Idoneum , 
pondrá á la D a ta ría , sin Dataria significet, nec 
remitir los autos del concur
so; á ménos que los pida 
la D ataria , si lo  juzga
re conveniente.. Pero si 
dichos Beneficios curados 
fueren reservados á la santa 
Sede , por otro capitulo dife
rente del de los meses Aposté- 
Ticos  ̂ en tal caso , sin inno
var nada de lo que por anti
gua costumbre está estable
cido , se abstendrá el Obis
p o , de juzgar sobre qual sea Episcopus a ferendo Díg- 
el mas digno , y  presentará nioris judicio , Acta  
espontáneamente á la Data- concursus nitro Datarì(& 
ría los autos del concurso. exhlbeat,- 

 ̂ §• ^3* Será sin embargo § . 23. Licehlt tarnen 
libre y  perm itido á los Ordi- Ordinariis, pro suo arbi- 
narios, según les parezca, es- tr io , familiaríhus líteris 
cribir particularmente al D a- Datario scriptisicidem de
tono , y manifestarle el su- nunciare Personam  ̂ quam 
geto que juzgan mas idoneo censent regenda Eccksm  
para el gobierno de la  Igle- magis idoneam  ̂ eiimdem  ̂
sia , avisándole , y  dándole que commonere , an occul- 
parte de qualquiera oculto  ta aliqua , ¿7* in Actis 
motivo que haya y  se hubie- juste reticita subsltcausay

se qucQ
0 )  Véanse las Ilustraciones á esta Bula>

253
cursu , si res sit de Bene- 

fiá is Curatis , qux tan
tum ratione Mensium 
reservata sint , Episco-

Acta Concursus trans
mití at y nisi a Dataria^ 
cum id opportunum duxe- 
r i t , requirantur. Sin ve
ro dicta Beneficia , qui* 
bus cura imminet anima- 
rum  ̂ ex alio quovis ca
pite , quam mensium 
A postolicorum , Sancta. 
Sedi re'servata sint : Eo  
sane casUy veteri non im
mutato more , abstineat



se dexado de poner en los qua cuìpìam obstet adB¿,
autos por justa causa, por nefidumCuratum obtinen.
el qual se haga alguno indig- dum. Nos ipsipostmodum
n o d e  obtener el Benefìcio ab hac Sede omnium Prin^
curado. Nos mismo,haremos cipe^ i f  Magistra , lucu-
ver ên lo sucesivo desde es- knto edocebimus exemph
ta S illa , señora y  maestra de quanti faciendum sitE p il
todas , con continuas prue^ copale judicium , quanto-
has é ilustre exemplo*, quan- que vos honore prosequa-
ta estimación se debe hacer mur, Venerabiles Fratres
del juicio E p isco p a l, y en ‘ ’ 
quanto honor y respeto os 
tenemos , Venerables H er
manos , llamados para ayu
darnos en el ministerio de 
nuestra pastoral solicitud, 
á quienes damos entretanto 
con el mas grande amor la 
bendición Apostólica.

D ado en Roma en Santa Batum Roma apud Si
M aría la M ayor á 14 de D i- Mariam Major em die 14.
ciembre de 1742, año III. de Becm bris 1742. Ponti
nuestro Pontificado. ficatus Nostri Anno 111.

in partem Nostra solici- 
tudinis evocatos , quibus 
interim ApostoUcam Be- 
nedictionem peramanter 
impertimur.

Benedicto X IV . Papa. Benedìctus Papa XIF.

ILUS-



I L U S T R A C I O N E S

A LA BULA ANTECEDENTE:

CUM ILLUD SEMPER PLURÌMUM:

SO B R E  E L  C O N C U R S O  Y  E X A M E N  Q U E  S E  
debe hacer para la prc*vi&ioti de las Iglesias 

Parroquiales.

 ̂ I  E u  la Buia ó Constitución dé Clem ente X I. que 
inserta el Señor Benedicto X I V . en el § . j  de la 
Bula antecedente se propuso por la Congregación de 
Cardenales á S. S. siendo entónces Secretario de di
cha Congregación el señor Lambertini , un .m edio 
constante y arreglado de proveer las Parroquias de 
sugetos , no solo capaces é instruidos, sino también 
beneméritos y  virtuosos. En efecto admitió S. S. la 
representación , y medio adoptado por la Congrega
ción , y  expidió unas Letras Apostólicas aprobándo
le y confirmándole enteramente en estos términos :

(^) I* ,rQ u e  á todos los concurrentes se les se-
ña-

( i )  I .  Prim um : nem pe, ut assígnentur e^-dem ómnibus C on- 
currentihus Quaestibnes, iidem Casus, iidemque Textus Evangelii, 
super quo sermonis aliquid perscEÍbant, ad probandam; dlcendi pro 
concione facultatem..

a . A h eru m  ut Casus ,  &  Quæstiones, resolvendæ dictentur 
omnibus eodem tem pore atque omnibus pariter eodem tempore; 
Textus Evangelii tradatur..

3. T ertium í, ut certum  , idemque omnibus spacium temporis 
^onstituatur , intra quod Casus résolvant ,  Qusestionibus respon- 
deant, Conciunculam componant.,

4 . Quartum  , ut eodem Concurrentes omnes: in Conclavi clau- 
«antur , unde ,  quandíu scrlbent (  dabitur enim. omnibus scriben

d i



„ñ a le n  unas mismas preguntas, casos de conciencia 
y  textos del Evangelio , para conocer su aptitud y 

„  disposición para predicar.
II. ,, Q ue se dicten á todos á un mismo tiempo los 

casos yqüestiones que han de resolver , é igualmen- 
te los textos del Evangelio.
III. asimismo se les seríale determinado é 

„ ig u a l espacio de tiempo para que dentro de él re- 
„su elvan  los casos, respondan álas qüestiones, y com- 
„p o n gan  la plática ó sermón,

IVA Y .

di c o p ia ) nemo eonim  egredi , neque alius quispíatn eo ingredi 
p ossit, nisi postquam scripta co n fecerin t, &  exhibuerint.

Q uintum  , ut omnes sua quisque manu tum responsa ,  tum 
serm onem  scrib a n t, subsciibantque.

6 .  Sextum  , ut lesponsa quidem latine , serm o autem  ea,qua 
ad populum haberi solet lin g u a , scribatur.

7 . Postrem um  , ut unumquodque responsum , 8¿ unusquisque 
serm o , cum ah unoquoque Concurrentium  exhibebitur , non so
lum ab eo ,  qui scripsit , atque à Cancellarlo Concursus , verutn 
etiam ab Examinatoribus^, &  ab O rdinario vel ejus V icario , qui, 
Concursui interfuerint,subscribatur.

P eracto  secundum hanc formulam Concursu , coHataque ei, 
qui magis idoneus, ac dignior judicatus fuerit, E cclesia  Parochia-* 
l i , non adm itíatur Appellatio , aut à m ala relatione Examinato- 
rum  , aut ab irrationabili judicio E p isco p i, nisi intra decem die» 
à die Collaticnis interponacur.

Si quis autem hoc intra ^patium ap p ellaverit,  Actaque Concur
sus petat ad Judicem  Appellationis transferenda ; mittantur vel 
A cta  ipsa originalia Concursus c la u s a , 8¿ ob sign ata, vel certe 
unum aliquod authenticum  eorum exem plum  , à C ancellano Con
cursáis , atque altero N otario collatum , &  auscultatum  coram Vi
cario , vel alio in Ecclesiastica dignitace constituto ,  quem eligat 
Ordinarius , ad quem etiam N otarii Cancellario adjungendi electio 
pertinebit ; necnon ab Exam inatoribus Synodalibus , qui Concur
sui in terfu eru n t, subscriptum .

E x  quìbus actis, vel authentico eorum exem p lo , nisi gravamen 
quoad doctrinam probet is , qui s ic ,  ut p rxm ittitu r ,  examinatus, 
aut à mala relatione Exam inatorum  , aut ab irrationabili judicio

Epis'



n

les encierre á todos en una misma 
sala, de la q u a l, (dándoles tintero y pape!) ningu- 

„ n o  pueda salir,, ni tampoco entrar en ella otra per- 
„  sona , hasta tanto que hayan concluido su'papelv r  
„  presentádole á los Jueces. . ,■

9íQne todos escriban y fírmen de su propio 
„ p u n o , asi las respuestas como el Sermón.

V L  „.Q u e escriban las respuestas en latín y  eí 
sermón len lengua vulgar. ,

. V II , f,: ,Q u e  las respuestas y  sermón de cada uno. 
„im ediatam ente que las presenten , se firmen, no so- 
,»lo por ellos sino también por el Notario del con- 
„cu rso  , los Exam inadores, y el Ordinario , ó su V i-  
„ c a n o  , que asistieren al concurso. •.
. „Eiíi^^izado según esta forma elíconcurso , y  pro* 
„v ista  la Iglesia Parroquial .en e r  que fuere juzgado 
„m as digno é idoneo, no se admita la apelación.ni 
„d e l rnal informe de los Examinadores , ni del injus- 
„  to juicio del O bispo, á ménos que se interponga den* 
„ t í o  del término de diez dias, contados desde el de 
„ la  colacion. f -

,, Y  si alguno apelare dentro de este término ,- y  
„p idiere que vayan los autos al Juez de la apelación: 

nviense loŝ  autos originales del concurso cerrados
i^y sellados, ó á lo ménos una

K k
copia auténtica de

í) ellos,

E pisc^I appellaverlt , novum ad examen provocandi facultatem  a 
*acra Congregatione frustra postulabit.

Quemadmodum &  in judlcio Appellationis persequi jus suum  
stra tentabit i s ,  qui forte se gravatum  doleat quoad relid u a, ni*

. ^interposita m atu re , ut dictum  e s t ,  Appellatione ab irrationa- 
)udicio Episcopi ,  gravam en quoad illa osten d erit, vel ex a c -  

vel saltern ex attestatio'nibus, &  docum entís, 
«xua)udicialibus^tiam  , sed non levibus,

* « s e t'¡r ' S « « C o n g régat¡o , &  Sanctissimus



„^ llos , cotejada y  testimoniada por el Secretario del 
„concurso", y  otro Notario , y  hecha baxo la inspec- 
;,'cion del V icario , ú otra persona constituida en dig- 
7, nidad Eclesiástica , á quien pertenecerá elegir el 
, y Notario , que debe acompañar al Secretario del con<- 
'„curso ;'é igualmente deberán firmar dicha copia los 
„  Examinadores que asistieron á él.
‘ „  y  no probándose por dichos au to s, óf su copia 
„a u té n tica , injusticia ó agrávio respecto á4a ciencia,' 
V, la sagrada Congregación negará la facultad de pro- 

vocar ó citar-á nuevo examen al que habiendo sido 
„  examinado en la forma antes dicha , apelare del mal 

informe de los Exam inadores, ó del injusto juicio 
del Obispo, : ff

" ,^Gom6 también , en vano pretenderá tener de- 
§irecho y salir vencedor''en erju icio  de apelación, el
V,̂ q*ue quizá se queje de haber sido agraviado respecto 
'̂ , 3’las demas circunstancias , á no ser que interpo- 
*„ niendo á tiempo , como se dixo , su apelación del 
■̂ Vmal informe d e 'lo s  Exam inadores, ó del injusto 
„ ju ic io  del Obispo , justifique el agravio respecto á 
Y, lo demas , ó por jos autos del primer concurso , ó 
„ á  lo ménos por las atestaciones y documentos, aun> 
„ q u e  sean extrajudiciales , pero legítimos y  fun- 
5̂, dados. ^

e- , ,  y  este fué el sentir de la sagrada Congregación, 
que confirmó y  aprobó S. S .“ " 
z  La conclusión de esta representación de ía  sa

grada Congregación es : Que n algún Ordinario .no cele
brase el concurso - en estos términos y según el método arri- 

prescripto, conmderá la Congregación la facultad dt 
nuevo eídmen á los apelantes qué'se dixeren agraviados, sin 
'pedir ni exigir dé ellos que: prueben antes, este agravio» 
J>ado en :Rpma á lo  de Enero de P . Lamber-
t in i , Secretar!®. - ’

Por

'i'i



’ 3̂  P or lo dicho se reconoce can quahta afcenciott. 
miró ía^Iglesia un asunto de tanta importancia  ̂ co-̂  
1110 es la elecciañ de Párrocos y  , curas de alilias. 
aquí es que el santo Concilio  dé Trento en la sess. 7 . 
cajp. 3. recomienda con graves palabras el desempeño 
de esta obligación a todos los que tienen á su cargo la 
elección Eclesiástica de sugetos idóneas , citando la 
Constitución de A lexandra IIL  en el Concilio Late« 
ranense y  otra de Gregorio X . en el C oncilio  gene
ral de León de Francia. Por esta razón pecan mortal- 
mente los que eligen á los ménos dignos ; y  estári 
obligados á la reparación de los danos que por esta 
causa se siguen ala Iglesia. Todo lo qual se colige tam
bién de la proposicion 4 7  condenada por Inocencio X L  
que se hallará al fin. ,

4  N o solo los Patronos Eclesiásticos  ̂ sino tam
bién los le g o s, tienen obligación de elegir al mas dig’ -  
no , como lo defiende contra.muchos Autores,^ nues
tro Covarrubias, in rekct. cap, Pecamim dé R, ^ , in ñ- 
§ . 'j:núm, 4 , Fagnano in cap, cum DUmusy D e c m , de 
consuet,núm, 19. Véase la Bula siguiente, y  sus Ilus
traciones.

5 La elección de los Examinadores Synodales 
debe hacer por sus nombres propios y  apellidos y  
nopor el'solo título del .otiqio^ ó dignid î d̂ y se de
ben proponer en estos términos en el Synodp para que 
puedan ser aprobados; como lo resolvió la sagradta 
Congregación en 14  dé Febrero de> i493»-También 
deben prestar juramento de deáempeoar fíel®ente; su 
Oficio segum se. manda en el CoriclRo T ridéitino

cap, iS'y donde también se prescribe que sean 
elegidos cada año en el Synodo. . r

6 No deben recibir ninguna cosa con pretexto del 
vexamen , ni antes 6 despues , so pena de , incurjir eh

siguiente castigo impuesto por el Tridentino
K k  2 ' cap.
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ctfp» 18. i donde dice : „^Guárdense también de recibir 
„c o sa  alguna con motivo del examen, ni ántés ni deŝ * 
,Vpnes de é l; y  no haciéndolo a s i,  incurrirán en el 
„crim en  de simonía , así ellos , como los que les re- 
,, galen , y  no puedan ser absueltos, si no hacen di- 

misión de los Beneficios que de qualquier modo ob
tenían aun ántes de esto ; quedando inhábiles para

j obtener otros despues/^
7 Igualmente declaró la sagrada Congregación

- que no pueden los Obispos señalar á los Examinado
res algún estipendio por pequeño que sea por la asis
tencia al concurso, ó examen para la pro\:ision de Cu-

_ ratos. Barbosa, y otros super Trìàenu allegai, óo.num.
de Offie, pote st. Episc, Están asimismo obliga

dos á informar al Obispo de los que creen mas ido- 
neos , no solo respecto de la ciencia , siiio también 
respecto de las demas calidades conducentes á la cura 
de almasí cómo ioÜetei-mina S. S. en el § .  lo .  de la 
Bula antecedente. .......  ̂ .

8 Los que quieran saber el estado actual de las re- 
*servaciones de Beneficios en E spaña, en que térmi  ̂
nos se deben hacer y  los derechos de ambas Potestà- 
'des en esta parte v leerán la Bula.del Concordato, que 
se halla al folio 45 de este tomo. L o  mismo decimós 
respecto, á ía presentación , patronato ,^y prbvision de 
dichos Beneficios, cuya doctrina se halla expresamen
te establecida en nuestra legislación, en los parages 

‘siguientes que se podrán consultar siempre que sea 
necesario'*• Lty x, tit, 1 5. partida  ̂ i .  L , j .  ífí.-16. 

-.part, 1. L . í8 . ííí. pan, i .  X . 11 . tit, 6, lih. t* de
h  Recop. L, I I .  tit. 15. pan, i .  L ,  8. tit, 16, part» 1. 
autos acord, aut, í ,  tit, 6, lib- i .  idem, aut, 4. nutn, 8. 
L ,  3. tít, 6, lib, i .  i .  14. tit. 3. Hh, i .  L .  19. tò. 3* 
lib. I, X. i .  tit. 16, pa rt.-i. aut\ acord, aut. j8 . tit/^>
lib , I ,  .1 . . ■ . l í t . g  , 0-1

Pro-



Propoíicíon condenada sobre esta materia,

IN  uestro Santísimo Padre Inocencio X I. condenó 
la siguiente proposicion, que es la 4 7 , por el órden 
que guarda en su D ecreto de 1676 ( i) .

Prop. 47. „Q u a n d o  dixo el Concilio  Tridentino, 
„q u e  pecaban mortalmente y  se hacian participes de 
„pecados ágenos los que promueven á las Iglesias , á 
„o tro s  que á los que juzgaren por mas dignos y mas 
„ú tiles á la Iglesia, parece que el C oncilio  lo prime- 
,,r o  por este mas dignos, solo quiere significar la dig- 
„n id ad  de los que han de ser e legid os, tomando el 
„co m p arativo  por el positivo ; ó en segundo lugar,
3, usando de locución menos propia dicQ^¡os mas % -  

para excluir los indignos, pero no á los dignpsj 
ó finalmente lo tercero habla quando se hace la pro
vision de Curatos por concursó.

Véase la Bula siguiente con las Ilustraciones, p a 
ra  inteligencia cómpleta de'esta materia. '■

( i )  P rop . 4 7 .  Cum dixit Concilium Tridentinum  eos alie-
Jiis peccatis comunicantes m ortaliter peccare ,  qui nisi quos d ig - 
niores &  E cc le s ia  magis útiles ipsi ju d icaverint, ad Ecclesias pro^ 
m ov ean t. Concilium  veí primo videtur per hoc Digniores won 
aliud significare v a lle , nisi dignitatem eligendorum^ s.umpüo'com- 
para^ivo pro positivo ; vel secu n do, locutione minus propria , po
ni, Digniores ut excludat indignos non vero dignos j vel tandem  
tertio lo(^uitur quando sil concursus.

'i' -;- ■£ .:

o *
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RESOLUCIONES
D E  L A  R E A L  C A M A R A  

PERTENECIENTES AL METODO QUE SE
debe observar en los concursos , con un extracto 
del modo con que se celebran en este A rzobis
pado de Toledo , cuya práctica se mandó obser
var á los Prelados Ordinarios de los Reynos de 
León , Asturias y  G alicia en la provision de Be

neficios de presentación popular  ̂ familiar 
' y  gentilicia.. .

Carta, circular â los P relaies ^Ordinarios ie  los Reynos 
de León, Asturias y Galicia de a í  de Mayo de 1768.

I t í .a n  llegado á noticia de la Cámara con mucííá 
certidumbre los escándalos , simonías y sobornos 
comunmente intervienen en las provisiones de Bene
fic io s , por la mayor parte curados que hay de pre
sentación p o p u la r , familiar y  gentilicia en crecido 
número en Asturias, León y  G alicia : de lo qual se 
sigue grave daño en lo espiritual y  temporal á los pue
blos y  feligreses^ p o tla  dilatada vacante de las Igle
sias que ocasiona la multitud de voces, y los porfia
dos pleytos que suele haber entre los diferentes pre
sentados á un mismo Beneíicio.‘ V

2 ,, Este asunto por su gravedad é importancia, 
ha llamado toda la atención de la Cámara para el re
medio de tan grandes desórdenes y  abusos ; conside
ra que sin embargo de ellOs, no se debe privar de las 
v o ces, ni del Patronato á las personas , familias y
pueblos á quienes pertenecen  ̂ pero al mismo tiempo

co-



conoce la urgente necesidad de arreglar el exercicio 
de este Patronato por aquellos medios que sean con
formes á la  disciplina de la Ig lesia , santo C oncilio 
y  disposiciones Canónicas y Regias; quales laZ^y lo . 
tk . parti I .  cuya protección corresponde á S . M . 
y  en su nombre á este superior Tribuna].“  ^

3 „ D e  todos los medios que para ello ha tenido 
presentes la Cámara , ha estimado por el mas oportu
no , el de la alternativa en el uso de las voces de los 
Presenteros ; porque ademas de hallarse este método 
recomendado por el D erecho Canónico en los tèrmi- 
nos de Patronato , es el que puede cortar de raiz los 
inconvenientes insinuados, facilitando la provision dé
los Curatos , en que es interesada la Iglesia, sin decar 
dencia, ni diminución alguna del derecho y  posesion 
de los P atronos, que es justo preservar.‘ ^

4  „ E n  este supuesto , y  atendidas todas lascir> 
cunstancias del asunto, y de lo que sobre todo ha ex^ 
puesto el Señor Fiscal : Ha acordado la Cámara que 
T . . .  proceda desde luego â investigar por los últimos 
estados que constaren en su C u r ia , la clase y  calidad 
de cada uno de los referidos Beneficios que hubiere 
en esa D iócesis, y  el número de sus Patronos y  voces: 
que por lo tocante á los de provision familiar y  gen
tilicia ,  cite V . . .  por edictos á los Presenteros, para 
que en el término competente y  perentorio que les se
ñalare , y  no exceda de dos meses  ̂ concurran por sí 
ó sus Apoderados en el lugar donde estuviere el B e
neficio , ó donde residiere la mayor parte de los inte
resados , según pareciere mejor â V . . .  , á efecto de 
nombrar tres sugetos de ellos mismos, ó á otros dis-; 
tintos, para que acuerden entre sí la distribución por 
turno ó alternativa en las Presentaciones futuras;, bien 
entendido /  que si la concurrencia de todos los Pre
senteros de algún Beneíicío de esta naturaleza ,  pu-

die-



diere ocasionar inconvenientes por su excesivo núme
ro , se deberá excusar, nombrando ios que residan en 
cada Pueblo , sin dexar su dom icilio , un solo A p o 
derado por ellos , lo que V . . .  les hará saber en los 
particulares Edictos que expida , ó por mano de las 
Justicias Ordinarias/*’

5 „ Q n e  en quanto á los Beneficios de pura pre
sentación popular , ó en que los Pueblos tengan algu- 
na^ó algunas voces, prevenga Y . . .  á I05 Concejos por 
medio de sus Justicias, cfue celebrándole abierto nonri' 
bren E lectores, al modo que debe hacerse para D i
putados y  Personeros del Com ún,á fin de que aquellos 
elijan otras tres personas con poder suficiente para 
acordar el referido turno , ó den facultades para ello 
á los mismos Diputados y  Personeros/*"

6 ,,Q n e  las referidas personas ó sus Apoderados, 
asilos nombrados por los Patronos familiares , y  gen
tilic io s , como por los Concejos , se junten, concur
riendo también , citados de orden de V .. .  los suge- 
tos particulares que tengan por si solos voz determi
nada , y  todos á presencia de V .. .  en el dia y  hora 
que les asignare, acuerden la referida división alter
nativa , distribuyendo los, turnos à proporcion de las 
-voces, y  sorteando para las siguientes vacantes aquel 
ó aquellos, en quienes deba empezar y  seguir la pre
sentación turnaria , con reducción en las familiares 
del número de los que han de presentar por s i, y co- 
mo apoderados de los demas, si este fuere tan grande 
que no pudrere haber lugar á la alternativa y turno 
de todos, cuyo medio es también jurídico : que para 
ello use y . . .  de todas las facultades que corresponden  

á su jurisdicción , y  de las demas que fueren necesa
rias y le concede la Cámara ; haciendo entender á 
los interesados será del agrado de S. M . que se prO" 
porcione ó ponga en práctica este método , sin qu®
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io lo  ,e  t a  pod rf re ie m , ' ,„  d.“  ch”  °
p r o p i e d a d . “ • P  ei j u i c i o  d e

d o ^ s o b V e S "  d J ° « d “Æ k ^ a
àntes sa b e r á los in te re s a d o s  p o r  e f e
SUS personas, ó por edictos en U eit

q u e d a  p r e v e n i d o  p a r a  su c o n c u r r e n c  a T  s T n ^ ^ H n d X ^  

d a n T l á c / " ' " " ' “ - ?  4 fin  d ^ i e  a c udan a la C a m a r a  ,  si les c o n v in ie s e .“  ^
O „  P a r t i s í p o l o  t o d o  á V . „  o a ra  <;n 

c u m p l i m i e n t o  ,  p r e v in ié n d o le  ta m b ié n  d e  a c u e T d o  d e  
la C a m a r a , q u e  si s o b re  el m é t o d o  r e f e r id o  U r.f 
Ç-ere a d e la n ta r  a lg u n a s  p r o v id e n c ia s  o a f -  

j u s t i f i c a c i ó n , t r a n q u i l i d a d  d e  l o s p u e b L  ,  e v i t a ? d i f  
n n ^  '  ’  ^  p r o n t o  s e r v ic io  d e  las Igle sia s U
p o d r a  e j e c u t a r ,  s e g ú n  t u v ie r e  p o r  m as c o n v e L ’ n te

Vision d e  los B e n e fic io s  p a t r  m o n ia le s  d é l a

s a m o ^  ^  m is m o s  p u e b l o s , m a n d ó  S .  M .  e x c r e  
a m enté :  j .  Q u e  v e r ific a d a  la  v a c a n te  de m . ,i  •

ig fc .1^  a . i .  r i iú  d= M ? S f J S

S v i K t  i r  p»
in te r e ? / f * ‘ ‘5 °  á in s ta n c ia  d .  q u a lq u ie r  
« S D o n ^ ^ “  : °  d e  su C u r i a ,  l o s ,E d i « o s  c ó r
«'rá e x te n d t ' ‘ e '-m in o  d e  n u e v e  dias „  q u e  p o .  

• 2 i » .  / i  ® ‘ " ’ P ° « ' í ‘ W a d ,  a u se n c ia  ó- e n -
fer-



í:rm edad que ocurra en alguno de los opositores, lla
mando á los patrimoniales p i lo n g o s p a r a  que mos
trándose partes, formalicen su oposicion-, presentando 
al mismo tiempo la fe de Bautismo que acredite, su 
edad , que deberá ser la que previene el D erecho, si el 
Beneficio tuviere anexa la cura de aimas, paia compe
ler al electo á dimitir el Beneficio pasado el a.ño , ó 
recibir los sagrados Otdenes , á fin de que las Iglesias 
estérii servidas por sus propios Párrocos , y  no en
tregadas á Clérigos mercenarios V pero si el Beneticio 
no tuviese anexa la cura de almas , bastará en los opo
sitores la edad de diez y siete años y dexándose la justi
ficación de la patrimonialidad en los mismos términos 
que hasta ahora se ha practicado t Q u e cumplido 
el término de los E dictos ha dé señalar el V icario  dia 
para el examen ; y e n  el mismo dia , y  no ’ nom
brará el m is m o  V icario tres o quatro Examinadores, 
por los qualés sean examinados los opositores ad cu
ram animariim : cuya cerísura tírmada y  cerrada , o 
testimonio de ella , se remifeirái-á la justicia ordinaria 
del pueblo de lá vacante p a p  que en el sitio 
acostumbrado , y  con asistencia del Cura actual 
de la Iglesia , ó en su defecto del Beneficiado mas an
tiguo , convoqué la misma justicia ordinaria lo  ̂cin
co electores que debe habéí- (como s e  »expresara 
pues),, y en su preséácla- se abrâ  la censura ŝ p̂afa que 
en el mismo a c to , y^sin separarse de aquel s it io ,v o 
ten entre los aprobados ; sin hacerse distinción én es
te examen de Curas ó Béneficiados , pues por residir 
en estos la cura hábituñt yi^ltérfiar^por añós^en la 
tual , debe ser igual cú todos lá^tíficíéhcia,^;excepto 
en los Beneficios serviderós-de los< lugares llama os 
de mediana^, y  en los Canonidatos de la Colegial de 
M edina  ̂ ê n que puedé mitigarse el rigor del exanien, 
aunque estevdebC; preceder para  ̂ re c a ig p  es
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piezas Eclesiásticas en sugetos. capaces : teniendo pré
sente los Examinadores para su censiira-| no solo la 
suhaencia de los opositores , sino también l'as demas 
calidades de vida y  costumbres: Q ue para precaver en 
lo sucesivo los perjuicios y  confusiones que se h an ex
perimentado por lo pasado,!ha de qusdar la>e)eccion ó- 
nominacion reducida á cinco vocales; los qúálaí^e han 
de sacar encantarándose todos los feligreses de'la P a r 
roquia, ó pueblo en que estuviese vacantä!el B “nefi 
c ío ; y  en el mismo dia y  acto de abrirse la censu 
r a ,  se han de extraer cinco cédulas ó bolillas en que 
se pongan-lóS electoras; y  éstos cinco-vooatás'procé^ 
defaií en el mismo acto , y  sin separarse del s¡tro‘>>¿' 
la nominación del Beneficio ;=y, concluida sé voli'^’ •
ran a poner en el mismo cántaro las cédulas d» 1¿^ 
vocales,, para que por éste «rfediose eviten en lo po^ 
sible^las sugestiones y  solicitudes injustas, qu-'ha'^ 
manifestado,la experiencia, y  se conserve ind’émrie 
el Fatron ataactivo  en todos, y  cada uno dé los aué 
tjenen derecho ; siendo el asiento y  lugar de los elec 
tores según la prelacion con que salió sü suerte ' 
sm otra distinción : Q ue del cántaro en que se pon’ 
gan las cédulas’, el qual se hará en principio’ de ía'da 
ano , se sacarán las de los feligreses que hayan falle 
cido ,  poniéndose las de los que nuevamente deban in 
Cluirse ; y  este cántaro se guardará en las casas de 
Ayuntam iento en arca de tres lla v e s , de que tendrá 
una el A lcalde mas antiguo., otra el Cura , y  en su 

•taitael Beneficiado mas antiguo , y  otra el Procura
dor !>yndico; y  si algU4io de los feligreses pidiese en 
el acto de sacarse la suerte délos vocales que se cuen 
wn , y  registren las cédulas, se executará para la mas 
cumplida satisfacción : Q ue si ocurriese igualdad de

eTec'ír,'i °  opositores se ha de tener por 
electo al de mayor edad : Q ue el electo por los cin-
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CO vpèaks;i^Jì5:por la mayor parte , eotvtestimonio en 
los mismos tériiiinos que áfiteriormeñte se hacia , ha 

comparecer ante e l V icario para q.ue en su vista 
declare por bien hecha la elección , y  expida sus 

Itestij-noniales para obtener d el R . Obispo de Vallado- 
l id ,  el título de colacion sin innovar cosa alguna en es- 
a parte;* Q ue para conservación del Patronato pasivo 

5e han de proveer los Beneficios en patrimoriiales pi
longos de la Iglesia de la vacante , en quienes con
curran las calidades prevenidas ; y  en caso de no ha
berlos se adimitirán indistintamente'de los otros pue
blos. deU territorio ̂ de la;: A badía de: M editlai, y en su 
defecto;, de t e  individuos del Obispo de Valladolidr 
en concursos* abiertos , según se liace en otros Obis*’ 
pados : Q ue e^te rriétodo y  regla se ha de observar y 
esíabjecer generalmente'éü todas las Iglesias y  pué- 
t Îos diaria referldU A b id ia :d e  Medínar^sin embargo de 
Ip.concordias »celebrad^ entre los Eclesiásticos y  fe-̂  
lígreses derlas Parroquias, de Santa M aría , y  San Pe
dro déla villa de Alaejos en los arios de i  578 ,y 1579: 
Qi îe en la* V illáide la Nava por las distintas circuns- 
ta n cjp  que concurren en su Patronato , se han de 
poner eft ivlífcántaro cédulas de todos los Regidores, 
y  ren otro  las de los feligreses ,* custodiándose en la 
forma que va prevenida ; y en el dia y  acto en que se 
abra por la justicía la censura de los opositores , se 
han de sacar con la calidad de por ahora , tres cédu
las de los individuos del .Ayuntam iento , y  dos del 
Com ún , y estos cinco vocales procederán á la elec
ción conforme queda expresado ; y  concluidoel acto 
se volverán á poner las cédulas en sus respectivos 
cántaros; con cuyas formalidades se evitarán los frau
des y  pretensiones que^pueden ocurrir en perjuicio de 
las Iglesias y*de la elección , en que todos los feligre- ' 
ses tienen ántéres y  derecho : Q ue el Curato de la

igle-



Iglesia Parroquial de la villa de la Seca , mediante 
ser de puro Patronato Eclesiástico , se ha de proveer 
en concurso abierto ante el V icario  de la A bádía re . 
mitiendo terna al mi Consejo de la Cámara en la’s va
cantes de los ocho meses y  casos de las reservas , con 
lista de ios demas opositores aprobados, para que y o  
nornbie y  presente al que fuese de mi real asrado; v  

I en las vacantes de los quatro meses ordinarios sé're- 
c  ̂ Beneficiados de la reí^erida villa

j H iin. á uno de loscomprehen-
" oídos en ella : Q ue el Curato ó Rectoría de la C olé- 

gial de M edina , que es de provision de los Canóni- 
gos y  por consiguiente de Patronato Eclesiástico 
se ha de erigir en C u ra to , ó Vicaría perpetua, en el 
caso de ser am ovib le, y  se ha de proveer precedido 
concurso abierto ante el V icario de M edina , remi
tiéndose,en las vacantes de los ocho meses Apo^tól 
eos y  casos de las reservas la terna de los aprobados 
y  lista de los demas opositores á mi Consejo de ii  
C rm ara, para que y o  presente al q f í  sea de mi reat 
agrado ; y  en las vacantes de los quatro meses ordí- 
m n o s se enviara la terna á los Canónigos , para que de 
ellos eli|an_uno.“ Z)¿ ata cédula se mandaron en ella mu. 
'ma m pumir y poner e<cemplares auténticos en el Archivo 
áel Ayuntarniento de cada pueblo en el de la Dignidad 
E ^ opalde ralLtdolid, guardándose la original en el 
Archivo de la Vicaría de Medina del Campo.
dP * M onarca, como Administrador de la Orden 
dpMontesa , escribió con fecha de 12 ¡de Septiembre 
1604 a su Lugar-Teniente , remitiéndole para su e*e ; 
cucron una Bula de Clem ente V III.d e  primero de Tu-’
ca ^ tt  ̂por que ordena que en las 4 -
carln" V- ^^ctorias de P erp uch en t, Aers , B eni-

bella ’ Saí"a^°iV B enasal, Vista-
e lla , Salsadella,A dzan eta , V illa  de O nda, V áílan .

cas.



cas, A d e m u z , Ziíeca^  M oneada^  Carpesa , S iili, 
Yana , R o seli, y  Culla  con sus an exo s, sean los Frey- 
les , con que no sean menos de tres admitidos á su 
examen por concurso ; y que hallándose alguno de. 
ellos idoneo , se le confiera la  Rectoría ; y que si fuere 
reservada, se pida la provision a S. S. y  no siéndo
lo ,  al Ordinario ; y q u e  n o  habiendo Freyle idoneo, 
ó no acudiendo al Concurso , se admita y  provea en 
Clérigo de San Pedro , observando en todo la forma 
establecida por el C on cilio  de Trento.

g ^ C o n  fecha de 13 de Diciem bre de 1784 dirigió 
la Real Cámara Carta á los Prelados Ordinarios , en 
que expresaba que S* IVI* la decia en .Decreto de 24 
de Septiembre del mismo aíío , que aunque los C ura
tos se proveen por concorso conforme a lo dispuesto 
en e l santo Concilio de Trento , deseaba que la pro-̂  
visión y  promocion de estos Beneficios ; cu yo  obge- 
es el.mas santo  ̂ principal y  necesario del ministerio 
Écleslásfico , se hiciese con el mayor discernimiento 
y, provecho espiritual de sus fieles yasallos; y  que a 
este fin quería que la Cámara exhortase y recomendase 
en nombre de S, M . á todos los M . R R . Arzobispos, 
RR.O bispos, y  demas Prelados, procuren establecer en 
los concursos y  promociones á Curatos las oposicio
nes , exám enes, informes de costumbres y  método de 
ascensos que se observa en este Arzobispado de T o
ledo , por ser el que con aplauso universal ha llenado 
las Parroquias de él de hombres d o cto s, prudentes 
y-timoratos , y  proporcionado que las provisionp y 
promociones se hagan con la mas rigurosa fusticia :y  
que á fin de que tuviesen efecto tan justos ŷ  piadosos 
deseos de S. M . remitia un exemplar del método que 
se guardaba en este Arzobispado para la provision de 
Curatos ,.sus promociones ó ascensos ; que en subsĵ
tancig es cómo se sigue; 'Lue-



Luego que parece tiempo oportuno al Prelado, 
que por lo regular es él otoTiO  , manda á su Secreta
rio de concursos disponer los Edictos corivocatorios 
i\ concurso, según estilo , los’ que empreza;i á correr 
desde el dia i6  de A gosto  , con término de treinta 
dias , sin contar el de la fecha,
■ D urante este término firman la oposicion los C u 
ras y  Nuevos por sí mismos' , ó por Procurador con 
poder bastante; y  cum plido fíxa e f mismo Secretario 
segundo E d ic to , llamado comunmente de compare
cencia , con término de solos ocho días , á fin de que 
en este preciso tiem po todos los opositores hayan de 
comparecer personalmente ante éí para exhibir y  ma
nifestar sus títu lo s, grados , y  deniás documentos que 
acrediten su mérito ; y  sí fuesen C uras, sus servicios 
y  antigüedad en eí ministerio y  Curatos: que han ob
tenido. Y  corre al cargo del Secretario’ en los autos 
que se forman para et concurso , poner con toda 
claridad la partida y  asiento de cada uno de los opo
sitores.

Se dá principio á las -Oposiciones , citando ante: 
díem por papeleta, qüe fixá el Portero del concurso, á 
dos dé los O positores, para que á las x^einte y  ;qua- 
tro horas ,  y  á la misma que se les señala acudan á 
la casa del V icario  general á "tomar puntos. Estos se

l.dán por el Catécísm o dé Sari P ío  V . echando en él 
tres suertes , de las que toma e l  O positor là que le 
acómodá , y  hace el Secretario el correspoWdiéhte 
asíeritó : igualmente' elige 'erttónces la qiíestíón ¿ót* 
respondiente ,  que debe defender, de que se hace- 
igual asíeritó, ‘  ̂ i

Hecho esto , es de cüérita de dicho opositor,'* 
qité ha de lecr^fórm 'ar otras tantas papeletas comò 
Jueces hay , y  otra pará fixafla en tabla p 
para noticia d e todos.' Eñ^estas iVa de expresar bliíex-
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to  sobre que ha de leer , que se reduce á dos ó tres 
párrafos del Catecism o , ó capítulo entero si es cor
to  ; y asimismo la qüestion teológica que ha de de
fender , deducida de dicho texto. Los capítulos del 
Catecismo están divididos en varias suertes para los 
piques de los puntos.

Colocados los Jueces en sus respectivos asientos 
por el órd^n de su dignidad, y  presididos por el V i
cario G e n e ra l, y rnuchas veces por el P re lad o , y  co
locados igualmente con silenciólos concurrentes, que 
son muchos de todas clgses, pues asisten todas las 
personas que quieren , entrando con decencia ; se 
nianda leer al opositor por espacio de media hora, 
despues de veinte y  quatro rigurosas de puntos, so
bre la doctrina ó texto que eligió en el Catecism o, 
y  desde una cátedra puesta en público, proponien
do en seguida la qiiestion teológica y su resolución, 
que es P o e m á tica , o la que acomoda á las ideas del 
opositor ; pues aquí no se limita la libertad. Arguyen 
dos Coopositores en forma escolástica, cada uno un 
quarto de hora , y  á estos arguye el de la cátedra á 
su turno. Todos los opositores están dividos en varias 
trincas y  quatrincas que forma el Secretario ,- procii* 
rando quanto es posible guardar igualdad en estas 
combinaciones.

C oncluido él éxercicio sale de la pieza toda la 
gente , y  quedando solos los Jueces , votan el méri
to  y  graduación de los exercicios que han oido. E l 
modo de censurar es el siguiente : cada exercicio se 
censura de por sí , y  la graduación suprema es el nií- 
mero 7 . Para que llegue á esta , es menester, que sea 
cumplidamente bueno , y  á proporcion de lo qué le 
falta , baxa la censura. Los exercicios del opositor 
son c in c o ; lección ,  defensa  ̂ argumentos primero 
y  segundo, y  examen de M oral por,media hora. La

cen-



censura mayor que se puede sacar, es la treinta y  
cinco ,̂  que se llama completa , quando todos los 
exercicios han sido igualmente perfectos y  sin tacha.

Em pieza , p u es, a votar el Examinador mas mo- 
deino , dando a la »lección de oposicion el número 
que le parece merece siguen los demás por su ór  ̂
den haciendo lo mismo ; y  el Presideute habiendo 
votado todos, recoge los votos , y  á pluralidad sale 
la censura, la que se sienta unánimente por todos 
los vocales, y  el Secretario en las listas que éste tie
ne antecedentemente repartidas á los dichos Exam i
nadores Sinodales , donde constan los nombres de to- 
dos los concurrentes por A  , B ,  C  , para mayor cla
ridad y  facilidad en encontrarlos. Evaquada la lec
ción , se censura del mismo modo , y  con el mismo
01 den la defensa de la question teologica r despues el 
argumento primero , y  despues el segundo. Quando 
los votos son ip a le s  por una y  otra parse , ó son 
singulares, decide el V icario G eneral, Presidente, y  
squdla es laj:ensura que todos asientan en sus listas.

Cada mañana hay dos lecciones con sus respec
tivos argum entos, y  á los opositores se les cita el dia 
antes por papeleta, que se fixa en público , para que 
acudan á tomar puntos á las siete de la mañana en 
casa del V icario general.

Por las tardes se examinan de Moral otros dos* 
pero á puerta cerrada , y  cada uno de los Synodales 
tiene libertad de preguntar al Examinando toda, las 
íeplicas que quiere , sin limitarsi el examen á Juez 
particular. Dura media hora , y se gasta en-pregun- 
as sólidas, sin andarse en difiniciones, ni quisquí
as; y  se hacen todas las réplicas que permite el tiem

po, para sondear el talento y extensión del Exam i
nando. Los Canonistas leen por las Decretales , don- 
«e se les dá puntos , y  la lección ha de ser pre- 
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cisamente al capitulo de la suerte.
■Finalizados los exercicios de los opositores , y

tan los Tueces con el Secretario en casa del Presiden- 
i r  v  a iti  se cotejan todas las lisias de censuras le- 
vendo el Secretario la suya ; y  si en esta * o en la, 
r  a W n  Synodal hay alguna di erenca o  equ.yoca-
c L  , se reforma a pluralidad de escritos, siendo
c a d a  lista c o m o  u n  . o t o  p a ra  f ix a r  a q u e lla  c e n s u ra  
d e  a ü é  se d u d a  ;  y  asi q u e d a n  to d a s  ig u a le s..

P a s a  d e sp u e s e l  S e c r e t a r io  á c o lo c a r  a los o p o s i
t o r e s ,  e r n p e L n d o  p o r  lo s  C u r a s ,  e n  sus re s p e c tiv a s  
c l I L s , q u e  son l a s  s ig u ie n te s : P r i m e r a  c o m p r e h e n - 
d e  d e sd e  3 5  p u n t o s  h asta  3 3  i n c l u s i v e : S e g u n d a , d e »- 
d e  3 2  hasta a 8  in c lu s iv e  : T e r c e r a  d e sd e  ^ 7  2 3
in c lu s iv e  :  Q u a r t a  d e s d e  2 2  h a s ta  1 8  i n c l u s i v e : Q u i n 
f a  y  f f l t i m a ^ a r a  lo s  N u e v o s  d e sd e  1 7  h a s ta ^ iS  >nclusi- 
v é . E s t a  es la  m as b a x a  c e n s u ra  q u e  p u e d e  sacar u n  

N uevo para ser aprobado ad curam anmarum , y  po- 
dél-Lle dar certification de tal. E l que es ya Gura tiene 
aun otra clase, que p u e d e  llamarse sexta ,  y  esta com- 
S n d e  d e sd e  1 2  h a s ta  7  p u n t o s  y  c o a  estos solos 
q u e d a  a p r o b a d o  ,  y  n o  se le  p o n e  E c o n o r a o .  ^

D e b e  a d v e r tir s e  q u e  e l e x e r c ic io  d e  le c c ió n  ,  y  el 
d e  M o r a l  s o n  de a p r o b a c i ó n , ó  r e p r o b a c ió n  ;  es d  r  
c ir  que e l q u e  sale r e p r o b a d o  en q u a lq u ie r a  d e  e llo s , 
a u n q u e  e n  lo s d e m á s e x e rc ic io s  s a q u e  c e n s u ra  g ra n 
d e  ,  c o m o  suele s u c e d e r , sale s ie m p re  r e p r o b a d o  ,  y  
q u e d a  c o m o  t a l  ,  sin v a le r le  p a r a  n a d a  la  c e n su ra  de
los otros exercicios. „,.s¡on

Así colocados to d o s  lo s  o p o s it o r e s ,  c o n  e x p  _
d e  sus censuras e n  las clases r e f e r i d a s ,  se d is p o n e  p o r  
e l S e c r e t a r io  u n a  n u e v a  l i s t a  p a r a  d a r  en m a n o  p ro  
p ia  al P r e l a d o  ,  la  q u a l v a  fir m a d a  d e l V i c a r i o  ^  
neral P r e s i d e n t e , y  d e  to d o s  lo s d e m a s J u e c e s  q ^ ^



te s tific a n  ,  q u e  h a b ie n d o  a sis tid o  a l c o n c u r s o ,  o i d o  
■y ju z g a d o  d e  los e x e r c ic io s  lite r a r io s  d e  lo s c o n c u r 
re n te s ,  h ic ie r o n  a q u e lla  m is m a  c e n s u ra  e n  c o n c ie n 
c ia  y  ju s tic ia . E s t e  in s t r u m e n t o  q u e  se d á  á l P r e l a d o , 
c o m o  u n  e x t r a c t o  d e  t o d o  lo  o b r a d o  e n  e l c o n c u r 
s o ,  se lla m a  p r o p ia m e n t e  la  c e n s u ra  g e n e ra l ,  - y  esta 
q u e d a  en p o d e r  d e l P r e l a d o  ,  p a r a  c o n  su v is ta  h a c e r 
las p r o v is io n e s  d e  C u r a t o s ;  y  q u a n d o  e n v ía  la  p r i 
m e r a  á la  re a l C á m a r a  ,  a c o m p a ñ a  lis ta  d e  t o d o s  lo s  
o p o s ito r e s  q u e  e x e r c it a r o n  e n  c o n c u r s o  ,  y  s a lie ro n  
a p r o b a d o s  ,  c o m o  v á  d i c h o .

E l  C o n s e jo  d e  la G o b e r n a c i ó n  d e l A r z o b i s p a d o  
t o m a  lo s in fo r m e s  s o b re  la  c o n d u c t a  d e  los o p o s it o 
r e s , p a ra  lo  q u a l pasa el S e c r e ta r io  d e  c o n c u rs o s  a l 
q u e  lo  es d e  este t r i b u n a l  u n a  r a z ó n  e x a c t a  d e  to d o s  
lo s  o p o s ito r e s  ,  lu e g o  q u e  c o n c lu y e n  sus c o m p a r e c e n 
cias re s p e c tiv a s . E n  e lla  p o r  l o  r e s p e c tiv o  á C u r a s , 
se e x p re s a n  los lu g a re s  y  p a r t i d o s , y  se p r e g u n ta  m e 
n u d a m e n te  á lo s V is it a d o r e s  y  V i c a r i o s  d e  e l l o s , así 
so bre  la  v i d a  y  c o s tu m b r e s , c o m o  t o d o  l o  d em ás q u e  
p e rte n e c e  a l  e x a c t o  c u m p l i m i e n t o  d e l m in is te r io  p a r 
r o q u i a l  e n  asistencia á e n fe r m o s  y  m o r i b u n d o s , l i m o s 
n a ,  p r e d ic a c ió n  ,  y  m a n s e d u m b r e  p r o p i a  de u n  P a s 
t o r  d e  a lm a s . T a m b i é n  se suele p e d i r  á lo s C u r a s  i n 
m e d ia to s  de s o b re s a lie n te  ju ic io  y  p r u d e n c i a , y  en fin  
á to d a s  las p e rso n a s fid e d ig n a s  q u e  p u e d e n  d e c ir  en 
el a s u n to . P a r a  lo s in fo r m e s  de lo s N u e v o s  se p r e 
g u n ta  á sus re s p e c tiv o s  O r d i n a r i o s  ,  V i c a r i o s  G e n e r a 
les y  m a e s tro s  q u e  h a n  t e n i d o  e n  las U n iv e r s id a d e s  ó  
S e m in a r io s .

E s ta s  n o tic ia s  se t o m a n  d u r a n t e  e l t i e m p o  d e  lo s 
e x e rc ic io s  d e l C o n c u r s o  ;  d e  su e rte  ,  q u e  al acabarse 
éste ,  y a  están e v a c u a d o s  los in f o r m e s : los q u e  v is to s  
e n  el C o n s e jo  de la  G o b e r n a c i ó n , se pasan o rig in a le s  
á m a n o s  d e l P r e l a d o ,  c o n  las n o tic ia s  q u e  a n te c e -
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d e n te m e n te  suele te n e r d e l p o r t e  y  c o n d u c t a  d e  los 
C u r a s  d e l A r z o b i s p a d o . I n m e d ia t a m e n t e  d e sp u e s p o - 
n e  el S e c r e t a r io  d e  C o n c u r s o s  E d i c t o ,  e n  q u e  se h a 
c e  saber á lo s o p o s ito r e s  q u e  h a n  e x e r c i t a d o  ,  q u e  
p o r  t é r m i n o  d e  o c h o  d ías sin c o n t a r  e l de la  fe c h a , 
p o d r á n  fir m a r  p o r s i ,  ó  sus P r o c u r a d o r e s  á lo s C u r a t o s  
p e rte n e c ie n te s  á la  p r im e r a  p r o v is io n  d e  d ic h o  C o n 
c u r s o  ,  ó  d e sis tir e n  t o d o  ,  ó  en p a r te  e n  la  fo r m a
q u e  m as les c o n v e n g a .

L o s  N u e v o s  tie n e n  ig u a l l i b e r t a d  q u e  lo s  C u r a s  
p a r a  fir m a r   ̂ p e r o  a q u e llo s  n o  lle v a n  mas C u r a t o s  q u e  
lo s  q u e  d e x a n  e s to s . Y  asi es u s o  c o n s ta n te  ,  q u e  en 
h a b ie n d o  C u r a s  ,  ó  u n o  s o lo  p a r a  u n  C u r a t o  ,  n o  le 
lle v a r á  n u e v o  p o r  c e n s u ra  s u p e r io r  q u e  t^ n g a  ;  y  al 
c o n t r a r i o  l o  lle v a r a  el C u r a  c o n  c o r t a  ô  m e d ia n a . 
I ) e b e  saberse q u e  se gún p r á c tic a  in m e m o r ia l  en este 
A r z o b i s p a d o  c a d a  a n o  d e  a n tig ü e d a d  e n  u n  C u r a ,  se 
re g u la  p o r  u n  p u n t o  d e  c e n s u ra .

E l  S e c r e t a r io  ,  v is ta s  la s  f i r m a s ,  d is p o n e  p a r a  ca
d a  C u r a t o  u n  p la n  ó  p lie g o  s e p a ra d o  ,  e n  d o n d e  c o 
lo c a  lo s su g e to s q u e  le  h a n  fir m a d o  ,  c o n  t o d o  su m é 
r i t o  y  c ir c u n s t a n c ia s ,  e x p r e s á n d o lo  t o d o  m e n u d a 
m e n t e  p o r  n ú m e r o s . C o n  estas n o tic ia s  y  las q u e  ya 
tie n e  e l P r e l a d o  d e  lo s in fo r m e s  d e  t o d o s  ,  pasa á 
h a c e r la p r o v i s i o n  d e  sus C u r a t o s  o r d in a r io s  ,  y  prc> 
p o n e r  á S ,  M .  p a ra  los A p o s t ó l i c o s  d e  su re a l p r e v i 
sió n a q u e llo s  s u g e to s , q u e  a te n d id a s  to d a s  las c irc u n s
ta n c ia s  q u e  d e b e n  a te n d e rs e  ,  so n m as b e n e m e rito s  en
c o n c ie n c ia  y  ju s tic ia .

E s t e  es el m o d o  p r á c t ic o  c o n  q u e  se h a c e  la  p r i
m e ra  p r o v is io n  ,  y  se v é  en lo s a u to s  d e l C o n c u r s o . 
E n  o t r o  l i b r o  a p a r te  se a n o ta n  las v a c a n te s  de C u 
r a t o s , q u e  d ia  ,  y  c o n  q u é  m o t i v o ,  y  lo s te s tim o n io s  
d e  estas : c o m o  to d o s  lo s d o c u m e n to s  q u e  d e xa n ^ lo s  
o p o s ito re s  se c o lo c a n  e n  le g a jo s  p o r  c o n c u rs o s  y  a ^ s .



P a r a  c a d a  p r o v is io n  se r e m it e n  al P r e l a d o  lo s a u to s  
o r ig in a le s  d e l c o n c u r s o .

R e m i t i d a  á la s e c re ta ría  u n a  n ó m in a  d e  los su g e 
to s  n o m b r a d o s  p o r  S .  M .  y  p o r  el P r e l a d o   ̂ c u y a  p r o 
v is io n  n o  se p u b lic a  hasta q u e  se p u b l i q u e  la d e  S .  M .  
p a r a  sus re s p e c tiv o s  C u r a t o s  d e  p r im e r a  p r o v is io n  ,  y  
o tr a s  d o s  ,  u n a  al V i c a r i o  G e n e r a l , y  o t r a  al P r e s id e n 
te  d e l C o n s e j o  d e  la  G o b e r n a c i ó n  ,  p a r a  q u e  se p u b li
q u e  s o le m n e m e n t e ; se d is p o n e n  p o r  e l S e c r e t a r io  los 
c o r r e s p o n d ie n te s  t í t u l o s  d e  c o la c io n  p o r  1^ fir m a  
y  se llo  d e l P r e l a d o  ;  y  al m is m o  t i e m p o  le dá n o t ic ia  
d e  to d a s  las v a c a n te s  q u e  h a n  o c u r r i d o  ,  así d u r a n t e  
el C o n c u r s o  ,  c o m o  d esp u es hasta a q u e l d ia  ,  y  asi
m is m o  lo s C u r a t o s  q u e  re s u lta n  v a c a n te s  p o r  p r o m o 
c io n  d e  sus p o s e e d o re s  á o tr o s  m a y o r e s . T o d a s  estas 
v a c a n te s  p e r te n e c e n  á s e g u n d a  p r o v i s i o n , la  q u é  c o n  
q^rden p r e v ia  d e l P r e l a d o , y  m e d ia n te  o t r o  s e g u n d o  
E d i c t o  ,  c o m o  e l q u e  se d i x o  a rrib a  p a r a  la p r i m e r a , 
d is p o n e  el S e c r e ta r io  d e l m is m o  m o d o  q u e  lo  h i z o  a n 
tes ,  f o r m a n d o  o tr o s  ta n to s  p lie g o s  ó  p la n e s  c o m o  C u 
ra to s  h a y  ,  c o n  la m is m a  e x p r e s ió n  d e  t o d o . E n  las 
d e m á s p r o v is io n e s  q u e  o c u r r e n  se p r a c t ic a  l o  m i s m a .

C A R .



C A R T A  

D E L  S E Ñ O R  B E N E D I C T O  X I V .

V  AÜ AEZOBÍSPO DE P L O M N C IA ,

Q U E  P R I N C I P I A :

R E D V I T jE  N O B I S .

y  E S  L A I V .  D E L  T O M O  S E G U N D O :

D a d a  e n R o m a  á 9 d e  A b r i l  d e  1 7 4 6  :  a ñ o  I V .  d e  su 
P o n t i f i c a d o  -. so b re  la  p re s e n ta c ió n  d e l m as d i g n o  e n - 
- í t r e  lo s a p r o b a d o s  p o r  lo s  E x a m i n a d o r e s ,  p a r a  las 
 ̂ r‘'Ig le s ia s  P a r r o q u ia s  d e  p a t r o n a t o  E c l e s i á s t i c o ,
.  ^ Si c o n  la  r e s o lu c ió n  d e  a lg u n a s  d u d a s .

Venemhiti F ra tri Archiepis-' 
copo Florentino,

B E N E D I C T O  X I V .  3E N E B1CTUS P A P A

A l venerable H erm ano A rzobispo  
de Florencia.

TAPA.

Venerable Hermano ,  salud y la  
bendición Apostólica.

X I V ,

yenerahUis F r a te r , salutem ^  
Apostolicam benedictioncm.

OS fu é  p re s e n ta d a  u n a  c a r^  
ta  t u y a  ,  a c o m p a ñ a d a  d e  la  
d is e r ta c ió n  q u e  n o s  r e m it ís -  
te  al m is m o  t ie m p o  ,  h e c h a  
p o r  el A b o g a d o  P e d r o  B r o -  
g i a n i ,á f i n d e  q u e  te  m a n ife s 
táse m o s n u e s t r o  s e n tir  ,  s o 
b re  lo s  s ig u ie n te s p u n t o s  q u e  
e n  e lla  no s p r o p o n ía s :

E n  p r im e r  l u g a r : <5/ el
Pa*

R ■eddita 'Nobis sunt Li- 
tera Tua , qulbuscum una 
^dNosmislsti dlsceptatio- 
mm Advocati Petri Bro- 
g:lanl  ̂ ut de iis,̂  qua  ̂
Te proponebantur, q^f 
nostra sententia s it , di
cer emus:

Prlmum i < A n  Patro- 
nus



Patrono Eclesiástico está olii- 
gaio en el fuer Oi externo à pre
sentar para el Beneficio cura
do à aquel sugeto que sea et 
mai idoneo y mas digno , entre 
los aprobados por los Exami- 
nadoresì

En segundo: {51 el Obispo á 
quien toca dar la institución o 
colacion , debe estar a l juicio 
dado por el Patrono acerca del 
mas digno é idoneo  ̂ ó si por el 
contrario.,, debe inquirir y exa
minar , si es ó no recto dicho

E n  tercero : < S i apelando 
el que se cree mas- digno y f u i  
pospuesto, se debe suspender 
la institución del antepuesto 6 
presentado, ó si esta debe tener 
efecto-, en una palabra si la 
apelación interpuesta ha de te-̂  
ner lugar en e l efecto devolu
tivo solamente  ̂6 mas bien em e l 
suspensivoi

§ .  I., E m pezando, pues, 
por la primera duda ó qües- 
tÍQn , en la qual se pregunta 
<si en el fuero externo está 
obligado el Patrono Edestás- 
tico á presentar para el Be~ne-

mis Ecclesiasticus tenea- 
tu rin  foro externo p re
sentare ad Beneficium 
Cura tum eum, qui inter 
approbatos ab Exâm i- 
natoribus , magis ido
neus , &  magis dignus 
est ì

Secundum :: A n  Epis- 
co p u s , ad quem spec
tat dare institutionem, 
debeat sequi judicium  
Patroni de magis id o 
neo , magìsque digno, 
an potius inquirere, 
rectum ne sit Patroni 
judicium , an secus ì

Ter tium : Si appella
v e r it , qui sedigniorem  
esse p u ta t, &  posthabi
tus est r an suspendi de
beat institutio presenta
t i ,  an vero hæc debeat 
suum eiFectum sortir! ; 
paucis, an appellatio in- 
terposita locum habeat 
in devolutivo tantum , 
an potius etiam; in sus
pensivo ^

§ .  I.- Ut igitur exor  ̂
diamur à prima quastlone  ̂
in qua qxmritur i  an Patro- 
nus Ecclesiasticus teneatur 
in foro externopr asentare 
ad Beneficium Curatum 

eum.



neficio cufado , â aquella eum, qui magh Uonem, 
persona que juzgue mas dig- magísque digmis est ínter 
na é idonea, entre los apro- approbatos ah Examina- 
bados por los Examinadores? toribusi Respondemus  ̂ it-  
Respondemos : Que tiene esta neri. Nam antiquîs omni- 
oblìgacìon. Porque omiticn- bus disputatíoníhus omis- 
do ahora todas las antiguas sis , cum juxta Condili 
disputas que sobre estamate- Tridentini praseriptumin 
ria hubo en otro tiem po, y  Beneficiis Curatís coram 
atendiendo solo á que según Examinatoribm Sinodali- 
lo  dispuesto por el Concilio hus concursus haberi de- 
Tridentino , se debe hacer 
concurso ante los Examina
dores Synodales para los 
Beneficios curados , y estos 
aprobar á aquellos sugetos 
que son mas idoneos , de 
los quales debe e l Patrono 
Eclesiástico presentar uno 
al Obispo , para que le dé 
la institución v de este méto
do, y  modo de obrar, resul
ta necesariamente que el Pa
trono Eclesiástico tiene obli- ' quem dlgríiorem ínter pro 
gacion de presentar á aquel batos ab Examinatoribus 
que juzga el mas digno de 
entre los aprobados por los 
Examinadores.

g . 2. Las palabras del 
Concilio  están bien claras y  
terminantes en el cap. i8 ,
Sess, 24.- de reformat, Yslfuere 
d€ Patronato Eclesiástico, ha
bla del Beneficio curado , y 
SIL institución pertenezca al

Obis-

beat, debeantque Exami
natores Synodales appro- 
bare eos, qui magìs ido
nei sunt, quorum deinde 
unum debet Patronus Ec-, 
clesìastìcus Epìscopo pra- 
sentare , ut eì instìtutìo- 
nem prabeat , hac agen- 
dì ratio , ac methodus ne
cessario se cum fert  , ut 
Patronus Ecclesìastìcus te- 
neatur presentare euin̂

existímate

§ . 2 .  Verba Concìlìl 
satis per se clara. sunt in 
cap. xviii. sess, 24 .d e  
R e fo T m a tio n e  : Si vero 
Jurispatronatus Eccle
siastici e r it , loquitur de 
Beneficio Curato, ac ins

t i '



Chispo  ̂ y no á otro ̂  tenga el 
Pátrono obligación de presen  ̂
tarle la persona que juzgare 
mas digna entre las aprobadas 
por los Examinadores para que 
el Obispo k  confiera el Bene
ficio.

§ .3 . L o  qual tiene lugar, 
aunque el Obispo no hubiese 
intimado al Patrono,que pre
sente al mas digno; cuya pre
vención ó cautela requiere 
Abad en el cap, Constitutis  ̂2, 
dé Apellationibus, Mas sea lo 
que fuere de la utilidad de se
mejante prevención ó cautela 
antes del Concilio Tridenti
no, es ciertamente superflua 
despues^e dicho C oncilio,el 
qual requiere concurso para 
los Beneficios curados deP,a- 
tronato Eclesiástico, y  man
da al Patrono Eclesiástico, 
que presente la persona que 
juzgare mas digna é idonea 
entre las aprobadas por los 
Examinadores ; lo qual es 
mucho m as, que qualquie
ra intimación ó interpela
ción , que haga el Obispo al 
Patrono Eclesiástico.

§ . 4. Habiendo satisfe
ra/», IL cho

titutio adEpiscopum,&: 
non aíium pertir^eat, is, 
quem Patronus dignio- 
rem inter probatos ab 
Examinatoribus judica- 
b it .  Episcopo presen
tare teneatur, ut ab eo 
instituatur.
• §• 3* Qiiod precediti 
etiamslEpîsùopus Patrona 
non ifuîmavirit^ut dlgnìo- 
rem prasentet^ quam can- 
tionem nimorat Ahh^s in 
cap.Constitutis 2. de ap- 
pellationibus. Qjioniam 
quidquìd sit de utilltate. 
hajus cautionis ante Con-- 
cilium Tridentimm , su-̂  
perflaa certe est post idem 
Concilium , à quo in Be^ 
neficiis Curatis Patrona^ 
tus Ecchsiastici deman- 
datus est concursus ; i f  
hijunctum fu it Patrono 
Ecclesiastico., ut eum prò.- 
sentet, quim inter proba  ̂
tos , ab Examinatoribus 
dlgniorem, maglsque ido~ 
nium censebit, quod va- 
let amplìus quacumque ad- 
monitiom , seu interpella-- 
tìone , quam Episcopus 
Patrono Ecclesiastico fa -  
ciat,

§ . 4 .  Expediti à prl- 
Nn mcL



cho á la primera qüestion, 
pasaremos á la segunda , en 
que se pregunta : <si el Obis
po á quien pertenece la ins
titución , debe estar al jui
cio del Patrono acerca del 
mas digno é idoneo , ó mas 
bien inquirir si es ó no recto 
el juicio de dicho Patrono? 
En ésta qüestion , ó duda, 
juzgamos necesario distinguir 
dos casos,

§ . 5. Porque , ó entre 
los aprobados por los E xa
minadores ninguno hay,que 
se queje del juicio del P a
trono , el qual juzgando á 
T icio  V. g. el mas digno á 
idoneo , le presentó al Obis^ 
po ; y  en este caso debe es» 
tar el Obispo al juicio del 
Patrono , y de ningún m oda 
inquirir acerca de su juicio;, 
por quanto no manda el Con
cilio que confiera el Benefi
cio al mas digno , sino á 
aquel que el Patrono juzga
re mas digno entre los apro
bados por los Examinado- 
dores : Qu:m_ Patronus dignlo- 
rem ínter prohatos ab Exa
minar o ribus \ judicabit : según 
lo  advieíte muy bien Fag- 
n a n o  ea sus manuscritos,que

p a 

ma. questione ad alter am 
transìbìmus, in qua quarl- 
lur: {An Episcopus^ ad 
quem pertinet instituere z 
sequi debeat judicium Pa
troni circa magis idoneum, 
maglsque dignum^an potius, 
inquirere , judicium ejus- 
dem Patroni rectum ne sit̂  
an non ? quod ad haue 
qucestionem attlnet, cen- 
semus necesse unum ah aU 
tero casum distìnguere,

§ .  5. Nam^aut Inter 
probatos ah Examinator^ 
hus nemo , est,qui de Patro
ni judicio queratur, à quô  
puta Titlus magis ìdoneus, 
magísque dignus astima- 
tus est , isque Epìscopo 
prasentatus, é f  tumEpis- 
copus sequi deh et judicium 
Patroni, neutiquam vero. 
in ejus judicium inquirere  ̂
Nam. á Sacro. Concilio non 
p r a s c r ib itu r ut dìgnio- 
rem instituât sed quem 
Patronus inter probatos 
ab , Examinatoribus dìĝ  
niorem judicaverit : quem 
Patronus digniorem in
ter probatos ab Exami- 
natoribus judicabit. Ut 
bene anìmadvertìt Fagna-
m s in suis manuscriptis,

qua



paran en nüesfcro poder  ̂ so
bre el capiu de la sesŝ  24 
de Reform.Et non potest Epìs- 
copus opponere  ̂ quod Patronus 
Ecclesìastìcus non vere dignìo- 
rem ŝed quem ìpse Patronus dig-- 
nìorem arbìtratur^elegerìti 
Epìscopo prasentàVerìt, quìa 
Concilium voluìt absolute ins
tituí ilium  ̂ quem Patronus 
tamquam dìgnìorem elegerìt: Y  
en estos términos se debe en
tender el Decreto que dió 
la Congregación del C on ci
lio en el año de 1573. lib̂  i .  
dt los D tem os pág, 167* y  
es como se sigue í Sacra^^c, 
Censuit, si Parochia sit juris 
Patronatus Ecclesiastici, if  
ìnstitutìo ad Episcopum perti- 
neati facultatertL judicandì dig  ̂
nìorem inter idóneos probatòs 
ab Examìnatorìhus , spectare 
ad Patrùnum Ecclesiastìcumi 
if Episcopum tèneri ìnstitiiere 
eum i quem dictus Patronus 
judìcaverìt dìgnìorem  ̂ if  ìpsi 
Episcopo prasentavit.

2S5

qua apud Nos extant su
per cap 1 8. sess. 24. 
de Reformatione. E t  
non potest Episcopus 
op p on ete , quod Patron 
nus Ecclesiasticus non 
vere digniorem , sed 
quem ìpse Patronus dig
niorem arbitratur  ̂ eie- 
g e rit, Se Epìscopo prac- 
sentaverit, quia Conci
lium voluit absolute ins
tituí ilium , quem Pa
tronus tan quam dìgnio^ 
rem elegerit. E t in hi-  
jusmodi facti specie locUirt 
habet rescriptum Congre  ̂
gatìonis Concila ann»
1 573. ut vìdere lib *i. 
Decretorum  pag. 167* 
verba.autem hacsunt : Sa* 
era &c.censuit, sì Paro
chia sìt Jurispatronatus 
Ecclesiastici, & ìn stitu - 
tio ad Episcopum perti- 
neat,facultatem judican- 
di digniorem inter ido- 
neos proba tos abExami- 
natoribusspectare ad Pa- 
tronum Ecclesiasticum;»
&  Episcopum teneri ins* 
tituereeum , quem dic
tus Patronus judicave- 
rit digniorem , &  ipsi 
Episcopo presentavit.

Nn 2 S . 6,



§ . 6. G  entre los Idoneos 
aprobados por los Examina
dores hay alguno , que no 
conformándose con el juicio 
del Patrono , promueve su 
instancia ante el Obispo á 
quien pertenece la inst'tu 
c io n , quejándose de. haber 
sido pospi4esto, sin embargo 
de ser mas digno é idoneo, 
que el presentado al Obispo 
por el Patrono , como mas 
digno y  cíp az ; y  en este 
segundo caso , como el Obis
po se halla precisado á ha
cer de Juez , no debe estar 
al juicio del Patrono acerca 
del mas digno y  capaz , sino 
informarse si es ó no recto 
al juicio del P atro n o, ántes 
de hacer la Institución , co
nio entre otros lo  notan’ 
perfectamente Garda de B e
ne f ,  part.^. cúp. 2. nüm, 265.
J ngment, y particularmente en 
el núm̂  268 y sig, y Ventri'- 
glia In prax, rer, Eccleslast. 
tom,2, adnotat, 5. § . 2. num.

 ̂ § . 7. Ni obsta el que se 
diga que aun en este segun
do caso se debería seguir 
ciegamente el juicio del Pa- 
tror o acerca del mas digno 
é idoueo í. en conseqiiencia

§ .  6. A ut ínter ah 
Examinatoribus idoneos 
prohatos aliquis est , qui 
judíelo Patroni minime 
acqulescens coram Eplsco  ̂
po, cujus est dare Institu  ̂
tionem, qiurltur, se post- 
habltum fuisse , licet mâ  
gis dignus , Idoneus al
tero sit , quem Patronus 
tanquam dlgniorem , 
magls Idoneum Episcopo 
prasentavlt ; hoc se
cundo casu cum Episcopus 
Judicls Personam sumere 
cogatur , sequi non dehet 
Patroni judicium circa 
magls idoMum, maglsque 
dignum , sed priusquam 
instkutlonem concedat, in 
Patroni judicium inquire- 
re , ut inter alios recte 
consider ant Garcia de 
Benefic. par. 9. cap. 2. 
num. 265. &  seq. &  
precipue num. 268. ^  
seq. &  Ventrilia inprax. 
rer. Eccles. tom. 2. ad- 
not. 5. g .  2. num. 5.6.

§ . 7. Non ohstat, si 
qiiis as ser er et etiam hoc 
secundo casu clausls ocidls 
sequendum esse Patroni 

pídídum de magls idoneô  
maglsque digno, perìnde

ac



de las palabras del C oncilio, 
mas arriba citadas : Quem Pa- 
tronus digiúoremanter prohatos 
ah Examinatorihis judicabin 
Porque prescindiendo ahora 
de lo que dicen los D octo
res , conviene a saber, que 
dichas palabras se deben en
tender del juicio justo , ver
dadero , y recto , como se 
puede ver en Mússohrio m 
praxi hahndl concursum requi
sii, 5. duh, I. num, 43. y 44. 
quando el Concilio trata del 
Beneficio curado de Patrona
to Eclesiástico á\ct\Quem Pa- 
tronus digniorem ínter proba- 
tos ab Examinatoríbus judica- 
vity y  quando habla, no mu  ̂
cho mas arriba en el mismo 
lu gar, del Beneficio curado 
de libre colación del O rdi
nario usa de estas palabras: 
E l  Obispo elija aquel sugete 
entre los aprobados como 
idoneos , por los Examina
dores , que juzgare mas idoneo 
de todos.

§ .  8. Y  si quando algu
no de los aprobados por los 
Examinadores como idone(\ 
promueve ii-stancia contrae! 
juicio del Obispo por haber

an-

ac si id consentaneum sit 
verhis Conciiíí superius 
laudatis : Quem  PatrO- 
nus digniorem ioterpro- 
batos ab Examinatoribus 
judicabit : IÑam prater- 
missis, qua a Doctoribus 
dicmtur , nempe ea verba 
intelligenda esse de justo, 
vero, probeque judicio, ut 
videre lìce:t apud Masso- 
brium in praxi habendi 
concursum requis. 5. 
dub. I .  num. 43, 44. 
Condiium agens de Bene

ficio Curato P^atronatus 
Ecclesiastici ìnquif.QvxQm 
Patronus digniorem in
ter probatos ab Exam i
natoribus judicabit. Non 
multo autem superius lo- 
quens eodem loco de Be* 
neficio Curato lìbera col
lationis Ordinarii, his ver
his utitur'-, Episcopus, in
ter eos , qui pr abatí suRt 
tamquam idonei ab Exa- 
minatorilus, twm eligat, 
quem ceteris magis i do- 
neum judicaverit.

^ .8 . A tv ero siq m s  
ah Examinatoribus proba- 
tus tanquam idoneus con
tra judicium , quod secun
dum alteruin tulit Epis-

eo-

i! I



antepuesto á o tr o , es oído 
en justicia , y  el Juez de lá 
apelación examina si es ó 
no recto, y,justo el juicio del 
Obispo , como todos los dÍas 
se está Tiendo prácticamen
te , y  según fué establecido 
por Pío V . de santa memo
ria , nuestro Predecesor 
en su Comtitile, X X X IIL  
que empieza : In conferendist, 
con mucha mas razón y  jus’* 
ticía deberá ser oido (sea la 
jque fuere la inteligencia de 
las palabras del Concilio) 
qualquiera de los aprobados 
por ios Examinadores que 
promue va instancia contra el 
juicio del Patrono; en cuyo 
caso deberá el Obispo á quien 
-pertenece dar la institución 
del Beneficio , examinar cui
dadosamente si es ó no justo 
el juicio del Patrono , y  si 
está fundado ó n o , en re
glas de justicia.

§ . 9. Resta que exami
nar la tercera qiiestion , en 
la que como mas arriba di- 
x im o s, se pregunta <si en 
caso de apelar el que se cree 
mas d ign o, y  fué pospuesto, 
se deba suspender la institu
ción del presentado, ó deba

te-

copm eum praeVigendo^  ̂
ìm tìttrìt, mditur  ̂ é f  ah 
appeÎtaîïûnis Sudice ex''̂  
pendimr , Episcopi judi
cium rectumne prohumqut 
sit , an pravum , atque 
injmtum  ̂ ut quotidie re 
ipsa contingit, i f  definii 
tum legitnr à San» mem. 
Pio V, Predecessore Nos- 
tro in sua Constit, xxxiii. 
In Conferendis. Multo  ̂
niagisy quaviscumque sint 
Concini verba^sìquis inter 
prodatos ab Examinatori- 
biisactionem moveat contra 
judicium à Patrono latum, 
aquum. justumque erìt^ ut 
audiatur , i f  mmus erit 
Epìscopi, ad quem insti- 
tuere in beneficio pertinet^ 
dìligenter inquirere, Pa
troni juiicìum utrum va- 
leat , nec ne , reguUsne 
justìtìa  , an secus inni- 
tatur.

§ . 9. Superest tertio, 
quastiojn qua^ut supzrius 
dìxìmus^quarìtur \sì iŝ qui 
se digniorem existimcLt îf 
posthabitus est appellavi- 
rit suspendí debeat ìnstìtu- 
tio prasentatì, an potius 
eamexequì  ̂oporteat^paucìs

si



tener efecto ; en una pa
labra , si la apelación inter^ 
puesta ha de tener lugar so
lamente en el efecto devolu
tivo, ó también en el suspen
sivo? Sobre lo qual es igual
mente necesario que . dis
tingamos dos casos. Porque,: 
ó el juicio del Obispo de tal 
modo conviene con el del 
Patrono Eclesiástico, respec
to al presentado por estê , 
como mas digno é idoneo, 
que eí Obispo juzgándole tal 
le confiere el Beneficio ; en 
cuya suposición , si el pos
puesto apelare del juicio del 
Patrono y  del Obispo,tendrá 
lugar su apelación en el efecto 
devolutivo tan solamente y  
de ningún modo suspenderá 
ni retardará la posesion dela> 
Parroquia al que recibió la 
institución del Obispo, Y  en 
efecto , si en el caso de una' 
Parroquia de lib ie colacion 
del Ordinario y habiendo da
do el Obispo la institución 
de ella á uno de los aproba
dos por los Examinadores 
Synodales con^o m2S digno 
é idoneo , promoviese íns-, 
tancia otro de los aprobados 
por dichos Exáminadores^ 
acumulando haber sido in-

¡US-
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sí appellattainutposita lo-' 
cum habeat in devolutivo 
dumtaxat y an etiam in sus- 
pensívúi E t  Me etiam opus 
esse ' üidetur- unum casum 
ah altero distinguere* Nam 
aut judicium Episcopi con- 
venit mm. ilio Patroni Ec
clesiastici , adeo utis, qui 
präsentatus est à Patro
no E  eclesiástico tanquam 
magis idoneus, i f  dignus, 
talis- etiam - ah Episcopo 

judicetur y -& isti institu- 
tio ab Episcopo conceda- 
tu r ,  si posthabitus a Pa
trono ,  ¿ 5̂ ab Epìscopo 
appelkt y ejus appellatio 
in devolutivo tantum lo
cum habebity i l l i ,  qui 
ìnstitutus est., ab Episco 
po y ParocMa , possesìlo- 
nem minime - retardabit¿ 
E t  quidem si agatur de 
Ecclesia Parochiali libe- 
r<£. collationis Epìscopiy 
i f  ab Episcopo unì ex 
approbatis ab Examina-^ 
toribus S^nodalibus tamr 
quam digniori y i f .  magis 
idoneo Institutio detur, 
iLy qui inter.probatos ab 
eisdem Examinaroribus se: 
injusta ' poiiàabìtnm ' ab 
ÉpìscQpo conìendìt  ̂sibS'

que



justamente pospuesto por el 
Obispo y  mal dada al prime
ro la institución que á él le 
pertenecía, no puede el ape
lante conseguir que su apela
ción sea suspensiva,por quan
to solo es admisible en elefec- 
to d evolutivo , según se pres
cribe en el párrafo octavo • 
de la enunciada Constitu
ción la conferendh de San 
P ío  V . ; con mucha mas ra
zó n , quando tra^tándose de 
una Iglesia de Patronato 
Eclesiástico están conveni
dos el Patrono y  el Obispo 
en erpun to  del mas digno y 
capaz , en cuyo caso si uno 
de losi aprobados como, ido
neo por los Examinadores 
S yn od ales, pretextando in
justicia por parte del Patro
no y del Obispo interpusiere 
apelación, solamente se le ad
mitirá en el efecto devolutivo 
y  de ningun modo en el sus
pensivo. Porque en el pri
mer caso solamente tiene 
contra sí el apelante el jui
cio  del O b isp o , pero en el 
segundo, no solo el del Obis
po , sino también el del P a
trono.

§ . 10. O  pues, siguiendo 
el otro extremo 4e la distin-

ciou

que i i f  noñ alteri áehU' 
tam esse instìtntìonm.^ 
appdlans ohtinere nequit  ̂
ut ma appellatio suspemU 
va s i t , qua non allá ra- 
tione admlttitttr , nisi in,

» devolutivo juxta parágrch 
film octavum laudata Cons- 
titutionis In conferendis 
San.mem. Pii V .  ; miiU 
to magis cum. agitur dt 
Ecclesia Parochìalì Jurìs  ̂
patronatasEcclesiasticl^if 
in digmori maglsqm idô  ̂
neo indicando Patronus^if 
Episcopus consentiunti qui 
ínter probatos ah Examl^ 
natoribus Synodalibus con- 
tendlt, á Patrono , 
ab Episcopo injuriam sl̂  
hi lllatam ¿ssí , si apptU 
lationem interponat, e'jus 
appíllatio non in snspinsi- 
vo , sed duntaxat in 
volutivo admittetur, Nam 
primo casu appellanti ju~ 
iicium soUus^Episcopii se
cundo autem casu prater 
Episcòpi jadicium etiam 
Patroni ú  adversatar*

§ . 10. A utenim iU t 
Qflteram distinctionis pctr*

tem



cion , no están acoTdes el tern prosequamur , in fe-̂
Obispo y Patrono Eclesiás- rendo judicîo de m/igis
t ic o , en el juicio acerca del digno, magisqm idoneo,
mas digno é iííoneo ; en cu- sentendo Epìscopi , i?*
yo caso, si alguno de los Patroni Eccksìasdcì mi-
aprobados por los Examina- nîme concordant, tunc
dores , y que fue antepues- si quis ¿o: approhatis ah
to por el Patrono como mas Examinatoribus i f  tan-
digno , se juzga agraviado quam magis dignus prae-
por el Obispo , y  no que- Lectus est à Patrono , pu-
riendo conformarse con su tet se gravatum esse ab
ju ic io , apela de él : esta Episcopo, ñeque ejusjudi-
apelación debe producir y  cío acquiescerevult,i f  ideo
tener efecto suspensivo , y  provocet : ejus app.ellatio 
la Parroquia quedará en ad
ministración ó economato, 
hasta que se termine el pley- 
to entre aquel que fué con
siderado como mas àigno - lis ínter eum, qui digjiior
por el P a tro n o , y  el otro habitus est à Patrono, i f
que por haber merecido es- alterum-, qui ab Epîsco-
te^misrno juicio al Obispo, p o , i f  ideo ut dìgnìor in
fue instituido y  colacionado Parochíalí Ecclesia instí-̂ .
en el Beneficio. Porque en tutus est , Jinlatur,. Nam
este caso, se debe conside- hoc casu consider ari de»̂
rar, que el antepuesto por bet, praelecto ah Episcô
el Obispo tiene contra i í ,  el po refragari judiciumPa-
juicio del Patrono , es decir, troni, nempe ejus, cui
de aquel á quien principal- pracipue Concilium elee-
niente ha concedido el Con- tionem inter idoneos elar-
cilio la elección entre los gitum est \ cujus judicio,
idoneos ó aprobados, y  á si nemo sit , qui adverse-
cuyo juicio quiso se hubie- tu r , standum esse voluit;
sede estar, siempre que no ut paulo ante adnotavi-
naya ningún opositor que le mus ; ejus demum, ad quem 

Tom I L  con- O o in

* J i l ’ ----
ad suspensìonìs effectum 
operari debet , . i f  Eccle
sia Parochialis sub Eco
nomo remanere , don.ec
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contradiga , como poco an
tes notamos ; de aquel final
mente , á quien en caso de 
igualdad de méritos^ toca 
agraciar á éste , ó aquel que 
mas bien, le parezca , según 
se puede ver en Garda y lu
gar atada num, 264 , y en 
Ventriglia tamhUn en el lugar 
citado num. 5.

§ .  I I .  En cuyo estada 
de cosas, sería demasiado 
duro que aquel que por ha
ber perdido el p leyto  en el 
segundo juicio dado por el 
Obispo , interpone la apela
ció n , solamente la consiguie
se en el efecto devolutivo^ 
y  no en el suspensivo ; sien
do regla constante de dere
ch a , que quando aiguno des
pues de haber ganado la pri
mera sentencia, pierde la se- 

' gunda^ siempre que apele de 
ia sentencia dada por el segun
do Juez , debe tener lugar 
su apelación , no solamente 
en el efecto devolutivo , si
no también en el suspensivo.

§ . 12. Y  si opusiese al
guno, que en semejantes cau
sas ha sido quitado todo re-- 
curso de apelación por el 
Concilio Tridentino, en el cí- 
tado capit. 18. ver sic. In omni

bus

in paritaHmerìtorumper
tinet uni, vel alteri gra  ̂
tificari y ut apud Gare, 
loc. laudat. num. 2,64.
&  apud Y en trill. loco 
pariter cit. num. 5.

§ .  I I .  Qua cum ita
se haheant  ̂ nimìs durum 
¿sset, sì quìs causa cadens 
in secundo judicio ,  quod 

fe r t  Episcopusy prop- 
terea appellatìonem ínter- 
panerei ; deìnda ejus ap
pellano non operaretur 
nìsì in devolutivo^ non 
etìam in suspensivo  ̂ cum 
regula in jure certa sit̂  
cum aììquìs in primo ju- 
dido victor  ̂in altero sue* 
cumhit , sì à secundì 
dicìs sententìa appellet  ̂
ejus appellatìonem non so- 
lum in devolutivo , sed 
 ̂etiam in suspensivo va
lere.

§ . 12» Sì opponere- 
tur in hujusmodi causis 
omne app el laudi jus suhlâ  
tum esse à Concìlio Tri- 
dentino c\t.cz^, 18. vers. 
in omnibusque Sess. 24»

de



de Refor. 
que sepa

2 9 1
de Reformatione: Scirc
oportet, Conáíiiim ibi lo- 
qui de eo , qui à relatìoat 
Examinator um Sy no da-

busque Sess. 24. 
mat, convendrá 
que el C oncilio  habla allí d 
aquel que apela del infor
me de los Examinadores Sy- lium provocai, á quibus 
nodales , que no le aprobaron idoneus probaius non est, 
por idoneo , creyéndose el cum se talem esse existí’- 
mismo tal; lo qual nada tiene met', quod nihil pertinet 
que ver con el caso propues- \ad speciem fa cii à Nobis 
to por N o s, en que se trata propositúm , in qua agî  
del que apela del irracional tur de appellante ab irra- 
juicio del Obispo , cuyo gé- tionabili judicio Episco- 
nero de apelación fué deseo- p i , cujus generis appella- 
nocido al Sagrado C on cilio , tío ignota fu it Sacro Con- 
y  solo se introduxo su uso por cilio , sed usu iniroducm 
P ío  V . de santa memoria en est à San. mem. P ii  FI 
ía Constitución c ita d a , como ín laudala Constitutione, 
bien lo nota Fagnano en sus ut bene etiam considérât 
manuscritos ántes enuncia- Fagnanus in suis mss. su- 
dos. Fuera de esto , debería perius citatis : Insuperif 
conocer también el que se illud opus est intelligere, 
empeñase en que se puede si quls contenderei argu- 
arglîir del caso de apelación meniari posse h casu ap- 
del mal informe de los Exâ- pelantis à mala relaiiont 
minadores , para el de la Examinatorum , a i casum 
apelación del irracional jui- appellantis ab irrationabi- 
cio del Obispo , que su ar- li judicio Episcopi , ejus 
gumento probaría mas de lo argumentatîo longius pro- 
que intentaba probar , por cederei, quam vdlei, cum 
quanto no querría el mismo, me ipse velit provocan- 
que el Apelante del irracio- tem ab ìrrationabili judi- 
nal juicio del Obispo no fuese tio Episcopi non audiri 
oido, á lo menos en el efecto saltem in devolutivo ; i f  
devolutivo ; enseñando por Doctores doceant appel- 
otra parte los D octores que lanlem à mala relatiom

el O o 2 Exa-



el que apela de lós malos in
formes de los Examinadores, 
ó no se le debe admitir la 
apelación en el efecto devo
lu tivo , ó quando se le admita, 
baya de ser con el único fin 
de que pueda el apelante vol
ver por su fama y estima
ción , borrando la nota in
justa "que le pusieron los 
Examinadores , mas nunca 
para que pueda conseguir y  
obtenerla iglesia Parroquial, 
como al asunto de que trata
mos lo defiende perfectamen
te Massobrio in praxi habendi 
concursum requisii, duh, 4. 
Ventrìglia in praxi rerum Ec- 
desslast,' part, 2. adnotat. 5.

2, num. 48.

§ .  13. Esto es todo lo 
que nos ha parecido conve
niente exponer , para res
ponder á tus dudas y  pre
guntas , -sin embargo de ha
llarnos en la semana para Nos 
mas ocupada de todo el aíío, 
qual es lá Semana Santa*
Y  abrazándote  ̂entretanto 
con ánimo benévolo, y  amor 
de D io s , damos á t í , y  á 
todos tus Diocesanos Floren
tinos la bendición A pos
tólica* ^

D a-

Examlnatorum^ 'ejíts ap-
■ pellationem aut ñeque in 
devolutivo admitti , aut 
certe ad eum dumtaxatfi~ 
nem  ̂ ut fama. , atqut 
exisiimationi suce appek 
lans consulere possiti amô  
vendo notam ab Exarni-. 
natoribus slbi inustam  ̂nun- 
quam vero , ut Ecclesiam

. Parochialem consequi pos-,
■ s i t u t  ad propositum nos
trum bene dìserit. Masso- 
brius in praxi habendi 
concursum requis. 5. 
dub. 4. Y en till. in pra
xi- rer um Ecclesiastica- 
rum part. 2. annotat. 5. 
§ ,  2. num* 48,

§ .  13. B à c quìdem 
sunt̂  quaopportunum essù 
duximus exponere, ut reŝ  
ponderemus i is , qua à te 
quctrebantur ea hebdóma
da , qua Nobis omnium 
totius anni laboriosissima 
est , nempe Hebdómada 
Sancta. Te autem interea 
benevolo animo in caritate- 
D ei complectentes tlbì., 
tuisque omnibus in Fioren
tina Dicecesi commoranti-, 
bus Jpostolicam Benedic- 
tionem impertimur.

Da-



Dado en Roma en Santa D a tu m  Rom-a. ¿¡pud 5,.
María la Mayor á 9 de Abril M a ñ a m  Major¿m die 9.
de 1746 , año YL de núes- A p r . 1746. Porit» Nos-
tro Pontificado. tri A nna F l. . , /

D .  C a r d e n a l  P a s i o n e L  D .  Cardinal Passioneus^

I L U S T R A C I O N E S
íg

A  L A  C A R T A  A N T E C E D E N T E t

REDDITjE  NOBIS. : ■

SOBRE LA ELECCION DEL MAS < DIGNO 
entre los aprobados, para las Iglesias Parroquiales 

de Patronato Eclesiástico.

J E n  esta carta resuelve S. S. las dudas del Arzo
bispo de Florencia , respecto á las presentaciones dei 
Patronato Eclesiástico en estos términos. I. Que eí 
Patrono Eclesiástico está obligado en el fuero exter
no á presentar para los Beneficios Curados al mas 
digno entre los aprobados por los Examinadores. 
ÌL  Qite debe el Obispo conferir el Beneficio al pre
sentado por el Patrono , sin averiguar si es ó no rec
to el juicio del Patrono , con tal que ninguno de 
los opositores se queje de esto pero sí debe-ha
cerlo , quejándose alguno de ellos. líL  Que se de
be admitir la apelación únicamente en el efecto 
devolutivo y interpuesta por aquel quê  se cree mas 
^%rio  ̂y fué pospuesto , sin retardar, ni suspender la 
posesion al presentado , siempre que estén cooforj^es 
el Obispo y Patrono, acerca del mas digno. Mas no 
estándolo , y apelando el Presentado por el Patrono

dei



àt\ juicio ó  agravio del Obispo , en este caso la ape
lación tendrá lugar solamente en el efecto suspensivo, 
y  entretanto permanecerá la Iglesia en administra
ción ú  economato , hasta qu^ se finalice el pleyto.

2 En el número 4. de las Ilustraciones á la Bula 
antecedente d ixim os, que no solo el Patrono Ecle
siástico estaba obligado á presentar el mas digno , si
no también el Patrono lego. Esta opinion ,  respecto 
al Patrono Éclesiástico , es común entre los D o cto 
res , qxiál se haga la  presentación en el Concurso, 
quál fuera de él. En quanto al lego hay variedad de 
opiniones entre los A A ,  Fagnano , B arbosa, y  Gar
d a  defienden como mas probable la opinion de que 
no están obligados los Patronos legos á presentar el 
mas digno ; pero Reinfestuel ¡n Iib* 3. D¿cret, tit. 38. 
num. 78. y  siguientes : defiende con otros muchos 
lo contrarío , y  esta sentencia es verdaderamente pro
bable, y  tiene un grave peso de autoridad intrinseca 
y  extrínseca, pues se desvia mucho mas que la contra
ria , de la doctrina condenada por Inocencio X I. en 
la proposicion 47 , qué se puede ver en las Ilustra
ciones á la B ula antecedente.

3 E l Patrono lego que conocidamente presenta á 
un sugeto indigno para el Beneficio Eclesiástico ,  es 
opinion mas probable que queda privado del de
recho de presentar por aquella vez. El Cardinal de 
Luca trae en confirmación de esta opinion una deci
sión de la Rota. Pero Fagnano y otros muchos D oc
tores sostienen, que no debe ser privado del dere
cho de presentar el Patrono lego que elige para el Be
neficio curado al que es indigno en su concepto.^

Téase la B u la  antecedente, y  la s  I lu s tr a c io n e s  a 
e l la .

D E -



D E C R E T O

d e l  S E Ñ O R  B E N E D I C T O  XIV.

Q Ü E  P R I N C I P  l A í

E T S I  M J T R I M O N I A L I S .

Y E S  E L  L.  B E L  T O M O  Q U A R T O »

D ad o en Roma á 50 de Septiembre de 1755, año X V I*  
de su Pontificado : sobre las dispensas de los grados 

de parentesco para los m atrim onios, & c .

b e n e d i c t o  XIV- m m m c T u s P J P Ä
P A P A .  XJV̂  '

P a ra  perpetua mem oria- A d  futuram  rei memarlatn..

§ ,  I, E t S l  Watrlmo^ 
nlalu Causa jam dudum 
ínter dikctam ín Christo fi- 
liamVíolantem íjosepharn 
Henríquez de Almada 
puellam Nohílem Lísho- 
mnszrriy ac dílectum filíum  
Ludovkum Francíscum de 
Assls Sanchez de Baena 
Ordinís Jesu Christi Com- 
mendatarium y super vali

di-

g ,  i . / \  unquela causa ma
trimonial sobre la validez 6  
nulidad deí matrimonio con
traido ,  según se aseguraba, 
entre nuestros amados en 
Christo hijos  ̂ V iolante J o 
sefa Enriquez de Almada^ 
noble joven natural de Lis
boa , y Luis Francisco de 
Asís Sánchez de B aen a, C o 
mendador de la Orden de

Chris-



Christo , -habla sido pro- ditate , vel militate Ma' 
puesta, aíios ha, primera y  se- trimonñ invicem, ut asse- 
guada vez en Ía Congrega- rebatur , contracti ver- 
cion de nuestros Venerables tens , non semel, sed ite- 
Hermanos ios Cardenales -de rum atque íterum in Con
iai Santa Romana Iglesia In- gregatione Tenerabilium 
terpretes del Concilio Tri- FratrumnostrorumSancta 
dentino, y según lo alegado Romancé EccFesia Cardi- 
y  probádo ^se habla decidi- nallum. Concilii Tridenti- 
do á favor de su validez , y  ni Interpretum proposita  ̂
confirmado esta resolución üc secundum aliata , i f  
por nuestras Letras Apostó- .probata rationum momen- 
licas y er' igual 'forma de ta , pro validitaté fuer at 
B rev e  ; '5Ín'> embargo , ha- resoluta  ̂ atque per Apos- 
b'iéndose vuelto á examinar toiicas 'Nostras in sìmili 
con mayor atención y escru- forma Brevis litter as con- 
pulosidad dicha causa por los firmata i tamen in eadeiri 
nuevos docum entos, que se Congregatione Cardina- 
presentaron eh la enuncia- ¡ium die i^^currentis men- 
da Gongregacioh de- Garde- sis Septemhris , i f  '̂0ui 
nales , tenida á 13 del cor- 1755. maturiori examine  ̂
riente mes de Septiembre ob nova adducta documen- 
de 1755 , se decidió que el ta íterum expensa^if dls- 
citado matrimonio era írrito, cussa  ̂ ita decìsa fuìt^ 
y  de ningun valor , y 'co m o  quod nimirum Matrimo-' 
tal se débia’ disolver V dan- nium hujusmodi ìrrìtunUi 
do por principal razón de ac nullum esset  ̂ ac foret^ 
esto, que en la dispensa con- atque adeo dissolvendumv 
cedida por nuestras Letras eaprasertimrationCiquod 
Apostólicas , expedidas en super impedimento dupli- 
forma de Breve á 12 de Sep- cis quarti gradus consan- 
tie mb re de 1750 , no se ha- guìnìtatìs inter undm , ^  
bia dispensado bastante , y  alte rum ínter cedente^haui 
convenientemente sobre el satis  ̂ atque idonee dero- 
impedimento del quarto gra- gatumfuisset in Dispen-

do



do doble de consanguinidad, 
que mediaba entre los dos.

sàtlone im penlu p¿r 
Apostólicas in forma Bre

vis litter as l ie  12. men- 
sis Septembris anno i j^ o .  
datas. opd

• Mas porque esta § . 2 .  Quoniamarnem 
^solucion de la enunciada hujusmodi resolutio à me- 
Congregación de Cardenales m orau Cmgregatiom 
sobie la nulidad del dicho Cariìnaìhm sUper nulllia- 
matrimonio, n a e ra  sufiden- te dw tt MMñmonü prò. 
te para que quedasen los lata , kaui satis , é f  suf. 
contrayentes eri entera liber- /ciens e s t , ut Contrallen-- 
wct de pasar a segundas tes omnímoda libértate. 
nupwas^ por _quanto, según gaudeant, transemdi sciJ 
nuestra Constitución ( i)  pu- licet , ut.úicitur-, a i  sei:. 
Micada y  propuesta antes de cunda vota ; cum juxtd  
ahora como regla y  norma Constitutionem Nostram, 
del modo recto y  exacto con tanquam regnlam, &  ñor- 
que se han de tratar y  sen- mam in Causis Matrimo- 
tenciar las causas matrimo- nialibus rite sancteque 
males, debía ser confirmada pediendis dicendisquípras. 
la resolución antes dicha por criptam, atque alias edi- 
otra segunda , conforme á la tam , propositam , re.
L  ^ ‘̂>>̂ '̂‘><>ntedictaptr aliam
cesano proponer segunda vez uniformem resohtionem

feri!lT r ' ® iterum
S ?  Congregación de Car- ín laudata Congregation:
' í i n f 'T '• A (̂ ‘̂ ’ 'dinakum necessario so-
cínl considera- pedicta Causa reproponi
'■on ,  asi los nuevos gastos debeaf. Hinc est , qm á  
“e las partes , como los gra- ¥os strio considerantes non 
«perju icios que se segui- minus nova Partium dis-

P p pen.
”  dd tomo primero , y empieza.-



rían de la "dilación en esta r  pendía,  ̂quam temp(yris.jac- 
causa matrimonial, qué se ha”' turam in hac Matrìmoma-i 
ventilado por espacio de tan- lì causa, à tot amis agl. 
tps' anos : córí eonseio tam - tata , satis super qm inop̂  
bien‘de la misma Congrega- portunam, acpmiitiosam: 
cion y ‘ despues de haber dé consiñô  etlam ejusdem 
meditado^ y  examinado cui- Congregatfonis^ postquam.: 
dadosamentelos pap#lesy Qs f̂jibellos:^  ̂scriptuíwquepro 
critos pre^nta|í>§-pQr.i?naybil^í/’̂ fí̂ ¿ parU^al atasvne^ 
otra parte*-, !.c0mQvitambiea 'iton-Áeta omnia^mejiigra-: 
todo lo obrado eii m  nego- vis simo negotio confect^ 
cio^de tanta importancia, ex- accurau expendtmusr. er- 
pedimosúltimaiti,ente u n D e - examlnavimus . tandem 
cíétó\^obre esta^iniateria m  . dii .27, currentis  ̂ mnsis 
M d e l  corriéñte^we^ d e 3e p -.? % í^ ^ ^ '^  ^crm m - hac

'  t im b re :, p o r s u p t r  r ^ f á i ^
formándonos con la sentencia sententia laiidâ i&̂  Consrc-,
dada por la Congregación gationis Comhi^ consen-
d eV C on cllio4' declaramos ,y tientes, declaravimus
determinamosvquei el rgferi- statuimus  ̂ Matrimonm
do matrimonio ,c0ntraido en- antedutum ínter
tre Violante Josefa , y  Luis tem Josepham , ^  
Francisco, nobles y  natura- - vícum Franciscum iSotiUs  ̂
íes de Lisboa , era y  hubie- Lisbonenses contractum, 
sê  dé .s<^r,írrito y y  ^ M e  i r r i t u m , ^ ^
que ambos estaban-ren ehte- nulkm , necnon unam. a  
ra libertad "de contraer li-. akerum In ea qmdem 
bre y  licitamente otro, ma- nimoda liberiate £sse  ̂
trimonio;, siempre que para Jore , . ad 
èlio no: tuviei^n:otró impe- lies vero  ̂aâud 
dimento- 1&an0iìko.-nCiìyo canonu:um m pedm P^; 
lcretom attd ,,«® sertr^ gará M e r e ,  
nuestro amado hijo el m a ^  
tro Josef A lexandio, .FuneÇ- to fdio 
to  SeciefarÍo de dicha Con- Alcxandro Fur0tü,^^^

gre-



manâavîtms , ut ínter Äc- 
ta scepedîcta Congregàiw'-  ̂
nîs reponatur yac sérvetúr¿ 

§ . 3; Antedîctitm ha- 
que Detretuni n0stntm,

gregacion del C oncilio   ̂ pa- dem Congtegationis Concv 
ra que le pusiese y  conser- lîi Séèrètarî'o trâdendum 
vase entre las Actas ó D ecre
tos de la Congregación ci
tada.

g .  3. En esta atención, 
y  á fin de que dicho nues
tro D ecreto sea mas firme, quo fifrfiiuî m hhtaty i f  
y ^ se  observe con mayor servetur exactms  ̂ Apoy- 
exactitud , le confirmamos tolíea etiam -èmcterltdtè 
tambieín con la autoridad tenore prasentium confira 
Apostólica , por el tenor de, mamüs, illiídque mvwía^ 
las presentes, y  le corrobo-'" bilí Apostoli¿a firmítatU  
ramos con la inviolable fuer- robore commmíkm^ Ufe- 
za de apostólica firmeza. D e- cernéntes, Decretumpra^ 
terminando , que asi é l , co* fatum , ¿ f  präsentes n$s- 
mo las presentes Letras sean trds'Litteras semper fir-- 
y  hayan de ser siempre mas  ̂ yañdaf, -efßcâ  ̂
mes , válidas , y  -ces exí'mrei î^̂̂ ^̂
surtan y  produzcan pleno y  ^qkeykharml\0integro¿ 
entero efecto , y  que deban . efftctus sortirí\-áf ' ohti  ̂
sufragar plenísimamente en ner¿ dic€isque F lóh ntí' 
todo y  por todo á los enun* ^osepha , ^  Ludimto- 
Ciados Violaríte Josefa , PfañxtsU irí oUníbus^
Luis Francisco ; y  que zú ',̂ '̂ per m kia pknhsíjm iúf̂  ̂
y  no de otra suerte se ‘ f̂rdgañ  ̂debere ’ sícqUe î 
ya de sentenciar y  determi- non aliter in 'pramrs-  ̂
nar en lo arriba expresado, perquoscumque- M íH  
por qualesquler^ Jueces Or  ̂ -̂ceí 09Mfmños\ if- '~Dek ,̂ 
dinaribs ó Dejegádds,aunque - éausartin^
sean Auditores de las causas PMatii: ÁpúHoñá ^AúM-̂  
del Palacio A postólico y  toris, Sartá-oí̂  Roma-< 
Cardenales dé la na -E^cksm Cardinales^
mana Iglesia^ y  eorumdelßCirMnältiif^^
ínos que componén la C on- Congr&gatlonis , necnon

gre- - P p  2 Apos-



^OQ
gregaciolí, Nuncios de la Se
de Apostólica , ú otros qua* 
lesquiera que tengan ó  tuvie- 
i;.en qualesquiera preeminen- 
cia» y potestad; y  que seá ír
rito  é inválido todo loque so
bre ello aconteciere atentarse 
po r al gu no , con quálqu i era 
autoridad, sabiéndolo, ó ig
norándolo.

§ . 4 . Sin que obsten las 
Constituciones y  determina- 
cioRes gei|£jrale& ó especiales 
dadas por^a Silla A postó li
ca ó por los ConciUos Gene
rales y Provinciales ,.y  otros 
qualesquiera Deqretos , con
cedidos, conürmados^é inno
vados , geheralmente en es
pecial , ó de otro modo con
tra lo  arriba dicho , y  otras 
qualesquiera cosas que sean 
en contrario. Queremos tam
bién que á las; coplas úexem - 
pláres de las presentes aun
que sean impresos y  firmados 
por mano de algún Notario 
públ ico , y , seUâ 4o5 con ejl 
sello de alguna perpna cons
tituida en (dignidad Eclesiás-, 
t ic a , se dé la misma fé que 
se daría á las presentes si 
fuesen exhibidas ó m^ostradas«

Da*

Apostolica Sedis Nuntíof  ̂
i f  quasvls dios quacum
que praeminentia y  i f  pc  ̂
testate fungentes^ i f  fune* 
turos , judicañ , i f  defi- 
niri debere , ac irritum  ̂
i f  inane , quidquìd seem 
super his à quoquam quâ  
vis auctoritate scienter ̂  
vel ignoranter contigerit 
attentati.

§ .  4. Non obstanti-' 
bus ApostoHcis, ac In Unl-̂  
versaiibus, Provincialibus- 
que , i f  Synodalìbus Con- 
ciliis editìs generalibus y  

vel specialibus Constìtutio- 
nibus, i f  Ordinationibus, 
i f  quibuscumque aliis D e
cretis in genere, vdin spe
cie , aut alias in contra
rium pramissorum quomo- 
libet concessis, confirma- 

 ̂ t is , i f  innovati s., cate* 
risque contrariis quîhus- 
cumque. Volumus autem̂  
ut earumdem prasentium 
Uterarum transumptis, sen 
exemplis etiam impressisi 
manu alicujurNotarìi 

: blìci subscrip tìs i f  sigillo, 
persona in dignitate Ec
clesiastica constituía ìnu- 
nitîs , eadem tprorsusfidßs
adhibeatur 9 quaipsispra-

sen-
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D ado en Rom a en Santa 
M aría k  M ayor , sellado 
con eí sello del Pescador 
á 30 de Septiembre de 1755, 
año X V I, de nuestro Pon
tificado. r  ̂

En lugar ®  del Sello  del 
Pescador.

Cayetano Am ado.

sentihuj aáUheretm\ à fo 
rent exhïhit£ù.,mi ostensa. 

Datum Roma apud 
Sanctam Marìam Majo^ 
rem stih Annulo Pìscato- 
TU dìe 30, Septemhis 
^75 5* Pontìficatm nostri 
Decimosexto^

Loco Annuii Pis- 
catoris,

Cajetanus Amatus.

Tenor i d  Decreto Pontificio. Pontifieii D ecreti tenor.

HLabiéndose suscitado dis
puta sobre el M atrim onio 
contraido , aunque nunca 
carnalmente consumado, en
tre V iolante Josefa Enri
quez de Alm ada y  Luis Fran
cisco de Asís Sánchez de 
Baena en la Ciudad de Z a 
m o ra , precediendo la dis
pensa del quarto grado de 
consanguinidad concedida 
p o r  el Papa ,  de gloriosa 
memoria , Clem ente X IL  ya 
porque la V iolante asegu
raba que no habia sido ce- 
lebrado ante el propio 
P árroco  de loscontrayentes, 
y  ya también porque inten
taba probar ,  que el poder 
dado al Procurador para con; : 

' ' traer

a

iciT

'um super Matrimome^ 
pravia dispensatione su
per impedimento quarti 
gradus consànguinitatìs à 
feL rec, Clemente P p .X IL  
concessa in Cim ate Za
moren si contr act & inter 
Violantem Josepham, Mft- 
riquez de Almada ^ ¿7“ 
Ahysium Fran cìscum - As- 
sis Sandez de Baena  ̂
numquam carnali copula 
censummato  ̂ contentìp 
exorta ,, tum qida Vio  ̂
lantes asMrehat ìllud 
non fuisse contractum co
ram proprio contralien- 
tìum Parodio y tum quia 
comprobare nltebatur , à 
se ìntegre fuisse revoca-

tumrif‘



turn Mandatum , quod 
Procuratori dederat ut 
Matrtmonium contraheYet\ 
controversia definìtìo a 
Nobis commissa fu it Con  ̂
gregationi Cardinaliutn 
Concilii Tridentini Inter^ 
pretum : i f  cum ipsipost 
nonnulla responsa , apê  
rienda veritati maxima- 
pere conducentia , binas 
tandem ediderint resolu- 
tiones Matrimonii validi- 
tati fav entes ̂ p etente pra--

traer el Matrimoftio habia 
sido enteramente revocado 
por e lla ;  cometimos á la 
Congregación dë Cardenales 
Interprètes del Concilio , la 
decision de esta controver-^ 
sia : Y  como ellos , despues 
de varias respuestas, en gran 
manera conducentes para des • 
cubrir y  averiguar la verdad, 
hubiesen dado dos resolucio
nes á favor dé la validez del 
Matrimonio , fueron estas 
confirmadas según es prácti- . , 
ça por nuestras Letras Apos- dicto Aloysio Francisco; 
tólicas expedidas en íoxm̂ L juxta morem fuerunt ea- 
de Breve en-"8 de- Julio  dem confirmata pernostr as 
de 1750 á petición tnun- Apostólicas literas in for- 
ciado Luis Francisco. En es- ma Brevis expeditas die 8. 
tos térm inos, áe podía decir • Julii Judicium f a i
que por las dos sentencias da- vorabîle validïtati Matru 
das en favor de la validez monii bis latum i ' i f   ̂ uti 
del Matrimonio y confirm-a- supradictum est , à Nobis 
das por N os, según se dixo, confirmatum  ̂ completuniy 
estaba terminado y conclu!- i f  terminatum dici pote* 
do él juicio, segvm los trámi- rat  ̂ ad tramites Constitua 
tés de la Constitución que pu- tionis à Nobis édita super, 
blicamos sobre el orden y for- ordine , i f  forma causa- 
ma judicial que se debe guar- rum MatrimoniaUum  ̂ qua 
dar' en las causas M atrimo- ^ìncipit: Deim îseratione, 
niales', lá qual empieza : D e l i f  qua est trigesimater- 
miseratione  ̂ y es la X X X IIL  tia in nostro Bullarlo 
del tomo primero de nuestro Tom . i .
Bularlo (i),  . '  ’ , '

•>- §"*2
( i )  E sta  Constitución se híl’la traducida é ilustrada en el 

tomo prim ero de esta coleccion pá^. 1 2 4  y sigulent»



§ . 2 .  Em pero , sucedía 
de diverso modo , pues se 
ha entablado la controversia 
contra la validez del M atri
monio , no por haberse con* 
trahido en presencia de Pár
roco ilegitim o , ó despues 
de la revocación del po
der , sino por otro capn 
tulo y  causa diferente^, 
según luego expondremos. 
Es el caso que T io lan te 
y  Luis Francisco no so
lamente exan parientes en 
tercero y  quarto grado sim
ple de consanguinidad , si
no en tercero y  quarto gra
do doble de consanguinidad, 
proveniente de ambos costa
dos ó lineas : y  por consi
guiente , la dispensa conce
dida por nuestro Predecesor 
el Papa Clemente X IL  com- 
prehendia tan solamente el 
quarto , y  á todo mas el ter
cer grad o , pero no se exten
día al tercero y  quarto gra
do doble de consanguinidad.
Y  aunque hemos expedido 
nuestras Letras Apostólicas 
en forma de Breve en 12 de 
Septienibre de 1750 á ins
tancias de Luis Francisco,, 
por las quales se. podría de
cir. que estaba quitado el irn-

pe*

hahuit y instaurata videli
cet controversia contra 

 ̂validitatem Matrimonii, 
non exu quo contr.actvm 
fuissetcoram Par ocho il- 

, legitimo i aut post ,revo~ 
catum Procura maudatum .̂ 
sed ■ e x , alio disparata ca
pite , mi mpx expone- 
tur, Violantes i i f  Aloy^ 
sius Franciscus non, eranc 
conjuncti tantwm tertio^ 
i f  quarto consangiiìnitatìs 

. gradibus, sed étant,: con-
■ juncti duplìcihus tertio; i f  

quarto gradibus à duplici 
latere provenientihus : dis- 
pensatio autem.concessa à 
Nostro P  rade cessar e Cle  ̂
mente P p, X II, quartum 
tantummodo , i f  ad sum-, 
mum tertium gradum tom- 
prehendebat, nec se extent 
débat ad dupUcem tertium  ̂
i f  quartum gradum, Cum-

,, quê  • instante J  lay sioFran
cis co ifm rin t à Nobis ex
pedita, Litera Apostolica 
in forma Brevis, AiQ 12.
3 e pte nibris 1 7 5 0 ,, î ua- 
rum ope duplicitatis gra-̂  
dus impedimentum sub la-_ 
turn did poterai^ sed sa-.

■ nato ria gratia . concessio



pedimento del doble grado eo sub ùbtentu facta sìty 
de consanguinidad ; como la quod Violantes tune esset 
concesion de la gracia sana- ignara novi impedimenti 
toria se habia hecho en la dupticitatis gradus, inter 
inteligencia de que ignoraba ìpsam^à^ Aloysium ínter-» 
entonces V iolante d  impe- cedentis  ̂ Violantespro^ 
dimento del grado doble 
que mediaba entre ella j  
L u is , y  dicha Violante se 
empeñase en probar que 
quando se concedió la gra
cia y  expidió el Breve sana
torio estaba noticiosa del 
nuevo impedimento, y  cono
cía perfectamente su paren
tesco ; por este capítulo se 
volvió á entablar la contes
tación contra la validez del 
M atrim onio , no precisa
mente pjor haberse contraí
do ante el Párroco no legí- catum procura mandatum  ̂
timo de los contrayentes, ó supra dictum est ; sei 
despues de la revocación jde ex alio disparato capite  ̂
los poderes , sino por otra seu fundamento , quod t i
razón diferente, qual es, ha- delícet contractum fuisset^ 
berse ^contraído permane- vigente impedimento diri- 
ciendo el im pedim ento diri
mente , y  de ninguna mane
ra quitado por las Letras 
Apostólicas.

§ .  3. Luego que fuimos 
informados de la nueva 
pretensión , cometimos su 
decisioná la enunciada C o n 
gregación de Cardenales In

téra

vincìam assumpserìt com  ̂
prdbandì , qmd tempore, 
concessionìs gratia^ ex* 
peditìonìs Brevis sanato-̂  
r i i , ìpsa erat conscia no- 
vi impedimenti , jusque. 
suum perfecte c^gnoverat .̂ 
ex his instaurata est con̂  
traversia contra validità^ 
tem Matrimonii^ non ex 
quo contractum fuisset cô  
ram Parodio nm proprio 
cmtrakentium, vel ex qu9 
ìnìtum fuisset post revo*

mente , per Apostólicas 
Lìcer as mliatcnus sMato*

§ .  3. Delata, ad No 
nova pratensionis notltìà  ̂
ejus definìtio eidem memo* 
rata Congregatìoni Car~ 
dinalium Concìlìi Trìden̂ -

tU



té r p r e tc s  d e l C o n c i l i o  T r i -  
d e n t i n o  ,  p e r o  d o n  h  a d ju n 
ta  c o n d i c i o n  d e  q u e  c o n o 
ciesen a cerca d e  la v a l i d e z  
ó  n u l i d a d  d e l M a t r i m o n i o , 
e x á iiiit ia n d o  ú n ic a m e n te  si 
e ra  ó  n o  s u fic ie n te  la d e r o 
g a c ió n  c o n s e g u id a  so b re  e l 
i m p e d i m e n t o  d e l g r a d o  ,  sin 
t e n e r  en c o n s id e r a c ió n  las 
o tra s  r a z o n e s , p o r  las q u a le s 
a n te c e d e n te m e n te  y  e n  las 
p ro p u e s ta s  pasadas d e  la c a u 
sa ,  se h a b ia  p r o m o v i d o  U  
in s ta n c ia  c o n t r a  la v a l i d e z  
d e l M a t r i m o n i o .  S e  h i z o  en 
e fe c to  e l e x a m e n  e n los m is 
m o s  t é r m in o s  q u e  p r e s c r ib i- 
m o s y y  p ra c tic a d a s  las d i l i 
g e n c ia s  c o n v e n i e n t e s ,  se d e 
c id ió  ú lt im a m e n t e  p o r  v o t o  
c o m ú n ,  q u e  era  n u l o  el M a 
t r i m o n i o . E l  D e f e n s o r  d e l 
M a t r i m o n i o  n o m b r a d o  c o n 
fo r m e  á l o  m a n d a d o  en n u e s 
tra  C o n s t i t u c i ó n  ,  d e s e m p e - 
ríó  c o m p le t a m e n t e  en este 
e x a m e n  ,  su m i n is t e r io  d e  p a 
la b ra  y  p o r  e s c rito  ;  p re s e n 
ta n d o  s o la m e n te  en la ú l t i -  
nia v e z  q u e  fu é  .p r o p u e s ta  
ia c a u s a ,  u n  r e v e r e n te  m e - 
ííio ria l d e  L u i s  F r a n c i s c o , 
p o r  m e d io  d e l q u a l p r o t e x t ó  
^ ue  s o m e tía  su p e rs o n a  . y  

Tom, II. el

tini Interpretum fu it  à 
Nobis commissa, ea tamen 
adject a conditione, ut 
validitate , aut militate 
Matrimonii cogno seer ent  ̂
habita tantum, ratione suf- 

ficientia^ autinsufficlentia 
derogationis ohtenta super 
impedimento gradus, nec 
ulla habita considerations 
ciliarum rationum, ob quas 
pracedenter , ä f  in pra* 
teritis causa propositioni- 
bus,  promota fuer at ins* 
tanda pro nullitate Ma
trimonii, A d  tramites im-' 
posita legis examen as- 
sumptum est, adhibitisque 
opportimis diligentlisy com- 
munibus tandem sufragiis 
edita est resolutio contra 
valíditatem, pro nul* 
lítate Matrimonii ; De* 
fensere Matrimonii ad tra-̂  
mites Nostra Constitutio*
nis constituto , suo munê  
re y de more  ̂ egregie tunt 
voce , tum scriptis functor 
exMbito tĉ ntum in postre
ma Causa prdpqsitìone ah 
Aloysio FrancisfO supplì* 
d  libello , in qu& se , 
jura sui Matrimonii judi* 
do Congregationis submit* 
tere p ro f es sus est,

Q q  Unì*



------ 1 J  —

tram Constitutwnem , non 
sufficit, vt judicium abso- 
lutum dici possit, cum dU 
ter a resolutio precedenti 
conformis accedere debeat. 
Pro totius ergo negotii 
finali absolutione, necessa-

el derecho de su Matrìpio- ' 
nio al juicio y sentencia de
la Còngregacion. ’ rr . /  *

§. 4. Verdad es ,vque se- S* 4* Unica resolutio
gun nuèstra -Constitución re- favem nullitati Matrìmô  
ferida, no basta una so- niì , juxta memoratam Nos- 
la sentencia en tavor de la 
niilidad del Matrimonio pa*- 
ra que se pueda decir: termi
nado el juieio’ r  y 
la final conclusión de todo 
el negocio , seria necesario 
que la causa sé propusiese ^
«esünda- vez eñ'- la Congre- <rminfuimt, ut Causa ite- 
gac'ion , y saliese otra sen- mminCongregationepro- 
tencia conforme con la pre- poneretur , alia edere- 
cedente : Mas como esto no tur resoluio precedenti 
se pudiese verificar de modo conformis : sed, cum id fie- . 
alguno , sin nuevos 'gastos, >'i nullatenus posset, ais- 
y m u c h a  tardanza, en extre- que'novis expensis , &  
mo perjudicial, en una cau- longwris temporn mora, 
sa Matrimonial ha tantos maxtmopere inopportuna 
años entablada; sin embar- i" causa Matrimoniali á 
so de nuestra abanzada longo tempore introducta:, 
edad , y de los molestos ne- non obstante gravi Mate., 
Eocios que diariamente nos in qua sumus constìtutì, 
¿cupan y abruman , confor- mquc pariter obstantipus 
m á n d o n o s  igualmente con las mokstis negotiis, qmbuj 
insinuaciones de los enuncia- quotidk vexamur , &  op- 
dos Cardenales, que por una
nimidad de pareceres habian 
dado por nulo en la Con
gregación el Matrimonio, y „ _ _
n o s  representaron seria con- mibus sufragas censuerant
veniente que omitiendo pro- Matrimonmm fuisse nui-̂

-----  V l

primimur , inharentes 
etiam insinuationi pradlc-̂  
torum Cardinalium , 
in Congregatione unifor-



poner de nuevo esta causa lum i'quiqm expidiens fu 
turum . esst dlxerunt J  m
pojthabita; nova- proposi- 
tìone ' hl Congregatlònè^ 
Nos ìpsì rem totam perr

en la Congregación , exami
násemos por Nos mismo to
do el asunto tomamos el 
trabajo de volver á leer los
documentos presentados á la penderemus\ laborem as-
Congregación y pesar todas sumpslmus scripturas Con?
y cada una de las cosas que gregatìonì exhìbìtas per-
habian sido deducidas por legendi 'omnla
losCuriales, para que siendo singula , qua à scribentí-
conforme nuestro modo de bus fuerant deducta, pon-
pensar con la resolución de dzrandi, ut, quatenus ju-
la Congregación , se pudiese dicium Nostrum iconfor^
decir que todo lo mandado me fuisset/^ resoluttoni
en nuestra Constitución , es- Congregáttonts , supera- 
taba abundantemente cum-”̂  ̂ bundanter dicipossent ad-
plido y  observado , y  no m p k ta , qua á Nobis in
siéndolo , no quedase la me- Constitutione Nostra staf
nor duda de que era vàlidui tuta s u n t quatenus
el matrimonio. difforme fuisset yCrììflU

amplìus superesset de va- 
lìdìtau Matrimonii diL- 

' ihitatm,
§ . 5 .  Tres son los puñ-< § "̂'5« {[ria sunt

tos tratados en la discusión aáum est in Causa 
de la causa; Prim ero, si para ' discussione, .PrìmuM est̂
la validez del matrimonio -an pro validìtate Matrt-
fué necesaria la dispensa por necessària fuerit
Nos concedida , por la qual dispensatio a Nohis xm -
permitimos que^ np- Ibbstàn- cessai permìtens ^̂ Mt., noti 
tè el> impedimento del gra-

>db doble j se pudiese con. 
ó sitraer el matrimonio 

bastarla la dispensa prece
dente, concedida por nvttì^ 'jpraeedens xdispÉttsàtmm

t r o  Q q 2  Nos-

obstante impedimento dm- 
pllcià gradus y Matrìmo- 
miim contrùKi posset  ̂ vel 
potìus sufflclens fuisset



tro Predecesor , que quitó 
el impedimento del tercero 
y  quarto grado. Segundo, si la dispensa concedida por 
Nos se haya dado baxo el su- 

^puesto de que Violante ig
norase al tiempo de la con
cesión , el impedimento del 
grado doble. Tercero , si al 
tiem po que fue expedido el 
nuevo Breve , ignoraba V io 
lante , ó sabía de cierto el 
impedimento del grado do  ̂
ble. Es evidente que d é la  re
solución de estas d ud és, de 
quaiqurera modo que suce
diese la cosa > depende el 
juicio de la v a lid e z , ó  nuil- 
dad del matrim onia eaa- 
traido* ^

g . 6 . Y  empezando por 
el examen del primer punto, 
d e c im o s q u e  estando reci
bida en ios tribunales, y por 
Jt\ numero* rnas común de los 
-Escritores , la opiníon que 
parala validez de la dispensa, 
y  consiguientemente del ma
trimonio y :sque se contrahe 
eh virtud de ella ,  requiere 
que se exponga el parentes
co proveniente de grado do
b le:; y  que sea derogada , y  
teiiiéndose Nporv no coijcedt-

Nostro Pradecessore con
cessa  ̂ qua tmpedimentum 
sustulit tertn , i f  quar
ti gradus. Secundum, an 
dispensario à Nohìs con
cessa  ̂ co sub prasupposi- 
ta facta s i t , quod tem
pore caneessìonis Violan
tes ignorar et impedtmen- 
tum dupHcìtatis gradus. 
Tertium , an tempore ex- 
peditionis novi Brevis^ 
Violantes ignararet ,  seu 

'potìus conscia esset impe
dimenti duplìcìtatis gra
dus. E x  horum quippe du- 
Uojrum resolutioncy prout 
unoy vel altera modo fieri 
cantingat^pdidum penda 
validitatìs aut invalìdita- 
tis Matrimonii contracti. 

- § .  6. Ducta autem 
initio à primi examine 
punctì, cum in Trihuna- 

Jìhu s , iP communiori cal
culo à scrihentìhus ea api' 
nia recepta sit  ̂ qua prò 
valìditate dispensatìanìs  ̂
i f  consequenter Matritw- 
nM r quad dependenten à  
ea cantrahlmr, reqitirit  ̂
ut conjunctio praventens 
ex duplicitate gradus 
ponatur , i f  quad eìdem
derogetur i  seu quad-»

mi-



BE LAS Bm.AS DEL SEÑOR BENEDICTO XIV, 3 0 9

minime obstante y permit-d a , se dispense nuevamente 
para que los parientes en 
doble grado de consarguini- 
dad,̂  ̂ puedan contraer ma
trim onio ; se sigue por sí 
mismo que para la validez 
del matrimonio , fué nece
sario expedir nuevo Breve^ 
por el qual se quitase el im
pedimento del grado doble 
de consanguinidad, y  que 
no pudo bastar el primer 
B reve que derogaba el im
pedimento del quarto grado^ 
ó  del tercero y  quarto» Es la 
razón porque solo seria su
ficiente dicho B reve en la 
suposición de que V iolante 
y  Luis Francisca fuesen pa
rientes en tercero con quar
to grado simple de consan
guinidad , conforme á ía 
Constitución 23 del Papa 
P io  Y .  de santa memoria.^ 
que se halla en el tom, del 
Bulario Romúño : donde, ex
ceptuando el ca^o en que el 
hombre y  la muger fuesen 
parientes en primer grado 
de consanguinidad, ó afini
dad , en cu yo  caso protestó 
que no era su voluntad dis
pensar-, determinó respecto 
á los demás grados, que pa
ra la validez de la dispensa

bas-

tatut , ut conjuncti dw- 
plicl consangutnitatis gra
dii Matrimonium ínter se 
contrahere possint y sm 
marte sequitur , pro va~ 
liditate Matrlmanii fuis- 
seneces ŝariam novi Brevis 
expeditionem y per qmm 
impedimentum duplicts 
consanguinitatts gradus de 
medioK tolleretnr , nec suf- 

ficire potuisse primum 
B rem  derogans impedi
mento quarti y seu tertiiy 

quarti gradus. Hoc 
quippe Breve suffiáens 

fuisset .y si Violantes ,̂ 
Alaysius Francis&üs fuis- 
sent conjuncti simpíici ter  ̂
tío y &  quarto gradu  ̂ju x
ta Constitutionem sancttz 
memoria P ii K , 2.3. B u l. 
larii tom» 2. ubi y ex
cepto casu , quod vir , i f  
mulier primum eonsanguh 
nitatisy seu affinitatisgra- 
dum attingerent y in qm 
protestatus e s t , se nolh 
dispensare  ̂ quoad reliquas 
gradus decrevit y pro vü" 
liditate dispensútionis sen
tís esse e:ipressionem re- 
motiorls gra d u sob tenth
postea super propinquiovi



bastaba, expresar el grado literis declarátoriis, 
mas re m o to , alcanzando ta quoqiw commmem 
despues letras declaratorias. Doctorum sententiam in

Tribunallbits receptam, il* 
Ticitum tantum est  ̂ s¿d 
non invalidum Matrimo- 

quod contrahitur 
ope dîspznsatîonîs obtenía 
super quarto gradu, nulla 
tenïï gradus facta mejtf 
tione , i f  ante quam > lite
ra declaratoria pr as crip
ta à S. Pio F , fuerint ob'

sobre el mas próximo. Tam
b ié n , según la común sen
tencia de los Doctores reci
bida en los tribunales , solo mum 
es. ilícito , mas no inválido 
el matrimonio contraído en 
virtud de dispensa , obteni
da sobre  ̂eb quarto grado, sin 
hacer me-ncion alguna del 
tercero , y  ántes de haber 
conseguido las Letras Decía- tenta : prout  ̂ dum inmu 
ratorias que prescribe Sm.Jinoribas Secretaril Concia 
P ío  V . como* largamente lo lit muñere fung¿remur^ 
probamos quandoeramos Se- fuse à Nobis compraba- 
creta rio de la Congregación tum est  ̂ i f  à Congrega- 
del Concilio , y fué admití- tione admlsum in discus- 
do por e lla , en la causa d e . sione Caura Luceorien. 
-Luzara. sobre nuMadt de ma- NuUítatis Matrimonii, 
trimonio , que fue propues-í. qua fu it proposita., è f  re- 
ta y  resuelta el i8  de Mar- soluta die t8 . Martii 
20 de 1722., com o se puede 1722. ut videre potest 
ver en el tomo 2. del tesoro Tom . 2. Thesauri Reso- 
d¿ resoluciones de dicha Con- lutionum pr î^dicta Con- 
gregacion donde està impre- gregationis ubi noster 
so nuestro discurso, junta- discursus ma cum Résolu  ̂
mente con la resolucion. tione typiseditus est.Sed̂  ̂
Mas teniendo lugar todo lo cum pradicta omnia sìM 
arriba dicho, quando se tra- vìndicent locum in sii^ ^  
-ta del impedimento de te;r̂  his impedimento tertil, i f  
•cero y quarto grado simple, quarti gradus  ̂ i f  non iti 
y  no en el impedimento del impedimento dupiiclseon- 
grado de consanguinidad do- sanguinìtatis gradus r 

Z  ' blev rno



ble : qualquiera conoce que 
para la validez del matrimo
nio de que ahora se disputa, 
de ningún modo ha sido su
ficiente la dispensa concedi
da por nuestro Predecesor, 
por la qual se quita el impe
dimento del tercero y  quar
to grado , sino que ha sido 
precisa otra para hacerle vá- 
lid o ^  en virtud de la qual 
se quitasen los dos impedi
mentos provenientes del do
ble grado.

§ .  7. Adm itida , pues, 
la necesidad de la expedi
ción del nuevo Breve , y  la 
insuficiencia del primero pa
ra la validez del matrimo^ 
niO‘ , se sigue examinar si la 
concesion del segundo, se 
hizo baxo el presupuesto de 
que ignorase entónces V io - 
lanteel impedimento del gra
do doble. P ero ,p o rq u e Luis 
Francisco al impetrar la con
cesion del nuevo B reve pa
ra poder permanecer en el 
matrimonio ,  no obstante el 
impedimento del doble gra
do , expuso que recelaba se 
originasen escándalos si V io 
lante llegase á tener noticia 
de este nuevo impedimen-»

to:

311
mo est , qui non nìdeat  ̂
pro Vúñditate Matrìmo* 
nil ., de quo nunc agìtur  ̂
nullatenils fuisse svficien* 
tem Dispensationem a 
Nostro Pradecessore con
ce ssam , qua tertii , è f  
quarti gradus Impedtmen- 
tum su Stull t , sed allam 
pro dicta validltate fuisse 
necessariam , cujus ope 
duplex ex duplicitate gra
dus Impedlmentum deri- 
vansy de medio tolleretur» 

§ . 7. Admissa neces
sitate expedltionis novi 
Brevis , c f  .admissa pri
mi Insufficlentia pro vali- 
ditate Matrimonii, sequì- 
tur y ut vide at ur y an se* 
cundí Brevis facta fuerit 
concessio eo sub prasup- 
p osito, quod tunc Violan
tes ignorar et impediment 
tum duplicitatis gradus. 
A t y si A  lay slus Francis* 
cus exorans pro concessior 
ne novi B revis , ut rema
nere posset in Matrimo
nio , non otstante impe
dimento duplicitatis gra* 
dus, exposuit, se timerey 
ne scandala orirentur , si 
hujus novi impedimenti

no-



to : y  consíguientemente á notîtia a i  Vioîantem inf
esto se hizo la concesion del vcniret ; si coharenter ad 
B re v e , sin que se impusiese hac facta fu it  concessh 
la condicion de que presta- B revis , exclusa necessU 
se V iolante nuevo consentì- tate novi consensus à Tio^ 
m iento, ó  de que se la hi- lantí prastandi, vel quoi 
ciese sabedora del nuevo im- ipsa de novo impedimenti  ̂
pedimento , como claramen- cenior fieret^ ut ex lectu- 
te se echa de ver por la lee- ra Brevis plane dígnoscl’- 
tura del Breve ; se colige evi- tur ; ex his evidenter de- 
dentemente de esta reflexión srnnitur , nova' gratict 
que se ha hecho la conce- concessionem emanasse eo 
sion de la nueva gracia, ba- sub prasupposîto , quoi 
xo el supuesto de que al Violantes tempore conces'- 
tiempo de dicha concesion, slonís ígnoraret impeii<- 
ignoraba Violante el impe- mentum descendens exdu- 
dimento del grado doble ; y  plicitate gradus : i f  eo 
esto con tanta mas verdad, fortius , cum in eoient 
quanto se lee en el mismo Brevi hgatur , gratlam 
Breve que la gracia debia dehere in suo roboreper- 
quedar en todo su vigor, manere  ̂ si post e'jus con- 
aun quando después de su cessionem notitia impedí* 
concesíon llegase á tener no- menti ad Violantem devê  ̂
ticia Violante del impedí- nisset , qua clrcunstantia. 
mento y cuya circunstancia evidenter evincit, com" 
convence y  acaba de compro- prohatque , gratlam fuis- 
bar , haberse concedido la se eo suh prasupposito 
gracia baxo el supuesto, y  en concessam. Porro gratia 
la inteligencia que arriba se concessa importât dìspen- 
dixo. Además de esto, la gra- satlonem in radice Mairi- 
cia concedida envuelve en si moniï , qua à Romanis 
la dispensa en la raiz del ma- Pontificibus concedi con- 
trim onío, que solo acostum- suevit y urgente magna 
braron conceder los Roma- 

Pontífices , habiendonos
grande causa , y  quando se

tra-

causü , i f  quando agitur 
de Impedimento Matrimo
nii y ortum habentCy non

à



Irata de un impedimento 
del M atrim onio , dima
nado no del derecho di
vino ó naturai , sino del 
E c le s i á s t i c o y  por la tal 
dispensación no se ptiede ha
cer , ni impedir que el M a
trimonio nulamente contraí
do , no haya sido contraído 
a s i, sino quitar los efectos 
producidos por la nulidad 
de semejante Matrimonio, 
ántes de conseguir la dispen
sa , é igualmente en el mis
mo acto de contraerle; acer
ca de lo qual tratamos lar
gamente , siendo en otro 
tiempo Secretario de la C on
gregación del C on cilio  en 
la causa M atrimonial de 
Praga que fue propuesta en 
los días 1 3  de Junio de 1 7 2 0 ,  

16 de Enero de 1 7 2 3  , y 28  

de Agosto del mismo año , y  
se resolvió por último , en 
18  del siguiente mes de Sep~ 
tiemhre como se puede versen 
el tom. I .y  2 . del Tesoro de las 
resoluciones de dicha Congre
gación , donde se halla im
preso todo lo que entóneos 
produximos en comproba
ción. Y  perteneciendo úni
camente al Romano Pontí
fice , no solo conceder dis-

Tom. IL pen-

áJurc Divino^aut naturar, 
lì ., sed à Jure Ecclesias^ 
tico , per eam non fit  
ut Matrimonium nuUìter 
contractum , non ita fiie- 
rit contractum , s&d effeĉ  
tus de medio toliuntur y 
qui oh hujusmodi Matri^ 
monìì nuHitatem, ante in- 
dultam dispensatìonem, 
atque ètiam in ìpio Mâ \ 
trimonii contrahendi ac
tu , producti fuerunt : dê  
quihus omnibus à Nohis 
fuse actum est , dum lit  
minorìbus Secretarìì Con
gregationis Concìlìì mu
ñere fungeremur in Causa 
Pragen.Matrimonii,^i/¿g 

■fuitproposita die 13  Ju- 
nii 172 0 , 16 Januarii 
1 7 2 3 , 28 Augusti ejus
dem an n i, i f  tandem 
resoluta dìe 18 sequen tis 
Septem bris, utì videri 
poìest iom . I. & 2 .  The
sauri Resolutionum iir- 
t£, 'Congregationis , ubi 
typis edita ìnveniuntur ea 
omnia , qud tunc à Nobis 
deducía fuerunt. Cumque 
solius Romani Pontificis 
s it , non solum dispensa- 
tiones in radice Matrimo
nii indulgere sed etiam 

Rr con-



ptnsacion en la raiz del Ma- 
trinionio , sino también esta
blecer condiciones ,  que ne
cesariamente se deben cum
plir para que sea válida la 
gracia ; en la de que ahora 
tratamos se puede decir que 
se impuso la condicion con 
taV que ignorase V iolante el 
nuevo impedimento al tiem
po  de la concesion, de mo
do que contradiciéndolo y  
repugnándolo ella , com o 
sucedería si hubiese tenido 
noticia del impedimento, no 
se dixese concedida la dis
pensación  ̂ porque en este 
estado de cosas, se hizo y  
concedió todo quanto se po
día hacer y  conceder para 
que el M atrim onio, que ha
bia sido aprobado |Tor váli
do , durase y  permaneciese; 
por consiguiente no se quitó 
á- la muger la facultad de 
impugnar nuevamente la va« 
■lidez del M atrim onio, siem
pre que al tiempo de la con
cesion de la nueva gracia y  
dispensa, estuviese noticiosa 
del impedimento: sin tener en 
consideración la noticia ha
bida despues de la concesion 
dei Breve  ̂ por quanto ya 
era adquirida despues de es

tar

conditioner statuere pro 
vaUditau gratia adint’̂  
pleudas ; in ea ,  de qua 
nunc agitur y e a quo dam- 
modo statuta dici potest 
conditio y quod, tempo
re concessionis Violantes 
novum impedimentum ig- 
noraret , ne ipsa contra- 
dicente , ¿7 ohtinente 
prout contigisset, si im
pedimentum scivi ss et y con
cessa dlspensatio dicere- 
tur : in hoc qmppe rerum 
themate factum est  ̂ at- 
que concessum, quidquid 

fieri , aut concedi potè» 
rat , ut Matrimonìum y

• cujus validitas fuerat ap- 
probata, per sister et ; nec 
muUeri suhlata est facul
tas impugnandì ex novo' 
capite validitatem  ̂ si 
novi impedimenti noti- 
tiam y tempore conces
sionis gratia , novaquc 
dispensationis  ̂ hahuisseti 
nulla habita consideratio“ 
ne notitìa supervenientis 
post concessionem Brevish 
ea quippe supervenìens  ̂
supervenir et post subla- 
tum ope nova dispensa
tionis duplicitatis gradus 
impedimentum.

§•



tar quitado el impedimento ,
del doble grado , en virtud 
de la nueva dispensa.

§ .8 .  Despues de lo d i-  § ^ 8 . Post Mac nìML 
cho , solo resta averiguar si añud remanet y quanta ut- 
al tiempo de la concesion de videatur , m  tempom- 
la g ra cia , tenia noticia V io -  conussionlrgratm  
lante del nuevo impedimento, ¡antes Kaberet notitiam 
Mas estando demostrado por , noviAmpedimentu Cum- 
documentos y testigos mayo* que ex docurmnús , ¿7* 
res de toda excepción que án- tesdhus quacumqm excep
tas  ̂ y  al tiempo de la conce* tione majoribus demani- 
sion de la gracia habia tenido, tratum sit y quod Vlolan- 
y  tenia noticia V iolante del tes impedimentinotìtìamy 
impedimento y  que estaba dis
poniendo todas las cosas ne
cesarias para entablar la ins
tancia contra la validez del 
Matrimonio , en virtud del cessarla pro instauranda, 
nuevo impedimento que no controversia super nulli- 
habia sido derogado por el - tate Matrimonii in vim 
primer Breve : no solamente novi impedimenti, cui in 
aprobamos la sentencia ulti- primo Brevi non fuerat 
mámente proferida por la derogatum ; nedum ap- 
Congregación del C oncilio, probamus Congregatìonìs 
á favor de la nulidad del Concilii judicium ultimo 
M atrimonio , sino que por loco prolatum pro nulli- 
este nuestro Decreto que se tate Matrimonii, sed hoc 
ha de guardar entre las ac- nostro Decreto inter at- 
tas de dicha Congregación, ta Congregatìonìs Conci- 
y  también corroborar con lìi asservando , i f  per 
Letras Apostólicas en forma Literas Apostólicas in 
de Breve , declaramos y  sen- forma Brevis etiam cor- 
tenciamos que el Matrimo- roborando, dìcìmus, i f  
nio contraído entre Violan- pronuncìamus, Matrìmo-

tc  R r 2 tùum

ante concessiomni , i f  
tempore concessionis gra^ 
tia i habuerat i i f  habe- 
bat i f  omnia parabat ne-
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te Josefa Enriquez de Alm a- 
da , y Luis Francisco vSan- 
chez de B a e n a , es entera
mente nulo , y  que no te
niendo algún otro impedi
mento C a n ó n ico , puedan 

'ámbos pasar á otras mapcLas.

í)ad o  en Rom a en Santa 
M aría la M ayor á 27 de Sep
tiembre de 1755»=

ninm contratuín ínter 
Violantem Sosepkam 
rtquez de Atmada , 
AhystumFrancisenm San- 
c h z  de Baena nullità- 
tís vitio laborare  ̂
qmtemis aliud: Canoni
cum non: ohstet impedì- 
mentum, posse utrum- 
que ad alia vota trau“ 
sire,.
Batum Roma apud Sane- 
tam Mariam Majorem 
die z ' j  SeptemMs 17 55.

Benedicto X IV . Papav Bemdïctus Papa X IF*

ILU S-



I L U S T R A C I O N E S

A LA BULA O BECUETO;

ETSI CJU SJ MJTRlMOMUMSi  ̂

S O B jm  L A S  D IS P E N S A S  M A T U IM O H ÍÁ L E S .

1 E n  íáB uía antecedente, detetmíná S.S.- ,qiae la dis- 
pensadel tercero ,y  quarto grado simple,- no se extiende 
ni quita e l impedimento del tercero y qfuarto grado 
doble; Q ue la dispensa obtenida sobre el grado mas 
íemoto=, manifestando el mas próxiríio , eŝ  válida, 
con tal que e l grado mas prójim o no seai el prim ero. 
Q u e  e  ̂ válido el M atrimonio contraido éii v irtu d  de 
dispensa obtehidaí sobre el quarto' grado , aunque no 
se hubiese hecho  ̂ mención del tercero ,* y  antes-de ha
ber alcanzado; las Letras declaratorias que prescribe 
San  ̂Pío en su Constitución : Sanctíssimus : pero se- 
fía  ilícito dicho Matrimonio' án estas Letras,

2. Las- enunciadas Letras declaratorias sobre el 
grado mas próxím ov se requieren y mandan'expedir 
para evitar el escándalo, que resultaría, si alguno su
piese la dispensa., en el grado itias rernoto y  nO'tuvie
se noticia al mismo= tiempo de las Letras declarato
rias sobre el mas próximo , en cuyo caáo'miraría co 
mo nulo elM atrim onioi Én̂  atención á lo qual no 
deben los Ordinarios execütar en el fuero externo 
ninguna dispensa sobre el grado mas remoto sin que 
se le presenteñ las Letras declaratorias sobre el mas 
próxim oi

3> Y  si despues de contraído el M atrim onio tu
viese noticia el Ordinario por alguna persona , de 
que los Oradores no habian expresado el grado mas

pro-



próxim o , deberá separarlos hasta que presenten di
chas Letras declaratorias. L o  contrario se debe prac
ticar siempre que no resulte algún escándalo , ni se 
deduzca al fuero contencioso la noticia de la omision 
en expresar el grado mas próximo. La razón de esto 
e s , porque dichas Letras declaratorias solo sirven 
para evitar el escándalo en el fuero externo. Es opi
nion común.

4  Solo el Romano Pontífice , puede dispensar en 
la raiz del M atrimonio por urgentes causas y razo^ 
nes , mas esto se ha de entender quando el impedi
mento proviene del derecho E clesiástico, y no del 
natural y divino , como dice el Señor Benedicto X lV i 
en el § ,  7 de la Bula antecedente , refiriéndose á la 
decisión de la Congregación de Cardenales sobre este 
punto,

 ̂ También declara en el párrafo citado , que la 
dispensa obtenida en la raiz del M atrimonio por uno 
de los consortes , baxo el supuesto de que ignora el 
otro el im pedim ento, es nula siempre que dicho con-, 
sorte haga ver que sabia el impedimento ántes de pe
dir y  obtener la dispensa ; sin atender en esta parte 
á la noticia que después de la dispensa hubiese teni
do del impedimento , ni tampoco al disenso que en 
este caso pretextase dicho consorte*

Re-



Resoluciones posteriores de los Sumos Pontífices so
bre la materia antecedente.

Breve h  5. 5. por el que se exonera de la personal con
currencia en Roma á Íos que solicitan dispensas Matrimo

niales  ̂ y s¿ conceden otras gracias en'la 
misma razón,

P I O  Y L  P A P A .
P ara perpetua m em oria.

A s i  como la benignidad de la Sede Apostólica,
suele á_ veces moderar el rigor de los sagrados Cano-
nes, dispensando el conducente socorro en sus nece
sidades á las personas que aciídan á ella  ̂ y exten - 
diendo con su autoridad sus beneficios por todas 
partes , del mismo modo es cosa muy propia de la 
próvida solicitud Pontificia prescribir con toda ,esoe- 
cificacion el método j  órden de las concesiones para 
evitar escrúpulos, y hacer efectivo su uso.

2. y  mediante que hemos entendido poco ha
ce que se excitan cada dia algunas dudas acerca de las 
dispensas que se acostumbran á conceder por la Sede 
Apostólica a los habitantes en los Reynos de España 
sobre los impedimentos dirimentes para contraer Ma
trimonio, y que á fin de removérselas, asi á nuestros 
Yenerables Hermanos los Arzobispos y Obispos de 
aquellos parages como á las personas , á cuyo favor 
se conceden las dichas dispensas , era necesario esta
blecer una cierta é inviolable regla por lo respectivo 
á algunas circunstancias de ellas, y con nuestra supre
ma autoridad declarar y decidir íavórabíemente las 
enunciadas dudas, para lo qual se nos ha pasado ofi
cio , manifestajido este mismo deseo en nombre de 
nuestro muy amado en Christo , Rey Católico de

E s -



3 2 0  COLECCION BN LATIH f  CASTEILAKO  

E s t J a í a ,  acreditando en esto SU gran zelo por la Re-
íieion y continuo anhelo que tiene de promover 
¡a felicidad de sus súbditos. Ños que al>razam9s gus
tosamente qualesquiera ocasiones que nos presentan 
de concurrif por nuestra parte al logro de los deseos 
de dicho Rey Carlos, y que también queremos ma
nifestar nuestro amor paternal «n lo que va enuncia
do usando de liberalidad y beneficencia con todas 
las personas de los vastísimos y florecientes reynos y 
señorios sujetos al mencionado Rey, por estas nues
tras Letras establécemos que se observen en lo sucesi. 
vo las reglas y disposiciones siguientes. _

a En p r i m e r  lugar, que si en la justificación que 
se ha de hacer de la narrativa que se expone en ei 
tenor de las Letras Apostólicas de las enunciadas dis
pensas ante su exeoutor, se haüare que los impetra n- 
t-es están en arado de parentesco mas remoto al tron
co que el que se les dispensaba en ellas, sin embargo 
aaeden ser llevadas á efecto , sin que haya que hacer 
nuevo recurso á Nos y á la Sede Apostolica^ pero 
esto con la precisa condidion y declaración de que 
se entienda concedido este favor quando no concurra 
otro impedimento mas que el expresado en las Letras 
Apostólicas ; y asi por e x e m p l o  , quando en ima
dispensa concedida de tercer grado simple , se Ha
llare que ademas del dicho Impedimento del tercet 
grado , obsta también otro de quarto con tercero que 
provenga del tronco común , en e s t e  c a s o ,  y oWos se
mejantes se deberá recurrir i  Nos , y á la S e d e  Apo^ 
tólica para que la nueva dispensa comprehenda los gra
dos que no se hay^n expresado en la P^mitiva con
cesión , y para que esto no acontezca con trequencva 

. mandamos que en los atestados que se dieren por as 
Curias Arzobispales y Episcopales para A
dispensas ¡a forma pauperum, se expresen con toa*



distinción los grados de parentesco en que los supH" 
cantes estuvieren mutuamente enlazados.

4 En segundo , que para conseguir las dispensas 
que se hayan de impetrar por suplicantes pobres con 
qualquiera de las dos causas, de incesto cometido, 
ó de comunicación que induzca infamia por las qua
les en los casos de impedimentos que proceden de 
parentesco en los grados mas próximos, era necesario 
hpta ahora para obtenerlas , ó' que los suplicantes 
viniesen personalmente á Roma, ó que hiciesen cons
tar por atestados de los Ordinarios que por sus enfer
medades habituales no lo podían executar sin riesgo 
de «u vida  ̂ baste en lo sucesivo solo* un atestada 
auténtico de su pobreza , expedido en forma por el 
Ordinario, que se exhibirá en la Dataría Apostólica*  ̂
y le surtirá al suplicante el mismo efecto que si hu-̂  
biera venido personalmente á Roma. Adema's"de esto 
establecemos que en las Letras Apostólicas , asi de las 
expresadas dispensas como de otras qualesquiera que- 
se expidieren in forma pauperum con la facultad de di-' 
ferir para despues de contraido el Matrimonio él cuni-̂  
plimiento de la penitencia servil, se conceda tam*> 
bien la de conmutar la enunciada penitencia en 
obras pias , con tal que no se imponga la de dar li
mosna. Y  estas facultades se concederán á los Ár* 

'“zobispos^^ Obispos, ó á sus Oficiales para que usen 
á su arbitrio y conciencia de ellas? pero siempre han 
de imponer la penitencia pública  ̂ la qual todos han 
de cumplir inviolablemente ántes que contraygan el- 
Matrimonio.

5 En tercero lugar  ̂ que en las dispensas que se 
impetran sin expresar ninguna causa , en las quales 
se suele hacer á nuestra voluntad, á los qlie la piden, 
alguna rebaja de lo que debían pagar, según tarifa 
por razón de la componenda ; en adelante dando el

Tom^lL &  acos«
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;icostumbrado memorial, conceda siempre la enuií-- 
ciada rebaxa, con arreglo á la nota firmada poi> 
nuestro amado hijo Audres Negroni , Cardenal 
Diácono de ja Santa Iglesia Romana , que gô  ̂
bierna nuestra Dataría , y en nuestro Prodatario, 
la q u a l  s e  entregará juntamente con las presentes 
Letras. --

6 En quarto y último lugar, que por el oficio 
de nuestra sagrada Penitenciaría se pueden conceder 
dispensas en ambos fueros en los grados que aqui adê  
lante se expresarán porlo respectivo á Matrimonios" 
contraidos de buena fé , ignorando el impedimento, 
con tal que para impetrar estas’ dispensas se presenten 
la:s ‘súplicas en la Dataría Apostóhca^, y por eila'se; 
remitan á la Penitenciaría con las facultades'necesa
rias y conducentes, á efecto de que las conceda gra
ciosamente,

7 Y queremos que las enunciadas dispensas hayan 
de ser de los impedimentos de quarto grado simple,  ̂
ó,d.eiquarto mixto .con.tercero solamente , y esto en 
los Matrimonios que se hayan contraído de buena fé 
o b se rva d a  la forma prescripta por el sagrado Concilio 
de Trento , y en que los suplicantes despues de de :̂ 
cubierto q1 impedimento se hayan abstenido.eñtre: si) 
de t̂ópula carnal , y no de otro modo. »i
, 8 Y es nuestra voluntad , y mandamos que que-;' 

den en su vigor todas las demas cosas concernientes, 
á la expedición de las/dispensas Matrimoniales; orde-% 
nando y mandando que' estas letras y todas, y cadâ  
una de las cosas contenidas en ellas, sean y hayan dei 
ser firmes válidás y eficaces, y que se deben obser
var por aquellos á quienes corresponda , y que estos 
no pueden exceder de lo que en ellas va determinado.

9 Sin que obsten qualesquiera Constituciones y ; 
Disposiciones ;iApostólicas, ni. jqs estilO§,ni- costum-



"brès ìmmèitiorables. Todas y cada unà de Ìas ^ualès 
cosas,h3bièitdo de quedar pof lo demas en sirvigor^Tàs 
derogamos especial y ‘ex:présaiiiente para qtie surta su 
pieno efecto lo que va expresado.

Dado en Roma en San Pedro, sellado con el Se
llo del Pescador, el dìa 28 de Junio de 1780 , ano 
VI. de nuestro PontìficadonEn higàr del Sello dèi 

"’tescadorrAndires Cardenal Prodatarìo-por el Maestro 
àe BrevesrJ. B riih o roficialdiputàdo-F»M. Subda-
tario.

'ft»
' Reai Cédula de t i de Marzo àt t 78ÍÍ efi confirtnàcìoti 

■\'i- ... Breve anttcedente,

Oabéd : que desde que de mí ordôn  ̂ st previno "â 
mi Agente y Procurador Generâl en Romà , que se 
encargase de lâ solicitud ÿ expedición de todas las dis
pensas, y otras gracias'Pontificias qué se oñ'‘écieserPá 
todos mis súbditos, se le advirtió que procurase arre- 

/iglar con Su'Santidad el^éoste de Us expediciones cb 11 
todas las ventajas posibles, y succesivamente se le han 
comûnicado algunas órdenes para la solicitud de dis
tintas gracias relativas á este asunto. Cumpliendo mi 
Agente Geneial las referidas órdenes t̂rató con Su San
tidad dichas materias V dando cuenta de lo‘ que én 
ellas adelantaba, hasta que con carta de 6 de Julio 
del año próximo pasado , remitió un Breve , que ha
bía expedido Su Santidad con fecha de 28 de Julio 
del mismo año , en que mariífestarido lo propenso que 

"se halla á remover algunas dudas y embarazos que cau
saba la anterior práctica de la Dataría en perjuicio de 
mis vasallos residentes en esta Península é Islas adya- 

"centes. Ocurre en primer lügar á los que sé ocasiona  ̂
t>an si en la dispénsa^concedida por un gradó'más 
'próximo , no se habia- expresadbte las preces por deá-

* Ssz  cui-



..cuido Ó ignorancia un grado mas rernoto. En el segun- 
! do liberta una multitud de personas de que vaguen con 
r̂nptivQ de solicitar estas dispensasfpersoralmente á la 
Coite Romana. Trata en el tercero de la rebaxa 
ĉomponendas y de Iss dispensas que se conceden sin cau- 

,$a. Y en el quarto se hace una concesion ventajosa pa- 
xa subsanar los Matrimonios contraidos con ignoran- 

^cia en ciertos grados, expidiéndoseígraciosatriente la 
 ̂dispensa por la Penitenciaría adoodetse ofrece y manda 
remitir las preces desde la Dataría ; como todo resul
ta mas por menor del referido Breve original de que 
.se os. .remi te,copia impresa y autorizada por Don Feli
pe'Samaniego mi Secretario , y de la Interpretación 
General de lenguas, el qual de mi orden se dirigió al 

*HQÍ Copseio en Z7 de Agosto del año próximo pasado 
de 1780 : Y visto en él , con loque en su razon ex- 

 ̂pusieron mis tres Fiscales en consulta de 15 de Enero 
de este año me propuso lô  que le pareció corrcspon- 
dientc,sobre loquetomé la resolución conveniente,que 
publicada en el 5 de este ffses, acordó se guardase , y 
cumpliese conforme à ella,concedióel pase al referido 
Breve d-e nueí̂ tro Santísimo Padre Pío. YI. expedido 
en Roma en 28 de Junio del año próximo, con reser
va de. los derechos de mi Corona, para la puntual ob
servancia de ios Sagrados Cánones, y señaladamente el 

 ̂ Sarto Concilio de Tiento, y sin perjuicio de nrJŝ re- 
galías, y de la jurisdicion , y facultades de los Obis- 

" pos , y'demas Prelados de estos Reynos ; y al mismo 
tiempo tan)bien acordó¿expedír esta mi Real Cédula, 
por ía qual encargo á los muy Reverendos Arzobis- 
pcs , Reverendos Obispos, y á los Cabildos de las 
Iglesias '̂5etropoHtanas y Catedrales en Sede vacan
te , sus Yisitacores ó Vicarios, y á los d e m a s  Ordi- 
naiíos Ecclesiisticos que exercen jurisdicion , y á los 
Superiores ó Prelados de la s  Ordenes Regulares, Pár- 

.........  ' "  ro-



roeos, y demas personas Eclesiásticasv vean el Bre
ve de Su Santidad, que acompaña á esta mi Cédula, 
concuiriendo por su parte eada uno éh lo que le toca 
á que tenga el debido cumplimiento y observancia el 
arreglo , declaraciones, y disposiciones que contiene, 
baxo de las reservas y restricciones referidas, y man
do á todos los Jueces y Justicias de estos mis Rey- 
nos , y demas á quienes toque , vean , guarden y cum
plan  ̂ y hagan guardar y cumplir Igualmente :1o con
tenido en esta mi Real Cédula , y Bieve referido, sin 
contravenir, permitir , ni dar lugar á que se contra
venga por ningún pretexto ó causa á quanto en él sé 
dispone y ordena en la forma referida , prestando en 
caso necesario para que tenga su debida execucion los 
auxilios correspondientes, y dando las demas órdenes 
y providencias que se lequieran, que asi es mi vo
luntad.

.-BU -;:-::
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DE L  S Ë N O R  B E N E D I C T O  X IV .
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QTÜE PRINCIPIA:

A d  JPÛSTOLICÆ SERFlTUTISt
-,0 , m:  ̂ ' ■ ■' ( ■

.îi Y ES ïiA XLV. ML TOMO PRlMEROî

.pada en Roma â 2ç rde Febrero de 1742 , año II. 
de su Pontificado, En la quai se determina y estable
ce que para las dispensas Matrimoniales $e expongan 
verazmenteutodas las causas que hubiere para imp§-

• trarlas , y que los executores de dicHas dispensas las 
'  ̂ verifiquen puntual ̂  y exactamente sçgun là mente 

de la Santa Sedef

B E N E D I C T O
OBISPO

SIERVO DE IOS SIERVOS^
DE DIOS

B E N E D Î C T U S
BPISCOPÜS

S E R V C r S  S E R V O  R U M  

DEI.

E
Para perpetua memoria. perpetu am n i memorlam»

JS propio del mînîsterîo 
de nuestra servidumbreApos- 
tólica, velar con el mas aten
to cuidado , sobre que no 
se concedan, sino en virtud 
de legítimas y verdaderas 
causas , las dispensas de los 
grados de afinidad ó consan
guinidad en que se prohibe

apostolicî  strvitu- 
tisNostra ministeriumper 
tinet sédala invigilare cu- 
tdyUt dhpensatíonis super 
gradibus affinitaús, sm 
consanguìnìtatis , intra 
quos Matrimonia contra- 
hi prohibentur  ̂ vel super 
aliis à Sacris Canonihus 

star
.SS¿) -
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contrarier Matrimonio ni de 
otros impedimentos canóni
cos , y remover y quitar en 
esta materia todo lo que pu
diera atribuirse por los hom
bres de depravado pensar, en 
desdoro y abominación de 
la Santa Iglesia Romana , de 
la qual nos constituyó Pre
sidente la divina clemencia, 
aunque sin merecerlo.

§ . I. Es,pues, de saber̂  
que para obtener las dispen
saŝ  acostumbran los que lasf 
solicitan exponer en las pre
ces las causas que Ies asisten 
para su consecucion;en virtud 
de las quales,siendo de tal na
turaleza que se consideren ar
regladas á lo que disponen los 
Cánones , y suficientes para 
poder dipensar según el arbi
trio prudente de la provi
dencia Eclesiástica, se acos
tumbra conceder la dispensa, 
y cometer por la mayor parte 
su execucion á los Ordina
rios , á quienes incumbe in
quirir y averiguar diligente
mente si las causas expues
tas son reales y verdaderas, 
para que siendo realmente 
tales,se ponga en execucion 
la gracia ; mas de ninguna 
manera siendo falsas é in*

fun̂  .
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statuñs ímpedlmeníÍ5\y ni
si ex dehitis: causis imn 

% concedantnr ; omnici 
inde amoveantur , unde 
nota alíqua ah improhis 
aspergí possit nomini, ac 
decori Romana Ecclesìa  ̂
cui, licet immerita , jDf- 
vina henignitate. prasi- 
demus»

§. i». .,Sane quidem 
ad Dispensationes ohti’>. 
nendas  ̂ ah ils y qui eâi 
postulant y in supplici lî  
bello y causa proillis con- 
sequendis exprimi soient .̂ 
qua si ejusmodi fuerintT̂  - 
ut juxta, canónicas Sanc-̂  
tîones y prudehs, Ecri 
desia Stic a Provîsionis_ ar̂  ̂
hitriumy locus ad dispeur. 
sandum esse vîdeatury- 
dispensatio concedi solete, 
ejusque executlo Ordma* 
rio ̂  ut plurimum commit* 
ti y cui anus incumhit dî- 
ligenter inquirere y an 
causa expósita vcritatĉ

Í nltantur, ut y veris Ulip 
existenti^us, gratia exe* . 
cutioni demandetur yv. 
eus vero y si çausa 

, tenus veritati ̂  consenta-- 
near slr¡t* 51. amm j
ùngm iP k m m i ipmmpi 

vê



fundadas estas causas* Dé 
aqui es, que quando sücede 
que por no ser verdaderas ni 
fundadas , se dexa de execu
tar la dispensa, recurren 
quejosos de esto los impe-, 
trantes á los Agentes de la 
Curia, ó Expedicioneros de 
Letras Apostólicas, los qua
les suelen responder muchas 
veces que injusta y mala
mente se ha negado la ̂ xecu- 
cion , » por quanto la expre
sión de las causas y su ve
rificación , no es un requi
sito substancial en las dispen
sas , y si solo, cierta formali
dad y práctica del estilo fo
rense. Lo qual no es ménos 
contrarió â la verdad, que 
al orden y modo acertada y 
prudentemente establecido 
de executar las dispensas; 
por quanto para su vaíidez 
es substancialmente necesaria 
la expresión d̂e las causas, 
y su verificación ó compro
bación; y faltando estas dos 
circunstancias , es írrita y 
de ningún valor la gracia, 
sin que en ningún modo se 
pueda executar.

§. 2. Esto sucede mas 
comunmerite en aquella  ̂dis
pensas í en ^ue ge $ueíe po

ner

Veras existentes \ ut diŝ  
pensatlo executiohl non 
tradaturqui eám 
traruñt  ̂ apud negotio-̂  
rum Gestores  ̂ seu Lite  ̂
rarum Jpostolicarum Ex-- 
peditores conquerüntur% 
à qulbm nonnunquam res- 
ponderi solet., etecutló  ̂
nem perperam , inju-> 
ría denegatam fuisse., quìa 
expreislo causarum , ¿íí- 
rumque verlfica:tlo  ̂ in disi 
pensatloníhus non est alt- 
quid mbstantìalê  sed for̂  ̂
malítas qmdam y i f  Fô  
rensls still consuetude. 
Quod non minus veritatV 
údversatiir, quam execu* 
tionis or dinem. , ac modum 
hene , ac prudenter cons
titutum subvertit ; cum. 
expresslo causarum , ea
rumque verlficatlo  ̂ ad 
sübstanñam , validU 
tatem disptnsatlonis pet’- 
tineat  ̂ illlsque deficient 
tibus y gratia nulla, ac 
Irrita sit, nullamque exi* 
cutionem mereatur*

§. 2 . Id autent  ̂ nt. 
iplurlmum evenit in dis- 
pmsationihs, in quikus 

ap-



ner la cláusula: Y  amenazase á 
los Oradores peligro de vidâ  
cuya cláusula se haíla regu
larmente en las dispensas de 
primero y segundo grado,
o de segundo solo, y en las 
de algunos impedimentos 
canónicos en que no se ex
presa causa, ni razón alguna 
de la dispensa. De donde 
resulta que aquellos Ordina
rios de los lugares, que se 
portan con mayor cautela, 
y examen  ̂ sq niegan á la 
execucion de la dispensa , á 
no ser que se verifique pe
ligro iminente de vida 4 pe
ro otros , acaso inducidos 
del falso rumor de que es 
de pura 'formalidad seme- 
mejante cláusula : proce
diendo con mas indulgencia 
de la que es necesaria, y sin 
verificar con razones proba
bles el péligro de vida, ni 
averiguar si en efecto les 
amenaza, á lo ménos verosi
milmente , á los Oradores, 
executan y dan cumplimien
to á la gracia de la dispen
sación.

§. 3. Nuestro Predece
sor el Papa Pio V . , desanta 
memoria , decretó en su 
Constitución: Sicut accepímus: 

Tom, II, ex-
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apponi solet clausula : 8c 
Oratoribus vite peri- 
culum immineret : qua  
cum sape m dispensation 
nibus in primo, éf secun
do ,yel in secundo gradu, 
éf in nonnuUis aliis cano- 
nicis impedimentis , sint 
ulla ratione , causa , i f  
peritate, expressa repe-̂  
riatur ; Or dinar ii Loco- 
rum , qui cautius, i f  ac- 
■curatius se gerunt , nisì 
vita periculum immineat, 
dispensatìonem ex¿qui re
cusant ; alii vero , fortas  ̂
se falso rumore inductì̂  
quod hujusmodi clausula 
sit mer a f^rmalitas , ìn-i 
dulgeutius quam ne cesse 
est procedentes, pericuh 
vita neque argumentis. 
prohabìlihus verificato, eo- 
que Oratoribus saltem ve- 
rìsìmilìter imniinere còìtî  
perto , gratiam Dispen- 
satìonis exequuntur.

§. 3. 5» M,P r adece s- 
sor noster Pius P P ,K  in 
sua Constitutione per vìam 
Motus propriì expeditâ  

Tt



330  COLECCION BS LATIN Y CASTELLAKO

e x p e d i d a  y publicada por via publicata sub die
de motu propio á 5 de Di- DecembrU amo 15^66.,
ciembte de 1 566 , que todos cuju$ initium est : Sicut
V cada uno de los Procura- accepimus; ¿ícrewt, om-
dores, asi del Tribunal de la nes, singulos Pro cu-
sagrada Penitenciaría ó Da- ratores, tant Ofjicii Sa-
taría (1) como qualesquicra era Pankentiaria, seu
otros solicitadores y Curia- Contradictarum , qium
les que mudan en la parte alios quoicumque bolícita-
substancial y en las qualida- tores, &  Serif tores, qui
des que necesariamente se veritatemfacti, a narra-
beben expresar , la verdade- tione, quam ab ipsis Par-
ra narración del hecho, con- tibus haluerunt, quoad
f o r m e  l e  oyeron 4 las mismas substantiaha ,  e? quali-
partes ó de algún modo la tates neeessario exprimen-
tmncan,invierten Ó corrom- das  ̂ dlversam facíunt̂  
pen Y sorprehenden de esta seu quomodo intervertmt, 
manera las eradas de los su- aut immutant  ̂ aut depia-
m o s  Pontífices por subrep- vant f  per mbreptio-
clon yobrepcion, incurran nem, ¿fobreptionemgra-
y deban ser castiaados con tias i  Romanis Ponttfiei-
las íenas . impuestas "contra bus extorquent , poenam
los falsarios. falsi incurrere , ^  ea pu-

.,a, niri omnino devere,
4. Y a u n q u e  la  Cons- §• 4 ’ Hujusmodi au- 

t i t u c i o n  d e  P i o  V .  p a r e c e  tem constitutio quaquam 
q u e  m ira  y  se d ir i g e  t a n  so -  videatur peninere dum- 
la m e n te  á  lo s  P r o c u r a d o r e s ,  taxat ad Procuratores.

So-
Í ,1 E n  vatias traducciones de Bulas donde venia esta misma 

v o z  Cmtradict̂ rum , la hallamos sin traducir y solo 
suena. Nosotros conociendo que habla S.S. de los P
b l i c o s  y contenciosos en contraposición del de la Penite ,
cue es secreto , decimos Dataría , y puede ser también el Tribu
mi de la Rota ú otro de Roma >i“" Í Y '’“‘’“ “ T \ V m em e de 
las dispensas. Eita.es la verdadera inteligencia de lamente de
S ..S . en éste parage. ^



Solicitadores , y Notarios S olìcìtatoreŝ  ScrìptO' 
del Tribuna] de la sagrada res Officïî Sacra Pœnî- 
Penitenciaría, donde se acos- tentìarìa  ̂ uhi per id tetri' 
tombraban conceder en aquel porìs matrìmonìaks Dis- 
tiempo las dispensas Matri- penscáiones etlam in foro 
moniales , aun en el fuero externo concedí solehant% 
externo ; sin embargo en níhllominus pro Pastorali 
cumplimiento de nuestro Nostro ministerio i/  Pa- 
ministerio Pastoral  ̂ y dél terna cura ex Alto Npbís 
paternal cuidadoquepor dis- commissâ hortamur̂ mone- 
posicion del Altísimo nos musacpracipimus omnibus 
fué encomendado , aconseja- Solícítatoríbiis  ̂ Procura- 
mos, amonestamos y manda- toribus Expeditoribus
mos á todos y cada uno de LiterarumApostolicarum^
los Agentes , Procuradores, xtíam Dataría Nostrâ
y Expedjcioneros de Letras ut cum supplices preces pro
Apostólicas , aun á los de aliqua Matnimoníali Dís-
nuestra Dataría , que siem- pensationeporrecturisunt^
pre que hayan de presentar id primum ante omnia
algunas preces en solicitud agant  ̂ ut plenam at-
de dispensas Matrimoniales, que exactam factí notí-
procuren ante todas cosas, tiam assequi curent\ seis-
adquirir una noticia com- citantes ab ipsis Oratori-
pleta y exacta del hecho, bus, an ha , ¿T* illa caû
preguntando á los mismos sa adsínt , ex quibus
Oradores , si hay estas ó sciunt dispensatíonem con-
aquellas causas , por las qua- cedi solere in hoc , vel ìl-
les les consta que se suelen lo gradu ; deinde in sup-
conceder las dispensas en es- plici libello factì speciem
te Ú en el otro grado : des- nitide , ac sincere expo-
pues deberán exponer en las nant\ caveantque diligen-
preces la naturaleza del he- ter , ne illam aliquatenus
cho, con sinceridad y cl a ri- in .rebus substantialibus
dad ; absteniéndose con el alterent, ìmmutent, in-
mayor cuidado de alterar- ver tant ̂  corrumpant̂  sed

le, Tt 2 strie- '



le , mudarle , trastornarle, 
ni corromperle , àntes por 
el contrario se adherirán ri
gurosamente á lo que les ex 
pusieron los Oradores ; y 
mucho mas se guardarán de 
introducir en las preces algu
na cosa falsa , ó hechos in
ventados y discurridos de 
propia ingenio para obtener 
con mas facilidad la gracia 
de la dispensa; Finalmente 
acordándose de que contri
buyen por su parte al des
pacho de los negocios Ecle
siásticos en esta santa Ciu
dad de Roma , donde reside 
la cátedra de la verdad , la 
amen y busquen á ella sola, 
y no los intereses ó la gra
cia y favor de los pretendien
tes; y procuren diligentemenr 
te que no se les pueda redar
güir con razón , y en detri
mento de su alma,de embus
teros ó ignorantes , por ase
gurar y sostener falsa é in
justamente que las causas 
de las dispensas y su corn- 
probacipn, que por la pró
vida disposición de nuestros 
Predecesores , se acostum
bran poner y resp;¿ctivamen- 
te exigir en semejantes gra
cias, para conservar el vi

gor

Stricte adhareant iiŝ  qua 
ai Oratorìhus sìhì expó
sita fiierunt , ¿7 multo 
magis abstìneanti ne quid 
faUì, aut factì proprio 
ingenio ìnventumi vel ex- 
cogitatnm , ad gratiam 
dispensationis facilìus oh- 
tinendam, in precihus oh- 
trttdant ; demum , pra 
oculis habentes , se oye- 
ram suam in Ecclesiasti- 
CIS negotììs in hac Alma 
Urbe exhiber e , uhi Cathe
dra verìtatis est, ipsam 
solam ament, i f  secten- 
tur verìtatem , non lu
crum , aut gratìam , i f  
favor em supplì cantium ; 
diligenterque vìdeant, ne 
mendacìi, aut errorìs me
rito arguì , cum anima 
sua detrimento , possint, 
falso , i f  perperam affe
rente s\ causas i earumque 
veriftcatìones, ex provî  
da Nostrorum Pradeces- 
sorum dìsposìtione, in hu-
jusmodi gratììs ad E c 
clesiastica disciplina vi
gor em ,  i f  Canonìcarum 
legum,  i f  Apostolìcarum 
Constìtutìonum volunta- 
tem servandam , apponi, 
i f  respective demandan

so-



gòr de la disciplina Eclesiás
tica, y la voluntad delasleyes 
canónicas y Constituciones 
Apostólicas,son vanas y super- 
fluas,y que se dehe hacer poco 
ó ningún caso de ellas, como 
frivolas formalidades de Curia.

§ . 5 .  En esta atención, 
deseando abolir totalmente 
estos graves abusos que tan
to mancillan el honor y ía 
gloria de esta santa Ciudad, 
y el esplendor y dignidad de 
la Silla Apostòlica : motu 
propio , de ciencia cierta, 
y por la plenitud del poder 
Apostólico , extendemos y 
ampliamos la referida Cons
titución del Papa Pro V. 
de santa memoria , nuestro 
Predeeesor,á todos los enun
ciados Agentes , Procurado
res y Expedicioneros de Le
tras Apostólicas , de qual
quiera estado , órden , gra
do , y condicíion que sean, 
aunque se hallen autoriza
dos con qualquiera indulto,, 
privilegio , y dignidad ; y 
quanto sea necesario, nue
vamente la intimamos, estâ  
blecemos, é innovamos; que
riendo y determinando que 
en todos los casos anterior-.  ̂
mente expresados, tenga lu-
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iolkas, vanás, ¿7* super* 
fluas esse , i/  tanquam 
inanes Cuña formalna- 
tes, parvi aut nihiii ej- 
se facíendas.

 ̂ §* 5. Praterea Jittr 
jusmodi graves ahusuŝ  
quihus honor i f  decus hu- 

jus Alma Ürbis dehones-- 
tatuv , ^  Sedis Aposto- 
Ika splendori ac dignità̂  
ti officitur y penitus aho<‘ 
lere cupientes \ motu pro» 
prto y ex certa. sckntlay,
ac de Apostolica pote sta-
tis plenitudine prafatam 
Constkutionem s: mi Pii 
V, Pradecessoris Nostri 
extendimusy .dilatámuŝ  ac 
producimus ad omnes pra- 
dktos negotiatonim Geŝ  
tores y Procuratores, 
Èxpeditores Literarum 
Apostolkarum,, cujus cum- 
que ŝtatus y gradus  ̂ or- 
dinis, conditionis, ^  
quocumqm indulto  ̂ prU 
vilegio , èf dignitate mw. 
nitos y i f   ̂qmtenus opus 
sit y earn de novo ferimuŝ  
statuimus y ^  innovamuŝ  
vojem̂ es y ac decernenteŝ  
ut m omnibus superius ex--



gar contra los delinqiientes,, casibus ^pœnafd- 
la pena impuesta por dere- si contra D¿línquemes lo
cho á los falsarios ; sin per- cum habeat \ slne tamen 
juicio al mismo tiempo de la prajudìcloohlìgatìonìs re- 
obligación de resarcir y re- fundendl expensas Orato- 

' parar los gastos y menosca- ribus , qui  ̂ ob ìllorum 
bos á los oradores , que por culpam , ejusmodi dispen-̂  
su  culpa obtuvieron seme- satienes  ̂ qua executionl 
jantes dispensas, que no pue- demandari nequeunt, ob- 
den  ser executadas.  ̂ tinuerunt,
~ §. 6. 'Por último , á to- § . 6. Deniqtte orn
aos y cada uno de los Ve- nes, éf singulos Fenera- 
nerabies Hermanos Arzobis- biles Fratres, Archlepis- 
pos , Obispos, y Ordinarios copoŝ  E p i s c o p o s Lo- 
de los lugares, y á los de- eorum Ordinarios, Cate- 
mis exccu tores de Letras rosque Executor es Lite- 
Apostólicas, a los quales se rarum Jpostolicarum  ̂qui- 
suele cometer la execucion bus hujusmodi Dispensa- 
de dichas dispensas, encare- tionum exequutío commiti 

' cidamente les rogamos y solet  ̂ enixe rogamus  ̂ áf 
suplicamos , que antes de obsecramus , ut sedulo y 
executar la gracia de la dis- ac diligenter attendant ̂  
pensa, examinen cuidadosa priusquam Dispensationis 
y diligentemente si las cau- 
sas que se expresan en las 
Letras Apostólicas, y cuya 
comprobacion comete -la 
santa Sede á su cuidado y _ . 
vigilancia, existen ó no en Apostolica commissa est̂  
realidad , ó si por el contra- vera ne , an secus ¿xis-̂  
rio  se expuso ála Sede Apos- tant ,  an potius Sedi 
tólica alguna falsedad , y se r Apostolica falsum expo- 
calló y suprimió la verdad, sltum ^ i f  veritas reticita 
Acerca de lo qual gravamos fueritiqua super re eorum 
sus conciencias. conscientiam oneramus.

§•7, §-7-

gratíam exequantur, an 
causa in Apostolicis lite
ris expressa , i f  quarum 
verificatio eorum curâ  
i f  vigilantia à Sede.



§. j» Y porque en las re
feridas Letras Apostólicas 
acerca de las dispensasen los 
grados prohibidos , y otros 
impedimentos, se hanobser  ̂
vado algunas dificultades,que 
suelen dar que hacer á veces 
á los executores , inducién»- 
dolos en dudas y escrúpulos, 
procuraremos en cumpli
miento de nuestra Apostó
lica solicitud , exponerlas y 
declararlas con mayor preci
sión y claridad , á fin de que 
quitando toda duda, y pro
bándose las causas ante los 
dichos executores , por me
dio de un género de prue
bas , en virtud de las qua
les queden moralmente cier
tos de su verdad, puedan 
llevarse á debida execucion 
sin dificultad alguna , las 
Letras Apostólicas sobre las 
dispensas matrimoniales.

§. 8. Ordenamos asimis
mo y mandamos á nuestro 
amado hijoPompeyo Aldro- 
vandi , Cardenal Presbítero 
de-Iá santa Romana Iglesia, 
del título de San Eusebio, 
nuestro Prodatario, y á sus 
sucesores los Prodatários ó 
Datarlos de la Dataría Apos
tólica , que lo fueren en lo

su-

§ .7 .  E t qiioniam In 
iisdem Apostolicis ñterls 
super Dìspensatìonìbus in 
gradìhus prohihìtìs, alììs* 
que prafatìs ìmpedìmen- 
tìs, nonnulla obsérvala 
sunt, qua negotium Exe- 

’ cutorìbuŝ  quando que exhU 
here , scrupulos eorum 
animìs ìngerere solent, 
Apostolica Nostra solì̂  
cìtudinis erit z ea dilucì- 
dìus, àf dpertìus in tìs-* 
dem dispensationum lite- 
rìs Apostolicis exponere, 
ac declarare  ̂ut omni dû  
hitatione sublata, i f  cau* 
sis coram Executor e hi- 

jusmodì probatiomm gene
re probatiŝ quo de illarum 
veritate moraliter certus 
reddatur Apostolica liter¿z 
MatrìmomalìumDìspensjOr 
tionum sine ulla hasìtatio- 
ne ad dehìtam executionem 
deduci possint.

§. 8. Mandamus quo
que z ìnjungimus dU 
lecto Filio Nostro Pom- 
pejo Timli 5. Eusebii 
S, R. E. Presbitero Car
dinali Aldrovando nuncu- 
pato Prodatario.. Nostrô  
ejusque Successoribus Da  ̂
tarla Apostolica Proda

ta-

E



33^
sucesivo , que á los reos y 
culpables de los delitos ar
riba dichos , los castiguen 
con las penas impuestas, co
mo va dicho , contra los fal
sarios , con facultad de ci
tarlos, aun por edictos, si . 
no se supiere con seguridad 
su paradero, y de decretar'^ 
y hacer qualesquiera otras 
cosas que se juzguen necesa- 
rias , ó de qualquiera otra 
manera , en lo que va ante
cedentemente expresado, sin 
x][ue obsten qualesquiera 
constituciones y determina
ciones Apostólicas, estatutos 
y costumbres, ni los privile
gios é indultos dados y conce
didos á qualesquiera personas, 
aunque dignas de especial - 
mencion,ni qualesquiera otras 
cosas que sean en contrario.

§ . 9. A nadie, pues, sea 
licito quebrantar ó contra
decir temerariamente esta 
Bula de nuestra determina
ción , constitución, aviso, 
mandamiento, y voluntad.
Y  si algano presumiere aten
tarlo , sepa que incurrirá en 
la indignación de Dios Om
nipotente , y de sus Bien
aventurados Apóstoles San 
Pedro y San Pablo.

D a -

tarils , seu Datanis pro 
tempore exìstentìbus, ut 
in pramìssìs reos, i f  cul-, 
pabììes repertos , pœna 
falsi, ut prafertur , pu- 
niant cum potestate cl- 
tandis, etiam per edictum̂  
constito sumarie de non 
tuto accessu , aliaque di- 
cendl., i f  faciendi in pra- 
missis necessaria  ̂seu quo- 
modolìbet. Non obstanti
bus Constitutionibus, if-  
Ordinationibus Apostoli- 
cis ; statuti s , consue- 
tudinibuŝ  i f  qulbusvis in- 
dultis., i f  privilegiis  ̂qui- 
buscumque personis etiam 
speciali mentione dignisy 
datis , i f  concessi s , ca- 
terisque contrariis quibus'̂  
cumque.

§. 9. Nulli ergo om- 
nino hominum liceat̂  hanc 
paginam Nostri decreti  ̂
constitutionisy monitîoniŝ  
mandati, ac wluntatis in- 
fringere , vel ei ausu te
merario contraire ; si quis 
autem hoc attentare pra- 
sumpserit, indignatloneM 
Omnipotentis Dei ĉ 
Beatorum Pétri., i f  Pdil
li Apostolorum ejus nove-

rît



Dado en Roma en Santa rit incursurum. Datum 
María !a Mayor á 25 de Fe- Roma apud Sanctam Ma- 
brero de 174:2. año segundo ñam  Majorem , quinto 
de nuestro P ontificado. Kal. Mar tías, Armo In-̂

ccirnationu Dominica mi-'* 
hslmo septingentésimo 
quadragtsimo " secundo, 
Pontificatus Nostri An.- 
no IL

Cardenal P^ssioneu D» Ccirdinalls Passioniusm

I L U S T R A C I O N E S

A LÀ BULA ANTECEDENTE,

SOBRE LA EXPOSTCíON DE LAS CAUSAS 
para impetrar las dispensas matrimoniales. *

 ̂ causas distinguen comunmente los A A. pâ  
ra las dispensas : causas impulsivas f  motivas. Las pri
meras son acuellas que no mueven para la dispensai 
pero suelen conducir para que se conceda con mas 
lacilidad , y aunque sean falsas , no es nula é inváli
da la dispensâ  Las segundas son aquellas , que ver
daderamente mueven el ánimo del superior para la 
concesion de la dispensa, y entran en ella como mo
tivo y causa principal; de mo io que siendo falsas, 
es nula la dispensa.por quanto solo en viitud de elial 
lue concedida.

2 Por esta razón declara S.S. en la Bula ante
cedente , que se deben exponer con toda verdad pa- 

dispensa , y que esta exposición y la ve
rificación de las causas motivas pertenecen al valor y la

J o m .lL  Y r  jubs-



substancia de las dispensas. Mas es de advertir que S.S. 
po se mete en resolver si la verdad de la causa sè 
ha de medir por el tiempo en que se envia por dis
pensa , como quieren unos, ó por el tiempo en que 
la Curia Romana se despacha , según otros, ó si 
bastaria que la causa motiva se verifique quando el 
delegado execnta la dispensa, como lo pretende Rein- 
festuel, ó si se necesita que la causa motiva subsis
ta hasta que se contraiga el matrimonio. Yéase á 
Reinfestuel lib. 4. Decret. Jppend. num, 21 j ,

3 Los executores de dispensas están obligados á 
verificar y probar exactísimámente las causales para 
la dispensa , y ateniéndose á las palabras del Breve 
ó Bula de S.S. informarse á fondo de todas las cir
cunstancias antes de proceder̂ á̂ la execucion de di
chas dispensas.

4 Para precaver los desórdenes que sobre esta 
materia se experimentaban antiguamente , se expidie
ron en España l a s  dos siguientes órdenes circulares, 
conformes totalmente al espíritu de la Bula anteceden
te, y propias para impedir los daños que en esta parte 
se seguian á los vasallos de S. M. C. de la falta de ar
reglo en asunto tan delicado é importante.

Orden circular de 11 áe Septiembre de 1778.

En el Concordato que se celebró entre la saçita 
Sede , y el Señor Rey Don Fernando Y L á 11 de 
Enero de mil setecientos cinquenta y tres, poniendo 
fin á los graves é inveterados perjuicios que sufrían 
estos reynos en la materia beneficai , expresó el Pa
pa; Benedicto XIY. de esclarecida memoria , que aun 
quedaban otros puntos que pcdian reformará los qua
les ofreció dar oportuno remedio. Pero falleció aquel
gran Pontífice, sin que en.esta parte hubiesen.teni-

do



do efecto sus santas incíinaciones, y aunque el Rey- 
ha deseado ponerle  ̂ como juzga lo debe hacer, no 
lo han permitido las ocurrencias posteriores que son 
bien notorias. Gran parte de estos abusos se origina 
del mtfdo arbitrario con que se acude á Roma en so

licitud de las dispensaciones , indultos, ó gracias que 
sé necesitan ó desean. Aunque hay algunos que tieneh 
solicitadores propios  ̂ los mas se valen de agentes 
desconocidos; muchas veces pasan los encargos de 
unas personas en otras con lucto de todos,y aun sue
le suceder que en los pueblos lejanos de las capitale§  ̂

'Se ignora el medio de dirigirlos. De aquí provienen 
las solicitudes ociosas , las mal entabladas, las dila
ciones, la duplicación de gastos, los exemplos de ha
berse pagado por las gracias mucho mas de lo qiie 
costarían, si se dirigiesen las solicitudes por medios 
conocidos, prácticos y autorizados ; la suplántacióh 
de documentos , las alteraciones de preces , los ju
ramentos falsos, y otros medios ilícitos pata obte
ner las mismas gracias , de que S. M. tiéne reciéH- 
tes noticias , los quales llevan consigo el riésgó de 
que no sean válidas las concesiones con grave daño 
de las conciencias, y aun también pueden provenir 
de esto las quejas, que suelen oirse de las oficinas de 
la Curia con detrimento de ella misma  ̂ y de su de
coro. La ley de Indias dispone que las gracias ponti
ficias se soliciten por medio de los Embaxadóres ó 
Ministros, que el Rey tenga en Roma. Esta prácfe 
ca observan algunas Potencias Católicas con grandé 
comodidad ,* y sin contradicion de aquélla Cüíiá  ̂
donde residen los Agentes de las mismas Potencias' 
dirigiendo é impetrando todas "las expediciones, if 
pues el Rey no cede á nadie en el deseo de propor
cionar á sus vasallos todas las ventajas posibles , ni eí 
respeto y veneración ála Santa Sede, ha determina.

Y y Z dQ



do establecer un trétodo ílxo, para que por mediò 
de los Ministros, Agentes , y Expedicioneros que
S. M. destinare en Madrid, ŷ  en Roma , hagan stó 
vasallos de España y de las indias, de qualquier cla
se que sean , todas las pretensiones que se les ofre
ciesen en la C u r i a  Romana, de cuyo método se sigue 
mayor facilidad, menor dispendio , y mucho decoro 
a la misma Curia. A este fin ha mandado S. M. pe
dir diferentes noticias sobre jas especies de gracias 
que se acostumbran solieitar con mas freqúencia con 
Prelados, Comunidades , ó personas particulares de 
vCstos Reynos, de que modo dirigen por lo común sus 
pretensiones : quales s o n  , con distinción los derechos 
regulares de expedición, componendas, escritura, 
.agencia , eorFespondencia y cambios de cada una de 
ellas , según sus clases: que excesos ó abusos se no
tan en ests particular , y qual será el método mas ob
vio, y conveniente que S. M. pueda establecer, p.â  
ra que todas las referidas pretensiones, se dirijan por 
medio y con precisa intervención de los Ministros y 
Agentes suyos, á quienes cométa este encargo asi en 
^oma, como en Madrid.Con los citados informes, y 
los que tomará el Consejo , establecerá S.. M. a su 
consulta el método que mas convenga en tan in> 
portante asunto : á cuyo fin quiere también S. M* 
oir el prudente y experimentado dictamen de Y . y 
que se informe sobre que será mas adaptable á las 
eircunstancias de este territorio ,y  del mayo-r bien 
espiritual y temporal á esos vasallos. Pero como los 
abusos y prácticas conocidamente perjudiciaies , se 
deben cortar sin dilación por los medios mas opor* 
tunos ; ha resuelto S. M. que desde ahora hasta que 
íse establezcá y ponga expedito el e n u n c i a d o  metodo,̂ ^̂  
que será con toda la brevedad que permita el asunto,
se suspenda el acíidir á Roma derechamente  ̂ y por

ios



los medios usados hasta aquí, en solicitud de dis
pensa vir dultos ó' otras gracias ; y qiíe, si de 
ese territorio se hallare en urgente necesidad de so~ 

.licitarlas , acuda con Ías precesá V.: 6  ál# persona ó 
personas que diputare, y sea de su entera satisfacción 
y conocida inteligencia , de quienes las recibirá V. 

.y las remitirá con sit dictamen á S. M. en derechu
ra por la primera secretaría de Estado , y del Desp -̂ 

^cho, ó medio del Consejo y Cámara, dirigiéndolas 
á los Señores Fiscales del Consejo , ó á los Señores 
Secretarios de la Cámara, según sus clases, con la ex- 

p^sidn de la calidad de la urgencia, para que en su 
vista mande S, M. se las dé la mas conveniente, m^ 
segura, y menos costosa dirección, Y obtenidas que 
sean̂  dichas dispensas , indultos, ó gracias sc remiti- 

 ̂ lán á Y . con arreglo alo dispuesto en la pragmática 
sanción de 16 de Junio de 1768 , á fin de que por 
medio de dichss persona ópersonas diputadas por 
se entreguen á los interesados para que usen de ellaŝ . 
debiéndose tener entendido que no se. concederá el 
pase i  las expediciones que se soliciten sin estas pre
vias circunstancias; y que de esta regla solo se excev̂  
tmn las que vengan para los amados ; lai que se despâ " 
cien por la Penitenciaría  ̂ las que ya se hayan expedldct 
ántes de la publicación de esta orden ), las que se soiiciten 
en Roma dentro de los 15 días siguientes á dicha pulii- 
cücion de está' ór den ; y las que se hubieren expedido den-- 
tro d& unMs contada desde el mismo dia. Lo parlicipo 
a Y , de órden̂  del Consejo , para su inteligencia y 
puntual cumplimiento , y para que lo haga entender 
á todos los súbditos de ese territorio , dándome avisa 
del recibo de esta para ponerlo en la superior noticia 
del Consejo, Dios guarde á Y , muchos años. Ma-
drid II de Septiembre de 1778Í

Or̂



Orden cîfèiikf Ûe là^de Dîciemhre de 1778.
. ri - ,n t ',4 ‘ ■ "

c '■ Con fecha dê 'i ï-dé Septiembre dé este año  ̂ co
muniqué á V# ât orden del Consejo la real résolú- 

‘Cion tomada pòi S¿ M. én qué deseando contener y 
corrcgir los abusos que se originan del modo árbitrá- 

-jfíp con qu$ se acliJe^a Roma én solicitud de las dis- 
pensaciònel, indultbr, ó gracias que se necesitan ó 
dese'an ; se sirvió máridaí pedir diferentes noticias 
é informes para estáblécér un método y regla fixa sb- 
bre esta materia; pero como los abusos ÿ prácticas 
conocidamente perjudiciales , se debian cortar siri di
lación por tos medios más oportunos, se habia dig- 
tíado S, M. resolver  ̂ qiie hasta que se pusiese ex
pedito dicho método sé suspendiese él acudir á Ró̂  
má en derechura, y por los medios usados hasta aquí 
en sojlcitud de dispensas, indultos y O tras gracias  ̂
y que si alguno de esa Diócesi se hallare en urgentè 
necesidad de solicitarlas, acudiese con las preces a V. 
ó á la persona ó personas que diputare , y fuesen de 
su en tera satisfacción , y conocida inteligencia, de 
quienes las recibirá V. y las remitirá con su dictameri
i  S. M, en derechura por la primera Secretaria de 
Estado , y del Despacho, ó por medio del Consejo y 
Cámara , dirigiéndolas á los Señores Fiscales del Con- 
sejo, ó á los Señores Secretarios de la Cámara , se
gún sus clases , con expresión de la calidad de la 
urgencia, para que en su vísta mandase S. M. se las 
diese la mas conveniente, rfías segura , y menos cos
tosa dirección, Y que obtenidas que fuesen dichas 
dispensas, indultos ó gracias, se remitirán á Y. con 
arreglo á lo dispuesto en la pragmática sanción, á 16 
de Junio de 1768 , á fin de qué por medio dé 
persona ó personas diputadas por Y . se entregasen̂



â los interesados para que usasen de ellas : debién̂  
dose tener entendido que no se concedeíia el pase á
las expediciones, qne se solicitasen sin estas previas 
circunstancias , y que de esta regla solo se exceptua
ran las que viniesen para los arptados ; las que 
despachasen por Penitenciaria vías que ya ;e hubie
sen expedido antes de la publicación de dicha orden- 
las que se solicitasen en Roma dentro de los ic  dias’ 
siguientes á su publicación , y las que se hubieren ex-
dfr, M u" r ° '  contado desde el mismo
día. Multiplicándose cada dia las expediciones de 
dispensas que se encargan á Roma por la primera Se- 
cretai ia de Jistado , y del Despacho , pedidas por los

V  M  ̂ conforme a las órde-
U ’ y otras por medio

? los i-enores Fiscales del Consejo ; deseando S.M.
impidan ó retarden los re

cursos utiles o necesarios, y por otra que^sejia^an 
con la formalidad qiie S. M..tiene resueltoíiP^or real 

r en de 30 de Noviembft próximo^ comunicada al 
H S. M. nombrará Doff Jo^ph

Tadeo de Huerta, para que entretanto queelCoL
■' están encargadasso- 

bje el nuevo método , con, vista-de los informes v
iTr^solickudf ’ de particuv^ares solicitudesy expediciones de Roma, en Madrid
critoí d e T c  “•'"''I®"“'’ ‘ie dirigir los Breves, ó res- cntos de la Cuna Romana, que vengan ñor Ít
«etaría de Estadp , despues de haber pedido ¿n -ei
Consejo el pase de los que correspQada , según la íí!-
tima pragmaticá, a las personas que los Prelados ha •
y?n nombrado ó nombraren en ^ada capital d“ A ^
zobispado Obispado , ó territorio nulius, avisando.
es antes e coste de cada Breve ó rescrito para qu^

le enyien ó libren su in^porte , con íl  quafs^ie def



real Juro la letra correspondiente contra el Tesorero 
extraordinario d̂e S% M. en Roma , a fin de que el 
Agente y Prodürádor^gertcral del Rey en aquella 
Corte ,  se r e i n t e g r e  dé lo que'haya desémbólsadb pa
ra la solicitud ;  l l e v a n d o  dicho Huerta asiento y re
gistro breve y compendioso por Ooispados y territo
rios de todas las«expediciones , sus circunstancias, y 
lo que; i m p o r t a r e n .  Para todo esto ,  y para que pue
da llevar lá corréspondencia, eon dichas personas 
nombradas, quiere S, M. que por el Consejo se dé-̂  
aviso á l o s  referidos Prelados, previniéndoles que si  ̂
na han hecho el nombramiento de personas lo exe-V 
cuten y las instruyan  ̂d? la obligación de remitir o li
brar las cantidades que importaren las expediciones a 
dicho Agente g e n e r a l -étt Madrid , quando los avise 
h a b e r  venido ya de Róma, y tenerlas en su p/)der, 
y de encaminarlas álos interesados, luego que el re
ferido Agente se las dirija, que será sin detención 
alguna , inmediataníente^que haya percibido su coste 
en d i n e r o  ,  e n  letra^segura á la vista ,  de cuyo nom
bramiento de personas darán aviso dichos Prelados, 

c para-prevenirlo al Agente general , á fin de que se 
e-ntlenda con ellas : todo sin perjuicio de las expedi
c i o n e s  tocantes al real Patronato , y demás que cor- 
responden al Agente , que llaman del Rey*, en Ma
d r i d  , que deberá continuar como hasta/ahora. PiJ- 
blicada en el Consejo esta órden , acordó su cumpli
miento , y cor̂  vista de lo expuesto  ̂ por los Señores 
Blscales, ha resuelto se comunique a V. para que con 
arreglo á su tenor , por s i, ó personas que dipute, 
como le está insinuado en la citada orden de ii  de 
Septiembre de este año , se entiendan directamente 
c o n  el expresado Don Joseph Tadco de Huerta ; avi
s a n d o  al Consejo la persona ó personas que ineren 
diputadas p a r a  dicho efecto. L o  que participo a V .

o



de orden del C onsejo, para su inteligencia y cumpli
miento V dándome aviso del recibo de esta para 
ponerlo en su superior noticia.

D i o s  g u a rd e  á Y .  m u c h o s  a ñ o s , M a d r i d  1 2  d e  D i .-  
c ie m b r e  d e  1 7 4 7 .  :

E N C Y C L I C A  

D E L  S E Ñ O R  B E N E D I C T O  X I V .

QUE P R I N C I P I A :

I N T E R  C M T E R A i

Y  E S  L A  X L V . D E L  T O M O  SEG U N D O .

Escrita á los Arzobispos y  Obispos del Estado tempo
ral Pontificio , sobre el Carnaval, y la indulgencia que 
se gana visitando las Iglesias en que está expuesto el 
Santísimo Sacramento en los tres dias del Carnaval. 

Dada en Roma á primero de Enero de 1778, 
año VIIL de su Pontificado*

.......... ' '

B E N E D IC T O  X IV . BENE D  ICTUS P A P A
PAPA.

Venerables Hermanos ,  salud y ía 
bendición Apostólica.

V-E'ntre las muchas cosas, 
que nos perturban , por to
lerar los excesos del cama- 
bal en este nuestro Estado 

Tom, / / ,  Pon.

XIV.
^e>neraUks Fratres-ysattítem ̂  
ApostoUcarntencdictionem,

In te r  aetera hene multay 
qus Nos vehmenter com- 
movent y aim in hoc Nos-,
tro Pontificia 

Xx
dìtìonìs.



FóHtificìo dónde se practi- 
caVi', en' e'speciai dos, de los 
quales se nos han quejadó 
àlgiinos Obispos de ífiajor 
z e l o , hablándonos unos per
sonalmente y otros escri
biéndonos sobre este parti
cular : el primero es que 
los bayles , y juegos que se 
acostumbran hacer en la ul
tima noche de carnaval, du
ran comunmente hasta el 
amanecer dia primero de 
Quaresma, en tal torma que 
muchos saliendo de los bay
les , juegos, y trasnochadas  ̂
quitándose la máscara , pero 
con el mismo vestido , se 
van á las Iglesias , asisten 4 
los divinos Oficios, toman 
la ceniz¡a , según costumbre, 
y se vuelven á sus casas á 
dorrtór toda la manana del 
primer dia de Quaresma^y si 
el Obispo los reprehende por 
esto , le acusan de indiscre
to y riguroso, y mucho mas 
si quiere imponerles alguna 
pena pór este exceso. El se
gundo es que en algunas 
Ciudades del Estado Ecle
siástico , se va introducien
do ó se pretende conservar 
un abuso introducido de po
cos años á esta parte ; es á

sa-

Státa Baccanaña tolera- 
tnus, dúo pracipua sunt̂  
de quihus religwsores qui
dam ejusdem Dhionis 
Episcopi NcUscum aut 
verhis präsentes, aut ab
sentes Epistolis conquesti 
sunt. Prlmum illud est̂  
quod vigilia , chorea, lu
dí ultima Baccanaliorum 
nocte celebr ari soliti non 
semel usque ad prìmum 
Quadragesima diluculum 
producantur , ita ut mul
ti sint, qui ab hujusmodi 
choréis , ludis , vigilìis 
dlscedentes y deposita qui
dem larva , ììsdem vero 
ìndutì vestìbm y quihus 
personatì quaqua versus 
processerant , Ecclesìam 
subeant y JDivìnìs Miste- 
rìis ìntersint, Sacros Ci
ñeres de more accìpiant 
domum deinde redeuntes 
dormiant, plerumque to- 
tam mane primi Quadra- 
gesimalìs dici, me dubì- 
tent Episcopum nimia se- 
verìtatìs argue re , ñ pci- 
lam queratur , ac tum 
maxime , sì pxnâ  velit 
añqua in id crìmtnìs ani- 
madvertere. Nos ìUû  
delnde commovet , quod

in



saber que los hombres an
dan enmascarados por las 
calles y plazas públicas en 

, los dias de fiesta , y los bay- 
larines , charlatanes y otras 
gentes de esta clase , se jun
tan en gran número en las 
plazas y sitios públicos á, ha
cer sus bayles y entretener 
al pueblo que concurre a 
esto con mayor freqúencja y 
libertad en los dias de fies» 
ta que en los de trabajo. ‘

§ . I. No es necesario 
que nos detengamos en ha
cer una larga disertación 
para probar la perversidad 
del primer abuso , bastando 
solo nombrarle para que to
dos entiendan su maldad y 
conciban el horror que de
ben. Mas como los que de
fienden y sostienen este ex
ceso y abuso , lo fundan en 
decir que muchos Obispos 
antiguos, hombres de vir
tud y santidad , sabedores de 
estos desórdenes , los han 
tolerado sin dificultad ; Nos 

¡por .tanto , dexando aparte
la

347
in aliquas Status Ecch*

■ siasticl Civiiates aut irrc- 
pere videatur, aut pau~. 
cis adhinc anuís irrepsz* 
rit perversa hac consuĉ  
trido, 0 0  Mordicus con- 
urpíitur , ut Festis quQ̂  
que dlehiis pê sQudti ho
mines perv¿̂ g4ntur ; Cir~ 

ßktejfn y i f  id 
generic ĵ laperoiiis majori 
spectatorúm frequentia, 
diehiu Festls y quam fe- 
rialihii populum ludifa-̂  
ciant ;  iisdem demum diê  
hiŝ  ŝ ltationesy í f  chorea 
puhíice , , ac per summam- 
lícentiam cejebrentur.

§.̂  I. Frimi ut ahu- 
sus perver sitas ostendatury 
nulla prorsus argumenta- 
tione opus e s t cum sola 
ìllius commemoratio tanti 
momenti sit ̂  ut ab eo cu
jus quam, debeat animus 
abhorrere. Et quoniam iU 
lorutk , qui crimìnis par- 
tes  ̂ de vitti sustinent̂  
hoc solet propugnaculuni 
esse maximum, complures 
nampe Epiŝ opost extitis-, 
se sanctitate* Clarissìpiosy 
qui hac cum cernermi ̂  
tacuerunt. Wos faài ejus-
modiĵ qitpd pé^peramj^ 

%k U rum*
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rumqm ¿¡sseritur  ̂ nec 
ehindtw , non Inqmnmm 
verìtatem  ̂ i f  argurmnií 
toco esse dudmus respon-̂  
S'ionem cdeherrtmd cujm- 
dam Catholic a  universi- 
tatis, qua rogata senten- 
tiam d i quodam Festa 
scandali plena y quod vul
go fatiioruir! appcUaha' 
tur ,, quodque aliquikus in 
Diacesibus sustinehatw\ 
utpòte multis ah Eplsco- 
pis toleratum, non solum 
iliud censmts damnandum- 
censuit, sed ohjectum ar- 
gumentum refelkns ̂  hac

ía verdad del hecho-, qae 
tan generalmenté se asegiiray 
aunque sin probarse , pbn̂

' dreiíiDs aqui la respuesta que 
dió una célebre Universidad 
Católica consultada en otro 
tiempo sobre cierta festivî , 
dad , escandalosa , llamada 
vulgarmente la fiesta d’e los lo
cos  ̂ la qual se conservaba 
en algunos Obispados, por 
haber sido tolerada dé algu
nos Obispos antiguos. Dicha 
Ijniversidad , no solò COU' 
dénó= esta fiesta baxo ''graves 
penas, sino que impugnando 
SU objeto é institución, aña
dió prudentemente \o prudenter ajididit : 'Noli- 

' gmentQ : Cerrad puestros oí- té  subdólas, hómiñum 
 ̂dos á aquellas engaño sai voces 
de los hombres, que se explican: 
en estos términos x Nuestros an* 
tepasadoj que fueron reputados' 
por hombres de vttud y santi-- 
dadpernñiíeron' tjtm esto se hi- 
cíese i á nosotros nos Irasta vi-- 
vir como ellos X A  la verdad 

' que este modo de discurrir y ap̂^
" gumentar es diabólico í infer̂  

nal  ̂ porq̂ ue vosotros no sabéis tuífi ignoratis , ân bor 
Sí su fin fue dichoso k' dtsgr a- 
'ciado,

* * §, 2. Xa ce ti sur a de es
ta Universidad sé halla por 

' éxtenso en el apéndice de las
obras

voces audire' sic dicen- 
tium : Prædecessofes 
Nostri, qui erant nota- 
biles viri reputati, is- 
tud permiserunt ; suffi
cit nobis vivere ut ipsi: 
Proculdübio istud ar
gumentum diäbolicum 
est, infernal is bsec per- 
suasio, vos illorum exi-

nusV, vel mal US fuerit;

§. 2 , Mujus XJnidtr- 
sitatis censuram refert 
per extetisam , ut did- 

iur%



obrás da Pedro de Blois, 
hecho por Juan Savaron, 
f  ág, 782 y en el tratado que 
escribió en francés contra 
las máscaras , -pág, 32 j  su 
guunt. En cuya atención, en̂  
cargamos á todos vosotros. 
Hermanos Venerables, que 
en los Obispados, donde ya 
esté introducido y en los 
que se intente introducir se
mejante exceso’ , no perdo
néis cuidado ni- diligencia, 
á fin de que erí donde-no es
tá hasta ahora introducido, 
Jamas se introduzca en lo 
sucesivo , y en donde lo= es
té , se arranque de raiz  ̂ cas
tigando severamente y sin 
respetos humanos , á sus 
autores, y defensores ; pues 
no es este el modo de co
menzar k  Qearesma, como 
exclama San Basilio én k  
homilia segunda sobre el 
ayuno  ̂ edición- de ParíSy 
 ̂añó de 1722 tom, 2.^% . 13.::

"■ Cuyas primicias sm desechadas
- y no hof ditda qm en estas cosas 
' todo debe set desechada, ¥  en 
 ̂ía página 15. M de kúy; 
ts la entrada del ayuno , y nô

' €s digno de llegar al Sancta 
‘ Sanctorum , el que profana la 
''entradâ , siendo muy contra

rio

tut^, Joannes Saparonlus 
in appendice operum P e
tri Èlesensîs pag. 782, 

in trattata "Gallico 
tdìomate contra larvas 
conscripto pag. 32 &  seq, 
Quamobrem VoblS' omni
bus Tener ahíles Fratres, 
omni cura mandamus, ut 
in Dicecesibus  ̂ ubi Imjus- 
modi scandalum aut jam- 
pridem invaluh aut ei
dem aditü^ aperltw^ nuL 
lam Op er am ,. nuUximque 
Studium pratermittatls, 
nt hac morum perversitas 
m i deest  ̂ perpetuo de
sìi y  ubi autem invaMt^ 

penìtus' extirpetur ,■ ac 
funditus evellatur,. ilUus- 
que ductores, defensores- 

, nulla rerum humand- 
rum ratione habita acer
rime puniantur, Neque 
enim omnino de cet hoc mo
do Qiiadr age siman ìnchoa- 
r e , w l exclamat Sanctus 
Basilius Homil.  ̂ x i  de 
’jejnnio Paris, edit, an.
J 722 tom;. 2. pag. 13. 
Quorum' áutsrn primi
tiv rejiciuntuT, haud 
dabium ,> quin in bis 
totum quoque sit reji- 
dendum. Et pag. 15.

H o

ur
III.

i|

IÉ

i



iio á la veneración que Hodiernus dies vestibu
se debe á la Iglesia, y i  lum est ¡ejunii ñeque 
la sagrada ceremonia de to- vero, qui.in vestibiili? 
mar la ceniza , el en- prophanatur , dignu  ̂
trar en la casa de Dios con est, qui ad Sancta in- 
el trage de enmascarado, treeat. Nìmìs enìm hono- 
aunque sin máscara en la ri EccUsloí d¿bit9  ̂ Sa- 
cara, llegarse al altar , red- croque Ritui suscipiendo- 
bir la ceniza del Sacerdote, rum Cinerum nimi$ adver- 
y oiría amonestación de que santur ¿ i, qui tamitsi 
se acuerden serianicnte de la ahsque larva , vestlhus 
muerte, twnen Fersonatorum pro-

priis domum D¿i tngre- 
diunmr , ad Altare ac- 
cedunt, ut Sacris Cineru 
hus à Sacerdote ad<persíy 
de seria monis cogitatii- 

' ne admoneantttr,
§ . 3. Y  pasandoá tratar SV 3- 

del exceso propuesto en se- f'̂ a r, quod est secundo to-- 
sundo lugar, confesamos que co propositum acceden- 
no nos propusimos declamar tes.fatemur, minime No
rn predicar contra el cama- his statutum animo esse, 
val , ó hacer una diserta- aut ín Bacchanalia ínvt- 
cion histórica contra la im- hirautde eoriimdemimpu- 
prudencia y descaro de los dentía dissirtationem kis- 
que abusan de semejante torícam ínstítuere. Quoi 
tiempo. Si intentáramos esto, ficere si vdimus , p̂  ofeĉ  
lo podríamos hacer fácilmen- to haud incommode possê  
te escribiendo solo aquello mUs  ̂ escríbentes nimirum 
que sobre este particular san- ea -, qua in hanc rem 
tamente compuso San Cár- 5. Carolus Borromaus 
los Borroméo en su libro; egregie composuit in suo
Memorial inserto en la par- L ib ro  Memoriali edito m

te séptima de las Actas de séptima parce Actorm
la



Ivi Iglesia de Milán , en ac
ción de gracias , por haber 
sido librada aquella ciudad 
de una terrible peste ; quam- 
do como buen Pastor con 
particular zelo y doctrina 
exhortó al pueblo á que no 
celebrasen en lo sucesivo la 
fiesta del carnaval , en reco
nocimiento publico á los be
neficios del Cielo. También 
podríamos insertar en esta 
Encyclica lo que eruditamen
te escribió el Monge llama
do de 1‘ Isle en su nuevo 
tratado del Ayuno Uh.é.cúp.S, 
en donde tratando del car
naval de los Paganos mani
fiesta quan contrarios son los 
desórdenes de nuestro carna
val ala santa moral del chris- 
tianísmo. Pero solamente nos 
contentaremos con decir 
aqui , que la Iglesia tolera 
todas“ estas cosas , aunque 
siempre contra su voluntad, 
por evitar otros mayores in
convenientes y males, como
lo hace ver al cabo d<? un ra
zonamiento bien fundado, 
el célebre y piadoso Teólo
go Thoinás Stapleton en su 
sermón octavo contra el car
naval , tom. z* de sus Ohraŝ  
fág, 556. y  que hay una

gran

EccLsiit Medìolanensìŝ  
ea scilicet tempestate, 
cum illa Cìvìtas à peste 
importunissima liberata 
f u ì t Pastor cpti’mus 
populum studiose sapien̂  
ter que hortatus est, ut in 
puplìcum grati animi mo- 
nuinentum , IBaccanalìo- 
rum consuetudìnem abro
gar et, Huìc quoque epìs
tola adjungi possente qua 
Monachus de t  Isle in suo 
recenti tractatu de jeju- 
nio lib. VI. cap. 6. sa
tis erudite scrìpsit , ubi 
de Etìinicorum Baccana- 
libus disserens , ostendit 
quantum nostrorum hac 
Baccanaliorum importu- 
tiitqs Sanctìssimìs ̂  Chris- 
tìahorufn mor ¡bus adver
se tur, Verumtamen JSìohìs 
erit exponere.z ea ̂ .quam- 
vìs agre z 4ih Ecclesià to- 
lerarì, ut omnis adìtus 
mails longe gravlorìbus 
ìntercludatur , quemad- 
modum post soHdam̂  doc- 
tamque argumentatìonem̂  
conduàit Celebris piusque 
Theologus Thomas Staple- 
tonus in sua Oratione oc
tava contra Bacchanalia 
tom.2.suorum Operum'

BÍBUOrEĈ



gran difcrenda entre las co- pag, 556- Máximum m-
sas que se mandan y las que ro álscrimen ínterceátre
se toleran y permiten ; ínter ea  ̂ qm pradpim-
ma cosa es lo que enseñamoŝ  j  tur ea  ̂ qua permt ,̂
otra lo que toíeramos y otra lo timtur: Aliud est, quod
que st nos manda enmendar y y  docen^us,  aliud quod
nos vemos precisados á tolerâ r̂  sustinemus , aliud quod
huta que lo enmendemoŝ  Son emendare prxcipimur,
p a l a b r a s  de San Agustín en & doñee emendemus , 
el lih.2.Q contra Fausto cap,'lí.
De donde se sigue que no 
tenemos ningún arbitrio ni 
podemos ampliar las cosas 
taleradas por la Iglesia*

tolerare compeilimur# 
Verba sunt Sancti Ju- 
gustíní lib. XX. contra 
Faustum c. 21. Unde 
tmstat, ín rebus utcum̂  
que ab Ecclesìa toleratíŝ  
nullum amplíficatiomy nuk 
lum arbitrio esse lo cum, 

g. 4. Sapientissime 
in hac Urbe aNostrísPra-- 
decessoribiis sancitum esse 
xomperimus, ut quamvís

§ .4 . Llegamos a sat)er que
nuestros Predecesores estable
cieron sárbiamente en esta 
Ciudad de Roma , que sin  ̂ ,
embargo del poco tiempo se- perpauci dies Bacchanâ  
ñálado para celebrar el cama- líorum Ucentia concedan̂  
val,nin^uno usase de máscara tur , tamen díehüs Festíŝ  
públicamente, ni en los dia-s ac sex̂ ta fùria nemini om\_ 
festivos'ni en losViérnes. Lo nino líceat larvam simê  
mismo queremos y mandamos re ., ac publìce debaccharî  
q u e  absolutamente se observe Idem prorsus in reliqû  
e n  lo restante de nuestro Es- Nosrro Stata observar̂  
tadoPontiticio,á cuyo fin no jubimus  ̂ voluntatt̂  
omitiremos comunicar esta Nostra-Cardinales Pro* 
nuestra deterntinaelon á tes 
Cardenales Legados de las 
Provincias.., y á los Prela
dos y Gobej'nadores Locales^

vínciarum Legatos ̂  Pra  ̂
sules Lo corum que Guber- 
natores certiores facera 
non pratermíttemus



» E  L A S  b u l a s  b e l  S E Ñ O R  b e n e d i c t o  X I V .  a -
támbien deseamos sohrí̂ m̂  *• .
nera queen Jos dias de fiesta cupimus, nul-
no se perturbe ni distni<>a á^mVestum
el pueblo con las char'ata } k v mu , aC'
nerías y disolución de los ti i
tiritaros, y charlatanes 5 te n Z  1  f
niendo siemore á la vkfi í í  oculos obser-
a q u e lla s  p a la b r a s  d e l P r o f e t a  v e " 4 T s ^ ’s o V ^ ^ ’ - í ' ' ! * '  
Isa  ías a l  cap. 1. Mi alma ahor- v e .  ra ’  J d i v l !  ?

rmo vuestras KakndasySokm. mea facf, .  m-
nidades-.se mi hichron molestas m o L v / l,K •
y pesadas y con disgusto las tiners J r ;? / ' ;  T  
hi tolerado-, j  las de Mala- c 5 J^^ ^a Malachite
chías a! cap. .̂.Esparciré a ' u s“per
he vuistro rostro el estiercol c,k 1

vuestras solemnidades. ÍA i, trT ru m  ' ' " ' i
porque no es fácil conseguir homM hJ 
al pronto todo lo que se de t Z  'iÍ ’•
sea ., aunque sea una coL
justa y conveniente derla • ’ aiamsi
ramos que es nuestra voln ' ideo significa-
tad„ ylaya d ser ”  de r '  n 1  r
gla en lo Lcesivo T que en S .T u  '
los dias festivos no se inn Jn  f “ > "í «  Ur-

- por la mañana , ni á la tarde uh  ’ 
en las plazas de las ciudades 1 ■ ’ 1 ‘̂ ’̂̂ ¡cumque in
y  o t r o í q u a l e s q u L r a  W a , e f  £ v ’/
los titiriteros y charlat“anes; r s a i Z f ' o l f - f - ^ ’ '
y aun quando se hubiese so. Z  J  %
lido tolerar este abuso en al ahcubi tole-
guna parte , no s^ d'berá Z l
permitir en adelante por las
mananas, y aun d«sDues rl̂  ^  P̂ ^m̂ ridia-
medio dia se ha de Lpedir r m Z Z T - ^ A t ^ T -
en w o  sea posible. Pero ne gravi allano in c o tZ



, COLECCION EN LATIN Y  CASTELLANO 

si e s t o  no se pudiese practicar do integre fieri nequeat̂
*;in alsun inconveniente gra- nunquam supradicta , aut
ve no se toleren seme)antes U generis solana toleren-
liv’ertimlentos á lo ménos tur , nisi post expíela
hasta despues de Vísperas y nspirtma Officia , ¿f
de la explicación de la doc- Doctrinam Chrtstianam-.
t r i n a  chíistiana : sobre cuyo de qua quiiem re nostrum
«articular no dexaremos de erit, Cat díñales Legatos,

 ̂ Arripnp^onortu- Urhium Guhernatorescomunicar las oraene^oportu ^
ñas á los Cardenales Legados etiam admonere. 
igualmente que á 'o*
bernadores de las Ciudades. g j

e  r Estoes lo que en 3- ?• tan rerum
jcruaies" circunstancias tuvo smu hanc plane rationern 

conveniente disponer y tneundam sibi judicavit 
^ndar S a n  Carlos Borromeo Sanctus Carolus torto
t i  su primer Concilio Pro- mctus m suo primo Conci- 

• • T rit DeFestO'- lìoProvinciali^^r,i.,T\t, 
vmcia Festórum dierumrumDieritm cuLtu^ ĉujob .
cKtos «e deben agregar to- cuXtn, cujus Decretisad-
das aquellas cosas que el denda smt ea , qua. ai
m i s m o  santo Prelado esta- eodim Pastore m Conci-
bleciió en el tercer Concilio H» III- Provinciali sui
Provincial y se hallan en el eadem  Titido statuta sunt,
citadotítulo.Tambien encar- itemClemenŝ  l'^ í '
gó lo m i s m o  el Papa Clemen- record, inculcami duaius
te XI de feliz memoria , en Literis ad plurimo! eodent
sL dos cartas circulares, la exemplo datis, altera sci-
una de 11 de Enero de 1719, * l
vía otra de 4  del mismo mes altera ^ Januarii 1 7 2 J , 
de , its quales son la 'm ejus Bullano p̂ g.
undécima y duodécuna de 533
L  S i o  pág. 533- Nos, duodecima. Je  dum S.Ca.
p u fs  s i g u i e L l  la fh u e lla ;  roli Borromai vestigns.
d ^  s ’an lürlos Borreméo, quibus mstitit danssmus



y queriendo se execiite lo 
dispuesto por él, y confir
mado por nuestro dignísimo 
Predecesor , hacemos saber 
á todos que quando prohibi
mos algunas de las cosas arri
ba dichas, no hemos intenta
do , ni intentamos levantar 
la prohibición de otras mu
chas , que están prohibidas 
por los sagrados Cánones, 
por las Constituciones Apos
tólicas, y por los Concilios, 
asi Diocesanos como Provin
ciales , en órden á las diver
siones del carnaval, particu
larmente respecto de los 
Eclesiásticos , sin apartarnos 
jarnas la vista del Concilio 
Tridentino , el qual en la 
sess, 22. cap, j . despues de 
haber hecho mención de los 
sagrados Cánones que prohí
ben severamente á los Ecle
siásticos el luxo , los convi
tes , los bayles y los juegos 
de suerte , habla de este 
modo d los Obispos i Sí ¿ave
riguasen que no se observan al
gunas de las cosas arriba men
cionadas , procuren que quanto 
antes se pongan en uso , y sean 
practicadas y guardadas por 
todos cuidadosamente sin que 
absten qualesquiera costumbres

qm

Pradecessor Noŝ ter̂  Nos 
libenter inharere f ate
mur , illud monitos omnes 
volumus , quod cum res 
desuper enarratas vztâ  
mus, interdicto non libe- 
ramus catera omnia, quí̂  
Sacris Canonihus, Cons- 
tìtutìonìhus Apostolicis, 
Conciliis aut Provincia- 
libus , aut Diæcesanîs y 
quoad Bacchanaliorwu so
latia , prohibentur , i f  
prcecipue qu&ad Eccle
sia s ticos vir o 5, nunquam 
enim oculos à ConcilÍ9- 
Tridentino deflectimus ̂  
quod sess. 22 c. i post
quam Sacrorum Canonum 
mentionem fecit, qui Ec- 
clesiasticis kxum, convi
vía , choreas, aleas seve- 
Te prohibent, sic Epis co
pos alloquitur : Si qua 
vero ex his in desuetu- 
dinem abiisse compere- 
rint, ea quamprimum 
in usum revocari , & 
ab omnibus accurate 
custodir! studeant, noìi 
obstantibus consuetudi- 
nibus quibuscumque ; 
ne subditorum neglec- 
tx emendationis ipsi 
condignas, Deo vindî- 
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que sean en contrarío ; para 
que no paguen ellos, en el juicio 
de Dios, las penas que mere
cieron sus mbditos y por haber 
despreciado la enmienda,

§.6. Qualquiera que esté 
medianamente versado en la 
historia Eclesiástica sabe que 
en la antigijedad se practi
caban ciertas solemnidades 
supersticiosas entre los Paga
nos , celebradas en honor 
de Jano, y la Diosa Strena, 
el primer dia de Enero; á las 
quales asistían alguna vez los 
Christianos, entregándose á 
la embriaguez y  al juego , y  
disfrazándose los hombres 
con trage de muger, y las 
mugeres con el de hombre. 
Por cuya causa, ni los San
tos Padres en sus Sermones, 
ni la Iglesia en sus Concilios 
dexaron de prohibir tan de
testable costumbre , estable
ciendo respectivamente gra
ves penas contra los con
traventores ; acerca de lo 
qual hablamos largamente 
en nuestra obra de las Fiestas 
del Señor, qiiando tratamos 
déla Circuncisión de Jesu- 
Ch.isto.

§. 7. Extirpada ya de 
xú% esta depravada costum

bre

Y CASTELLANO
c e , poenas persolvant.

6. Cuilibet in Ec-w*' 's,.

clesíastica disciplina pau- 
lum versato facile com- 
pertum erit , quasdam 
Ethnicorum veteres fuisse 
superstitiones  ̂ qua KaL 

"Sanuarii in honorem Sani 
Dea Strenia institue- 

bantur , quibus aliquando 
Christiani ínter er ant̂  cra
pula , ludís que dediti  ̂ ac 
muñeres virorum , viri 
multerujn personas indue- 
bant : Nec Sanctos Pa-

- treŝ  in suìs sermonibus, 
nec in suìs Concilììs Ec
clesia in tam pravummo- 
rem invehí pratermìsit  ̂
quin etiam poenas reisgra- 
vissimas inàixit. De qua 
quìdem re jam disserui- 
mus in nostro opere de. 
Festis Domini , cum de 
Circumcisione Christi Do
mini ageremus»

§, 7. Pravissima hac 
consuetudine funditus ex- 

tir-



bre, se origino otra que 
consiste en ciertas relaxacio
nes públicas , que de ordi  ̂
nario se suelen hacer en las 
semanas de septuagésima, se
xagésima , y  quinquagèsima, 
en las quales la Santa Iglesia 
propone á nuestra conside
ración los principales miste
rios de nuestra Redención^ 
para que con mayor alegría 
de espíritu nos dispongamos 
á la penitencia en el tiempo 
de Quaresma , como lo ma
nifestamos en nuestra Noti- 

Jícacion X IX , íot72.-I. entre 
las publicadas quando nos 
hallábamos gobernando la 
Iglesia de Bolonia. Esta cos
tumbre es la fealdad, y cor
ruptela con que se celebra 
el carnaval,segun la describe 
el celebre Obispo Graciano 
en su Synodo de Amelia, 
«lebrado en 1595, pág. 50. 
■Ue aquí acontece, {de tal modo 
ms llegó á pervertir la depra
vada costumbre) que la desor
denada risa de la lascivia y el 
mor̂  ie la alegría , no so lo  
convierte en dias d¿ contentô  
y de inmoderado gozo , los que 
median entre la Dominica de 
septuagésima y la Quaresmâ  
cuyos días celebra la santa Ma

dre

tir pata yaltera enata esty 
spectans videlicet ad quaŝ  
dam publicas rdaxatio  ̂
nes, qucc plerumque heb̂  
domadis septuagésima, 
sexagésima -, i f  quinquâ  
gesima celebrantur , în 
quibus Ecclesia pracipua 
Redemptionis nostra mys- 
teria medítanda Nobis 
froponlt , nos ut effiúat 
ad quadrag'esimalis tem~ 
poris severitatem alacrio- 
res, quod i f  à Nobis fuit 
àemonstratum in Notíñ- 
catione XIX. t  I, m, 
ter eas ,. quas edidimusy 
curn Bononia moraremur 
illius Ecclesìa moderato- 

E  a vero consuetudo 
est Bacchanalium fœdi- 
tas, ì f  corruptela, quam 
SIC describit clara memo
ria Episcopus Gratìanus 
in sua Synodo Ameria ha- 
¿if^i595 pag. 50. Hinc 
lactum ( adeo Kos pra
va pervertît consuetu-= 
do ( ut septuagésima in
ter &  quadragesimam 
interjecti dies, quos S. 
Mater JEcclesia ; magno 
i^ysterio veluti lugu
bres , funebresque ha- 
bet , prævalens lascivia 

ri-
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dre Iglesia con mayor misterio 
y tristeza , sino que los dedica 
à una casi general demenciâ  
que comprehende am á los mas 
altos personages ; y lo que en 
una república bien ordenada de 
ningún modo se debiera conce
der á un particular y está ya 
permitido por la autoridad y 
exemplo pÍLblico ; y olvidándo
se los pueblos Christianos del 
nombre y religión que profesauy 
contraxeron las mismas costum
bres , y diversiones de la pro
fana gentilidad, Por̂  lo qual 
habiendo sido enviado por 
Embaxador del Emperador 
Fernando I. el célebre Ghis- 
len-Busbec , cerca de Soli
mán II. á mediados dél si
glo XVI. dexó escrito , que 
un Embaxador Turco que 
se habia hallado en cierto 
Paisde Christianos en tiempo 
de carnaval, volviendo des
pues á Constantinopla, entre 
las muchas noticias que con
tó , fué una , que los Chris- 
tíanos se ponian locos en 
cierto tiempo del año , y 
que despues por la secreta 
virtud de cierto polvo que 
les echaban en la cabeza, 
volvían en s í, y recupera
ban otra vez el juicio : Y  es

de

rísus, hilaritatis amor; 
non in le ti tiam so
lum in inconditumque 
gaudium verterit , sed 
pene communi cuidam 
insanie dedicarit, eo
que provecta licentia 
sit, ut ipsas quoque le
ges , ipsos Magistratus 
traxerit , 8c quod ne 
privato quidem cui- 
quam ulla bene morata 
Civitas concederet, id 
penitus ¡am publica 
auctoritate nitatur, & 
populi veluti obliti no- 
minis , quo feruntur, 
in ipsos profanarum 
gentium ri tus moresque 
degenerarunt. Quamo
brem illustrls Gislenius 
Busbequius , qui medio 
sáculo XVL FerdinaU’- 
di L Imperatoris ad So- 
limamm IL Orator fuity 
scriptum reliquit, Turca- 
rum Legatum postquam 
Bacchanaliorum tempore 
in quadam Christianorum 
regione moratis esset̂ Cons- 
tantinopolim rever sum re- 
tulisseycerto anni tempore 
Christianas sui ìmpotis 
insanire , tum cujusdam 
pulverìs arcana v i , quo

eo-



de creer que si actualmente vi
niese algún Emhaxador Turco 
a nuestros Países , contaría al 
volver̂  á su tierra , que los 
Chrístíanos andaban locos en 
ciertos días del año , hasta que 
poniéndoles los Sacerdotes en la 
cabeza cierto genero de cenizâ  
se ponían cuerdos y sosegados

§ .8 .  No fué á la verdad 
omisa la Iglesia en aplicar 
remedio, en quanto le fué 
posible, á este público desor
den , recurriendo á la ora- 
cion, y á las obras de pie
dad , rogando á Dios que 
suspendiese su azote contra 
los pecadores, y que con su 
omnipotente auxilio sumi
nistrase remedio á un mal tan 
grande como este ; y entre 
otras muchas obras de piedad 
dirigidas á este fin , fué una, 
que algunas Comunidades 
Religiosas se abstuvieron de 
comer carne , y acostumbra
ron usar únicamente de lac
ticinios , desde el Domingo

de

eorum capita consperge- 
bantur , redire ad honam 
mentem , ac resipíscere 
consuevísse: Ut non frus
tra creditum sit homi
nem Turcam , qui eo 
tempore ad nos publici 
négocii causa Lega tus 
veoisset, domum rever- 
sum , retulisse , Chris- 
tianos certis diebus bac- 
chari, & furere, doñee 
genere quodam cineris 
Jn Templo respersi re- 
dirent ad se , & conva- 
lescerent.

§. 8. Nec hule mo~ 
rum perversitati Ecclesìa 
ut potuit non opportune 
consuluìt, i f  semper pre- 
cìbus operìbusque piis enì- 
xe D à  Präsidium ìm~ 
ploravit, ut poenas impiìs 
debitas dìfferret, i f  om~ 
nipQtentì auxilio suo huic 
malo remedía prabereti 
atque Inter calera pietà- 
tatìs opera ad hunc finem 
directâ  ìlludfuìt nt qua-i 
dam Re ligio sorum fami
lia à car nibus abstìnerê  
i f  iactìciniìs solummodo 
vescì consueverìnt a dìe. 
Dominica aut Septuage» 
nma \ aut Sexagésima  ̂..

aut

üÜ!



de septuagésima , ó sexagé
sima, ó quinquagésima, hasta 
el dia de ceniza ; y por esta 
razón , se llama el carnaval, 
PrIVación de la carne , .y en 
el Misal Mozarabe se llama 
el Domingo de sexagésima, 
Domingo de carnestolendas.

§. 9. Otras devociones 
hay en medio del furor y 
desorden del carnaval , ins' 
tituidas por varones muy

aut Qiiinqu age sima , us
que ad diem Cinerum, 
ideoque Bacchanalia Car- 
nis privium, nuncupan- 
tur, éf in Misssa Moza- 
raba Dominica SexagesU 
rña Dominica ad toilen- 
das carnes appellatur,.

§. 9. Alia quoqm 
Religionis opera , furen
te bacchanaliwn insania  ̂
d Sanctis viris egregie 

santos y piadosos , una de sunt instituta, ínter qua 
las quales es aquella piadosa publica , solemnis illa. 
y solemne costumbre de vi- est consuetudo , cujus (luc- 
sitar las siete Iglesias de Ro- tor S, Phillppus Nerius 
ma , introducida por San extitlt , septem scilicet 
Felipe Neri , de cuya insti- hujus Urbis Ecclesias in- 
tucion habla Bacci en la vida visen di  ̂ cujus instítutí 
de este Santo. Y nuestros meminit Baccius ín ejus 
Predecesores , para excitar vita. Nostri autem Pra- 
los corazones de los fieles, á decessores , ut in his die- 
la freqliencia de los Sacra- bus fidelium ánimos ad Sâ  
mentps, en los dias de car- cramenta suscipienda ín- 
naval , les han concedido flammarent ̂  plurimas In- 
muchas Indulgencias : Nupe- dulgentias impertiverunti 
ro y  sed saluberrimo inventô  Nupero,  sed saluberri- 
Pontifices Summi , dep romp tis 
de Thesauro Ecclesia largitio- 
nibus , Fideles ad incensam 
pietatem per Sacramentorum 
particlpatlonem in diebus íllisy incensam pietatem per 
(habla del carnaval) frequen- Sacramentorum parti- 
tandam excitarunt y  ¿f ut se- cipationem in diebus 
dant hítia , spes est diaholum illis (de bacchanalihus lo

in- qul-

mo invento, Pontífices 
summi , depromptis de 
Thesauro Ecclesie lar- 
gitionibus , fideles ad



<^icaptandTaViffZ^iJs/Zn fre'quentandam
palabras de Teófilo Raynau- dant
do en el tomo r6 sm obras DbL'l" • ’ ̂

/"W-412. «m . 41. iJiabohim inde extru-
 ̂ -uin adigendum fore ad

captandas alias sordes:
Verba sunt hac Theopklli
Raynaudí tom. X V L
Oper. suor. pag. 412.

§ 4 oum 41.• 10. A vosotros ni?í»c o -rr- 
toca. Venerable«: H»» . Vestrum est
practicar esta dev“ °v í f f '  í p,^,

-  f r ita r  con vuestro exemolo ^a los demas fieles á sn r L  mscipieniam. 
tinua observancia. Pero lo*
que particularmpnf/. a [̂ âmento esse, Praser-
«IOS es que en tiemno^^^^* Dívinis Officih
carnaval asista is fnrin 1 ^̂ (̂̂ ^̂ naliorum témpora
dias á los d f4 o ? I f i  interessícu.
ceJebreis en oublim t Sacrosanctum Mis-
Sacrificó de fati-s? S.a-ijicium coram Po-
Jas Iglesias y Hospitales Ver %  r
suadiendo á los Eclesiá-’i-f ^^nodochia inmsere,-
Y Seglares á que os acomna* f . ^ ‘̂ <̂ í̂ î̂ ¡tícos homines,
fien en tan santa y saludaM? id 
ocupación. Ademas de esto
procurareis , que en una , &f
mas Iglesias se poncha mañi ' f '^ ‘ '̂ ¿ f ‘ t ,  maximeque
fiesto por tres diaŝ ’á I, ‘̂̂ î'^Mn-Curándumpr^
neracion piíblL el L T  , ufin
Simo Sacramento de la E u ' Vh'- f  caristia d̂ nrlr» --1I L?' desiis Sanctissimum E u -

vuestra'bendición en^In^ °  í¿<jróító Sacramcntum
los tres dias por l a t L ^  tridmm publico xuI-‘-̂

Xom. /Á  ^



en las semanas de septuagési- dìe po-pulo ad Vesper am 
ma , ó sexagésima , ó quin- hemdlcatur , in Septua- 

ó en todas .tres, geslma , aut Sexagésimâquagesima ,
Kos también concedemos ín- aut Quinquagesima Tieb-- 
dulgencia plenaria á todos domadis  ̂ aut tribus om- 
los fieles Christianos por esta nibus. Nos ínter ea fideñ- 
niiestra carta circular , que bus  ̂ lac nostra epístola 
deberá ser publicada por vo- círculari  ̂plenariam In- 
sotros. en la forma acostum- dulgentiam concedimus, 
brada ; la qual dirigiéndose á qua à vobis solìtìs formu- 
una obra piadosa no excluye lis promulgabìtur , qua-
ili impide de ganar otra In- que cum ad opus pi uni 
dulgencia Plenaria , que por 
qualquiera otro título esté 
concedida á la Iglesia en que 
se expone la sagrada Euca
ristía ; y concedenros el per- 
don de sus pecados , á todos <re possiti plenam,ìnquam̂  
y cada uno délos fieles chris- culparum veníam impertí 
tianos que habiendo confe
sado y comulgado en gracia  ̂
visitaren en qualquiera de 
los tres dias el Santísimo Sa
cramento , rogando á Dios, 
según la intención de la Igle
sia , como mas arriba queda 
dicho.

directa sit  ̂ non impedí.̂  
tur alia plenaria' Indul- 
gentia\ quam Ecclesìa  ̂
ubi Eucharistia exponi- 
tur \ aliis de causis habe-

§ .  I I .  Nuestro Apostóli
co Ministerio pedia que os 
escribiésemos esta carta , á 
fin de que hallándoos mas in
mediatos á ía SiMa Apostó
lica , muéva á los que están 
mas distantes vuestro exem-

. pío»

mur quibúsRbet Chrisñji- 
delíbus, qui poenitentìay

Sacra Synaxì rite mu-̂  
nitl, sengulis diebus Au- 
gustissimum Christi Cor
pus visitarint Déuni. 
orantes juxta Ecclesìa 
mentem , quam desuper 
exposuimlis.

§. 11. ApostoTtcum 
boo'nostrum minus exige'‘; 
bat, ut vobis hanc Epis-
tolam cohscriber emus,Ves
tr um exemplum\ qUi No- _
bis pTopinqUiores' estiSŷ  
longinquioresimpdleiy ut

y- ' ad



pío , á recurrir á Nos , que 
igualmente deseamos auxi
liarlos en todo lo que poda
mos y concederles á ellos y 
á sus Obispados las mismas 
indulgencias , que os acaba
mos de conceder. Por últi
mo  ̂ abrazándoos con ter
nura de corazon , damos á 
eada uno de vosotros, Ve  ̂
nerables Hermanos,y al reba
ño de que estáis encargados, 
la bendición Apostólica. 
'Dado en Roma en Santa 

María la Mayor á primero 
de Enero de 174S, año VIII. 
de nuestro Pontificado.

ad Nos recurrant ; qui 
sane eos omni  ̂ qua pos- 
sumus , ape juvahimus ̂  
easdemque ludulgenúas 
ipsis , eorümque Dionee, 
sibiis , concedere non gra. 
vabimur» Et demum Vos 
ex animo amplectenteŝ
Vibis singulis, Vemrabi
tes Fratres , i f  Gregi 
Vibis commisso  ̂ Aposto- 
licam benedictlonem im- 
penlmur, ’ ■

JDatum Roma apud\ 
Sanctam Mariam Majo- 
rem Kal. San. 1748, Pon̂  
tificatus Nostri annoVLlI^

D. Cardenal Pasionei. J}. Cardin. Passioneus.

ilu str a cio n es
A  L A  B U L A  A N T E C E D E N T E .

I I j a  institución de la solemnidad de Quarem Horas 
tiene una antigüedad bastante considerable y está con
firmada por vanos sumos Pontífices á Iglesias particu-
I.wes y en diversos tiempos del año. Pero hablando 
ahora de la exposicion que se hace del Santísimo Sa
cramento en los tres días de carnaval en las Iglesias de 
Koma , decimos que ésta concesion fué extendida á 
los Keynos de España , especialmente en los Ponti-
t ^ Y i v  Clemente X I V .  B e n e d i cto XIV. y Pío VI, reynante.

2 Tam-



2, También se debe advertir que aunque en las 
Bulas de concesion no seríala la fórmula de oracion 
que se debe hacer para ganar la Indulgencia plenaria 
concedida á la visita de la Iglesia donde está expuesto 
el Santísimo, es opinion comunmente recibida que 
bastará rezar una estación, pidiendo á Dios por la in
tención de S. S. , por la exaltación de nuestra santa 
fé , por la paz y concordia entre los Príncipes Chris- 
tianos, extirpación de las heregías, y victoria contra 
infieles.

3 Para ganar esta Indulgencia es absolutamente 
necesario que esté manifiesto el Santísimo Sacramento 
Quando se visita Ía Iglesia en que están las Qiiarenta 
Horas ; según lo declaró el mismo Señor Benedic
to XIV. ensns Letras dirigidas al Obispo de Warmia, 
que comienzan : Accepunus in Civitate Vestra , dadas 
en Roma á 16 de Abril de i746,y se hallan eneltom.2 
(^I Bularlo Benedictino fol.31. Esta opinion es la que 
se debe seguir , sin embargo de que algunos AA. de- 
íendian antes la contraria.

4 La sagrada Congregación expidió un Decreto‘ 
en 13 de Diciembre de 1672, por el qual expresa que 
no se concede la Indulgencia plenaria de Quarenta 
Horas, á no ser que se celebre la exposición del San
tísimo Sacramento por espacio de dichas Quarenta 
Horas continuas. Pero no pudiendo verificarse esta 
continuación por las noches en algunas Iglesias, y aun 
omitiéndose á veces por justas causas, declaró la Con
gregación de Indulgencias, por iiu Decreto de a8 de 
Octubre de 1724 , que se podía conceder Indulgen
cia plenaria, quitando de lasLetras Apostólicas aque
lla cláusula : A  la oracion Quarenta Horas continuaŝ  
y no Interrumpidas por la noche.

F IN  D E L  TO M O  IL



í n d i c e  g e n e r a l

D E  LAS BULAS F  MATERIAS CONTENIO AS

E S T E  T O M O  S E G U N D O .  ■

, contra los Sigî
iistas o Confesores que preguntan á los penitentes los 
nombres de sus cómplices , pag. i . los

Bula : Ubi primum, en la que se confírmala’anf-e' 

ddÎ,qUe:.t’^ s"5 g . t ' ' "  P ' " '  lo* Confesores

Bula ; Apostolici ministerii partes, por la qua/ se
re- contra los Confeso-re» que preguntan el nombre de ¡os cómplices at 
Ir.bunal de U Santa Inquisición, aun quando sean 
sospechosos de mala doctrina , pag.

íí̂ dicto general del Santo v Stioremn Trîîinri/,1 a 
la Inquisición de España, en que se encarga ía total ob^ 
«e vancia y cumplimiento de lo mandado en las quâ  
tro Constituciones antecedentes, pas -o  ^

^ustraciones á las Bulas antecedenfeÍ, pag. 41  
Bula : Quam semper à Dea, en que se e^Lbleceun 

método constante para la execucion de varios aScu
Cor^*.! n ’’ ’ 1 (iirisdicion entre 1»Corte de Roma , y  la de Madrid, pag. 4 5 .

Billa . Qfianta cura adhtbenda sit, por la que se o r o  

h*oe todo ajuste , comercio, pacto lc o „ a ? c L  acer  
ca de las limosnas de las Misas, pag. g o  

Ilustraciones á la Bula antecedente, pag.

pag í o r ‘' ‘“" ' ' '  =o!>re esta materia.
Breve ; Quod expensis, por. el que se concede que

en

>:Í.



ep el 4¡a de la Conmemoracion de todos los fieles di
funtos se ceiebree tres Misas en los Reynos de Espa  ̂
fía y Portugd, pag, 104,

Ilustraciones al Breve antecedente , pag., 147. 
Resunien del Breve : Declamasti Nohis, acerca 4® 

ia celebración de dos Misas en un mismo dia por un 
Sacerdote , pag, 149,
' í Bula : Qum sender oblatas\ sobre la obligación de 
los Párrocos de celebrar y aplicar la Misa Parroquial 
de los dias festivos por su Pueblo; sobre la aplicación 
dei la Misa conventual en las Iglesias Patriarcales, Car 
tedrales  ̂y  Colegiatas por los bienhechores en gene
ral ; y sote  la obligación que.tienen los Canónigo? 
de cantar en el Coro, pag, 161.

Ilu s tr a c io n e s  á la  B u l a  a n te c e d e n te  ,  p a g . 1 9 5 .
Biilá -: Universalis Ecclesìa curâ  por la qual se prô  

hiben las cesiones de la utilidad de pedir y cobrar los 
frutos de Jos Beneficios Ecclesiásticos, so pena de ex
comunión , y 0ülidad del contrato , pag. 200,

Bula : In sublimi Beati Petri Cathedra ̂  por la qual 
se prohiben y anulan las resignas de Beneficios con re
serva de pension y pacto de redimirla , so pena de 
privación del Beneficio,, inhabilitación para obtener 
otros , &c. pag. 210,

Ilustraciones á la Bula antecedente, pag. 221.
- Resumen de la Bula : Ecclesiastica Ministeria  ̂
tra los abusos que se notaban en la expedición de las 
Letras Apostólicas pí̂ ra las renuncias de Beneficios, 
pag. 222, - >

Bula : Cum 'íllud semper plarimum , sobre el concur
so y examen que fe debe hacer para la provision de 
las Iglesias Parraqulafés, y las apelaciones del injus
to juicio ó censura dei Grdinario , que deben ser ad
mitidas ó desecJjadas, pag, 22^,

Ilustraciones á la Bula antecedente , pag. 25^.
Pro-



Proposicion condenada sobre esta ~ materia 
pag. 261.

X Resoluciones de la Real Cáñiara sobre el métodó 
que se debe observar en los concursos, con un ex
tracto del modo con que se celebran en e] Arzobis- 
pado de Toledo , cuya práctica se mandó observar á 
los Ordinarios de 'los Reynos de Leon, Asturias y Ga
licia en la provision de Beneficios de presentación 
popular, familiar y gentilicia , pag. 262.

Oarta . Redditi  ̂ ôhis  ̂al Arzobispo de Florencia 
sobre la presentación del mas digno entre'̂ los aproba
dos por los Examinadores para las Iglesias Parroquia
les de Patronato Eclesiástico , con la resolución de 
algunas dudas, pag. 278.

Ilustracic^es á la carta antecedente, paa. 29^.
Decretd^)^ííi Matrìmonìalìs  ̂ sobre ias^dispensas 

de los grados de parentesco para los matrimonios 
pag. 295.

Ilustraciones al Decreto antecedente, pag.
Breve de S. S. por el que se exonera de ía*perío. 

nal concurrencia á Roma á los que solicitan dispensas 
Matrimoniales, y se conceden otras gracias en la mis
ma ra2:orn , pag. 319^

Real Cédula en confirmación del Breve antece
dente , pag. 323.

 ̂ Bula : Ad Apostolica servìtutìs , la que se deter
mina que para las dispensas Matrimoniales se expon
gan verazmente todas las causas que hubiere para im
petrarlas , y que los executores de dichas dispensas las 
venfiquen puntual y exáctamente según la mente de 
la Santa Sede , pag. 326.

Ilustraciones á la Bula antecedente , pág.a-17
Orden circular de 11 de Septiembre de i ^78 

pag. 338*
Ctra de 12 de Diciembre del mismo año, pág.342.

En-



EncycUea i hiter sobreseí carnaval y la in
dulgencia que se gana visitando las Iglesias en que está 
expuesto el Santísimo Sacramento en ios tres dias del 
carnaval, pág. 345.

Ilustraciones á la Encjrclica an teiio r, pág. 3 6 3 ,
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